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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA REUNJÓNOJ^ 
TRABAJO Y SESIÓN ESPECIAL Y PERMANENTE DE CÓMPUTO 
CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, CON 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.

ANTECEDENTES

Atribución*» d«l Congreso de la Unión. El Poder Reformador da la ConstifüCTón' 

Federal al aprobar la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de febrero de dos mil catorce, adicionó la fracción XXIX-U del 

articulo 73 de (a Constitución Política de lo» Estado» Unido» Mexicano», por el que 

el Congreso de la Unión se reservó ia facultad para expedir la» leyes generales 

que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativa» en 

materias de partidos políticos; organismos electorales, y proceso» electorales, 

conforme a las base» previstas en el ordenamiento constitucional.

Leyes electorales federales. En ese contexto, y como consecuencia de la 

reforma constitucional electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de febrero de dos mil catorce, el Honorable Congreso de la Unión, aprobó 

entre pire» ordenamientos legales la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, que fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de< arto 

citado.

III. Reforma Constitucional Locai. El veintiuno de junio de dos mil catorce, si 

publicó en el Periódico Oficial del Estado número 7491, Suplemento E. el Decret

IV.

117, por el que se reforman, adicionan y deroga i diversas disposiciones déjg.. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

electoral.

t é " !
Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en'fc 

Oficial del Estado número 7494, Suplemento C. si Decreto 118, por 

expidió ia Ley Electoral y de Pedidos Políticos del Estado de Tabasco

Inicio del Proceso Electoral. Oe conformidad con 

numeral 1 de la Ley Electoral y de partidos Pol 

durante la primera semana del mes de octubre 

realizarse ias elecciones estatales ordinarias, el 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

el inicio del proceso electoral correspondiente, a efecto de realizar todas y cada

o dispuesto por et articulo 1 1 1 , 

ticos del Estado de Tabasco. 

del afio previo en que deban 

Consejo Estatal del Instituto 

deberé sesionar para declara i

una de las actividades tendentes a elegir

Diputados(as), Presidenies(as) Municipales y Regid ores(as) por ambos Principios.

VI. Jornada Electoral. En términos de io dispuesto 

Transitorio de la Ley General de Instituciones y 

elecciones ordinarias federales y locales que se 

llevarán a cabo el primer domingo de Julio, por io 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabascc 

Presldentes(as) Municipales y fiegidores(as) en 

verificativo el primero de julio del afio 2016.

tam

lo  anterior, no contraviene lo dispuesto por el ar i< 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tí  I

Gobernador(a) del Estado,

por el artículo Décimo Primero 

P rocedimientos Electorales, las 

rarifiquen en el afio 2018, se 

ito, ia elección para renovar al 

Diputados(as) del Congreso. 

Estado de Tabasco, tendrá

culo 27 numeral 1 de la Leyí 
basco, que establece que las V ¡f
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elecciones ordinarias para elegir al Titular del Poder Ejecutivo, tntegi 

Congreso y de los Ayuntamientos del Estado, deberán celebrársele! 

domingo del mes de ¡unió del arto que corresponda; toda vez que con»gfnj¿ a lo 

dispuesto por) los artículos 133 de la Constitución Federal; 1 numerales 2 y *

Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales, y al principio de 

supremacía de ia Constitución Federal y tas leyes federales, las disposiciones de 

ta Ley General invocada, son aplicables a las elecciones en ios ámbitos federa) y 

local, por lo que de úna interpretación armónica de las leyes mencionadas, debe 

prevalecer, en atención ai principio de supremacía normativa, lo dispuesto en la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

VIL Competencia del INE para expedir el Reglamento de Elecciones. De 

conformidad con lo establecido en e) articulo 41, párrafo segundo, base V, 

Aparlado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 29, 30, numeral 2, 31, numeral 1 y 35, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un 

organismo público autónomo, que tiene como función estatal la organización de 

las elecciones; es autoridad en la materia, y sus actividades se rigen por ios 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

y objetividad. En ei ámbito local esa función le corresponde a los Organismos 

Públicos locales Electorales.

El Apartado B de ia disposición Constitucional mencionada, determina qué 

atribuciones te corresponde desernpertar ai Instituto Nacional Electoral, tanto en 

las elecciones federales como en las locales y cuáles a los Organismos Públicos,- 

Locales Electorales únicamente en estes últimas, dentro del marco del nuevá 

sistema nacional de elecciones creado a partir de la reforma conatitucionaK 
aprobada un febrero de 2014, con el objeto de estandarizar la organización de las 

elecciones federales y locales e incrementar los niveles de'callead té- 

democracia. / ; y  i,«jr

U i ¿v¿Ivv-'iti-
Por otra parte, el artículo 104. numeral 1, Inciso a) de la Ley 

Instituciones y Procedimientos Electorales, impuso a tus Organismos^

Locales Electorales la obligación de aplicar las normas, criterios o formatos que 

expida e) instituto Nacional Electora), quien en ejercicio de tal facultad puede 

aprobar criterios qüe desarrollen las atribuciones que tienen tanto el Consejo 

General, como los Organismos Públicos Locales Electorales en ta organización de 

las elecciones.

VIH. Emisión del Reglamento do Elecciones. El tres de septiembre de dos mil 

quince, el Consejo General del instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 

INE/CGB30/2015. por el que se determinaron las acciones necesarias para el 

desarrollo do los procesos electorales locales 2015-2016 y se mandato la emisión 

do un documento rector que Incorporara todas las disposiciones aplicables a los 

Procesos Electorales Locales. través de úna labor de sistematización y 

armonización de su normativa reglamentaria, mediante la depuración, ordon y 

concentración de disposiciones normativas que regulan sus funciones. en especia) 

aquellos aspectos generales de las normas que rigen el desarrollo de cualquier 

tipo de Proceso Electoral.

En ef Capitulo Vil del Reglamento en cita, se establecen tas disposiciones 

relacionadas con el cómputo de fes elecciones locales, determinándose en la 

Sección Segunda, el procedimiento para llevar a cabo la Sesión Especial 

Cómputo.

Id

i

iX. Expedición du las bases generales para regular el desarrollo de ta i^es íonua

dieciséis, el Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG771/Í816, \ 

cual emitió las basss generales para te n ta r  eLdesarrollo de tas se 

los cómputos en las elecciones locales.

El documento de referencia, establece en el punto CUARTO de los acuerdos, en 

lo que interesa, lo siguiente;

•...las entidades federativas que celebren elecciones locales en 201B. los OPL a más 
tardar en fe última semana del mas de mayo de 2017, pur conducto de su Consejo 
General, deberán (emitir a ia Junta Ejecutiva Loca! del INF. los proyectos de 
Imeamiento de cómputo y def cuadernillo de consulta sobre votos váidas y votos nulos, 
a fin de que se realicen las observaciones pertinentes

Asimismo, junto con la propuesta Inicial de lineamientcw deoeió acompasar el proyecto 
del sistema, programa o herramienta informática para las sesiones de cómputo 
correspondientes, incluyendo el calendario de elaboración o desarrollo.

Por su parte, la Junta Ejecutiva Local dei INF deberá revisar ios proyectos referidos en 
los páralos anteriores y en su caso, remitir las observaciones que estime pertinentes 
ai Consejo General del OPL a más tardar (a segunda quincena del mes junio del mismo 
afio.

En el proceso de revisión, las juntas ejecutivas locales remitirán de inmediato a la 
DEOE, los proyectos referidos a fin de que también formule en su caso, las 
observaciones que estime pertinentes, mismas que enviaré e más tardar la segunda 
quincena del mes junio del mismo alio, a les juntas ejecutivas locales.

El Consejo General del OPL una vez, que atienda y aplique las observaciones 
señaladas, remitiré el proyecto a más tardar en la segunda semana de agosto a efecto 
de que ia Junta Local valide i  más tardar en la tercera semana de agosto para efe^p. 
de que ei Consejo General del OPL apruebe antes dei 31 de agosto de 2Q¡-fckti 
Uneamlentos respectivos.

Con el objetivo de brindar ei tiempo pertinente para el correcto dteeftoVváe 
lincamientos de cómputo de 2018, en el ceso de las entidades federativa 
elecciones en el arto de 2017, y que tendrán proceso electoral local en 20)8. 
enviai el proyecto de llneamiento para dichos comicios a más tardar ta última se m an a ^ '' * 
de junio de 2017.

La Junta Local Ejecutiva del INE. deberá revisar los proyectos y, en su caso, remitir tas 
observaciones que estime pertinentes ai Consejo General del OPL a más tardar la 
segunda sema»» del mes de jufio del mismo arto, pera que ese órgano atienda y 
aplique las observaciones señaladas.

En el proceso de revisión, las juntas locales ejecutivas dei Instituto remitirán de 
inmediato a ta OEOE, los proyectos referidos a fin de que también formule, en su caso, 
las observaciones que- estime pertinentes, mismas que enviará a rnás tardar la 
segunda semana del mes junio del mismo arto a las juntas locales ejecutivas 
respectivas.

El Consejo General dei OPL una vez, que atienda y aplique las observaciones 
señaladas, remitirá ei proyecto a más tardar en la segunda semana de agosto a efecto 
da que ta Junta Local valide a más tardar en la tercera semana de agosto para efecto 
de que el Consejo General del OPL apruebe antes de! 31 de agosto de 2017. ios 
Lincamientos respectivos/

X. Validación de los Uneamlentos para el desarrollo de la reunión de trabajo y 

sesión especial y permanente de cómputo, en los consejos electorales 

. distritales y municipales, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, por la  Junta Local Ejecutiva del INE. Una vez satisfecho en todas y

cada una de las etapas mencionadas, el procedimiento previsto por las bases./ 

para la elaboración de ios Uneamlentos de referencia, a través dei oficio número\ 
INE/JLE TA8/VE/1119/2017. de fecha veintidós de agosto de dos mil d ieo líí^á fla  

Lie. María Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva del Instituto. Nacioiia j?feépr^r^'" 

en e( Estado de Tabasco. notifico a la Consejeta Presidente de este lO M tu lo l^s  j, ( 

“una vez revisado el proyecto de "LINCAMIENTOS PARA EL DESARRO^Lí^/OE 

LA REUNIÓN DE TRABAJO Y SESIÓN ESPECIAL Y PERMANENTE 

CÓMPUTO, EN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 

MUNICIPALES,. CON MOTIVO DEL. PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2017-20(6*. se consideró validado el contenido de dichos 

lincamientos”

CONSIDERANDO

órgano responsable de fea elecciones en Tabasco. Que la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. establece en su articulo 9,
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apartado C. fracción l. que la organización de las elecciones estatal, distritales y 

municipales, es una función del Estado que se realiza a través de un organismo 

público, autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, dotado personalidad jurídica y patrimonio propios, bajo los principios 

de la función electoral.

I. Principios rectores de fa función electoral. Que de cbnlonnidad con el articulo 

102, numeral 1, dé la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Imparcialidad, 

Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad, y Objetividad, mismos que han sido 

definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiento forma: Certeza, e s /  

entendida como el deber por parte de la autoridad eieclorai dé difundir sólo datos/ 

completos, definitivos, con ia finalidad de no producir desinforrnacióftja^Sr pie a**' 

percepciones equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en /e b n s © ^ r^ f í |  

generar confusión e incertidumbre; Imparcialidad, Implica que los 

Instituto Electoral en el desarrollo de sus actividades, deben recontu^r/y velar, 

permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores fundamenftlQ&de/ 

la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o preferencia política; 

Independencia, $e refiere a las garantías y atribuciones que disponen los órganos 

y autoridades que conforman la institución, para que su proceso de deliberación y 

toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y responda única y 

exclusivamente a la Ley, Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por 

parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que 

sus actos lesionen derechos de terceros; Máxima Publicidad, la cual corresponde 

a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a ios actos y 

resoluciones de la autoridad electoral, en apego a la normatlvidad aplicable; y 

Objetividad, que significa reconocer la realidad tangible independientemente del 

punto de vista que tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún 

por encima de nueslra opinión personal, sin ningún tipo de-prejuicio sobre ésta

Actividades de! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Que el articulo 9, aparlado C. fracción I. inciso i) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco. dispone que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y directa, 

además de las que le determine la ley. las actividades relativas a: los derechos y 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación cívica; preparación 

de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en los términos que señale ia ley; 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; 

observación electoral, y conleos rápidos, conforme a ios lineamientos que 
establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desai rollo. có/nputQ._y. 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadp^a^^bé 

prevea la legislación local; asi como todas las no reservadas al Institu í^

Eieclorai. !h

Autonomía del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de^

Que el articulo 100. numeral I, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos ü e l 

.Estado de Tabasco, establece que el instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en 

su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 

de la autoridad responsable del ejercicio de la función pública de organizar las 

elecciones.

Finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana do Tabasco.

Que el artículo 101, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, las siguientes I. 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco;

II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y

pacífica de ias elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo. Ejecutivo y los Ayuntamientos del Esta do; V. Velar por la autenticidad 

y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 

difusión d e ja  educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. Organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de 

formas de participación ciudadana, de conformidid con lo que di^pohá’an las '-'- J. 

leyes.

Estructura y dom icilio  del Instituto Electoral y d 

Tabasco. Que el articulo 104. numeral 1 , fracciones

de Paflidos Politjcos del Estado de Tabasco, señalé que el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su

Víllahermosa y ejercerá sus funciones en todo el territorio de la entidad, con una

estructura que comprende órganos Centrales, co 

Estado, Órganos Distritales, .en cada Distrito Ele < 

Municipales, en cada Municipio del Estado.

Participación Cid^cjíjjma W
, M y lil de la Ley Eli

domicilio en la Ciudad de

rr residencia en la capital dei 

ctorel Uninominal y Órganos

Participación Ciudadana de 

al y de Partidos Políticos del

7. Órganos Centrales del Instituto Electoral y de i 

Tabasco. Que el articulo 105, de la Ley Electo r 

Estado de Tabasco, determina corno órganos centrales del instituto Estatal los 

siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta 

Estala) Ejecutiva, la Secretarla Ejecutiva y el Órganc Técnico de Fiscalización

8. Órgano Superior de Dirección del Institu to  E lectora l’ y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. Que el artículo 106, de a Ley Electora! y de Partidos 

Políticos del .Estado de Tabasco, establece que el Consejo Estatal de) Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. como Órgano Superior de 

Dirección, es responsable de vigilar el cumpli nienlo de ias disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral.

Atribución de los OPLE de aplicar reglas, llneam 

el INE. Que el articulo 104, numeral 1, inciso a), de 
y Procedimientos Electorales, establece que coi 

Públicos Locales Electorales la aplicación de las 

lincamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 

la Constitución y dicha Ley. establezca el Instituto

entos, criterios emitidos por 

a Ley General de instituciones 
¿responde a los Organismos

N¡ii

Por su parle, el articulo 1, numerales 1 y 2, de 

Políticos del Estado de Tabasco. señala que de con 

competencias que establecen la Constitución Fede 

leyes generales en materia electoral, cuando por 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

Estatal facultades o atribuciones competencia del 

ejercicio se realizará conforme a las reglas, criterios

di si

Ley Electoral y <

\ ormidad con la distribD) 

al. la Constitución local y las 

posición legal o Acuerdo dei 

sean delegadas al Instituto 

Instituto Nacional Electoral, su 

lineamientos qqe éste emila

10. Etapas del proceso electoral. Que conforme a lo dispuesto por el articulo 165. 

numeral 2, fracciones I. II y lil, de la Ley Elector il y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, el proceso pectoral comprende las etapas de Preparación de 

la Elección; de la Jornada Electoral y Resultados y Declaración de Validez de las 

elecciones. Asimismo, I09 numérales 4 y 5 del mismo ordenamiento prevén que ia 

etapa de la jornada eiectorai, inicia a las 8:00 horas y concluye con ia clausura de-* 

casillas; y la etapa de resultados y declaración de vjalidez de las elecciones inicia 

con la remisión de la documentación y expedientas electorales a los consejos 

electorales distritales y municipales, y concluyo con los cómputos y ias 

declaraciones de validez que realicen los mismos o las resoluciones que, en su 

caso, pronuncien an última instancia los 

correspondientes.

¡posiciones g e n e r a le s ^ ^ l^ ; ^ ^  

las facultades q u ^ ^ ^ n f ie r e ^ V  

icional Electoral '£\
‘ iS S n

11. Cómputo en los consejos distritales. Que el sh\ 
IV y V, de la ley Electoral y de Partidos Políticos <|el 

que los consejos distritales, tendrán entre o

órganos jurisdiccionales

culo 130, numeral 1 , fr^ctíiqfwVj 

Estado de Tabasco/élJtíiblec^ 

$ atribuciones, las |eiaii\|üb
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realizar loa cómputos distritales, asi como emitir (a declaración de li^va liA fi^y. 

expedir la constancia de la elección de diputados de mayoría; asi 

los cómputos distritales de la elección de diputados de tepre&ema&óu 

proporcional.

lo» mecanismos de deliberación en la sesión de cómputo aunado e le reunión 

previa y la sesión un die antes del cómputo, forman parte de una metodología 

clara y especifica contenida en los iinearnientos que se aprueban, que facilitará el 

desarrollo con certeza de los mismos

12. Cómputo en los consejos municipales. Que el articulo 140. numeral 1. 

fracciones III y IV. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dsl Estado de 

Tabasco. establece que los consejos electorales municipales, en el ámbito de su 

competencia tienen, entre otras, la atribución de realizar los cómputos municipales 

y la declaración de validez de la elección de presidentes municipales y regidores 

de mayoría relativa, igualmente, la de realizar ios cómputos municipales de la 

elección de regidores por el principio de representación proporcional.

13. Cómputos Distritales y Municipales. En lórrninos de lo dispuesto por los 

artículos 257 y 259 de (a Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, el cómputo de una elección distrital o municipal, es la suma que realiza 

el Consejo respectivo, de ios resultados anotados en las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas en un Distrito Electoral o Municipio.

14. Disposiciones generales relativas al cómputo. Que los artículos 256 y 260, de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, prevón que los 

consejos electorales disidíales y municipales celebraran sesión a partir de las 6:00 

horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el cómputo 

de cada una de las elecciones que les correspondan, mismo que deba llevarse a 
cabo de forma suuusiva a ininterrumpida hasta su conclusión.

sesión permanente de cómputo, el Presidente podrá ser »ustituj(tó^erf--*U$

(unciones por el Secretario y éste por el Vocal de Organización ¡r t j 'y .
Educación Cívica y. que ios consejeros electorales y representanfe3\c|é los 

partidos pulitMÁj» y candidatos independientes, podrán acreditar an sus auseqoiSÍ 

a su» suplentes para que participen, de manera que se pueda sesionar 

permanentemente; además, que ambos Consejos deberán contai con los recursos 

humanos, materiales, técnicos y financieros necesarios para la realización dé los 

cómputos en forma permanente

1$. Contenido de loe Uneamienloe para el desarrollo de la reunión de trabajo y 

sesión espsclsl y permanente de cómputo, en los consejos electorales 

distritales y municipales, con m otivo dsl Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. Que con el fin de proporcionar a los coósojeros Integrante# de los 

consejos electorales distritales y municipales, a los representantes de los partidos 

políticos, y leprsssntantes de tos candidatos independiantes, en su caso, asi 

como a los funcionarios que participarán en la sesión permanente de cómputo, un 

instrumento que contenga tas disposiciones y criterios aplicables para el desarrollo 

de la reunión de trabajo, asi cóm ala sesión especial y permanente de cómputo, el - 

instituto ». lectora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, en coordinación y 

bajo la supervisión del Instituto Na dona! Electoral, elaboró los UcveamiefUos que se 

aprueban a través del presentí acuerdo, mismos que resulten de utilidad 

fundamente! para el desarrollo de teles actividades, ya que además de contener 

disposiciones normativas basad is tanto en las bases emitidas para su 

elaboración, como en le Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el Reglamento de Elecciones y la Ley Electoral y de Partidos Políticos/ 

del Estado de Tabasco, cuente con Instrumentos adiciónalo» como el Cuadernillo^ 

de consulte sobre votos válidos y votos nulos, manuales de capacitad# 

diversos elementos que permitirán a todas las personas que Inten 

reunión de trabajo y la sesión especial y permanente de cómflQ 

cualquier situación que se present í durante el desarrollo de las ml8 

convierte a este documento, como i ma parte fundamente) para desarro llé  

actividades, asi como para la capacitación que deberé otorgarse conforme a los 

plazos y tiampos establecidos en loji calendarlos que contienen los Iinearnientos

E« ese sentido, la capacitación; el, cuadernillo de consulta pera votos válidos y 

votos nulos, tos criterios para determinar la validez o nulidad de los votos nulos, la 

sesión extraordinaria que se celebraré el martes posterior a le Jornada Electoral;

Finalmente, pero de importancia fundamental, significa el hecho que en los 

lineamlentos que se aprueban, se establece le obligatoriedad del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, de desarrollar una herramienta 

informática que coadyuve, entre otras tareas, a la aplicación de la fórmula de 

asignación de paquetes a recontar y en su caso en ia'd^termtnación e integración 

de los grupos de trabajo, en la que participen los integrantes de cada Consejo 

Electoral y que garantice resultados expeditos, te distribución de los votos 

marcados para los candidatos de coaliciones o candidaturas comunes y la 

expedición de las atías de cómputo, todo esto, a la vista de ios integrantes de 

cada Consejo.

16. Facultades del Consejo Estatal da em itir los acuerdos necesario 

cumplim iento de fa función electoral. Que conforme lo dispu 

artículos 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política d e |

Unidos Mexicanos; 9, apartado A, fracción I. de la Constitución local, \
I,  de (a Ley Qerieral de instituciones y Procedimientos Electorales; y 10

1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tab.asco.~Ta 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 

Organismo Público Local Electoral del Estado, en cuyo ejercicio serán rectores ios 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

y objetividad.

Asimismo, los artículos 100,106. 115 numeiales 1 tracciones 1 y XXXVHI, numeral

2 de 1a Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; el Consejo 

Estatal, establecen que el Instituto Electoral es el Organismo Público Local, de 

carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio 

de la función pública de organizar las elecciones, que el Consejo Estatal es el

* Órgano Superior de Dirección que tiene a su cargo te responsabilidad de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; 

aprobar y expedir ira  Iinearnientos necesarios, para el debido ejercicio de tes 

facultades y atribuciones del Instituto, además de dictar (os acuerdos necesarios 

que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de 

las funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los 

principios rectores de te función electdral; además de vigilar dé que se apliquen las 

disposiciones generales, reglas, Iinearnientos, criterios y formatos que. en ejercicio 
de las facultades que le confieren la Constitución Federal y la L ^  ^ t ^ e r ^  

establezca el instituto Nacional Electoral. ’3*í

Por lo expuesto y fundado este Consejo Estatal emite cri siguiente:

ACUERDO

*  ■

PRIMERO. Se aprueban loa "Unaamlentoa para el desarrollo de la reunión de trabajo y 

sesión especial y permanente de cómputo? en loa conaejós electorales distritales y 

municipales, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018*, mismo que 

corre egresado al presente Acuerdo.

Á
SEGUNDO. £| presente Acuerdo y los ‘ Lineamlentos para el desarrollo de la reunión 

de trabajo y sesión especial y permanente de cómputo, en los consejos electorales 

distritales y municipales, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018*. 

anlrarón en vigor a partir del dia eigulente de su aprobación, por parta de este Consejo 

Estatal.

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo pare que dé difusión y seguimiento, en la 

aplicación de los lineamlentos aprobados, quedando a cargo de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Educación Cívica, difundir entre partidos políticos.
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candidatos independia nías, Organizaciones de Ciudadanos que lo soliciten, los 

Lincamientos y proporcionar cualquier asesoría ai respecto; asimismo, para que en los 

casos de fuerza mayor o adecuaciones que se efectúen a las diversas actividades 

relacionadas con el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se hagan ias 

modificaciones que sean pertinentes a ta estandarización de ias actividades de / 

capacitación, procurando en todo momento con el cumplimiento de las mismas.

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo pata que comunique el pres$Hte^j¡ 

al Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Vincularon 

Organismos Públicos Locales, para los efectos legales correspondientes. (

QUINTO. Publiquese en los estrados del Instituto Estatal, el Periódico Oficial del 

Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo.dispuesto en el 

articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente .acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el treinta de agosto del 

aóo dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia 

del Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán 

Garcia, Líe. Miguel Ángel Fonz Rodríguez, Miro. Jorge Enrique Gómez Hernández, 

Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo, y ia Consejera Presidenta, Maday Merino 

Damian.

■JECUTIVO

tN  LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

CUATRO DÍAS 06L  MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO OOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DI8PUBSTO POR EL ARTÍCULO 117, PARRAFO 2, FRACCIÓN XXtV OE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO OE TABASCO.-----------------------------

------------------------------------------- C E R T I F I C A ------------------i------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (17) DIECISIETE 

FOJAS ÚTILES Y ANEXO CONSISTENTE EN 84 PÁGINAS CONCUERDAÑ EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL OEL ACUERDO NÚMERO CE/2017/019, 

OE FECHA TREINTA OE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL 

CONSEJO ESTATAL DEL IN8TITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS UNEAMiENTOS PARA EL 

DESARROLLO OE LA REUNIÓN OE TRABAJO Y SESIÓN ESPECIAL Y  PERMANENTE OE 

CÓMPUTO, EN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018; QUE OBRA EN EL 

ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓN. MISMO QUE TUVE A LA VÍSTA; LAS QUE SELLO,
RUBRICO Y FIRMO.--------- ----------------------------------------------------------------------------- -- ----------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1, OE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLÍTICOS OEL 

ESTADO DE TABASCO.------------------------------------------------------ -----------------------------------------------

UNEAM IENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA R t 

DE TRABAJO Y  SESIÓN ESPECIAL Y. PERM ANENTE DE 

CÓMPUTO, EN LOS CONSEJOS ''E L E C T O R A L E S  

DISTRITALES Y MUNICIPALES, CON MÓTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018.

30 0 6  AGOSTO DE 2017

OFICIO

YíHaherm is». Ta’iasnc. i :  fío i

MTRA. MAOAY MERINO OAMIAN 
CONSEJERA PRESIOENTE 
OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO 
PRESENTE.

Para dar cumplimiento al punto Cuarto dpi Acuerdo IN E /C G '? ' '20 '3 . i r  i n:o ¡ o e Consejo 
General del1 instituto Nacional Electoral, medíante el .cu; l aorobó !rs 3 
regular el Desarrollo délas Sesjones dales Cómputos < r  l»s Elec'Jcrcr- .e n  s í así como 
ai apartado núméro.J. relativo a la-Revísión y Aprobad) m de los L nenn i.-nie? d* Cómputo, 
establecido en las citadas Bases, me permito comunicira Usted qu? j '/<u  -«visado e! 
proyecto de 'UNEAMiENTOS PARA;EL DESARROLLÓ.DE LA REUÍIION CE TRABAJO-Y 
SESIÓN ESPECIAL Y PERMANENTE 0 6  CÓMPUTO. SN LOS CCNSI-JCS ¡ELECTORALES 
DISTRITALES Y MUNICIPALES, CON VOTIVO DEL PROCESO g: Eli TORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018*.que remitió el «lia 21 de agosto del ppesorvf-.nf:f-.nan órgano 
Electoral a esta Delegación Estatal, y observando mje lis cons'deracimrs 'ocnu'actos por la 
Junta Local Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Organzaoór Elecioiaf efe: Irst lulo, fueron 
debidamente atendidas, se considera validado el contan do de • ¡ích.is Hiw ¡m erto*

JU:iíA LOCAL EJECUTIVA 
EN ElS$T \0 0  CG TABASCO 

VOCAIJA 6Jfj

No. IN E /JLE T  \8 /V l

Lo anterior, para loa alectos legales procedentes.

Sin otro particular. Iq reitero mí saludo cordial

• ¿ /  ; ATENTAMENTE

''lie . MARÍA ELENA CORNEJC 
\  .VOCAL EJECUJIVÁ

C.m  mm. Aa** PmM# Qtiittor f% u ,
MfvM Anta S«U| A k** 0t>«*r bKWfO 4» OhhrwU r t í t c m

ue. S«wvia «>kuk« m )«*cr. cm *lu!»U*. AuMst Vewt M OnMtaita M M .ve«

ttv n  ii>i
earvM* Macan

ÍN D IC E
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verificación, deberá designárseles de entre toa capacitadores asistentes electorales y 
SE, con base en tas reuniones de coordinación que se lleven a cabo con la Junta 
Ejecutiva Local del 1NE.

El personal auxiliar que participo en las Oreas de apoyo de los cómputos deberá ser 
aprobado mediante Acuerdo de cada Consejo Distrital y Municipal a más 
sesión que celebre el martes previo a la Jornada Electoral y con base e / f ^ ^ ta d o  
aprobado por el Consejo Distrital del INE.

El Acuerdo aprobado deberá incluir una lista del personal auxiliar y sui 
funciones considerando en la misma un número suficiente de auxilíales 
relevos que propicien él contar con personal en óptimas condiciones física: 
ejercicio de sus responsabilidades.

La determinación del número de-SE y CAE para apoyar ai órgano municipal y/o distrital 
que corresponda, durante el desarrollo de los cómputos, se sujetará a lo establecido en 
el articulo 387. numeral 4, incisos h) e i) del Reglamento, que enseguida se transcribe, 
así como a to siguiente:

1. Los-consejos distritales del INE durante el mes de mayo del afio de la elección, 
realizarán la asignación de SE y CAE para los órganos municipales y/o distritales 
competentes para apoyar en loé cómputos de las elecciones, previa coordinación entra 
la Junta Ejecutiva Local y el Consejo Estatal del IEPCT.

2. Lo anterior se hará con base en el número de SE y CAE asignados en la entidad
federativa y tomando en consideración las necesidades de cada Consejo Electoral del 
IEPCT, el número de casillas que corresponden a las demarcaciones distritales locales 
y municipales; asi como, el total de elecciones a celebrar; posteriormente se generarán 
listas diferenciadas por SE y CAE; ast como éntre el órgano municipal y/o distrital que 
corresponda. .

'Reglamento de Elecciones.

Aft. 387.

4. En la reunión de trabajo se deberán abordar, por lo menos, /os siguientes asuntos: 
252
h) La determinación del número de supervisores electorales y CAE que apoyarán 
durante el desarrollo de los cómputos, conforme a lo siguiente:

12.6. Publicación de resultados............ ;..................................................

12.7. Cómputos de representación proporcional en cada circunscripción.

13. CÓMPUTO ESTATAL....................j...................................................

13.1 Remisión de expediente al Secretario Ejecutivo......... ...................

14. GLOSARIO,,...'.................................¡..................................................

1. A C C IO N E S  DE P L A N E A Ü IÓ N

1.1. A sp ec tos  genera les  do previs ión de recurso  

técn icos , m ateria les  y  hu m ano s.

Para el adecuado desarrollo de las'Sesiones de cómputo es Indispensable que en cada 
uno de los consejos distritales y municipales del IEPCT, realicen las previsiones 
pertinentes a fin de conlar con redursos financieros, técnicos, materiales y humanos 
mínimos indispensables para el desarrollo de las sesiones correspondientes, ante la 
posibilidad de recuentos totales o parciales de la votación de las casillas en una 
determinada demarcación político-electoral, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos del 257 al 276 de la Ley Electoral.

En ese sentido, resulla necesario que con antelación se prevean para el presupuesto 
del ejercicio fiscal correspondiente los recursos financieros para la instalación y 
funcionamiento del número máximo posible de grupos de trabajo por elección (que en 
ningún caso podrá exceder a cinco); atendiendo al número de casillas Instaladas en la 
demarcación político-electoral de capa uno de los consejos electorales del IEPCT.

Asimismo, los consejos distritales y municipales en términos de lo mandalado por los 
artículos 258, numeral 3 y 260, numeral 3, de la Ley Electoral, deberán convocar a los 
consejeros electorales suplentes, para el desarrollo de las sesiones de cómpulo, lo 
anterior para garantizar la alternancia de los mismos. De Igual forma deberá 
convocarles a las capacitaciones que para dicho efecto se lleven a cabo, a fin de 
garantizar que cuenten con las herramientas y conocimientos necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.

De igual forma, para garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el recuento de 
tos votos en grupos de trabajo, es; decir, auxiliares de recuento, de captura y de

/. Se generarán lisias diferenciadas por supervisores electorales y CAE.
II. Serán lisiadas en orden de calificación de mayor a menor.
III. En caso da empale, se adoptará el criterio alfabético Iniciando por api
IV. Como medida extraordinaria y para asegurar su asistancia, se p  a tjjm r)  
supervisores electorales y CAE, considerando la cercanía de sus domicii ir-d ff'M

I) En el caso de elecciones concurrentes, además de lo anterior, se distribuirán los 
supervisores electorales y CAE entre las autoridades federales y locales, atendiendo a
lo siguiente:

I. El personal ubicado en los números nones apoyarán a los consejos distritales deI 
Instituto.
II. Et personal ubicado en los números peras apoyarán a los órganos competentes del 
organismo público local. ’

1.2. P la n e a c ió n  y hab ilitac ión  de esp acios  para recuen to  de votos.

Para determinar la habilitación de espacios y/o sedes alternas para la sesión de 
cómpulo y recuento de votos, se desarrollará un proceso de planeación, que 
comprenda las previsiones logísticas necesarias, a partir de los escenarios extremos 
que se puedan presentar en cada Consejó Electoral.

Este ejercicio se realizará, entre otros factores, considerando quo ¡os consejos 
electorales están integrados por un Consejero Presidente, cuatro consejeros 
electorales, un Vocal Secretario, un Vocal de Organización, asi como los 
representantes dé los partidos políticos y, en su caso, candidato independiente, lo que 
determinará la cantidad de grupos de trabajo que se pudieran llegar a crear para efectos 
del recuento.

En cuanto a la habilitación de espacios para realizar el recuento de volos, como 
alternativa principal so asegurará que los inmuebles seleccionados previamente para 
albergar a los consejos electorales distritales y municipales, cuenten con el espacio y 
las instalaciones adecuadas para poder llevar a cabo las labores de cómputos, 
resguardar el material y la documentación electoral en la bodega electoral dentro del
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mismo inmueble, y para que el personal asignado pueda disponer de un ly 
y realizar sus funciones adecuadamente. i

l l  P - > t -  •Antes de que sean instalados los consejos electorales distritales y n a n lc im l» ^  
llevará a cabo, del mes de julio al mes de noviembre del arto dos mil diecq¡£fete[el in iq j^ 
del proceso de planeación para los espacios. Este proceso implicará la locattei^tó/ÍHi^ 
los inmuebles que serán ocupados por los mencionados órganos electoTaíes, 
determinándose las necesidades de habilitación de espacios y/o sedes alternas para la 
sesión de cómputo y recuento de votos.

Posteriormente se procederá a realizar las modificaciones, adecuaciones o 
habilitaciones en el inmueble que corresponda, para asegurar la adecuada logística, 
(lujo y manejo de materiales y documentos dentro del inmueble, asi corno la,seguridad 
en cada uno de los consejos electorales. Acciones de las cuales se dará cuenta a la 
Junta Local del INE, para que ésta determine la viabilidad de las instalaciones y sus 
adecuaciones.

Se establecerán las previsiones logísticas necesarias a partir de los escenarios 
extremos que se puedan presentar en cada Consejo. El proceso de planeación incluirá 
la logística y las medidas de seguridad correspondientes a la habilitación de los 
espacios disponibles, al interior o anexos ai inmueble para la realización de los 
cómputos y recuentos, asi como para garantizar el traslado oportuno y seguro de los 
paquetes electorales.

Se plantea que la opción de Instalar sedes .alternas para realizar los cómputos distritales 
y municipales sea considerada solo como una medida extrema y correctiva, motivada 
por causas de fuerza mayor.

Para determinar la habilitación de espacios para la realización de cómputos en la sede 
de los consejos electorales distritales y municipales, se estará a lo siguiente:

En las oficinas, espacios de trabajo a) interior del Inmueble (área destinada a los 
SE y CAE, entre otros); patíos, terrazas o jardines y el estacionamiento de la 
sede del Consejo Electoral correspondiente, así como, en última instancia, en 
las calles y aceras que limitan el predio de las instalaciones distritales o 

. municipales y que ofrezcan cercanía y un rápido y seguro tra s la d ó le  J q^  
paquetes a ios grupos de trabajo, salvo que las condiciones de 
climáticas que imperen hagan imposible el desarrollo de los traba 
puedan ser superadas por previsiones de acondicionamiento.'£n 
podrá habilitarse otra bodega electoral para ta realización del córi

En la sala de sesiones dei órgano competente, solamente trs 
recuento total de votos.

• En el caso de que el cómputo se realice en las oficinas, espacios de trabajo del 
interior del inmueble, en el jardín, terraza y/o estacionamiento, se deberá limitar 
la libre circulación en dichos espacios y en los que correspondan al traslado 
continuo y resguardo de los paquetes electorales, cuando sea materialmente 
imposible habilitar espacios para .el público en general

• De llegarse a realizar el cómputo en la calle o aceras del inmueble, se .deberán 
tomar previsiones similares para el resguardo y traslado de la documentación 
electoral, asi como para la protección del área de los grupos de trabajo.

• De ser el caso, únicamente se utilizará el espacio de la calle necesario para 
realizar el cómputo correspondiente, delimitándolo y permitiendo el Abre tránsito 
de vehículos y personas en el resto del espacio público disponible. Los 
presidentes de los consejos electorales deberán realizar ta i gestiones 
necesarias ante las autoridades correspondientes, a efecto de solicitar el apoyo 
necesario para permitir ta circulación controlada y salvaguardar el espacio 
utilizado de la vía pública en donde se realizarán los cómputos respectivos, de 
conformidad con el articulo 4, numeral 2 de la Ley General.

« SI las condiciones de espacio o de seguridad no son propicias para ei adecuado 
desarroflo de la sesión de cómputo en las Instalaciones Institucionales, como 
caso excepcional, e l Consejo Electoral correspondiente podrá prever la 
posibiNdad de la utilización de una sede alterna.

Para determinar te habNUactón de espacios y/o sedes apropiadas para la realización de 
la sesión de cómputo y recuento de votos en término, considerando los criterios
minimos sobre las condiciones de uso, seguridad, espacio y conectlviciad, se deberás*, 
realizar, en los tiempos establecidos, las siguientes actividades:

• La primera semana da febrero y/o una vez Instalados, los consejeros,pal
Dlslritai/Municipai del IEPCT realizarán un estudio y análisis de losTOiea 
respectivos. \<h,

• Antes de que concluya el mea de lebrero, el Consejero Presidente del CarifcSjo'7 
Dislrltal/Municlpfel del IEPCT, llevará a cabo la elaboración del escenario de

cómputo parcial (Tomando como base el número de psquetes electorales y el 
. número de elecciones a computar).

Antes que concluya el .mes de febrero 
Dislrllal/Munlcipal del IEPCT realizarán un 
Consejo con el fin de determinar si cumple 
lincamientos.

En la primera semana de marzo, el Secretarlo 
IEPCT llevará a cabo un programa que conlei 
para el cómputo (Prever los dos escenarios).

del Consejo Dlslritel/Munícipal del 
■ iga ios requerimientos necesarios

En la primera semana de marzo, los consejos 
realizarán la valoración respecto a los Inmueble! 
su caso, la propuesta correspondiente a kx 
Electoral.

Dorante la primera quincena de marzo, los co r: 
IEPCT atenderán las observaciones realizadas 
Estatal.

tos consejeros del Consejo 
análisis del inmueble sede del 
con las especificaciones de los

i Habítales y municipales del IEPCT 
is que ocupan sus consejos y. en 
Integrantes del Consejo Estatal

sejos disidíales y municipales del 
por los Integrantes del Consejo

A más lardar en la segunda quincena de marzo, los consejos distritales y 
municipales del IEPCT harán la remisión de lak propuestas con los escenarios y 
su respectivo presupuesto al Secretarlo Ejecutivo del IEPCT

En la segunda quincena de marzo, el Secreti rio Ejecutivo del lE P C T ^ ^ ifa t^ :  
el informe que contemple todos los escenario! previstos para la real(|&*fcn de la 
sesión de cómputos. f.'é"

1
Ejecutivo del IEPCmreal^áfii/!fef' 

J Consejo Estatal del IEm._.

En la tercera semana de abril, los Integrantes del Consejo Estatal del IEPCT 
entregarán observaciones y comentarlos al dccumento.

Durante la cuarta semana de abril, el Secretario Ejecutivo del IEPCT atenderá 
las observaciones y comentarios.

El primer día de mayo, la Presidenta del Cooí ¡ejo Estela) del IEPCT realizará el 
envío dé las propuestas a la Junta loca l del INE.

La primera semana de abril, el Secretario 
presentación del informe a los integrantes del

• Inmediatamente, la Junte loca l Ejecutiva del 
Juntas distritales que correspondan.

La primera semana de mayo, las Juntas distrital! 
a los espacios propuestos por parte de las 
IEPCT.

INE remitirá jas propuestas a las

les del INE realizarán el recorrido 
distritales y municipales deljimias

La seguhda semana de mayo, las juntes dlstritalaa dal INE remitirán las 
observaciones realizadas a las propuestas presentadas por el IEPCT a la Junta 
Local.

La segunda semana de mayo, la Junta L 
observaciones realizadas por las juntes disi 
viabilidad.

A más tardar la segunda semana de mayo, 
enviará el dictaminen de viabilidad al IEPCT.

A más lardar en la primera quincena de maáo, e l Consejo EatataLd^jj.ÍjÜH@^; 
aprobará el acuerdo sobre la logística y la: medidas de segu«l¡i«f’ que Se 
utilizarán en el resguardo y traslado de los par uueles electorales. ,

ir Y

Desde la aprobación y hasta antas de la éesióji de cómputos, el d K M n j|& É l^ í  
del IEPCT realizará las gestiones ante laa autoridades en materia q®si«t|uiida¿, 
para el resguardo en sus inmediaciones para i >1 desarrollo de los cóiŷ ^ í .^a!?

>cal Ejecutiva, atendiendo a las 
i ¡lates, realizará el dictaminen de

la Junte Local Ejecutiva del INE

1.3. P la n e a c ió n  p a ra  la  h a b il ita c ió n  d e  s e d  js a lte rn a s .

En caso de que el Consejo correspondiente determii 
se realice en una sede alterna, se tendrán que garantir

i: le que la realización del cómputo 
Izar los aspectos siguientes:

Para la determinación de una sede alterne 
ocupados por escuelas, Instalaciones o anexok 
deportivos públicos, que se encuentren cercai 
que garanticen condiciones de seguridad parí 
resguardo de loa paquetes electorales: y 
mobiliario y equipamiento para el correcto 
de votos en grupos de trabajo.

se dará preferencia a locales 
de oficinas públicas, auditorios y 

á  la sede del Consejo: locales 
sS desarrollo de los trabajos y el 

)ue permitan la Instalación del 
de ly sesión y del recuento

moa.

desarrollo
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• En la sede alterna sa deatinará una zona eapedflca para el resguardo de los 
paquetea electorales y deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio 
y funcionalidad considerados en el Reglamento.

•  De la misma forma, deberá garantizar conectividad a Internet para asegurar el 
flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos a través de 
la herramienta informática que para ello se haya elaborado.

Por excepción podrá arrendarse un local, en caso de no contar con espacios 
adecuados del sector público cuyo uso se pueda convenir gratuitamente. En este 
caso se preferirán, entre otros: escuelas particulares, gimnasios o centros de 
acondictonamrenlo físico, centros de convenciones o cun jrfiscde Tóstejq: 
familiares.

Bajo ninguna circunstancia se podrá determinar como sede alteóla a n ^fcnrttUq s . 
siguientes: \ 5 v f  , 'S

a) Inmuebles o locales propiedad de servidores públicos de arñfiánta. 
federales, estatales o municipales, o habitados por ellos: ni propiedades de 
dirigentes partidistas, afiliados o simpatizantes, ni precandidatos o candidatos 
registrados, ni habitados por ellos.

b) Establecimientos fabriles, inmuebles de organizaciones sindicales, laborales 
o patronales: templos o locales destinados al culto; locales de partidos políticos; 
inmuebles de observadores electorales individuales o colectivos, ni de 
asociaciones oviles; y

c) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio.

• SI en los días siguientes a la Jornada Electoral se advierte, con base en lo 
registrado en los resultados preliminares, que se requerirá un recuento total o 
parcial amplio y no se cuenta con las condiciones minimas necesarias en la sede 
del Consejo, con base en el acuerdo correspondiente de dicho órgano. 
Inmediatamente se operarán los preparativos para la utilización de la sede 
alterna, a partir de la confirmación Inmediata al propietario o responsable del 
inmueble seleccionado en el proceso de planeación.

• Los consejos electorales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que 
se celebre un día previo a la sesión correspondiente de cómputo; dicha sesión 
podrá adelantarse al dfa siguiente de la Jomada Electoral. En el referido Acuerdo 
se incluirán la logística y las medidas de seguridad que se utilizarán en el 
resguardo y traslado de los paquetes electorales, en términos de las medidas de 
planeación previamente adoptadas. El Consejo correspondiente dará a conocer 
de manera inmediata al Consejo Estatal del IEPCT, a través de comunicación 
telefónica y correo electrónico, la determinación que ha lomado, para que éste/ 
informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva del INE. |

1.3.1. P ro ced im ien to  para  e l tras lad o  a una sed e  a lte rn a , trs” '-'" '^

k  ^ ■ ; 3 i
\ \  •

En al caso de utilizarse una seda alterna, sa determinará el tra s la d o s  tys paquead 
electorales al concluir la saslón extraordinaria, con las debidas garantterdj¡35e@QA&Kr 
Para alio solicitarán apoyo de las autoridades de seguridad pública para el resguardo 
en las inmediaciones de los consejos electorales, asi como para el traslado de los 
paquetes,

e) El Presidente del Consejo coordinará la extracción de te bodega electoral y
acomodo de cada paquete electoral en el vehículo para el traalado, de 

conformidad con el número da' sección {consecutivo) y tipo de casjliáyjtevando úq 
control estricto " "

f) El vehículo de Iraslado deberá tener la capacidad de carga suft 
la totalidad de la bodega electoral se traslade en un solo viaje. f3fí0a¿o d 
sea imposible contar con el vehículo de Iraslado de la bodega eleCMÍ$ftj 
capacidad suficiente y se requiera más de uno, el Presidente del Consejo. 
Informará de Inmediato a los Integrantes del mismo. Las medidas de seguridad del 
traslado de la bodega electoral, se deberán aplicar en cada vehiculo que, en caso 
excepcional, se utilice.

g) El personal autorizado para acceder a la .bodega electoral entregará a tos 
estibadores o personal administrativo del IEPCT los paquetes electorales.

h) Se revisará que cada caja paquete electoral se encuentre perfectamente 
sellada con la cinta (sello) de seguridad. En caso contrario, se procederé a sellarla 
con cinta canela, cuidando de no cubrir los dalos de identificación de casilla

I) En caso de no ser legible la identificación de casilla en la caja paquete electoral, 
sin abrir el paquete se rotulará una etiqueta blanca con los dalos correspondientes 
y se pegará a un coatado de la caja.

j)  Bajo ninguna circunstancia ae abrirán tea cajas paquete electoral. En caso de 
no encontrarse selladas, es decir, sin cinta de seguridad, no deberá revisarse su 
contenido.

k) El personal que fue designado como auxiliar de bodega electoral que llevará el 
control de los paquetes que salgan de la bodega electoral, registrará cada uno de 
loe paquetea que te  extraigan de la misma, en tanto el funcionarlo que en su 
momento fue habilitado mediante acuerdo para llevar et control preciso sobre te 
asignación de los folios de tes boletas, registrará loa paquetes que se están 
acomodando en el vehiculo. Para ello contarán con el listado de casillas cuyos 
paquetes se recibieron. Al término del procedimiento se constatará mediante los 
controles que lleven el personal antes mencionado que todos y cada uno de los 
paquetea se encuentran en el vehículo de Iraatedo.

l) Los consejeros electorales y los representantes de los partidos nóteteos y. en Su
caso, candidatos independíenles entrarán a la bodega etoctortf jM ragSffiitafyr 
que no haya quedado ningún paquete electoral en su interior. M ía  im tm jjctóh 
deberá ser consignada en el acia correspondiente. »  \ jr y r fL  Jj  ^

V V -
m) La caja del vehículo de traslado será cerrada con candado o llave y'SÓn fa¡'ii!a¿ 
en las que aparecerá el sello del Consejo Electoral y las firmas del Consejero 
Presidente, por lo menos de un Consejero Electoral y de los representantes de 
partidos políticos y, en su cas.o, candidatos independientes acreditados que 
quieran hacerlo. La llave la conservará un Integrante del órgano comisionado que 
Irá junto al conductor del vehículo de traslado, quien deberá viajar con un telefono 
celular con tiempo aire, con el que reportará cualquier incidente que se presente 
durante el traslado, al Presidente del Consejo.

n) El traslado deberá iniciarse de manera inmediata, corl el acompañamiento de 
las autoridades de seguridad que previamente se soliciterá a través de la 
Presidenta del Consejo Estatal del IEPCT. , " '

En el caso de utilizarse una1 sede alterna, el Consejo correspondiente, seguirá al 
procedimiento de traslado de los paquetes electorales que a continuación se detalla:

a) El Presidente del Consejo, como responsable directo del acto, preverá lo 
necesario a fin de convocar a los integrantes del mismo para garantizar su 
presencia en dicho evento; también, girará invitación a tos Integrantes del Consejo 
Estatal del IEPCT, asi como a representantes de medios de comunicación, en su 
caso.

bj El Presidente del Consejo mostrará a los consejeros electorales y a los 
representantes de los partidos políticos y. en su caso, candidatos Independíenles, 
que tos sellos de la bodega electoral estén debidamente colocados y no hayan 
sido violados, y posteriormente procederé a ordenar la apertura de la bodega 
electoral.

c) Los consajaros electorales y los representantes da los partidos políticos y, en 
su caso, candidatos Independientes, ingresarán a 1a bodega electoral para 
constatar tea medidas de seguridad del lugar en donde ae hallan resguardados 
los paquetes electorales, asi como el estado físico de ios mismos. Una vez hecho 
esto, se retirarán al lugar designado, para presenciar el desarrollo de la aclívidad.

d) El Presidente del Consejo comisionará a una persona para levantar imagen 
grabada y/o fotográfica.

o) El Presidente del Consejo respectivo junio con los representantes de los 
partidos políticos y, en su caso, candidatos Independientes, procederán a 
acompañar el vehículo en el que se transportarán los paquetes electorales.

p) Los consejeros electorales y los representantes de los partidos políticos y. en 
su caso, candidatos independientes, entrarán al lugar en donde se depositarán los 
paquetes electorales para constatar que cumple con las condiciones de seguridad.

q) El Presidente del Consejo junto con tos representantes de los partidos políticos 
y, en su caso, candidatos Independientes procederán a verificar que, a su arribo, 
la caja del vehículo se encuentre cerrada con candado o llave y que las fajlllas con 
los sellos del Consejo y las firmas se encuentren Intactas.

r) El personal designado para el operativo de traslado, procederá a descargar e 
Introducir los paquetes electorales en el lugar designado, siguiendo las 
especificaciones señaladas en los Incisos d), e) y I) del presente apartado.

s) Una vez concluido el almacenamiento de los paquetes BieetótaHjs®’'q l¡ 
Presidente del Consejo procederá a cancelar ventanas mediante íajros s M f t j i i '  
y firmadas por el Consejero Presidente, por lo menos de un ConseJer^edfór.&Jjí 
de tos representantes de partidos políticos y, en su caso, 
Independientes acreditados que quieran hacerlo, fijando fajlllas y cerranSa con 
llave o candado la puerta de acceso.
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l) El lugar habilitado como bodega electoral de los paquetes electorales quedará 
bajo custodia de las autoridades de seguridad respectivas.

u) El Presidente del-Consejo elaborará el acta circunstanciada de m aneo 
pormenorizada desde el inicio de la diligencia.

v) Al iniciar la sesión de cómputos se realizarán las actividades señaladas pata la 
apertura de la bodega electoral y logística para el traslado de paquetes 
electorales, dentro de la sede alterna'de acuerdo a lo señalado en los Incisos b), 
c), d), e) y f) del presente apartado.

w) Al concluir lodos los cómputos que realizará el Consejo, se dispondrá que se 
realice ei operativo de retorno de la paquetería electoral hastá quedar 
debidamente resguardada en la bodega electoral del Consejo, designándose una 
comisión que acompañe y constate la seguridad en el traslado y depósito 
correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad dispuestas en ios incisos b), 
c), d), e), f) y g) de este apartado.

x) En dicha comisión Intervendrán, de ser posible, todos ios integrantes del 
Consejo, pero al menos deberán estar: ei Consejero Presidente, dos consejeros 
electorales y tantos representantes de ios partidos políticos y, en su caso, de los 
candidatos independientes, como deseen participar.

y) Al final dei procedimiento, ei Presidente del Consejo, bajo su más estríela
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con ios sobres que 
contengan las boletas de las elecciones de ia casilla, disponiendo al electo que 
sean selladas las puertas de acceso de la bodega electoral, estando presentes 
los consejeros y representantes de los pan» los y, en su caso, candidatos 
independientes.que asi lo deseen: ■ i -de-1 deuetan colocarse cintas ex
profeso para ello o lajillas de papel a las que su íes asentará el sello def.Con$ejo 
y las firmas del Consejero Presidente, por lo menos de un Consejen^.íÉj^plqfaC.y 
los representantes de los partidos políticos, y en su ca¿o;./éandidaÍóS/ 
independientes que deseen hacerlo. . '

z) El Consejero Presidente deberá mantener en su poder la
llave(s) de la puerta de acceso de la bodega electoral, hasta que, sfe* 
determine por el Consejo Estatal del IEPCT la fecha y rnodaiiífa'd .paV¿ ^á 
destrucción de los paquetes electorales.

aa) Cualquier incidente que se presente se informará Inmediatamente al Consejo 
Estatal del IEPCT.

bb) El Presidente del Consejo elaborará ei acta circunstanciada de manera 
pormenorizada.

1.4. M ed idas  de  seg uridad  para  el resguardo  de los p aqu etes  

e lectorales .

Ei acceso, manejo, transportación, y apertura de la documentación electoral, 
corresponderá exclusivamente a las autoridades electorales. En ningún caso estas 
actividades podrán ser realizadas por los representantes de las fuerzas de seguridad 
designadas para las tareas de custodia y resguardo.

Para efecto de la entrega-recepción de las boletas y demás documentación electoral 
que llegará custodiada, ios presidentes de los consejos electorales distritales, como 
responsables directos dei acto, pteverán io necesario a fm de convocar a los demás 
integrantes del Consejo para garantizar su presencia en dicho evento; también girará 
invitación a los Integrantes del Consejo Estatal del IEPCT, asi como a medios de 
comunicación.

La presidencia del Consejo Electoral Distrital, será responsable de coordinar e l . 
operativo para el almacenamiento, considerando que ei personal autorizado paia| 
acctder a la bodega electoral recibirá de los estibadores o personal administrativa do» 
IEPC F. las cajas con la documentación y materiales electorales para acorno^rjps én 
anaqueles dentro de la bodega electoral. Oe lo anterior se llevará un coftfrq£é|JxjC.|a 
numerando cada una de tas cajas y sobres de acuerdo a la d ocu m e ^c ió fc ^u á  
contengan. K  ?

Una vez concluidas (as tareas de almacenamiento de tas boletas 
documentación electoral;, y en su caso, materiales electorales, quienes integftm*' el 
Consejo Electoral respectivo acompañarán a su Presidente, quien, bajo su 
responsabilidad, asegurará la integridad de la bodega electoral, disponiendo que sean 
salladas las puertas de acceso a ia misma ahie la presencia de conseleros electorales, 
representantes de los partidos politicos y, en su Caso, de candidaturas independiemos.

Para efecto de lo anterior, se colocarán cintas ex profeso para ello o fajinas de papel a 
las que se les estampará el sello del Consejo Electoral respectivo, las firmas del 
Presidente del Consejo, consejeros electorales y de representantes, de ios partidos

políticos y, en su caso, candidaturas independientes que sollcilaran hacerlo, quienes 
pudran observar en todos los casos que se abra o cierre la bodega electoral, el retiro 
de sellos y posterior sellado de las puertas de acceso, y estampar sus firmas en los 
sellos que se coloquen, pudiéndose documentar dicho proceso por parte de los 
representantes de los partidos políticos o candidaturas independientes a través de ios 
medios técnicos que estimen pertinentes.

Del acto de recepción descrito en párrafos anteriores, se levantará acta circunstanciada 
en la que consten el número de cajas y sobres, así como tes condiciones en que se 
reciben, de la cual se proporcionará copia simple a los integrantes del Consejo Estala)
del IEPCT.

Las presidencias de los consejos electorales distritales y municipales, llevarán una 
bitácora sobre la apertura de las bodegas electorales, en ta que se asentará (a 
información relativa a la feetta, hora, motivo de ta apertura, presencia de consejeros 
electorales y representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes, en 
su caso, asi como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control se llevará a partir 
de la recepción de las boletas, hasta la fecha que ise determíne la destrucción de los 
sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte del 
Consejo Estatal dei IEPCT. El control y resguardo de ia bitácora estarán a caigo de la I 
propia Presidencia del Consejo correspondiente. El 
el Anexo 6 del Reglamento.

ert"l modelo de bitácora dijuconj

V  ^

La presidencia del Consejo respectivo, será la responsable que en todos los caáos que 
-o abra o cierre la bodega electoral para realizar las labores que la normatividad señala, 
•-n especial, lo dispuesto en los artículos 171. ' 72. numerales 2 y 3, y 173 dei 
Reglamento, o por cualquier otra cauSa superven ente y plenamente justificada, se 
convoque a los consejeros electorales y a los reprei entumes de los partidos políticos y 
do candidaturas independientes, en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el 
nuevo sellado do las puertas de acceso a la bodega electoral, asi corno para estampar 
sus firmas en los sellos que se coloquen si asi des «ren  hacerlo, dejando constancia 
por escrito en ia respectiva bitácora.

El Consejo Estatal del IEPCT deberá llevar a cabo 
autoridades de seguridad pública estatal o rnunicipa 
garantizar la debida custodia y resguardo de las bol 
su entrega-recepción a los consejos electorales disi 
paquetes electorales en la realización de los cúmpu

las gestiones necesarias ante las 
ijes del estado de Tabasco. a fin de 
•tetas y documentación electoral en 

itales; asi como ta custodia de los 
108 tiasta su conclusión.

La Presidenta del Consejo Estatal del IEPCT informa 
y municipales del resultado de las gestiones re 
seguridad pública y especificará qué organismos s- 
seguridad y las medidas que se emplearán para ello

á al INE y a tos consejos distritales 
thlizadas con las autoridades de 

¡qrán responsables de garantizar la

1.5 Desarrollo da la herramienta inform ática (SIE 2).

de las funciones en los rubros de 
partidos políticos, sanciones 

IEPCT, presupuesto del IEPCT,

Desde el año de 2009 el IEPCT ha contado con ul Sistema de información Estatal 
Electoiul (SIEE) como la principal herramienta informática que apoya el registro, 
sistematización, bases de datos, operación, reporte! c 
integración de órganos electorales, catálogos 
pierrogatívas de partidos políticos, personal del 
documentación electoral, jornada electoral y cómpulc s electorales, entre otros módulos. 
Adiclonalrnente se agregan nuevos módulos de acuérdo a las necesidades propias, las 
cuales refiere la normativa que emite el INE, enmarcadas en el Re 
legislación actual.

El compromiso del IEPCT es integrar en los tiempos establecidos, el d e s^q lltid e i dtH&w 
&l cual en su versión 2017. deberá cumplir con loj establecido en el regl^r^ril^.-.e ft 
particular con lo señalado en eí acuerdo INE/CG771/2016, referente a los lln&rmientos 
que rigen ta operatlvldad de los cómputos distritales

Para este fin la Unidad de Tecnologías de la Informí ción y Comunicación, dependiente 
de la Secretarla Ejecutiva del IEPCT, conformó un e juipo de ocho programadores para 
el desarrollo del SIEE. cuatro de ellos con enfoque p Articular en los módulos de jornada 
electoral y cómputos distritales. Dicho sistema mh grará las fórmulas que asignan e 
integran los posibles grupos de trabajo necesarios sn casos de recuentos parciales o 
totales, la captura e integiación de órganos electorales, distribución de votos por tipo 
de elección, asi como la expedición de las actas y documentación que corresponda.

El grupo de desarrollo de programadores, cuenta a la  presente fecha con el desarrollo 
de las estructuras de las bases de cómputo, así cpmo un avance significativo en tos 
sistemas de un 30%. Las etapas siguientes involucran el alta y registro de partidos y 
candidatos para los distintos ámbitos de elecciones] el diseño de reportes, las pruebas 
técnicas y de seguridad y finalmente el programa ú< capacitación.

la  Secretaria Ejecutiva del IEPCT reportará los 
módulos del SIEE a la UTVOPL y al Consejo del 
gradual para que a más tardar en el mes de ener

avances en la conclusión de ios 
EPCT periódicamente y de forma 

rb de 2018, se haya presentado el
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¿«talle de funcionalidad de lodos sus módulos, así como el cumplimiento relacionado 
con el Reglamento.

El calendario propuesto para el desarrollo del SSEE, que enseguida de transcribe, 
establece, que para finales del mes de abril de 2018, esté liberado por completo y 
definitivamente supervisado por el INE y otras entidades técnicas para capacitación, 
pruebas y ios simulacros correspondientes. Lo anterior será Informado igualmente al 
UTVOPL y al Consejo Estatal del IEPCT.

C A t X m A R i O  D E  D E S A R R O L L O  D H L  51E E
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1 *()(') :. IMI '1 1 f ofcl'K* jl.l: ,1 
<)[)’.-M r K 'i
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Ctip.K .i .iu n u  jir .i* . r rn i i .ilc s . 
n i .c

u N i T i c / ü t o e e c Feotero de 2016

C iiry  i ilv (k-ini .(u.-. d .' yi.tpi ■< 11 »
tlC tlO f.ll. p K !•(!,)•,
C Jn jtJn tu r.)-, c u ..... . . y
t .m tiid iiio  , i’ id. p. nrín.'i-h :.

' FeOteru a m arzo  de 2 0 1Ü

C i p  y vniii*  i-rO i, U N iT i r v o e o e E c A b r í a me yo de 2018

Aju-.tv". . i.; i i ,u i,í ton >•. y 
rccorrií-fUj

U N 1T 1C O u w t e  ineyo de 2019
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Ju 'f l  M  i { li*( ti.' il U H l 'U O Ü t O t t ü 1 d e jlito  oe 2 0 ie

2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

2.1. Objetivo General.

1.

2

3.

4.

5.

2.4. Modalidades de capacitación: ^

Para llevar a cabo la actividad de capacitación se tornar^ en consideración lo dispuesto 
en las bases generales que regulan el desarrollo de las sesiones de los cómputos en 
las elecciones locales, para tales efectos se aplicará las siguientes modalidades:

1. Capacitación presencial. Para la obtención del conocimiento teórico y práctico 
de (as actividades que se van a efectuar durante la sesión de cómputos, es 
imperativo impartir una capacitación presencial integral práctica y teórica, y este 
formato de capacitación, podrá realizarse tanto en la sede de los consejos 
electorales, distritales y municipales, como en otras áreas que se adapten, para 
el mismo fin; adicionalmente, el material de capacitación se entregará impreso a 
todo el personal que atienda la capacitación; as( mismo se proveerá en formato 
digital para su consulta.

2.* S imulacros. Dando cumplimiento a la capacitación práctica, pasaremos a la 
realización de simulacros (Entendiéndose como simulacro: los ejercicios 
prácticos y vlvenciales sobre la sesión de cómputo distrital y/o municipal). 
Realizándose en las instalaciones de loa consejos electorales distritales y 
municipales por lo menos dos simulacros.

Consejeras y consejeros electorales estatal, distritales y muiuppales, 

propietarios y suplentes, en su caso, y demás personal adniinisft¿Ui|ci.‘l ó ^ ^ ^ “ 

operativo, que culaboren en la sesión de cómputo como auxiliares. Vj* |;T fr '  

Representantes de los partidos políticos y, en su caso, del >^an^idalOi 
independíenle.
Supervisores electorales, . capacitadores asistentes electorales deí INE y 
asistentes electorales del IEPCT.
Personal de la Junta y Consejo LocaUiel INE; asi como de las juntas y concejos 
distritales del INE.
Personal dei IEPCT que participen en las sesiones de cómputos.

Dotar al personal que estará involucrado de la información amplia, ciara y necesaria 
para el eficiente desarrollo de sus funciones durante las mismas y, en su caso de 
recuento de votos. Se les dotará de las bases en cuanto a las atribuciones y a los 
procedimientos para la adecuada realización de ios cómputos. De esa forma, se 
pretende evitar errores y omisiones que puedan afectar de forma importante la certeza, 
legalidad y transparencia que conlleve n las sesiones de cómputo.

2.2. Objetivos Específicos.

Capacitar at personal involucrado en e( desarrollo de la sesión de cómputo 
iji pleito conocimiento de sus responsabilidades, |distrital y municipal para que. e

su i ‘i!' ■{ i;i con las noiwjd.vli-i. 
tíjocuclón de las mismas (iu i is.ujr

I»evic»mmtri planeadas y se logre una eficaz 
ciu ju ia ie s  estatal, distritales y njjubicié^l^s!,. 

propietarios y suplentes, vocaleja de las juntas distritales y municípaleBfpeffauj^i; 
administrativo, técnico, operativo, representantes de partidos w ^IIKcoK" 
candidatos independientes y personal de relevo y/o adicional, CAE,

i
Establecer el calendario de actividades de capacitación presencial, en relación 
con (os Lineamtentos para el desarrollo de las sesiones de cómputo electorales 
distritales y municipales, asi corno el Sistema de Información Estatal Electoral 
(SfEE); además las juntas y concejos local y distritales del INE participarán en el 
proceso cte capacitación presencial a los integrantes de los órganos competentes 

i  lies fases del programa.del OPL j  asistirán en las difere

Dotar de la información oportuna 

decisiones y prepararlos ante 

dentro de los cómputos distritati

a los involucrados, para la. adecuada toma de 

posible* escenarios que se pudieran presenta! 

y municipales del recuento parcial ¿Total

2.3. A lcance de la Capacitación. |

La capacitación será Impartida por la Secretaria Ejecutiva, a través de la OEOEEC, con 

ei apoyo de la Dirección Jurídica y la UNlVIC, quienes tomarán en cuenta el calendario, 

potsonai capacitado y actividades necesarias programadas, asi como las previsiones 

para que se cuente oportunamente con los materiales didácticos claros y conducentes.
!

La capacitación estará dirígida en una primera instancia a 5 grupos multidisciplinanus, 

quienes una vez cumplida su capacitación, multiplicarán los conocimientos adquiríaos, 

con las personas involucradas desUnataHas iinates de la capacitación en cada Consejo 

Electoral distrital y Municipal E tectork que te corresponda a cada grupo de 

capacitación. Los destinatarios de la capacitación a Impartir son:

2.5. Materiales de Apoyo para la Capacitación.

1 - Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputo 
Electorales Distritales y Municipales que contiene:

• Acciones de planeación!
• Programa de capacitación.
• Causales para el recuento de. (a votación.
• Posibilidad del recuento parcial y recuento totaLde la votación.
• Fórmula por medio de la cual sé determinará el número de grupos de trabajo y, 

en su caso, punios de recuento.
• Explicación de ia fórmula. '* . . -
• Acciones inmediatas al término de la jornada electoral'
• Reunión de trabajo. ^
• Sesión extraordinaria. ’ v

• Mecanismo para el cotejo de actas y recuento en grupos dé trabajo.
• Desarrollo de la sesión de cómputo.
• Resultado de los cómputos.
• Cómputo estatal.
« Cómputo de circunscripción piurínomlnat 

2.* Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos:

• Votos válidos.
• Votos válidos para coaliciones o candidatura común.
• Votos válidos para candidatos no registrados.
• Votos válidos para Candidatos Independientes.
• Votos nulos.

d4t|os

3 - Guia para el Oesarrolio de las Sesiones de Cómputos Electorales Distritales y 
Municipales que contiene:

• Objetivos
• Finalidad.
« Modalidad de capacitación.
• F undamento legal.
• Recuento de votos.
« Acciónes inmediatas ai término de la jornada electoral. 

« Recuento en grupos de trabajo.
• Desarrollo de ia sesión de cómputo.

i .

V j

‘-v>. -V,..;
f e ,  u
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• integración y remisión del expediente de las elecciones de Gobernador, 
diputados,-presidentes municipales y regidores, al Consejo Estatal del IEPCT.

• Desarrollo del recuento de votos en la totalidad de las casillas de los grupos de 
trabajo.

• De los resultados.

4' • Manuales <3e Capacitación:

’ ♦ Áctoé previos: irrfprmstción básica, actos previos a la sesión de. cómputos 
distritales, municipales y martes .3 de julio previo a la sesión dé cómputo.

« Cómputos distritales; Aspectos generales, cómputo en paralelo (cotejo de actas 
y recuento de votos), cómputo con recuento totat al inicio, cómputo de cero a 

; veinte ¿n pleno del Consejo Distrital o Municipal, resultados y cómputo-con 
recuento total él final.

- • Funciones del personal: Actividades previas al cómputo distrital y municipal,
durante la sesión especial dé.cómputo distrital o municipal y auxiliar de 
acrediladóny sustitución.

• Sistema informático para los cómputos: Cuentas de usuarios, módulo de 
registro de actas dé éscrutinjg y cómputo y módulo de cómputo.

Los manuales do capacitación dé cómputos electorales distritales y municipales estarán 
diseñados de formé concreté, incluirán: imágenes, diagramas de flujo y formulo» 
nevesarioé.."

2.6 Contenido del material didáctico para capacitación. j¡.;' ...i

1. Material para la capacitación y Simulacros: paqueteé e le ^ a l  
PREPET, liquido indeleble, máquina marcadora de credencial, b o í f ^ ,  
de oficina y lista nominal.

2. Documentación Electoral: documento electoral, acta de jornada electoral, acta 
de escrutinio y cómputo de la elección, hojas de incidentes, escritos de 
incidentes, escritos de protesta de la elección, boletas extraídas y boletas

1 sobrantes.
3. Sistemas infórtpátiCóSí-Vidéodd'mtroducción, presentación de diapositivas para 

la capacitación presencia! sobre el SIÉE, base dé datos y formatos para los 
simulacros y reportes y evidencias de íá-evaluación de la capacitación.

4. Presentación de diapositivas para la capacitación acerca de registro de actas y 
de los cómputos:

dispuesto en las bases respecto al periodo de aprobación. Se señala que la 
capacitación se llevará a cabo con cinco equipos fnulUdisciplinanos.

|  C alendario jn r la c .i|iia t,u  km a C on- i jo :; i If-'i tor¿}|('s r.” in .c ip b k '

1 Equipo 
i MuHIriiícipl'nario

í Pnmr-r;
FrchJ

c"p;¡r ít tf.rj 
V ¡nun rijro

' f  rn ij" ;1.t CTip u O'i 
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i UNITIC
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UnaVez aprobado el material, sé procederá a ordenar su’ producción e impresión, 
determinando le  cantidad de ejemplares de la documentación en relación él 
número-de funcionarios que participarán en los cómputos, de acuerdo a la 
estimación realizada en este documento del personal requerido. La 
documentación electoral deberá contener la leyenda: "Simulacro*

2.7. Programa de capacitación presencial y realización de simulacros

La Secretaría Ejecutiva a través de la DEOEEC con apoyo de la D irección Juríd ica 
y la UNITIC, brindará la capacitación presencial a los consejos electorales disidíales y 
municipales, respecto a los presentes nneamlentos y el sistema informático para los 
cómputos, utilizando el material de capacitación didáctico referido anteriormente. 
Además empleando los equipos de cómputo y el servicio de red con que cuentan tas 
juntas.

El Consejo Estatal del IEPCT y el INE verificarán que la capacitación se lleve a cabo 
correctamente en tiempo y en la forma programada, en caso fortuito se reprograinarán 
las actividades de capacitación dándose vista a los órganos electorales antes citados.

H  IEPCT deberá contar desde el inicio del proceso electoral con el peí sonal profesional,/ 
quienes llevarán a cabo las seslónes de capacitación en sus áreas coiruspuiion.. • j  
Qv.iunes podrán apoyarse de personal de otras áreas, que cuentern-cuii 
a  ¡lucimientos y experiencias eñ él desarrollo de las sesiones de córu jáu tobW vi^y ji 
municipal, para qúe les brinden el apoyó necesario en relación con la c *$ ^ ip c ¡ó rt dejf. 
los presentes lincamientos y se cumpla en tiempo y forma con el cálefKJartT^Sé;r 
capacitación y simulacros. '  '

2 u. Calendario de capacitación y simulacros.

Las actividades de capacitación, asi como los dos simulacros que se instrumentaron 
por las áreas responsables de forma conjunta y coordinada, para efectuarse en la sede 
de las juntas electorales distritales y municipales; previendo una capacitación estatal 
que se llevará a cabo el día 1* derrtarzo deí 2010; donde deberán estar presentes los 
titularos de las yocallas, con ta presencia del Consejo Estatal y personal del IEPCT.

Se establece en el presente calendario que. para la fecha antés mencionada, el IEPC1 
contará con el malerial didáctico aprobado para la capacitación, sin contravenir a k

' :r ■:< ■. 1 ■ r; • L ' r ' ■ r  '.v ."v
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Como parte de la capacitación se contempla un simulacro estatal, en donde participarán 
todos los consejos electorales distritales y municipales, asi como el personal capacitado 
y que participará en las sesiones de cómputo respectivamente, mismo que se llevará a 
.abo el dia domingo 17 de junto del año 2016. /

La petición expresa de los partidos politices, señalada en los artículos 311. numeral 3 
de la Ley General y 262. numeral 2 de la Ley Electoral, será la expuesta por el 
representante del partido político o. en su caso. de alguno o todos los representantes 
de una coalición, candidatura común, o de candidatura independiente, cuyo candidato 
hubiera obtenido el segundo lugar.

2.9 Evaluación.

La Evaluación se aplicará, para tener la certeza de que el pioceso de 
i o* simulacros alcanzaron su objetivo

3. CAUSALES PARA EL RECUENTO DE LA VOTACIÓN.

los consejos electorales deberán realizar invariablemente un nuevo escrutinio y 
cómputo de ¡a votación de una casilla, cuando se presente cualquiera de las siguientes 
causales

• Cuando el paquete electoral Se reciba con muestras de alteración.

• Cuando ios resultados de las actas no coincidan.

• Si se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada 
sobre ei resultado de la elección en la casilla.

V

• SI no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla, ni 
obrare en poder del Presidente del órgano competente

• Cuando existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos 
de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 
satisfacción plena de quien k> haya solicitado

« Cuando el númeio de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en ei primero y segundo lugares en votación.

• Cuando todos ios votos depositados sean a favor de un mismo partido o
candidato independiente. |

4. POSIBILIDAD DEL RECUENTO PARCIAL Y RECUENTO T O T A ^O E ; LA 
VOTACIÓN • C -Y

i
R licúen lo  paicial consiste en al nuevo escrutinio y cómputo de ios votos cuando no 

' trata de ta totalidad de tas casillas de una demarcación territorial electoral, que puede 
bt¡ realizado por el pleno del Consejó o por los grupos de trabajo aprobados para ese
fin

En tanto que ei recuento total es el nuevo escrutinio y cómputo de los votos 
correspondientes ai total de casillas de una demaicactón territorial distrital o municipal, 
que debeia b*?r lealizado en grupos de trabajo. Al efeolu, se establecerá cuando exista 
indicio que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección de mayoría 
relativa en el distrito local o municipio y el que haya obtenido e l‘segundo lugar en 
votación sea igual o menor a un punto porcentual y ai inicio o al término de la sesión 
exista petición expresa del representante del partido político que postuló al segundo de 
los candidatos antes señalados o candidato independiente. '

Fura estos nfeuos se considerará indicio suficiente la presentación ante el órgano 
competente do la ¿umatofís de resultados por partido político o candidato independiente 
consignados en te copia simple de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo 
el distóte o municipio

Para poder determinar la diferencia porcentual a que se refiere este apartado, confoime 
a lo establecido por el articulo 407 del Reglamento, el Consejo deberá acudir a los datos 
obtenidos en.

a) La información preliminar de los resultados;
b) La información contenida en las actas dostinadas al PREPE Y.
c) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla de ta elección correspondiente que obre en poder del Presidente, y
d) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de 
casida da la elección correspondiente que obren en poder de los representantes.

CudnUo al Consejo Electoral tenga duda fundada de (a autenticidad de alguna de tas 
copias de las actas presentadas por tos representantes a que se refiere el Inciso d) del i 
numeral anterior, podrá acudir a mecanismos diversos para corroborar su valoi de ( 
indicio, teles como vettitear que reúnan los tn-iuisilos de los formatos aprobado*
Consejo Estatal, si presentan datos y firmas que concuerden con los de la s b ^ a s W ^

,1.. 1', A a o lllti i.  AÍrAO 9 lií''¡n n a ld *  \?,amada electoral da la misma casilla, u otros adicionales u
Para ui recuento tot;.*L deberá segqirse el mismo procedimiento previsto patíj el1 
establecimiento de yiupos de,trabajo en ei supuesto de recuento paicial.

Se excluirán de! procedimiento de recuento, los paquetes electorales de tas casillas que 
ya hubiesen sido objeto de un nuevo escrutinio y cómputo en el Pleno del Consejo o en 
grupos de trabajo mediante el procedimiento de recuento parcial,

Se entenderá por totalidad de las actas, las de aquellas casillas Instaladas en quu se 
llevó á cabo el escrutinio y cómputo; por k> que no se tomarán en cuenta las no 
instaladas por causas de fuerza mayor o caso fortuito o que en ei transcurso de ia 
jornada electoral haya eido destruida ia documentación de ta misma. Tampoco se 
considerarán para contabilizar la totalidad de tas actas del distrito, las de los paquetes 
electorales de ios que no se cuente con original o copia simple del acta de escrutinio y 
cómputo de (a casilla.

Para éstos efectos, se deberán tomar en cuenta las actas de casilla cuyos paquetes 
electorales hayan sido recibidos en ei Consejo respectivo fuera de los plazos legales 
establecidos en el articulo 299, numeral 1, de la Ley General, cuando justificadamente 
medie caso fortuito y/o fuerza mayor.

El Presidente del Consejo respectivo, una vez que Informe sobre el acuerdo relativo a 
las castHas que serán objeto de recuento, y explique sobre ta definición de validez o 
nulidad de ios votos, ordenará a los Integrantes de ios grupos de trabajo proceder a su 
instalación y funcionamiento; asimismo, solicitará a los demás miembros de) consejo/ 
permanecer en el Pleno para garantizar el quórum e iniciar ei 
de actas.

Si durante el cotejo de actas de las casillas que iniciatmenie no fueron determinada^- 
para e! recuento de sus votos, se detectase ta actualización de alguna o akjunas'cie las 
causales de recuento, y el pleno del Consejo decide su procedencia, se incomora/án 
ai recuento, dejando constancia en el acta de ta sesión.

De ser necesario el recuento de hasta 20 paquetes, ello se realizará en el pleno del 
Consejo respectivo una vez concluido el cotejo de las actas; sí durante el cotejo se 
delectaran otras casillas que requieran recuento y el número total sobrepasa el máximo 
de 20. al término del cotejo de actas se procederá a la integración de los grupos de 
trabajo para su recuento.

procedimiqnío'd^ cotejo

Si desde la sesión del d ia previo se hubiera detectado que se sobrepasa dicha cantidad, 
el Presidente deberá anunciar que conforme al acuerdo aprobado el día anterior, ai 
inicio del cotejo de actas por el pleno del Consejo, simultáneamente se procederá a la 
instalación y operación de los grupos de trabajo.

S. FÓRMULA POR MEDIO OE LA CUAL SE DETERMINARÁ EL NÚMERO DE 
GRUPOS DE TRABAJO Y, EN SU CASO, PUNTOS DE RECUENTO

De ios estudios realizados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral dei iNE, 
se observa que el tiempo estimado de recuento de la votación de cada casilla ocupa 
aproximadamente 30 minutos. Por ello, ce determinó que cuando el número de 
paquetes a recontar sea mayor a 20 y por tanto, ponga en riesgo la conclusión oportuna 
de los cómputos respectivos, seré pertinente ta creación, en su caso, de grupos de 
trabajo, y de ser necesario, puntos de recuento.

Por lo anteriormente señalado, será necesario atender el contenido de) articulo 391 del 
Reglamento, respedo a la estimación de (os puntos de recuento al interior de cada 
grupo de trabajo, mediante la aplicación de la fórmula imptementada para tai efecto.

En caso de que algún Consejo del IEPCT tenga que realizar 2 o más cómputos y decida/ 
realizar recesos, deberá comenzar por restar el tiempo progi amado para el o lo i  
recesos convenidos por el Consejo respectivo, y divaiii a) número de horas di^poniÓJes - 
entre el número de cómputos a realizar para determinar ei dia y ta hora en dqé,c 
concluir y asi obtener el número de horas que se aplicarán para la fórmLlá 
determina un el siguiente apartado, para cada uno de los cómputos y£

En estos tuteamientos se establecen los criterios y parámetros que aplicW^n jlo tf- 
consejos puru determinar la duración de los cómputos y, en su caso, de ios recebes, 
los cuhíol bajo ningún motivo podrán' durar más de ocho horas. La facultad de 
determinar recesos al término de cada cómputo que se deba desarrollar es potaste (iva 
de cada Consejo electoral en los términos establecidos en este documento y no deberá 
interpretarse como obligatoria.

A partir de lo anterior, la aplicación de la fórmula aritméticapara determinar, en su caso, 
el número de grupos de trabajo y puntos de recuento que será obligatoria a partir dei 
lien ipomea! del que se disj>one para las actividades de cotejo' de actas y recuento de 
votos de las casillas sin considerar ios periodos de receso. Bajo ninguna circunstancia.
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la aprobación o aplicación de loa recesos deberá poner én ripsgo la conclusión de los 
cómputos dentro del plazo legal.

A continuación, se presentan 3 ejemplos, con distintas escena 
de la fórmula.

os, sobre la aplicación

6. EXPLICACIÓN OE LA FÓRMULA E tem clo jL

La estimación para los puntos de recuento, se obtendrá de la aplicación de la fórmula 
siguiente:
(NCR/GT)/S=PR

NCR: Número total de casillas cuyos resultados serán objeto de recuento.

GT: Número de grupos de trabajo que se crearán para la realización del recuento tota! 
o parcial.

S: Número de segmentos disponibles. Cada segmento se considera como un lapso de 
30 minutos, y se calculan a partir del tiempo restante comprendido entre la hora en que 
se Integren y comiencen sus actividades los grupos de trabajo y la hora del día en que 
determine conveniente el Consejo Electoral Distrital o Municipal, la conclusión de la 
sesión de cómputo (24:00 horas del dlá sábado 07 de julio de 2018, es e lp la z o / 
máximo), tomando en cuenta el tiempo suficiente para declarar en su'casq¿jX váffisz 
de la elección y la entrega de las constancias de mayoría de las elecciones

PR: Puntos de recuento al interior de cada grupo de trabajo. Cabe p r e c ls a r ^ t ^ ^ ü .  
grupo'de trabajo podrá contener Uno o más puntos de recuento. Oe tratarse o e ^ ^ f -  
solamenla, estarla a cargo de los titulares del grupo. Se prevé la instalación de un 
máximo de 8 puntos de recuento por cada grupo de trabajo (es decir un total de hasta 
32 para la realización del recuento).

En caso de que la operación arroje números decimales, se procederá a redondear la - 
cifra al entero; dicho redondeo podrá ser hacia arriba a partir de una fracción igual o 
superior a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cilra, de tal forma que se 
garantice la conclusión en el tiempo previsto.

Cuando el pleno del Consejo determine aprobar uno o más recesos, dependiendo del 
número de elecciones que le correspondan computar, el número máximo de puntos de 
recuento que podrá crear al interior de cada Grupo de Trabajo será de cuatro.

Solamente en casos de demora en el avance del recuento de votos en los grupas de 
trabajo que ponga en riesgo la oportupa conclusión de la sesión de cómputo, el Consejo 
electoral respectivo podrá aprobar en primera instancia, con el voto de al menos tres 
cuartas partes de sus integrantes, de grupos de trabajo adicionales con el número de 
puntos de recuento acordados en la sesión extraordinaria del martes previo a la sesión 
de cómputo correspondiente; a manera de ejemplo, si en la sesión del martes se aprobó 
un grupo de trabajo con dos puntos de recuento, bajo un escenario de demora, se podrá 
crear un segundo Grupo de Trabajo, con dos puntos de recuento, y no generar puntos 
adicionales de recuento en el primer Grupo de Trabajo. En caso de persistir la demora, 
se podrá crear hasta un tercer Grupo de Trabajo bajo las mismas reglas.

La creación de puntos de recuento adicionales sólo procederá cuando se haya agotado 
la posibilidad de crear, de acuerdo con el número de integrantes del Consejo, el máximo 
de grupos de trabajo que le permita finalizar en el tiempo previsto.

Las reglas de excepción antes referidas (grupos de trabajo y puntos de recuento s 
adicionales por demora), solamente aplicará para la elección en la que se presenta el' 
supuesto de demora; por lo mismo, en caso de un cómputo subsecuente, se aplicará Ir) 
dispuesto en el acuerdo del Consejo electoral aprobado en la sesión extrao£g0P«‘'áé^ 
martes previo o lo estimado por la fórmula. f ré f r y g p w

I M
En caso de que se presente alguna demora y se hayan contemplado recesas. ariea;pi?. 
aprobar grupos de trabajo o puntos adicionales de recuento, los consejos\$qtj¡'ra1es 
deberán agotar primero las horas consideradas para el receso. En caso de agu(are|S)' 
tiempo y si persiste la demora, se procederá a utilizar el procedimiento mencionado én 
lo párrafos anteriores.

Si se presentase en algún Consejo Electoral Distrital o Municipal un escenaiio de 
recuento total al tármlno del procedimiento de cotejo de actas y recuento parcial de una 
elección, se aplicará nuevamente la fórmula utilizando, en su caso, el tiempo acordado 
para el o los recesos. Si fuese un Consejo Electoral en el que ae lleve a cabo un solo 
cómputo o de tener dos o más pero no se aprobó receso o el supuesto se presente en 
el último cómputo, se aplicará la fórmula de creación de Grupos de (rabero y punios de 
recuento, considerando hasta 8 harás o 18 segmentos y las reglas de acreditación de 
representantes de partidos políticos y Candidatos independíenles establecidas.en los 
apartados 10.3 y 11.3 de los presantes lineamientos.

Para avilar mayor demora, el recuento total Iniciará de Inmediato cotí los grupos de 
trabajo y puntos de recuento con los que se efectuó el recuento pardal; al término del 
plazo de 3 horas se podrán crear los grupos de trabajo y puntos de'recuento que atroje 
la fórmula.

El número de casidas Instaladas en una demarcación municipal es de 792. de los 
cuales, 316 actas de escrutinio y cómputo de caeKfa serán cotejadas en el pleno del 
Consejo, los 476 paquetes electoralss restantes será i  objeto de recuento (NCR). 
Cálculo de S: Considerando qua el tiempo restante | ara realizar el cómputo es de 86 
horas (de las08:00 horas del día m iércolesds inicio Os los cómputos, a las 24:00 horas 
del día sábado); por lo que el número de segmentos . le inedia hora (S) es igual a 176;/ 
por lo tanto: \

PR = (476/4)/176 = 0.6 = 1 Puntos de Recuento por drupo de Trabajo (Sufecjóhdea la 
cifra). Lo que significa que. en este caso, el recuenU se hará por el pfOpU^tpfSóújíS: 
Trabajo sin pumos de recuento. r.ú |

v . y "
Como se señaló, el redondeo será hacia arriba a parí r de una fracción iguáiá/>iipe|ípr. 
a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en i ¡stecaso, cada Grupo de Vrabajo 
no necesitarla: puntos de recuento para recontar un t>tai de 476 paquetes electorales
cada uno, en el tiempo disponible, logrando entre los 
total de 4 7 ^ -'aqueles. .

Cada grupo de trabajo, sin puntos de recuento-podría 
cada media hora en promedio. El total de ios 4 gruf> 
paquetes electorales cada hora. Esto es una capai 
recuento de 476 paquetes en el tiempo disponible.

Ejemplo 2:

recontar 4 paquetes electorales 
fbe de gabejo podrían recontar 8 

ic dad Instalada suficiente para el

El número de casillas instaladas en una demarcación 
de los cuales, 120 actas de escrutinio y cómputo de 
del Consejo, los 380 paquetes electorales restantes

Debido a que se trata de un Consejo conformado por 
consejeros electorales propietarios, un Vocal Becret^i 
asi como los representantes de los partidos polfi 
independiente, se podrán Integrar hasta 4 grupos di 
quórum en el Pleno.

cuatro grupos el recuento de un

distrilál o municipal es de 500, 
cásilla serán cotejadas en el pleno 
sprán.objeto.de recuento (NCR).

un Consejero Presidente, cuatro 
irlo y un Vocal de Organización, 

[ficos y, en su caso, candidato 
trabajo (GT), para mantener el

Cálculo de S: Considerando que el tiempo restante p ara realizar el cómputo es de 08 
horas (de las 06:00 horas del día miércoles de Inicio d  i tos cómputos, a las 24:00 horas 
del día sábado siguiente); el número de segmentos efe media hora (S)'es Igual a 176; 
por lo tanto:

PR « (360/4)/176 » 0.5 *  1 Punto de Recuento por Grupo de Trabajo, lo que significa 
que en este caso, el recuento se haré por el propio Grupo de Trabajo sin puntos de/ 
recuento. *

Cada Grupo de Trabajo no necesitarla Puntos de Re :uento para recontar 
40 paquetes electorales cada uno, en el tiempo dissonible, logrando eo&e.4os dos 
grupos el recuento de un total de 390 paquetes. ~ ^

Cada grupo de trabajo sin puntos de recuento, podría recontar 2 paqueteé £jed 
cada hora en promedio. El total de los 4 grupos de (ral ajo podrían recontar 
electorales cada hora. Esto es' una capacidad instalar a suficiente para el recítenlo dé 
380 paquetes en el tiempo disponible.

Ejemplo 3:

Un Consejo Distritai deberá hacer en su ámbito territorio 
de Gobernador y diputados deberé concluir los mism^t 
decir que, iniciará a las 8:00 horas del miércoles y de 
horas del día sébado. a efecto de remitir ios expediente) 
El húmero de casillas instaladas en la demarcación te i 
120 actas de escrutinio y cómputo de casilla de cadr 
pleno del Consejo, los 120 paquetes electorales 
objeto de recuento (NCR).

Ante esta situación se determinó decretar dos recesos 
primeros cómputos, por to que el tiempo efectivo pera 
(se restan tes 16 horas. de los dos recesos a las 88 hor^ 
equitativamente para el desarrollo de cada uno de 
Ahora bien, el órgano competente esté integrado por 
consejeros electorales propietarios, un Vocal Secrei 
asi como (os representantes de los partidos polil 
Independíenle, se podrán Integrar hasta 4 grupos de 
quórum en el Pleno.

»edcB

tairto

lal, el cómputo de las elecciones 
>s a más tardar en 83 horas; es 

íberá terminar antes «as ¿4:00 
s al Consejo CsteUi ckt 1FVCT 

rritorial es de 240, d r diales, 
elección serán cotejadas en el 

tentes de cada elección serán

de 0 horas al término de los dos 
tbs treS cómputos es de 72 horas 
is totales); Uempo que se dividirá 

que equivalen a 24 horas, 
m Consejero Presídeme, cuatro 

y  un Vocal de Organización, 
>S y, én su caso, candidato 

trabajo (GT), para mantener el
It coi
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Cálculo do S: Considerando que «I Hampo para realizar cada cómputo es de 24 horas: 
por lo que el número de segmentas de medie hora (S) es Igual a 48; por lo tanto-

PR *  (120/4)748 » 0.6 *  1 Puntó de Recuento en el único Grupo dq Trabajo (Se. 
redondea la cifra). Lo que significa qué en este caso, el recuento se .hará por el propio { 
Grupo de Trabajo sin puntos da recuento.

Como se señaló, el redondeo será hacia arriba a partir de una tracción igual o superior 
a 0.30, o hacia abajo cuando no alcance esta cifra; en este caso, el Grupo^e’ írálbsjiq 
no necesitarla puntos de recuento para recontar un total de 120 paquetes qle&torales 
en el tiempo disponible. !  p - .

Cada grupo de trabajo podría recontar 1 paquete electoral cada media EnTotar 
los 4 grupos de trabajo podrían recontar 8 paquetes electorales cada hota.%
Esto es una capacidad instalada {suficiente para el recuento de 120 paquelW .qq el. 
tiempo disponible.

Considerando el tiempo efectivo del recuento de paquetes y los recesos acordados, el 
Consejo electoral podrá concluir los tres cómputos.en e l plazo necesario.

Ejemplo 4: DE HASTA DOS GRUPOS DE TRABAJO

procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano,- ffaah&h 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el mcxIelóppeiBtijtg- 
aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo coftespom yaá.V y ^  
consejos electorales del IEPCT lo comunicarán a su Órgano Superior de Dnpbclpñ a 
Iravás de la Secretaria Ejecutiva a más tardar al día siguiente de su aprobación, ;eT 
acuerdo relativo’al modelo operativo, para concentrarlos y remitirlos a la Junta Local’ 
del INE, a más tardar en la primera semana de junio

A los funcionarios aprobados se les dotará de un gafete que portarán hasta el arribo del 
último paquete electoral y preferentemente se les proporcionará un chaleco distintivo 
del Consejo Electoral correspondlente'.

II. A partir de los tiempos y distancias de recorrido de las casillas electorales a los 
consejos electorales del IEPCT, contenidos en los estudios de factibilidad y los 
Acuerdos aprobados por los consejos distritales del INE, respecto de la operación de 
los mecanismos de recolección de'loa paquetes electorales al término de la. jornada 
electoral, los consejos electorales del IEPCT realizarán un análisis del horario de arribo 
de los paquetes electorales, a efecto de prever los requerimientos materiales y 
humanos para la logística y determinación del número de punios de recepción 
necesarios, conforme a los siguientes criterios generales para la elaboración del modelo 
operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral;

Un Consejo Distrital deberá hacer en su ámbito territorial, el cómputo dé las elecciones 
de Gobernador y diputados deberá concluir los mismos a más lardar en 88 horas; es 
decir que, iniciará a las 8:00 horas del miércoles y deberá terminar antes dé las 24:00 
horas del d l i  sábado, a efecto de remitir los expedientes al Consejo Estatal dpi IEPCT. 
El número de casillas instaladas en;la demarcación territorial es de 370, de lás cuales, 
184 actas de escrutinio y cómputo de casilla de cada elección serán cotejadas en el 
pleno del Consejo, los 186 paquetes electorales restantes de cada elección serán 
objeto de recuento (NCR).

Ante esta situación se determinó decretar dos recesos de 8 horas al término de los dos 
primeros cómputos, por lo que el tiempo efectivo para los tres cómputos es de 72 horas 
(se restan las 16 horas de los dos repesos a las 88 horas totales): tiempo que se dividirá 
equitativamente para el desarrollo dó cada uno de ellos que equivalen a 24 horas.

Ahora bien, el órgano competente está integrado por ún Consejero Presidente, cuatro 
consejeros electorales propietarios, un Vocal Secretario y un Vocal de Organización, 
asi como los representantes de los partidos político* y, en su caso, candidato 
independíenle,' se podrán Integrar hasta 2 grupos de trabajo (GT), para mantener el 
quórum en el Pleno. /

Cálculo de S: Considerando que el tiempo para realizar cada cómputo «4^e'T!4 hofaéj. 
por lo que el numeró de segmentos de media hora (S) es Igual a 48; ppr íó fc

PR *  (186/2)/48 *  1 9 * 2  Puntos {de Recuento en los dos grupo£be I 
redondea la cifra). Lo que significa que en este caso, el recuento se har^ jii 
de trabajo, cada uno de ellos con 2 puntos de recuento.

Como se seftaló. el redondeo será hacia arriba a partir de una tracción Igual o superior 
a 0.30, o hada sb^jo cuando no alcance esta dffa; en este caso, los 2 grupos de 
trabajos necesitarían 2 puntos de recuento para recontar un total de 186 paquetes 
electorales en el tiempo disponible.

Cada grupo de trabaje podría recontar 2 paquetes electorales cada media hora. En total 
los 2 grupos de trabajo podrían recontar 8 paquetes electorales cada hora.
Esto es una capacidad Instalada suficiente para el recuento de 186 paquetes en el 
tiempo disponible.

Considerando et tiempo .efectivo del recuento de paquetes y los recesos acordados, el 
Consejo electoral podrá conduir los tres cómputos en el plazo necesario.

7. ACCIONES INMEDIATAS AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL

7.1. Recepción de paquetes electorales.

a) Porcada 30 paquetes electorales, se instalará una mesa receptora para los paquetes 
electorales que entreguen por si mismos los presidentes de mesas directivas de 
casillas, asi como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), 
de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección.

b) Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal:

• 2 auxiliares de recepción de paquete: que serán los encargados de redbir el 
paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo de

^entrega al funcionario de mesa directiva de casilla.

• 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será et encargado del bastado 
del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo.

• Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables; dé  (®ftríW;y 
organizar las urnas y mamparas que acompaflan la entrega de psq^újte eleljjjkfí:.

c) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad d tj j 
esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la aprobación se corisidgftjra 
una lista adicional de auxiliares para atender este supuesto.

d) Se preverá ia instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda 
de los paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias.

e) Se considerará la colocación de sanitarios portátiles y un espado con sillas para los 
funcionarios que esperan entregar et paquete electoral.

f) El proyecto de modelo operalivo de recepción de los paquetes electorales junto con 
et diagrama de flt^o se ajustarán de acuerdo al número de paquetes por recibir, los 
aspectos técnicos y loglsticos que garanticen la recepción de los mismos, asi como de 
la disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano compélanle.

III. En su caso, adicionalmente a la proyección de mesas del numeral anterior, se 
considerará la instalación de al menos dos mesas receptoras con cuatro puntos de 
recepción, para recibir los paquetes electorales provenientes de los centros de 
recepción y traslados fijos e  Itinerantes, lo que se podrá ajustar con base en el número 
de paquetes considerados en el acuerdo de mecanismos de recolección. Dichas mesas 
estarán delimitadas con cinta y señalizaciones en un lugar que permita la entrada 
segura de los vehículos.

IV. En las mesas receptoras se dará preferencia a las perBorías con dlscapacldad, 
embarazadas, o adultos mayores.

Para efectos de Is recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 
que se contengan los expedientes de casilla, concluida la jomada electoral y con el 
propósito de garantizar una eficiente ¡y correcta recepción de paquetes electorales, se 
dispondrán los apoyos necesarios conforme al procedimiento siguiente:

Actividades previas.

I, Los consejos electorales del IEPCÍT, previa validación de los vocales de las juntas 
distritales del INE, a más tardar en laj segunda semana de mayo, aprobarán mediante 
acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término de la 
jornada electoral, asi como la designación de un número suficiente de auxiliares de| 
recepción, bastado, generales y de orientación para la Implementaclón del

V. Las mesas receptoras, preferentemente, se instalarán en la acera frente a la sede 
del consejo correspondiente, con la finalidad de garantizar el flujo Inmediato.

VI. Se preverán las condiciones óptimas de iluminación, ya que dicha actividad se 
desarrolla de noche. Para garantizar lo anterior, los consejos electorales del IEPCT
tomarán las acciones necesarias para contar con una fuente de energlá eléctrica', 
alíeme. ! J

A la Conclusión de la Jornsda electoral.

Vil. Se recibirán en ei orden en que sean entregados por las personas facultadas p¿yá 
ello, previendo primeramenteja decepción del sobre PREPE T.
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VIII. Se establecerá la fila única ^en dpnde el auxiliar de orientación indicará al
funcionarlo de casida el punto :da recepción disponible para la entrega del paquete 
electoral. .

„ \

IX. El auxiliar de recepción autorizado extenderá el repico.porrespondtente, en el que 
se harán constar las condiciones en que se recibe el paquete electoral.

X. Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado librará ei paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del acta 
de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se regístre el resultado de la 
votación en la casilla.

Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevaré el paquete electoral a la 
bodega electoral.

XI. El Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las casillas, 
en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado ios de las especiales.

XII. Se contará con un auxiliar de bodega electoral que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior.

XIII. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde et momento de su 
recepción hasta et día en que se practique el cómputo correspondiente.

XIV. Recibido el último paquete electoral, el Consejero Presidente, como responsable/
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas'las puertas de a ecos 9 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de tos rey W ^ ta n ig j .  
de los partidos políticos; y en su caso, de candidatos independíenles. I,'. jf.

I  t e
XV. De la recepción de loa paquetes, se llevará un control estricto y al ‘té rm ibosíT  
levantará acta circunstanciada, ésta Incluirá Invariablemente la hora de receféfáp y,eL

. estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copla del recibb-que 
se le extendió al funcionario da mesa directiva de casilla, Se constatará mediante el 
control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega electoral que todos y cada uno de los 
paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán en copla 
simple a más tardar 15 (quince) dias después *de Is conclusión del cómputo 
correspondiente al Secretarlo Ejecutivo del IEPCT para su conocimiento.

XVI. SI se recibieran paquetea electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, et Presidente del Consejo respectivo notificará por la vía más expedita a 
la presidencia del consejo local det INE o del Órgano Superior de Dirección del IEPCT, 
quien procederá a convocar a una comisión del órgano al que correspondan las boletas 
electorales, para que las reciban.' Dicha comisión estaré integrada por el presidenta y 
consejeros electorales del órgano receptor, quienes podrán ser apoyados en dicho acto 
por personal de la estructura administrativa y, en su caso, por los representantes de ios 
partidos políticos y candidaturas independientes que decidan participar.

Los paquetes electorales serán entregados a la presidencia o al responsable de la 
comisión referida, por parte de la presidencia del órgano qua inicialmente las recibió, 
en sus instalaciones. De lo anterior se levantaré un acta circunstanciada y se entregaré 
una copia a quienes Integran la comisión. lo cual se haré del conocimiento de loa 
inlegranles del consejo correspondiente

XVII. Loa Consejos Electorales llevaran un registro detallado de la cantidad de paquetee 
recibidos y remitidos especificándose el número y Upo-de casida.

XVIIL En los casos en que se reciban loa paquetes electorales por disposición legal en 
un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estaré a k> 
siguiente:

a) El Consejo Estatal del IEPCT en coordinación con sus órganos d jétrttejrtesy; 
municipales desarrollaran un programa de remisión y recepción a fin de qljg p ie d rín : 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral loljal, ÍU-. .

b) El Consajo Estatal del IEPCT a más lardar el mes anterior al que se ce lebró la"
elección, aprobar.é medíanle acuerdo el modelo de remisión y recepción de los 
paquetes electorales a aléelo de garantizar su entrega oportuna para realizar el 
cómputo en los consejes electorales correspondientes. Para tal efecto se elaboraré un 
diagrama de flujo que Ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que 
se adjuntaré al acuerdo correspondiente. En el misino acuerdo designará al personal 
da la estructura municipal ylo distrital que acompañará el traslado de los paquetes 
electorales. La Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes 
del IEPCT. /  , •

c) El órgano qua reciba tntdatmente to* paquetes, convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos el órgano competente; 
levantando para alio un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado

en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión del 
referido procedimiento.

d) El órgano competente que reciba los paquel 
Integrantes del mismo para la recepción y depó^l 
consignando en el acia la cantidad, el estado en 
conclusión del referido procedimiento.

lies electorales, convocará a los 
lito de los paquetes electorales 

qbe se reciben, la hora de inicio y

Se deberá poner especial atención en la capacitaclói 
recepción de los paquetes electorales, a fin de que e 
los recibos ya que los resultados de la votación de 
hayan sido Identificados con muestra de alteración, 
nuevo escrutinio y cómputo en el Consejo Electoral

rn del personal autorizado para la 
i ((remen cuidados en el llenado de 

aquellas casillas cuyos paquetes 
ion obligatoriamente objeto de un 

correspondiente

7.2. D isponibilidad y complementación de las a 
las casillas.

i :tas de escrutin io y cfmípu

El Presidente del Consejo respectivo, garanl 
y la sesión especial de cómputo, los integraólr 
simples y legibles de tes acias de casilla. Cor ¡

1 Acias destinadas al PREPET;

2 Acias de escrutinio y cómputo que obren 
y

poder del Presidente del Consejo, 

3 Actas de escrutinio y cómputo que obren eji poder de los represéntenles

Sólo te  considerarán actas disponibles, las p 
las que te  encuentren dentro de los paquete! •

1(úsré que para la reuntoivjte tk 
les del mismo cuenten cdn'copres» 
sistemes en:

ecisadas en el punto anterior, y no 
electorales.

C. Las acias deberán estar disponibles en tes sedes de los consejos a partir de tea 
10:00 horas, para la reunión da trabajo previa a la sesión de cómputo, en caso 
de consúltese por los consejeros y represéntenles de los partidos políticos y de 
candidatos Independíenles. Para este ejercicio, el Presidente del Consejo, será 
responsable del proceso de dlgltalizaclón y reproducción de las actas, aal como 
de apoyar en el proceso de complementadór) de actas.

8. REUNIÓN DE TRABAJO.

La finalidad de la reunión de trabajo consista enl analizar el número de paquetes 
electorales que serán objeto para la realización de un nuevo escrutinio y cómputo de 
los votos.

El Presidente del Consejo correspondiente convocará a los integrantes del mismo, 
simultáneamente con la convocatoria a la sesión de ¡cómputo, a reunión de trabajo que 
deberé celebrarse a las 10:00 horas del martes slgu tente al día de la jomada electoral., 
asi como a sesión extraordinaria al término de dlchs reunión. (

En esta reunión de trabajo, los representantes pres< 
escrutinio y cómputo de casilla, con el objeto de iddi 
.las fallantes. El Presidente ordenará la expediciór 
Impresas o en medios electrónicos, de las 
representante, las cuales deberán ser entregadas el

¡i ntarán sus copias de la f ‘actas de 
ntlficar las que no seai/ legilj^&vy 

en su caso, de copias simple? 
s ilegibles o faltaniqs a jcade 

mismo día /

Lo dispuesto eiCel párrafo anterior no seré obstéc 
derechos, los representantes soliciten coplas simple i 
casillas instaladas ' En ské caso, el Presidente garai 
uno de los represéntenles acreditados cuente con: 
pera fines de verificación'de datos durante el 
Inmediatamente después, atenderé otr^M solicitudes

: rio para que, en ejercicio de suá 
s i de la totalidad de las acias de las 

u tizará en primer término que cada 
juego completo de actas tegibles 
desarrollo de los cómputos e

En la reunión de trabajo se deberán abordar, por ló i runos, los siguientes asuntos:

a) Presentación del conjunto de acias de escrdllnlo y cómputo de la elección de 
que se trate, para consulta de los representante;,

b) Complementación de las actas de escrutislo y cómputo fáltenles a cada 
representación de partido político y de candktah ra Independiente:

cV Presentación de un Informe det Presidente cite C 
preliminar sobre la clasificación de los paquetes < 
alteración: de tes actas de casilla que no a  incidan; de aquellas en que se 
delectaran alteraciones, errores o Inconsistte idas evidentes en los distintos 
elementos de las actas; de aquellas en las que n > exista en el expediente de casilla 
ni obre en poder del Presidente el acta de esen itlnlo y cómputo: y en general, da 
aquellas en las queexista causa para determinar la posible realización de un nuevo 
escrutinio y cómputo. El informa debe incluir un apartarlo sobre la presencia o no 
del indicio constatante en una diferencia Igual > menor al uno por cíenlo en los 
resultados correspondíanles a los lugares prima o y segundo de te votación, como 
requisito para el recuento total de votos;

Consejo que contenga un análisis 
electorales con y sin muestras de
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d) En tu  caso, presentación por parta de los representantes, de su propio análisis 
preliminar sobre los rubros a que se redare el Inciso inmediato anterior, sin perjuicio 
que puedan realizar observaciones y propuestas al efectuado por el Presidente; lo 
dispuesto en los dos Incisos Inmediatos anteriores, na limita el derecho de los 
integrantes del Consejo a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo 
de la sesión de cómputos.

e) Concluida la presentación de toja análisis por parte de los integranlájí | é | !: 
Consejo, el Presidente someterá a consideración del Consejo, su tofqri^b sogg§a& 
número de casillas que serian, en principio, objeto de nuevo escrutinio y $ópjpúto, 
asi como las modalidades de cómputo que tendrán que implementarsó ál triq - ; 
siguiente en ta sesión especial, con b rae en el número de paquetes para recuento. 
Oerivado del cálculo anterior, la . aplicación de la fórmula para la estimación 

' y, en su caso, de los punios de recuentopreliminar de los grupos de trabajo 
necesarios; j

f) Revisión del acuerdo aprobado por 
de ptaneadón y previsión de osee 
instalación de los grupos de trabajjr 
anterior;

, el propio Consejo como producto del proceso 
i isriqs. de los espacios necesarios para la 

estimados según el contenido del inciso

g) Análisis y determinación del . 
recuento de los votos, y del total de 
independientes que podrán acredlti n 
personal será propuesto por e l Piw ' '  
municipal respectivo, al menos un 
oportuna y debida capacitación;

penoi

rnsdei

nal que participará en los grupos para el 
representantes de partido y de candidaturas 
se conforme a l escenario previsto. Dicho 

míe, y aprobado por el Consejo distrital o 
nos antes de la jomada electoral para su

h) La determinación del número de 
de los cómputos, conforme a lo stgutói

y CAE que apoyarán durante el desarrollo 
nte:

f) Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el. 
de los paquetea electorales a los lugares previstos para la instalación da grupos 
da trabajo, en las instalaciones del Consejo o, en su caso, en la sede alloma, en 
las que se realizará el recuento total o parcial; y

g) Informa del Presidente del Consejo sobra los resultados del procedimiento de 
acreditación y sustitución de representantes de los partidos políticos y, en su 
caso, de candidaturas Independientes ante los grupos de trabajo.

10. MECANISMOS PARA EL COTEJO OE ACTAS Y RECUENTO EN GRUPOS DE 
TRABAJO.

Para el adecuado desarrollo del presente apartado, loa Uneemlentos se sujetarán al 
procedimiento deecrilo en los artículos del 390 el 409 y 415. numeral 2 {erecciones de 
representación proporcional} del Reglamento

10.1. Integración del P leno y, en su caso, grupos da trabajo.

Serán aplicables las reglas establecidas en el articuló 390 del Reglamento.

Se estima que el número máximo de casidas por recontar en el Pleno de los consejos 
distritales y municipales, sea de hasta 20 paquetes electorales por elección, de lal forma 
que, tratándose de un número mayor, el cómputo se realizará en grupos de trabajo.

Se eslima que el número máximo de casidas por recontar en el Plano del órgano 
correspondiente, sea de hasta 20 paquetes electorales por elección, de tal forma que, 
tratándose de un número mayor, el cómputo se realizaré en grupos de trabajo.

I. Se generarán dates diferenciadas p >r SE y CAE.

II. Serán listadas en orden de calificación de mayor a menor.

III. En caso de empata, se adoptará e criterio alfabético toldando por apellidó.

Únicamente cuando la relación del número de paquetes sujetos a recuento de la 
votación con el tiempo restante para la conclusión del cómputo, supere el plazo, 
previsto, se podrán creer el número máximo de grupos de trbbajo (cuatro) que permita 
la integración del Consejo Electoral respectivo. \

I) Además de lo anterior, se distribuirá 
y federal, atendiendo a le siguiente:

IV. Como medida extraordinaria y pt ra asegurar su aslatenda, ee podrán asignar 
SE y CAE, considerando la cercanía (la sus domteillos.

n los SE y CAE entre las autoridades locales

l . í  El personal ubicado en los númároi; nones apoyará a loa consejos distritales del/ 
INE. /

II - El personal ubicado en los números pares apoyará a los órganos corápeleftleV 
dellEPCT

El Secretarlo de los consejes Distrital 
aula que deje constancia de las acto idades desarrolladas en la reunión de trabaje,'
misma que será firmada al margen y a 
quisieron hacerlo, y en caso qonlrario,

calce por lodos aquellos que intervinieron y asi 
, se asentara razón de ello. Asimismo, agregará 

los informes que presento e| Presidertti i del Consejo, asi como los análisis preliminares 
que, en su caso, presenten los representantes.

9. SESIÓN EXTRAORDINARIA.

Traiéndose de los órganos electorales distritales y municipales, cuya Integración eqcón: 
un Presidente, cuatro consejeros electorales, un Vocal Secretario, un’. yocál .dé 
Organización, asi como los representantes de los partidos políticos y. etvsu dpaá; 
candidato independíenle, instalarán de inicio y si fuese necesario hasta cualro grgpo% 
de trabajo a efecto de mantener el quórum del Pleno. _.

Para la realización de los cómputos distritales con grupos de trabajo, el desarrollo de 
los trabajos de recuento se. hará de forma simultánea al cotejo de actas en el pleno de 
los consejos distritales y municipales. En todo, momento deberá garantizarse la 
presencia y permanencia eri el pleno, a fin de mantener el quórum legal requerido.

Ál frente de cada grupo de trabajo estará un Consejero integrante del Consejo Electoral.

Para realizar el recuento total o parcial do los votos raspeólo de una elección 
determinada, el Consejo respectivo podrá crear hasta cuatro grupos de trabajo.

La estimación para le» punios de recuento al Interior de cada grupo, en su caso, se 
obtendrá del Sistema de Cómputos mediante la aplicación de la fórmula aritmética que 
se implemento para tal efecto.

Con la información obtenida durante la ¡reunión da trabajp. Inmediatamente después, se 
llevará a cabo una sesión extraordinaria del Consejo Distrital y Municipal, en 1a cual se 
deberán tratar, al menos, los asuntos ^guíenles:

a) Presentación del análisis dpi Consejero Presidente sobre el* estado que 
guardan las actas de escrutinio <jr cómputo de las casillas instaladas el día de la 
jornada electoral, erifunción de aquellas que son susceptibles de ser escrutadas 
y computadas por el Consejo respectivo;

|

b) Aprobación del acuerdo del Cqnsejo por el que se determinan las casillas cuya 
votación será objeto de recuento! por algunas de las causales legales:

i
c) Aprobación del acuerdo del Consejo por el que se autoriza la creación e
Integración de los grupos de trabajo y, sn su caso, de los punios de recuento, y 
se dispone que óstos deben instalarse para el toldo Inmediato del recuento de 
votos en los términos previstos en el articulo 262. numerales 2 y 3 de la Ley 
Electoral, y conforme a los procedimientos señalados en los numerales 1, 5 ,6  y 
7 del referido precepto y cuerpo ¡legal; asi como el espacio físico que ocupará 
cada grupo de trabajo. j

d) Aprobación del acuerdo del Consejo por e l que ae habilitarán espacios para 
la Instalación de grupos de trabajó y, en su caso, puntos de recuento;

e) Aprobación del acuerdo del Consejo por el que se determina el'jlsfado de
participantes que auxiliarán al Cqnsejo en el recuento de votos y 
fundones; i I ,

Vi . i .  ’ ’ -■

En los consejos electorales distritales del IEPCT, se llevaran a cabo los cómputos de 
las elecdones en el orden siguiente:

1. - Gobernador(a)
2. - Dlpulados(as) (Mayoria Relativa)
3. - Diputados (as) (Represenladón Propordonal)

10.2. A lternancia y sustituc ión  de tos Integrantes del P leno, de tos grupos de 
trabajo y, en su caso, puntos de recuento.

El Consejero Presidente y los consejeros que lo acompaftarán fen ej Pleno, podrin  ser 
sustituidos para el descanso, por los consejeros propietarios o suplentes de 
conformidad con las disposidones establecidas en el Reglamento de Sesiones d e / 
Consejo respectivo. I

Los representantes propicíanos acredilados ame el Consejo podrán alternqrsg-fcpnjq- 
suplente a fin de mantener el quórum legal, supervisar los grupos de IraPajo'y cor^'dinar 
a sus representantes ante los grupos de trabajo y sus representantes auxilllíses. u • - ...

, ,  f
De igual manera, se deberá prever el suficiente personal de apoyo der'IEPGTT 
considerando su alternancia a finque apoyen en los trabajos de captura en el pleno del 
Consejo correspondiente, en la bodega electoral y en la digilalización y reproducción 
de actas para la Integración de los expedientes.

Para el funclonamientócontinuo de los grupos de trabajo, se podrán prever turnos de 
alternancia para el personal auxiliar de recuento, de traslado, de documentación, de 
captura, de verificación y de control, conforme resulte necesario.

/
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En caso de ausencia de alguno de los integrantes del Consejo, se estará a lo siguiente:

a) Los presidentes serán suplidos en sus ausencias momentáneas, en los 
teirninos establecidos en los artículos 15, numeral 4 de! Reglamento de Sesiones 
du los Consejos Electorales Distritales; y 16, numeral 4. de los consejos

, electorales municipales del IEPCT;

b) En la sesión previa a la jornada electoral, los consejos podrán acordar que el 
Secretario del Consejo sea sustituido en sus ausencias por el Vocal de 
Organización respectivo;

c) Asimismo, los consejeros y los representantes podrán acreditar en sus 
ausencias, a sus suplentes;

d) En caso de ausencia de ios consejeros a la sesión, el Presidente deberá 
requerir la presencia de los consejeros propietarios o suplentes, y

e) Los consejos informarán por escrito al Consejo Estatal del IEPCT de cada
ausencia de los representantes de partidos políticos, para que se enteren de estas 
faltas y a su vez Informen a los representantes respectivos acreditados ante dicho' 
órgano. f

10.3. Acreditación, sustitución y actuación de los representantes de lo ^  paf)jdp$' 
políticos y candidatos Independiantes. f . V’

V- V :.
Los representantes propietarios y suplentes acreditados ante el Consejo debejtyt^eptilr 
la copia de las constancias y actas generadas en los grupos de trabajo, en casó^ijfrnq f 
acrediten representantes ante éstos, o si al momento de* lu entrega, en el grupo de 
trabajo el representante no se encuentre presente.

En cada grupo de trabajo sólo podrá Intervenir un representante por partido político o 
candidatura independiente, con yn'máximo de tres representantes auxiliares. Su 
acreditación estará sujetq/a los siguientes criterios:

a) La acreditación se realizará dupendiérido’ de la integración de los grupos de
trabajo y conforme sean acreditados por parte de. las autoridades estatutarias 
competentes. ’ ’ *•'

b) El representante del partido político ante ¿í Cpnsejo^Éeta.íal del IEPCT, 
informará por escrito al Secretario del mismo, a más tardar- e ffla ’ primera qulnóena 
de mayo del año de elección, el nombre y cargo del funcionado partidista que 
estará facultado para realizar la acreditación y sustitución de representantes ante 
ios grupos de trabajo

Esta atribución podrá recaer en ios representantes propietarios o suplentes 
acreditados ante los consejos distritales y municipales.

C) En el caso de candidaturas independientes, la acredltaolón y sustitución de 
representantes ante los grupos de trabajo, podrá realizarse por conducto de su 
representante ante el propio Consejo.

d) La acreditación y sustitución de los representantes de los partidos políticos, y 
en su caso, candidaturas independientes, se podrá realizar hasta la conclusión de 
las actividades de los grupos de trabajo.

e) Los partidos políticos y candidatos independientes serán los responsables de
convocar a sus representantes. La falta de acreditación o asistencia de l o /  
representantes al inicio de las actividades de los grupos de trabajo o en lo i 
momentos de relevo, no impedirá ni suspenderá los trabajos. No n e g a ia ^ 1- 
acceso de los representantes acreditados ante los grupos de trabajo." ^ V l

\ ‘\ V v.;

f) Los representantes deberán portar durante el desarrollo de susV'fuqcibnés.^IcSíy 
gafetes que les proporcione el Presidente del Consejo coírespondieñtp'i.

En las sesiones de cómputo, el Presidente del Consejo, deberá de llevar a cabo las 
acciones necesarias para convocar y facilitar la oportuna acreditación de los 
representantes, de partido político Ó candidaturas Independientes, ante los consejos 
respectivos, asi como garanlizarjisu derecho de vigilancia sobre el desarrollo de los 
trabajos Inherentes.

Los partidos políticos y, en su caso, los candidatos independientes podrán acreditar un 
representante ante cada grupo de trabajo; adicionalmente, podrán acreditar un Auxiliar 
de Representante cuando se creen dos puntos de recuento en el grupo de trabajo; 
cuando se determinen tres puntos de recuento podrán acreditarle'dos auxiliares de 
repiesentantes.

Cuando se integren cuatro o cinco puntas de recuento en cada grupo de trabajo podrán 
acreditar hasta lies auxiliares d^ representante; tratándose de seis, siete u ocho puntos 
de recuento, podrán acreditar hasta cuatro representantes auxiliares.

Excepcionalrnente y de conformidad al supuesto sel 
lincamientos, se podrán acreditar más representante!

halado en el apartado 11.3 de estos

s auxiliares.

Los representantes que hayan sido acreditados a rqó: 
electoral, recibirán sus gafetes de Identificación, pr<

Cuando se registre a dichos representantes antes 
mayo, podrá solicitarse al Presidente del Consejo qij, 
de capacitación para el recuento de votos.

is tardar el dia antes de la jomada 
¡o al inicio de los cómputos.

- te la segunda semana del mea de 
a sean incluidos enlas actividades

El Consejo correspondiente, llevará un registró 
representantes de los partidos políticos y candidato i 
trabajo. El registro considerará la hora, nombre, gru 
representante para au Inclusión en las actas circunst n

detallado dei relevo de los 
Independientes en loe grupos de 

ipo y periodo de presencia de cada^ 
ociadas de cada grupo de trabajo !

Asimismo seiá responsable de la emisión de los gafetes de Identificación qpe pairen ..
portar, '" 'r

10.4. Actividades y funciones en Grupos de Trabajo

El personal que auxilie al Conaejaro que pre 
instrumentación y desarrollo operativo de los recue 
óste y de los representantes acreditados. Asljni 
identitícación con fotografía.

En cada grupq, se designará un Auxiliar de Recuenco como responsable de cada punto 
de recuento cuando estos sean dos p más.

Como apoyo operativo se Integrarán las siguientes
Auxiliar de Verificación y un Auxiliar de Control pót dada Grupo de Trabajo, sin importar 
al número da punios de recuento que se integren ei

\Y
liid a  él grupo de trabajo 'en la , 
intoa, lo hará bajo la supervisión de 

lismo, deberá portar gafete de

figures; un Auxiliar de Captura,

cada uno.

Se incorpora la figura de Auxiliar de Seguimiento, jque ser¿*el .responsable de vigilar 
que Ql avance en el desarrollo de la sesión y particularmente en él o los grupos de 
trabajo, se lleve a cabo de conformidad con los piaros legales de la Ley Electoral y las 
previsiones para su oportuna conclusión; de preservarte el supuesto de retraso de al 
menos 3 horas respecto de la estimación para la concusión da los trabajos de recuento, 
comunicará la situación ai Presidente del Consejo, q fin de que se adopten las medidas 
necesarias.

Adldonalmente, habrá un Auxiliar de Traslado pcfr 
integre con* hasta dos puntos da recuento; en ceso 
o cuatro puntos de recuento, se considerarán dos, 
recuento se contará con tres; y si fueran siete u oct) 
de traslado.

En cuanto a ios auxiliares de documentación, habrá 
de recuento; dos, para atender de cuatro a seis punt 
siete u ocho puntos de recuento.

Asimismo, habrá un auxiliar de control de bodega electoral y dos arqaiiáreb' de 
acreditación y sustitución para atender a lodos los grupos de trabajo. :) , .•;»>•*' ;- ^

Üe podrán concentrar las responsabilidades en dos o más figuras en 
excepción de los auxiliares de recuento, de captura y de verificación

cada Grupo de Trabajo que se 
de que sea necesario Integrar tres 
de ser cinco o seis los puntos de 
o se designará a cuatro auxiliares

mo para atender hasta tres puntos 
t n  de recuento; y tres si se trata de

'• • ' í i'
■ f e  V ' l M
n uná pe(sOna_Gun;
,  )3

l as principales funciones que cada integrante de los grupos de trabajó'podfá 
desarrollar, serán tes siguientes:

a) Consejero Preeidente. Instrumentar y coordinar al desarrollo operativo de los 
recuentos: resolver las dudas que presente >1 auxiliar de recuento; revisar las 
constancias individuales y firmarlas junto con le s auxiliares de recuento en la mesa 
de trabajo; turnar las constancias individúale t al auxiliar de ceplura, asi como 
levantar, con ayuda del auxiliar de captura, j firmar Junto con los auxiliares de 
recuento, el acta circunstanciada con el resultado del recuento de cada caallla.

b) Conaejaro Electoral propietario o suple,
trabajo en la instrumentación y desarrollo opei

nte. Estar al frente del grupo de 
ilativo de los recuentos.

c) Auxiliar de recuento. Apoyar al Consejare 
trabajo en la clasificación y recuento de los 
en su caso, anotando la diferencia de la c 
documento; anexándolos a la constancia indi' 
constancias individuales.

d) Auxiliar de traslado. Llevar los paquetes 
apertura del paquete y la extracción sucesiva 
paquetes, registrar su salida y retorno hacia la

Electoral que presida el grupo de 
vótos; separar los votos reservados, 
asilla, con lápiz, an el reverso del 
Ivjduai; y apoyar en el llenado de las

> si grupo de trabajo; apoyar en la 
te boletas y votos; reincorporar los 

• bodega electoral.



18 PERIODICO OFICIAL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2017

0) Auxiliar de documentación. Extraer, separar y ordenar los documentos 
decientes a los paquetee de boletas; y disponer la documentación en sobres pata 
su protección.

f) Auxiliar de captura. Capturar los resultados del nuevo escrutinio y cómputo de/ 
cada pagúete, tomándolos de ta constancia individual que le turna el Consojoro|

Electoral que preside el giupo de trabajo, y apoyar en el levantamiento dej.apuJ
correspondiente al grupo de trabajo ‘

y l Auxiliar de Verificación Apoyar ai auxiliar de captura; cotejar'eme) acta 
eimunstanciada la inlormación que se vaya registrando de las constancias 
individuales: entregar el acta al Consejero Electoral que preside el grujió de 
tia b jjo  y apoyado en la entrega de la copia respectiva a cada representante ante 
el grupo dé trabajo

h) Auxiliar de cdñtro t de bodega electoral. Entregar los paquetes a ios 
auxiliares de traslado, registrando su salida, recibir y reincorporar los paquetes de
legróse, registrando su retorno.

í) Auxiliar de contro l de grupo de trabajo. Apoyar ai Vocal Presidente del grupo 
de trabajo en el registro de la entrada y salida de los paquetes electorales.

J) Auxiliar de acreditación y sustitución. Asistir-al Consejero Presidente en el 
procedimiento de acreditación y sustitución de representantes 0e los partidos 
políticos y. en su caso, candidatos independientes; entregar loé gafetes de 
identificación, asi como apoyar a los consejeros que presiden los grupos de 
trabajo en el registro du alternancia de los representantes en cada uno de ellos. 
Dichas {unciones se desarrollarán a partir del inicio de (a sesión de cómputo.

k) Auxiliar de Seguim iento. Que será el responsable de vigilar que el avance en 
el desarrollo de (a sesión y particularmente en el o ios Grupos de trabajo, se lleve 
a cabo de conformidad con los plazos establecidos en la Ley Electoral y las 
previsiones para su oportuna conclusión.

1) Representaseis ante grupo. Verificar (a correcta instrumentación y desarrollo 
operativo do los recuentos; detectar y hacer valer jurídicamente los casos de 
dudosa validez o nulidad del voto para exigir esta acción al Consejero Electoral 
que Preside el grupo; y en caso de duda fundada, solicitar la reserva de algún voto 
para et Pleno del Consejo; coordinar a sus auxiliares; recibir copla dé ¡as> 
constancias individuales de cada casilla recontada. Únicamente se entregará uní/ 
i.opia de cada constancia individual y del acta circunstanciada, por cac/apaili^ít _ 
politice y candidatura independiente

i _.. •

m) Representante auxiliar. Apoyar al representante de grupo en la vlgilWjaJrdél 
desarrollo operativo del recuento de votos en los puntos de recuento, apoyando”: 
en la detección de casos de dudosa validez o nulidad del voto, en su caso, solicitar" 
la reserva de algún voto para el Pleno del Consejo.

En el cuadro siguiente, se describe la integración y número de participantes 
requeridos para Igs puntos de recuento, de cada Grupo de Trabajo, que resulten 
de la operación aritmética que reatice el Sistema de información Estatal Electoral 
(SlEE), para el caso de recuentos parciales o totales.

•P a r* C alcular a l to ta l, a * muttlpdca « i ivámaro **ue ; ite<iKto por m  númaro do partidos pollucoi fPP) y  
candidatos Mapandlanta» (Cl) contendíanla* *1 t^veaoo ,
** Para calcular al total, ta  muWpéica •> iiúm»** \a x a ¿*vvÍ '-^or «i manara da partido* pouuco* <PH){ 
y vSUHittialo* ifidapandiantaa (Cl) contendiente^* */» **«*«*«o khrcto'* (  ^

10.5. A lternancia en grupos de trabajo.

Fl Presidente del Consejo correspondiente, deberá prever fo necesario a fin de qué todo 
«I persona) se incorpore a tas actividades conforme a lo6 siguientes criterios: ' .

« Auxiliares de recuento, de captura y de verificación, serán designados entré 
los CAE y SE.

• Auxiliares .de (cbntrol de,bodega electoral), se designarán de entre d  personal 
contratado para losVabajos ¿ rile  bodega electoral, asi como entre los técnicos 
o personal administrativo del Consejo-Electoral.

• El resto de (os auxiliares podrá ser designado de entre el personal técnico 
administrativo dei Consejo, de entre las y los asistentes electorales contratados 
o. en su caso, y previa coordinación con )a Junta Leca) dei INE. de entre ios CAE, 
previendo que a los turnos nocturnos se incorpore el personal cuyo domicilio sea 
más cercano a la sede del Consejo Electoral.'

En todo caso, el IEPCT. deberá imptementar tas medidas necesarias para contar con 
el personal auxiliar previsto, tomando en consideración el numero de SE y CAE que e) 
Consejo Oistrital del INE le asignará.

Con el propósito de asegurar su asistencia, dentro de cada grupo que se asigne, y en 
caso de que el número de SE con que cuenta el Consejo Distrital del INE io permita, se 
procurará que un Supervisor Electoral, sea responsable det equipo de trabajo para 
efectodel apoyo en el desarrollo de (as sesiones de cómputo, con independencia de ta 
Zona de Responsabilidad (ZORE) y Area de Responsabilidad (ARE) que originalmente 
le fueron asignadas; como medida extraordinaria, se podrá acordar la asignación de SE 
y CAE considerando la localidad de sus domicilios. Lo anterior se hará previo análisis 
de las necesidades de cada Consejo, et número de casidas que le corresponden y el 
Iota! de elecciones a computar; posteriormente se generarán listas diferenciadas por 
SE y CAE; así como entre el órgano municipal y/o distrital que corresponda.

Serán aplicables al presente apartado, relativo a la sustitución o alternancia en i 
grupos de trabajo, las disposiciones contenidas en los apartados 10.2. y 10.3.

10 S Constancias individuales y actas circunstanciadas.

' . V
10.6.1. Constancias individuales. ' ¿ •

(.as constancias individuales por paquete recontado en grupo de trabajo, se producirá*: 
u;n base en el modelo señalado en ei Anexo 4.1, apartado A del Reglamento 
denominado “Contenido y Especificaciones de ios Documentos y Materiales 
Electorales".'

Los representantes acreditados deberán recibir de inmediato copia de las constancias 
individuales levantadas en los grupos de trabajo; en caso de que en ese momento no 
se encuentren presentes, éstas se entregarán al Presidente dei Consejo respectivo 
para que a su vez las entregue al representante ante el Consejo electoral:

10.6.2. Actas circunstanciadas.

El Consejero que presida el grupo, levantará con el apoyo de un auxiliar de captura, un 
acta circunstanciada en ta que consignaré et resultado det recuento de cada casilla, con 
ei número de boletas sobrantes, votos nulos y votos por cada pedido y candidato, el 
número de votos por candidatos no registrados, así como la mención de cada casilla 
con votos reservados y la cantidad de los mismos.

En el acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos 
reservados; en este caso, la constancia individual consignará ios resultados 
provisionales y el número de votos reservados de (a casilla y se entregará al Presidente 
del Consejo por el Consejero que presida et grupo de trabajo, junto con el o los votos 
reservados, para su definición en et Pleno del Consejo.

Al término del recuento, el Consejero que hubiera presidido cada grupo, deberá 
entregar de inmediato el acta ai Presidente dei Consejo, asi como un ejemplar a cada 
uno du los integrantes del grupo de trabajo, para que sea entregado ai representante 
En este inomento, y para todo fin, se considerarán concluidos los trabajos y liy 
integración do tos propios grupos, /

El u :ia circunstanciada del grupo de trabajo deberá contener, al menos: \

ui Entidad, distrito local, municipio y tipo de elección.
t>; Número asignado al grupo (denominación). '
u) Nombre de quien preside el grupo.
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d) Nombre de los integrantes del grupo; así como el nombre e identiíicfcciómde'íos 
representantes propietarios y suplentes acreditados, que hubieran participado^.

é) Fecha, lligsr y hora de Inicio. -v.v’
0 Número de pürtlos de rbcutfhto erí caso de que se integren y nombres de los 

auxiliares apfbbados por el Consejo Electoral y asignados al grupo de trabajo.
g) Número tola! de paquetes electorales asignados tí Identificación de las casillas u 

su cargo.
ti) Número de boletas sobráhtéS ínUfilíZédas.
i; Número de votos nulos.
,/ Numero de votos válidos por partido político y coalición u otras formas de 

participación que contemplen las legislaciones locales.
M Número de votos por candidatos no registrados.
I) RegiaUo por Geeitla de tos votos que fueron reservados partí que el Consejo 

Flétlbral Sd proriüftcto sobre su valides o nulidad.
ni) En su caso, la descripción del número y tipo de boletas encontradas, 

correspondientes a otras elecciones.
n) Eh el caso de los relevos de propiciarlos y Suplentes debidamente aprobados y 

acreditados, los nombres de quienes entran y satén y la Hora correspondiente.
o) En su caso, cualquier suceso relevante que se hubiese presentado, con 16» 

detalles ríécesarldS para constancia.
fij FefcHa y hora de término.
q) Firma al calce y al margen de los Iniégriftités 0, en su Caso, la consignación de 

la negativa de firma de alguno de ésto».

11. d e s a r r o l l o  d e  LA s e s ió n  d e  c ó m PUí Ó.

Una vez entregadas al Presidente del Consejo la totalidad de las actas de los grupos 
de trabajo, las constancias individuales y los votos reservados, y habiéndose 
restablecido la sesión plegaria, el propio Consejero Presidente daré cuenta de ello «I 
Cunsejo; se procederá a realizar el anáfisis para determinar la validez o nulidad uc fos( 
votos reservados, pudlertdo organizados páre éste fin por casilla o por SlmttUud, uu tal' 
forma que durante la deliberación se asegure lá cé/ierd en su definición, y du tunr. 
calificados uno por uno; una vez hecha la defínlclóh de etítia voló resefyiidu 
sumarán donde corresponda en los rékUlttftJo» provisionales (egititf'adue í í i r  iti 
constancia individual de la casilla, la cual será firmada por el Consejero Preaida/iíi- /  ul 
Secrelarfo. . t  .. V. •' •

\*  v f

i lecho lo ahterlór, se procederá a la captura dé tos resultados definitivo» de ia fcasiya 
en el acta circunstanciada de la sesión i  se agregarán a la sürria de los resultado» de 
la etapa de cotejo de actas y a ios resultados consignados en él acta bltfctíflStoticitídfi 
de cada grupo de trabajo, obteniéndose asi Ibs resultados de la éíéCcIÓrt 
correspondiente • %

La sesión especial de cómputo aé celebrará a partir de la 08:0d hdrtí» del miércoles 
siguiente a la jornada electoral. Instalada la sesión, el Presidente dél Gdnkéjd pondrá 
inmediatamente a consideración del Pleno el contenido-deí ordfcri del día y hará id 
declaratoria formal de instalación en sesión pernlanéhte pérá rétíiíiár et cómputo de la 
elección. ú

Como primer punto del orden def día, el Presidente informará dé ios acuerdos tornados 
en la sesión extraordinaria del día anterior, con base en el acta de .esa reunión; acto 
seguido, consultará a los representantes si desean ejercerá! derecho qué les cóncedert 
los artículos 311, numeral 2 de la Ley General y. 262. numeral 1 de la Ley Electoral, efl 
caso que se actualice el supuesto previsto por las referidas disposiciones legales.

En la sesión de cómputo, para la discusión de los asuntos en general dé su desarrollo, 
serán aplicables las reglas de participación previstas per los artículos 16, numéralas 3 
at 11 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales y 17, 
numerales 3 ai 11 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Eiectoiules 
Municipales, ambos del IEPCT.

Fn su caso, <íl debate sobre el contenido específico de acta de dscrutinio y cómputo dé 
casilla, se sujetará a las siguientes reglas:

/
a) Se abrirá una primera ronda de intervenciones de tres minutos para exponer ¿/i 
argumentación, correspondiente al asunto respectivo, y (

ü) 'Después (Je haber intervenido ludo» los oradores que hubiesen solicitado la 
palabra, en su caso se abrirá uná segunda ronda de intervenciones de dos 
minutos para réplicas y posteriormente se procederá a votar.

El debate sobre la validez o nulidad de tos votos reservados para ser dirimidos oh el 
Pleno del Consejo, se sujetará a las siguientes reglas: <

a) Se abrirá una primera ronda de intervenciones de dos minutos por cád? boleto' 
reservada para exponer su argumentación; ■

b) Oespués de.haber intervenido lodos los oradores que hubiesen solicitado la 
palabra, en su caso, se abrirá-una segunda ronda de intervenciones de hasta.por 
qn minuto para réplicas; y

c) Una vez que concluya la segunda ronda, el Presidente solicitará se pioceda a 
tomar la votación correspondiente.

Durante el desarrollo de la sesión dé cómputo, a efefl 
do lodos los integrantes del Consejo, y para garai 
deliberaciones, el Presidente cuidará que los oradon 
ejercicio de su derecho al uso de la palabra.

l.a bodega electoral deberá abrirse en presencia de las integrantes del Consejo que se 
encuentren; en caso que la bodega electoral no sea vi atole desde la mesa de sesiones.

lo de salvaguardar los derechos 
rilizar e) adecuado curso de las 

practiquen ia moderación en el

los integrables del Consejo deberán trasladarse hasta 
de proceder a su apertura y verificación del estado er

Cuando las condiciones de accesibilidad o espacio, o 
se determine que asieta sólo una comisión, ésta del 
Presidente, el Secretario, por lo menos tres consejero^ 
que deseen hacerlo.

por decisión dei propio Consejo, 
it eré Integrarse con el Consejero 

electorales y los representantes

Ei Presidente del Consejo mostrará a los consejeros 
que los sellos de la bodega electoral están debídai 
violados y, posteriormente, procederá a ordenar la ap

Los consejeros electorales y los representantes ingn 
constatar las medidas de seguridad con que cu 
resguardados ios paquetes electorales, asi como ei 
(lidmentó de tu  apeilure; Información que debe 
circunstanciada.

1:1 personal previamente autorizado, mediante acuerio del Consejo, lrasipc/ará\p í? 
musa de sesiones o a las mesas donde se desarroll irán los cómputos, losvpaquWs'' 
electorales en orden ascendente de sección y por tipa de casilla, manteniendo,Ib» ito ' 
las casillas espedíales-haiti al final de todas, garantizando en todo momentólas- 
condicíones necesarias de seguridad.

el sitio en que se ubique a efecto 
que se encuentra.

electorales y a los representantes 
nenie colocados y no han sido 

fr iu ra  de la bodega electoral.

arán a la bodega electoral pata| 
énta ul lugar en donde están 

estado ir hico de los iiK^ifiOb a l1 
á ser consignada en ék acta'

Al concluir la confronta dé actas o.el nuevo escrutinio 
de recuento de voloe, cada paquete electoral deberá 
de la caja paquata electoral, que te  trasladará de.regi

y cómputo de la caailla, en caso 
ir Introducido nuevamente dentro 

lijoso a la bodega electoral

Al tórmlno de la sesión, el Presidente del Consejo, baje 
deberá salvaguardar los paquetes electorales con los 
de la casilla, disponiendo al efecto que sean sellaran 
bodega electoral, e tttndo  presentes losconsejecos y 
para tal efecto débetán colocarse cintas ex proteso 
que se les asentará el sello def Consejo y las Armas 
menos de un Consejero electoral y lúa representante i

Él Conséjalo Presidenta deberá mantener en su podjn 
acceso a la bodega electoral, hasta que concluido el 
destrucoión da Iba paquetea electorales, en términos 
numeral 2 de la Ley General.

Una vez realizado lo anterior, el Presidente del Cona ijo dará una explicación precisa
sobfe la definición de validez o nulidad de los votos 
artículos 288 y 291 de la Ley General; 238 y 241 de li
de Consulla sobre Votds Válidos y Nulos aprobados por el Consejo Estatal del IEPCT,

su más estricta responsabilidad, 
pobres que contengan las boletas' 

w las puértas de acceso de la 
representantes que^sl lo deseen;
I ara ello o lajillas de papel a las 
leí Consejero Presidente, por lo 
que deseen hacerlo.

ir la b lae llaves de ta puerta de 
I roceso electoral se proceda a la 

lo señalado en el articulo 318,de

conforme a lo dispuesto en los 
Ley Electoral, en el Cuadernillo

nulidad de los votos reservados 
tendrá que precisar que se

asi como en los criterios para determinar la validez o r 
definidos an cada Consejo Electoral; es decir, se 
considerará como voto válido aquél en al que el electo! haya marcado un solo recuadro/ 
on el qua ae contenga él emblema da un partido político, candidato independiente J  
común; el que ae manifieste an al espado para candidatos no registrados; o aquél ém, 
el que ul elector hayo mal Cedo rités de un recuadro dalos partidos políticos coaligactos,' 
lo qua en su caso, se registrará por separado y como vola para al csnpldstq J e  la 
coalición o común respectivo. y/H..

Peí su parte, los .votos nulos serán aquello* expresados por un elector urr'i/ha Jmlela  

depositada en la urna, áin que hubiera marcado ningún cuadro que conlenyapeL 
emblema de un pértjdu pólllldo o candidato independíenle, cuando al elector máique 
dos o más qua'dios sin que exista coalición o candidatura común entra los partidos 
cuyos emblemas hayan sido mareados; o en su caso, aquel emitido en forma distinta a 
la señalada como voto válido. Para lo anterior, podrá apoyarte en los cuadernillos de 
consulta o materiales didácticos elaborados para este jfin.

Asimismo se deberá explicar detalladamente el criterio 'de registro en el acta de los 
votos válidos marcados en más de uno de los emblemas de los partidos coaligados o 
candidatos comunes, conforme a los artículos 288, numeral 3, y.290, numeral 2. de la 
l.ey General: 238, numeral 3 y 240, numeral 2, de la L>y Electoral. .

Bajo ninguna circunstancia podrá permitirse la votación 
voto en controversia en el grupo de trabajo o an algúi i 
deberá desarrollar el procedimiento enunciado en el ai

sobre la nulidad o validez de un 
punto de recuento, por ello, se 

llculo 403 del Reglamento.
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tJ «Meno «jet Consejo, para determinar la clasificación de (os votos se deberá apoyar en 
lus criterios para determinar la validez o nulidad de los votos reseivados definido1» poi 
u: propio Consejo, asi como en el ’Cuaderiutío de Consulta sobtt* votos válidos y votos 
'n/los*, aprobado por el Consejo Estatal del IEPCT.

1 1 1 . Cotejo de actas y recuento de votos solamente en el pleno del Consejo.

Una vez determinado ei inicio de las actividades del cómputo ordinario medíanlo ei 
cotejo de actas, se procederá a la apertura de los paquetes electorales que contengan 
ios expedientes de ia elección, siguiendo el oiden numérico de las casillas, y que no 
¡migan muestras de alteiación, conforme se vaya efectuando el traslado desde la 
bodega electoral.

El Consejero Presidente cotejará mediante lectura en voz alta los resultados del acta 
de escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla, con los resultados^ 
consignados en el acta que obre en su podei desde la nuche oe le jomada electoral 
En tanto se da lectura a los resultados del acta, se hará la captura de la infor/naci^rv^

.. I V *
¡Je encontrar coincidencia en los resultados de las acias, se procederá sucesivamente- 
a realizar ia compulsa de las acias de las casillas siguientes. Durante el cotejó de. las. 
acias, se deberá observar lo dispuesto en tos artículos 311. numeral 1, inciso h) d e le  
i »>/ General, y 261 /numeral 1 , fracción vn  de la Ley Electoral, respecto da la extracción 

la documentación y materiales.

a ! término del cotejo y captura de los remudados de tas aptas que no fueran objeto de 
recuento, se procederá al repuenlb de aquellos paquetes que se determinaron para tai 
procedimiento en la sesión prev«a y que no excederán de veinte, para lo cual el 
Secretario de) Consejo abrirá loe sobresque contienan las-boletas y, mostrándolas una 
por una, contabilizará en voz alta, boletas no utilizadas, votos'huios y votos válidos.

io s  votos válidos se contabilizarán agrupados por partido p&litteo, coalición o 
candidatura común marcada en ambos recuadros o,’ en su 'caso, candidatos 
independientes, asi como tos emitidos a favor de candidatos no registrado*.

I os representantes que asi lo deseen y un Consejero electoral, al momento de 
contabilizar la votación nula y válida, podrán observar que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por ios 
artículos 288 y 291 de la Ley General, 238 y 24Í da la Ley Electoral.

Si se tratara exclusivamente de un cómputo en ei Pleno* dei Consejo, es decir, con 
veinte o menos casidas cuya votación debe ser recontada y durante el cotejo se 
incrementara a  un número superior a veinte, el Consejo se valdrá de hasta cuatro 
grupos de trabajo, que iniciarán su operación al término del cotejo.

Cada vez que ae proceda a la apertura de un paquete electoral para el recuento de 
votos, este deberá identificarse visuatmente con la adhesión de una etiqueta, prevista 
específicamente para este fin.

11.2. Cotejo de actas y recuento parcial un grupos de trabajo.

El Presidente del Consejo respectivo, una vez que informe sobre el acuerdó rotativo a, 
las casillas que serán objeto de recuento, y explique sobre la definición de validez o 
nulidad de ios votos, ordenará a los integrantes de los grupos de trabajo proceder, a su 
instalación y funcionamiento; asimismo, solicitará a los demás miembros del consejo 
permanecer m. «ni Pleno para garantizar el quórum e Iniciar el procedimiento de cotejo 
de actas.

$ i durante et cotejo de actas de (as casillas que Inicialmente no fueron determinadas 
para el recuento de sus votos, se detectase la actualización de alguna o algunas de las 
causales de recuento, y el Pleno del Consejo decide su procedencia, se incorporarán 
a) recuento, dejando constancia en el acta de la sesión.

De ser necesario ei recuento de hasta 20 paquetes, ello se realizará en el pleno del 
Consejo respectivo una vez concluido el cotejo de las actas; si durante el cotejo se 
detectaran olías casillas que requieran recuento y el número total sobrepasa el máximo 
de 20, ai ténnino dei cotejo de actas se procederá a la integración de tos Grupos de 
Trabajo para su recuento.

Si desde la uesión de) día previo se hubiera delectado que se sobrepasa dicha cantidad, 
si Presidente deberé anunciar que conforme al acuerdo aprobado el día anterior, al 
Inicio dei cotejo de ¿icta6 por ei pleno del Consejo, simultáneamente se procederá a la 
¡nslalaclóti y opeiactón de los Grupos de 1 rebajo.

En caso que ni número de paquetes electorales por recontar supere las veinte casillas, 
el Presidente del Consejo dará aviso al Secretario Ejecutivo del IEPCT, a la OEOEEC 
del propio IEPCT, de manera Inmediata y por la via más expedita, precisando lo 
siguiente

a) Tipo de elección;

b) Total de casillas instaladas en el distrito;

c) Total de paquetes electorales recibidos, confonne a los plazos legales; (

d) Total de paquetes recibidos de lorma extemporánea con causa justificada.

a) Total de paquetes electorales que serán objeto del recuento parciajl.ú1 ! ■]'. í  r“
V . l i i . i t  í

F) La creación de los grupos de trabajo y al número de puntos de recuplqó para 
cada uno.

El Presidente del Consejo instruirá el inicio del cotejo de acias por el pleno y ordenará 
la instalación de los grupos de trabajo para el desarrollo simultáneo del cómputo.

En el momento de la extracción de las boletas y votos para el recuento, también se 
extraerá, por parle de un auxiliar de documentación, el resto de la documentación y los 
materiales que indican los artículos 311, numeral 1, Inciso h) de la Ley General, y 261. 
numeral 1. fracción Vil de la Ley Electoral.

Si durante el procedimiento simultáneo da cotejo de actas se Identificaran casillas cuya 
votación debe ser objetó de recuento, se tomará nota da las mismas y al término del 
cotejo da actas se distribuirán a los grupos de trabajo..

En el caso que durante el cotejo de actas en el Plano del Consejo, se propusiera por 
alguno de loa Integrantes el recuento de ta votación de alguna casilla, y que la decisión 
no apruebe o niegue el recuento en forma unánime, se reservará la misma para que al 
concluir la compulsa de las actas, sé decrete un receso en las labores de los grupos de 
trabajo y los consejaros Integrantes de éstos se reintegren al Pleno para volar, en 
con|unto, sobre la procedencia del nuevo escrutinio y cómputo.

Los grupos de trabajo desempeñarán tu s  funciones hasta que cada uno concluya la 
totalidad de casillas que le sean arignadas por el Consejo correspondíanle. El 
desarrollo de los trabajos podrá ser audio grabado o video grabado.

Los auxiliares de la bodega electoral entregarán sucesivamente a los auxiliares de 
traslado los paquetes que les correspondan de acuerdo a la lista de casillas 
previamente asignadas a cada grupo de babajo, o, en su caso, ai punto de recuento 
indicado por el funcionario que preside el grupo para el nuevo escrutinio y cóm puto/ 
debiendo registrarse su entrada y salida pqr él auxiliar da control designado. ^

Los paquetes que se reintegren a la bodega electoral, luego de ser recontados eiLu'.’ 
grupo de trabajo, deberán ser anotados en al registro al ingresar a la bodeba élttoloraL -- 
y serán colocados en el lugar que les corresponda, quedando n u e v a íin le i bájo 
custodia. T ,. i. '

K - \ ' *

El funcionario que presida jpl grüpo de trabajo, por si mismo o con la ayuda de los 
auxiliares de recuento, deberá realizar las actividades correspondientes al nuevo 
escrutinio y cómputo de los votos.

fcl personal designado por ef Consejo como auxiliar de traslado apoyará también, bajo 
la supervisión del grupo de trabajo, al auxiliar de recuento en la apertura del paquete y 
la extracción sucesiva de los conjuntos de boletas y votos, disponiéndolos para ei 
recuento; asimismo será responsable de su reincorporación ordenada al paquete 
electoral y, luego del registro de salida correspondiente, y del‘retorno del paquete a la 
bodega electoral.

11.3. Mecanismo del recuento de votos en grupos de trabajo.

El nuevo escrutinio y cómputo en grupos de trabajo se realizará en el orden*sÍguieme: 
boletas no utilizadas, votos nulos y votos válidos.

Los votos válidos se contabilizarán por partido político, coalición, candidatura común y, 
un su caso, por candidaturas independientes, asi como tos emitidos a favor de
candidatos nu registrados.

Sí durante til recuento de votos realizado en los grupos de trabajo, se encuentran en ei 
paquete votos de una elección distinta, serán apartados a efecto que sean 
contabilizados para la elección al momento que se realice et cómputo respectivo.

Las constancias individuales donde se hará el registro de los resultados de las cusidas 
sujetas a recuento, serán útiles en el proceso de verificación de ia captura, y quedarán 
bajo el resguardo y cuidado del Consejero que presida el grupo, debiendo entregar la 
totalidad de las generadas al Presidente del Consejo a la conclusión de los trabajos dejf 
grupo.
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Oe igual manera, se dará aviso inmediato al Consejo Eslafal del lEPCf, para que 
proceda de la misma forma a lo sertalado en el párrafo que antecede; es decir, notifique 
a los representantes de los partidos y, en su casj), de los candidatos independientes 
ante ese órgano.

De manera previa a la firma del acta circunstanciada, los integrantes del grupo de 
trabajo que asi lo deseen, también podrán verificar que la captura correspptyla^l: 
documento en el que se registró el nuevo escrutinio y cómputo de la casilla.* i

Los grupos de trabajó deberán funcionar permanentemente hasta la conciúsí^rj' dul 
recuento de la totalidad de los paquetes que les fueron asignados. De ninguna mánerd1 
se suspenderán las actividades de un grupo de trabajo, por lo que, en caso necesario, 
el Presidente del Consejo deberá requerir la presencia del o los consejeros propietarios 
u suplenlgs que quedaron integrados al mismo o, en su caso, la del vocal respectivo, 
consignando esle hecho én el acta circunstanciada correspondiente.

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del recuento de los votos y no de la discusión 
sobre su validez o nulidad.

En cada uno de los votos reservados deberá anotarse con bolígrafo negro, al reverso 
de la boleta, el número y tipo de la casilla a que pertenecen y deberán entregarse al 
Presidente del grupo de trabajo, junto con la constancia Individual, quien los 
resguardará hasta entregarlos al Presidente del Consejo al término del recuento.

El funcionario que presida el grupo de trabajo, por si miymo o,con el apoyo de los 
auxiliares de recuento designados para tal efecto en los puntos de recuento, realizará 
el Senado de la constancia individual correspondiente por' cada nuevo escrutinio y 
cómputo de casilla, el cual deberá firmar quien realice el recuento, el funcionario que 
preside y al menos un auxiliar de recuento de jos asignados al grupo de trabajo; una 
vez hecho lo anterior, lo entregará al auxiliar de captura para que registre los datos en 
el acta circunstanciada en proceso, mediante el sistema previsto para tal efecto, t os 
resultados consignados en el acta circunstanciada en proceso serán corroborados por 
el auxiliar de verificación, paralelamente o inmediatamente concluida la captura de cada 
paquete recontado.

Por cada 20 casillas con votación recontada, constancia Individual levantada y caplura 
efectuada, a través del sistema o el funcionarlo que presida al grupo, emitirá un repode 
correspondiente en tantos ejemplares como se requieran, a efecto de que cada 
representante ante el grupo de trabajo verifique la certeza de los registros contra 
copias da las constancias individuales recibidas. De ser necesario, de inmediato 
harán las correcciones procedentes.

id a /  
la i

En el supuesto de que algpna demarcación territorial distrital local o municipátrcont^ñ^a" 
numero elevado de.casillas a recontar; el Consejo respectivo podrá, a i% tir f e l á ,  
aplicación (le la fórmula aritmética para definir grupos de trabajó y puntos de recu¿mov. 
reservar hasta un 20% de las casillas que se encuentren en esta situación. Lo anterior 
a efecto de que el Presidente del Consejo asigne las mismas a aquellos grupos de 
tiábajo que hayan terminado sus actividades y asi evitar retraso en la conclusión 
oportuna del cómputo respetivo.

Ei auxiliar de seguimiento, será «I responsable de advertir en su caso, un avance menor 
a la estimación de lo programado.en el recuento de la votación de las casillas asignados 
a cada grupo de trabajo y que'pudiera implicar la posibilidad del retraso en la conclusión 
del cómputo respectivo.

Para ello, el auxiliar de seguimiento deberá realizar un reporte cada hora y entregarlo 
al Presidente del Consejo, y de presentarse el supuesto.de retraso en algún grupo de 
trabajo o en ei desarrollo del cómputo en general de más de tres horas, en los dias 
previos a la fecha Umite para su conclusión, éste ordenará Ip integración del pleno del 
Consejo pata proponer y someter a consideración, como medida excepcional, -la 
creación de grupos de trabajo y puntos adicionales de recuento mediante la 
aplicación nuevamente de la fórmula aritmética, tomando como base el tiempo restante 
para la conclusión oportuna da la sesión de cómputo considerando, en su caso, el 
criterio establecido en el apartado 6 de estos lineamienlos, y que requerirá de la 
aprobación de por lo menos ias tras cuartas parles de los integrantes del Consejo 
correspondiente. Si se advirtiera un retraso en ei repode del auxiliar de seguimiento en 
ei último dia previo a la fecha limite para su conclusión, inmediatamente se integrar« at 
pleno pera aprobar por mayoría simple, ta creación de los puntos de recuento 
necesarios.

En este supuesto, el Presidente del Consejo deberá garantizar la vigilancia de los 
partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes, por lo que notificará de 
inmediato cuántos representantes auxiliares, tendrán derecho a acreditar y ta hora en 
que se instalarán los grupos de trabajo o lus puntos de recuento adicionales, que no 
jxxíiá ser menor a tres horas a la aprobación del mismo, y en el caso da grupos de 
trabajo se atenderá a \o señalado al apartado 10.3 da estos lineamienlos, en tan!'' ios 
puntos adicionales se •generarán garantizando la acreditación de raprefentar^wp de 
partidos políticos y candidatos Independientes en cada punto de recuento.1 Ejn cásu de ** 
que algún representante se negare a recibir la notificación, se lev^fferáy áclái 
circunstanciada y la notificación se realizará directamente a ta dirigencia polínica jy/o a 
través de su colocación en los estrados del Consejo. La aplicación de dicho s u p fe s ff 
podrá efectuarse únicamente entre las 08:00 y las 22:00 horas.

11.4. Paquetes con m uestras de alteración.

Con base en ei acta circunstanciada que levante el 
paquetes electorales, integrada con la informaci^i 
presidentes de las mesas directivas de casilla, 
aquellos paquetes electorales con muestras de afi 
en el acta circunstanciada de la sesión de cómpuU 
conjunto sujeto al recuento de votos.

I Secretario sobre la recepción de los 
n de los recibos expedidos a los 
Consejero Presidente identifícala 

iteración que deberán ser registrados 
y, en su caso, serán Incluidos en ei

Una vez concluida la apertura de aquellos paqi 
causales, se abrirán los paquetes electorales con

i Mes objeto de recuento por otras 
r mestras de alteración.

En caso que se realice un recuento total o  pardal 
con muestras de alteración se asignarán al grupo 
acuerdo ai número y tipo de casilla.

11.5 Votos reservados.

■ Una vez entregadas al Presidente dei Consejo la 
de trabajo, las constandas individuales y tos
restablecido la sesión ptenaria, el propio Consejar) 
Consejo; se procederé a realizare! análisis para 
votos reservados, pudiendo organizados para este 
lomta que durante la deliberación se asegure la cei < 
calificados uno por uno; una vez hecha la defii 
sumarán donde corresponda en los resultado* 
constancia individual de la casilla, la cual será firmqdi 

•Secretario.

IonHecho lo anterior, se procederá a la captura de 
en el acta circunstanciada de la sesión y se agrei 
la etapa de cotejo de actas y a los resultados coi 
de cada grupo de trabajo, obteniéndose asi 
correspondiente.

en grupos de trabajo, los paquetes 
de tratado que tes corresponda de

i otaUdad de ias actas de los grupos 
votos reservados, y habiéndolo 
Presidente dará cuenta de ello 

arminar la validez o nulidad de kj 
fin por casilla o por similitud, de 
eza en stiTlefinición, y uobeiári ;;nr 

irjición de cada voto reservado, ,se 
provisionales registrados''' en tlá 

por el Consejero Presidente y el

resultados definitivos de la c«:>il!u 
igárán a la suma de los resultados de 
>r\i Ignados en el acta circunstanciada 

los resultados de la elección

Los grupos de debajo sólo se harán cargo del recue 
sobre su validez o nulidad.

Uo de los votos y no de la discusión

En cada uno de los votos reservados deberá aiv 
de la boleta, el número y tipo de la casilla a que 
Presidente del grupo de trabajo, junto con 
resguardará hasta entregarlos al Presidente del

io arse con bolígrafo negro, al reverso 
pertenecen y deberán entregarse ai 

constancia Individual, quien los 
Cbnsejo al término del recuento.

d  ;lEn caso de discrepancia entre loe Integrantes 
nulidad de algún voto, éste se reservaré de inrned{al 
def Pleno del Consejo para que éste resuelva en

Consejo respecto de la validez o 
ito y se someterá a la consideración 

definitiva.

Previa a ia deliberación dé tos votos reservados 
del mismo dará una breve explicación de loe ci 
validez o nulidad de toa votos reservados.

el Pleno del Consejo, el Pr esidente 
ri erios aprobados para determinar la

El Presidente dirigirá el ejercicio de clasificación 
características de marca que contengan a efecU 
según los criterios aprobados reflejados en el cartel

Los criterios aprobados referidos en el pái 
preferentemente en formato de cartel para que 
reunto donde sesione el Pleno. Asimismo, se col» 
Pleno del Consejo a efocto de que el Presidente 
voto reservado a los integrantes de dicho Organo 
característica para su deliberación y eventual vota

Posterior monte y una vez clasificados sq aprol 
criterio, el número y tipo de casilla al que correspi 
volus válidos, se señalará a qué partido, coi 
candidatura común corresponda.

El ucta circunstanciada del registro de los votos res ervados deberá contener, al menú»

a) Entidad, distrito local o municipio y tipo de elección.

b) Nombre de los integrantes del consejo electoral.

de los votos reservados por las 
de agruparlos por Upo o categoría 
orientador.

rjaío anterior, deberán Imprimase 
i colocados de mane* a visible en e 

ideará dicha impresión en la mesa del 
leí Consejb proceda a mostrar cada' 
y los colocara en grupo por ,upo o 

ibión.

darán Individualmente sefláhjihclc el 
x nde el voto, y en caso de qué haya 
a  lición, candidato independiante o
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c) Número de votos reservados y relación de casillas y grupos de trabajo en quo 
se reservaron.

d) Determinación de voto nulo ó válido en el que se identifique el partido político o 
candidato independiente al que se asigna y la asignación a la casilla a la que 
corresponde.

e) Resultado consignado en la constancia Individual de la casilla, asi como, el 
resultado final, es decir, la suma del voto reservado al resultado de la constancia 
individual.

• Para declarar un receso el Consejo debeiá contar con quorum legal y sus 
integrantes deberán realizar lea actividades de seguridad referidas en el pénalo 
ardedor en su conjunto.

• En el Interior de las instalaciones de (os pppsejog electorales más no en el intei ioi 
de'la bodega electoral, podrán permanecer exclusivamente elementos de ¡os 
cuerpos de seguridad estatal 0 fT)Mí)loif}8|, previo acuerdo del Consejo Electo-ai

• Estas disposiciones deberán formar parle riel proceso de planeaclón da lp sesión 
de cómputo (capacitación).

Q En su caso, cualquier suceso relevanle qoe se hubiese presentado, con los 12 . RESULTADO DE LOS CÓMPUTOS, 
detalles necesarios para constancia.

Esla actividad se realizará de conformidad con lo dispuesta en Iqs artículos;405, 4ófi, 
O) Fecha y hora de término. -107, 408 y. 406 M  RegíameMo.

i) Firma ai calco y al margen de tos Integrantes del Conseja Electoral y. en su 
caso, la consignación de la negativa de firma de alguno de éstos.

11.6. Recuento total.

El Consejo Electoral deberá realizar el recuento de votos de la totalidad i 
instaladas en el Distrito o Municipio, cuando se presente alguno de lo'S ¡supuestos 
previstos en tos artículos 311. numerales 2 .3  y 4 de la Ley General; 407 del Regiqrnei no 
y 262. numerales 1 . 2 y 3 de la I ey Electoral.

11.7. Extracción de documentos y materiales electorales.

En tas casillas que no requieren un nuevo esciutinio y cómputo, asi como en aquellas 
que fueron objeto de recuento, deberá preverse la extracción de la documentación y 
materiales electorales de tal forma que en el paquete electoral sólo queden las (bolsas)' 
con los votos válidos y nulos, asi como las boletas no utilizadas.

11.8. Recesos.

12.1. D istribución de votos de candldatqs de coalición o comunes.

L is  votos obtenidos por los candidatos y que hubieran sido consignados ep el apartado 
correspondíanle del acia de escrulinio y cómputo de casilla o, en su caso, en las actas 
circunstanciadas de los grupos de Irabajo, debeián sumarse en la combinación 
correspondiente y distribuirse igualitariamente entre los partidos que integran dicha 
combinación.

Para atender lo sefialado en los articules 311, numeral 1, Inciso c), de |a Ley General y 
261, numeral 1, fracción III de la Ley Electoral! una vez que los votos de los candidatos 
hayan sido distribuidos Igualitariamente entre los pedidos que integran la coalición o 
candidatura común y exista una fracción, ésta se asignará al partido de más alta 
votación.

En caso que la votación de los partidos que integran la coalición o candidatura común 
sea igual, se asignará el volo o votos restantes al partido que cuente con una mayor 
antigüedad de registro conforme al orefen en que aparezcan en la boleta electoral de la 
elección coirespondienle

Durante la sesión especial de cómputo, podrán decretarse recesos al léimlno det 
cómputo de cada elección. Iratái idose de los consejos distritales, garantizando en lodo 
momento que dicha sesión concluya antes del domingo siguiente al de la jornada 
electoral, observando lo siguiente:

• Cuando se trate de un Consejo que tenga la obligación de realiza! un solo 
cómpulo, no se podrá decretar receso por ninguna causa

• Si se tratase de un Consejo que deba efectuar más de un cómpulo, la posibilidud 
de uno o dos recesos no es obligatoria.

• En su caso, la duración de los recesos no podrá exceder de ocho horas.

• Cuando se disponga uno o más recesos serán aplicables las reglas de creación 
de puntos de recuenta en grupos de trabajo establecidas en el apartado 6.

• El o los recesos no deberán poner en riesgo el plazo legal de conclusión de la-
sesión correspondiente, ni justificarán el Incremento de los puntos de recuenta 
en los grupos de trabajo previstos para el siguiente cómputo. '

Este procesamiento del primer total de resultados ofrecerá un segundo total coincidente 
de resultados con una distribución diferente de los votos, que será base del cómputo 
de representación proporcional.

12.2. 8um atorla da la votación Individual de los partidos coallgados,

Una vez obtenida la votación de cada uno de los partidos políticos contendientes, se 
procederá a realizar Ja suma de loa votos de los partidos coaligados para obtener el 
total de votos por cada uno de los candidatos registrados por partido o por coalición; de 
usía forma se conocerá al candidato o candidatos con mayor votación de la elección 
correspondiente.

El resultado del cómpulo de la elección por el principio de mayoría relaliva es Ip sqrrjfi 
que realiza el Consejo correspondiente, de los resultados anotados en las actia de . 
escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral local o en un múnlcípld: ••1

i
, í

Para estos efectos, es necesario considerar, en su caso, las actas de escrutinio y 
cómputo de la elección relativa de las casillas especiales y proceder, de ser necesario 
en atención a las causales de ley, como en el caso de cualquier casilla, al recuento de 
sus votos.

• E| receso en la sesión de cómputo Incluye las etapas siguienle^planóacíón’,:!
rtelerminación por el Consejo correspondiente; resguardo de la documpnlacíón 
electoral; y, resguardo de las Instalaciones. . . .  1

• La determinación dei Consejo para decretar un receso deberá aprobarse,pur ai, 
menos las tres cuartas partes de los inlegiantes con derecho a volo Esta 
decisión se tomará en el pleno del Consejo antes del inicio del córnpiiio 
siguiente

• El Presidente del Consejo deberá garantizar el resguardo de los paquetes 
electorales duranle los recesos. De igual turma, el Presidente deberá sellar la 
bodega electoral y realizar el protocolo de segundad de conformidad con los 
artículos 171.172,173 y 174 del Reglamento, asi como lo sefialado en el Anexo 
5 de dicho Reglamento.

• Antes de que Inicien los recesos, los Integrantes del Consejo verificarán que 
dentro de las Instalaciones no permanezca personal del IEPCT, ni consejeros, nr 
representantes de partidos políticos o candidatos independientes. De estas 
actividades el Presidente deberá elaborar un acta circunstanciada donde nárre
los hechos, misma que deberán firmar los inlegrantes de dicho órgano.

En el caso de recuento de votas, el cómputo se realizará incluyendo la suma de los 
resudados obtenidos por el pleno o por cada uno de los grupos de trabajo, previa 
determinación que el propio Consejo realice respecto de. los votos que se hayan 
reservado en virtud de haber duda sobre sü nulidad o validez.

El resultado de la suma general, se asentará en el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo respectiva, como primar resultado total de la elección de mayoría relativa.

12.3. P rocedim iento en caso de ex is tir errores en la captura.

El resultado del cómputo distrital o municipal es la suma que realiza el Consejo Electoral 
respectivo, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas en la demarcación territorial correspondiente. En el caso de recuento de votos, 
el cómputo se realizará incluyendo la suma de los resultados obtenidos por cada uno 
de los grupos de trabajo, previa determinación que el propio Consejo realice respecto 
de los votos que se hayan reservado en virtud de haber duda sobre su nulidad o validez.

Por ningún motivo 3e registrarán tanto en el sistema o herramienta informática, como 
en la documentación electoral oficial las casillas no Instaladas o los paquetes no 
recibidos; es decir, no se Incluirán los paquetes en "cero*. El sistema registrará esos 
casos con el estatus de 'casilla no instalada’  o "paquete no recibido".
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Los representantes acreditados .ante los grupos de trabajo deberán recibir de in m e d ia to ^  t i  cómputo de circunscripción se sujetará al procedimiento urnuk-nte
cabla de las constancias individuales levantadas. En caso que en,ese momento no 
encuentren presentes, las constancias se entregarán al Consejero Presidente para que’v 
a su vez, tas entregue al representante ante el Consejo. '

Quien presida el grupo de trabajo, levantará, con el apoyo del auxiliar dé cáóturat un. 
acta ;ircunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de cada cqáHta/ de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el apartado 10.6.2. d e ‘ estos;- 
Lmeamientos.

En ei supuesto de que exista error en la captura de los resultados electorales, se estará 
a lo siguiente:

Los resultados de la compulsa de actas, io mismo que los resultados del recuento de 
votos en el Pleno y en los grupos de trabajo, deberán ser capturados sucesivamente 
en el Sistema de (cómputos distritales). Si una vez que han sido emitidas tas actas de 
cómputo, se detectara algún error en la captura, será necesario que ei Vocal Ejecutivo 
ó e) Vocal Secretario (de los consejos electorales distritales o municipales), soliciten por 
escrito y via más inmediata ai Secretario Ejecutivo del IEPCT, la apertura del 
mecanismo en el sistema electrónico que permita ta corrección del dato erróneo, 
señalando con toda claridad el tipo de error cometido, y a cuál o a cuáles casillas 
;* ,'Olucra, priorizando siempre imprimir nuevamente las actas y asegurar las firmas que 
le. Jan validez a los documentos.

E. Secretario Ejecutivo del IEPCT a través de la UNITIC, proporcionará el acceso 
solicitado y llevará cuenta precisa de este tipo de solicitudes en expediente formado 
para tal efecto.

12.4. Dictamen de elegibilidad de los candidatos de la fórm ula que hubiese 
obtenido la mayoría de los votos.

Para el análisis de la elegibilidad de ios candidatos, el Consejo Electoral Distrital o 
Municipal, según sea el caso, verificará el cumplimiento de tos requisitos establecidos 
en los artículos. 16 y 64, fracción XI, de la Constitución Local; y 11 de la Ley Electoral.

ei caso de los registros supletorios de fórmulas o planillas de candidatos(as) i 
o: 'jtados(as) e integrantes de los ayuntamientos por el principio de mayoría refativi, 
cu-.* realiza et Consejo Estatal, el Secretario Ejecutivo deberá remitir p rev iam ente  
i \ Jornada Electoral al Consejo Electoral Distrital o Municipal que correspond i, el 
o r in a l o copia certificada, de ios expedientes correspondientes ai registro de leseas; 
caiKiidatos(as), para que éste pueda realizar la revisión de los requisitos de 
-■legibilidad, con base en la documentación que le haya sido proporcionadá.

la  determinación que al respecto adopte el Consejo Eiectoraf D is tr ita lM ijn ia p o i 
uubeiá estar debidamente fundada y motivada. ' }

12.5. Oeclaración de validez de las elecciones de mayoría relativa y entrega de la 
Constancia de Mayoría.

Una vez emitida la declaración de validez de la elección correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 264 y 266 de la Ley Electoral, se expedirá 
(a constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido ei triunfo, salvo en ei caso 
de que los integrantes de la fórmula fueren inelegibles.

12.6. Publicación de resultados.

A  ta conclusión de la sesión de cómputo, ei Presidente del Consejo ordenará (a fijación 
de tos resultados de la elección, en et exterior de ta sede del Consejo, en el cartel 
destinado para ese fin.

Asimismo, el IEPCT, deberá publicar en su portal de internet las bases de datos que 
Integren los resultados de los cómputos de las elecciones de Gobernádor(a) del Estado. 
Integrantes de la Legislatura y de ios ayuntamientos, según sea el caso, en ios términos 
establecidos en los artículos 114 de la Ley Electoral; y 430, numeral 1 del Reglamento.

12.7. Cómputos de representación proporcional en cada circunscripción.

C* i cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de ios 
consejos distritales cabecera de circunscripción, de (os resultados anotados en las 
petas de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en ta 
•¿lección de diputados por el principio de representación proporcional en la propia 
•circunscripción.

El consejo distrital que fue designado cabecera de cada circunscripción plurinominal, ejr 
domingo siguiente a la jomada electoral, a partir de las 8:00 horas, procederé a realiza^ 
el computo de la votación para diputados electos según et principio du representación, 
proporcional. , v ‘

' Se tomará nota de los resultados que conf ien en las actas de computo 4 s ln la l
de la Circunscripción;

II. La sumtf de esos resultados constituirá el 
en la Circunscripción Plurinominal, y

l>sIII. So hará constar en el acta'de la sesión 
listas regionales de diputados electos se¿i 
Proporciona) y toa incidentes que ocurrieran, 
publicará en el'exterior de sus oficinas los n 
da la Circunscripción.

13. CÓMPUTO ESTATAL.

resultados de la votación para las 
ún el Principio de Representación 

. el Consejo Distrital correspondiente, 
resultados obtenidos en ios cómputos

El Consejo Estatal Electoral hará el domingo siguiente ai de la jomada electoral, o! 
cómputo estatal en e) siguiente orden:

i. Goberttador(a) del Estado, en su caso, y

II. Diputados(as) por el Principio de Representación Proporcional

f.l computo estatal de la elección de Gobernador 
cual se determina la votación obtenida,en la 
resultados anotados en tas actas de cómputo 
electorales distritales del Estado.

G i cómputo se sujetará al procedimiento siguiente

cómputo de la votación total emitida

i lei Estado es el procedimiento por ei 
elección mediante ia suma de los 

distrital levantadas por ios consejos

I. Se tomará nota de los resultados que consten en las uctas de cómputo distritafí

tómpulo de la votación lotai feníjhdy

, /

II. La suma de esos resultados constituirá ei 
en el estar"* para esta elección, y

III. Se harán constar en el acta respectiva loa resultados del cómptiio, jos- 
incidentes que ocurrieren. El Consejo Esta al publicará en el exterior de sus 
oficinas, en los medios de comunicación y en I 
insultados obtenidos.

^ i  ncluido lo anterior, la Presidenta del Consejo 
mayoría y validez al candidato que hubiese obten !•

El Consejo Estatal, atendiendo lo previsto en el 
procederá a la asignación de diputados electo* 
Proporcional conforme a lo previsto en ios artlci 
Local.

la página de Internet del IEPCT. ios

Estatal expedirá la constancia do 
¡do el triunfo.

artículo 14 de la Constitución Local, 
por el Principio de Representación 

utos 12 y 13 de ta propia Constitución

/

La Presidenta del Consejo Estatal expedirá a cacja Partido Político las constancias <ie 
asignación proporcional, dando el aviso correspondiente a ta Oficialía Mayor do* la 
Cámara de Diputados.

El Consejo Estatal del IEPCT, desarrollará el pr< 
estatal de la elección de gobernador o de diputt 
conforme a lo dispuesto en estos Mnearnientos,
del mismo.

cicedimiento para efectuar el cómputo 
íádofr de representación proporcional, 
p untuallzando cada una de las etapas

• Dictamen de elegibilidad de los candidatos 
votos.

* Declaración de validez de la elección y en 
mayoría.

1 Publicación de resultados.

13.1 Remisión de expolíente u! Secretario Ejecutivo.

de I
Do conformidad con lo dispuesto por los articule s 
numeral 1, fracción v, do la Ley, los presidentes 
y municipales, deberán remitir, ai Consejo Cabeceo 
acta original, y al Secretario Ejecutivo del IEPCT, 
y demás documentos de ta elección de diputados 
expediente del cómputo que contiene tas actas oí 
documentos de la elección de regidores 
Proporcional, para su informe al Consejo Estatal

por

que hubiesen obtenido la mayoii.j du 

su caso, entrega de ia constancia de

263, numeral 1, fracdj£n 
los consejos electorales tijsptales J  

a de Circunscripción Pluirhondear#'7 . 
respectivamente, copias certificadas 
de Representación Proporcional y oí 

rainales y copias certificadas y demás 
el Principio de Representación
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14. GLOSARIO.

BASES: Bases Generales pera regular el desarrollo de las sesiones de cómputo de las 

«lecciones locales

BOOEGA ELECTORAL: Espacio que se uiiliza para el resguardo de la documentación 

y, un su caso, material electorales

CONSEJO ELECTORAL; Consejo Electoral Disirrial ■ Consejo Electoral Municipal. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.' 

□EOEEC: Dirección Ejecutiva de Oigan ilación Electoi al y Educación Cívica del IEPCT. 

IEPCT. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de labasco.

1NE. Instituto Nacional Electoral

LEY ELECTORAL: le y  Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 1 abasco 

LEY GENERAL. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PREPET: Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco. 

REGLAMENTO: Reglamento da Elecciones.

SE: Supervisores Electorales.

SfEE: Sistema de Información Estatal Electoral.

CAE; Capadtadores Asistentes Electorales. ,

UNITIC; Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación del IEPCT. j 

UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales '

No - 8060 ACUERDO 
CE/2017/020

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
¡ A B A S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2017/020

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 
TEXTO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE 
SERÁ CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON I 
APOYAR EL DESARROLLO DE LOS COMICIOS FEDERALES Y LOCALE# SEÍ 
CELEBRARÁN EN FORMA CONCURRENTE EL PRIMERO DE JULIO 
DIECIOCHO EN EL ESTADO DE TABASCO.

ANTECEDENTES

I. Atribuciones del Congreso de I t  Unión. El Poder Reformador de la Constitución 

Federal al aorobar la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de ia 

Federación, el diez de febrero de doa mil catorce, adicionó la fracción XXIX-U del

articulo 73 da la Constitución Política de los Estsdos Unidos Mexicanos, por el que 

el Congreso de la Unión se reservó Is facultad para expedir las Leyes Generales 

que distribuyan competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en 

materias de Partidos Políticos, Organismos Electorales y Procesos Electorales, 

conforme a las bases previstas en el Ordenamiento Constitucional.

U. Leyes electorales federales. En ese contexto, y como consecuencia de la 

reforma constitucional electora) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorce, el Honorable Congreso de la Unión, aprobó 

entre otros ordenamientos legales la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, que fueron 

publicadas en el Diario Oficia! de la Federación el veintitrés de mayo del aóo 

citado.

Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado, número 7491, Suplemento E, el Decreto/" 

117, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ia \ 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. enx 

electoral.
• i

Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó ei 

Oficia! del Estado, número 7494. Suplemento C. el Decreto 116, pol 

expidió la Ley Electoral y de Pérfidos Políticos del Estado de Tabasco.

V. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. De conformidad con lo 

dispuesto por el articulo .111, numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos

IV.

del Estado de Tabasco, durante la primera semana del mes de oejubre del aóo 

previo en que deban realizarse las elecciones estatales ordinarias, el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, deberá 

sesionar para declarar el Inicio del proceso electoral correspondiente, a efecto de 

realizar todas y cada una de las actividades tendentes a elegir Gobernadora) d«: 

Estado. Dlputados(as), Presldentes(as) Municipales y Regidores(as) por ambos 

Principios.

VI. Jornada Electoral. En términos de lo dispuesto por el articulo Décimo Primero 

Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 

Elecciones Ordinarias Federales y Locales que se verifiquen en el abo dos mil 

diecisiete, se llevarán s cebo el primer domingo del mes de julio, por lo lanío, la 

elección para renovar al titu la r del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. a 

Diputados(as) del Congreso. Presldentes(as) Municipales y Regidores(as) en el 

Estado de Tabasco, tendrá verificativo el primero de julio del afio dos mil 

dieciocho. ,,

Lo anterior, no contraviene lo dispuesto por el articulo 27 numeral f de la Ley 

Electoral y do Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que establece qué la s r^ A , 

elecciones ordinarias para elegir al Titular del Poder Ejecutivo. Integrantes de( 

Congreso y de los Ayuntamientos del Estado, deberán celebrarse ol primer 

• domingo del mes de junio del afio que corresponda; toda vez que conforme a lo 

cispueslo por los artículos 133 de la Constitución Federal: 1 numerales 2 y 3 de ia 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y al principie de 

supremacía de la Constitución Federal y las Leyes Federales, las disposiciones de 

la Ley General invocada, son aplicables a las alecciones en los ámbitos federal y 

local, por lo que de una interpretación armónica de las leyes mencionadas, debe 

prevalecer, en atención al principio de supremacía normativa, lo dispuesto en la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Vil. Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral. Que en 

sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

iNE/CG661/2016. mediante el cual se aprobó él Reglamento de Elecciones que 

tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 

procedimientos electorales, asi como la operación de los actos y actividades 

vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en
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el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas.

VIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG892/2016, por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. Que en sesión extraordinaria de fecha veintiocho de 

septiembre del ario dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, emitió el acuerdo número INE/CG092/2O16, por al que aprobó la 

demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninomlnales Locales en que/ 

se divide el Estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales.

CONSIDERANDO

1. Am bitos de competencia del INE y los OPL. El Instituto Nacional Eb 

Organismos Públicos Locales Electorales desarrollan, en sus respectivd 

de competencia, la función estatal de organizar las, elecciones 

conforme a lo establecido en el articulo 41, Base. V, Apartados B y C de la 

Constitución Federal.

2. Órgano responsable de las elecciones en el Estado de Tabasco. Que la

Constitución Eolítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en au articulo 9. 

Apartado C, fracción I, seriáis que la organización de las Elecciones Estatal, 

Distritales y Municipales, es una función pública del Estado, que se realiza a 

través de un Organismo Público autónomo denominado Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder 

Legislativo del Estada, los Partidos Políticos Nacionales y Locales, asi como los 

ciudadanos en los términos que ordene la Ley.

3. Interpretación de la normativldad electoral. Que de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 3, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, la aplicación de la ley citada corresponde entre 

otros Organismos al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana da Tabasco; y 

la interpretación de la norma electoral del Estado se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemátloo y funcional, atendiendo a lo diapuesto'en el último párrafo 

del articulo 14 de la Constitución Federal.

Además, se aplicarán las tesis de jurisprudencia y criterios relevantes emitidos por f  

la Suprema Corta de Justicia de la Nación, Tribunales del Poder Judicial de la l 

Federación y de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judie i f i W i -  

Federación.

Principios rectores da la función electoral. Que de conformidad con UisrtB

102, numeral 1. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Esta

Tabasco, las funciones y actividades del instituto Electoral y de PartlcIpacióiT

Cludadana d* Tabasco, se rigen por los principios de Certeza, Legalidad,

Independehda'," Máxima Publicidad, Imparcialidad y Objetividad, mismos que han 
%

sido definidos por la doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: Certeza, 

es entendida como el deber por pene de la autoridad electoral de difundir sólo 

datos completos, definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dar 

pie a percepciones equivocadas, parciales o hasta manipuladas y. en 

consecuencia generar confusión e incertldumbre; Imparcialidad, implica que los 

integrantes del Instituto Electoral en el desarrollo de sus actividades, deben 

reconocer y velar permanentemente por el Interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o 

preferencia política; Independencia, se reftere a las garantías y atribuciones que 

disponen los órganos y autoridades que conforman la institución, para que su 

proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y 

responda única y exclusivamente a la Ley; Legalidad, debe entenderse como el 

estricto apego por parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo caso, 

procurando evitar que sus actos lesionen derechos de terceros; Máxima 

Publicidad, la cual corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna 

publicidad y transparencia a los actos y resoluciones de la autoridad electoral, en 

apego a la normatividad aplicable; y Objetividad, que significa reconocer la

realidad tangible independientemente del puiito de vista que tengamos de ella, la /  

objetividad nos obliga a ver lo s hechos abn por encima de nuestra opinión f 

personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre é l la. *

Y

Actividades del Institu to  Electoral y de Pe 

Que el articulo 9, Apartado C, fracción I, li 

Estado Libre y Soberano da Tabasco, dii 

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá 

laa actividades relativas a: loa derechos y pri 

candidatos; educación cívica: preparación c 

cómputos en los términos que seriáis le ley; 

sondeos de opinión con fines electorales; 

conforme a los llneamlentos que establecer 

como todas las no reservadas al- Instituto 

lodoi los órganos colegiados de dirección 

señala la Ley.

HSf OI

; o be n

t lc lp a d ó n  Ciudadana da

rao i) de la Constitución I 

ne que el instituto Ele 

su cargo en forma integral j  

^rogativas de los partidos políticos y 

la Jomada electoral; escrutinios y 

«aullados preliminares; encuestas o 

itvación electoral, y contaos rápidos, 

el Instituto Nacional Electoral; asi 

tjiadonai Electoral. Laa sesiones da 

>erán públicas en los términos qua

. Autonomía d t l Institu to  Electoral y da Par Icipación Ciudadana da Tabasco. 

Qua al articulo 100, numeral 1, de la Lay E iectoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, establece que el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, as el Organismo Público Local, de carácter permanente 

autónomo en Su funcionamiento,, independiente en sus decisiones y profesional 

an su desempeño, dotado de personalidad jurídica 

depositario de la autoridad responsable del 

organizar les elecciones.

de

Finalidades dsl Instituto Electoral y de Parji 

Que el articulo 101 de la Ley Electoral y 

Tabasco, establece como finalidades dsl 

Contribuir ai desarrollo de la vida pública y de

II. Preservar el fortalecimiento del régimen de 
ciudadanos al ejercicio de los derechos 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garla 

pacifica da laa aleccionas para renovar a 

Legislativo, Ejecutivo y'los Ayuntamientos del 

y efectividad del voto; VI. Llevar a. cabo la pi 

difusión de la educación cívica y de la cultu 

coadyuvar a la realización de los ejercicios 

formas de participación ciudadana, de confo 

leyes.

y patrimonio propios, 

ejercicio de la función pública de

clpaeión Ciudadana dé Tabasco. 

Partidos Políticos del Estado de 

nstituto Estatal, las siguientes: l. 

i nocrética en el Estado de Tabasco; 

jartidos políticos; III. Asegurar a los 

políticos electorales y vigilar el 

intizar la celebración periódica y 

los integrantes de los Poderes 

Estado; V. Velar por le autenticidad 

>r emoción del voto y epadyuve 

a democrática, y Vil. O a m á  

de consultas popularessy d i

nidad con lo que dis|

S. Estructure y dom icilie  del Institu to  Electoral y de Participación Ciudadana da

Tabasco. Que al articulo 104, numeral 1, fracciones I, II y III de la Ley Electoral y 

da Partidos Políticos dsl Estado de Tabesco, señala que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su domicilio an la Ciudad de 

Villahermoea y ejercerá sus funcionas en todo < 

estructura que comprende Órganos Céntrale!, con residencia en la capital del 

Estado, Órganos Distritales, en cada Distrttc Electoral Uninomlnal y Órganos 

Municipales, en cada Municipio dal Estado.

9. Órganos Centrales dal Instituto Electoral j

Tabasco. Que el articulo 105 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

, Estado de Tabasco, determina como óiganos 

siguientes: al Consejo Estatal; Presidencia

Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el ófgano Técnico de Fiscalización.

10. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. Que el articulo 106

Políticos del Estado de Tabasco, establece q je  el Consejo Estatal del Instituto (  

Electoral y de Participación Ciudadana de T ibasco, como órgano su¡ 

dirección, es responsable de vigilar el cwnplimiento de las disj 

constitucionales y legales en materia electoral.

de Participación Ciudadana de

centrales del Instituto Estatal los 

del Consejo Estatal; ia Junta

de la Ley Electoral y de Partidos
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Atribuciones del Institu to  Nacional E lectoral contenidas en la Ley w n h l  d^. 

instituciones y Procedim ientos Electorales. Que la Ley üeneraP^Sfe*

irtatituciones y Procedimientos Electorales, en su articulo 32, numera! 1, in c iso  a), 

dispone que para los procesos electorales federales y locales, el Instituto Nacional 

E lectora ! tendrá (as atribuciones siguientes:

organización y operación de los procesos electorales, y optimizar los recursos 

humanos y materiales a su disposición, bajo un estricto apego a! marco 

constitucional y legal aplicable, por lo que dicha coordinación se sustentará en tos 

convenios generales de coordinación y, en su caso, en ios siguientes 

instrumentos a) Anexos técnicos; b) Anexos financieros, y c) Adendas.

i. La capaáteaor, electoral,
tí. Ls geografía electoral que incluirá te determinación de ios distritos 

doctoral»  y su üwstón en secciones electorales, asi como la 
dafcnitsción de tas circunscripciones pturirvunnetes y el establecimiento 
de cabeceras,

III. 0  padrón y la teta de electores.
IV. u  utecacór. de las casflas y la Designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas.
V. Les reglas. fcrwsmier*Ds, criterios y formatos en materia de resultados 

prebmnares, encuestas o sondeos de optrúón; observación electoral; 
córteos rápidos, impresión de documentos y producción de materiales 
otectotales. y

VI La fecafezación de ios ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candió ates.

*2. Atribución del Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, de aprobar convenios y documentos técnicos 

materia electoral. Que el articulo 115. numeral 1. fracción XVII de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como 

atribución de este Consejo Estatal, la de aprobar ios convenios y los documentos 

técnicos respectivos en meterla de Registro Federal de Electores y los productos 

derivados, que se formulen con el instituto Nacional Electoral para el desarrollo d e . 

los procesos electorales y de participación ciudadana locales; asi como en lo|

relativo ai* acceso do ios Partidos Políticos, lo¿ candidatos y tas autoridades 

electorales locales a los tiempos en radio y televisión conforme a lo indica 

Constitución Federal, las leyes generales y demás ordenamiento: 

aplicables.

13. De las atribuciones del Presidente del Consejo Estatal del In s t itu to T fo / 

y de Participación Ciudadana de Tabasco. Es atribución del Presídeos! 

Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 

establecer vínculos entre éste y las autoridades fedérales, estatales y 

municipales, pera lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de 

competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 

instituto, como lo sefiala el artículo 116, fracción I! de la Ley Electoral y de Partido 

Políticos del Estado de Tabasco.

14 Atribución del Secretario Ejecutivo del Institu to  Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. Que el articulo 117, numeral 2, fracción XtX de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como 

atribución dei Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación 

Ctuoudaha de Tabasco, participar en los convenios que se celebren con las 

autoridad'* competentes respecto a la información y documentos que habrá be 

aportar le dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 

electorales locales.

15. De las atribuciones del Presidente y et Secretario Ejecutivo dei instituto 

Nacional Electoral. Por otra parte, en términos del artículo 45, párrafo 1, Incisos

b) y n), de la LGIPE, el Consejero Presidente del Consejo General del iNE, tiene 

la atribución de establecer los vínculos entre éste y las autoridades fe d e ra le ^ ' 

estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus r¿| 

ámbitos de competencia, para el cumplimiento de los fines del Instituto

Conforme at articulo 51, párrafo 1. inciso a) de la LGIPE, el Secretario!

INE. tiene la atribución de representar legalmente al Instituto

16. Convenios de coordinación entre «* ’np.títuto Nacional Electoral y tos OPL 

conforme al Reglamento de Elecoo*'■«&. Conforme a los artículos 26 y 27 del 

Reglamentó de Elecciones, ta coordinación entre el INE y los OPL tiene como 

p ro p a lo  esencial concertar la actuación entre ambas autoridades, cada una en el 

ámbito de sus re activa» competencias para elevar la calidad y eficacia en ls

En ese sentido, el Reglamento de Elecciones, en su artículo 26. numeral 1, refiere 

que los OPL, en cuyas entidades se Heve a cabo un Proceso Electoral Local, 

deberán participar con el instituto en ia elaboración, revisión, tramitación, 

implementación, ejecución y seguimiento de ios instrumentos jurídicos que se 

suscriban.

De igual forma, el artículo 29, numeral 1, del Reglamento en cita, establece que el 

Instituto y los OPL formalizarán un* convenio general de coordinación que 

establezca las bases generales d e ' coordinación para la organización de los 

procesos electorales locales, mismo que deberá considerar ai menos, comt^ 

materia de coordinación entre el INE y el OLP, los rubros siguientes:

a) Integración de consejos municipales y distritales de tos bpl;
b) Campanas de setuateaettn y credendabaclóo;
c) listas nominales de electores;
d) Instenos regístrales:
e) Capacitación y asistencia electoral;
I) Catites electorales;
g) Oocteremarión y materiales etectorates;
h) Integración de mesas directos de catite; 
í) Observadores electorales;
j) Candidaturas independientes;
k) Candidaturas comunes, coaliciones y alanzas de ámbito toca!;
l) Registro de candidaturas;
m) Representantes generales y de casita;
n) Encuestes y sondeos de opinión;
o) Organización de debates;
p) Desanclo de jomada «tectoral,
q) Promoción de la pwbdpaóór. dudadane;
r) Mecanismos óe recotecciórv de paquetes electorales;
s) Contaos rápidos; 
tjRrep;
u) Cómputo de tas elecciones locales; 
vj Sistemas informáticos;
w) Acceso a redio y televisión;
x) Ffccafcacttn de tos recursos de los partidos poObcos, aspirantes, precandidato y
candidatos:
y) Vj*> de los mexicanos residentes en el extranjero; 
zj Vestíante* extranjeros;
aa) Medidas ceteeteres en materia de radio y televisión, y
bb) Las demás que determine ef Consejo General o se acuerden con el OPl.

17. Reuniones de trabajo con el fin  de analizar y revisar el convenio general de 

coordinación que suscribirán el Institu to  Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. En razón de las 

disposiciones contenidas en el Reglamentó de Elecciones, respecto a la 

celebración de convenios de apoyo y colaboración con tos Organismos Públicos 

Locales de las Entidades Federativas con jomada electoral concurrente con la 

federal, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. ha 

sostenido diversas reuniones de trabajo con el Instituto Nacional Electoral, a f  

efecto de analizar y revisar el convenio genera! de coordinación que seráj 
celebrado entre ambas instituciones, con el fin de apoyar el desarrojjjÜfóeM&s' 

comidos federales y locales que se celebrarán en forma coincidente.

18. Proyecto de texto de convenio de coordinación que se propone s e l« u * j 

por el Institu to  Nacional E lectoral y et Institu to  Electoral y de P a r t io n c to i 

Ciudadana de Tabasco. Que se han establecido vínculos institucionales co tn  

Instituto Nacional Electoral, con el propósito de instaurar los términos del convenio 

que tiene como finalidad apoyar el desarrollo de los comicios federales y locales 

qu* i-a celebrarán en forma coincidente el primero de julio del ario dos mil 

dieciocho, y como se señaló anteriormente, se han realizado reuniones de trabajo 

con funcionarios de esa Instancia Electoral, dando como resultado el proyecto del 

texto dei convenio que se anexa al presente, formando parte integra de! mismo.

19. Modificaciones al convenio de coordinación. Que en caso de surgir alguna 

eventualidad no prevista en el convenio general de coordinación que at efecto 

celebre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco con el 

Instituto Nacional Electoral, con el fin de apoyar el desarrollo de tos comicios
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fedérales y locales qué Sé celebrarán en forma coincldente el primero de julio de 

dos mil dieciocho 6n el Estado de Tabásco,- que requiera modificaciones de forma 

y temporalidad en alguna de sus cláusulas, ésta podrá ser resuelta entre las 

partes, debiendo Informar oportunamente al COnséjo Estatal al contenido de las 

mismas, en el caso que refieran a asuntos de fdhds, las mismas deberán ser 

resueltas por el Consejo Estatal.

20, Facultades del Consejo Estatal de em itir los acuerdos necesarios para el 

cumplim iento de la función electoral. Que el articulo 115, numeral 2, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el Consejo/ 

Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios qué resulten pertinentes paral 

garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento dé las funclonea que le 

correspondan; siempre éri apego a sus facultades y a los principios rectores de la 

función electoral. Por lo tanto, este Consejo Estatal es competente para^s fS ^R f 

siguiente:

ACUERDO

Primero. Se aprueba el texto del Convenio General de Coordinación queTB W  

celebrado con el Instituto Nacional Electoral, con el fin de apoyar el desarrollo de los 

comidos federales y locales que se celebrarán an forma coincldente el primero de julio 

de dos mil dieciocho en el Estado de Tabasco, mismo que corre agregado al presenta 

acuerdo, formando parte del mismo,

Segundo. En términos de ió establecido por el articulo 117, numeral 2, fracción XIX, de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado da Tabasco, aa autoriza al Secretario 

Ejecutivo del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para que. 

conjuntamente con la Consejera Presidente del Consejo Estatal y con lea formalidades 

que establézca el Instituto Nacional Electoral, suscriba el Convenio General de 

Coordinación, con la finalidad spdyár el desarrollo de k>s comidos federales y locales 

que se celebrarán en ferfna coincldente el primero de Julio de des mil dieciocho en el 

Estado de Tabasco.

Tercero. Se Instruye al'Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y da Participación 

Ciudadana de Tabasco, efectuar los trámites administrativos y legales correspondientes 

para dar cumplimiento al punto primero de este acuerdo.

Cuarto. En términos del considerando 19 del presente acuerdo, en M eo de surgir 

alguna eventualidad no prevista en el convenio general de coordinación que al efecto/ 

celebre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabateb Con el ln*tituio\

Nacional Electoral, que requiera modificar alguna de sut cláusulas, esta 

solventada entra las parles, debiendo informar oportunamente al Consi 

contenido de las mismas.

Quinto. Publiquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de' 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Eli 

Partidos Políticos del Estado da Tabasco.

EN LA CIUOAD DE VILUHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO, A LOS 

CUATRO DÍAS SEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y OE PARTIDOS POLITICOS OEL ESTADO OE TABASCO.----------------------------

----------------------------------------------- C  E R T I F I O  A -------- -------------------------------------

QUE U S  PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (14) CATORCE FOJAS 

ÚTILES Y ANEXO CONSISTENTE EN 48 FAGINAS CONCUBRDAN EN TOCAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE!2017f020, OE FECHA 

TREINTA OE AOOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. EMITIDO POR EL CONSEJO 

ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. 

MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL TEXTO OEL CONVENIO GENERAL OE COORDINACIÓN 

Y COLABORACIÓN OUE SERÁ CELEBRAOO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

CON EL FIN OE APOYAR EL DESARROLLO OE LOS COMICIOS FEDERALES Y LOCALES 

QUE SE CELEBRARÁN EN FORMA CONCURRENTE ÉL PRIMERO DE JUUO OE OOS MIL

DIECIOCHO EN EL ESTADO OE TABASCO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN. MISMO OUE TUVE A U  VISTA; U S  QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO.--------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A U  SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1, OE U  LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLÍTICOS OEL
ESTADO OS TABASCO

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACI< 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTO 
LO SUCESIVO “EL INE“, REPRESENTADO POR EL DOCTOR L$ 
CÓRDOVA VIANELLO Y EL LICENCIADO ¡EDMUNDO JACOBO  
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECB
RESPECTIVAMENTE, ASISTIOOS POR LAj LICENCIADA MARIA _______
CORNEJO'ESPARZA, VOCAL EJECUTIVA OE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO OE TABASCO; POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y  
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABRSCO, EN LO SUCESIVO “EL 
ISPCT”, REPRESENTADO POR LA DOCTORA MADAY MERINO DAMIAN Y EL 
U C E N C IA fó  ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, CONSEJERA PRESIDENTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL 
ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES"; 
CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA 
HACER EPECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 
EN EL ESTADO DE TABASCO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 
GOBERNADO R/A, DIPUTADOS/A8 LOCALES Y  EN AYUNTAMIENTOS, CUYA 
JORNADA ELECTORAL SERÁ EL PRIMERO DE JUU O  OE 2018 Y, ÉN SU 
0 * 0 0 .  LOS MECANISMOS DÉ PARTICIPACION CIUDADANA, AL TENOR DE 
LOS S IG U IE N T E  .ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

A N T E C E D E N T I t

El presenta acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada al treinta de agosto del 

afto dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Partidpaeión Ciudadana de Tabasco: bra. Claudia del 

Carmen Jiménez López, Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García, 

Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez, Mtro. Jorge Enrique Gómez Hernández. Ora. tdmara

27,INtCO. Conforme Id- dfapMsto por al articulo 
n adelante "EL REGLAMENTO*1, “LAS 
istrumento Jurídico con al fin de definir Ib a ,., 
rganizadón de tes procesos electorales; asimlpi 
ícntcOs y ftnanoteros, estarán ecntenldos 
nanderos, y an su caso, ádendas, que a 
tonvenlo. Los compromisos adoptado* por “L. 
i Ley General dé Instituciones y ProcedMcnl 
.GIPE*1 y demás legislación áptlcable en materia

L IS

del Reglamento de Elecciones, 
PARTES" formalizan el presente 
ijáCUdón ge tareas Inherentes a la 

:mo, los compromisos específicos, 
m los anexos técnicos, anexos 

efecto se deriven dei presente 
PARTES” serán con apego en 

itos Electorales, en adelante “LA 
electoral.

O N E S

I. DE “EL INE"

i Mexii
1.1. Que aoorde con los articulo* 41, párrafo 
Constitución Política de los Estados Unidos 
L6IPE”, ‘EL INE* es un organismo público 
jurídica y patrimonio propios, an cuya integración

sjegundo, Base V, Apartado A de la 
Icarios; 29 y 30, numeral 2 de "LA 

autónomo dotado de personalidad 
participan el Poder Legislativo da /
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ia Unión, lo* partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los térm ino^ 
orotine la propia ley. En al e je rc ido  de esta función estatal, la certeza, lea ' 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus p ipó  
redores.

1.2. Que los artículos 41, segundo párrafo, Base V. Apartado A de la C onátosp 
Federal; artículos 31, numeral 1, 35 y 36 de ‘ LA LG IP E ', establecen que 
es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones"' 
funcionamiento y profesional en su desempeño' se integra con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vrgilancia; asimismo, se determina que su 
Consejo General será el órgano superior de dirección, integrado por un Consejero 
Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán con voz pero sin voto los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un 
Secretario Ejecutivo.

1.3. Que conforme al inciso a) del apartado B, de la Base V  del precepto 
constitucional referido, y al artículo 32, numeral 1, Inciso a) de “ LA LGIPE", “ EL 
IN E " Sene competencia originarta para ejercer en los Procesos Electorales 
Locales, entre otras, las relativas a la capacitación electoral; la ubicación de las 
casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; la integración 
del padrón y la lista de electoras, el diserto y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales; y el establecim iento de 
las reglas, lincamientos, criterios y formatos necesarios, para implementar 
programas de resultados prelim inares, encuestas o sondeos de opinión, ia 
observación electoral, eonteos rápidos, asi como la Impresión de documentos y 
producción de materiales electorales.

Asimismo, el articulo 41, párrcío segundo, Base III, Apartados A y B de dicha 
Constitución y ios artículos 30, numeral 1, Inciso h); 160, numeral 1 y  411 de ‘ LA 
LGIPE", prevén que “ EL INE”  será autoridad única para ta adm inistración del 
tiem|>o que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al e jercido del derecho de los partidos politioos nacionales, los partidos 
locales y las y los candidatos Independientes, de acuerdo con lo que determine la 
propia Constitución y a lo que establezcan las leyes.

I,4. Que el numeral 6, del indso  a), del Apartado B, Base V, del párrafo segundo, 
del articulo 41 Constitudonal, dispone que corresponderá a  “ EL (NE“  ta 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y las y  los 
candidatos independientes, en los procesos electorales federal y  local.

Ejecutivo y los vocales de Organización Electoral, del Registro F e d e r a ^  
Electores, de Capacitación Electoral y Educadón Cívica y el Vocal Secretarkj& jf .

1.11. Que el articulo 62, numeral 2 de “ LA LG IPE” , establece que e jj lfo c a  
Ejecutivo preside la Junta Local Ejecutiva y, en coadyuvanda con la D ln k o ó r 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, será el responsable carota 
coordinación con la autoridad electoral en el estado de Tabasco, para el acceso5# 
radio v televisión de los partidos políticos locales y candidaturas independientes en 
las campañas locales, asi como del Organismo Público Local Electoral, en los 
términos establecidos en la Ley.

1.12. Que el articulo  162, de 'L A  LGIPE"; dispone que "EL IN E " ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través de su Consejo General; de la 
Junta General E jecutiva; de la Dirección Ejecutiva de  Prenegativas y Partidos 
Políticos; dei Comité de Radio y Televisión; de ia Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los Vocales Ejecutivos y Juntas ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y  distritales.

1.13. Que para los efectos legales derivados de este  Convenio, señala como 
domicilio el ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, 
Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México.

II. DE “ E L IEPCT”

11.1 Que de conform idad con lo dispuesto en ios artículos 41, Base V, Apartado C 
y 116, fracción IV, Indso  c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 9, apartado C, base I de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 100 y 106 de “ LA  LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 
POLÍTICOS D EL ESTADO DE TABASC O ” , en adelante “ LA LEyPPET”  “ EL 
IEPCT”  es un -organismo público de carácter permanente, con personalidad 
Jurídica y  patrim onio propio, autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento e  independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, 
responsable de la función estatal de organizar, desarrollar y vigilar las elecciones 
de Gobemador/a, D iputados/as Locales y Ayuntam ientos. Asi, el Consejo Estatal 
es el Órgano Superior de Dirección de “ EL IEPCT” , responsable de vigilar el 
cumplim iento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
asi como de ve lar que los principios de certeza, imparcialidad, Independencia, 
legalidad, m áxim a publicidad y objetividad, guien todas las actividades del citado 
Instituto.

1.5. Que en términos de lo establecido en el articulo 30 de “ LA  LG IPE” , “ E L INE” 
tiene entre sus fines: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal d e ,

Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos jkp lH icJ  
electorales y vigilar ei cumplim iento de sus obligaciones; garantizar la c e l| f i r a c in  
periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los IntegrantesnSe les 
poderes legislativo y ejecutivo de la unión, asi como ejercer las fu n d o n e s ^*»  f i  
Constitución le otorga en ios procesos electorales locales; velar por la autentKq&B, 
y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a ras  
difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y, fungir como autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios de "E L INE” , a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a 
los partidos políticos y candidaturas independientes en la materia.

1.6. Que el articulo 44, numeral 1, inciso ee), de “ LA LG IPE" establece que el 
Consejo General de “ EL INE“  cuenta qon atribuciones para ejercer las facultades 
do asunción, atracción y delegación, asi como én su caso, aprobar la suscripción 
de convenios rete donados con los Procesos Electorales Locales.

1.7. Que er\ térm inos del articulo 48, numera! 1, ¡ndsos b) y n) de “ LA LGIPE” , el 
Consejero Presidente del Consejo General, tiene la atribución de establecer los 
vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y  municipales, para 
lograr sú apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
el cumplimiento de los fines de “ EL INE"; asi como convenir con las autoridades 
competentes la Info irnadón y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en adelante la “ LA DERFE", para los 
Procesos Electorales Locales.

1.8. Que de cqnfoimídad con el artículo 61, numeral 1, Incisos a) y g) de “ LA 
LGIPE", el Secretario Ejecutivo, tiene entre otras atribuciones,, la de representar 
legalmente a “ EL INE”  y participar en los convenios que se celebren con las 
autoridades competentes respecto de la Información y documentos que hab'rá de 
aportar "LA DERFE" para los Prooesos Electorales Locales, por |o tanto, está 
facultado para celebrar el presente acuerdo do voluntades.

I.S. Que el articulo 61 de “ LA LG IPE" establece que en cada una de las entidades 
federativas, "EL INE" contará con uní. delegación integrada p o r la Junta Local 
Ejecutivo y juntas distritales ejecutivas, ei Vocal Ejecutivo, y el Consejo Local o el 
Consejo Distrital, según corresponda, de ¡arma temporal durante ei proceso 
elector?,! iacieial. Lar juntas locales y los consejos locales tendrán su sede en la 
Ciudad cíe México y cu cada una de las capitales de las entidades federativas.

1.10. Que el articulo 62, numeral 1, de “ LA  LG IPE", establece que las juntas 
locales ejecutivas am\ órganos permanentes que se Integran, por el Vocal

11.2. Que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo  116, numeral 1, fracción II y III de 
“ LA LEyPPET” , el Presidente del Órgano Superior de  Dirección de “ EL IEPCT”  
se encuentra facultado para firmar conjuntamente con el Secretario Ejecutivo e l /

presente Convenio con "E L INE” , así como establecer vínculos necesarios paj$ii¿u 
cumplimiento, , ' /§ < *  t jp

IÜ Vpe
11.3. Que el Secretario del Órgano Superior de Dirección de “ E L IEPCT“  « h e  l% | 
facultad, entra otras, de auxiliar al Consejero Presidente en el ejercicio osubuar 
atribuciones, de conformidad con lo establecido en el articulo 117, num erat&fcyj 
fracción I, numeral XXVII de “ LA LEyPPET"; como Secretario Ejecutivo, cu en S T í 
con la representación legal del mismo Instituto.

11.4. Que para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, 
señala como domicilio e l ubicado en la Calle Eusebio Castillo 747, Colonia Centro, 
Código Postal 86000, en la Ciudad de Villahermosa Centro, Tabasco.

III. DE “ LAS PAR TES" '

111.1. Que la relación- entra  “ LAS PARTES" se basa en el cumplimiento de los 
principios rectores de la .fundón electoral, la certeza, legalidad, ¡ndependenda, 
imparcialidad, m áxim a publicidad y objetividad; asi como en la cooperadón, la 
coordinadón y al respeto' mutuo, factores que encuentran respaldo implícito en el 
nuevo marco constitudonal y legal, reconociendo en todo momento la delimitación 
de sus respectivos ámbitos de competencia con motivo de la organizadón del 
Proceso Electoral 2017-2018.

111.2. Que la relación que se establece en virtud del presente Instrumento legal, se 
basa en la cooperadón y colaboración, el respeto y  e i reconocim iento mutuo de 
sus autonomías y  atribuciones, y en e jercido de ellas sé  adopta, el diálogo y el 
consenso como métodos para definir su contenido, en atención a lo establecido en 
el articulo 26¡ número 3  de "E L  REGLAMENTO” .

111.3. Que la Secretarla Ejecutiva de “ EL INE” , a través de  la Unidad Técnica de 
Viricufedón con los Organismos Públicos Locales y la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local Ejecutiva én el estado de Tabasoo, es la instancia responsable para llevar a 
cabo la comunicación y  las gestiones con “ E L  IEPCT", a  través de su Consejera 
Presídante, de lo que informará a la Comisión de  Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales conforme a lo dispuesto por e l articulo 119, numeral 1 de “ LA  
LGIPE” .

111.4. Que “ LAS P A R TE S " en el ámbito de sus atribuciones, acordarán al 
intercambió de información que se genere derivado da la suscripción riel presente 
instrumento. El Intercambio empleará loa medio» y  la form a que se describa en ejr 
Anexo Técnico que se suscriba.
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lll.S. Que “ LAS PARTES”  establecerán en el Anexo Técnico re s p e c t iv o ,:^ , 
acciones para que los ciudadanos que tengan algún tipo de d iscapadda^j-'jt®  
como adultos mayores y mujeres embarazadas realicen o ejerzan sus day&Miqg? 
político-electorales.

111.6. Que "LA S  PARTES”  difundirán oportunamente entre sus funcionáis 
presente acuerdo de voluntades, para su cabal conocimiento y  cum plim iento .'

111.7. Que con el propósito de establecer un esquema para la negociación y firma 
de los convenios generales de coordinación y colaboración a los que se hace 
mención en párrafos precedentes, en “ EL REGLAM ENTO" se establecen las 
Bases de Coordinación y Colaboración con los Organismos Públicos Locales 
Electorales para la Organización de los Procesos Electorales.

HI.S. Que en “ EL REGLAMENTO”  se asientan los compromisos para elevar la 
calidad y eficacia en la organización y  operación de sus com icios locales y 
optim izar los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo el estricto 
apego al marco constitucional y legal.

lll.S. Que en su ámbito de aplicación, el articulo 4, párrafo 1 de “ LA LGIPE” 
establece que “ LAS PARTES”  en el ámbito de su competencia, dispondrán ir  
necesario para asegurar el cum plim iento de la propia Ley.

111.10. En apego a las disposiciones del articulo 82, numeral 2 de “ LA LG IPE” , en 
ios procesos en que se realicen elecciones federales y  locales concurrentes en 
una entidad, se deberá instalar una mesa directiva de casilla- única para ambos 
tipos de elección. Para estos efectos, la mesa d irec tiva . se integrará con un 
presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales, además, 
se sumarán un secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito loca! 
tendrán a su cargo las actividades señaladas en el numeral 2, del articulo 81 de la 
propia Ley. De celebrarse una o varias consultas populares, se designará un 
escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y  cómputo 
de la votación que se emita en dichas consultas.

111.11. “ LAS PARTES”  acuerdan que en la celebración del presente Convenio y en 
los actos que deriven del m ismo se velará por salvaguardar las políticas de género 
y  no discriminación, asi como la salvaguarda de los derechos humanos en el 
Proceso Electoral 2017-2018.

111.12. Las. partes manifiestan contar con los recursos necesarios para llevar a cabo 
ia: obligaciones contraídas en virtud de la suscripción del presente documento. /

111.13. “LAS PARTES* se comprometen a implementar de forma conjunta un 
ejercicio nacional de participación infantil y juvenil con el fin de p ro m o v e ^ J j 
ejercicio del derecho a la participación e involucrar a la población de 6 a 17^ 
de edad en el ambiente del proceso electoral.

En atención a los antecedentes y declaraciones expresadas, “ LAS P 
convienen celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes;

C L Á U S U L A S

PRIMERA. El presente acto jurídico tiene como objeto establecer las bases de 
' coordinación entre “ LAS PARTES", para hacer efectiva la realización del Proceso 

Electoral 2017-2018, respetando el ámbito de sus respectivas competencias para 
establecer las reglas y procedimientos, los cuales serán detallados de manera 
especifica en el anexo técnico respectivo, para - llevar a cabo con eficacia la 
organización del Proceso C om ida! cuya Jomada Electoral se celebrará el 1 de 
ju lio  de 2018 en el estado de Tabasoo.

Asim ismo, se asentarán las responsabilidades de “ LAS PARTES”  y los 
mecanismos de comunicación, asi. com o la coordinación en la organización y 
desarrollo del Proceso Electoral mencionado.

La coordinación y colaboración entre “ LAS PARTES”  tiene como propósito 
esen tia l concertar la actuación de ambas autoridades dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, con base en “ LA LGIPE” , “ EL REGLAM ENTO”  y 
lineamlentos que emita “ EL INE”  para ofrecer a la dudadanla un esfuerzo 
conjunto que eleve la calidad y eficacia de la democracia electoral en nuestro país, 
optim izando los recursos humanos y materiales a disposición de ambas 
autoridades, bajo el estricto apego al m arco constitudonal y legal.

SEGUNDA,. Para la ejecución del objeto del presente Convento, “ LAS PARTES”  
convienen llevar a cabo las actividades que a continuación se enuncian:

b) La convocatoria que se m endona en el punto que antecede deberá 
difundirse en el ámbito territorial que¡ corresponda dentro del estado de 
Tabasco. Asimismo, se dará la publicidad necesaria a través de la página 
oficial de “ EL IEPCT” , en ios estradi *  de  sus Instalaciones y los de lajju-g 
juntas ejecutivas Local y distritales, ai l como en los Módulos cíe Aterí'
Ciudadana (MAC) de “ EL INE” ; univei 
la sociedad civil, comunidades indígenas; entre lidere: 
periódicos de circulación local.

isidades, colegios, orgamzacioi 
de opli

c) El procedim iento de designación de cc
además de armonizarse con ei princip o  de  máxima publicidad se deíalre 
en el Anexo Técnico correspondiente, siguiendo las especificaciones^ 
establecidas en el Libro Segundo, T ltu  o I, Capitulo IV. Sección Segunda de 
"E L  REGLAM ENTO” .

2. CAMPAÑAS DE ACTUALIZACIÓN Y CRBDENCIALIZACIÓN

a) ” EL INE”  facilitará a “ EL IEPCT1 
Instrumentos y productos regístrales 
de las actividades en materia registra 
2018

“ EL IEPCT" conforme a su disponfbilldi 
adicional el reforzamiento en los módul oí 
lo establecido para el estado de Tabas x ,  
Módulos*, los costos asociados relati'vp: 
“ EL IEPCT” .

b) "LA S  PARTES”  convienen que, con 
Electoral correspondiente al estado d i : 
intensa de reforzamiento.

nsejeros/as distritales y rr  jn ¡  J

a través de "L A  DERFE" les 
requeridos para la realización efectiva 

durante el Proceso Electoral 2017-

lad presupuesta! apoyará en forma 
>s de atención ciudadana adicional a 
i, en la estrategia de •Operación rfe 

>s a esta actividad, será ;■ cargo de

la finalidad de actualizar el Padrón 
Tabasco, se iniciará una campaña

La campaña que se menciona en e  párrafo anterior será dinqida a la 
ciudad ola de dicha entidad fsd e ra tta , del 1 de septiembre de 2017 al 31 
de enero del año de la elección, con iel propósito de que sean inscritos o 
solicitan su reincorporación en el Padrón Electoral; o bien, de ser e! caso, 
actualicen sus datos en el mismo (p>r los supuestos de notificación de 
cambio de domicilio, corrección de datos personales, corrección de datos 
de dirección, de reincorporación, de remplazo por pérdida de vigencia).

Asimismo, durante el periodo del 1 de 
del año de la elección, la ciudadarif: 
Credencial para Votar por extravío o d r i

septiembre de 2017 ai 28 de feb re ro /"' 
podrá solicitar la .reposición rio 

iterioro grave.

Los jóvenes residentes en el estado d< 
edad entre e l '  1 de febrero y el 1 di 
inscripción en el Padrón Electoral, a pa
más tardar el 31 de enero del año dp la elección 2018. Lo ante’! 
perjuicio de que se amplíe el plazo por

d) A  la conclusión del periodo de credencialización "L A  DERFE” , con cargo a

Tabasco, que cumplan la ttfffS sW  
Julio de 2018, podrán M Í P a r |V ~ Í

■tir del 1* de septiembre de v

a  autoridad electoral nacional.

los recursos que proporcione “ EL INE'
formatos de credencial para votar don fotografía, que no hayan sido
recogidos por sus titulares al 16 de 
resguardados.

El procedim iento de resguardo de los 
en el párrafo de Inmediata anteriorii 
Técnico que corresponde al presente 
dispuesto en  el Anexo 2 de “ E L REG

brm atos  de credencial que se refiere 
iqad, será especificado en el Anexo 

Convento y de conformidad con lo 
M ENTO” .¡LAI

e) Para efectos de la integración de la 
con Fotografía, “ LA DERFE”  pondrá 
que realizaron su trámite de actua liii 
reposición de la Credencial para Vota: 
al 28 de febrero del año de la e lecd  >i 
Votar en los Módulos de Atención Ciqt 
de Electores hasta ol 15 de abril del ai

Los ciudadanos que extravien o les 
después dél 28 de febrero del año 
reimpresión de ia misma, durante el 
del año de la elección,'a efecto de quí
sufragio,

, realizará el retiro y la lectura de los

abril de 2018, mismos que serán

l(ista Nominal de Electores Definitiva 
disposición de las y los -/udadanos 

:ación hasta el 31 d* enero, o ia 
por extravio, robo o deh-nciro gravo 
in, los formatos de Creó-, ncial para 
idadarra (MAC) del ' U q ' / O  Federal 

de la eleccióniflo

sa robada su Credencial para Volar 
de la elección, podrán solicitar la 

pleriodo del 1 de marzo al 20 de junio 
estén en posibilidades de ejercer su

1. INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS D ISTRITALES. Y MUNICIPALES DE 
-E U B P C T ”

a) “ El IEPCT”  emitirá una convocatoria de carácter pública dirigida a los 
ciudadanos que se Interesen en fungir como corrsejeros/as electorales de 
los consejos distritales y m unicipales en el estado de Tabasco, para, 
contribuir en el desarrollo y organización del Proceso Electoral 2017-2018,/ 
de dicha entidad federativa.

Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo establecido 
en el párrafo anterior, serán entregadas a sus titulares a más tardar el 29 de 
junio del año de la elección, en el Módulo de Atención Ciudadana (MAC) 
correspondiente.

Las Credenciales para Votar que fueron solicitadas por reimpresión y no 
hayan sido recogidas por tu *  titulares serán resguardadas a más tardar el
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2? de jun io  del ano de la elección, m ismas que permanecerán en esas 
condiciones hasta el día 2 de ju lio  de 2018.

Las Credenciales para Votar tramitadas durante el segundo arto antenoi aJr 
de la elección, que no hayan sido recogidas por sus titulares, ssraity, 
retiradas de los Módulos de Atención Ciudadana el 2 de abril de 2018/¡“ 
la cancelación del trámite.

“ LAS PARTES" deberán de garantizar que, para salvaguardar el a c í*s o  ] 
verificación de los datos personales relativos al procedimientoMjdejj 
inscripción al Padrón Electoral de los ciudadanos residentes en el estada 
Tabasco. o bien, en el extranjero, se aplicarán las previsiones y los3 
mecanismos de seguridad establecidos en “ LA  LG IPE" ast como en los 
■Lincamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos 
personales en  posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos 
Locales', en adelante los "L IN E A  M1ENTOS”  aprobados mediante acuerdo 
1NE/CG314/2016 del Consejo General de “ EL INE” , el pasado cuatro de 
mayo de dos mil dieciséis.

organismo por las y los candidatos independientes registrados ante “ EL 
lE P C f” , a más tardar al dia siguiente de le fecha de conclusión de! periodo /  
de exhibición-revisión seflalado en  el inciso que antecede. El.1

procedimiento, así como las particularidades de la entrega-recepciói 
observaciones a las listas nominales será determinado por “ LA  D B t „  
se precisaré en el Anexo Técnico del presente Convenio, conforme % 
REGLAMENTO".

c) Los partidos políticos y, en su caso, las y los candidatos indepena
podrán formular las observaciones que consideren oportunas a lá^dtCKcAii 
nominal, en las cuales se deberán de considerar hechos y casos concretos 
e individualizados, hasta el 14 de marzo de 2018.

d) El informe elaborado por "LA DERFE”  derivado de las observaciones que 
hayan formulado los partidos políticos y/o, en su caso, las y los candidatos 
independientes, será entregado a “ EL IE P C T  e más tardar el 30 de abrí; 
de 2018.

3.3. L is tas  N om inales de E lec to res  D e fin itivas  con  Fotografía para uso  en las 
ca s illa s  e lec to ra les

3. LISTAS NOMINALES DE ELECTORES

3.1. L is tas  nom ina les de e le c to re s  para exh ib ic ión  y  re v is ió n

a) “ EL IN E" entregará a “ EL IEPCT”  el listado nominal que elabore “ LA 
DERFE” , para su consulta y revisión por parte de los representantes de 
los partidos políticos y, en su caso, por las y los candidatos 
independientes ecreditados ante “ EL IEPCT”  para que, de asi estimarlo, 
realicen las observaciones pertinentes respecto a la indebida inclusión o 
exclusión de registros a la misma.

La información que contenga la lista nominal referente a los ciudadanos 
del estado de Tabasco, a quienes se íes haya expedido credencial para 
votar con fotografía,' estará publidtada permanentemente para que éstos 
puedan consultar su inclusión o exefusión al Padrón Electoral y de asi 
considerarlo realicen las observaciones conducentes.

En caso de que algún ciudadano del estado de  Tabasco, requiera alguna 
rectificación de la lista nominal, deberá interponer Juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano ante la autoridad 
responsable; para ello, “ LA  DERFE”  proporcionará a éstos, el formato 
correspondiente para la debida interposición de dicho Juicio.

En el Anexo Técnico que para tal efecto se suscriba se establecetór, lo i |  
términos, plazos y condiciones para llevar a cabo esta actividad. Ife |

b) "LAS PARTES" convienen que la entrega de las listas nominales 
revisión se realizará en medio magnético, el 28 de febrero del año deiaS 
elección; éstas no contendrán fotografía del ciudadano, estarán ordenadas 
alfabéticamente por distrito electoral local; al interior de éste por municipio 
y sección electoral y, a su vez, estará dividido en dos apartados; el primer 
apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su 
credencial para vo tar al 15 de enero del año de la elección y el segundo 
contendrá los nombres de los ciudadanos que no hayan obtenido su 
credencia!. El procedim iento, asi como las particularidades de entrega de 
las listas nominales será determinado por “ LA DERFE” , y se precisará en 
el Anexo Técnico del presente Convenio.

c) “ EL INE” . a solicitud expresa de “ EL IEPCT”  y por conducto de ésto, 
entregará un ejem plar de la lista nominal de electores para revisión a cada 
uno de los partidos políticos y, en su caso, las y los candioaios 
independientes registrados ante “ EL IEPCT", para los propósitos 
señalados en los Incisos que anieceden correspondientes a este apartado.

ti) El resguardo y reintegro de las listas nominales que se entreguén a los 
partidos políticos o las y los candidatos independientes para 'revis ión 
dentro del Proceso Electoral 2017-2018, se sujetarán a tas reglas 
establecidas en los “ LINEAM IENTOS” . ‘ LA DERFE’ será la instancia 
encargada de salvaguardar y vigilar el cabal cumplim iento de lo 
mencionado an el presente inciso.

3.2, O bservaciones fo rm u la d a s  a la lis ta  nom ina l p o r parte  de los partidos
p o lít ico s  y, en su caso, las y ios cand ida tos  independ ien tes

a) “ EL INE”  por medio de “ LA DERFE”  y la Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Tabasco, rem itirán a "E L  IEPCT”  el formato para 
el registro de las observaciones realizadas. El form ato se deberá entregar 
en medio magnético, a más tardar el 1 de febrero del año de la elección

a) “ EL INE”  entregará a "E L IEPCT" la Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía,, a más tardar el 1 de junio de 2018, en la que estará 
Incluida la ciudadanía inscrita en el Padrón Electoral del estado ue 
Tabasco, que hubiesen obtenido su Credencial para Votar %\ 16 de. abril 
del año de la elección. Dicha Lista estará organizada por distrito electoral 
local, municipio, sección electoral, casilla y én orden alfabético.

b) "E L  IEPCT" solicitará a "EL IN E ' los tantos necesarios de la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Fotografía, para entrega, en su caso, a (as y 
los candidatos independientes registrados ante dicho organismo local. En 
este último supuesto, el listado incluirá únicamente a los electores del 
ámbito geográfico en  el que participen, Los costos que se generen por la 
actividad aquí descrita serán a cargo “ EL IEPCT".

c) “ EL IEPCT”  se compromete .a no reproducir ni almacenar por ningún 
medio el listado nominal de electores definitivo con fotografía, e6to incluye 
cualquier medio físico o electrónico. Asim ismo, la entrega que se haga a 
“ E L IEPCT", por parte de "E L  IN E" de la lista nominal, no implicará el 
libre uso y  disposición de la misma.

d) . En el Anexo Técnico correspondiente se fijarán los plazos, lugar, 
características, restricciones y  términos para la entrega de las Listas 
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, que serán utilizadas en /  
las Mesas Directivas de Casilla Única el día de la Jomada Electoral.

é j “ EL INE" no entregará ejemplares adicionales de la Lista Nomj 
Electores Definitiva con Fotografía en caso de registrarse una coj 
candidatura común, ya que estas figuras se Integran por partidos 
tos que ya cuentan con un tanto de dicha lista nominal,

3.4. L is ta s  N om inales de E lecto res con fo tog ra fía  p roducto  de ¡n 
a dm in is tra tivas  y reso luc iones del T ribuna l E lectora l del P oder J 
de la Federación

a) EL INE”  a través de los Módulos de Atención Ciudadana, recibirá y 
tramitará las solicitudes de expedición de credencial para votar con 
fotografía y rectificación a la lista nominal de electores a la que se refiere 
el articulo 143 de “ LA  LG IPE” .

b) “ EL INE”  generará la Lista Nominal de Electores con Fotografía producto 
de instancias administrativas y resoluciones del Tribunal Electoral ce! 
Poder Judicial de la Federación, con ia fecha de corte que determine su 
Consejo General.

c) En el Anexo Técnico se precisarán los términos, plazos y las condiciones 
para la entrega y utilización de ' la lis ta  Nominal de Electores cor, 
Fotografía producto de las instancias administrativas y resoluciones ce! 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Loa costos de Impresión y distribución se precisarán en el Anexo 
Financiero correspondiente.

d) “ EL INE" no entregará ejemplares adicionales de ía Lista Nominal de 
Electores producto de Instancias administrativas y resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, derivadas de casos 
de registro de una coalición o candidatura común, ya que éstas se 
integran por partidos políticos, los que ya cuentan con un tanto de dicha 
lista nominal.

b) Conforme al articulo 158, párrafo 1 , inciso c), de “ LA LG IPE” , “ E L  IEPCT” , 
a través de la Comisión Nacional de Vigilancia de "L A  DERFE” , entregará 
a "E L INE”  las observaciones que se hayan presentado ante dicho

e) Asimismo, se llevará a cabo el resguardo de los formatos de Credencial 
rio recogidos por sus titulares al 29 de jun io  del año de la elección,
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producto de una Solicitud de Expedición de Credencial para reimpresión y 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-electorales del 
Ciudadano.

3.5. V igenc ia  de las credencia les de  e le c to r y  luga r para el m area je  d e l ve to

a) El Consejo General de “ EL INE”  definirá el lugar de la credencial p a ra , 
votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse durante la Jornada? 
Electoral del Proceso Electoral 2017-2018, considerando el 
credencial con que cuentan los ciudadanos para ejercer el voto.

3.6. R eg las para garan tiza r la co n fid e n c ia lid a d  de los lis tados de e le c to r a

a) La entrega de la información y documentación que realizará “ LA  DERR 
“ EL IEPCT" con motivo del presente Convenio, no implica el libre us 
disposición de la misma, por lo que “ EL IEPCT”  únicam ente e s tá ' 
autorizado para su uso, manejo y aprovechamiento con fines estrictam ente 
del Proceso Electoral 2017-2018, en los términos de los compromisos 
adquiridos en virtud de este instrumento jurídico.

b) Asimismo, al térm ino de la Jomada Electoral que tendrá verificativo el 1 de 
julio  de 2018, “ EL IEPCT”  reintegrará a “ ÉL INE”  los listados nom inales de 
electores que con motivo del presente Convenio “ LA  DERFE”  le  hubiese 
entregado, tanto en medio impreso, como en óptico; una vez recib idos los 
listados, y con el conocimiento de la Comisión Local dé Vigilancia, la Junta 
Local Ejecutiva én el estado de Tabasco, procederá a la debida 
inhabilitación y  destrucción de estos productos electorales ante la p re s e n ta  
de los integrantes de ese órgano local de vigilancia.

5.3. A s is tencia  E lec to ra l

Las actividades relacionadas con la asistencia electoral que realicen los SE y 
CAE, se efectuarán de conformidad con las disposiciones legales de carácter 
nacional y las que resulten atinentes, del ámbiti i local, conforme a la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia  Electoral, bajo la sup arvisión de la Junta Local Ejecutiva 
en coordinación con las Juntas Distritales E jeci Kvas de “ EL INE” .

6. CASILLA ÚNICA

d e tíia) “ LAS PAR TES" convienen que la 
como la ubicación de la casilla única y

irminación de! número y tipo, así / 
os plazos para las actividades, se (

realizarán conforme a las regias estabji 
Tercero, Titu lo I. Capitulo XII, de “ EL 
conforme al Calendario Integral del Procer

ecidas en "LA  LG IPE ', y el yto7£fv=('-  
I ¡EGLAM ENTO" su anerj ~c

¡so Electoral correspondía

b) “ LAS PARTES”  convienen que las 
dispondrán de un tanto de la Lista Ni 
Fotografía que correspondan, para la ri 
y los ciudadanos en las elecciones 
de la Jomada Electoral.

Mesas Directivas do Caí 
m ina! de Electores Del 

e repelón del sufragio que 
ales y locales concurrente!(edr r;

$.1. U bicación de ca s illa s , re co rrid os  y  v is ita  5 de e xam inac ión

a) Las Juntas Distritales Ejecutivas de “ E(. 
llevar a cabo los recorridos para la 
ubicarán las casillas electorales y vis ite  
propuestos para instalarlas. Los geqti 
PARTES” .

INE”  definirán el calendario para 
localización de lugares donde se 
is de examinación de los lugares 
los cofrerán a caroo de "LAS

c) En el Anexo Técnico se precisarán los términos, plazos y  las condiciones 
para la destrucción de los Listados Nominales de Electores.

d) En el Anexo Técnico se precisarán las restricciones que deberá observar 
“ EL IEPCT” , los representantes de los partidos políticos y, en su  caso, las y 
los candidatos independientes, para garantizar la confidencialidad de los 
listados nominales de electores que se utilizarán para efectos de l Proceso 
Electoral 2017-2018.

4. INSUMOS REGISTRALES

b) Las y los integrantes de las Juntas Dis 
cómo las y los funcionarios de los ói 
manera conjunta con recursos propios, 
lugares donde se ubicarán las casillas

los
c) La Junta i '«cal Ejecutiva de “ E L INE”  

los recorridos para la localización de 
casillas y las visitas de examinación 
instalarlas, con el propósito de garan te  ir 
establecidos en "LA  LG IPE” , “ EL REGI

; rítales Ejecutivas de “ EL IN E '. así 
ios de “ EL IEPCT”  realizarán de 

recorridos para la localización de 
electorales.

irgnv
l is

nptifteará a “ EL IEPCT”  la fecha de 
domicilios donde se ubicarán las 

de los lugares propuestos para 
el cumplimiento de los requisitos 

íLAMENTO”  y su Anexo 8.1

a) “ EL INE ' á través de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, 
proporcionará a “ EL IEPCT” , el estadístico del Padrón, Electoral y la Lista 
Nominal de Electores, con un lapso mensual, a partir de la fecha de 
suscripción del Anexo Técnico correspondiente, y hasta la conclusión de las 
campanas de actualización dél Padrón Electora) y de credencializactón.

b) “ EL IEPCT" podrá solicitar a “ EL INE" una fecha de corte e sp e c ifica / 
mensual y desagregada a nivel Distrito Local, del Padrón Electoral y de l /

Lista Nominal de Electores, lo que quedará asentado en el Anexo Téonipp-,' 
correspondiente.

e) "EL INE”  proporcionará a "EL IEPCT” , la base g e o g rá fic a /p ji ltá f 
actualizada con distritación federal y local del estado de 
ENTIDAD, conforme a lo que se establezca en el Anexo Técnico resfAghivoh

S. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL

5.1. R eclutam iento, se lecc ión , contra tac ión , capac itac ión  y  eva luación  de 
superv iso res e lec to ra les  y  capacitadores as is ten tes  e lecto ra les

a) Conforme a la Estrategia de  Capacitación y Asistencia Electoral, “ LAS 
PARTES" convienen que en el Anexo Técnico correspondiente se 
definirán las reglas para el acompañamiento de “ EL IEPCT” ' en el proceso 
de reclutamiento, selección, contratación, supervisión, capacitación y 
evaluación de supervisores electorales. (SE) y capacitadores asistentes 
electorales (CAE), que realizará “ EL INE” .

d) Los recorridos y visitas de examinai 
actividades referidas en este apartado 
Tercero, Tituló I, Capitulo XII, Sección 
Ariexo 8.1 y en el Anexo Técnico respei

6.2. Casillas ex tra o rd in a ria s  y  especia les

aj Las Juntas Distritales Ejecutivas de 
conformación de les casillas extraordira i 
localidades y manzanas que proporeioro >

idón;i; .as i como los detalles de las 
se fijarán, con base en el Libro 

Óuinta, de “ EL REGLAM ENTO", su 
c fvo .

“ EL IN E ' llevarán a cabo la 
irlas, pon base en el catálogo oe 
“ LA DÉRFE'.

b) Las Juntas Distritales Ejecutivas de “ E l 
casillas especiales de conformidad con 
y el Anexo 8.1.

INE" determinarán la ubicación de 
“ LA  LG IP E ", "E L  R E G LA M E N T O '/

c) “ EL IEPCT”  podrá presentar propuestas de lugares para la ublcai 
las casillas, mismas que podrán ser corslderadas. por las Juntas DI; 
Ejecutivas de 'E L  INE', previo análisis d s viabilidad de instalación, í / |

d) Los plazos y términos para la realización de esta actividad se fijar;
Anexo Técnico respectivo con base
correspondientes anexos, asi como er el Plan y Calendario I n t e g r a ^ / ' r f  
Proceso Electoral.

6 .3 .A probación  de la lis ta  de u b icac ión  de 
los Consejos D is trita les  de “ EL. INE"

en “ EL REGLAMENTO"

cas illas  e lecto ra les por parte  de

b) “ EL INE" cubrirá el costo por concepto de la contratación de SE y CAE, lo 
cual quedará establecido en el Anexo Financiero correspondiente.

5.2. A com pañam ien to  a la capacitac ión  e lec to ra l

Dentro de los plazos y térm inos que se establezcan en la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral, "E L INE”  compartirá con "E L IE P C T , los 
informes que se presenten ante su Consejo Local de “ EL INE" sobre las diversas 
etapas de le capacitación electoral correspondiente al Proceso Electoral 2017- 
2018, otorgándole acceso al sistema informático correspondiente de manera 
oportuna .

a) Los Consejos Distritales de “ EL INE" 
para aprobar casillas extraordinarias y 
la lista que contenga el número y 
ubicación de las casillas básicas y contljj; 
sección y casillas en las que .votarán ai 
domicilio en secciones electorales con 
donde no se instalará ninguna casilla 
normatividad y determinadas por los Con;

b) La Junta Local Ejecutiva de “ EL INE' 
las sesiones de los Consejos Distritdli 
aprueben las listas que contienen el númi

Celebrarán dos sesiones: la primera 
especiales; la segunda para aprobar 
tos domicilios propuestos para ;a 

uas, asi como la asignación de ¡a 
qjuellos ciudadanos que cuentan con 

ríenos de 100 electores y aquellas 
por las causales previstas en la 

isejos Distritales de “ EL INE".

Ipvltará a “ EL IEPCT" a presenciar 
¡es de “ EL IN E ' en las que so 
e ro  y ubicación de casillas.
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c) E r el Anexo Técnico respectivo, se detallarán las actividades, los plazos y 
términos para la ubicación y  aprobación de casillas, con base en "LA  
LG IPE", “ EL R EG LAM ENTO " y su Anexo 8.1, asi com o en el Plan y 
Calendario Integral del Proceso Electoral.

6.4. R eg la* para la ope ra c ión  de  las cas illas  especia les

b) "EL IN E ' determinará el m odelo del Astado para el encarte e incluirá el 
logotipo de ambos Institutos.

c) La Junta Local Ejecutiva de *EL INE’  es la responsable de entregar a ‘ EL 
IEPC1 ”  la base de datos que contiene la lista de ubicación e integración 
de las Mesas Directivas de Casilla Única.

a) “ EL IEPCT" deberá proporcionar a los presidentes de las m esas directivas 
de casilla especiales, la documentación electoral, incluidas las boletas 
electorales, y el m aterial electora! para que las y los electores en tránsito 
puedan ejercer su derecho al sufragio en las elecciones locales.

b) El número de boletas de la elección se determinará con base en "L A
LG IPE" y el Libro Tercero, T itu lo  I, Capitulo XII, Sección Sexta, de “ E L ,  
REGLAMENTO”  y sus anexos correspondientes. ^

c) 'LA S  PARTES’ se comprometen a garantizar a las y los rep resen tan t^-gó
partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes, el dengeáS a 
ejercer el sufragio en la elección que corresponda, siempre y R & a ra J  
presente su credencial de elector vigente, con base ere  “ B&  
REGLAMENTO”  y sus anexos correspondientes. \T  fe

d) “ EL INE’ desarrollará el Sistema de Consulta de Casillas Especíatela 
(SICCE), sistema informático que permitirá, a los funcionarios de las mesas" 
directivas de casillas especiales, obtener información confiable sobre la 
situación de los ciudadanos en tránsito que se presenten a ejercer su voto 
y permitirá determinar las elecciones por las que podrá votar.

e) "LAS PARTES' convienen que los mecanismos de coordinación para 
desarrollar esta actividad, serán los definidos por “ LA  LG IPE” , el Libro 
Tercero, Titulo I, Capitulo XII, Sección Sexta de "E L REGLAM ENTO" y los 
precedentes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, asi 
como, en el Anexo Técnico del presente instrumento.

6,5. P ub licac iones de la lis ta  de u b icac ión  o In teg rac ión  de  cas illas  en
lugares púb licos  más co n c u rr id o s  de los d is tr ito s  e lec to ra les

a) Las Juntas Distritales Ejecutivas de ’ EL INE" determinarán los lugares de 
mayor concurrencia ciudadana para la fijación de los listados de ubicación 
e integración de Mesas Directivas de Casilla Única.

tí) ’ EL INE’  a través de la Junta Local Ejecutiva, Informará a “ EL IEPCT”  de 
los lugares donde se fijarán las listas da ubicación e Integración de Meses 
Directivas da Casilla Única.

d) Los costos serán asumidos y ejercidos por ’ EL INE’  e incluidos en el 
Anexo Financiero que al efecto se suscriba.

e) Los plazos y compromisos específicos para llevar a cabo esta actividad 
se detallarán en el Anoxo Técnico, con base en "L A  LGIPE”  y "E L  
REGLAM ENTO", asi como en el Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral.

6.7. E q u ipam ien to  y  acon d ic io n am ie n to  de los d o m ic ilio s  donde se In s ta la rá n / ' 
las ca s illas  e lec to ra les  '

a) Las Juntas Oistritales Ejecutivas de "E L  INE" dete:m lna||ij?r  las
necesidades de acondicionamiento, equipamiento y accesibilldaípdeíSS5 
casillas electorales única. [E  W f

'm
b) “ EL INE”  será responsable de acondicionar los inmuebles y  i 

mobiliario y equipo a las M esas Directivas de Casilla Única qd 
requieran. Los gastos serán cubiertos por "E L  INE".

c) El costo del acondicionamiento y equipamiento de las casillas electorales 
se especificará en el Anexo Financiero del Convenio.

d) Las Juntas Distritales Ejecutivas del “ EL INE" valorarán, y en su caso 
considerarán la opinión que brinde “ EL IEPCT”  sobre las necesidades de 
acondicionamiento y equipamiento de las casillas electorales, a partir de 
los recorridos para ubicar los domicilios que se propondrán para la 
instalación de las casillas.

e) En caso de que los lugares donde se ubiquen las Mesas Directivas de 
Casilla Única o  el mobiliario utilizado en las mismas, resultaren con algún 
dafto por el uso desde la recepción hasta la entrega posterior a la 
realización de la Jomada Electoral, los gastos que se originen por su 
reparación o  reposición correrán en aportaciones Iguales para “ LAS 
PARTES” .

6.8. E n trega  de  apoyo  para la a lim e n ta c ió n  da los  fu n c io n a rlo s  de las Mesas 
D ire c tiva s  de C as illa  Única

c) “ EL INE”  en caso de que “ EL IEPCT”  lo solicite, entregará la base de 
datos en archivo modificadle, la Integración y ubicación de las casillas 
diferenciándolas por distrito y municipio a efecto de que “ EL IEPCT”  
realice, en su caso, una publicación adicional.

d) El modelo del listado para la publicación deberá incluir los logotipos de 
“ LAS PARTES".

a) “ LAS PARTES”  acuerdan que los recursos para la alimentación de las y 
los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, serán cubiertos por “ EL INE” 
y deberán ser entregados de manera individual a cada persona que la 
Integre el día de la Jorrada Electoral y  por conducto de las y los CAE y  SE.

6.9. E ntrega de apo yo  econ ó m ico  para los p rop ie ta rio s  o responsables de 
inm u e b le s  donde  se  ins ta la rán  las  ca s illas  e lecto ra les

e) “ LAS PARTES" convienen que los mecanismos de coordinación para 
desarrollar esta actividad, sarán los definidos por “ LA  LG IPE” , el Libro 
Tercero, T itu lo  I, Capitulo XII, Sección Sexta de “ E L REGLAM ENTO” y 
los precedentes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  la Federación, 
asi como, en el Anexo Técnico del presente instrumento.

En el Anexo Técnico respectivo se detallarán los plazos y térm inos^% ra 
desarrollar esta actividad, con base en “ LA  LGIPE”  JgcEfc 
REGLAMENTO” , asi com o en el Plan y Calendario Integral del Fjfecesp 
Electoral. \\*  fe

De conformidad con “ LA LG IP E ”  y el Anexo 8.1 de “ EL REGLAMEn 
en caso de presentarse ajustes a lista de ubicación de casillas se realizó 
una publicación adicional con ios ajustes correspondientes, cuyo costo 
será asumido y  ejercido por “ E L INE”  incluido en el Anexo Financiero que 
al efecto se suscriba.

h) La Junta Local Ejecutiva de "E L  INE”  invitará a “ EL IEPCT”  a presenciar 
la colocación de ios listados de ubicación e integración de Mesas 
Directivas de Casillas. “ LAS PAR TES" realizarán los traslados con 
recursos propios.

6.6. P ub licac ión  y  d is tr ib u c ió n  de  Encartea el día de la  Jo rnada  E lecto ra l

a) "E L  INE”  será el responsable de la edición, producción e  Inserción de los 
encartes que contienen la lista de ubicación de integración de las Mesas 
Directivas de Casilla Única en los diarios de mayor circulación regional o 
local en la entidad federativa; "L A S  PARTES" publicarán las listas en los 
medios electrónicos de que dispongan.

a) Con el objeto de cubrir el gasto de limpieza de los locales, “ EL INE" 
determinará e l monto del apoyo económico que se otorgue a las y los 
propietarios o  responsables de inmuebles donde se Instalen las Mesas 
Directivas de Casilla Única. El apoyo referido se entregará de acuerdo a los 
plazos estipulados por los Consejos Distritales, con recursos aportados por 
“ EL INE” , m ism os que se contemplarán en el Anexo Financiero, y se 
entregará por conducto de las y los CAE y SE.

6.10. N o tif ica c ió n  de  la casilla  donde acud irá n  a vo ta r las y los c iu d M jjjre s  
cuyo  d o m ic ilio  se ubica en se cc io n e s  con m enos de 100 e lecm jés. 
a que llas  donde  no se insta la rán  ca s illa s  por.las  causales d e te rp ja n a q fs : 
p o r los  C onse jos D istrita les

a¡ El contenido de los acuerdos que sobre el particular adopten los Có
Distritales de “ EL INE’.’ se hará del conocimiento de “ EL IEPCT" a t fS ^ R jA  
de la Vocalla Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de "E L  INE” dentro i 
los tres d ias siguientes a su aprobación.

bt v.as Juntas Distritales Ejecutivas de “ EL INE" serán las responsables de 
re a liz a r la  notificación a los ciudadanos de las secciones electorales con 
m enos de 100 electores y aquellas donde no se instalarán casillas gor las 
causales determinadas por los Consejos Distritales, a través de los' SE y 
CAE, y personal administrativo de los órganos desconcentrados
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7. DOCUMENTACIÓN Y  MATERIALES ELECTORALES

7.1. Materiales electorales que se emplearán en las casillas electorales

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en "LA LGIPE', y lo contemplado 
en “LA LEyPPET" y a la normativa en la materia, respecto a facilitar el voto a 
personas con discapacidad y adultos mayores; asi como en el Libro Tercero, 
Titulo I, Capitulo VIII de “EL REGLAMENTO” y su Anexo 4.1, para la producción 
de materiales electorales que se utilizarán para las elecciones de Gobemador/a, 
Diputados/as Locales y Ayuntamientos en el estado de Tabasco.

a) “EL IEPCT” remitirá a “EL INE” los modelos de los materiales electorales
para el Proceso Electoral 2017-2018 en el estado de. Tabasco para su 
validación, mismos que deberán cumplir con las disposiciones señaladas 
en el párrafo anterior. En ese mismo sentido, “EL IEPCT” deberá entregar 
a “EL INE” un primer informe detallado, que dé cuenta de las acciones 

. realizadas para el diseño de la documentación y materiales electorales y la 
elaboración de las especificaciones técnicas. Además, deberá entregar un 
segundo Informe detallado, que dé cuenta de las acciones realizadas para 
la aprobación y  adjudicación de los documentos y materiales electorales y, 
en su caso, los avances en su producción y el seguimiento que ha dado a 
la misma.

b) Los plazos y términos para llevar a cabo estas actividades se definirán en 
el Anexo Técnico respectivo, a partir de las disposiciones emitidas en "EL/ 
REGLAMENTO".

“LAS PARTES” se harán cargo, con su propio presupuesto, del < 
la Impresión de los documentos: que se utilicen para cada tipo de r 
como tarjetones vehiculares, excepto en aquellos casos 
documentos que puedan compartir y que serán producidos y pagaíí 
“EL INE", como son; carteles de identificación de casilla, avisó 
localización de casilla, avisos de centros de recepción y traslado, carié 
de identificación de personas que requieren atención preferencia! para' 
acceder a la  casilla.

7.3. Recepción y alm acenam iento de l¡ 
electorales

“LAS PARTES” se ajustarán a lo dispuesto e 
IX, Sección Segunda de "EL REGLAMENTO' 
esta actividad.

7.4. Integración de la documentación y materiales electorales

“LAS PARTES” se sujetarán a las reglas 
LEyPPET” y el Libro Tercero, Titulo I, Capí 
REGLAMENTO”.

documentación y materiales

i el Libro Tercero, Titulo I, Capltuio 
y su Anexo 5 para el desarrollo de

establecidas en “LA LGIPE", 
Itulo IX, Sección Tercera de

‘LA
‘EL

a) El procedimiento’de conteo, sellado y agolpamiento de boletas electorales 
para las elecciones concurrentes será desarrollado por “LAS PARTES" 
conforme a lo dispuesto en “EL REG A M E N T O ” y su Anexo 5, donde 
“LAS PARTES" convendrán el apoyo d ¡ las y los SE y CAE en cantidades 
iguales para las labores de conteo, sell 
electorales de las elecciones federales y
de la documentación y materiales electa ales.

ido y agolpamiento de las boletas 
locales, asi como en la integración

b) En el Anexo Técnico que suscriban * 
lugar, plazos y condiciones de colaboi 
actividades.

LAS PARTES' se determinará el 
ración para el desarrollo de estas

7.5. Distribución de la documentación y 
presidentes de las Mesas Directivas de

m ateriales electorales a los 
Casilla Única

“LAS PARTES' se ajustarán a  las reglas esta I 
dispuesto en el Libro Tercero, Titulo I, C afll 
REGLAMENTO” para el desarrollo de esta acó

Mecidas en “LA LEyPPET" y a lo 
Itulo IX, Sección Cuarta de “EL 
ridad.

procedía) “LAS PARTES" desarrollarán el pr 
entrega de la documentación y matei 
a las y los presidentes de las Mesas Dirsjcttva

erial» s
llmiento para llevar a cabo la X '  
electorales de ambas elecciones' 

is de Casilla Única. I  '

d) Los útiles de escritorio, tales como sello votó, sello de representación 
proporcional, cojín y tinta para sellos, calculadoras, goma para borrar, 
cinta adhesiva, bolsa de plástico, marcador, abrecartas o tijeras, lápices, 
bolígrafos, dedal y rollo de rafia, serán adquiridos y distribuidos por el “EL 
INE" y serán pagados en igualdades por “LAS PARTES".

7.2. Documentación electoral que se empleará en tas casillas electorales

“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en “LA LGIPE”, “LA LE yP P E T  y 
al Ubre Tercero, Titulo I. Capitulo VIII de “EL REGLAMENTO” y su anexo 4.1, 
para el diseño y la impresión de la documentación electoral que se utilizará para 
las elecciones de Gobemador/a, Diputados/as Locales y en Ayuntamientos.

a) “EL IEPCT” remitirá a "EL INE” los modelos y especificaciones técnicas de ‘ 
la documentación electoral para el Proceso Electoral 2017-2018 en el 
estado de Tabasco, para su validación, mismos que deberán cumplir con 
las disposiciones que al efecto establezca “EL REGLAMENTO”.

bj Los plazos y términos para llevar a cabo esta actividad se definirán en el 
Anexo Técnico respectivo, a partir de las disposiciones emitidas en “LA 
LGIPE*, en la legislación local aplicable y el Libro Tercero, Titulo I, Capitulo 
VIII de “EL REGLAMENTO" y su Anexo 4.1.

c) “LAS PARTES” se harán cargo, con su propio presupuesto, del costo por 
la impresión de los documentos que se utilicen para cada tipo de elección, 
excepto en aquellos casos de los documentos que puedan compartir y que 
serán producidos por “EL INE" y pagarán el 50%  cada una de “LAS 
PARTES” , como son: carteles de identificación de casilla, avisos de 
localización de casilla, y avisos de centros de recepción y traslado, carteles 
de identificación de personas que requieren atención preferendal para 
acceder a  la casilla, bolsas para la lista nominal de electores y tarjetones 
vehiculares.

“EL INE" producirá para las elecciones concurrentes los portagaj 
presidente, primer secretario, segundo secretario, primer es/ 
segundo escrutador y tercer escrutador. “EL INE" pagará los poi 
de presidente, primer secretario, primer escrutador y segundo es 
“EL ÍERCT" pagará los portagafetes de segundo secretario y 
escrutador.

b) Los aspectos logisticos que se tomn 
actividad, serán precisados en el Ar 
PARTES', conforme a lo dispuesto en ‘

irán en cuenta para realizar 
exo Técnico que suscrlbag<$| 
EL REGLAMENTO".

8. INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ÚNICA

aj Las tareas de integración de las Mes^i 
capacitación de sus funcionarios corre: 
Estrategia de Capacitación y Asistenci! 
2017-2018, a propuesta de las Dlrei 
Electoral y Educación Cívica y de Orgi 
DECEYEC' y “LA DEOE".

Las actividades que se mencionan 
desarrollarán por. conducto de las Junte: 
Distritales de “EL INE”, con el apoye 
capacitadores asistentes electorales, 
impartir la capacitación a los dudada 
fungir como fundonartos(as).de Mesas 
Instalarán para el Proceso Electoral 201

b) “LAS PARTES” convienen que los requisitos para ser funcionario(a) de 
casilla electoral, serán los establecidos An “LA LGIPE” .

“LAS PARTES" acuerdan realizar rou 
criterios operativos y de cumpllmientc 
Capadtadón y Asistencia Electoral para

9. OBSERVADORES ELECTORALES

“LAS PARTES" acuerdan que tas reglas 
observadores electorales serán establecidas c 
“LA LGIPE” y el Libro Tercero, Titulo I, Ca 
Emitirán al inido del proceso electoral, una 
REGLAMENTO”.

9.1. Recepción de solicitudes

a) la  ciudadanía mexicana Interesada

is Directivas de Casilla Gritó 
sponden a “EL INE”, con base 

Electoral para el Proceso I 
iones Ejecutivas de Capadtadón 

lanlzadón Electoral, en adelante “LA

i Elector!

en el párrafo que antecede se 
is Ejecutivas Distritales y Consejos 

de los supervisores electorales y 
que serán los responsables de 

iros que resulten insaculados para 
i Directivas de Casilla Única que se 

7-2018.

rlones de coordinación para definir 
en términos de la Estrategia de 

el Proceso Electora! 2017-2018.

jara la acreditadón de las y los 
e conformidad con lo dispuesto por 
jftulo X, de “EL REGLAMENTO”, 

ivocatoria en los términos de “EL

en obtener la acreditación como 
urente el Proceso Electoral 2017-observador u observadora electoral c 

2018, podrá solldtar su acreditadón, un forma personal o a través de la 
organizaaón de observadores elector ríes a la que pertenezcan ante la, 
presidencia de los consejos local o distritales de “EL INE” o ante el órgan:
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correspondiente de "EL lE P C T  donde se ubique el dom¡c¡l¡o4áí’ t e  
credencial de quien solicita o de la organización a la que pertm ezcfe  
Ambas instancias emplearán el modelo de formato de solicitud denAne^E; 
6.1 de "EL REGLAM ENTO” e  implementarán las medidas de seguridad® 
administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la protteáCh. 
y confidencialidad de los datos personales.

b) La verificación del cumplimiento de los requisitos, asi como los cursos de 
capacitación correspondiente, correrán a cargo de la autoridad que reciba 
la solicitud de acreditación, conforme a lo establecido en "EL 
REGLAMENTO".

c) Conforme a lo dispuesto en el articulo 189, numeral 3 de “EL 
REGLAMENTO” tas solicitudes presentadas ante los órganos 
competentes de “ EL lEPCT", deberán ser remitidas por su Órgano 
Superior de Dirección a la Junta Local Ejecutiva de “EL INE", dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción.

d) La información inherente a las solicitudes recibidas y acreditaciones 
aprobadas, denegadas y canceladas, formarán parte de las bases de datos 
de los sistemas Informáticos a cargo de “EL INE” (RedINE).

e) “EL INE” notificará de inmediato a “EL lEPCT* de las acreditaciones que 
realice, mediante el acceso a los reportas del Sistema de Observadores 
Electorales para su consulta.

9.2. Materiales didácticos para ios cursos de capacitación

como candidatos o candidatas Independientes en las elecciones lo ca f^ rí 
determinarán con base en “LA LEyPPET" y la normatividad aplical

“LAS PARTES” convienen que una vez que las y los cruda 
registrados como aspirantes a una candidatura independiente, “EL IEP 
notificará a la brevedad a "EL INE”, el nombre y los datos de la asociación-,/ 
civil constituida para los efectos correspondientes en materia de 
fiscalización.

c) “LAS PARTES” podrán convenir la entrega de estadísticos del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores con corte especifico y por entidad, 
municipio y/o distrito electoral local, con el fin de que “EL lEPCT” esté en 
posibilidades de determinar el número concreto de firmas de apoyo 
ciudadano que se requiera para obtener una candidatura independiente

d) “LAS PARTES” convienen, que en el Anexo .Técnipo correspondiente se 
establecerán los plazos que "EL lEPCT* debe cumplir para la entrega de la 
información mediante el Sistema Nadohal de Registro, que será 
administrado por la Unidad Técnica de Fiscalización, asi como los tiempos y 
mecanismos para que *EL IN E * proporcione el informe que dé cuenta de 
los resultados de la confronta entre el listado de apoyo ciudadano, el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. Parta que esto sea posible, 
*EL lEPCT” se obliga a entregar a 'E L INE” un archivo electrónico con los 
datos de las y los ciudadanos que apoyen una candidatura independiente

. (un archivo por candidato) con los campos, el formato y el orden que le 
sean requeridos por "EL INE".

a) La elaboración de los materiales didácticos para la capacitación y la 
Impartidón de los cursos a las y los observadores electorales se llevará a 
cabo de conformidad con los Criterios para la elaboración de materiales 
didácticos y de apoyo que forman parta Integrante de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral para el Procaso Electoral 2017-2018.

e) “EL lEPCT" notificará a 'EL INE" el registro de las y los candidatos 
independientes con la finalidad de que éste le proporcione un usuario y 
contraseña para cada Candidato Independiente para que a través de las 
herramientas electrónicas correspondientes, estén en condiciones de 
ejercer sus prerrogativas de acoeso a los tiempos de radio y televisión que 
les correspondan.

b) La elaboración de los materiales didácticos para la elección local estará a 
cargo de “EL lEPCT” , previa validación de ‘ EL INE", y la impartidón de los 
cursos se realizarán en los términos establecidos en 'E L  REGLAMENTO" y 
el Anexo Técnico respectivo.

c) “LAS PARTES" deberán Intercambiar de conformidad con la Estrategia de 
Capadtadón y Asistenda Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018, 
los materiales didácticos, los cuales serán utilizados en la Impartidón de los /  
cursos de capacitación. t  , , ,

d) Los cursos de capadtadón deben ser impartidos por ambas instil 
con la inforroaáón integral de las elecdones locales y federales, li 
especificará en el anexo técnico.

9.3. Acreditación

a) Los Consejos Local y Distritales de “EL INE“ son los Organdí 
aprobarán la acreditadón de los observadores electorales para el Pro 
Electoral Federal y Local 2017-2018 y. en su caso, el extraordinario que se 
derive. En el caso de elección extraordinaria, quien haya obtenido su 
acreditadón como observador para el proceso ordinario podrá solldtar 
partidpar en el extraordinario que derive del mismo, previa solicitud de 
ratificación y verificadón del cumplimiento de los requisitos legales que 
realice el Consejo Local o Distrital de “EL INE” que le otorgó la 
acreditadón.

O "EL INE" colaborará con “EL lEPCT” para brindar a las y los candidatos 
independientes, asesoría y orientación técnica para la producdón, gestión 
de sus materiales de radio y televisión, asi como la entrega de ios 
materiales y requerimientos de difusión, conforme a los calendarios 
previamente establecidos.

g) En el Anexo Técnico correspondiente se especificará el procedimiento para 
el registro de las y los candidatos, verificación de apoyo dudadano y el 
acceso a radio y televisión, de acuerdo a lo estableddo en “LA LEyPPET”.

h) “LAS PARTES” convienen que, además de los requisitos de reg istré  
y los aspirantes y candidatos establecidos en “LA LEyPPl 
ciudadanos, deberán de capturar en el Sistema Nacional corrí 
la Informadón dentro del Proceso Electoral 2017-2018.

11. CANDIDATURAS COMUNES Y  COALICIONES

“LAS PARTES” acuerdan que el procedimiento para la celebración, por parte de~ 
ios partidos políticos, de candidaturas comunes y coaliciones, se espedficará en el 
Anexo Técnico del presente Convenio, con base en lo estableddo en "LA  
LGIPE”, “LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS”, "LA LEyPPET", asi 
como en el Libro Tercero, Titulo I, Capitulo XV  de “EL REGLAMENTO” y los 
criterios que ha emitido o emita el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federadón.

b) “EL INE” notificará de inmediato a “EL lEPCT" de las acreditaciones que 
realice, mediante el acceso a los reportes del Sistema .de Observadores 
Electorales para su consulta. El órgano receptor de la solicitud, deberá de 
entregar la acreditadón, con forme al “REGLAMENTO”.

12. REGISTRO DE PRECANDIDATURAS Y  CANDIDATURAS

12.1. Captura en el Sistema Racionar de Registro de las y  los precandidatos y 
Candidatos

cj Los Consejos Local y Distritales de “EL INE” aprobarán y expedirán la 
acreditadón de los y las observadores electorales, asi como el gafete de 
observador electoral.

d) Dichas acreditadones y gafetes se expedirán conforme a los formatos que 
se contienen en los anexos 6.3, 6.4 y 6.5 de “EL REGLAMENTO”.

e) "EL INE" dará acceso al "EL lEPCT" para consultar los reportes del 
Sistema de Observadores Electorales.

f) “LAS PARTES” acuerdan realizar reuniones de coordinación para definir 
criterios operativos y cumplimiento de los plazos en la recepdón de 
solicitudes de acreditadón, Impartidón de cursos de capadtadón, 
integradón de expedientes de capadtadón, aprobadón de solídtudes de 
acreditadón y presentadón de los Informes de observación electoral que 
dispone "LA LGIPE” y "EL REGLAMENTO”.

¡0. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

a) “LAS PARTES” • acuerdan que los requisitos que deben cumplir los 
dudadanos Interesados para contender por un puesto de elecdón popular (

a) “LAS PARTES” convienen que, además de los requisitos de registro de las 
y los candidatos estableddos en “ LA LEyPPET” , los partidos políticos, 
coalidones y candidaturas comunes deberán de capturar en el Sistema 
Nacional de Registro de las y los Precandidatos y Candidatos, la 
Informadón de sus aspirantes dentro del Proceso Electoral 2017-2018.

b) “EL lEPCT” deberá de validar en el Sistema Nadonal de Registro de las y 
los Precandidatos y Candidatos, la informadón capturada por los 
interesados.

c) En el registro de candidaturas a la gubematura, diputaciones por ambos 
principios, asi como en las de ayuntamientos, se llevará acorde a lo 
dispuesto en “LA LEyPPET” y en los Lincamientos respectivos.

d) “EL INE” llevará a cabo la revisión del listado de las y los candidatos a 
cargo de elección popular con el fin de conocer su situación registral, en los 
términos que se establecerán en el Anexo Técnico respectivo.

e) “LAS PARTES" convienen realizar la generadón de listados de las y los 
candidatos a la presidenda de la república, senadurías y diputados f
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federales por ambos principios a efecto de verificar si alguno de las y los / 
candidatos en la referida lista se encuentra postulado para un cargo de [ 
elección popular federal y simultáneamente para otro en el e s ta r j^ rp  
Tabasco. / i ' i ' '

¡iiü' jr
“EL IEPCT" deberá solicitar mediante oficio a 'E L  INE", la generájSón djSj 
listados de las y los candidatos, mismos que podrán ser generaros erij 
diversos momentos, por lo que se deberá especificar el listado requendí.-. /

) “LAS PARTES” acuerdan que los plazos y términos para el registro y* 
participación en las contiendas se precisarán en el Anexo Técnico 
correspondiente, de conformidad con “LA LEyPPET" y en los acuerdos 
que apruebe el Consejo General de "EL INE’ cuando ejerza alguna de sus 
facultades especiales de asunción o atracción.

13. REPRESENTANTES GENERALES Y  DE CASILLA

El procedimiento de acreditación de las y los representantes de los partidos 
políticos con registro nacional, registro local y, en su caso, de candidaturas 
independientes, ante las Mesas Directivas de Casilla Única y Generales, se 
realizará por “EL INE" conforme á lo dispuesto en “LA L6IP E " y el Libro Tercero, 
Titulo I, Capitulo XIII de “EL REGLAMENTO”.

a) “LAS PARTES" acuerdan que los plazos y términos para desarrollar esta 
actividad se plasmarán en el Anexo Técnico respectivo, con base en ‘ LA 
LGIPE" y “EL REGLAMENTO".

b) “EL INE” comunicará a “EL IEPCT", el procedimiento para solicitar y 
obtener _ cuentas de usuarios extemos de acceso al Sistema de 
Representantes de Partidos Políticos y de Candidaturas Independientes, 
Generales y ante Mesa Directiva de Casilla Única.

2018, asi como las personas facultadas para efectuar el registro de sus 
representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
El Anexo 9.2 de “EL REGLAMENTO" contiene los formatos de 
nombramientos y ratificaciones corresp mdientes.

En el caso de los candidatos independ 
sin representación ante los Conse 
acreditación de la persona propuesta 
de que éste solicite al partido político 
inmediata sustitución, siempre y cuando 
la fecha de la elección.

Ic cale

“EL IEPCT” remitirá, en su caso, a 
Técnica de Vinculación con los 
emblemas de los partidos políticos 
candidatos independientes, en archhfo 
especificaciones técnicas que se reqni 
sistemas informáticos de la Red-I NE, 
de “EL REGLAMENTO".

entes y de partidos políticos lo 
os del Instituto, la negativ 

notificará a “EL IEPCT” ají 
patatal o candidato independia _ 

este se realice diez días anijfs ̂ de1;

“EL INE”, a través de la Unidad^ 
Cjrganismos Públicos Locales, los 

les y, en su caso, de las y los 
digital, de conformidad con las 

liaran para su incorporación a los 
as que se citan en el Anexo 9.1

k) “EL INE” a través de la Junta Local E 
relación de representantes ante M es$  
acompaña al paquete electoral, donde 
puede votar ei representante.

ecutiva, entregará a “EL IEPCT" la 
is Directivas de Casilla Única que 
te especifica los cargos por los que

I) El ejercicio de los derechos que tend 
partidos políticos y, en su caso, candil; 
ante la Mesa Directiva de Casillá y Gefv 
“LA LGIPE" y “EL REGLAMENTO” .

14. ORGANIZACIÓN DE DEBATES

i án las y los representantes de los 
'Saturas independientes acreditadas 

«rales, se sujetará a lo previsto en

c) "EL INE" desarrollará el Sistema de Representantes de Partidos Políticos y 
de Candidaturas Independientes, Generales y ante Mesa Directiva de 
Casilla Única que automatice y facilite el llenado y generación de los 
formatos referidos, a fin de que los utilicen para el registro de sus. 
representantes ante las Mesas Directivas de Casilla Única y Generales. 
Este sistema será proporcionado por conducto de “ EL INE” , a los 
dirigentes o representantes de los partidos políticos nacionales y 
candidaturas Independientes, debidamente acreditados ante los consejos 
de “LAS PARTES”.

d) “EL INE” otorgará, a los citados dirigentes o representantes, el acceso al
sistema informático desarrollado por la Unidad Técnica de Servicios 
Informática, en adelante "LA UNICOM”, que automatice y facilite la /  
Incorporación de los datos de sus representantes, los solicitantes 
imprimirán los nombramientos y el listado de representantes, los cuáj^s'sc 
entregarán al Consejo correspondiente para su registro. [?y

ej Previo al inicio del plazo para la acreditación, ante las Mesas Dlremvas 
Casilla Única y Generales, de los representantes de ios partidos pontiteyyT 
en su caso, de las candidaturas independientes, 'EL INE* verificarais*^, 
tanto las claves de acceso al sistema informático como los m ode ló se^  
formato se encuentren a disposición de todos los partidos políticos 
nacionales, locales y, en su caso, de las y los candidatos Independientes, 
asi como la Junta Local Ejecutiva y juntas distritales ejecutivas de “EL 
INE".

f) Para el caso de los candidatos independientes y partidos políticos locales 
sin representación ante los Consejos del Instituto por no haber ejercido su 
derecho de acreditación, los modelos de formato y el acceso al sistema 
Informático referido en el párrafo anterior, se proporcionará por conducto de 
“EL IEPCT”, junto con ia relación de las casillas aprobadas en el ámbito 
territorial de la elección en la que participen, asi como los domicilios d los 
Consejos Distritales del instituto ante los cuales deberán realizar la 
acreditación de los representantes.

g) *EL INE” dará acceso a “EL IEPCT" al Sistema da Representantes de 
Partidos Políticos y de Candidaturas Independientes, Generales y ante 
Mesa Directiva de Casilla Única, restringiendo el acceso a ia información 
confidencial registrada en el mismo, para consulta de los siguientes 
reportes y estadísticos:

a) “LAS PARTES” convienen que los debí 
parte de las y los candidatos que co' 
popular en el estado de Tabasco, se su 
LEyPPET”, a) Libro Tercero, Titulo I, 
REGLAMENTO" y a los acuerdos e^nitidi 
Dirección de “EL IEPCT".

b) "EL IEPCT” notificará a las y los com 
obligación de transmitir el debate que 
Gobemador/a.

15. DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL

leBarrolto de la Jornada Electora15.1. Sistema de información sobre el d< 
(SIJE)

a) “EL INE” implementará y operará t  
desarrollo de la Jomada Electoral, en

b) “EL INE" proporcionará a “EL IEPC' 
herramienta informática que se implem n

c) La información proporcionada a ‘EL 
disponible en tiempo real para qulente 
Dirección y el Órgano Ejecutivo de Dirpi 
dar acceso a los integrantes de los c 
"EL IEPCT”, de acuerdo a sus 
disponibles.

ictura

Cuando lo anterior no sea posible pi 
infraestructura o técnicas, éste deben 
que sean necesarios hada su-estrui 
que cuenten con la información. El 
disposición “EL INE” permitirá la Idem 
local, munldplo y, en su caso, las 
electorales que apliquen con base en li

ates que se lleguen a celebrar por 
itlendan por un cargo de eiecdón 
etarán a las.reglas previstas en “ LA 

C apltulo XIX, secdón quinta, de “EL 
los por el Órgano Superior de

cesionarios de uso público locales ia 
c rganice entre las y los candidatos a

Sistema de información 9ob;e' el 
adelante SIJE. ’  — '

T” el acceso correspondidtíte aVíáí 
nte. v  ti;., “

'«3¡j
lEPCr a través del SIJE, eSts 
s integran el Órgano Superior dr^  
cción. En su caso, “EL INE” podrá 
isejos distritales y/o municipales de 

capacidades técnicas y recursos

Ora ”EL IEPCT” , por cuestiones de 
distribuir los cortes de información 
desconcentrada, a fin de asegurar 

istema que para tal efecto ponga a 
ifi icación de las casillas con su distrito 

demás demarcadones geográficas 
Iqs cargos constitucionales a elegir.

d) “EL IEPCT” a través de su Órgano Superior de Direcdón, determinará los 
horarios en que se darán a conocer, a sus integrantes, los datos que se 
vayan generando en el SIJE, durante su operación.

•  Formatos de acreditación de representantes;
•  Representantes generales de partidos políticos y de candidaturas 

Independientes y;
•  Representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes 

ante casillas.

h) ‘ El IEPCT” una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas 
independientes, dé conformidad con la legislación electoral estatal, deberá 
enviar al Consejo Local de "EL INE* en el estado de Tabasco, dentro de los 
tres dfas siguientes, el acuerdo que contenga los nombres de las y los 
candidatos independientes registrados para el Proceso Electoral 2017-

"EI INE’ proporcionará los elementos 
“EL IEPCT” deberá impartir al persorjal 
Sistema.

f) El Programa de Operación que aprtii 
Electoral de “EL INE” será el documer lo 
sobre el Desarrollo de la Jomada Electr i

g) Los costos de ¡mplementaeión y open i 
“EL INE”. “EL IEPCT" deberá contar 
sus instalaciones para el seguimiento, 
que se genere en el SIJE.

lebe la Comisión de Organización 
rector del Sistema de Información 

ral.

dón del SIJE, correrán a cargo de 
con la infraestructura necesaria en 
sonsulta.y reporte de la Información
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h) “LAS PARTES", convienen que los procedimientos para ia operación del 
SUE, el mecanismo para la atención de Incidentes y el flujo de información 
oportuna entre ambas se espectfiqae en el Anexo Técnico correspondiente, 
sujetándose a lo previsto en el Libro Tercero, Titulo II, Capitulo Único dé 
•EL REGLAMENTO*. .  - /

i) "EL INE" proporcionará a “EL IEPCT” para efectos estadlstl 
de datos que se generen como resultado de la captura de la i 
el SIJE, en formato que permita su consulta a través de aplic 
Excel.

1 S.2. Escrutinio y Cómputo de Votos en Casilla Única

“LAS PARTES” convienen que a la conclusión de'la Jomada Electoral del 1 de 
julio de 2018, el escrutinio y cómputo de' las elecciones federales y locales se 
realizará de forma simultánea. En la elección federal se computará primero la 
correspondiente a la votación de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
enseguida la de Senadores y finalmente la de Diputados.

16. IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE RECOLECCIÓN

a) “LAS PARTES” convienen que el procedimiento del traslado de los 
paquetes electorales a los órganos competentes, se realizará conforme a lo 
establecido en el Libro Tercero, Titulo III, Capitulo I, Mecanismos de 
Recolección de la Documentación Electoral al término de la Jomada 
Electoral de “EL REGLAMENTO” y en su Anexo 12.

b) Corresponde a “EL INE" tanto en el Proceso Electoral Federal como Local 
de 2017-2018, la operación de los mecanismos de recolección. Los 
consejos distritales de “EL INE" registrarán y aprobarán los mecanismos 
de recolección de paquetes electorales.

c) En el Anexo Técnico se establecerá la forma en que “LAS PARTES" se 
coordinarán y participarán en el mecanismo destinado para el Proceso 
Electoral 2017-2018, en atención a lo dispuesto en el articulo 326 numeral 2 
de “EL REGLAMENTO", con eljfin de agilizar el procedimiento.

d) Los gastos de operación de jos mecanismos de recolección para las 
elecciones locales serán a cargo de “EL IEPCT” , de conformidad con lo 
establecido en el articulo 328, numerales 2 y 3 de "EL REGLAMENTO", 
las especificaciones serán previstas dentro del Anexo Financiero
correspondiente.

d) “LAS PARTES" compartirán los materiales impresos y/o recursos 
didácticos que tengan a su disposición para promover la participación 
ciudadana en la entidad.

e) Para garantizar la celebración da elecciones en un marco de imparcialidad
con estricto apego a la legalidad y favorecer condiciones para que la 
ciudadanía ejerza un voto libre, informado y razonado. "EL INE" e n tre g a rá / 
a "EL IEPCT", los contenidos, materiales o acciones que en coordinación 
con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos EtectjMflésL 
(FEPADE), se generen para la prevención y combate a la compra, coaó¿óri ' 
e inducción del voto. /  •' T

En materia de prevención de delitos electorales "LAS PARTES’’ ¿eberán  
tener particular atención y hacer énfasis en contenidos que aporten a ia' 
erradicación de prácticas tales como: alteración de Registro Fedéfal.'de 
Electores: la compra de votos e Intimidación mediante el uso de viólemete; la -  
destrucción, alteración, uso, adquisición o suministro ilegal de materiales- é. 
documentos públicos electorales, y el condicionamiento de servicios 
públicos y programas gubernamentales.

f) Respecto a la promoción del voto por parte de las organizaciones 
ciudadanas, “EL INE” definirá los mecanismos orientados a coordinar la 
colaboración de organizaciones ciudadanas para la realización de 
actividades tendientes a promover la participación ciudadana y el ejercicio 
del voto libre y razonado.

g) “EL INE" brindará asesoría, orientación e  información disponible a las 
organizaciones ciudadanas que busquen ser promotoras de la participación 
ciudadana y el voto libre y razonado, respecto al cumplimiento de las 
disposiciones legales establecidas en “LA LGIPE” y en “EL 
REGLAMENTO".

h) “LAS PARTES” verificarán que las acciones que realicen las 
organizaciones ciudadanas en materia de promoción de la participación 
ciudadana, se conduzcan con apego a la normatividad electoral, respetando 
los principios, valoras y prácticas de lá democracia. Para tal efecto', deberá 
atenderse lo establecido en “EL REGLAMENTO"

i) “EL INE” compartirá con “EL IEPCT" los informes que entreguen las 
organizaciones ciudadanas que sean participes de los mecanismos de 
colaboración ,que "EL INE” defina para coordinar su colaboración en 
materia de promoción de la participación ciudadana.

16,1. Recepción de los paquetes electorales en los órganos electorales 
competentes i

“LAS PARTES” convienen en que la ¡recepción, salvaguarda y depósito de los . 
paquetes electorales en que se contengan los expedientes de casiila, por parte de I
los órganos competentes de ambas Instituciones, se desarrollará de conforrmgq^j" 
a lo establecido en el articulo 363 y el Anexo 14 de "EL REGLAMENTO".

: A f .
16.2. Intercambio de paquetes ¡ g

"LAS PARTES” se comprometen a observar el procedimiento que para I 
. acuerden y se establezca,en el Anexo Técnico.

17. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

a) Para favorecer el cumplimiento de los fines que por ley se confieren a las 
instancias electorales en materia de promoción de la participación 
ciudadana en el Proceso Electoral 2017-2018 "LAS PARTES” definirán un 
plan de trabajo conjunto para la promoción de la participación ciudadana en 
la entidad, considerando para sju diseño acciones dirigidas a motivar el 
ejercido del voto libre y razonado, acciones dirigidas a prevenir y combatir 
la compra, coacción e Inducción del voto, asi como las acdones señaladas 
en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica en el marco de los procesos 
electorales.

b) “LAS PARTES” intercambiarán (a información que tengan a'su disposición 
y les permita definir las características de la partidpadón electqhal -federal 
o local, según corresponda- registrada en la entidad, esto domo Insumo 
para que en el diseño del plan dé trabajo conjunto para la promoción de la 
partidpadón ciudadana, se logje focalizar los esfuerzos y definir las 
acdones para la atención de los grupos pobladonales que no partldpan o 
que por su condición, son susceptibles de que se afecte el e jerddo del voto 
libre y razonado.

c) “EL IEPCT" compartirá con “e |- INE” .ta Información que tenga a su 
disposición relativa a las características de la partidpadón electoral 
registrada en la entidad en los ¡procesos electorales locales anterioras, 
como insumo en el diseflo del plan de trabajo conjunto para la promodón 
de la partidpadón dudadana a realizar.

D En caso, de tener conocimiento de la probable comisión de conductas 
infractoras a la legisladón electoral, por parte de las organlzadones 
dudadanas promotoras de la partidpadón dudadana, “LAS PARTES" 
deberán informar de forma Inmediata y por escrito al Director Ejecutivo de 
Capadtadón Electoral y Educadón Cívica de "EL )NE” quien lo hará de 
conocimiento del Secretarlo Ejecutivo.

k) “EL INE" y “EL IEPCT" elaborarán Uli plan de difusión del Protocolo pa 
Atender la Violencia Política contra las Mujeres.

I) “LAS PARTES" dentro del ámbito de su oompetenda, deberán tétr 
que tas organlzadones dudadanas formalmente constituidas en u & id c i 
que cuenten con atribudones para la atendón de pobladón migrantéPj&entr 
del territorio nadonal y en otros países, realicen promoción 'fog, I 
partidpadón ciudadana en el extranjero exduslyamente cuando exisíií<gi 
mecanismo de colaboradón formalmente establecido por "EL INE".

m) Para la Implementadón dé forma conjunta -del ejerddo nadonal de 
partidpadón de ñiflas, nlhos )f adolescentes que favorezca la puesta er 
práctica del derecho a la partioipaclón e involucre a la pobladón de entre 6 
y 17 aftos de edad en ambiente de paftlcjpadón electoral, ‘ EL INE* se hará 
cargo del diseño de los contenidos y la descripdón operativa del ejerddo: 
asi como la producdón de los materiales qué se utilizarán para invitar a 
ñiflas, niños y adolescentes a participar, asi como los materiales que se 
ocuparán en las casillas Infantiles. ’EL IE P C T  contribuirá al desarrollo del 
ejercido de partidpadón, previendo los recursos que le permitan cdaborar 
en la Implementadón operativa en la entidad conforme ef plan‘operativo que 
emita "EL INE”.

n) “LAS PARTES" se comprometen a destinar recursos humanos, 
económicos y materiales que favorezcan la reallzadón del ejerddo nadonal 
de partidpadón de niñas, niños y adolescentes, asi como la sodallzadón 
de sus resultados buscando favorecer que loa contenidos generados sean 
un insumo para diseñar acdones que Involucren a la pobladón objetivo en 
asuntos públicos.

o) Es atribudón de "EL INE” elaborar contenidos y materiales electorales 
orientados a la promodón del voto y de la partidpadón dudadana en el 
extranjero: no obstante de lo anterior, las organlzadones ciudadanas 
podrán presentar propuestas a "EL INE” para el desarrollo de tal fin.
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18. RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES

18.1. Programa d« Resoltados Electorales Preliminares “EL PREP”

En materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en adelante “EL 
PREP”, “LAS P A R ÍE S " se sujetarán a lo dispuesto en el Libro Tercero, Titulo III, 
Capitulo II de “EL REGLAMENTO” y su Anexo 13 Lincamientos de "EL PREP".

18.3 Encuestas por m uestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y 
contaos rápidos no institucionales.

a¡ Les encuesies por muestreo y _________
a conocer preferencias electorales, se 
previstas en "LA  LGfPE" y el Libro Tei 
REGLAMENTO".

i le salida que tengan como fin dar 
sujetarán a las disposiciones 

i. Titulo I, Capitulo Vil de “EL

a) Para el Proceso Electoral 2017-2018, “LAS PARTES" serán responsables 
de la implementación y operación de “E L  PREP” en su respectivo ámbito 
de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 36 , 
párrafos 1 y 2, incisos a) y b) de "EL REGLAMENTO". ■

t é  I!
□) "EL IEPCT" será responsable directo de la imptementación y Operación de 

"EL PREP" del Proceso Electoral Local 2017-2016. V i.

o) “EL INE" podrá proporcionar a “EL IEPCT" asesoría técnica en eátfc 
materia. Asimismo, “EL INE” dará seguimiento a los trabajos de 
imptementación y operación de “EL PREP” por parte de "EL IEPCT", 
quien deberá brindar las facilidades necesarias, asi como atender los 
requerimientos de información por parte de “EL INE” , en la forma y tiempos 
establecidos en "E L  REGLAMENTO” y su Anexo 13.

d) En el Anexo Técnico que se suscriba por “LAS PARTES” se establecerán 
los procedimientos, plazos, términos y documentación que abone a la 
correcto implementación y operación de “EL PREP”.

e) En el caso de la asunción parcial para la implementación y operación de 
“EL PREP", “EL IEPCT" deberá presentar lá solicitud a “EL IN E”. de 
conformidad con lo establecido por “LA-LGtPE" y “EL REGLAMENTO".

b) En el Anexo Técnico se establecerán los i ___ ,
IEPCT” remita a “EL IN E * los informes jde cumplimiento a que refiere ell 
articulo 144 de "E L  REGLAMENTO*.

c) Para los casos en que el aviso a que 
REGLAMENTO” se presente ante el “I 
Anexo Técnico los plazos y términos para 
INE” para su debido registro por parte de

Se refiere el articulo 138 de “EL  
EL IEPCT” se establecerán en el 

que “EL IEPCT” los rem ita '*^  
-EL INE”, i . "

19. CÓMPUTOS DE LAS ELECCIONES LOCALES

El Consejo General de "EL IEPCT” deberá emilíi 
la sesión especial de cómputo, para lo cual debe"á 
en el Capitulo V, Titulo III de "EL REGLAMENTO1 
bases generales para regular el desarrollo de les 
elecciones locales, aprobadas por el Consejo 
Acuerdo INE/CG771/2016.

“LAS PARTES" acordarán al mecanismo 
electorales que se hubieran recibido en consejo^ 
para la realización de los cómputos respectivos 
encuentre en paquetes electorales que no corres

V,

f  Untamientos para llevar a « ¿ ó ' ' 
ajustarse a las reglas previstas'-' 
, asi como lo establecido en las 

sesiones de los cómputos en las 
eneral de “EL INE” mediante el

para Intercambiar los paquetes 
distintos a los correspondientes 

o bien la documentación que se 
ibortdan al ámbito de la elección.

f) "LAS PARTES” son responsables de la asignación de ios recursos 
humanos, financieros y materiales pare “EL PREP" que imptementen y 
operen, en su respectivo ámbito de competencia.

18.2. Contoo rápido Institucional

“LAS PARTES” , establecerán dentro del ámbito de su competencia, las 
directrices y los procedimientos a los que deben sujetarse pare el diseño, 
implementación, operación, difusión, metodología y resultados de los comeos 
rápidos observando lo dispuesto en el Libro Tercero, Titulo III, Capitulo III de "EL 
REGLAMENTO”.

a) En los conteos rápidos que estén a cargo de “EL IEPCT” , será el Organo 
Superior de Dirección quien determine las Instancias intemas que 
colaborarán en la realización de las actividades correspondientes, 
realizando las previsiones presupuéstales necesarias pare tal efecto.

20. SISTEMAS INFORMÁTICOS

a) Pare aquellas actividades que correspondí n 
sistemas Informáticos, a cargo del mil i 
establecerán las condiciones y los procedí 
pueda consultarlos y, en su caso, los 
información que alimente dichos sisterhi 
contendrán los niveles de desagregación 
corresponda.

in a “EL INE” y que requieran de 
,mo, en el Anexo Técnico se 
limientos para que “ EL IEPCT” 

>lazos y términos del envío de 
as. Los sistemas informáticos 

a nivel federal y local, según

b) “LAS PARTES”, acuerdan que en el rmexo Técnico que a efecto se 
formalice, se deberán establecer los mecanismos pare la capacitación o 
entrega de los manuales de operación de los sistemas informáticos a los 
que se dará acceso para consulta al consejo estatal, y en su caso, a los 
consejos distritales y/o municipales de “EL
del funcionario responsable del manejej de la o las cuentas que se 
proporcionen a ésta.

b) “LAS PA RTES* deberán garantizar la seguridad, transparencia, 
confiabiiidad, certeza, calidad a integridad del procedimiento de los conteos, 
rápidos.

c) "EL IEPCT” será responsable de Ja nfreestrudura informática y de 
telecomunicaciones que permitirá, a s u , funcionarios, el acceso a los 
sistemas Informáticos de “EL IN E”.

c) “EL IEPCT" se compromete a Informar a “EL INE” , a través de 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales,, 
determinación de realizar los conteos rápidos, dentro de toa| 
posteriores a que ello ocurra. Respecto a la elección de 
IEPCT” deberá realizar el conteo rápido, da conformidad con lo 
en el articulo 357, párrafo 2  da “EL REGLAMENTO".

d) En las actividades relativas a  los conteos rápidos que estén a  cargo 
INE”, participarán “LA DERFE”, “LA OEOE” y “ LA UNICOM”, 
respectivo ámbito da competencia.

e) Dichas áreas, en sus correspondientes ámbitos de su actuación, deberán 
realizar las previsiones presupuéstales necesarias.

f) En el caso de los conteos rápidos a cargo de “EL IEPCT” el Órgano 
Superior ds Dirección determinará las instancias Internas que colaborarán 
en la realización da las actividades correspondientes, realizando las 
previsiones presupuéstales necesarias pare tal afecto.

g) El procedimiento especifico referente a las competencias institucionales de 
los conteos rápidos sa establecerá en el Anexo Técnico que pata tales 
afectos “LAS PARTES” deberán de suscribir.

h) La Presidencia del Órgano Superior de Dirección de “EL IEPCT", en su 
respectivo ámbito de competencia, será la'responsable de coordinar el 
desarrollo de les actividades de los conteos rápidos.

I) “LAS PARTES” en su ámbito de competencia, son responsables de la 
asignación da los recursos humanos, financieros y materiales para la 
implementación da los conteos rápidos.

En su caso, y  de ser necesario, “EL IN I:" proporcionará a “ EL IEPCT” , 
enlaces de telecomunicaciones dedicados para interconectar la sede del 
"EL IEPCT”  con las oficinas de “El INE “ a efecto de brindar el .áccéso 
necesario a los sistemas informáticos a ca go de “EL INE” y que 
acceso a los sistemas a cargo de ”EL tEP T P .

d) "EL IEPCT” proporcionará a "EL INE” et acceso a los 
informáticos que, en su caso, diseñe paila consulta y seguim iento^  
atribuciones bajo su responsabilidad. En él Anexo Técnico se estable 
qué tipo de sistemas serán'incluidos p a a  la consulta y seguimiento ya* 
referidos, asi como los requisitos para la generación de cuentas de acceso.

e) EL flujo dé información entre “EL INE' 
formatos^ bases de datos establecidos 
sus anexos, con el propósito de incorpora 
cargo de “EL IN E”.

0  Los sistemas informáticos contendrán los 
federal y local, aegún corresponda.

21. ACCESO A RADIO Y  TELEVISIÓN

“EL IEPCT” se ajustará a los 
el Acuerdo INE/CG803/ 2016 y 

los a los sistemas Informáticos a

niveles dé desagregación a nivel

a) “EL INE” establecerá an el Anexo 
correspondientes para que “EL IEPCT” di 
responsabilidades, de conformidad a la noi 
y términos que se establezcan en Is mi 
aprobados porta Junta Ganara! Ejecutiva, 
el Consejo General.

b) “EL IEPCT” deberá notificar por lo manos 
al inicio de las transmisiones a “EL INE" i

Técnico las especificaciones 
cumpfimiento a cada una de sus 

rinatrvidad apficabie y a ios plazos 
ifyma, asi como an los acuerdos 

Comité de Radio y Televisión y

con sesenta días da anticipación 
1 contenido de los acuerdos que
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en el ámbito de sus competencias adopten para determinar los tiempos en 
que habrán de iniciar las precampaftas, ¡ntercampaftas y campanas de los 
partidos políticos, y  en su caso, las candidaturas independientes, para que 
“EL INE" apruebe y notifique a tiempo los acuerdos de pautes y los 
catálogos de estaciones.

c) “EL IEPCT* deberá entregar a “EL INE“ con por lo menos cuarenta dias de 
anticipación al inicio de la transmisión la propuesta del modelo de 
distribución de tiempo para los partidos políticos y candidatos 
independientes, en su caso, confórme al cual se elaborarán las pautas para 
las precampanas, intercampanas y campanas electorales.

d) “EL IEPCT” deberá entregar con por lo menos cuarenta dias de anticipación /
al ¡nido de la etapa del Proceso Electoral 2017-2018 a “EL INE” las| 
solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el- 
cumplimiento de sus fines conforme a lo estipulado en el Reglamento de;' 
Radio y Televisión en Materia Electoral. \

/ / *  tf i
e) “EL IEPCT" será el conducto para entregar a “EL INE" tos promodóBaleáf; 

de las y los candidatos independientes que contiendan para cargoslpn el,;, 
ámbito local y las instrucciones para su difusión en los espados^ 
correspondientes por medio del sistema electrónico.

1) El mismo día que el “EL IEPCT” apruebe, modifique o cancele el registro o 
la disolución de coaliciones, candidaturas comunes o de candidaturas 
independientes deberá notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales de “EL INE” jdlchos acuerdos con la finalidad de realizar la 
modificación y aprobación de las pautas respectivas a la brevedad posible.

g) “EL IEPCT” estará a lo dispuesto en los L inea m ie n to s  ap licab les  a la 
entrega y  recepc ión  e lec trón ica  sa te llta l de  la s  ó rdenes de  transm is ión  y  
m ate ria le s  y  a la n o rm a tlv id ad  ap lica b le  de rad io  y  te lev is ión  en m ata rla  
e lectora l, aslcomo a los acuerdos que para tal efecto se aprueben.

d) Los visitantes extranjeros podrán presenciar, conocer e informarse de las 
diferentes fases y etapas del Procesó Electoral 2017-2018.

e) Las acciones que desarrollen “EL IEPCT” y "EL INE" sobre el intercambio 
de información y mecanismos de atención en materia de visitantes 
extranjeros, se establecerán en el Anexó Técnico.

25. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA ATENDER SOLICITUDES 
DE OFICIALIA ELECTORAL

a) “LAS PARTES” acuerdan que para la atención de las solicitudes de 
intervención de la Oficialía Electoral se sujetarán a lo dispuesto en el 
articulo 23  del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional^, 
Electoral.

TERCERA. “LAS PARTES" se comprometen a realizar los compromisos’’ 
asumidos en el clausulado del presente acuerdo de voluntades. i

Se suscribirá el Anexo Técnico en el que síerán definidos a detalladlos \  . 
procedimientos y especificaciones técnicas para la consecución de \lo s  i  
compromisos asumidos en virtud del presente instrumento. Asimismo, sS^cy. 
formalizado un Anexo Financiero, en el cual se expresarán los recursos materiales^-- 
y financieros requeridos para lograr el objeto del presente instrumento.

En el mencionado Anexo Financiero, “LAS PARTES” incorporarán un calendario 
en el qué se especifiquen las fechas en las que el "EL IEPCT” se compromete a 
realizar las ministraciones de recursos financieros a “EL INE”, considerando que 
deberán ser recibidas en su totalidad antes, de celebrarse las elecciones. 
Asimismo, incluirá la fecha del Interine finiquito de ingresos y gastos, que las 
unidades responsables deberán elaborar conjuntamente, para determinar el saldo 
Insoluto, mismo que por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales será requerido a “EL IEPCT”, asi como, los 
mecanismos para dirimir las controversias que se generen durante la vigencia y 
aplicación del anexo financiero.

22. FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIOOS POLÍTICOS, 
ASPIRANTES, LAS Y LOS PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS

a) “EL IEPC T' prestará el apoyo operativo a "EL INE' para la fiscalización de 
los informes de Ingresos y fastos que presenten los sujetos obligados 
respecto del Proceso Electoral ¡2017-2018.

b) “EL IEPCT" brindará el apoyo y colaboración a "EL INE”, para la 
realización de la fiscalización h e  los sujetos obligados en los procesos de 
revisión y verificación de los informes de apoyo ciudadano, precampafia y 
camparía.

c) “LAS PARTES" convendrán ep el Anexo Técnico respectivo, los alcances, 
asi como las especificaciones {que correspondan en materia contable y/o 
jurídica.

23, MEDIDAS CAUTELARES EN MAjTERIA DE RADIO Y  TELEVISIÓN

a) "LAS PARTES" acuerdan que para la atención de las solicitudes de 
medidas cautelares en materia de radio y televisión realizadas por "E L / 
IEPCT" se estará a lo establecido en la ’ LGIPE1, el Reglamento de Quejas 
y Denuncias de ‘ EL INE', y el Anexo Técnico que ee suscriba. \

Asimismo, se establecerá e l ! procedimiento en el que se precisen; losl; 
medios más expeditos de comunicación, a través de los cuales Se d a rrf losU 
avisos recíprocos entre la Unidad Técnica de lo Contencioso ElectoraV^t^l ? 
encargado a nivel local de la atención de las solicitudes de mediará;.- 
cautelares; ello, a efecto de atender en los plazos y términos legales, la '1 
remisión de escritos de solicitud de las mencionadas medidas, su 
desahogo, acuerdos de incompetencia, asi como los requerimientos de 
información y las peticiones dé apoyo para la realización de diligencias de 
notificación y cualquier otra actuación que resulte de la tramitación de la 
solicitud formulada por “EL IEPCT".

Los anexos referidos en le presente cláusula, se sujetarán a las disposiciones que 
al efecto emita el Consejo General de “EL INE" respecto de los plazos, términos y 
condiciones que para cada apartado se generen.

CUARTA. La relación entre “LAS PARTES” se basa en el cumplimiento de los 
principios rectores de la tendón electoral, la certeza, legalidad, independenda, 
impardal ¡dad, máxima publiddad y objetividad; asi como en la cooperadón, la 
coordinación y el respeto mutuo, factores que encuentran respaldo implícito en el 
nuevo marco constitudona! y legal, reconociendo en todo momento la dellmitadón 
de sus respectivos ámbitos de competenda.

QUINTA. La coordinación y colaboración entre “LAS PARTES” tiene como 
propósito esencial concertar la actuadóri da ambas autoridades dentro de sus 
respectivos ámbitos de competenda, con base en “EL REGLAMENTO” y 
lineamientos que emita “EL IÑE” para ofrecer a la dudadanla un esfuerzo 
conjunto que eleve la calidad y eficacia da la democrada electoral en nuestro país, 
optimizando los recursos humanos y materiales a disposición de ambas 
autoridades, bajo el estricto apego al marco constitucional y legal.

SEXTA. La comunicación formal entre “LAS PARTES" será a través de la 
Consejera Prasldente del Órgano Superior de Dirección de “EL IEPCT" y la Vocal z '  
Ejecutiva de la Junte Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, quien deberá( 
Informar da Inmediato a la Secretaria Ejecutiva de "EL INE", a través de la Unidad \ 
Técnica de Vlnculadón con los Organismos Públicos Locales, de las solidtúdeii 
gestiones o planteamientos presentados por “EL IEPCT”. La Infotmé'áón 
proveniente de los sistemas informáticos de “EL INE” se considera de ¡|afácff> 
oficial. fe

SÉPTIMA. “LAS PARTES" convienen que, para la instrumentación delNAjjtqxib 
Técnico en materia de coordinación del Proceso Electoral 2017-2018, se 
Integrar comités para el seguimiento al cumplimiento de los compromisos qiÁé 
deriven de aquéllos. Las tenciones especificas de dichos comités se establecerán, 
en su caso, en el mencionado Anexo Técnico.

24, VISITANTES EXTRANJEROS

a) “EL INE” será el encargado ^e la acreditación de visitantes extranjeros. 
Los visitantes extranjeros acreditados, serán, responsables de obtener el 
financiamiento para cubrir sus glastos durante substancia en al seguimiento 
del Proceso Electoral 2017-201^.

b) Los interesados en obtener una ¡acreditación como visitantes-extranjeros, no 
deberán perseguir fines de ¡tuero en et ejercido de los derechos 
provenientes de su acreditación.

c) La Coordinadón de Asuntos Internacionales de “EL INE” será la instanda 
encargada de conocer y resolver todas las solicitudes de acrediiadór 
redbidas.

OCTAVA. “LAS PARTES” convienen difundir de manera oportuna entre los 
fundonarios e integrantes de ambas instituciones el presente Convenio y la 
Informadón que se derive del mismo, para su conodmiento y cumplimiento.

NOVENA. “LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos órganos de 
direcdón, la adopdón de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecudón de 
las acdones derivadas de la firma del presente Convenio.

DÉCIMA. -“LAS PARTES" acuerdan que los cornpromisos financiaros que derivan 
de los Instrumentos jurídicos serán asumidos en los términos que se dispongan en 
el presente acuerdo de voluntades y  el Anexo Financiero correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES" convienen que el personal o prestadores de 
servidos comisionados por cada una de ellas para la realizadón del objeto materia
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de este Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 
empleó. En consecuencia, asumirá su responsabilidad laboral, civil y de cualquier 
otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte y, en ningún caso, serán consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, dado que el personal o prestadores de servicios de cada 
una de “ LAS PARTES" que Intervengan en la ejecución del presente Instrumento, 
mantendrá su situación jurídico-laboral, lo que no originará una nueva relación 
laboral o jurídica.

Este Convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de 
cualquier tipo de asociación o vinculo de carácter laboral o c iv il entre éstas, por lo 
que la relación laboral o civil se entenderá en todos los casos entre la parte 
contratante y los prestadores de servicios o su personal respectivo, debiendo la 
parte que contrató al trabajador o prestador de servicios, responder por los 
conflictos labórales o civiles generados por su personal.

DÉCIMA SEGUNDA. “ LAS PARTES”  implementarán los mecanismos necesarios^ 
para transparentar la información objeto del presente Convenio y  garantizarán la \ 
seguridad, confidencialidad y resguardo de los datos personales que obren ép. su¡ 
poder, evitando la alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizados ae : 
conformidad con las leyes aplicables en la materia a ambas instituciones. y' ^

DÉCIMA TERCERA. “ LAS PARTES”  convienen que las obras intelectuales qíÜL 
resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento serán 
propiedad de la parte que las hayan producido, pero en caso de que sean 
producto de un trabajo conjunto, "LAS PARTES”  compartirán la titularidad de los 
derechos, de conformidad con lo que establezcan las leyes en lá materia, 
debiendo otorgar, en su caso, los créditos correspondientes a las personas que 
intervengan en la producción de las mismas.

DÉCIMA CUARTA. “ LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el 
presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que 
resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y  cumplim iento, asi 
como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo.

DÉCIMA QUINTA. Este Instrumento tendrá una duración lim itada, que iniciará a 
partir de su suscripción y hasta que haya quedado firme la elección que motiva el 
presente acuerdo de voluntades, incluso la elección extraordinaria que pudiese 
generarse por determinación judicial. El periodo que permanezca vigente el 
presente Convenio, “ LAS PARTES" lo ejecutarán en estricto apego a ia 
normativldad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia.

DÉCIMA SEXTA. Una vez suscrito el presente Convenio General de 
Coordinación, asi como sus anexos técnicos, financieros y, en su' caso, las 
adendas, “ LAS PARTES" deberán publicado en sus páginas electrónicas. 
Además, se harán del conocim iento de las áreas involucradas de “ EL IN E", para 
su debido cumplimiento, conforme al articulo 30, párrafo 1, inciso f) de “ EL 
REGLAMENTO".

DÉCIMA SÉPTIMA. Durante el desarrollo de las actividades derivadas del 
presente Convenio y que a cada una de ellas corresponda, “ LAS PAR TES" 
deberán evitar cualquier conducta que Implique una discriminación que por origen

étnico o nacional, género, edad, dlscapacidades, condición social, salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, Estado civü o dualquier otra que atente contra la 
dignidad humana.

Un IWmat contento» an ta p w ite  fofa teman parta ¿te Cómante Oarm tt 
arte l ai tnateute Nadonal Sacia d  j  al taafltuto Baaorte y da Partdpi 
aapdérfibrt da dos m» tflaete i n , ¿acunante qua conste da -ae tojas Maa cor

da jCoenflnadón y Colaboración. cribando 
n Ciudadana d« Ttbaaco, al día oev> de 

lateo úricamente asi al anuario.
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No.- 8061 RESOLUCIÓN 
RES/2017/001

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
T A R A S C O

tu P A fm c iP A c iá N , es
j ¡ g g £ 2 2 g £ 2 » « p g 2 ü g o

RES/2017/001

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 
PROPUESTA DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA 
REVISIÓN DEL INFORME ANUAL DE ORIGEN Y DESTINO DE RECURSOS 
RECIBIDOS POR CUALQUIER MODALIDAD DE LA AGRUPACIÓN PO Ü J, 
LOCAL “JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ" CORRESPONDIENTE AL EJE 
2016. i

VISTO: El Diclamen Consolidado que presenta el Órgano Técnico de Fis^sjiz 

al Consejo Estatal del Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de 

respecto del Informe Anual de Ingresos y Gastos de la Agrupación Política 

‘ José María Pino Suéter", correspondiente al ejercicio 2016.

ANTECEDENTES

I. Reforma Constitucional Federal. Mediante Decreto publicado en el Diario 

Ofieiai de le Federación al di«z de febrero de dos mil catorce, se publicó la 

reforma Constitucional en Materia Político-Electoral, misma que reformó el

articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

'

II. Cratclón dal INE. Que el diez de febrero da dos mil catorce, se publicó en el 

Diario Oficial da la Federación,; c! Decreto por el que se reforman, adicionen y 

derogan diversas disposiciones da la Constitución Política da los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, destacando entre éstas, lo 

concerniente al articulo 41, por al qué se crea al Instituto Nacional Electora!, 

mismo que quedó Integrado jal cuatro de abril del ario dos mil catc-ce, 

modificándose la Integración d i su Consejo General y la inclusión da nuevas 

atribuciones.

III. Layes Generales. El quince de mayo da dos mil catorce, la Cámara de 

Diputados del H. Congreso da la Unión, aprobó la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y le Ley General de Pedidos Políticos, mismas 

que fueron publicadas én ai Diario Oficial de la Fadaracién el veintitrés de 

mayo da dos mil catorce.

Reforma a la Constitución Locol. El veintiuno da junio da dos mil catorce se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado bajo ei número 7491. suplemento E 

el Decreto número 117, por el que se reformsn. adicionan y derogan diversas 

disposiciones q *  la Constitución Pofftica del Estado Libra y Soberano^

T«basco.

Ley Electoral Local. SI dos de julio de dos mil catorce, se pul 

Periódico Oficial dal Estado de Tabasco, bajo el número 7494. supi 

el. Decreto número 118. por elique se expidió, la Ley Electoral y 

Políticos del Estado de Tabasco.

VI. ReeponeebWdade* del Órgano Técnico do Fiscalización. Conforme a lo 

dispuesto por el articulo 78. numeral 1. el Órgano Técnico da Fiscalización dal 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadano de Tabasco. dotado de

autonomía de gestión tiene la responsabilidad de verificar entre otras 

actividades el origen y destino de los recursos de las organizaciones que se 

pretendan constituir como agrupaciones políticas locales, el origen y destino de 

los recursos que obtengan las agrupaciones políticas locales registradas, para 

sus actividades ordinarias salvo en al caso que los recursos se obtengan y 

ejerzan en el marco de acuerdos de participación electoral con partidos o 

candidatos, asi como intervenir en los procesos de liquidación del patrimonio 

de los Partidos Políticos que pierdan su registro.

Vil. Designación de la Titular de! Órgano Técnico de Flecalización. En sesión 

extraordinaria del ocho de enero de dos mil quince, el Consejo Estatal aprobó 

el Acuerdo CE/201S/003, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 

veinticuatro da enero de dos mil quince, suplemento 7553. mediante el cual se 

designó a la L.C.P. María Antonieta ÁIvsrez Cervantes, como titular del Órgano 

Técnico de Fiscalización..

VIII. Encargado da Deapacho del Órgano Técnico de Fiscalización. Derivado de 

la designación como encargada de despacho de la Oirección Ejecutiva de 

Administración, a la titular del Órgano Técnico de Fiscalización, la Junta

IX.

Estatal Ejecutiva en sesión extraordinaria de facha 28 de junio da la presente 

anualidad, designó como Encargado dal Oeapacno dal Órgano Técnico ce 

Fiscalización del Instituto Electoral y da Participación Ciudadana da Tabasco al

L.C.P. Demetrio Morales Cano; designación que le fue comunicada al 
interesado mediante oficio S.E./1056/2016, suscrito por al Secretario Ejeeu" 

el 28 del mes y ario citado.

Criterio de la Unidad Técnica de Fiecalizactón del Instituto 

Electoral respecto de la fiscalización de las Agrupaciones

Locales. Que mediante oficie INE/UTF/DA-F/8764/16, de dieciocho (1 

abril de dos mil dieciséis (2016), le Unidad Técnica da Fiscalización del 

Instituto Nsclonal Electoral, emitió el criterio consistente en qut es facultad de

los Organismos Públicos Locales Electorales, raaüzsr ts fiscalización ds las 

Agrupaciones Politices en t i  ámbito local, mismo que fu* notificado mediante

circular INE/UTVOPU169/2016, de veinte (20) de abril de dos mil dieciséis 

(2016), •  ios Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales 

Electorales,

X. Aplicación del Reglamento pare la Fiecslizaeiór de loa Recursos da las 

Agrupárte n os Políticas. Lo* lincamiento* contprme-a los cuales I*  autoridad

electoral nevó a cabe lo* trabajos da revisión da I*  Agrupación Política *JoaS 

María Pino Suaraz', Con lea contenidos en el Reglamento pera^i Fiscalización 

da loe Recursos de le* AgrupsoMMet PoUtieas que Cuenten con Registro ante 

diehe Órgano Electoral, aprobado medlcnta acuerdo número CE/2013/017, al 
diez dieiembrt de des mil trece, en Sesión Ordmart» dw Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el cual entró en 

vigor a partir del primero de enero de dos mil estere*.
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X!. Recursos m ateria de fisca lizac ión . Con motivo de la reforma electoral que 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de Tabasco y 

creó la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, las 

Agrupaciones Políticas dejaron de recibir financiamiento público de parte del 

Instituto Electoral y .de Participación Ciudadana de Tabasco. por lo que los 

recursos económicos materia de fiscalización, corresponden al financiamiento 

privado que pudieran haber obtenido las citadas agrupaciones durante el 

ejercicio dos mil dieciséis.

CONSIDERANDO

1 . Com petencia. Que la Constitución Política del Estado Ubre y Sodbra 

Tabasco, en su articulo 6, apartado C,'fracción I. señala que la organiza 

las elecciones estatal, distritales y municipales es una función pública" 

Estado que se realiza a través de un Organismo Público Autónomo 

denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Instituto Nacional Electoral, los Partidos Políticos Nacionales, asi 

como los ciudadanos en los términos que ordene la ley.

2. P rlncig fos que rigen la func ión  e lectora l. Que el articulo 102, numeral 1, 

de la tey.vEléfetoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, sédala 

que las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasbe,Jo que Incluye a sus dependencias, como el Órgano 

Técnico de Fiscalización, se' rigen por los principios de Certeza, Legalidad,

. Independencia, Máxima Publicidad, Imparcialidad y Objetividad, mismos que 

han sido definidos por ta doctrina de Derecho" Electoral de la siguiente forma: 

Certeza, es entendida como el deber por parte de la autoridad' electoral de 

difundir sólo datos completos, definitivos, con la finalidad dé no producir 

desinformación o dar pie a percepciones equivocadas, parciales o hasta 

manipuladas y, en consecuencia generar confusión e incertidumbre. 

Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la autoridad a 

las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos lesionen 

derechos de terceros. Im parcia lidad, Implica que los integrantes del Instituto 

Electoral en el desarrollo de sus actividades, deben reconocer y velar 

permanentemente por el Interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal 

o preferencia política. Independencia, se refiere a las garantías y atribuciones 

que disponen los órganos y autoridades que conforman ie institución, para que 

su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y 

responda única y exclusivamente a la Ley. Máxima Pub lic idad , la cual 

corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y 

transparencia a los actos y resoluciones de la autoridad electoral, en estricto 

apego a la normatlvidad aplicable; y Objetividad, oue significa reconocer le 

realidad tangible independientemente del punto de vista que tengamos d e j 

la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de nuestra¿pj>ftt$n 

personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

3. A ctiv idades del Ins titu to  E lectora l y  de Partic ipac ión  C lu d a d ijfa /d e  

Tabasco, Que el articulo 9, apartado C, fracción I, inciso i) de la Constitu 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. tendrá a su cargo en 

forma Integral y directa, además de las que le determine la ley, Iss actividades 

relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

educación cívica; preparación de la jomada electoral; escrutinios y cómputos 

en los términos que sédala la ley; resultados preliminares; encuestas o 

sondeos dé opinión con fines electorales; observación electoral, y comeos 

rápidos; confórme a los lineamientos que establezca el instituto Nacional 

Electoral; organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 

mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; asi 

como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. Las sesiones de

todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que 

señala la Ley.

Autonom ía del ins titu to  E lectoral 

Tabasco. Que el articulo 100, numera! 

Políticos del Estado de Tabasco, este»! 

Participación Ciudadana de Tabasco, 

carácter permanente, autónomo en su 

decisiones y profesional en su desempái 

patrimonio propios, depositarlo de la 

ejercicio de la función pública de organi:

Finalidades del Institu to  E lectoral y da Partic ipación  Ciudadana de 

Tabasco. Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

de P artic ipación  Ciudadana de

1, de la Ley Electoral y de Partidos 

lece que el Instituto Electoral y de 

• I Organismo Público Local, de 

undonamiento, independiente en sus 

do, dotado de personalidad jurídica y 

autoridad electoral, responsable del 

izbr las elecciones.

Estado de Tabasco. establece como

siguientes: I. Contribuir al desarrollo do la vida pública y democrática en el 

Estado de Tabasco; II. Preservar el fe rtalecimiento de! régimen de partidos

políticos; III. Asegurar a los ciudadano!

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, IV Garantizar la( 

celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los

Ejecutivo y los Ayuntamientos del 

ctividad del voto; VI. Llevar a cabo la

Integrantes de los Poderes Legislativo 

Estado; V. Velar por la autenticidad y efe c 

promoción del voto y coadyuvar a la dlluslón de la educación cívica y de la , 

cultura democrática, y V il. Organizar ¿ coadyuvar a la realización _ 

ejercicios de consultas populares y dermis formas de participación ciij 

de conformidad con io qua dispongan las leyes.

Estructura  y d om ic ilio  del Ins titu to  Eli 

de Tabasco. Que el articulo 104 de la 

Estado de Tabasco, sédala que el 

Ciudadana de Tabasco, tiene su domifci 

ejercerá sus funciones en todo el terrltori 

comprende Organos Centrales, con 

veintiún 'fc t ) ,  órganos distritales, uno 

diecisiete (17) órganos municipales, uno

Órganos Centrales del Institu to  Electc ral y de Partic ipac ión  Ciudadana de 

Tabasco. Que los Órganos Centrales d al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabaeco, acorde a lo dispuesto por Iss fracciones I, II, III, IV y V,

del articulo 105, de la Ley Electoral y de

finalidades del Instituto Estatal, las

el ejercicio de los derechos p o litico s /

ectora l y de P artic ipación  C iu d í 

Electoral y de Partidos Políticos del 

Instituto Electoral y de Participación 

:ilio en la Ciudad de Villahermosa y 

> de la entidad con una estructura que 

residencia en la capital del Estado.

cada distrito electoral uninominal y 

en cada Municipio.

Partidos Políticos de Tabasco, son el

Consejo Estatal, la Presidencia del Consejo Estatal, la Junta Estatal Ejecutiva, 

la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técni co de Fiscalización.

8. Órgano S uperio r de D irección del Ins titu to  E lactora l y de Participación

Ciudadana de Tabaeco. Que el articule

Políticos del. Estado de Tabasco, establece qüe el Consejo Estatal es el 

Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad y objetividad, guien todas las actividades de! Instituto 

Estatal.

9. P resentación de In form es del o rigen y m ontos de ingresos y egresos

106 de la Ley Electoral y de Partidos

Que de conformidad con lo establecido 

15 numeral 15.1 del Reglamento para 

Agrupaciones Políticas que cuenten cc 

dichas Agrupaciones Políticas debe 

Fiscalización los informes relacionados 

y egresos realizados en el ejercicio 

noventa días siguientes al último día d 

reporte.

en los artículos 2 y 14, numeral 14.1 y ^  

a Fiscalización de los Recursos de las ( 

n registro ante dicho Órgano Electoral,

■án eniregar al órgano Técnico de 

con el origen y montos de sus ingresos . ,

" " yfiscal correspondiente, dentro 

s diciembre del año del ejerció#? ¡jL
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10. Em isión  ds l D ictamen C onso lidado p or «I Órgano Técn ic8£&tq^ 

F isca lización. Que el órgano Técnico de Fiscalización, de conformidad con lo 

previsto en ei articulo 18. numerales 18.2 y 18.3 del Reglamento para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas que cuenten con 

registro ante dicho Órgano Electoral, debe presentar al Consejo Estatal él 

Dictamen Consolidado con base en los informes de auditoria que haya 

elaborado el personal comisionado, respecto de la verificación del informe 

rendido pdr fas agrupaciones, mismo que deberá ser acompañado del proyecto 

de resolución en el que se propongan, en su caso, las sanciones que procedan 

si se observan irregularidades en el manejo de los recursos o se haya 

incumplido con la obligación de informar sobre el origen y la aplicación de los 

mismos.

11. N otificac ión  ds l OTF a la A grupac ión  Política "José  Maris Pino Suarez". 

Que el Órgano Técnico de Fiscalización comunicó a la Agrupación Política 

Local "José María Pino Suárez’ , e l plazo para la presentación del Informe 

Anual de Origen y Destino de los Recursos Recibidos por Cua'quier Modalidad 

correspondiente al ejercicio 2016, por medio de los oficios números 

OTF/310/2018, del catorce de diciembre de dos mil dieciséis y OTF/027/2017, 

del veintitrés de enero del dos mil diecisiete, informándole que el plazo 

comprendía del 1 de enero al 31 de marzo de 2017. Lo anterior con el objeto 

de cumplir con las disposiciones del procedimiento contenidas en la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y en el Reglamento 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas que 

Cuenten con Registro ante dicho Órgano electoral.

CONCEPTO PARCIAL SUB TOTAL TOTAL %  1

Aumentos y Víveres 1.011.04 J_________________ |
Herramienta* Menores y 64.66 I

IVA Pegado 4.446.66 i  I

GASTOS GENERALES 27.076.13 27.076.13
Servido Telefónico y 4,608.96

■ -  p l
Servicio Energía Eléctrica 8.668.61 ______ y
Manilo. Y Rep. Mob. y Equipo. 
Oficina 3.748.94

Gestos de Recapción y Atención 6.194.03

Bitácora de Gastos Menores 4.476.43

TOTAL-DE EGRESOS
_________________

679,641.66 100% j

13. R equerim iento  de docum entación  para ve rif ica r in form ación. Que en 

' cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 50. numeral 3, 78, 

numeral 1 , fracción ll, de la Ley Electora) y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco y 15. numerales 15.2, 15.3, 15.6, 15.8, del Reglamento para la 

Fiscalización de los. Recursos de las Agrupaciones Políticas que Cuenten con 

Registro ante dicho Órgano Electoral, el órgano Técnico de Fiscalización, 

solicitó a la Agrupación Política mediante oficios ÓTF/310/2016, del 14 de 

diciembre de 2016 y OTF/027/2017 del 23 de enero de 2017, la 

documentación necesaria para la verificación de la información presentada en 

su informe como pólizas de ingresos, pólizas de diario, pólizas de egresos, 

estados financieros, balanza de comprobación, relación de Inventarios asi 

como la documentación comprobatoria y justificativa del ingreso y gasto 

correspondiente.

12. Revisión el In form e de Gastos O rd inarios e je rc ic io  2016. Que el Órgano

Técnico de Fiscalización revisó el informe de gastos ordinarios presentados / 

por la Agrupación Política Local 'José María Pino Suárez' y emitió el Dictamen^ 
Consolidado correspondiente a los gastos ordinarios del ejercicio 2016, el 

nueve de agosto de dos mil diecisiete, informando que se revisaron los 

Ingresos presentados por un importe de $79,693.24 (Setenta y nueve mil 

se isc ien tos noventa y tres pesos 24/100 NI.N.) que representa un 100% del 

total reportado por sus actividades ordinarias permanentes y en lo que se 

refiere a los egresos, se revisó importe de $79,641.55 (Setenta y nueve 'm il 

se isc ien tos cuarenta y un pesos 65/100 M.N.), que representa un 100JJ 

total reportado.

Los ingresos reportados por la agrupación política detallados en el

Consolidado, se clasifican de la siguiente manera: .

/

■ C O N C E P TO P A R C IA L IM P O R T E

1. Saldo in icia l . 5193.24
2. P lnenclam iento ds Asociados: 79,500.00

Efectivo 579,500.00
Especie

3. Financiem lento da S im patizantes: 0.00
Efectivo

Especia

4. A utofinanciam iento* 0.00
5. Financiem lento por Rendim ientos  

F inancie ro *, fondo* v fld tico m iso a* 0.00

79.693.24

Los egresos reportados por la agrupación política como se detalla en el Dictamen 

Consolidado, se encuentran integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL SUB TOTAL TOTAL %

SERVICIOS PERSONALES
SS8.850.00 S36.850.00 48.78%

M A T E R IA L E S  Y 
SUMINISTROS 13,711.42 13,718,42 17.22%

Materiales de O fic ina 1,762.59
Materia) de Limpieza 108.24 j
Material pera Actos Cívicos y

t Culturales 4,311.46 i

Vestuario, Uniformes y 
Accesorios 2.007.57 1

14. C onclus iones fo rm uladas en el Inform e conso lidado. Que en el Dictamen 

Consolidado en las hojas 48. 49 y 50, se describen las conclusiones finales en 

los términos siguientes:

"CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DEL INFORME

La Agrupación Política Local "José María Pino Suárez’  presentó en 

tiempo y forma el "Informe Anual sobre el Origen y  Destino de los 

Recursos Recibidos por Cualquier Modalidad de Financiemlento del 
ejercicio 2016", de conformidad con lo establecido en al articulo 51, 

numeral 7, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, en correlación con el articulo 15, numeral 15.1, del 

Reglamento para le Fiscalización de los Recursos de les 
Agrupaciones Politices que cuenten con Registro ante dicho Órga¿ 

Electoral.

Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación Polh 

revisó un importe de $79,893.24 (Setenta y nueve mil seisl 

noventa y tres pesos 24/100 M.N.), del cual $193.24 
noventa y tres pesos 24/100 M.N.), corresponden al saldo ¡nicn 

$79,500.00 (Setenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.j 

corresponden a ingresos por Financiemlento Privado (aportaciones 
de asociados- y simpatizantes en efectivo y en especie). La 

documentación soporte como pólizas de ingresos y  recibos de 

aportaciones de afiliados, cumplió con la normativídad aplicable y el 

registto. contable es correcto

Del total de los Egresos reportados por la Agrupación Politice, se 
revisó un importe de $79,641.55 (Setenta y nueve mil seiscientos 

cuarenta y  un pesos 55/100 M.N.). La documentación que lo ampara 
como pólizas de diario y  de egresos, factures originales, muestras 

fotográficas y  notas periodísticas, cumplió con lo dispuesto en la 

normativídad aplicable y el registro contable es correcto.

La agrupación Política Local "José María Pino Suarez", realizó 

actividades durante ei ejercicio 2016 y  utilizó los recursos obtenidos 
para cubrir los diversos gastos generados. Mismos que se detallan 

en forma de listado, las muestras que se presentaron como
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comprobación da cada una de las actividades Indicando la 

vinculación con los gastos y con la actividad desarrollada.

La Agrupación Política, reportó en sus registros contables 
específicamente en la cuenta ‘Caja", al 31 de diciembre de 2016, un 
importe de SS1.B9 (Cincuenta y  un pesos 69/100 M.N.) mismo que 

sa ri reportado como saldo inicial en el Informe Anual del próximo 
ejercicio como se describe e continuación:

CONCEPTO SALDO AL  
3 1 -1 2 -2 0 4 6

Caja 661.6»

6. Con base en las pruebas documentales y analíticas, en las técnicas, 

en los procedimientos de auditoria y  en el marco normativo que 

regula las funciones de vigilancia y fiscalización de las agrupaciones 

políticas, se concluye que los recursos ejircidos por la Agrupación 

Política Local 'José María Pino Suirez’, se. encuenln 

razonablemente comprobados y que los estados finanq 
expresan la imagen fiel de la Agrupación Politice al cier\ 
ejercicio 2016.

7. La revisión se realizó conforme a las Normas de Auditoría'' 
Atestiguar Revisión y Otros. Servicios Relacionados y  a las NormaFeSt 
de Información .Financiera, en cumplimiento con la normativldad y 

Reglamento aplicable, por lo cual se considera que los resultados y 

conclusiones obtenidos se encuentran sustentados sobre una base 
técnica razonable. '

15. C um plim iento da obligaciones da la Agrupación  Política Loca!. Que el 

Informe Anual de los Ingresos y Gastos de la Agrupación Política local 'José 

María Pino Suárez" correspondiente al ejercicio 2016, fue entregado en tiempo 

y forma, soportándose y registrándose los ingresos y gastos en términos de las 

disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco y del Reglamento para la Fiscalización .de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas que Cuenten con Registro ante dicho Órgano Electora!. 

Por tal motivo al dar cabal cumplimiento con la normativa aplicable en materia 

electoral y las diversas disposiciones fiscales no fue necesario realizar 

observación alguna a la Agrupación Política.

16. A tribuc ión  del Consejo Estatal para d ic ta r el presente A cuerdo. Que de 

conformidad con lo establecido por los artículos 50, numeral 3, 115, numeral 

1, fracciones IX y XXXV y 335, numeral 1, fracción II, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, es facultad del Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadapa de Tabasco, conocer de las 

infracciones y en su caso, imponer las sancionas administrativas 

correspondientes con motivo del Incumplimiento de los ordenamientos legales 

y reglamentarios que ee pudieran acreditar con motivo de la revisión de los 

informes de Ingresos y gastos relativos que presenten las Agrupaciones 

Políticas.

Por lo expuesto y de conformidad con lo previsto en los artículos 9, apartado C, 

fracción I, inciso i), dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78, 

numeraI 1, fracción II y 115, numeral 1, fracciones XXXV y XXXIX, y numeral 2, dg 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos el Estado de Tabasco, el Consejo Esta 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: /f~$  |

R E S U E L V E

PRIMERO. Se ha substanciado légalménte el expediente administrativo de revisión 

de origen, monto y aplicación de los recursos financieros de |a Agrupación Política 

local 'Jasé María Pino Suárez' en sus actividades correspondientes al ejercicio 

2016 cuyas constancias y actuaciones se encuentran contenidas en el Dictamen 

Consolidado que emite el Órgano'Técnico de Fiscalización el nueve de agosto del 

dos mil diecisiete.

SEGUNDO. Tal y como se establece em el punto 12, de los Considerandos de Is 

presente resolución, se revisaron los Ingresos reportados por la Agrupación Política 

por un importe de $79,693.24 (Setenta y nueáe m il se isc ien tos  noventa y tres

pesos 24/100 M.N.), que representa un 100% del total reportado en sus actividades 

ordinarias permanentes y egresos por un importe de $79$41.55 (Setenta y nueve 

mil se isc ien tos cuarenta y un pesos 551101 M.N.) qu$ representa un 100% del 
total reportado.

TERCERO. Por las razones expuestas en los considerandos 14 y 15 de la presente 

resolución, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, concluye que el informe anual presentado por la Agrupación Polftica local 

'José Marta Pino Suárez* respecto a 

correspondientes al ejercicio 2016, cumplió cón 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estud 

para la Fiscalización de los Recursos de las ¡ 

con Registro ante dicho Órgano electoral, por I 

cumpliendo, en términos de las disposición »s normativas electorales y fiscales 

aplicables.

CUARTO. Publtqueise en el Periódico Oficia! del Gobierno del Estado de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de I 

Políticos del Estado de Tabasco y agregúese i

ñus ingresos y gastos ordinarios 

n las disposiciones contenidas en la 

ido de Tabasco y en el Reglamento 

Agrupaciones Políticas que Cuenten 

lo que se le exhorta a que continúe

QUINTO. Notlfiquese personalmente 

Resolución.

a la Agrupación Política la

SEXTO. Previas anotaciones de rigor, en s 

asunto como totalmente concluido.
u oportunidad archívese el presente

les

La presente resolución fue aprobada por vol 

treinta de agosto de dos mil diecisiete, por 

Estatal del instituto Electoral y de PariicipacióiS 

del Carmen Jiménez López, Mtro. David 

García, Lie. Miguel Angel Fonz Rodríguez, M 

Dra. Idmara de la Candelaria^ Crespo Arévali 

Maday Merino Damian.

'(¡ación unánime en sesión ordinaria eí 

Consejeros Electorales del Consejo 

Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia 

Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán 

;ro. Jorge Enrique Gómez Hernández, 

lo y  la Consejera Presidenta, Mtra.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

CUATRO DÍA8 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Affl 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECR 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAÓANA 

LO OISPUESTO POR EL ARTICULO 117. PARr A i 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL EST 

----------------------------------------------------C  6 R T I F
QUE LAS PRESENTES COPIAS POTOSTÁTICAS 

ÚTILES CONCUER0AN EN TODAS Y CADA UNA D 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO RES/2017/OOt, DE FE 

' DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABAS' 

TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA 

ORIGEN Y DESTINO DE RECURSOS RECIBIOOS 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL "JOSÉ MARÍA Pl 

EJERCICIO 201S: QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE 

A LA VISTA: LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SEC 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OI 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA.LEY ELECTC 

ESTADO DE TAB,

la página de Internet del Instü

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

O DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

ARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

>E TABASCO. CON FUNDAMENTO EN 

>FO 2, FRACCIÓN XXIV OE LA LEY

LOO OE TABASCO.-----------------------------

C A----------------------------------------------
CONSTANTES DE (13) TRECE FOJAS 

E SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE 

CHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 

iSTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

CO, A PROPUESTA OEL ÓRGANO 

REVISIÓN DEL INFORME ANUAL DE 

sOR CUALQUIER MODALIDAD OE LA 

110 SUÁREZ" CORRESPONDIENTE AL 

:STA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE

1STAR/A OE GOBIERNO PARA SU 

ESTADO, DE CONFORMIDAD AL

,L Y DE PARTIOOS POLÍTICOS OEL
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No.- 8062 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRD-PRI/016/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
r A  B A S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/PES¿PRO-PRU01«201«

RESOLUCIÓN, QUÉ EMITE EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA OE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO JAVIER LÓPEZ CRUZ, CONSEJERO .REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA CIUDADANA LILIANA 
IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, 
POR LA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS OE CAMPAÑA QUE VU .  
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES A CARGOS D E ^ p í t í f t fó S  
POPULAR. ' •

R E S U L T A N D O S

Escrito ds dsnuncia. Mediante asento de fecha diecisiete de febrero * 
dieciséis, dirigido al Licenciado Roberto Félix López. Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, signado por el Licenciado Javier

López Cruz, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, recibido en la Oficialía da Partes da esta instituto Electoral, a las nueve

horas con once minutos (09:11). del dieciocho (16) de febrero de dos mil dieciséis, a

través del cual denuncia al PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A LA 

CIUDADANA DE LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ, CANDIDATA A

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO Y/O QUIEN O QUIENES 

RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 

CAMPAÑA QUE VULNERAN PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES A

CARGOS DE ELECCION POPULAR.

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo dictado por :a Secretarla E|ecutiva da asta 

Instituto Electoral, a las nueve horas con cero minutos del diecinueve de febrero del 

a to  dos mil dieciséis, se tuvo por recibido ai asento de denuncia mencionado en el 

numeral que antecede y sus anexos, formándose el expediente respectivo y 

radicándose bajo el número SE/PES/PRD-PRI/016/2016, reconociendo la personería 

del denunciante, teniendo por señalado domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones y admitiéndose ¡a denuncia por la vía del PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCI0NAOOR, ordenando el emplazamiento de los denunciados, $ su 

vez se reservó fijar fecha y hora para la audiencia de pruebas y alegatos. !

Diligencia para mejor proveer. En él punto OCTAVO del auto de 
mencionado, se ordenó a la Oficialía Electoral realizar la inspección 

contenido de las siguientes direcciones electrónicas: 1 2 * 4

1, http://www,azteca trece.Com/al-filQ/en-vivo/capitutos/iiliana-madnaai-diDu! 

pri-por.tibasco/300437

2. http:f/vn^,vQutut^,com/w^tch?y«pbu4a2hSs1s.cBm/?p=56657.

Diligencia que fue realizada el día dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, 

mediante acta circunstanciada de inspección ocular, signada por la Licenciada 
Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, en su calidad de Funcionaría Pública Adscrita a 
la Secretaria Ejecbtiya, constante de treinta y siete fojas.útiles.

4. Requerimiento al denunciado. Mediante proveído de fecha diecisiete de marzo de 

dos mil dieciséis, se ordenó dar vista ai denunciante, para que informara a esta 

autoridad electora), el domicilio correcto de la denunciada, la ciudadana Liliana Ivette 

Madrigal Méndez, toda vez que en el domicilio que obra en ei escrito inicial de 
denuncia no se logró encontrar a ia ciudadana en*cuestión.

5. Cumplimiento de requerimiento. Mediante proveído de fecha veintiocho de marzo 

de dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el escrito de fecha veintidós de marzo del 

mismo arto, dirigido ai Licenciado Roberto FéRx López,' Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. signado por al 

Licenciado Javier López Cruz. Consejero Representante Propietario del Partido de le 
Revolución Democracia, ante el Consejo Estatal de este instituto Electoral, a través 
da cual dio contestación al requerimiento realizado mediante proveído de (echa 

diecisiete de marzo del mismo arto.

6. Fijación de facha para audiencia da pruebas y alegatos. Ahora bien, toda vez 

que el día veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, el Partido Revolucionario 

Institucional, quedo debidamente emplazado, asi como la ciudadana Liliana Ivette 

Madrigal Méndez, el treinta de marzo dei mismo arto, la Secretaría Ejecutiva dictó 

proveído el cinco de julio de dos mil dieciséis, en el que se establecieron las once 

horas'con treinta minutos (11:30) del doce (12) de julio dei mismo afto, para la 

celebración de audiencia de pruebas y alegatos.

Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de l 

julio del aflo actual, de conformidad con lo establecido en el articuk&631 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y el diverso K , r J! 

de Denuncies y Quejas dei Consejo Estatal dei Instituto Electoral y d e l 

Ciudadana de Tabasco, el doce (12) da julio da dos mli diecisiete, a las once líoras/ 

con treinta minutos (11:30) se llevó a cabo la audiencia de pruebas-y alegatos, a la 

que NO compareció la parte denunciante el Licenciado Javier López Cruz, en su 

carácter de Consejero Representante Propietario dei Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo Estatal del instituto Electoral y da Partición Ciudadana 

de Tabaiteo; y por parte de los denunciados NO comparecieron el Partido 

Revolucionarlo' Institucional, asi -como la ciudadana Utlana Ivette Madrigal Méndez, 

sin embargo, sa tuvo por presentado el escrito, de fecha doce de julio de dos mil 

diecisiete, dirigido al Licenciado Roberto .Félix López, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, signado por el 

licenciado Félix Eladio Sarracino Acuha, mismo que fue recibido en la Oficialía da 
Partes da este instituto, el doce (12) de j.ulio del dos mil dieóisjate, a las diez horas 
con cuarenta y tres minutos (10:43), para que surtiera sus.efectos legales en el 

desahogo da la Audiencia de Pruebas y Alegatos indicada an la misma fecha, 

acordándola en la misma acta ai oficio de recibido.para los efectos que en derecho 

proceda hasta la culminación del expediente que nos ocupa.

6. Cierre de instrucción y elaboración del proyecto de resolución. Una vez cerrada 

la instrucción mediante suto de fecha veintidós de agosto del ano dos mil diecisiete, 

sa procedió en términos del diverso 364 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, asi como en el arábigo 66 del Reglamento del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de denuncias y 

quejas; por lo que la Secretarla Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución 

respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto.

7. Sesión de Consejo. Una vez recibido ai proyecto de resolución, la Consejera
Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal en la que se resolvió el presente

asunto con base en los siguientes:

http://ww


30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 45

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO, Competencia. De conformidad con los dispuesto en los arti 

'V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y te 

artículos 9, apartado C, fracción l, de la Constitución Política del Estad' 

oe Tabasco; y lo dispuesto numera! 100 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos oel 

Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es un 

organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado oe personalidad Jurídica y patrimonio propios, depositario de ía 

autoridad electora!, responsable del ejercicio de la función pública de organizar las 

elecciones, bajo* los principios rectoras de -certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y'objetividad;

Asi, la atribución para conocer y resolver el presente-asunto corresponde al Conseje 
Estatal de este instituto, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105, numeral 1, fracción 
I; 115. numeral 1. fracción XXXV; 350. numeral 1, fracción I; y. 364., numeral 2, de la Ley 

Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 7. numeral 1, inciso a); 6. 

numeral 1. inciso a); y 68 numeral 2. de; Reglamentó de Denuncias y Quejas del Conseje 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. por lo que este 

Consejo Estatal es el órganc competente para emitir la resolución del procedimiento 

especial sancionador que nos ocupa.

SECUNDO. Causales da improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, se analiza en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa se 

actualiza alguna causa* de improcedencia, toda vez que, de ser el caso, esto impedirla 

a la autoridad resolutora pronunciarse respecto al fondo.

Ahora bien, del análisis realizado de manera obligatoria por esta autoridad electoral al 
escrito de queja, rro se desprende causai alguna de improcedencia o sobreseimiento, 

aunade a que se cumplieron con todos los requisitos previstos en el articulo 362, 

numeral 1, de la Ley ElectoraJ-y de Partidos Políticos de! Estado de Tabasco; y &■* 

r.umeral 1 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como quedó analizado 

previamente en el aulo de admisión de diecinueve de febrero del ano dos mil dieciséis

TERCERO,- Marco Jurídico Aplicable. Es importante precisar, que^J ífeg im erS  

sancionador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral « tre  ]

Políticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los RegimenesSSani 

Electoral y disciplinario interno, tiene como finalidad que esta autoridad efedora1,3 

uso de las atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga, come son la varo1 

de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 

obtengan de la investigación que realice este propia autoridad, reprima todas las 

conductas que infrinjan dicha normatividad; en ese tenor, la ley delimita a los sujetos, 

las conductas que se consideran sancionadles, y las sanciones a las que se harán 

acreedores, asi como también Tas formalidades que seguirá el procedimiento para 

determinar si se infringió o no la misma. En ese orden de idees, tal y como lo ha 

determinado la Sala Superior del Tribunal Electoral dei Poder Judicial de la Federación 

en diversos criterios, el procedimiento administrativo sancionador, es un? manifestación 

del ius puniendi estatal, que a su vez, se rige por el principio de legalidad.

Tenemos at|l que el estado está obligado a tutelar los bienes jurídicos como juicio de 

valor que cada ordenamiento protege y tiene en la pena el mecanismo oportuno y 

adecuado, como consecuencia jurídica de posible aplicación , para'aquel que ha 

infringido las normas establecidas.

El derecho de castigar oel Estado o ius puniendi, como de forma teórica se le conoce, 

es la facultad que se ie ha otorgado al Estado para imponer una pena o una medida de 

seguridad y está integrado por un sistema de principios denominados limitativos al 

derecho de castigar, mediante los cuales se logra introducir una "barrera", ante posibles 

arbitrariedades.

1. Artículos presuntamente violados.

El caso bajo estudio es un Procedimiento Especial Sancionador, previsto en los 

artículos 361. numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco; y 63 del Reglamento de Denuncies y Quejas del Consejo Estatal dei Instituto

Electoral y óe Participación Ciudadana de Tabssco; lo anterior, derivado de que e'

uuejoso afirma que el Partido Revolucionario
Madrigal Méndez. Candidata a Presidenta Municipal de Centro, Tabasco, y/o quién 

esulte responsable, realizaron conductas rilativas 8 la presunta violación a lo? 
artículos 242, numera! 5 de la Ley Geni ¡ral de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 2, numeral 1, fracción l; 56 numeral 1, fracción I; 193 numeral 1 y 2; 202, 

r jmerai 3 de la Ley Electoral y de Partido- Políticos de! Estado de Taba^ 

euaolecen lo siguiente;

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

ARTICULO 242

Paré los efectos da lo dispuesto por al pirran 
informa anua' da laboras c bastión da los sai 
darlos a conocer sa difundan en los retadlos 
como propaganda, siampra qué la difusión 
con cohartura regional corraspondíanta al 
púolico y  no excada da los siete dlesántet 
a! informa. Er. ningún caso la difusión da 
realizarse dentro del periodo da campaña

fó oeleve del artículo 134 de ¡a Constitución, a1 i 
traidoras públicos, ssl como los menssjas que pan 

da comunicación social, no serán considerados 
Umita a una vez ai ano en estaciones y canales 

éipblto geográfico de responsabilidad oel servido' 
a y cinco posteriores a te lecha en qué se rinae 

teles informas podri tenar finas electorales n
iriom

Ley Electoral y de Partidos P diticos del Estado de Tabasco

A R T ÍC U L O  2.
1. Para los efectos oe este Ley se entiende por 
I. Actos Anticipados de Campaña: Les exore, 
momento fuera oe ios plazos establecidos para 
voto a favor c en contra da une candidatura, o 
cualquier tipc de apoyo para contender en ai pt 
un partido.

Articulo 56.
i. Son ooligeciones de los Partidos Políticos, 
t. conducir sus actividades dentro de los cau - 
militantes y  simpatizantes e tos principios U> 
participación politice de tes demis Partidos Poli ú

•alones que, baje cualquier forma y er. cue'otne 
i ►$ campadas, contentar, fíemaods expresos a 

partido o coalición, c axpresicnes sohcnanoc 
ibcesc- electora-: por alguna candkiMurt c pare

.¿es legales y  ajustar se cono acta, le de cus 
, er asteoo democrático rescatando ie Hore 
icos y fes derechos da los ciucadancs.

Articulo 193.

1. Para los efectos de esta Ley. por campaña 
uevatias a cabo po' los Partidos Políticos, las 
Organo electora.' pare procura' la obtención de!

2. Son setos de campaña tas reuniones púbOci  ̂
que los candioatoa o votaros de los Partióos 
para promover sus candidaturas.

ARTÍCULO 202.

2. las campañas electorales de los Partidos Pt 
sesión de registro de candidaturas pare la e 
antes de celebrarse ls jomada electora¡

, leclorai $e entiende ei conjunte oe actividades 
i oaWc/ones y  tos candidatos registrados anfe e' 
loro

s. asamblaas. marchas en genera' aquellos en 
’óffffcos y coaliciones, se dirigen er electorado

Vicos iniciarán t> partir d e i ríle siguiente e- ce /£ 
acción respectiva, d e b ie n d o  co n c lu ir  fres d e s

2. Sujetos de.responsabilidad.

Es importante hace: notar que dentro de los Proi 

son sancionables diversos sujetos de responsal 
propia legislación; sin embargo, se debe tener e 

ser sancionados en términos ae las infracción» 

previamente en la Ley Electoral y de Partidos 

atendiendo a los principios generales dei derec! 

p r s e v /6 ,  s e n p t e  e t  s t r ic t e  ( n o  h a y  d e l i t o  y  n o  

q u e  lo  e s t a b le z c a  c o m o  ta l ) ; aplicables ai 

Electora!, puesto que el poder punitivo estatal 

efecto de evitar la. transgresión de'Tqs derec n 

conformidad con lo sustentado por la máxima 

electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, de rubro

; P<l¡ 

to

i h e  /

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR  
APLICABLES.— Traténoose oel incumplimiento de 
norma'Jvc, y  la sandór.. entendida como conaecuen :i 
llevar implícito el ejercicio del poder correctivo t 
incluido todo organismo público ftanto centraliza U 
esoadfico del instituto Federe> Electoral, autónomo 
que prevalecer, cuando ae pretende restringir, ttmlt i 
algún sujeto, para al electo de evitar fe supresión 
los dudáosnos o sus organizaciones politices 
principios constitucionales de legalidad y  certeza, 
punitivo estaw está puntualmente limitado por el eh 
pnnclpio constitucional de legalidad electora' er 
jurídico: La ley ... señalará las sanciones que del 
(dtches) disposiciones (articulo 4t, párrafo aapi 
Constitución Pofffici de ios Estados Uníaos Mexí 
de! derecho nuñum crimen, nube poens tiñe lega 
presente ceso en términos de los artículos 3. pirra o 
Procedimientos Electorales esl como 2 oe te 
Impugnación en Materia Electoral, to cual imAh 
sancionador electoral exlate: a) Un principie de resbt 
es' como el carácter limitado y  exclusivo de sus 
jurídicas legislativas ceterminsn ls causa da incui 
de le sanción; b) £i supuesto normativo y  
legislativsmsnts en forma previa a la comisión de' i 
falta c sanción debe estar expresada en une forme

'nstitucionaí y ia ciudadana Liliana Ivefie

icedimientos Especiales SajtfcWtfadores, - '/$$• —1—
ipilidad. los cuales se estqfiieo 

i  cuenta, que los mismo^soioE 

■es y de las sanciones 

¡ticos del Estado de Tabascof 

n u l lu m  c r im e n ,  n u l la  p o e n a  s in e  le g e  

p e n a  s in  l e y  e s c r i t a ,  c ie r t a  y  a n t e r io r  

Régimen Administrativo Sancionado'- 

.té limitado al principio de legalidad, a 

ios humanos de los gobernados; de 

autoridad jurisdiccional' en materia 
y contenido siguiente.

ILECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS 
un oeber jurídico, en tanto presupuesto 

:te jurídica, es necesario subrayar que por 
sandonedor de¡ Estaco (ius puniendo, 

'o como descentralizado y en e! ceso 
■debe Henderse a tos principios jurídicos 
\r, suspender o privar de cierto aerecho « 

de le, esfera de derechos políticos oe 
la Consecuente transgresión de ios 

'ime cuando se reconoce Q u e  ese pooe? 
ládtec principio de legalidad, a s i e'- referido 

■gestiones relecionedéf con ai oparador 
imponerse por el incumplimiento de 

ifyndo. fracción n úitimc párrafo, de ie 
es ít expresión de< pnncioio genera' 

preevis, senpte e: stncie. aplicable s! 
2, del Código Feoerai de instituciones v 

General oel Sisteme ot Momos o* 
tea que en el régimen eominis'.retivc 
>rva legal (lo no prohibido está permitido), 
disposiciones, este es. sólo les normes 

liento o falta, en suma, ei presupueste 
le «anoten deban estar determinados 

io. c) La norma jurídica que preve*  una 
nerita (abstracta, general e impersonal, a

i xel c 
dor 

n ixi

(celnos.

le y

m >fimi
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• fe c tc  Oe ot<« tos osscnstanos {tanto eudsasnos, come pa*l*0o$ poiívcot. ggrvpactongs 
políticas y autonaaoas aammstratrvas y  junsp icc ion ties, an rngtgng efocio 'a l} conozcan 
cuúibs sor. l a  conductas orOanaaas c  p rcn ibbas. a s '  como las consacuaociss ¡urujicas que 
prpyoce su inobservancia, le  cual da vigencia a los principios consteuoonates oe certeza y 
oo/atiodac <er este caso, como en e oe te expuesto er> e ' meiso sm anor se esté er, presencia 
oe ¡a llamaos garantís pe típiodad) y  d) Las normas requieren una interpretación y  epticaoO' 
estricta ¡oo>ose sun! restnngenca} porque m lmmc oeoa s e ' «. ««rcroc oe ese poce ' 
c o r re d le  es.'dia.' siempre ecoredc y muy hmitaac por cuanto púa ios requisitos pare s i 
puesta en na*vr\s  aefle '. ser e s te n o s  c nestncwos

En ese contexto. se precisa que son sujetos de responsabilidad, además oe os\ 

servidores públicos las personas físicas > los partidos políticos: las agrupaciones 
políticas iocaies. los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos i 

r  :argos oe elección popular, los ciudadanos c cualquier persona jurídica-cojl 

observadores electorales y las organizaciones conformadas por éstos; las i 
de cualquiera de los poderes federal y local; órganos municipales, órganos aJ 

cuB-quier otro ente público; los notarios públicos, los extranjeros, las organizad^ 

ciudadanos que pretendan formar un parido político; las organizaciones sindicales, 

laterales c patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a le 

creación de partidos políticos, asi.como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 

creación y registro de partidos políticos; los ministros oe culto, asociaciones, iglesias o 

agrupaciones de cualquier religión, y los demás sujetos obligados en los términos de la 

Ley; de conformidad con lo establecido en al articulo 335 de la Ley Electora! y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

IV. Con la pérdida de/ aerecho dei precandidato infractor a ser registrado 
come candidato, o en su caso, si ya está hecho el registre con ¡a 
cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes 
o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputadles 
exclusivamente a aquellos, nc oroceoeró sanción alguna er. comra dei 
Paríidc Político de que se trate Cuando el precandidato resulte electo en 
el proceso interno, el Pertíoc DoHUco no podré registrarlo come candidato

En cuanto a los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de elección popular, 

el numeral 347, numeral 4, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

Tabasco, establece como sanciones las siguientes:

/. Amonestación pública',
II. Multa de basta diez mil dies de salarió mínimo general vigentej 

el estado;
III. Pérdida del derecho del espirante e ser registrado

precandidato en el proceso de selección interno, y ^

IV. Pérdida tíal derecho del precandidato Infractor a ser registrado como
candidato, o en "$u caso, si ye esté hecho el registro, con la 
cancelación del mismo. *

3. Infracciones previstas en ia Ley.

El articulo 336, numeral 1. fracciones V y Vil oe ia Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. señalar, que constituyen infracciones de ios partidos políticos y 

sus militantes ia realización anticipada de actos de precampaba o campaba. Asi como 
ei incumplimiento de las demás disposiciones previstas er. Lev Electora: er. materia de 

precampabas y campabas.

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a carpos de 
elección popular, cuando sean Imputables exclusivamente a aquellos, no 
procederé sanción alguna en contra del Partido Político de que se treta.

Cuando el precandidato resulta electo en el proceso intemo, el Partíoo Político 
no podrá registrarlo como candidato.

Asi como el articulo 338, numeral 1, fracciones i y Vi del multicitado cuerpo normativo, 

sebala que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos c uondíoatos a 

cargos de elección popular a la Ley Electoral, entre otros, la realización de actos de 

promoción anticipados de precampaba o campaba según sea el ceso, a cargos de 

elección popular.

6. Sustanciación del procedimiento.

La sustanciación del Procedimiento Especial Sancionador, se encuentra previste en el 

Capitulo Cuarto, Ubro Octavo de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos oe) Estado de 

Tabasco.

4. Catálogo de sanciones.

Sobre el particular, es importante mencionar que en el articule 347 de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos oel Estado de Tabasco, se establece e! catálogo de sanciones 

que deben imponerse e los sujetos de responsabilidad previstos en dichas 

normatividades, por la comisión de alguna de Ifs  infracciones contenidas en la ley er. 

cita.

cr tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en ia i 

ocal, se contemplan a los partidos politieos, las agrupaciones poHt*casj@áfe¡| 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular ciudadanos]IBirigi 

«filiados a ios partidos políticos, - cualquier persona física o juridicoN*g¡< 
organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; organizj 

sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto socia1 * * IV. 

diferente a ia creación de partidos políticos, asi como sus integrantes o dirigentes, en lo 

relativo a ta creación y registro de partidos políticos.

Respecto a los Partidos Políticos *ej articulo 34j ,  numeral 2 y 4, de (a Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como sanciones las siguientes:

l. Con amonestación pública;
//. Con multa de hasta diez mil días de salarió tptnimc general vigente 

para al Estado;
¡II. Según la gravedad de I$ felte, con la reducción da hasta el cincuenta 

por ciento de las mostraciones dél fmanciamiento público que Íes 
corresponda, por al periodo que señale la resolución, y

IV. iv. La violación a los dispuesto en el articulo 56, fracción XVI, de la 
Ley Comiclal Local, se sancionaré comuna multa de hasta veinte mil 
días de salario mínimo general vigente para el Estado

Es importante recordar que el artículo 334 de ia Ley Electora! y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, estatuye que en ia sustanciación de ios procedimientos 

sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha Normatividad. la 
Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y Leyes 

Generales, en su caso.

Asimismo, se tiene en cuente lo previsto en los artículos 352, 353 y 363 numeral 

segundo de la Ley Electoral y de Partidos Politieos del Estado de Tabasco, que 

contienen disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba, su admisión 

y valoración, respectivamente.

Concretamente, conforme al articule 352, numeral 3 de la ley comiciai local, er 

procedimiento administrativo sancionador sarán admitidas como pruebas 

documentales públicas y privadas; las técnicas; la presunción legal y 

instrumental de actuaciones. Por su parte el diverso 14, numeral 6, de la \ 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, aplicado stj 

orevé que se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otroSjS 
reproducción de imágenes y. en general, todos aquellos elementos aportad 

descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos < 

instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano 

competente pare resolver. En estos casos, el aportante deberá aáftalar'concretamente 

lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias 
oe modo y tiempo que reproduce le prueba.

El artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco. 
aplicable de manera supletoria en el procedimiento oue nos ocupa por virtud def 
articulo 14, numeral 4, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral dei 
Estado de Tabasco, define en sus incisos c) y d), que serán documentales públicas los 

documentos expedidos, dentro dei ámbito de sus facultades, por las autoridades 

federales, estatales y municipales; y ios documentos expedidos por quienes estén
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investidos de fe pública de acuerde con la ley, siempre y cuando en ellos-se consigne- 

hechos que les consten. Este mismo precepto normativo en su numeral 5. define a la; 
oocumentales privadas, como todos los demás documentos o actas que aporten <«* 

panes, siempre que resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior de 

Iríbunai Electoral del Poder Judicial de le Federación, que el Procedimiento Especia.' 

Sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por tanto, la carga 
de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se desprende de !s 

jurisprudencia 12/2010 de titulo y texto siguiente:

" C A R G A  D E  L A  P R U E B A . E N  E L  P R O C E O IM IE N T O  E S P E C IA L  S A N C IO N A D O R  
C O R R E S P O N D E  A L  QUEJOSO O D E N U N C IA N T E .- De la  in te rp re ta c ió n  d a  lo s  a rtícu lo s  
41. b a sa  III. a p a rta d o  O. d a  l$  C o n s titu c ió n  P o lítica  da  lo s  E s ta d o s  U n id o s  M a xic 'enos. y  367 
a  3 6 9  d a i C ó d ig o  F e d e ra l ~ s lilu c io n a s  y  P ro c e d im ie n to s  E le c to ra le s , s e  a d v ie r ta  que. en
a t p ro c e d im ie n to  e s p a c ia ’ -sanc ionador, m e d ia n te  e l c u a l 16 a u to r id a d  administrativa e le c to ra l 
conoce d e  la s  in fra cc io n e s  s  la  o b lig a c ió n  d a  a b s té n a rsa  o e  e m p le a '  e n  la  p ro p a g a n d a  
p o lít ic a  c  a ie c io ra i q u e  s e  d ifu n d a  en  ra d io  y  te le v is ió n , axpra s io n e s  q u e  dañaran a les  
in s t/tu c io n e s , p a rtió o s  p o lítico s  c c a lu m n ia n  a lo s  c iu d a d a n o s , la  c a rg a  d e  ¡a  p ru e b a  
c o rre sp o n d e  a-: qu e jo so , y e  q u e  a s  s u  d e b e r aporradas desda la  p re s e n ta c ió n  d e  la 
ce n u n c is , a s i co m e  id e n tif ic a r  a q u e lla s  q u e  haorS r. d e  re q u e r irs e  c u a n d o  n o  h a ya  te n io o  
p o s ib K d a o  d e  re ca b a ría s ; e s to  co n  In d e p e n d e n c ia  d e  la  fa c u lta d  In v a s tig a d o ra  oe te /  
autoridad eiectora/*. '

CUARTO. Análisis de fondo. Para llévar a cabo el análisis de fondo del 

asunto, en primer término, se precisarán cuáles son los hechos denunciadas^ 

mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya que unicai 
estos últimos serán objeto de prueba, pues en atención a lo dispuesto por afe$^icu.c 

352, numeral 1 ,-de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Taba: 

hechos reconocidos, junio con el derecho, los hechos notorios o Imposibles, no son 
objeto de prueba.

Después, respecto ae los hechos controvertidos, se valorarán ios medios probatoria 

que fueron admitidos ,y desahogados durante el procedimiento y Que se encuentran 
agregados er, autos; tanto los que fueron aportados por las partes, así como ios 

obtenidos por la Secretaria Ejecutiva como parte dé la investigación realizada; a efecto 
de determinar que hechos se encuentran demostrados, tomando en consideración el 

principio de adquisición procesal a que hace referencia la jurisprudencia 19/2008 de ia 

Sala Superior del Tribunal Electoral de! Poder Judicial de la Federación Identificadle 

con el rubro y texto siguiente:

• A D Q U IS IC IÓ N  P R O C E S A L  EN  M A T E R IA  E L E C T O R A L .-  Los a r tíc u lo s  14, 15  y  t f  oe la 
L e y  C e n a ra ! d e l S is te m a  da M e d io s  d e  Im p u g n a c ió n  en  M a la r ia  E le c to ra l e s ta b le ce n  ;< 
fo rm e  e n  que d e b a  e fe c tu a rse  e t o fre c im ie n to , re ce p c ió n , d e s a h o g o  y  v a lo re c ió n  de  les  
p ro b a n za s  ap o rta d a s  en  los  m e d io s  de  Im p u g n a d o r, e s to  es, re g u ia n  la  a c tiv id a d  p ro b a to ria  
d e n tro  d e i p ro c e s o  re g ia c  en tra otros, por e l p r in c ip io  oe aó q u ls id o n  p ro ce se !, e l cu a l 
co n s is ta  en  q u e  lo s  m e d io s  oe  conv icc ión ,, e l te n e r c o m o  fín a h o a d  a l e sc la re c im ie n to  de te 
ve ro a d  lega l, su  fu e rza  conv ío tlva  d ebe  's e r  va lo rada  p o r  e l J u zg a d o r co n fo rm a  a esta  
f in a lid a d  en  relación a la s  p re te n s io n e s  de  todas  la s  p a rte s  en e ' ju ic io  y  n o  s ó lo  de / 
o fe ren te , p u e s to  q u e  e l p ro c e s o  se  co n c ib a  co m o  ur. to n o  u n ita r io  e  in d iv is ib le . In te g ra d o  p o r  
ta se cu e n c ia  de  e s to s  q u e  se  desen ro llan  p ro g re s iv a m e n te  c o n  e l  o té e te  d e  re s o lv e r  u n a  
co n tro ve rs ia  A s i, lo s  ó rg a n o s  co m p e te n te s , a l re s o lv e r  lo s  co n ñ ic to s  s o m e tid o s  e s u  
co n o c im ie n to , d e b e n  e x a m in a r la s  p ru e b a s  a co rd e  con e t c ita d o  p r in c ip io '.

Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos probados, en su caso, se 

procederé a¡ análisis de los mismos con el objeto de determinar si los sujetos 

denunciados incurrieron en faltas que le imputa el denunciante.

De quedar demostrada (a responsabilidad de tos denunciados en ta comisión de 

conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que 

corresponda, de ser el caso, o a ia determinación de las medidas respectivas. En esa 

tesitura se procede al análisis de fonde en el asunto que nos ocupa.

1. Hechos denunciados

A) En el escrito de denuncia suscrito por el Consejero Representante 

Revolución Democrática, esencialmente se tiene lo siguiente:

■ 1 , Q u e  e l  v e in t i t r é s  d e  d ic ie m b re  d e l  d o s  m il  q u in c e , le  L X l i  L e g is ie tu r

d e l  E s te d o  d e  T e b e s c o , e m it ió  e l d e c re to  2 9 8  m e d ia n te  e l  o u e !  c o n v o c o  a e le c c ió n  

e x t r a o rd in a r ia  d e l  H , A y u n ta m ie n to  d e l  m u n ic ip io  d e  C e n tro ,  T e b e s c o .

2 . E i v e in t ic u a t r o  d e  d ic ie m b re  d e  t ío s  m i l  q u in c e , e l  in s t i t u to  E le c to r a l  a n te s  m e n c io n a d o  

e m it ió  e i acuerdo número C E /2 0 1 5 /0 6 8  e n  e t c u a l  s e  a p r o b ó  e l  c a le n d a r io  p a r a  a i 

p r o c e s o  e le c to r a l e x tra o rd in a r io .

3 . E l periodo de p r e c a m p a ñ a s  e t d e s a r r o l ló  d e l  d ía  n u e v a  a l  v e in t i t r é s  d a  e n e r o  d a  d o s  m il  

d ie c is é is ,  d e c r e tá n d o s e  u n  p e r io d o  d e  in te rc a m p a ñ a s  d e l  v e in t ic u a t r o  d e  e n e r o  d e  d o s  m i!  

d ie c is é is ,  d e  a c u e r d o  a t calendado e le c to r a l e n  e i - c u a l n in g ú n  p a r t id o ,  m il i ta n te ,  a s p ira n te  

c a n d id a to , ciudadano d e b e  r e a l iz a r  a c to s  d e  p ro s e U t is m o ,  p a r e  p r o m o d o n a r  im a g e r  c  d a r  

a c o n o c e r  p la ta fo r m a  e le c to r a l  p r o p ia  o  d e  a lg ú n  c a n d id e fo .

C o n  fe c h e  d o c e  d e  enoro de dos m il  d ¡e c  

p á g in a  C in co  ü n e  n o ta  in fo rm a t iv a  e n  la

Con fe c h a  d o c e  de  e n e ro  d e  t ío s  m i l  d ie c is é is ,  e ¡ p e r ió d ic o  R u m b o  N u e v o  p u b l ic ó  e n  s u  

p ig in e  s e is  u n e  n o te  in fo rm a t iv a  a n  ia  q u e . e  d e s ta c a  ia  d e c la r a c ió n  d e  F e o e n c o  M e d ra z o  

R o ja s , S e c re ta r io  G e n e ra l d e l  P a r t id o  E c o lo  ?is/e da México en a l  E s ta d o  d e  T e b a s c o .

s é is , e l p e r ió d ic o  T a b a s c o .H o y  p u b lic ó  e n  s u  

q u e  s e  desfaca le  d e c la ra c ió n  d e  F e d e r ic o  

Madrazo R o ja s , S e c re ta r io  G e n e r a l d e l P  i r t id o  E c o lo g is ta  d e  M é x ic o  e n  e l E s la d c  de  

T e b e s c o .

i .  Con fecha doce de enero de tíos m il  d ia c i  é is , e l  p e r ió d ic o  T a b e s c c  a/ O la  p u b lic ó  e r. s j  

p á g in a  o o s  u n a  n o ta  in fo rm a t iv a  e n  la  q u e  ¡e desfaca ta  d e c la r a c ió n  d e  F e d e r ic o  M a d ra z a  

R o ja s , S e c r e ta r le  G e n e r a l d e l  P e d id o  E c o ic  g is te  de México e n  e t E s ta d o  de Tebasco
7. C o r  f e c h e  d o c e  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  d iec is<  is, e l  p e r ió d ic o  N o v e o a d e s  d e  T a b é  s e o  p u b h c :  

e n  s u  p á g in a  A5, une n o te  in fo r m a t iv a  e n  la  q u e  s e  d e s ta c a  la  d e c la r a c ió n  d e  F e d e r ic o  

M e d ra z o  R o ja s , Secrefario G e n e r a l d e l  F a t i ld o  E c o lo g is ta  d e  M é x ic o  e n  e : E s ta d o  d e  

T e b e s c o .

8. E l  d ie c is ie te  de enero d e  d o s  m i l  d ie c is é is , a C iu d a d a n a  L i l ia n a  Iv e t te  M a d r ig a l M é n d e z  se. 

r e g is t r ó  p re c e n d id a te  a P re s id e n te  M u n ic i >af ante fe C o m is ió n  d e  P r o c e s o s  /otarnos d e l  

P a r t id o  R e v o lu c io n a r io  in s t i tu c io n a l  p a r e  11 e le c c ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e !  A y u n ta m ie n to  d e l  

M u n ic ip io  d a  C e n tro  T a b a s c o .

9 . E l  v e in t i t r é s  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l dieciséis i 8 C iu d a d a n a  L i l ia n a  fvette M a d r ig a l M é n d e r  h f f

I  d e l Pedido R e v o lu c io n a r io  in s t i tu c io n a l,  p a  a \ ia

\

e le g id a  c a n d id e te  a P re s id e n te  M u n ic ip a l  

a fe c c ió n  e x t ra o rd in a r ia  d e l  A y u n ta m ie n to  c  e C e n tr e . Tabasc;

10 . E l  o c h e  d e  fe b r e r o  d e  d o s  m i l dieciséis, 
.P a r t ic ip a c ió n  Ciudedene o a -T a o a s c o , emfi

e l Consejo estatal d e i  In s t i tu to  £/ 
ó  e l  e c u e r d o  n ú m e r o  C E /2 0 1 6 /0 2

c u a l  a p r o b ó  la  p r o c e d e n c ia  de la s  s o l ic i tu d e s  o e  r e g is t r o  s u p le to r io  d e  c

P r e s id e n te  M u n ic ip a l y  R e g id o re s ,  p o r  e l l  irínclpio da mayoría r e la t iv a , e n  e l

C e n tro , T a b a s c o , p r e s e n ta d a s  p o r  lo s  p a r t id o s  p o lí t ic o s ,  p a r e  e l p r o c e s o  e/ec/ól 
e x tr a o r d in a r io  2 0 1 5 -2 0 1 6 .

11. E l d ie c is é is  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  d ie c is é is  a le s  ( 1 2 :4 5 )  d o c e  h o ra s  c o n  c u a re n ta  y  c in c o  

m in u to s  s e  t ra s m it ió  e n  c o b e r tu r a  n a c k n a l  p o r  c a n a l t re c e  d e  T e le v is ió n  A z te c a , ia  

e n tre v is te  a L ilia n a  Iv e t te  M é n d e 2 M e d r ig t  I, r e a l iz a d a  p o r  le  c o n d u c to re  A n a  marta L o m e n  

e n  e l  p r o g r a m a  ’ AJ F i lo 1'. •

12 . E l d ie c is ie te  d e  e n e ro  d e  t ío s  m i l  d i e c i s é i la r e v is te  d e  c ir c u la c ió n  n a c io n e l 'V é r t ig o *  e n  

s u  e d ic ió n  n u m e ro , 7 7 4  a ñ o  X V ,  d e s la c e  i  n á  e n t r e v is ta  L i l ia n a  iv e t te  M é n d e z  M a d r ig a l,  e n  

s u s  p á g in a s  v e in t ic u a tro , v e in t ic in c o  y  v e lr  t is é is ,  s ig n a d a  p o r  N o r b e r io  V á z q u e z .

II. Contestaciones a ía denuncia.

B) Ahora bien, respecto a le ciudadana Li 

Presidenta Municipal da Centro Tabasco, 

ni compareció a la Audiencia dé Pruebas

C) Toda vez que e! Licenciado Félix 

Propietario del Partido Revolucionario Ini 

Instituto Electoral, compareció mediarjtt 

Contencioso Electoral de este Órgano 
procesal en el Procedimiento Especial 

señala la inactividad procesé! que durjai 

presente litigio, también refieren que 

extinción procesal automática, como 

correspondiente.

Ejecul viA la vez solicita al Secretario 

presentar inactividad legal durante más 

fojas de la (112) ciento doce a la (12C; 

actúa.

III. Da las Pruebas

Las pruebas ofrecidas por Ja parte de túndante y admitidas en

iana Ivette Madrigal Méndez, candidato a 
no -presentó contestación a la denuncia, 

Alegatos.

Eladio Sarracino Acuña, Representante 

is titucional, ante el Conseje Estatal de este 

te escrito en la Coordinación de lo 

Electoral, donde manifiesta la caducidad 
Sancionador de mérito; de igual forma 

inte más de un año. ha observado el 

js motivo suficiente para considerar la 

se establece en el marco normativo

>o decretar la caducidad procesal :>or 

de un año, escrito que corre agregaoc a 

ciento veinte de! expediente er. que se

pruebas y alegatos de doce de julio de dos

1. Documental Privada: consistentes en ios originales de los medios1

Tabasco.Hoy", "Novedades de TaTasco", "Rumbo Nuevo", y Tabasco Hoy" dé

fecha 12 de enero de 2016. 

Técnica: Consistentes en un CD q 
Ivette Madrigal Méndez, realizada 
programa "Al File" que se transmita

por el Canal Trece de Televisión Aderen,

mi! diecisiete, fueron las siguí!

le contiene ai video de la entrevista a Liliana 
por ia conductora Ana María Lomeii en ei 

el día 16 de enero de 2016, a las 12:45 A.M
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3. Documental Privad*: Ejemplar de la Revista Vértigo en le que se aprecia ¡a

entrevis» antes destacada. ** s
v

4. instrumental de Actuaciones: Consistente en lascqnstanc as que obrar e- e
expediente aue se forme con motive o’e le presente ‘'que a en todc ic oue 
beneficie a la parte que represente. '  ■

5. La Presuncional, en su doble Aspecto Legal y Humana: Consistente en tooc 

lo que esta autoridad pueda oeducir de los hecnos comproDados, en to que 

beneficie a los intereses de parte que represente

mismo precepto normativo en su numeral 5, define a las documentales privadas, como 

todos los demás documentos c actas que aponen las partes, siempre que resulten 

pertinentes y relacionados con sus pretensiones.

Con el análisis de¡ caso que nos ocupa, esta autoridad precisa destacar aue no 

obstante que ios hechos denunciados y anexos presentados para la integración de» 
expediente citado al rubro, no se presentan mayores elementos que corroboren las 

circunstancias de tiempo y modo en que presuntamente se realizaron los nechos que 

refiere el denunciante en su escrito de queja.

Por pane oenunciáda, la ciudadana Liliana Ivette Maddgal Méndez, Candida» a 

Presidenta Municipal de Centro Tabasco. no presentó pruebas oe descargo en 

la audiencia de pruebas y alegatos, misma que se llevó a cabo el doce de julio de 

dos mii diecisiete.

Por pane dei Partido Revolucionario Institucional, no sa presentaron pruebas 

oe descargo en le audiencia de pruebas y alegatos de mérito.

Cabe señalar que en la audiencia de pruebas y alegatos llevada a cabo el día doce 
de julio oe dos m i diecisiete, no se presentaron alegatos, dado que e) denunciante ni 

ios denunciados comparecietor desahogo de dicha audiencia. /

>v. Fijación da ia Litis.

ñ$¡, lo hasta aqui señalado permite establecer que la materia del 

sometido s juicio de esta autoridad administrativa electoral, conforme a lo 

el danunciante, consiste en dilucidar ai se actualiza la inobservancia a * V.

Ü Í -  num»t«l 6 ds I» L lv  O w in l  de Institución»» y Procedimiento,

ÍJ m s a a U  >nqct6n |, }$, numeral 1 fr icc ión  )•, 183 numere! 1 v 2: 202 numeral 3 
d a -k -L l*  El»Ctot»i V de Partidos Po litice . ¿«I Estado de Tabasco. « Irlbu lb l. .I 

P in teo  R tyrtM g is jjg ri; ,|n»tltusian«l . y I» ciud«d»n» Liliana Ivette Madrigal 
Mendos,, Candidata » Presidenta M unida»! de C«ntro Tabasco. por habar 

ETM M nXm tPtt-rM lla tlo» »cto» anticipados a» camoaftas:

V. Valoración da ia* pruebas.

Es Importante recordar qua al articulo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, estatuye que en le sustanciación de ios procedimientos 

sanciona dores, se aplicaré supletoriamente, en lo no previsto en dicha normatividad, la 

Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y Leyes 

Generales, en su caso.

Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y 363 numeral segundo 
de la Lay Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que contienen 

dlaposicronet generales relacionadas con los medios de prueba, su admisión y valoración, 
respectivamente.

Concretamente, conforme al articulo 362, numeral 3 de la ley comicíal local, en al 

procedimiento administrativo, sancionadof serán admitidas como pruebas las 

documentales públicas y privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y ,a 

instrumental de actuaciones. Por su parte e!:diverso 14, numere) 6, de le le y  de Medios 
de impugnación en Meteria Electoral de) Estado de Tabasco. aplicado supletoriamente, 

prevé que se considerarán pruebas técnicas (as fotografías, otros medios de reproducción 

de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por tos descubrimientos 

ce la ciencia Que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos. / 

accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano competente para / 

¿«solver En estos casos, el aportante deberá seftalar concretamente lo que pretende V 
í ,crepitar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias deá£ 

cue reproduce la prueba. ^

E: articulo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del estado de 1

oe manara supletoria en «I procedimiento ctue nos ocupa por virtud _ _______

numeral 4, oe la Ley de Medios de Impugnación en Meterle Electoral del Estado Je 

Tabasco, define en sus incisos c) y d), que serán documentales publicas los documentos 

expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las autoridades federales, estatales y 
municipales; y los documentos expedidos por quienes estén investidos de 1e pública de 

acuerdo con la ley, siempre y cuando en ettos*e consignen hechos que les consten. Este

Bajo estas premisas y toda ve: que de le denuncia de mérito no se describe o se nos 
informa de algún elemente sobre el cual se pudiese fincar algún tipo de responsabilidad 

a los sujetos denunciados, se estima que dar curso al procédimiento en los términos 

planteados por el quejoso podría resultar arbitrario, y dar pauta a una pesquisa 

general, la cuai se encuentra prohibida por ia ley.

Con una referencia general de ia$ circunstancias espaciales y temporales en aue 
ocurrieron, que permitan considerar creíble la versión del denunciante, lo cual se 

traduce en que'no toda narración de hechos pues» en conocimiento de la autoridad 

administrativa, puede poner er. marcha un procedimiento de investigación, pese a oue 

tenga un buen sustento probatorio, sino que se precisa que los hechos relatados 

cumplan con las características precisadas, pues aunque los hechos narrados se 

probaran si no tipificaren ningún Ilícito, la investigación se convertiría en un procedo 

insustancial, abusivo y sin objeto concrete.

Por lo que es preciso mencionar que derivado de la naturaleza del pro* 

especia! sancionados te autoridad electoral, realizó diligencias de invi 

fin de anegarse, de aquellos elementos de convicción que le permitiera 

veracidad o falsedad de lo enunciado en el escrito inicial de denuncia 
por ende, estar en aptitud de determinar si se contravino o no la 

electoral.

En tal sentido tenemos que la conducta imputada a la denunciada y al partido 

Revolucionario Institucional, que' se vincula con eí presente procedimiento, es 

referente a la presunta violación a los' artículos 242, numeral 5 de le le y  General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, numeral 1-, fracción f; 56 numeral 

1, fracción I; 193 numeral 1 y 2; 202, numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco.

Se procede •  la valoración de iss pruebas admitidas y desahogadas; y por 

cuestión de método, primeramente, se analizarán las pruebas aportadas por el 

denunciado, a través de ios cuales sustenta'su defensa; posteriormente se 

valorarán los medios probatorios aportados por el' denunciante, asi como ios 
obtenidos por iá Secretaria Ejecutiva en su facultad investigadora.,

Con relación a la probanza presentada por el denunciante Partido de la Revolución 

Democrática, relacionada con el vídeo visibles en los links, que el denuncíente pidió 

'ueran verificado a través del personal de le Oficialía Electoral adscritos s la 

Secretarle Ejecutiva, y que se realizaron en fecha dieciocho de febrero del dos mil 

dieciséis, según conste en el acta circunstanciada levantada en esa fecha, misma 
cofre agregada al expedienta de mérito.

Del acta circunstanciada de inspección ocular de feche dieciocho de febrero de dos 
mil dieciséis, instrumentada por personal de le Oficialía Electoral, con motivo de la 

inspección ocular realizada a los siguientes links:

1 htpp:/AwAv.aztecatrece.com/aMilo/en»vTVo/capitulo$/LÍIi&ns-maárigal- 
diputada-det-pri.por-tabstco/300437

2 httD./riwww.voutub^ !:oT>/watch?v»Dhu4a2hSsls

$e ae- orende el siguiente resultado:

ACTA CIRCUNSTANCIADA 0 6  INSPECCIÓN OCUI

Er, la ciudad da Villshermose. Tabaaeo. alando las (08:25) nutve hora* 
minute» de, (18) dieciocho de lebrero del doa mil dieciseis, le qué suscribe, u c e n c ia  

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, adscrita e le Secretarle Ejecutiva del Instituto
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Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, servidor público habilitado 

mediante oficio número No. S.E./757/2016, de (29) veintinueve de enero del dos mi! 

dieciséis, por medie del cuai se me habilita para realizar notificaciones, 

emplazamientos, inspecciones oculares y cualquier otra diligencia de investigación, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 102,117. párrafo 2. fracciones XX y XXX, en 

relación con el 350 pérrafo1,fracción4M y 351 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

de’ Estado de Tabasco, asi como jos numerales 10 y 11 del Reglamento para el 

Funcionamiento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco: dentro de 1a práctica de los procedimientos administrativos 

sancionadores. que se tramitan en la Secretaria de este Instituto Electoral, con domicilio 

ubicado en las oficinas de la decretarle Ejecutiva, que se encuentra en las instalaciones 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo 

747 de le Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital.

Aclc seguido me dispongo a realizar la inspección ocular solicitada mediante escrito de 

denuncia de fecha n 7 j diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, recibida en Oficialía 

de Parles el día (18) dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, donde solicita que se 
sirve a llevar a cebo una inspección y verificación de los hachos denunciados, y 

proceda a levantar acta circunstanciada, dando fe de los miamos, donde conste que los 

hechos manifestados en ei escrito de méhtc sor, ciertos, este es, realizar inspección 

ocular en el porta1 de internet de dos diferentes direcciones *de páginas web, sobre la 

existencia de lo observado, en las siguientes direcciones electrónicas:

1. httDL/Aywvi'.aztecatreca.CQm/aj-filo/en.vivp/capitulos/Jiliana-maQrjQai-diDutada-del-Dh-oof» 

tabasC0v3QQ437
2. https'Jrwww voutube.comMatcP7vgDhu4a2hS«1«

Po' lo que «i efecto procedo •  busear y verificar las mismas, utilizando para ello el 
electrónico tal como lo as, un equipe de cómputo con ecceso • internet que sf'e i 
ubicado en is Oflelalle Electoral, con número de Inventarío 2016020810, alendo ¿ re  
(09:28) nueve horas con veintiocho minutos del día referido; procedo a ingresar en 
internet Explorer el cual me remite a una barra de direcciones donde ingreso et pnm) 
proporcionado por e! solicitante:

http;/Óyyw,wtecttrece,com/airfiÍQ¿en-vivo/cae{tutos/Uilaria-medrÍQei-diDinada-del-Dri-Dor-
I f ib f K W W

Desplegando al efecto una página registrada bajo el nombra da azteca trece, el perecer de un 
programa que lleve de j»mbre *AL FILO*, en eí que se observa un rectángulo en color gris y 
negro al fondo, en que y  observa un cuadro sombraado, en medio de este, una flecha de pisy 
en color blanco: procedo é dar elle a dicho botón, para dar inicio al video, en el que se observe 
lo siguiente primero se observa una leyenda en letras color blaneo sobre fondo negro, lo que e 
la letra se lee: “LAS OPINIONES Y COMENTARIOS VERTIDOS EN ESTE PROGRAMA NO 
SON RESPONSABILIDAD DE A2TECA SINO DE QUIEN LOS EMITE*; posteriormente, el 
borrarse estas aparece en el video, una imagen de lado Izquierdo de la pantalla, un triángulo en 
color blanco, dentro de este, unai letras en color gris, que te  leen: “AL FILO* y bajo este, en 
letras color rota mexicano, lo que se lee: “con Ane Maris Lometr, al eoetade derecho de la 
pantalla se observe une pereone del género femenino, la cual cuanta con la siguiente media 
filiación: taz morena clara, cabello color obscuro fado, complexión media, ataviada con una 
vestimenta en color claro y obscuro, hadando contrasta entra alioa; posteriormente, ae observa 
la entrada del programa; posteriormente «partea una persona del género femenino, la cual 
cuenta con la samanta media filiación: tez clara, cabello casta fio obscuro, Jado y cono, 
complexión media, ataviada con lo que parece eer un vestido en eotof morado y une mascada 
en ei cuello en cotonee roes, blaneo y nagro, hadando contraste entre eRot; al fondo sa escucha 
le que ambas personal antee descritas platican, en lo que perece eer una entrevóte, le cual ai 
redactaría en la presente acta dreunetandada, ae lea daré el nombre que lea propias personas 
dicen ser y lo mencionan, tai conversación te letra dice: “AML: Suenas noches, soy Ana Maris 
Loma//, aeramos at tío; abogada, esposa, madra, legisladora, sata ñocha al lío, uriana 
Madrigal, Diputada. Bienvenida Diputada Lílana Madrigal, gracias por acompañamos, as linda 
tamaña, an tu dama, en Tabasco. ¿Qué ta gusta hacer? los finas da saman.
LM: Los finas tía samaos, ha, por lo genera/, pues, at cuantío mis trabado tango abota gue soy 
Diputada Fadaral, ya gua los riamos, viajo para aíi, para mantener at contacto con la gante 
ana me dio la confianza, para púa su Diputada alga, siga carca, ski embargo, para mi al
domingo sa muy significativo, #« al domingo familiar, por lo manos después 
la comids, podar datilcarsaio a mi esposo, a mi Pifo, y oonririr como, como, 
AML: porque bueno, abogada. esposa, ama da casa, mami, Legisladora, ¿ 
tus prioridades da todas astas actividadas gua acabemos da mencionar?
LM: Mira, al, al ornan da toa prioridades, por aupuatto as al da sar madra, 
granda gua toda nadar puado tañar, al aaf to deseaste, y en mi caso, así fe desi

tenge esta gran oportunidad lo disfruto al máximo, ha, entre samaba, me ooy, me dedico a ser 

profesionista, pero también en les noches, ya cuando puedo llegar a casa dedicárselo e mi hijo.
AMl y, ¿ Cómo administras tus tiempos?, porque también ser legisladora, es muy absorbente y 
a veces es un trabajo Que no tiene horario.
LM que bueno que me das le oportunidad da ampUerprecisamenle et papel de una legisladora, 
hay ouienas piensan qua nada más el trabajo es en fes dias de sesiones que son los martes y 
los jueves, sin embargo, el verdadero trabajo, es en comisiones, es he, plasmar tas ideas y tas 
demandas de la gente, lodas las problemáticas que te hicieron sentir en campaña, y Que ye 
adquiriste el compromiso de ser su ve: y de plasmerlo en el Congreso, he, tenemos distintas 
sesiones, le actividad inicia por lo general muy tempmnp, aquí las distancias son largas, por ic 
cual hay que salir dastíe muy temprano, ya nos permita llagar a cese a las nueve, die2 de la 
noche, y, siempre Que voy ruego que mi hijo aun esta oespiqrio'p^ra vario, para poder darle las 
buenas noches. *.
AML: ahi estemos viendo algunas imágenes de él, ¿Cuántos años Nene?v \
LM: Elisa o tiene tres eños, tres años y es un niño que, mm, le toco, he, estar an, en periodo de 
gestación cuando estábamos precisamente en una campaña muy Importante, la campaña para 
la ele, para elegir el Gobernador del Estado en oos mi¡ doce, y bueno, yo creo que é» de su ni, 
desda su formación, 61 sintió esa actividad que tiene su memi, y ahora, siendo, siendo yo 
candidata a Diputada Federal, me acompaño an varias ocasiones he. ha, pedir el voto, he, 
disfruta y el relaciona mi trebejo, como si fuera una fiesta, sebes que las campañas son alegres, 
hay música...
AML: muy intensas.
LM: exactamente, muy intensas, he, arduo trebejo ..sin embargo, lo compaginaba, lo llevaba, y 
6i, 61 tiene esa imagen de mi trabajo, que me dice, mami vas a ir $ trabajar, quiero ir a trabajar 
contigo, y, y bueno, Elíseo tiene tres arios y actualmente está estudiando primer año de kinder. 
AML: tu espose se dedica a la iniciativa privada, me platicabas 
LM: así es. él. ei es ingeniero en sistemes, pero es un hombre muy solidario 
AML: que imponente, ¿verdad?, porque si no de otre manera, pues, tiende uno a no prosparar 
an las relaciones. _
LM: asi as, cuando éramos novios, yo ye participaba y militaba, an mi partido político en al Pfél. 
v él entendió Que era mi pasión inclusive él, he. le le consulte Que iba a dejar la procuraoJria 
del Estado, donde me desempeñaba como asesor jurídico, para dedicarme de heno a la política, 
precisamente es Elíseo, quien me ayuda, quien mí fmpuíse, quien me motive, pera que^ 
continúe preparándome, y sobre todo me da los tiempos y le confíame, para dedicarme 
hermosa actividad que as la politice. <
AML; estamos viendo algunas (otos de tu niñez, ¿Qué recuerdas?
LM: recuerdo, ha, fui hija única, durante cuatro años, entonces, compartía mucho \  
prima, qua, ha, ha, as de mi adad, y, y recuerdo una n/riez muy bonita, a donde, mi abuei 
ebuelito materno, siempre nos llevaba a los perqués, siempre nos llevaba a la playa, hea, erT 
Tabasco, habla una ipoce en la que hablen muchos cangrejos, y recuerdo mucho cuando a te 
una de le mañana nos llevaban a la playa pare agarrar cangrejos, claro, era otra época, y, y 
después bañamos en lé playa a. las cinco da la mañana
AML: a mi me gustó ifiucho.conocerte, ha, 'cupndo ganaste un distrito que era en principio da/ 
PRD, les recordamos a nuestros amigos que hoy nos acompañan, que eres militante del PRt, y 
por eguerrida por arrojada, he, ¿qué te llevo a ser política?
LM: mm, lo traía ye en la sangre, desde niña, a mi ma gustaba defender a los niños que aran 
maltratados en la escuela, en la, an la preparatoria, nos Inculcaron el ayudar, y siempre estudie 
an una ascuela da monjas, y nos llevaron a distintas cesas hogaris.s llevar despensas, paro fui 
a una muy especial, y donde valora que realmente le vida ere muy generosa, con, con nosotros, 
ya que ahi hablan niños con parálisis cerebral y qué hablan sido abandonados por sus madres, 
por su, por su enfermedad o por no lanar al recurso da sacados adalanta, y dascubrl, las mal, 
las monjas, no fe agradecían el llevar, porque te decían que hay mucho qua uno puede ayudar, 
y yo pregunte como que, hay que venir a bañarlos, hay que alimentarios, y yo le empecé a 
hacer en los días oue mi, mi hampo ma lo permitía, lo disfrutaba mucho, entonces, después, 
cuando, cuando ya, estoy, soy estudiante da derecho, los maestros nos recomendaban, poner 
en practica todos los estudios que adquiríamos, y decidí entrar a la procuraduría como 
mingíoria, mm, entonces ahí descubrí cuantos problemas hablan an la sociedad, y ha, ahí 
decido, cuando ya egreso de le universidad, decido convertirme en asesor jurídico de la 
Procuraduría, es decir, eres el abogado da la víctima y hablan problemas que no solamente se 
resolvían Interponiendo la denuncia, afeo, al daño físico, al daño moral, el daño psicológico que 
quedaba en esas personas, y para mi ara muy común da mis amigos, profesionistas igual que 
yo, que ya estaban an eí área médica, an al área psicológica, y para mi ara muy fací hablar por 
taléfono, pedir ayudar a asa gante qua no contaba con los recursos pera llevar un trstsmiento 
adecuado, entonces ahí descubro, qua fuá un acierto habar estudiado derecho, paro que 
también a través de la política ae podía seguir ayudando,
AML: pero estes consiente diputada qua nuestros legisladores, la cíese política, pues esta 
desprestigiada, tienen poca cradibíidsd, algunos fio todos, paro pues se tienda a generalizarse 
sin querer, ¿no?

LM: asi as, paro precisamente son los rasultsdos, da cada quien, que, qua, , 
ciudadanía tener un criterio, y, tía cada uno, an mi casó, cuando me foco
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confianza a la gante, qu» me respaldare pera ese gran reto, en al que me dec/'enjpue i 
a ganar $i cuarto distrito, que por años habla estado en manos dal PRO. yo 'tponfia 
gente, que e mi se habla acareado, y que me motivaron en algún momento, \ 
espacio, ¿porque no querer representar el distrito en el cual has vivido durante mucho, 
ademis, siendo la capital de nuestro Balado. 
am l: «a, y dime una cosa, ¿no es difícil de repente prometer, comprometerse, venirse al óistmo 
federal y olvidarse?, conocemos muchos casos, ¿Qué haces tu, para eatar presente, para 
cumplir lo que prometiste?
LM: pera empezar, he, mi oficina todos la conocen, he, ahí tange una persone encargada, que 
da aer necesario, nos enlaza, paro ademis mi teiéfono celular, as un taléfone público, en ai que 
la ciudadanía ma puede llamar, me puede mandar menajes, inclusive hay quienes no hemos 
tenido (a oportunidad da conocemos persona)manta, y que me escribe, ma doy ata tiempo de 
atender ios mensajes, de atender les Hematías, y los fines de semana, me doy mi tiempo, asisto 
a los eventos públicos, he, asisto a las comun/dedes, y es un compromiso que yo hice con, con 
la gente del■ cuarto distrito federal, eí compromiso as, mantanar esa cercanía, sino da qué 
manera me voy a ratroalimantar para conocer cuites son sus inquietudes y de que menera 
desda el Congreso da la Unión, puado seguir ayudándoles.
AML: a, oye, y dime une cosa. Tabasco as tierra rica an recursos naturales, hablemos del egua, 
y pin embargo, hay mucha gente que carece de «ata servicio, ¿Por qué, diputoda?
LM: asi es, lamentablemente, no se fe ha dado el mentenimiento el equipe que ya se encuentra, 
y, y no, no se han esforzado para podar poner ia infraestructura que provea del, del vital liquide 
a la gente, precisamente en mi distrito, aunque está an ia cepita/ del Estado, as, es un problema 
latente la caranda del agua potable y, desda mi trinchara, aborta como Diputada Federa!, 
gestionando recursos, as de ia fórmula que yo puedo ayudarles, en esa primer ejercicio que 
tuvimos, a, ayudamos y logramos con al apoyo de todos los Diputados Federales Tabaaqueños, 
y an, y en este caso, dos diputados más da mi partido, logramos un recurso extra y lo 
destinamos y lo etiquetamos precisamente pare que se puedan ir resolviendo saos problemas, 
ahora, que, que as lo que necesitemos pedirte a las autoridades que hoy gobiernan Tabasco, 
que resuelven esas problemáticast al recurso ya esté, con aao pueden et/os proveer de agua 
potable a nuaafro distrito, al cuarto distrito federa!.
AML: ¿te parece si jugamos al fSo Diputada?
LM: me parece perfecto. 4 ^
AML: Asociación de idees. f
LM: Perfecto. I ^
AML: Trabajo. V -

„ !.V. La únice manera para se'ir aoai'ante 
AML: Politice.
LM: Una oportunidad que la cíudaoania nos brinda para podar servirle.
AML: Política.
LM: Liliana.
(risas)
AML: Familia.
LM: Es ¡a base de nuestra sociedad y es ia motivación mis importante oua tenemos para salir 
adelanta.
AML: México.
LM: Un país rice, un país amprenoador, y tenemos mucho que dar.
AML: Tabasco.
LM: £s une tierra hermosa.
AML: V educación.
LM; Lo que necesitamos para sa/ir adatante 
AML: Sueños.
LM: Se pueden construir.
AML: Muchas gracias, diputada. 
lM: Ai contrario.
AML: Gracias por ñapamos acompañado y  vamos a eatar muy pendientes.
LM: Muchas gracias.
AML. V gracias, a ustedes por habernos acompañado, recuerden que tenemos una cita 
,¿ c'óxima semana, al filo".
Terminando asi el video.

Sí  anexan las impresiones de pantalla para mejor proveer.
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Siendo las (10:23) diez horas con veintitrés minutos, se concluye con la inspección del 

primer link, proporcionado en escrito de denuncia presentado * t ( 18) dieciocho de 

febrero de dos mil dieciséis, donde instruye este diligencié, teniendo un tiempo de 

rastreo, visión e impresión de pertailé de (45) cuarenta y cinco minutos, seguidamente 

procedo a le localización y búsqueda del siguiente link a inspeccionar.

Acto seguido y siendo las (10:26) diez horas con veintiséis minutos, procedo a ingresar 

én el icono de internet Explorer el cus: me remite a una barra de direcciones donde 

ingreso el siguiente link proporcionado

wwin'ftwmsywwBt. ;OTfrn«n?y gfttf'tóiSn t

una imagen de lado izquierdo de ia pantalla, un triángulo en color blanco, dentro de este, unas 

’etras en color gris, que se leen: "AL FILO* y bajo e ite. en letras color rosa mexicano, lo que 55 

lee: 'con Ana María lomell"; al costado deretho la pantalla se observa una persona de!
género femenino, la cual cuenta con ¡a siguiente m xáia filiación: tez morena clara, cabello coizr(

obscuro laclo, complexión media, ataviada con jna vestimenta en color claro y obscui

observehaciendo contraste entre ellos; posteriormente 
posteriormente aparece une persona del género fe» tonino, ia cual cuenta 
filiación: tez clara, cabello castaño obscuro,-lacio y :orto, complexión media, atacada 

parece ser un vestido en color morado y una mar cade sn el cuello en coloreé —  
negro, haciendo contraste entre ellos; «i fondo ;e escucha lo que ambas 
descritas platican, en lo que parece ser una entrev

circunstanciada, se les daré el nombre que las pr< pías personas dicen ser y lo mencionan tal 

conversación ia letra dice: “AML: dueñas noche s, soy Ana Mane Lomelí, estamos a! fhc 
abogada, esposa, medre, legisladora, asta noche i I filo, Ltíiene Madrigal, Diputada. Bienvemca 
Diputada Liliana Madrigal, prec/as por acompafí irnos, es fín de semana, en tu fierre.
Tatasco, ¿qué te gusta hacer? loa Unes de semam .
LM: Los fínas de semana, ha, por lo ganaraI, púas, as cuando más trabajo tango ahora Que soy
Diputada Federal; ya que los viernes, viajo para i lié, para mantener al contacto co.
QU6 me dio la confianza, para que su Diputada
domingo es muy significativo, es ai domingo famiih ir, por ló manos después de /a, o. a partir de
la comida, podar dedicárselo 8 mi esposo, a mí hijo
AML: porque bueno, abogada, esposé, ama de ce :a, mamé, Legisladora, ¿cuál es ei orden de 
tus prioridades da todas astas actividades que acal amos de mencionar?
LM. Mira. el. ei orden de las prioridades, por suput ato as al de ser madre, he, es ¡a dicha más 
grande que toda mujer pueda tenar, si así lo desea te, y  en mi case, asi lo deseaba y ahora que 
tengo esta gran oportunidad lo disfrutó al máximo, i 
profesionista, paro también en les noches, ya cuen< Fe puedo negar e case dedicársele a mi hijo. 
AML: y, ¿Cómo administres tus tiempos?, porque t \mbién ser iegisiaOora, as muy absorbente y 
a vacas as un trabajo que no tiene horario.
LM: que bueno que me, que me, que me das la obi, lortunidad de ampliar precisamente el papel
de una legisladora, hay quienes piensan que ned t mós el trebejo es en los dias de sesiones 
que son ios martas y los jueves, sin embargo, si erdadero trebeje, es. en comisiones, es he. 

. plasmar las ideas y las demandas da le gante, tod; s las problemáticas que te hicieron sentir en 
campaña, y que ya adquiriste el compromiso da s< r su voz y de plasmarlo en ei Congreso, he. 
tenemos distintas sesiones, !a actividad inicia por 
son largas, por lo'cual nay que salir desde muy témprano, ya nos permita llegar a casa a las 
nueva, diez da la noche, y. siempre que voy ruag t> que mi hijo aun este despierto para verlo, 
para podar darle las buenas noches.
AML. ahí estamos viendo algunas imágenes de él,
VA: Elisac tiene tres eños. tres años y es un niño 
gestación cuando estábamos precisamente en un<{ campaña muy importante, la campaña par, 

11 ala, para elegir at Gobernador del Estado en dos mil doce, y bueno, yo creo que él de su 
tíisda su formación, é f sintió esa actividad cuy* i

sir> embargo, lo compaginaba,jp llev j^ ijj.,^

candldata a Diputada Federal, me acompañe en 
disfruta y al relaciona mi trabajo, cómo si fuera una 
hay música...
AML: muy intenses.
LM. exactamente, muy intenses, ha, arduo trabajo, 
él, éi tiene asa imagen de mi trabajo, que me dice, mamá vas ai re trabajar, quiarc\^a trfbajar 
contigo, y, y  bueno, Eüsec tiene tras años y actualn anta esté estudiando primer año dak&tffdbÁi 
AML: tu esposo se dedica a is iniciativa privada, mt platicabas.
LM: asi as, él, él as ingeniero en sistemes, pero es m hombre muy solidario.
AML: que importaras, ¿ verdad?, porque sino de o ra manare, pues, tienda uno a no prosperar 
en las relacionas.
LM: asi es, cuando éramos novios, yo ya participaba y militaba, en mi partido político en ai PRi. 
y éi entendió que era mi pasión, inclusive, él, ha, k ; le. consulte que ¡be e dejar la procuraduría 
def Estado, donde me desempeñaba como asesor, jridico. para dedicarme da lleno a ie política, 
precisamente es Elíseo, quien mé ayude, quien ni Impulsa, quien me motiva, pare que yo 
continúe preparándome, y sobre todo me de tos tft mpos y la confianza, para dedicarme a esta 
hermosa actividad que as la política.

f
t
\

te enfada

uenta con l i  lin iiiü k n  mrrtifi o*

: la gente
siga, siga cerca, sin embargo, pare mí el

y convivir como, como, como medre

Cuántos arios tiene? 
jue, mm, le toco, he, estar en, en periodo de

í
ene su mamé, y ahora, siendo, siendo yo 
varias ocasiones ha, ha, pedir el voto, he, 
Resta, sabes que las campañas sonj&gf*F?i'

Desplegando ai efecto una página de YouTube, en ia que se observe un video, el cual inicia 
automáticamente en el que se observe al perecer de un programa que lleva de nombre 'AL 
FILO', en el aue te  observe un rectángulo en caler gris y negro ei fondo, en que se observa un 
cuadro sombreado, én medio de este, una flecha de play en color blanco; procedo a dar clic a 
dicho botón, pare dar wrioic ai video, en e) qué se observe k> siguiente; primero se observa una 
leyenda sn letras color otanco sobra fondo negro, lo que a ¡a letra se lee: LAS OPINIONES Y 
COMENTARIOS VERTIOOS EN ESTE PROGRAMA NO SON RESPONSABILIDAD DE 

AZTECA SINO DE QUIEN LOS EMITE”; posteriormente, al borrarse estas aparece en el video.

AML. estamos viendo algunas fotos de tu mña2, ¿ 
IM recuerdo, ha, fui hija única, durante cuatro 
prima, que. he, he, es de mi edad, y, y recuerdo 
abuelito materno, siempre nos Hevaba a ios perq< 
"abasco habla una época en le que hablan mueñt 
una de la mañana nos ¡lavaban a la playa para 
después bahamos en la playa a las cinco de la me

C fuá recuerdas?
años, entonces, compartía mucho con una 
re niñez muy bonita, a donde, mi abuelito, m; 

iáes, swmpre nos llevaba a le playa, hee er 
tos cangrejos, y recuerdo mucho cuando a te 

égarrar cangrejos, clare, ere otra época, y. 
tana.
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AM i: a m i m e  g u s to  m u c h o  c o n o ce rte , he , c u a n d o  g a n a s te  un  d is tr ito  q u e  a ra  en  p r in c ip io  da> 

le s  re c o ra a m o s  a  n u e s tro s  a m ig o s  q u e  h o y  n o s  a c o m p a ñ a n  q u e  e ra s  m ilita n te  d e ’  P R l, y  

-o r  a g u a m a s  p o r  a rro ja da , he. ¿ q ué  te  ¡ lavo  a  s e r  p o li t ic e ?

j j i .  m ir . te tra ía  ya  an  la  s a n g re , d e s d e  n iña , a m í m e  g u s ta b a  d e fe n d e r  a  lo s  n iñ o s  q u e  e r an  

m a ltra ta d o s  er, ¡a e scue la , e n  la , en  la  p re p a ra to r ia , n o s  in c u lc a ro n  e l a yud a r, y  s ie m p re  e s tu d ie  

en u n a  escue ta  de m o n ja s , y  n o s  lle v a ro n  e d is t in ta s  ca s a s  h o g a re s  a lle v a r  d e s p e n s a s , p e ro  fu l • 

c una  m u y  e s p e c ia l y  d o n d e  va lo re  que  re a lm e n te  le  v ida  e ra  m u y  g e n e ro s a , con, co n  n o s o ro s ,  

y a  q u e  ah í h a b la n  n iñ o s  co n  p a rá lis is  c e re b ra l y  q u e  h a b la n  s id o  a b a n d o n a d o s  p o r  s u s  m a d re s ,  

p o r  su. p o r  su  e n fe rm e d a d  o  p o r  n o  te n e r  e l re c u rs o  da s a c a r lo s  a de la n te , y  d e scu b rí, la s  mal, 

te s  m o n jas , n o  te  a g ra d e c ía n  a l lle va r, p o rq u e  te  d e c ía n  que  h a y  m u c n c  q u e  u n o  p u e d e  a y u d a r  

y  yo  p re g u n ta  co m o  q ue , h a y  que v e n ir  a bañarlos, h a y  q u e  alimentarios, y ye lo empecé a 

h a c e r en  lo s  d ia s  oue  m i m i t ie m p o  m e  le  p e rm itía , lo  d is fru ta b a  m ucho, e n to n ce s , después , 

cuando , cu a n o o  ya . es to y , s o y  e s tu d ia n te  de  d e re cn o , io s  m a e s tro s  n o s  recom e^  

er. p ra c tic a  tobos loa estudios q u e  a d q u iría m o s , y  d e c id í e n tra r a la  p i 

n in g ito n a . m m , entonces é h l d a s c u b r i c u a n to s  p ro b le m a s  h a b la n  e n  ia  s p e i

o ec itío , cu a n d o  y a  e g re s o  da  la  u n iv e rs id a d , d e c id o  c o n v e rt irm e  en  a s e s o fy fc ld k o  de  lé  s
rv ^ r -&

P 'o c u ra d u n a . e$ dec ir, e ra s  a l a b o g a d o  d a  ¡e v ic t im a  y  h a b ía n  p ro b le m a s  q u e  n o  so 
re s o lv ía n  in te rp o n ie n d o  la d e n u n c ia , ¿/no, a l d a ñ o  fís ic o , a i d a ñ o  m o ra l, e l d e ñ o  psicológico que  ̂
q u e d a b a  en  e s e s  personas, y para m ! ara  m u y  c o m ú n  d a  m is  a m ig o s , p ro fe s io n is ta s  ig u a l que  

y o  q u e  ya  e s ta b a n  en a l á re a  m é d ic a , en  e l á re a  p s ic o ló g ic a , y  p a ra  m i a ra  m u y  fá c i l h a b la r  p o r  

te lé fo n o , p e d ir  a y u d a r  a a s e  g e n te  q u e  n o  conieOa con tos recursos p a ra  l le v a r  un  tra ta m ie n to  

a d e cu a d o , e n to n c e s  a h í d e s c u b ro , q u e  fu e  u n  a c ie r te  h a b e r  e s tu d ia d o  derecno, pero que  

ta m b ié n  a t ra v é s  dé  la  p o lít ic a  sa  p o d ía  s e g u ir  a yu d a n d o .

AML pero a s ía s  consiente d ip u ta d a  que  n u e s tro s  legisladores, la  c la s e  p o lit ic e , p u e s  as ta  

d e sp re s tig ia d a , tie n e n  p o c a  c re d ib ilid a d , a lg u n o s  n o  to d o s  p e ro  p u e s  sa  tie n d a  a. g e n e ra liza rse  

sir, que re r, ¿ no?

LM a s i es, p e ro  p re c is a m e n te  s o n  lo s  re s u lta d o s , da  c a d a  q u ie n , q ue , que , p e rm ite  a la
*

c iu da d an ía , te n a r  un  c rite r io , y, da. ca d a  u no , a n  m i ca so , cuendo me toco Ir, y  p e d irte  la  

c o n fia n z a  a la  g a n te , q u e  m e  re s p a ld a ra  p a ra  e s a  g ra n  reto, en e l q u e  m e  d e c ía n  q u e  co m o  iba  

a g a n a r  a l c u a r to  d is trito , q u e  p o r  a ñ o s  h a b ía  a s ta d o  en menos d a ! P R D , y o  c o n fia b a  an la  

gente,, q u e  a m i se  h a b la  acertado, y  q u e  me m o tiv a ro n  en a lg ú n  m o m e n to , e buscar ese 
espa c io , ¿ p o rq u e  n o  q u e re r  re p re s e n ta r  e l d is tr ito  en  e l c u a l h a s  v iv id o  d u ra n te  m u c h o s  año s? , y  

a dem ás, s ie n d o  la  c a p ita l de  n u e s tro  Estado,

AML: 86 y tíime una cose, ¿ n o  es d ifíc il de  re p e n te  p ro m e te r, c o m p ro m e te rs e , v e n irs e  a i d is tr ito  

fe d e ra l y  o lv id a rs e ? , c o n o c e m o s  m u c h o s  c a so s , ¿ Q u é  h e c e s  tu, p e ra  e s ta r  p re s e n te , p a re  

c u m p lir  lo  que  p ro m e tis te ?  I
LM: p a re  e m p e z a r  h e . m i O fic ina  to d o s  la  c o n o c e n , he , a h í  ta n g o  u n a  p e rs o n a  e n c a rg a d a , q u e  

de  s e r  n e c e s a r io , n o s  e n la za , p e ro  a d e m á s  m i te lé fo n o  c e lu la r, es u n  te lé fo n o  p ú b lic o , en e l q u e  

la  c iu d a d a n ía  m e  p u e d e  lla m a r, m e  p u e d e  m a n d a r  m e n s a je s , in c lu s iv e  h a y  q u ie n e s  n o  h e m o s  

te n id o  la  o p o rtu n id a d  d e  c o n o c e m o s  p e rs o n a lm e n te , y  o u e  m e  e s c rib e , m e  d o y  e s e  t ie m p o  de  

a te n d e r lo s  m e n s a je s , d e  a te n d e r  te  s llamadas, y  los. f in e s  de semana, m e  d o y  m i tie m p o , a s is to  

3 io s  e v e n to s  p ú b lic o s , he , a s is to  a  la s  c o m u n id a d e s , y  e s  u n  c o m p ro m is o  q u e  y o  h ice  co n , co n  

le  g e n te  d e l c u a r to  d is tr ito  fpd q re i, e/*com p ro m is o  es, m a n te n e r  e s e  c e rc a n ía , s in o  d e  q ué  

m a n e ra  m e  v o y  a re tro a lim e n ta r, p a ré  conocer c u á le s  s o n  s u s  in q u ie tu d e s  y  d e  q u é  m a n e ra  

d e s d e  e l C o n g re s o  d e  le  U n ió n , p u e d o  s e g u ir  a y u d á n d o le s .

AML: a, oye, y  d im e  u n a  c o sa . T a b á s c o  e s  tie rra , ric a  en  re c u rs o s  n a tu ra le s , h a b le m o s  d e l agua, 

y s in  e m b arg o , h a y  m u c h a  g e n te  q u e  c a re c e  de  ¿ste s e rv ic io , ¿ P o rq u é , d ip u ta d a ?

LM a s í  es, la m e n ta b le m e n te , n c  se  te  na dado el mantenimiento el equipo que ya se eneu e n t r ^ ~  

y, y  no, n c  se  h a n  e s fo rz a d o  p a ra  p o d e r  p o n e r  lá  in fra e s tru c tu ra  q u e  p ro v e a  de i, d e l v ita l iiq u id p  I 
e .» g e n e ,  p re c is a m e n te  e n  m i d is trito , a u n q u e  e s té  e n  la  c a p ita l d e l E s ta d o , es. es  

¡a u n te  le  c a re n c ia  d e l a g u a  p o ta b le  y , d e s d e  m i tr in c h e ra , ahorita como OiputadiSFedfe»^^ 
g e s tio n a n d o  re c u rs o s , es d e  le  fo rm u le  q u e  y o  p u e d o  a yu d a r le s , e n  e se  p r im e r  ayanco 
tu v im o s , a  a y u d a m o s  y  lo g ra m o s  co n  e l a p o y o  d¿ todos lo s  D ip u ts d o s  F e d e ra le s  T a b a é q m ñ p s ,  

y  en, > en este ceso, dos. d ip u ta d o s  m á s  de; m i p a r tid o , lo g ra m o s  u n  recurso e x tra y *® ^ 

d e s tin a m o s  y  lo  e tiq u e ta m o s  p re c is a m e n te  p a ra  q u e  s e  p u e d a n  i r  re s o lv ie n d o  e s o s  p ro b le m a s ,  

a ho ra , que . q u e  e s  lo  q u e  n e c e s ita m o s  p e d ir le  é  la s  a u to r id a d e s  q u e  h o y  g o b ie rn a n  T abasco ,

Que re s u e lv a n  a s a s  p ro b le m á tic a s , e l recurso y é  e s té , c o n  e s c  p u e d e n  e llo s  p ro v e e r  d e  agü e  

p o ta b le  a n u e s tro  d is trito , e l c u a r tc  d is tr ito  fe d e re  

a m l . ¿ te  p a re c e  s i  ju g a m o s  a l  fü o  D ip u ta d a ?  i 
LM: m e  p e re c e  periecíc. )

AML: A s o c ia c ió n  de id e e s .
LM: P erfe c to .

a m l : Traba jo . \

LM' la  única manera p a ra  s a lir  a de la n te .

a m l : P o lítico . ■‘ . ^ v
LM: Una o p o r iu n ia a d  q u e  le  c iu d a d a n ía  n o s  b rin d e  p a ra  p o d a r  se rv irte .

AML: Política. i

LM: L iliana .

(P is e s i 

AML: F a m ilia .

LM 5 s  le  b e s e  de  n u e s tra  s o c ie d a d , y  e s  l«  m o tiv a c ió n  m i s  im p o rta n te  q u e  te n e m o s  p a re  s a lir  

a de la n te .

AML: M é xico .

LM: U n p a ís  rico , u n  p a ís  e m p re n d e d o r, y  te n e m o s  m u c h o  o u e  dar. 

am l Ta ba sco .

LM: Es u n s  t ie rra  h e rm o s a .

AML' Y e d u c a c ió n

LM: Lo  q u e  n e c e s ita m o s  p a ra  s a lir  ade la n te .

AML: Suertes.

LM: Se p u e d e n  co ns tru ir.

AM„: Muchas g ra c ia s , diputada 
LM: Al contrario
AML: G ra c ia s  p o r  h a b e rn o s  a c o m p a ñ a d o  y  va m o s  e estar muy pendientes.

LM: Muchas g ra c ia s .

AML: Y g ra c ia s , e u s te d e s  p o r  habernos a c o m p a ñ a d o , re c u e rd a n  q u e  te n e m o s  una cite h 
p ró x im a  semana, a l fito”. Terminando asi ai video- .  4 /

A l , /  . _

l*l-M HUrjH ■*«*•* t||MM
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Siendo las (10:56) diez horas con cincuenta y¡seis minutos, se concluye cor la inspecoton de 
los iink,-solicitado en escrito de denuncie presentado el (18) dieciocho de febrero de eos mi! 
dieciséis, donde instruye esta «Diligencia, teniendo un tiempo de rastree visión e impresión de 
pantalla de (30) treinta minutos.

lis

la¡ i

Una vez inspeccionada todas y cada una de 

objetos de la .diligencia, misma que fue realizó 

Circunstanciada de Inspección Ocular, para 

circunstancias observadas encontradas duran)' 

redactándose al efecto la presente, siendo 

dieciocho de febrero del año aos mil dieciséis, 

acuerdo a los artlculós 20 y 21 del Reglamentó 

del Instituto Electoral y Participación Ciuda< ¡ 

presentada junto con e! escrito ya mencionado 

bajo el número EXP/PRD/G16/2Q16, firmando 

efectos legales a que haya lugar. Conste.

direcciones electrónicas c link de páginas wec 
ida a través de l& que suscribe la presente Acie • 
ar constancia de le observado, tas incidencias y 
:e la referida diligencia, dándose por conciuica, 
(12:05) doce horas con cinco minulo, de¡ ¡i8) 

jue conste de (37) treinta y siete fojas útiles, y de 
para e| Funcionamiento de la Oficialía Electoral 

:ana de Tabasco, se agregara a la denuncia 
al principio de esta, misma que quedo registrada 
margen y pl calce por la suscrita, para todos los

LIC. YADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARÍA PÚBLICA 
ADSCRITA A LA SECRETARÍA E J E C U T IV A

Por otro !ado; cabe enfatizar que .de  ac te rdo  con la doctrina, ei fin de un acta es

precisamente consignar una reseña escri ;a fehaciente y auténtica de todo acto que

refleje verdad y que produzca efectos jurídicos; la composición de ésta debe set 

conforme a ciertas reglas establecidas erjt ia Ley aplicable, y sujeta a determinacas 
formalidades, como es que se hagan constar hechos percibidos por los sentidos de 

quien lleva a cabo dicha diligencia y en su caso, apoyado de implementos ti... 

sin emitir Juicios de valor, sino por el contraríe, ser meramente objetivos eogafrj
.yfr u 1

sana critica y la experienc 

para valorar las pruebas que oi s.

De acuerdo a las--'reglas de la lógica, 

indubitablemente debe sujetarse éste órgano

atendiendo a la naturaleza fye los hechos firm ad os , el enlace lógico y natural entre la 

verdad conocida y el rector-raciocinio; se*estima que cuando en un documento público que 

contiene fe de hechos sucedidos en el even o de mérito, se tiene la certeza de que los 

hechos narrados ocurrieron de ia forma er que quedaron asentados por el Servidor 

Público en el cual fue delegada funciones para levantar un acta circunstanciada que da fe 

de ellos, de conformidad con el articulo 117 f'acción XX de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, pues precisamente es éste ei que la expide y tiene la 

facultad de autentificar los hechos ahí desorit 3s¡ conforme lo dispuesto por el articulo 102 

párrafo 2 de la Ley Electoral y de Partiros Políticos dél Estado de Tabasco, en 

concordancia con el articulo 14 punto 8 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Tabasco. Dicho valor probatorio pleno que se le concede, no 

significa que ios hechos señalados sean constitutivos de una conculcación a nuestra 

legislación comicíal, sino sólo que el dicho refundo ocurrió.

En ese sentido, se debe tomar én considera :¡< 

serie de instrumentos para que cualquier peni* 

interés, mediante un acto volitivo, sin que en 

acerca de quién o quiénes son realmente las 

del contenido. En ese contexto, su utilización 

de la información, que debido a su rápida 

riesgo de* que se reproduzca, especialmente 

sus usuarios intercambian Información y coni 

otras páginas, entre otros) de modo que crear

h s  c

Bajo estas características, las redes sociales 

un control efectivo respecto de la autoría de 

que a efecto de poder determinar, si ur 

Vangtesora de ta normativa electoral, especji 

de precampaña o campaña, se requiere i 

mensajes e información que se comparte 

sujeto ó sujetos imputados como responsai 

contenido tenga una clara intención de promó1

lón que ei ''internet" aporta o soporta una 

ona difunda y acceda a información de su 

la mayoría de los casos se tenga certeza 

>ersonas físicas responsables de la autoría 

ia  permitido una descentralización extrema 

nasificación en el espacio virtual, corre el 

tratándose de redes sociales, en las que 

enidos (textos, Imágenes, archivos, links a 

una comunidad virtual e interactiva.

que se encuentran en internet, carecen d j f  

conductas que allí se exteriorizan, por b  < 

conducta realizada en este medio esv_ 

locamente si constituye un actq.áfíhcffiS8q|S?s|  

primer término, que el contenido 

fueda  vincularse de manera indij&itgrole a í~7 

b lidad de los mismos, y después,

ve r la imagen y plataforma de una persona í
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a electo de generar un im parto entre ios usuarios de la red social con el objetivo de 

obtener su respaldo de caré al proceso com ida!, lo que en la especie no sucede.

Adicionalmente, el ser las redes sociales que se encuentran en internet un medio de 

comunicación de carácter pasivo, en principio, sólo tienen acceso a ellas los usuarios 

que se encuentren registrados en la misma, por lo que, no sólo es necesario que se 

valore al contenido del mensaje que se difunde en la red soda!, sino que también se 

advierta una sistemeticidad en ia promoción da manara que la magnitud da la misma 
ganare un impacto en los usuarios da la red.

Consecuentemente, a fin de considerar que una conducta desplegada en una red social 

como la que nos ocupa, y que se encuentra en internet constituye un acto anticipado da 

precampafta o campana, es necesario que se demuestre la existencia da un vinculo 

claro entra el autor de los mensajes. Is intención evidente da promodonar la Imagen y 
propuestas de una persona y el contenido de los mensajes con la clara intención de 

obtener al voto, o dar a conocer una plataforma electoral.

Ahora bien, es da referir que las cuentas de youtube, no pueden considerarse como 

propaganda electoral, sino exclusivamente como un medio a través del cual un individuo 

emite comentarios de carécter personal sobre tópicos determinados. Debe recordarse 

que "youtube’' "...es u n  p o r ta l  d a  in te r n e t  q u e  p e rm ite  e  s u s  u s u a r io s  s u b ir  y  v is u a l iz a r  

videos.*

Aunado a lo anterior, se tiene que de la inspección ocular en el portel de internet 

realizada por la Oficialía Electoral, en las diversas direcciones de páginas web señaladas 

por el denunciante, no se advierte elemento alguno tendente a influir de manera positiva 

o negativa al electorado. r
Priora bien, de ios medios probatorios aportados por el .denunciante consisj 

e je m p la r d e l p e r ió d ic o  T a b a s o o  H o y  d e  fe c h a  d o c e  d e  e n e ro  d e  d o s  m i l í  

i je m p ia r  d e l d ia r io  N o v e d a d e s  d e  T a b a  seo da fecha d o c e  d e  e n e ro  d e  i 

1- U n  e je m p la r  d e l D ia r io  R u m b o  N u e v o  d e  fe c h e  d o c e  d e  e n e ro  d e  d o s  r 

Jn  ejemplar d e l D ia r io  T a b a s c o  H o y  d e  te c h e  d o c e  d a  a r te ro  d e  d o s  m i l  d ie c is é is  y  5.- 
e v is te  lla m a d a  V é r t ig o  N o . 7 7 4  d e  fe c h e  d ie c is ie te  d e  e n e ro  d e  d o s  m i l d ie c is é is , en los 

lúe se encuentran insertos notas informativas relativas a declaraciones de Federico 

¿adrazo Rojas, Secretario General del Partido Verde Ecologista de México en el Estado 
te Tabasco

>erivado de lo .anteriormente narrado, esta autoridad advierte que, si bien es cierto (os 

'tedio* de comunicación, tienen como papel primordial difundir información de manera 
jsta y objetiva a tos ciudadanos sobre los partidos, sus programas, propuestas 
tectoraies y candidatos, asi como contribuir a la formación de opiniones infórm eles entre 
t electorado, estos no deben violentar el principio de equidad que permite Is igualdad da 

portunidades entre los distintos partidos políticos y candidatos.

hora bien, no puede perderse de vista que e n  e l  e je r c ic io  d e  la  l ib e r ta d  d e  e x p re s ió n  e 

idependienfemente de los juicios m o ra le s  o  sociales q u e  p u d ie ra n  e m it ir s e , resulta licito 
ua los editores de periódicos y revistas seleccionen las noticias que deseen publicar, 
íáxime que no se trata dé un medio de comunicación institucional o de titularidad pública, 

n el cual se hubiese inobservado el principio de neutralidad a que está obligado al 
stado y sus órganos. Por lo tanto, y derivado da lo anterior, las notas periodísticas 

ncontradas en las páginas electrónicas, ante todo, en lo que concierne al valor probatorio 

3 ésta no hace prueba plena por $( misma, de acuerdo a lo que se establece en la 

risprudencia número 95, visible en las páginas 140 y 141 de la Compilación Oficial de 

irisprudencia y Tesis Relavantes, cuyo rubro y texto son los siguientes:

General dsi Sisteme d« Medio* de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sae a 
permita otorgar mayor csttad indfciarto a los citados medios da prueba, y por tanto, a qm ‘ 
faltamos pan afcantr la luana probatoria pana sean manoras que en ios casos en ove {  
circunstancias '
Tercera Epoca:
Juicio da raviai6c> constitucional electoral SUP-JRC'17(V2001.—PertWo Revolucionario l 
septiembre fe 2001 .—Unanimidad de votos. JuMo de rtvtattft conattudonet stectoral.
SUP-JRC-349/2001 y ecumutefe.—Coalición por un Gobierno Oferente—30 de diciembre*! 
Unanimidad da votos. Juéto de revisión constitucional alee toral.
SUP-JRC-Q24,*2002.—Partido Acción National.—30 da entre de 2002.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electora! 2003, suplemento 6, pégirts 44, Sais Superior, teté S3EU 38/2002, Compfeción 
Oficial de Jurisprudencia y Teté Relevantes 1997-2005, páginas 182.193.

En razón del anterior criterio, debe concluirse que ios medios probatorios que se hacen 

consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre ios hechos a que se 

refieren, pero para calificar si se trata de indicios -eirgptos o .de indicios de mayor grado 
convictlvc, el juzgador debe considerar las circuftifehcías existente» en cada caso 
concreto,

Novena ¿poca
Tribunales Colegiados de Circuito
Futnla: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
II, Dfctombre de 1985
Página: 541
Tesé: 14o.T.$ K
Tasé Aislada
Materials): Común

NOTAS PERIODÍSTICAS, ineficacia PROBATORIA OE LAS. las pubfcactonas en «os periódicos 
úntesmente acrediten que tuvieron realización en #f modo, tiempo y lugar que da las mismas aparezca, más 
en forma alguna son aptos pera demostrar tos hechos qot en tafee pubticacionee se contengan, pues no 
reúnen les ceraeterieticas de documento público a que a» refere el articulo 795 de la Ley Federal det 
Trabajo, ni tampoco pueda sar considerado como documental privada conforma a loa artículos 796 y 797 del 
propio ordenamiento legal, en cuyo esto surge la postildad da tomtutor les objeciones respectivas; 
consecuentemente, aj contenido da una nota periodística, generalmente redactada y deda a conocer por 
profesionales d» Is malaria, cuyas fuentes no son nacaaeriamenta eonfebtoa, amén de que cebe la 
posibiúad de que sean producto fe la kuerpretedón t  investigación personal fe su autor- no puede 
convenirse en un heeho público y notorio, pues aunque equátia no sea desmentida por quian puede resultar 
afectado, el contenido fe la note solamente le es Imputable el autor fe la míame, mes no asi a quienes se 
ven involucróos en la noticie correspondiente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 742/95. Mario A. Vatozouez Hernández. 31 fe agosto fe 1995. Unansnifed fe votos. 
Ponente; Fprtino Valencia Sendovel. Secretorio: Rafe Díaz Nticu

Ahora bien, debe ponderarse igualmente que es criterio en materia electoral, que I 

notas impresas en diarios de circulación pública prueban, en el caso de que no 

controviertan o desvirtúen, que fe noticia, evento o entrevista fue dftundtta¿£3£jpdftdflAi 

o publicaciones, més no que los hechos que en los miamos ae < 

hubieran acontecido en los térm inos en tos que se sostienen en las m is

De esta manera, la Safe Superior del Tribunal Electoral de< Podar 

Federación, al resolver entre otros,' los juicio da revisión constitucional »lecto4l 
identificado» con fes claves, SUP-JRC-200/2001 y SUP-JRC-2Q172001, sostuvo que si 

bien este tipo de probanzas tiene determinada eficacia probatoria, alto sólo pehera un teve 

indicio, que en todo caso deberé ser concatenado con otros elementos de convicción para 

adquirir el rango de prueba plena, pues es evidente que lo afirmado por una tercera 

persona (el periodista), no puede tener la.eficacia probatoria suficiente para crear 

convicción en el juzgador, en tanto qua el tercero citado, no tiene el carécter de fedatario, 

siendo ésta la razón que justifica la necesidad de contar con otra probanza para tener por 

demostradas las declaraciones que aparecen publicadas en ios medios ds comunicación 
escritos.

Para ello, resulta indispensable que existan otras pruebas 'testigos, documentos, peritos 
que dictaminen sobre su veracidad, etcétera- que apoyen o robustézcan la fotografía o 

videos, pues por sí solos no tienen valor pleno, pues las fotografías o videos difundidos en 

las redes sociales no gozan de valor probatorio, sino de mero indicio, que debe ser 

adminiculado o robustecido con otras pruebas, para generar convicción en el juzgador.

"NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARÍA Lo» medios 
probatorios que se hacen consétir en notos periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre tos hechos a 
que se referen, pero pare csMieer si se (rete fe indicios simples o fe indicios fe mayor grado convictivo. el 
juzgador debe ponderar las circunstancies exétontes en cade caso concreto. Asi. si se aportaron varias . 
ñolas, provenientes de distinto* órganos de Información, atribuidas e diferentes autores y coincidentes er( lo ; 
sustancie!, y si edemas no obre constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún menté . 
sobre to que en las noticias se le etribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar v é f  
e$0$ medios infamativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre le certeza o falseo» 
fe tos hecho* consignados en ellos, a) sopesar todas eses circunstancias con le aplicación de las regla» fe I 
la lógica, la sana critica y las máximes fe experiencia, en láminos del articulo 16. apartado 1. fe la ÍV fJ .

En este orden de ideas, se concluye que de) análisis individual y él que se ha realizado 

conjuntamente a loa elementos que obren en el presente asunto, no es posible tener 
por acreditada fe Infracción objeto de la inconformidad planteada por el ciudadano 

Javier López Cruz, Consejero Representante Propietario del Partido de fe Revolución 
Democrática, ante e l Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en razón de que del Acta Circunstanciada de inspección
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Ocular, la Funcionaría Pública designada por la Secretarla Ejecutiva, realizó el análisis 

oel contenido de las paginas de Internet antes referidas, y que sólo confirmó la 
existencia de las mismas, más no asi el hecho denunciado por el quejoso en su escrito^- 

Inicial. I  i

Ahora bien, es Importante mencionar que del análisis realizado al escrito pr«é%f!ta¡l_ 

por el ciudadano Félix Eladio Sarracino Acuda, en la audiencia de pruebas yjigleg Jo¿-, LL, 

dé fecha doce de julio de dos mil diecisiete, en el cual solicita a la Secretaria t^c if iivá li- '-  

de este Instituto Electoral, decrete la caducidad del presente expediente por inaajwd 

legal en el mismo, esta Secretarla Ejecutiva determina que es imposible dar trámite a l  

solicitado por el promovente, toda vez, que el procedimiento de mérito tuvo como última 

actuación el trece de julio del dos mil diecisiete, desvirtuando asi la inactividad procesal 
alegada por el denunciante.

Consecuentemente, al no haberse demostrado'le existencia de los actos denunciados, 
esta autoridad carece de elementos contundentes para fincar responsabilidad a los 

denunciados; esto atendiendo al principio de certeza que rige la actuación de este 

Instituto, previsto en los artículos 102 y 106 de la Ley Electoral y do Partidos Polilicot. 

del Estado de Tabasco.

COARTO. Publiquese en la péglna de internet del Instituto una vez que la presente 

resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102. 

párrafo 1, 106 y 114 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

La presente resolución fue aprobada por votación mayorltaria en sesión ordinaria el 

treinta de agosto de dos mil diecisiete, por los Consejeros Electorales del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabsaco: Mtro. David 
Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán Garda, Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez, 

Dre. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo y la Consejera Presidenta, Mtra. Macay 

Merino Oamian, un voto particular de la Ora. Claudia del Carmen Jiménez López y uno 

en contra del Mtro. Jorge Enrique Gótaez Hernández.

En consecuencia, conforme a los razonamientos presentados y t  los fundamentos 
normativos aplicables, este autoridad resuelve e l“ presente procedimiento en los 
siguientes términos:

R E S U E L V E

PRIMERO. Con base en le razonado en el considerando CUARTO de la presente 

resolución, se declara INFUNDADA la denuncia presentada en el Procedimiento 
Especial Sancionador en que se actúa, presentada por el C. Javier López Cruz, 

Consejero Representante del Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo 
Estatal, en contra del Partido Revolucionarlo Institucional y la Ciudadana Liliana 

Iva'tta Madrigal Mánde!, candldata •  Praaldanta Municipal da Centro, Tabaaco, por 

la presunta violación a los artículos 242, numeral 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 2 numeral 1, fracción I, 56 numeral 1, fracción I; 193, 

numera! 1 y 2; 202, numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco.

(SEGUNDO. Notiflquese personalmente la presente reaolución a las partes en los( 

Domicilios oue havar, señalado para tal electo, en términos del articule ~r '  oe ¡a c. V  
Electoral y de Partidos Políticos del Estado da Tabasco. En su oportunidadráffilvese eT

«j¡C <J
presante expediente, como asunto total y definitivamente concluido.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de T ra f i i& te n c fte ^  

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las panHSTfGe j 
cuentan con un término de tres dias contados a partir de que les sea notificada la 

presente resolución para oponerse a la publicación de sus datos personales, si 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderé que otorgan 

su consentimiento.

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117,

EN LA CIUDAD OE VILLAMERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

UCENCIAOO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, I.ECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, COH FUNDAMENTO EN

•ARRAFO 2, FRACCIÓN XXIV OE LA LEY

I F I C  A --------------------------------------
ICAS CONSTANTES DE |S»I CINCUENTA Y

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.
------------------------------------------ -----C  E  R  T
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTl 
NUEVE FOJAS ÚTILES CONOUERDAN EN TC DAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIQ1NAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE IPESIPRD-PRI/01SI201S, OE FECHA TREINTA 
DE AOOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAcjóN CIUDADANA OE TABASCO. RESPECTO 

DE LA DENUNCIA PRESENTADA. POR EL UCENCIAOO JAVIER LÓPEZ CRUZ 
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA 
CIUDADANA LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ Y QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES. POR LA COMISIÓN OE ACTOS ANTtCIPAOOS OE CAMPAÑA QUE 

VULNERAN PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES A CARGOS OE ELECCION 

POPULAR: QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE ÉSTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA
VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.;----------------------------------------------------------------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA¡ SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICMjL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS DE.
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No.- 8063 RESOLUCIÓN
SE/PES/PRI-GGR/021/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
TU PARTICIPACIÓN, ES 

NUESTRO COMPROMISO

SE/PE8/PRI-G6R/0j

RESOLUCIÓN, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTg 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA 
EJECUTIVA. RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL LICENCt̂
ELADIO SARRACINO ACUÑA. CONSEJERO REPRESENTANTE DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS 
GAUOIANO ROVIROSA, FRANCISCO CASTILLO RAMÍREZ, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN NACIONAL Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LA PRESUNTA "VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 66 NUMERAL 1. 
FRACCIÓN I Y V; 57 NUMERAL 1 Y 2; 336, NUMERAL 1, FRACCIONES I, II. V il; 338. 
NUMERAL 1, FRACCIÓN VI; 9 4  NUMERAL 1; 33 NUMERAL 1 DE LA LEY ELECTORAL Y 
DE PARTIDOS POLÍTICOS Ó1EL ESTADO DE TABASCO*.

sencionable dé acuerdo a lo establecido en los artículos 94 punto 2, 335 fracción ¡ y Vi de la 
Ley Electoral de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

8) Por actos inoebidos de proselitismo del dirigente del Partido Acción Nacional, por no 
respetar el Estado de Derecho, las obligaciones, que le corresponden como dirigente y en 
representación del Partido Acción Nocional, ya que indebidamente promueve al voto a f&sor 
de un candidato con al cual no acordó candidatura, lo que as sancionabla de acuerde a >c 
establecido por los artículos 56, fracciones / y V; 5?, numera/ 2; y 335 fracción t de ie -ey 
Electora! de Partidos Políticos del Estado de Tabasco...'.

1,

2.

R E S U L T A N D O

Escrito de denuncia. Mediante escrito' recibido en le oficialía de partes de este 

instituto Electora!, el veinticuatro de febrero de cós- mil dieciséis, a las diecisiete 

horas con veinticinco minutos, e> Licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, 

Consejero Representante del Partido Revolucionario InstitucioneL^nte el Consejo 

Estate! del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, presentó 

oenuncia por ia via de! procedimiento especial aancionador, en contra del ios EN 

CONTRA DE LOS CIUDADANOS, GERARDO ©AUDIANO ROVIROSA. 

FRANCISCO CASTILLO ‘RAMIREZ, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN NACIONAL Y/O QUIENES

3. Punto SÉPTIMO del auto de admisión. Atendiendo al artículo 362. párrafo 5 y 

363 de ia Ley electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. asi como 

los dispositivos 66. párrafo 2, y 87 del Reglamento de Denuncias y quejas del 

Instituto Electoral’ y de Participación Ciudadana oe Tabasco; con el fin oe 

garantizarles una debida defensa y hasta en tantc se emplace a los denunciados, 

se reservó fijar la hora y fecha para la celebración de ia audiencia de pruebas y 

alegatos, en ia que el denunciante podré resumir el hecho que motivó su 

denuncia los denunciados podrán responder a la denuncia y ofrecer pruebas ce 
su parte, asimismo, se proveerá sobre Ib admisión y desahogo de pruebas y las 

partes podrán verter sus alegatos,

RESULTEN RESPONSABLES, por la presunta “violación a los artículos 56 numeral 

1, fracción I y V. 57 numeral 1 y 2; 336, numeral 1, fracciones l, II, Vil; 338, 

numeral 1, fracción v i; 94 numeral V, 33 numeral 1 de la Lay Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco"

Auto ds admisión. Mediante acuerdo de veinticinco de febrero del año dos mil 

dieciséis, dictado a las dieciséis horas con diez minutos, por el Secretarlo Ejecutiva 

de este Instituto, se tuvo por recibido el escrito de denuncia, formándose 

expediente respectivo y asignándole el número SE/PES/PRI-GGR/021/2016; y toda 

vez que se cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 362 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 84, párrafo 1, del 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electora! y d e ^  

Participación Ciudadana de Tabasco; se admitió la denuncia por ia via del\ 
Procedimiento Especia! Sancionador por la presunta “violación a los t 
numeral 1, fracción I y V; 57 numeral 1 y 2; 336, numeral 1, fracción^

338, numeral 1, fracción VI; 94 numera! 1, 33 numeral 1 de la Ley I 

Partidos Políticos del Estado de Tabjasco, el denunciante señalad 

violaciones a las normas electorales al ¡ocurrir en las conductas siguienn

“...A). Por efectuar actos de proselitismo electoral y no tenar visible la propaganda de ios . 

partidos oue lo postulan. Conducta atribulóte y reprochable a los partidos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, en bese al convenio de candidatura común registrado y 
aprobado por ese órgano electoral colegiado: y al C. Gerardo Gaudiano Rovirosa, por nc , 
habar cuidado su obligación de conducirse y respetar a las leyes electorales come ■ 
candidato a presidente municipal de Centro, Tabasco; en virtud del deber de que la 
propaganda electoral *deberé identificar claramente a los partidos y  candidatos que se 
postulan bajo ase forma de asoclacióht Atento a ello la conducta denunciada os

Solicitud del promovente para la certificación de links. Mediante escrito d> 

fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, el Licenciado Félix Eladio 

Acuña. Consejero Representante Propietario del Partido 

institucional, solicitó certificación de ios siguientes links:

I. hflpg#fwftlflLcam¿Bin tabasco1Q/8latus/69837281612832563:

II. https://twltter.CQm/pan taba»cot0/aaftuart97B95B657S64qB$$:
III. ' https://iwftfr.com/Pan Tab8SCOlO/»tatu»/700914562066735B72

IV. httPs;//twitter.com/Pan Tabasco 16/status/898365I7Q2673612B0

- 5. Diligencia de Inspección Ocular. En fecha veintidós de febrero de dos mil 

dieciséis, se llevó a efecto la inspección ocular en el portal de internet de las 

diíerentesjáirecciones de página web sobre la existencia de lo observado en las 

direcciones electrónicas referidas e r el párrafo que antecede, por un funcionario 

de este Instituto, quien en acta circunstanciada asentó lo siguiente:

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las (22:20) veintidós horas con veinte 

minutos de! (22) veintidós de febrero del dos mij dieciséis, la que suscribe, licenciada 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, adscrita a ia Secretarla Ejecutiva del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, servidor público habilitado 

mediante oficio número No. S.E./757/2016, de fecha (29) veintinueve de enere del dos 

mil dieciséis, por medio de! cual se me habilita para realizar notificaciones, 

emplazamientos, inspecciones oculares y cualquier otra diligencia de investigación, con 

fundamente en lo dispuesto en el articulo 102, 117, párrafo 2, fracciones XX y XXX, en 

relación con el 350 párrafol fracción lil y 351 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos

https://twltter.CQm/pan
https://iwftfr.com/Pan


30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 61

del Estado de Tabasco asi como los numerales 10 y 11 del Reglamento para el 

Funcionamiento de la Oficialía Eiedtoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco dentro de la práctica de ios procedimientos administrativos 

sancionadores, que se tramitan en le Secretaria de este Instituto Electoral, con domicilio 

ubicado en las oficinas de la Secretaria Ejecutiva, que se encuentra en las instalaciones 

de! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo 

747 de la Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital. '

Acto seguido me dispongo a realizar ia inspección ocular solicitada medíantig^ 

fecha (22) veintidós de febrero de dos mil dieciséis, presentada en O f ic ia li^ l/ f r  

(22) veintidós de febrero de dos mil dieciséis, á las (22:00) veintidós tíbrasl 

solicita que se sirva a llevar a cabo una inspección y verificación dé^j$s ¡ 
denunciados, y proceda a levantar acta circunstanciada, dando fe de los misrr 

conste que los hechos manifestados en el escrito de mérito son ciertos, esto es, realizar 

inspección ocular en el portal de internet de diferentes direcciones de páginas web. 

sobre la existencia de lo observado, en las siguientes direcciones electrónicas:

1. https://twftter.com/Dan tabasco! Q/statug/698372916128325632
2. httpg^/twitter.com/pan tabascoi 0/8latus/69789566575643S552
3. https:tftttittfif.com/Pan..TabascolQ/stfltua/?0a914562086735B72
4. tlttBS^flBfláttfi¿.fipm/g>n. TabascoiO/statua/696365770267361280

Por io que al efecto procedo a buscar y verificar las mismas, utilizando para ello el 

medio idóneo electrónico tai como lo es, un equipo de cómputo con acceso a internet, 

que se encuentra ubicado en la Oficialía Electoral, con número de inventario 

2015020810, siendo para ello las (22:25) veintidós horas con veinticinco minutos del día 

referido; procedo a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me remite a una 

barra oe direcciones donde ingreso el primer link proporcionado por el solicitante:

W »tca i0¿ na lu tfflB g3Z at6 l2832M 32

Despegando a! efecto una página de twitter registrada bajo el nombre 

“CONSTRUYENDO EL FUTURO HOY PanTabascolQ", al costado izquierdo del 

nombre se observa lo que .parece ser un logotipo de la página en ei que se aprecian 

barras de forma vertical en color azul y en ia parte de en medio lo que parece el 

contorno de ta forma que tiene el estado de tabasco en un mapa; donde se observa un 

titulo, que a la letra se lee: “@Pan_Tabasco 10 apoyamos a una nva generación de 

políticos y de hacer política de diferente manera QPaco^CastiltoJ'; bajo este, se 

encuentra una imagen en la que se observa a tres personas del género masculino las 

cuales de izquierda a derecha cuentan con la siguiente media filiación: el primero, tez

morena, complexión delgada, cabello negro, ataviada con una camisa en color azul; la 

segunda, tez ciara, cabello negro, complexión delgada, ataviada con una camisa color 

blanco; la tercera, tez morena, complexión media, cabello negro, ataviada con u r ^  

camisa color blanco; las tres personas con sus brazos alzados; se observar, tambié^i. 
unos banderines color blanco con una linea en forma de V  en color naranja, y lo Cue 

parece ser un cuadro color azul, hay unas letras pero no se aprecien bien, en el 

banderín de la izquierda se observa solo la letra “P" en color azul, y a la derecha solo se 

observan las letras “A N \ en color azul; dicha imagen se observa el f 

indica que probablemente le fotografía fue tomada de noche.

Se agrega impresión de pantalla para mejor proveer.

Siendo las (22:32) veintidós horas con treinta y dos minutos, se concluye con ia 

inspección de! primer link, proporcionado en el escrito antes mencionado, donde 

instruye eete diligencia, teniendo un tiempo de rastree, visión e impresión de pantalla de 

(7) siete minutos, seguidamente procedo t  la localización y búsqueda del siguiente link 

a inspeccionar.

Acto seguido y siendo las (22:34) veintidós horas con treinta y cuatro minutos, procedo 

a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me remite a una barra de direcciones 

donde ingreso el siguiente link proporcionado por el solicitante.

Mtpg://íwlttexcgrn/pan . tarasco 1J3/&1aluB/597895855756439552

Desplegando a! efecto un resultado de búsqueda donde se encuentra una página de 

twitter, registrada bajo el nombre de: “CONSTRUYENDO EL FUTURO HOY 

PanTabascolQ’ , a! costado izquierdo del nombre se observa lo que parece ser un 

logotipo de la página en el que se aprecian barras de forma vertical en color azul y e r ia 

parte de en medio lo que parece el contorno de la forma que tiene el estado de tabasco, 

en un mapa; posteriormente se encuentra un titule en el Que se lee “Construir 1 gob def 
calidad moderno con buenas condiciones para Tab ©GalvaQ 

©Paco_Cast¡llojg>solange_soler“; bajo este Se encuentra una imagen 

observa a un grupo de personas de ambos géneros y dos menores de 

juntos, algunos abrazados, y al fondo se observa un banderín en color bia 

se observa un cuadro en color azul, con el fondo blanco y sobre este, la s ^  
en color azul.

Se anexa impresión de pantalla para mejor proveer.

Siendo las (22:41) veintidós horas con cuan 

inspección del segundo link, proporcionado en 

instruye esta diligencia, teniendo un tiempo de 

(7) siete minutos, seguidamente procedo a la h 
a inspeccionar.

ita y un minutos se .concluye con la 

el escrito antes mencionado, donde se 

r istreo, visión e impresión de pantalla de 

le calización y búsoueda del siguiente link

Acto seguido y siendo tas (22:43) veintidós horas con cuarenta y tres minutos, procedo 

a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me remite a una barra de direcciones 

donde ingreso ei siguiente link proporcionado por el solicitante:

MjpSL/fofltteí.e&m/Pan Tab»sco10/$tatus}7009146620B6735872

Desplegando el efecto une página donde se en ¡uentra una pagina de twitter registrada 

bajo el nombre da: "CONSTRUYENDO EL FUI URO HOY Par.TabascolO", al costado 1 
izquierdo del nombre aa observa lo que parece i er un logotipo de ia página er¡, 

aprecian barras de forma vertical en color azul en la parte de en medio lo 

el contorno de la forma que tiene el eetado de tabasco en un mapa; postefbrmi 

encuentra un titulo en el que se lee: "Sabemi ,s lo importante que es lenoMJff mpic 

seguro PAN Tab respalda ei proyecto de Ger irdo Gaudiano @Paeo_Cattil!<$l 

este se encuentra un imagen en la que ae obae va e) fondo una lona color blanco, en el 

que se obeervan unas letras en color negro qm i a la letra se lee: "SOMOS MÁS": bajo 

estas se observa una franja de manera horizont >1 color naranja, sobre esta se observan 

unas letras en color blanco, que a la letra se lee: "VOLVAMOS"; bajo estas se 

encuentran una letras en color naranja, que a ta letra se lee: "A GANAR", un poco más 

debajo de estas, se observan una letras en negro, pero no se distingue la frase 

completa solo unesletras que se lee: "GERAR0"; debajo dé estas se observan otras 

letras en color naranja, las cuales no se lee completa la frase, solo se observa lo que a 

la letra se lee: "LIDIAN"; en la parte media de ta Imagen sa observa a una persona del 

gánero masculina, mismo que cuente con ln siguiente .media filiación: tez clara, 

complexión delgada, porta gorra, y an su manoxlerecha lo que parece ser un micrófono; 

ae observan lo que perecen unos banderines, color blanco, en los. cuales solo se

https://twftter.com/Dan
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aprecian unas lincas en color azul; asi como también se observan otras personas de 

ambos pérteros.

Se anexa impresión de pantalla para mejor proveer.

Siendo las (22:50) veintidós horas con cincuenta minutos, se concluye con la inspección 

del tercer link, proporcionado en el escrito antes mencionado, donde se instruye esta(  
diligencia, teniendo un tiempo de rastreo, visión e impresión de pantalla de ■ 

minutos, seguidamente procedo a la localización y búsqueda del siguiegj 

inspeccionar.

Acto seguido y siendo las (22:52) veintidós horas con cincuenta y dos minui 

a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me remite a una barre de 

donde ingreso el siguiente link proporcionado por el solicitante:

cuarenta minutos, det (22) veintidós de febrero del arto dos mi! dieciséis, misma Que 

consta de (6) seis fojas útiles, y de acuerdo a los artículos 20 y 21 del Reglamento para 

el Funcionamiento de la Oficialía Electoral del Instituto Electora! y Participación 

Ciudadana de Tabasco, se entregara copia certificada al.solicitante, firmando si margen 

y ai calce por la suscrita, para todos los efectos legales a qoe haya lugar. Conste.

LIO. YADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARÍA PÚBLICA 
ADSCRITA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA

$. Emplazamiento. Visto las razones levantadas en fecha dos, tres, cuatro y doce de 

marzo del arto dos mil dieciséis, de las que se aovierte que únicamente fue posible 

el emplazamiento del Partido de la Revolución Democrática a través del Licenciado 

José Manuel Rodríguez Netaren; al Partido Acción Nacional a través de Erick 

Enrique Ramírez Díaz; y al ciudadano Francisco Castillo Ramírez desprendiéndose 

que no fue posible llevar a cabo el emplazamiento del denunciado Gerardo 

Gaudiano Rovirosa. toda vez que el domicilio proporcionado para ello por el 

denunciante, no corresponden al del denunciado de acuerde con lo que 

manifestaron las personas que atendieron a la Servidora Pública adscrita a esta 

Secretaría Ejecutiva, lo cual obre en el sumario, asentándolo en razón. Atento a lo 

anterior, se dio vista al denunciante para que en e< término de tres dias naturales' 

siguientes a la notificación proporcione el domicilio correcto donde pueda s^r 
emplazado al denunciado o manifieste lo que a au derecho corresponda.

https://twitter.com/Pan .Tabasco 1 0/statut/69B365770267361260

Desplegando el efecto une página daqde se encuentra una página da twitter registrada 

bajo el nombre de: 'CONSTRirYENDO'EL FUTURO HOY PanTebascolO", al costado 

izquierdo del nombre se observa lo que paréceter un logotipo da la página en el que se 

aprecian barras de forma vertical en color azul y en la parte de en medio lo que parece 

el contorno de la forma que tiene el estado de tabasco «n un mapa: posteriormente se 

encuentra un titulo en el que se lee: 'Unidos por el bienestar de los ciudadanos del 

municipio de Centro ©P»cc_Castillo_'; bajo este se eneuentrvurla Imagen en la que se 

observa a tres persones del gánero masculino, los cusles. ae .izquierda a derecha 

cuentan con la siguiente media filiación: al primero: tez clara'!' cabello obscuro, 

complexión media, ataviada con una camisa en color blanco, el segundo: tez clara, 

cabello entre canoso, complexión robusta, porta lentes, ataviada con una playera en 

color amarillo; el tercero: tez morena, cabello negro, complexión medie, ataviada con 

una camisa color azul.

Se anexa impresión de Imagen pera mayor proveer.

Siendo las (22:59) veintidós horas con cincuenta y nueve minutos, se concluye con la 

inspección del cuarto y último link, proporcionado en el escrito antes meg 

donde se instruye esta diligencia, teniendo un tiempo de rastreo, visión e j  

pantalla de (7) siete minutos.

Una vez inspeccionada todas y cada una de las direcciones electrónid 

páginas web objetos de le diligencia, misma que fue realizada a través n— is'tnus -i 
suscribe le presente . Acta Circunstanciada de Inspección Ocular, registrada bajo e r  
número OF/PRI/020/2016, peta bajar constancia de lo observado, las Incidencias y 

circunstancias observada; encontradas durante la rafarida diligencia, dándose por 

concluida, redactándose al efecto !a‘x *sen te , siendo las (23:40) veintitrés horas con

Contestación a la viata. El escrito presentado por Oficialía de Panes de este 

Instituto Electoral a las (14:53) catorce horas con cincuenta y tras minutos, e> 

veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, signado por el ciudadano .

Cruz, mediante el cual hizo del conocimiento a esta autoridad, ei i 

donde podría ser emplazado el denunciado, el ciudadano Gerarc 
Rovirosa.

V
Auto da requerimiento. El veinticuatro de marzo del ano dos mil dieciséü 

por recibido el escrito signado pór.el licenciado Félix Eladio Sarracino Acu/la, parter 

denunciante en el presente expediente,, a través de! cual manifiesta que el domicilio 

señalado en su escrito de denuncia es el mismo que el ciudadano Gerardo 

Gaudiano Rovirosa proporciono en su reg is tran te  este Instituto Electoral;

Atento a lo anterior, se hace saber el denunciante^que el articulo 351 en el cual en 

su numeral 6 dice: "Si a quien se busca ae niega a ‘'reciblr la notificación, o laa 
parton ta  qua se encuentran en t i  domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o 
no ae encuentra nadie an el lugar, este se fijara en la pueda de entrada 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello an 
autos“ y de le razón con la que se dio vista de dos de marzo del ano dos mil 

dieciséis; se advierte que la notificedore se cercioro que en dicho domicilio ubicado 

en la calle Arnulfo Glorg'ana, número 111. departamento 303 del Fraccionamiento 

Oropeza, ee encontraba en obra negra y no existe edificio o departamento en el cual 

pueda fijar el citatorio y la notificación; razón por la cual no serla procedente su 

petición al no vivir nadie en ese domicilio y se estarla violentando los derechos 

fundamentales del denunciado como es la audiencia legalidad y seguridad jurídica 

consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales.

Omisión de desahogar requerimiento. Dal análisis realizada al estado procesal 
que guardan loa autos del presante expediente, te  desprende que el denunciante, 

el ciudadano Félix Eladio Sarracino. Acullá, no dio cumplimiento al requerimiento 

de proporcionar el domicilio correcto del denunciado, en razón de que en el 

inmueble señalado en la calle Arnulfo Giorgana, número 111, departamento 303 /  

dal Fraccionamiento Oropeza, se encontraba an obra negra; razón por la que no  ̂

seria procedente su petición al no vivir nadie en esa domicilio.

10. Proyecto áe sobreseim iento. Una vaz analizados el estado quew uarl 

autos de! expediente en que se actúa, y toda vez que el denunciantelwjjjí Elaji 

Sarracino Acuna, an tu  calidad de Consejero Representante Prop'iea 

Partido Revolucionario Institucional ante este Órgano Electoral, desde el 

veinticuatro de marzo da dos mil dieciséis, en que le fue notificado el acuerdo

https://twitter.com/Pan
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dictado por la Secretarla Ejecutiva, de la miama fecha, sin que haya manifestado 

expresión alguna respecto del domicilio correcto donde pudiera ser emplazado el 

denunciado Gerardo Geudiano Rovirosa y ante la imposibilidad jurídica de llevar a 

cabo la Audiencia de Ley fijada por el articulo 363 de la Ley Electoral y de 

Partidos Polltlcos-del Estado de T  abasco la Secretaria Ejecutiva procedió a 

elaborar el proyecta d® sobreseimiento del Procedimiento Especial Sancionador 

en que se actúa. '

11. Sesión de Consejo. Una vez recibido al proyecto de resolución, la Consejera 
Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió el presente 

asunto con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tsbasco, en su articulo 9, apartado C, fracción I; y lo 

dispuesto en el numeral 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, el Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo 

público, autónomo, da carácter permanente, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la 

autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública de organizar las 

elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, Independencia, 

Imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

La atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo Estatal 

de este Instituto, por ser el órgano competente para emitir la resolución del procedimiento

especial sancionador que nos ocupa, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105/ 

numeral 1. fracción 1.115, numeral 1, fracción XXXV, 350, numeral 1, fracción I, y 36^, 
numeral 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco: en relación 

con los diversos 4, numeral 1 , Inciso a), y 8. numeral 1 , Incisos b) y c) del Reglamento de 

Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

Ciudadana da Tabasco. ’V f

SEGUNDO. Causales da Improcedencia. Al ser una cuestión de ore 

estudio preferente, se analiza en primer lugar, si an el asunto que na 

actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que, da ser el caso, esto ¡mpsfifla^ 

a la autoridad rssolutora pronunciarse respecto al fondo, de conformidad por lo 

dispuesto por al articulo 357, numeral 3 de la Ley Electoral y da Partidos Pulpiticos del 

Estado da Tabasco.

En ese orden de ldeae. es de señalar que el denunciante Félix Eladio Sarracino AcuAs, 

Consejero Representante Propietario dal Partido, Revolucionario Institucional, fue omiso 

para desahogar la vista que se le dio mediante ácuerdo de veinticuatro de marzo de 

dos mil diedsáis, el cual le fue notificado (por estrados) an la misma fecha: lo anterior 

en términos del edículo 351 de la Ley Electoral y da Partidos Políticos del estado de 

Tabasco y 64 del Reglamento de Denuncias y Quejas dar Consejo Estatal, que obra a 

fojas de la sesenta a la sesenta y uno de autos.

En ese contexto, se tiene que el promoventc fue omiso para proporcionar el domicilio 

correcto en donde debió ser emplazado el ciudadano Gerardo Gaudlano Rovirosa. en 

su carácter de Candidato común a Presidente Municipal del Centro, Tabasco: de la 

denuncia que fue objeto por, parte de Félix Eladio Sarracino Acuña Consejero 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Al efecto, se hace notar que el domicilio da una persona física o Jurídico colectiva 

constituye un elemento afne que non para la constitución del procedimiento, que se 

integra con actor, demandado y juaz o quien resuelve la controversia: y al omitirse el 

domicilio del denunciado, resulta la imposibilidad jurídica para integrar debidamente los 

elementos del procedimiento: por lo que a juicio da esta Órgano Electoral se actualiza 

la causal de sobreseimiento previsto en el articulo 357, numeral 2 de la Ley Electoral f  
de Partidos Politicoa del Estado de Tabasco.

Er. el sentido anterior, se tiene que conforme a la Teoría General del Proceso: las 

Partes procesales, son persones (individuales o colectivas) capaces legalmente, que 

concurren a la substanciación de un proceso contencioso; una de las partea, llamada

actor, pretende, en nombre propio la actuación de la norma legal y, le otra* 

llamada demandado, es a la cual se le exl¿e el cumplimiento de una obllgacii 
un acto o aclare una situación incierta. i

Al efecto el articulo 9, numeral 1, inciso d) de la Ley de Medios de Impugn 

Materia Electoral del Estado de Tabasco aplicado supletoriamente en términos* 

articulo 334. numeral 1 de la Ley Electi ral y de Partidos Políticos del Estado de

Tabasco, prevé como requisitos que debe contener el medio de impugnación, y en la

especia, la denuncia,,se encuentra el corcei pondlente ~d¡ Identificar al acto o resolución 

Impugnado y  al responsable dal mismo".

De la misma manera, al articulo 9, numeral 

Impugnación en Materia Electoral, aplicad) 

impugnación deberán presentarse por asi 

con el relativo a identificar el acto o resoluclói

losDe uná interpretación sistemática de 

conclusión de que quien presenta no solo 

denuncia o queja, daba hacerlo por escrito, 

de la comisión de la irregularidad.

Como consecuencia de ello, y conforme 

Española IDENTIFICAR significa:

1, Ineisó d) de la Ley General de Medios de 

supletoriamente, prevé que los medios de 

y deberá-cumplir entre otros requisitos 

m impugnado y al responsable del mismo

cjito

artículos mencionados se arriba a la 

ún medio da' Impugnación sino también una 

y, además, debe identificar al responsable

con al Diccionario de la Real Academia

f. ir. Hacer que dos o más cosas an 
consideran como una misma. U. m. e. 

i .  Ir. Reconocer si una persona o cosa 
busca

3 pmt. Llagar a tener las mismas cree: 
otra persona. Identificarse con t i.

4. pml. Dar los datos personales neceseres 
5. pml. Fil. Dicho de dos o más cosas 
diferentes: Ser una misma realidad, 
voluntad se Identifican entre si y con el 

3ara nuestro análisis debemos conceptualiz ii

realidad distintas aparezcan y se 
>m/.
es la misma que se supone o se 

ias, propósitos, deseos, etc., que

is pera ser reconocido. 
tue pueden perecer o considerarse 
:t entendimiento, le memoria y la 
alma.
ir como identificar no sólo a reconocer si

/

upone a que se busca, sino que hacer que 

m y se consideren como una m jj 

pérsona no sólo se debe propjj 

I s pueda localizar.

una persona o cosa es la misma que ae ai 

dos o más cosas en realidad distintas apa 

que significa que para identificar a una 

nombre, sino también su domicilio donde s

En esa sentido, si se debe identificar al responsable o a quien se atribuye^ 

Irregularidad, resulta que se debe propordorar el nombre y el domicilio, en < 

del denunciado, con la finalidad de que el nc tifieador pueda acudir a su domicilio, para 

que lo emplacé y le corra traslado de la denuncia adjuntando la documentación que 

haya aportado ai'denunciante, asi como la Secretarla Ejecutiva haya aportado como 

rssultado de su función oatrlbución Investiga tora y de esta manera, el denunciado este 

en aptitud de conocer los hachos o irregularidades que se le impidan e igualmente 

pueda acudir an la fecha que se seflate pee la celebración de la audiencia de Ley,

je  (tinentas para acreditar qua los hechos 

el denunciante, o que sucedieron de otra

aportando las pruebas que a su juicio sean 

imputados no corresponden a lo qua seAals 

manera, aportando las pruebas pertinentes,

De conformidad con la Enciclopedia Jurldljsa el domicilio lo constituye el lugar de 

residencia habitual, como centro de ejerció!) de los derechos y,cumplimiento de las 

obligaciones, en Igual sentido al Código Crvil| para el Estado da Tabasco en su articulo
J  ,40 prevé que al domicilio de una persona física es al lugar donde reside con el 

propósito de establecerse en él; a falta de ési i ,  el lugar en que tiene el principal asiento 

de sus negocios; y a falta de uno y otro, al lu( ar en que se halle

Consecuentemente, para llevar a cabo el 

Gaudiano Rovirosa, an su carácter de Canjji 

Centro,' Tabasco es requisito necesario 

domicilio, lo que en aspecie no sucadió, toda 

fecha veinticuatro da febrero de dos mil dle<

' negra y no existía edificio o departamento en el 

razón por la cual no seria procedente la 

denunciado si este se negare a recibir la ce<(i 

as requerido, por lo qué al llevar a cabe 

corrobora con lo expresado por la razón qu<

emplazamiento del denunciado Gerardo 

idato común a Presidente Municipal de: 

i el denunciante haya proporcionado su 

vez que el proporcioneco en el escrito de 

ideéis, correspondía a un domicilio en obra 

cual se pudiere fijar el citatorio y la notificación 
setldón del denunciante de emplazar ai 

ula, al no vivir nadie en ese domicilio, que 

diligencia de emplazamiento, lo que s e / 

dlc la notHicadora que se cercioro de sqr (s
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el domicilio correcto de la calle Arnulfo Giorgana, número 111, departamento 303 del 

fraccionamiento Oropeza de esta ciudad Villahermosa, Tabasco donde podría 

notificarse al denunciado, razón por la cual se ie dio vista al accionante mediante 

acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, notificado en la misma 

techa que consta en autos a fojas sesenta y uno de autos, para que propofciarfSPtf aB 

domicilio requerido, sin que hasta la presente fecha haya desahogado oflftgyeido ei 

domicilio requerido.

Por lo tanto, sí ei emplazamiento entraba une formalidad esencia! que salvi 

garantía da audiencia consagrada en ei artículo 14 constitucional; por 1 

encuentra rodeado de ciertos requisitos formales cuya finalidad es asegurar que ei 1 

demandado, es este caso el denunciado, tenga conocimiento de ia existencia de un 

juicio o denuncia planteado en su contra; por: le que se hace necesario que para poder 

llevar a cabo el emplazamiento al denunciado se requiere el domicilio, en este caso de 

Gerardo Gaudiano Rovirosa.

Por lo que, si el emplazamiento es el llamado judicial que se hace para que dentro del 
plazo correspondiente para la persona enjuiciada comparezca ante la autoridad a 
defender sus intereses; en ese sentido cobra aplicación lo dispuesto por el articulo 204, 

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para ei Estado d é NTabasco que 

establece como requisitos de ia demanda "Eí nombre y dom icilio del demandado".

c a n d id a tu ra  d e  G e ra rd o  G a u d ia n o  y a  q u e  e n  íe  fo to g ra f ía  s e  a p re c ia  a a lg u n o s  

m ilita n te s  d e l  P a r t id o  A c c ió n  N a d o n a i,  s o s te n ie n d o  la  b a n d e ra  oe ese p a r t id o . . : .

Asimismo, refiere que en ias fotografías por las cuales se adolece se le e  c o ^  

c ia n d a tí  q u e  e l D ir ig e n te  de.' P a r t id o  A c c ió n  N a c io n a l,  F ra n c is c o  C a s t il lo  R a m ire 2 , re ite re  

e n  s u  c u e n ta  e le c t r ó n ic a  d e  tw it te r  s u  a p o y o  e G e ra rd o  G a u d ia o ¡  

c o n f ig u rá n d o s e  u n e  v io la c ió n  a  le  le y . .  *

".. . Ig u a lm e n te ,  c a u s a  a g r a v ie  la  m a n e ra  f r iv o la  e n  q u e  a c tú a n  e l C . Ffe 

R a m íre z  y  G e ra rd o  G a u d ia n o  R o v iro s a , a l querer d ifu n d i r  a l e le c to ra d o  a; 

s im u la c ió n  d e  a c to  ju r íd ic o ,  y a  q u e  n o  e x is te  re g is t ro  a lg u n o  d e  q u e  ta 

e s ta d o  a p o y a d a  m e d ia n te  c a n d id a tu ra  c o m ú n .■

Es decir, que- en reiteradas ocasiones, refiere que entre ios partidos políticos 

mencionados, existió una "Alianza de Fado" o “Candidatura Común de Facto’  ai 

margen de la ley, burlando a la ley y a las autoridades

No obstante lo sostenido por e! inconforme. Is Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial oe (a federación ha sido clara y precisa, al emitir la jurisprudencia 

16/2004, que traiéndose del registro de candidatos, no le irroga perjuicio alguno a un 

partido politico, diverso al postulante, -ias supuestas violaciones estatutarias en la 
selección de los mismos.

Igualmente de manera ilustrativa se hace referencia a la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 

(10a.) sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tratándose de juicios laborales en ¡os Que el actor no proporciona ei domicilio pera 
lograr ei emplazamiento de un sote demandado o e! proporcionado es incorrecto - 

desde luego, agotadas las posibilidades at efecto e, incluso, dando la posibilidad al 

trabajador de aclarar o proporcionar mayor información-, es factible que la Junta del 

conocimiento io requiera para que aclare o designe uno nuevo bajo el apercibimiento 

de tener por no presentada ia demanda, sin que esté obligada a emplear oficiosamente 
los medios a su alcance para investigarlo.

X
Como puede advertirse de las constancias que obran en autos del expediente en que 

se actúa, el denunciante Félix Eiadio Sarracino Acufia, con su escrito inicial di 

demanda omitió señalar el domicilio de Gerardo Gaudiano Rovirosa, quien dijo q¡ 
ostentaba et cargo de Candidato Común a la Presidencia Municipal de Centro, 

Tabasco; motivo por el cual mediante acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil 

dieciséis, en el punto de acuerdo ÚNICO, se le requirió para que en un térmii 

dias siguientes a la notificación proporcionara el domicilio correcto dondi 

emplazado el denunciado Gerardo Gaudiano Rovirosa.

En ese sentido Félix Eladio Sarracino AcuAa. por escrito que presentó I 

marzo del aAo multicitado, manifestó que el domicilio óef C. Gerardo 

Rovirosa es el mismo que seftato en su denuncia y coincide con el que proporciono t 
su registro como candidato común a Presidente Municipal, donde presuntivamente se 

podía localizar ai denunciado Gerardo Gaudiano Rovirosa; sin embargo, como se 

desprende de la razón levantada por la notificadora adscrita a la Secretaria Ejecutiva 

de este Instituto Electoral, ai momento de realizar la diligencia de emplazamiento le fue 

informado “ el señorita, es la dirección correcta, pero aún está en obra negra, en la 

parte de afuera de esta calle esta la Imagen de cómo va quedar y tos teléfonos 

por si le interesa comprar, ya que pues obviamente aun no vive nadie aquí y de 

los que ya han comprado pues no los conocemos nosotros", con dicha razón y el 

acuerdo de fecha veinticuatro de marzo del aAo dos mil dieciséis, que le fue notificado 

al denunciante en la misma fecha, fue omiso pera proporcionar nuevo domicilio donde 

emplazar al denunciado.

Como consecuencia de ello, y ante la fajtta del domicilio correcto donde pueda ser 

emplazado legalmente el ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa, en su carácter de 

Candidato Común a la Presidencia d¡ei Centro, Tabasco y que no ha sido 

proporcionado hasta la presente fecha por la denunciante, resulta que existe 

imposibilidad jurídica para emplazarlo.

Por otra parte, en su escrito de denuncia; el representante del Partido Revolucionario 

Institucional sostiene que es: “no se expfíca le razón jurídica o vinculo legal que sea el 
de la simulación de un acto, que tiene el\ dirigente del Partido Acción Nacional con la

Es decir, que tratándose de ios procesos de selección de candidatos de los partidos 

políticos, solamente se encuentran legitimados pera impugnar tales postulaciones, ios 

ciudadanos que forman pane del partido politico que .presuntamente incurrió en 

irregularidades durante tal proceso de postulación, situación que en el caso que nos 

ocupa no se actualiza, pues quien promueve el medio de inconformidad es el 

representante de un partido político diverso a aquellos que efectuaron la postulación del 

ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa y por lo tanto, carece de legitimación para 

inconformarse respecto a una supuesta violación estatutaria o 'Alianza de Facto" entre 

ios partidos postulantes y diversos institutos políticos, pues en todo caso, quienes 

cuentan con la facultad de impugnar tales acciones, son los miembros de los partidos 

políticos involucrados que pidieran resultar agraviados a consecuencia de los 

mencionados procesos de selección.

Jurisprudencia 18/2004

REGISTRO OE CANDIDATOS NO IRROGA PERJUICIO ALGUNO A UN PARTIDO 
POLITICO DIVERSO AL POSTULANTE, CUANDO SE INVOCAN VIOLACIONES 
ESTATUTARIAS EN LA SELECCIÓN 0E LOS MISMOS Y NO OE ELEGIBILIDAD, No le 
perjudics a un partido politico el hecho de Que un candidato de cito partido haya sido 
seleccionado sin cumplir algún requisito estatutario del postulante; lo anterior, en rj 
que un partido político carece de interés jurídico pare Impugnar el registro de un 
cuando ésta, no obstante que cumple con los requisitos constitucionales y 
elegibilidad, es cuestionado porque su designación no fue hacha conforme con loféstati 
del que lo postula o que en te misma designación la  cometieron megularidadesotala 
que, en este último ceso, ido  los ciudadanos miembros de este partido pollüefeq 
ciudadanos que contendieron en el respectivo procaso interno de eeleccIOn de eam 
cuando ese partido político o coalición admita postular candidaturas extamas, puede i 
Intentar, en eseo de que la autoridad electoral oBrgua al registro solicitado por el propio 
partido o coalición, alguna sebón tendente a reparar le violación que, an eu caso, hubiere 
cometido la autoridad. Lo anterior debe ser as!, porque para que sea procedente la 
Impugnación de un partide político an contra del registro de un candidato postulado por otra, 
es necesario que invoque, que no cumple con slgunc de los requisitos de elegibilidad 
establecidos en la respectiva Constitución o ley electoral, en virtud da que dichos requisitos 
tienen un carácter general y son exigidles a todo candidato a ocupar un determinada cargo 
de elección popular, coir independencia del partido político que lo postule, esto.es, se trata 
de cuestionas de orden público, porque se refieren a la idoneidad constitucional y legal de 
una parlona para ser registrad? como candidato a un cargo Oe elscddn popula- y. en su 
caso, ocuparlo; lo cual no sucede en el caso Oe que la-alegación verse sobre el hecho de 
que algún candidato no cumple con cierto requisito estatutario da! partido que lo postulo, ya 
que estos requisitos tienen un carácter especifico y ion exigibles sólo a los aspirantes e ser 
postulados por parte del partido político que los'propone, tods vez que varían de partido e 
partido y de estatuto a estatuto.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, paginas 280 y 281,

En ese sentido, al evidenciarse que' los hechos déncrhciadps resurtan ser actos que 
clara y evidentemente no constituyen violaciones a la ‘ta y  'Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. se actualiza la causal de Improcedencia pravlsta en el 

articulo 357, numeral i ,  fracción IV del ordenamiento legal mencionado y por lo tanto es 

procedente et SOBRESEIMIENTO del presente procedimiento en términos de lo 

dispuesto por el arábigo 357, numeral 2, fracción l, de la norma legal invocada.
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Ante lo antes expuesto y fundado este Consejo Estatal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Consejo Estatal determina que en el oresente asunto se actualiza is 

causal de SOBRESEIMIENTO prevista en los artículo 357, numeral 1, fracción IV de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, misma que establece que 

tratándose de quejas o denuncias versen sobre presuntas violaciones a la normativid^c 
interna de un partido político.

SEGUNDO. Notifiquese personalmente la presente resolución a las partes en los 

domicilios que hayan señalado para tal efecto, en términos del articulo 351 <

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad^ 

presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido. . ja

TERCERO.. Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Trah 

Acceso a la' Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a I 

cuentan con un término de tres días contados a partir de que les sea notificada la ' 

presente resolución para oponerse a la publicación de sus datos personales, si 

transcurrido dicho plazo, no 3e recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan 

su consentimiento.

CUARTO, Publiquese en la página de internet dál instituto una vez que la presente 

resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 

párrafo 1, 106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

La presente resolución fue aprobada por votación mayorltaria en sesión ordinaria e! 

treinta de agosto de dos mil diecisiete, por los Consejeros Electorales del ConsVjo 

Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mtro. Dat-d 

Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García, Lie Miguel Angel Fonz Rodríguez. 
Dra. tdmara de la Candelaria Crespo Árévalo y la Consejera Presidenta Mira. Maday.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE OEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO......—------ — ----------
--------------------------------------------------C  E R T I F I C  A -----------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (19) DIECINUEVE 

FOJAS ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PES/PR!-GaR/t>2ir2016, DE FECHA TREINTA 

DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO 

DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL LICENCIADO FÉLIX ELADIO SARRACINO 

ACUNA, CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS OERAR DO GAUDIANO ROVIROSA, 
FRANCISCO CASTILLO RAMÍREZ, LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y ACCIÓN NACIONAL YIO QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR 

LA PRESUNTA “VIOLACIÓN A LOS ARTICULOS U  NUMERAL 1, FRACCIÓN I Y V; 67 

NUMERAL 1 Y 2; 336, NUMERAL 1, FRACCIONES I. II. Vil; 336, NUMERAL 1, FRACCIÓN VI; 
S4 NUMERAL 1; 33 NUMERAL 1 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO"; OUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA
QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ---------------------------------------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL
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No.- 8064 RESOLUCIÓN
SE/PES/PVEM-DMDL/025/2016

INSTITUTO ELECTORALY DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

1EPC
T A t i A S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

3E/PES/PVEM.OMDU025/201 6

RESOLUCIÓN, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO: DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
INGENIERO MARTÍN DARÍO CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO 
REPRESENTANTE OEL PARTIDO VERSE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CONTRA 
DEL CIUOADANO ITURBIDE NÚÑEZ LÓPEZ, DELEGADO MUNICIPAL D£_kA 
RANCHERIA LA LIMA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y OTROS* 
COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE VULNERAN EL PRINCIPIO DE EQU(§S 
CONTIENDA.

R E S U L T A N D O

1. Escrito de denuncia. El cuatro de marzo de dos mil dieciséis, a las (13:2

horas con veinte minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto

Electoral, escrito de denuncia-signado por el Ingeniero Martin Darlo Cazarez 

Vázquez, Consejero Representante:del Partido Verde Ecologista de México, ante 

el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, en contra del C, ITURBIDE NÚÑEZ LÓPEZ, en su carácter de 

Delegado Municipal de la Ranchería la Lima,'Municipio del Centro, Tabasco, por 

la presunta realización de 'comisión de conductas que vulneran el principio de 

.equidad en la contienda". ,

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo dictado por la Secretarla Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, el cinco de marzo de aos mil dieciséis, se tuvo por recibido el 

escrito de denuncia mencionado en el párrafo que antecede, asi como su anexo 

siguiente: Copla simple de inspección Ocular, realizada por la Ofícialta Electoral 
de este Instituto de fecha tres de marzo del año 2016: formándose el expediente 

respectivo y registrándolo bajo el número SE/PES/PVEM-DMDU025/2016, 

reconociendo la personería del denunciante, teniendo por señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones, admitiéndose la denuncia por la vía dél 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAOOR, ordenando reservar el 

emplazamiento de los denunciados, de igual forma en el punto SEXTO se ordenó 

la realización de una diligencia de Investigación requiriendo el domicilio de los 

denunciados por vía de INFORME a la Junta Estatal Ejecutiva y 

Delegados del Consejo Municipal del Centro, Tabasco.

al Coordinador d.f
Auto de dieciséis de marzo de dos mil d ieciséis. A través de! pa 

dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis, se hizo constar el cuma 

los informes solicitados a través del oficio número CDM/SCM/108/20l| 

las diez horas con cuarenta minutos el nueve de marzo de dos 

signado por el Licenciado Guillermo Guzmán Mayo, en su calidad de ( 

de Delegados del municipio de Centro, Tabasco; y el oficio número 

INE/JLETAB/tyS/IOlféOtS, recibido a las once horas con,cuarenta y siete minutos 

del diez de marzo del presente año, signado por el C. Luis Arturo Carrillo Velasco, 

en calidad de Vocal Secretario del Instituto Nacional Electoral ONE); además, se 

requirió al denunciante para que manifieste y señale a esta Autoridad quien o 

quienes son los ciudadanos que atribuye los hechos denunciados en su escrito 

de denuncia.

4. Fijación de fecha para audiencia de pruebas y alegatos. Mediante acuerdo de 

diecisiete de julio de dos-mil diecisiete, se ordenó emplazar a los denunciados, y

se fijaron las once horas (11:00) de! diecinueve (19) de julio de! año dos mi! 

diecisiete, para la celebración de audiencia de pruebas y alegatos,

5. Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de diecisiete oe 

julic del añc dos mil diecisiete y de conformidad con lo establecido en e: articulo 

363 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y. ei diverso 

87, del Reglamente de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el diecinueve (19) del mismo 

mes y año, a las once (11:00) horas, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y 

alegatos, compareciendo por la parte denunciante el Ing. Martin Darío Cázarez 

Vázquez, en su carácter de Consejero Representante tiei Partioo Verde 

Ecologista de Méxicc ante e! Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana oe Tabasco; y por parte de los denunciados únicamente 

Verónica Guillermo Pérez, Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral, 

levantándose constancia de la incomparecencia de las ciudadanas iturbide Núñez 

López, Yadirs Ramos de la Cruz e Ingrid Yanet Sánchez Gómez

Cierre de instrucción  y elaboración del proyecto de resolución. Une ve /

cerftda la instrucción mediante auto de fecha veintidós de agosto del present^ f  
año, se procedió en términos del diverso 384 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco. asi como en el arábigo 53 de! Reglamento del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco er 

denuncias y quejas; por lo que la Secretarla Ejecutiva elaboró 

resolución respectivo, el cual turnó s la Consejera Presidente de este li

Saaión da Concejo. Una vez recibido el proyecto de resolución. ia 

Presidente convocó a sesión de) Consejo Estatal en la que se resolvió el 

asunto con base en los siguientes;

C O N S I D E R A N D O .

PRIMERO. Competencia, De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 116, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, apartado C. 

fracción !, de la Constitución Política del Estado Libre y^oberano de Tabasco; y 100 de 

la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabascc, es un organismo público, autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, 

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad.

Asi, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 

Estatal de este Instituto, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105, numeral 1, 

fracción I; 115, numeral 1, fracción XXXV; 350, numeral 1, fracción I; y 364, numeral 2. 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y 7, numeral 1 , inciso 

a); 8, numera! 1,.inciso a); y 88 numeral 2, del Reglamento de Denuncias y Quejas del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo 

que este Consejo Estatal es el órgano competente para emitir la resolución del 

procedimiento especial sancionador que nos ocupa.
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SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y /  

estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa $? 

actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que de ser el caso, 

a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

En ese orden de idea6, es de señalar que los denunciados Iturbide Núñezi 

Tenet Sánchez Gómez y Verónica Guillermo Pérez, no hicieron va le r> 

personal o a través de algún representante legal, causal alguna de improcedéff 

su escrito de contestación a ia denuncia, y tampoco los dos primeros denunciados 

comparecieron en la audiencia de pruebas y alegatos que se realizó; no asi, la 

ciudadana Verónica Guillermo Pérez, quien si compareció el dia diecinueve de julio de 

dos mil diecisiete a las once horas, ante la Coordinación de lo Contencioso Electoral 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

En dicha comparecencia Verónica Guillermo Pérez, presentó un escrito en el que hace 

valer como excepción la Caducidad de la instancia, por no haberse resuelto con la 

oportunidad debida dicho procedimiento especial sancionador.

Al respecto, conviene mencionar qué del análisis realizado al escrito presentado por la 

ciudadana Verónica Guillermo Pérez, en la mencionada audiencia de pruebas y 

alegatos, de feoha diecisiete de julio de dos mil diecisiete, en -el cual solícita a esta 

autoridad electoral, decrete la caducidad del presente expediente por inactividad legal, 

sustentando su petición en la tesis de Jurisprudencia 8/2013. con -e l rubro 

CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCION ADOR, 

haciendo referencia que este tipo de procedimiento es de carácter sumario, .por la 

brevedad del trámite y resolución que lo caracteriza y por la necesidad de que se defina 

con la mayor'celeridad posible la licitud o ilicitud de las conductas objeto de queja. Este 

criterio lo ha reiterado en la Jurisprudencia 11/2013. CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL 

PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, asi como en la 

Jurisprudencia 14/2013. CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

, de la, 

inte sLi 

i ilícita^

Esta Secretarla Ejecutiva determina Improcedente dar trámite a lo solicitado por la 

promovente, toda vez que, si bien es cierto, el procedimiento especial sancionador es 

un recurso eficaz y efectivo en términos del articulo 25, párrafo primero, de 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es eficaz, porque mediante 

sustanciación y resolución se obtiene la prevención o sanción de las conductas i 
que son su objeto. Es efectivo, ya que existe la posibilidad real de interponerlo, que se 

tramite conforme a las reglas del debido proceso, útil para decidir si existió una 

violación de derechos y que proporcione, en su caso, una reparación, y que sea 

resuelto en un plazo razonable, sin embargo, existe constancia de que con fecha 

de julio dél dos'mil diecisiete, se realizó la última actuación dentro del exg4@|í tfeD!ó v  

cuestión, desvirtuando asi la inactividad procesal alegada por el denuncian

Por otra parte, esta autoridad resolutora no advierte que se actualice cao 

improcedencia, por lo que procede, estudiar el fondo del asunto.

TERCERO. Marco Jurídico aplicable. Es importante precisar, que el régimen 

sancionador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sancionaoor 

Electoral y Disciplinario Interno, tiene como finalidad que las autoridades electorales, en 

uso de las atribuciones que el mismo ordenamiéntoJes otorga, como son la valoración 

de los medips da prueba que aporten las partes y, eh su caso, de aquellos que ee 

obtengan de la investigación que realice asta autoridad, reprima todas las conductas 

que infrinjan dicha normatividad; en ese tenor, la ley de la; materia, delimita a los 

sujatos, las conductas que se consideran sancionabas, y las sanciones a las que se 

harén acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el procedimiento 

para determinar si se infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tal y come lo ha 

determinado la Sale Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en diversos criterios, el procedimiento administrativo sancionador, es una manifestación 

del íus puniend; estatal, que a su vez, se rige por el principio de legalidad.

Tenemos asi que el estado esté obligado s tutelar los bienes jurídicos como juicio de 

valor que cada ordenamiento protege y tiene en a imposición de la pena ei mecanismo 

oportuno y adecuado, como consecuencia jurídica de posible aplicación para aquel que 

ha infringido las normas establecidas.

. El derecho de castigar del Estado o ¡u$ puniend

es la facultad que se ie ha otorgado al Estado para Imponer una pena o una medida de

, como de forma teórica se te conoce,

seguridad y está integrado por un sistema de 

derecho de castigar, mediante los cuales se loga 

arbitrariedades.

1. Artículos presuntamente conculcados.

Dada la naturaleza de los hechos denuncié 

procedimiento especial sancionador, previsto en 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado dé 

Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del 

Ciudadana de Tabasco; lo anterior, derivado 

ciudadanos Iturbide Núrtez López, Delegado dé 

Sánchez Gómez, capacitadoré electoral y V 

Electoral del Distrito 06 del Instituto Naqjonaf Ete( 1 

Local Extraordinario 2015*2016, realizaron condu 

que a su parecer infringen la normativa juridicb 

consistentes en:

idos, el caso bajo diyudiJ 

ios artículos 361, numert&ííkd 

Tabasco; y 63 de! Reglamento de/ 

Instituto Electoral y de Participación 

de que el quejoso afirma que los 

ia Ranchería la Lima, Ingrid Yancí 

irónica Guillermo Pérez, Consejera 

¡oral, Tabasco en el Proceso Electora! 

otas que a su juicio constituyen actos 

electoral establecido en el Estado,

*.. .si» interpona denuncie por la comisión de condubti 
confortó» median!» la realización de ectos tendean 
Rovirosa en el inmueble ubicado e un costado da 
mismo inmuebla como consta en el ecte dreunstent 
Númem CP/OE/SS/017/2016 en la que se deja cor t 
Alba de ¡a Cruz de la Cn/2, en le inspección reedzept 
las representaciones partidistas en la reunión 
Vinculación ael Consajo Estatal del instituto Eiectcé 
Con el persone! de to Junte Locar Qecutivt eet fnst ti

tas que vuioarañ ei principio de equideo en la 
'es si posicioriemiento de Gerardo Gaudtano 
Delegación Muntclgeíel.cuel forma parta del 

ciada da inspección OcuieW^gistrede bajo »i 
aléñela de lo observebo por la 'Lie. Aleñes del 
fe con motivo de los hecnos denunciados por 
i  Trabajo an el seno da la Comisión de 
l y  de Participación Ciudadana oe Tabasco. 

luto Nectonal Electora'.

Ce

lo  anleric', dado que al realizar un simulacro d* 
serén los funcionarios de casilla y  que el inmut 
encontrándose en luga- propáganos de le campal 
solicitando el vote, se ejerció presión sobre los 
cuando menos durante dos ñores que dure ei súHi 
electoral que tiene el Presidenta da caedle en cuyo 
cabo en ese luga' de las 5:00 P. M cinco de la tan * 
y  qua a las 19:30 horas an que llegó le funcionada 
ai funcionario electoral en sita acababa da terminqi 
reunido con la C. Angelina Dl»2 qua a decir oel 
camioneta...".

los Cepecltadores Electorales con quienes 
tle resulta ser da la Presídeme de Cesiha 

na electoral de Gerardo Gaud-ano Rovirosa. 
f¡ tncionarios da la Mesa Directiva de Casilla 

ulacro objeto de exposición a la propaganda 
locai se celebró el simulacro a que se nevó a 
f« como lo declara si C Ovidio Pineda Parara 
que realiza la Inspección lomó le declaración 

al simulacro siendo oue también se neblen 
ndonano cuestionado ya estaba arriba da le

La normativa Electoral violentada es la siguiente:

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

A R TÍC U LO  197.
1. La propaganda imprasa qua utilicen los cent 
contener, en todo caso, una identificación precisa 
candidato o, an su caso, su condición de candidato

A R TIC U LO  167.
1. En ia distribución o colocación da la propagan 
partidos, coalicionas, candioaiot. simpatizantef  
respetar los plazos legales que se estoblezcei * 
distribución deberá efectúen» tres dies entes de ‘

A R TIC U LO  193.
3. La propaganda electoral comprenda■ al 
grabaciones, proyecciones y  expresiones, que 
los Pedidos Políticos. Coaliciones, los candidatos 
de presentar ante ie ciudadanía las candidaturas

dura i

A R TÍC U LO  200.
1. En las oficinas, lócalas y  edificios ocupados p 
podrán fijarse ni distribuirse propaganda electoral 
extenor de ios mismos, salvo cuando se trate da 
del articule 19$ dé este Ley y  exclusivamente por 
que se trate

A R TIC U LO  361,
1. Le Secretaria Ejecutiva dai lnstftotc Estatal 
ei presente capitule, cuando se denuncie le comía

(...)

II. Contravengan las normas sobre propagmm le pblljlca^atectoral, y

Del contenido de los preceptos trasuntos, se advierte- qDeJa propaganda electora! 

comprende el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones, que durante la carApafta electoral prqdÜIcen y difunden los

principios denominados limitativos al 

introducir una "barrera", ante posibles

k  datos durante le campaña electoral debe-, 
del Partido Político o coalición oue registre a 
independiente. / •

icé P 'e c fo ra i e n  e : oncease f a c to r a l

manantes y  cualquier peí 
para cade caso: su retiro 

tW jomada electoral. Á

toce/ Á

mto da exritos, pubtícactjbes. I 
inte la campaña electoral proéycen W 
registrados y  sus simpatizantettípoa el inté'éd . 

r gisiradas.

>i v  la administración y  los podaras públicos no 
ie ninguna naturaleza, ni en el ¡menor m en el 
os lócalas e que se refiere el párrafo segundo 
el tiempo de duración del ecte de campaña de

irá et procedimiento especial establecido por 
ón de conductos que:
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Partidos Políticos, Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con ef 

interés de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas’

Asimismo se tiene que ia ley electoral estatal prevé que dicha propaganda se 

distribuya c coloque, por parte de partidos, coaliciones, candidatos, simpatizantes, 

militantes y cualquier persona; sin embargo, también es cierto que estos deberán 

respetar los plazos legales que se establezcan para cada caso.

En ese mismo tenor, indica la norma electora! que en las oficinas, locales y edificios 

ocupados por la administración y los poderes públicos no podrán fijarse ni distribuirse 

propaganda electoral de ninguna naturaleza ni en el interior ni en el exterior de los 

mismos, salvo cuando se trate de los locales en los que. las autoridades concedan 

gratuitamente a ios partidos o candidatos e¡ use de los locales cerrados de propiedad 

pública, no obstante ello, deberán sujetarse a las normas que se establezcan para tal 

electo, como lo refiere el párrafo segundo oei artículo 195 de ia norma electoral.

2. Sujetos de Responsabilidad.

Es importante hacer notar que dentro pal procedimiento especial sa 

sancionabas diversos sujetos de responsabilidad, los cuales se estableo 

legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que. los mismos : 

sancionados en términos de las infracciones y de las sanciones establecidas' 

previamente en la Ley Electoral y de Partibos Políticos dei Estado de Tabasco; esto es, 

atendiendo e los principios generales del ¡derecho nultum crimen, nuf/a poena síne iepe 

praevia, scrípía ef stricta (no hay delito y\no hay pena sin ley escrita, cierta y anterior 
que lo establezca como tal); aplicables a! Régimen Administrativo Sancionador 

Electoral, puesto que el poder punitivo estatal está limitado al principio de legalidad, a 

efecto de evitar la transgresión de los derechos humanos de los gobernados; de 

conformidad con lo sustentado por la máxima autoridad jurisdiccional en materia 

electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, ^publicada en la Compilación Oficial de 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997*2005, del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial dp la Federación, Tercera Época, páginas 276 a 278 de rubro y contenido 

siguiente;

"REGIM EN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR E L E C T O R A L  PRINCIPIOS JURIDICOS  
APL/CABLES.~~Tntándosa del Incumplimiento de un deber jurídico, en tanto presupuesto 
normativo, y le sanción, entendida como consecuencia jurídica, es necesario subrayar que por 
llevar implícito el ejercicio del poder correctivo c senclonedor del Estado (ius puniendo, incluido 
todo organismo público (tanto centralizado come descentralizado-y, en el caso especifico del 
Instituto Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los principios jurídicos que prevalecen 
cuando se pretende restringir, limitar, suspender c privar de cierto derecho a algún sujeto, para al 
afecte de evitar la supresión total de la esfera oe derechos políticos de los ciudadanos o sus 
organizaciones políticas con la consecuente transgresión da los. principios constitucionales de 
legalidad y certeza, mixime cuando aa reconoce que ese poder punitivo estetal esté 
puntualmente limitado por al aludido principio de legalidad. Asi, al referido principio constitucional 
da legalidad electoral an cuestiones relacionadas con el operador jurídico: Le le y ... señalará las 
sanciones que daban Imponerse por el Incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (articulo 41, 
párrafo segundo, tracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos), es le expresión del principio general del derecho nulivm crimen, nuile poene sine 
lege preevia, scripta el stricta. aplicable at presante caso en términos de los artículos 3. párrafo
2. del Código Federal da Instituciones y  Procedimientos Electorales, asi como 2 de la Ley 
General del Sisteme de Medios de tmpugpeción en Metería Electoral, lo cual implica que en al 
régimen administrativo senclonedor electoral existe: a) Un principio de reserve legal (lo no 
prohibido está permitido), asi como el carácter limitado y  exclusivo de sus disposiciones, esto es. 
sólo tas normas jurídicas legislativas determinan le causa da incumplimiento o falte, en sume, al 
presupuasto de la sanción: b) El supuesto normativo y  la sanción deben estar determinados 
legislativamente en forma previa a la cornalón de- hecho. c) La norma Jurídica que prevea una 
falta o sanción deba estar expresada an una forma escrita (abstracta, general a impersonal), a 
atado da que tos destinatarios (lanío ciudadanos. como partidos políticos, agrupaciones políticas 
y  autoridades administrativas y  jurisdiccionales, an materia electora!) conozcan cuáles son tas 
conductas ordenadas o prohibidas, asi jcomo tas consecuencias jurídicas Que provoca sus  
inobservancia, lo cual da vigencia a los principios constitucionales de certeza y  objetividad (erf 
este caso, como en el da lo expuesto en e.' inciso enterior, se está en presencia da Is llamada 
garantís de tipicidad) y, d) Las normas raquearen una interpretación y  aplicación estricta (gejiose 

. sunt rastringanda). porque mínimo daba apr al ejercicio de ese poder correctivo estelafgjBéNj&rP^ 
acolado y  muy limitado, por cuanto que'los requisaos para su puesta an m a rcj^a yB l^r  
estrechos o restrictivos.'

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, a d p n á s ttg S R s

servidores públicos, las personas física^ y los partidos polfticos; las aW t^écionesl 

políticas locales, los aspirantes, precandidatos candidatos y candidatos indealSfoypÍAfó 

a cargos de elección popular, los ciudadanos o cualquier persona juridica-colectiva; los 

observadores electorales y las organizacipnes conformadas por éstos; las autoridaoes 

de cualquiera de los poderes federal y local; órganos municipales, órganos autónomos 

y cualquier otro ente público; los notarios; públicos, ios extranjeros, las organizaciones 

de ciudadanos que pretendan formar un partido político; las organizaciones sindicales, 

laborales o patronales, o de cualquier otrá agrupación con objeto social diferente a la 

creación de partidos políticos, asi como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 

creación y registro de partidos políticos; los ministros de culto, asociaciones, iglesias o

agrupaciones de cualquier religión, y los demás sujetos obligados en ios términos de la 

Ley: de conformidad con lo establecido en e! articulo 335 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

3. infracciones previstas en la Ley.

E! articulo 335 numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estaoc de 

Tabasco, establece que son sujetos de responsabilidad por infracciones comencas a 

las disposiciones electorales contenidas en esta Ley; de la misma manera las 

fracciones IV y VI establecen que los ciudadanos, c cualquier persona física o jufdico* 

colectivas, y las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de ios poderes 

federal y loca!; órganos municipales, órganos autónomos, y cualquier otro ente público.

Asimismo, los arábigos 339 y 341 del ordenamiento legal invocado, prevén;

A R T IC U LO  339.
1. Constituyen infracciones de-los ciuootianos, de los arigames y afiliados a Pérfidos 
Políticos, o an su caso de cualquier persone física ojuridico-coiectives. a ia presante Ley.

II, El incumplimiento de cuelQuiera de les disposiciones contenidas en esta Ley

{
A R T IC U LO  341
1. Constituyen infracciones a la presante Ley. de las autoridades o ios servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera oa los poderes federales, locales órganos de gopiemo\ 
municipales: órganos autónomos, y  cuatouie'  otro ente púbnco '
111/ E 1 incumplimiento del principio de impamavsac establecido por e' articule 134 da la 
Constitución Federal, cuantío tal conducta afecta ¡a equidad Oa ts competencia ~~ 
Partidos Políticos, entre tos aspirantes, precandidatos o candidatos, segur sea

De! contenido de las porciones legales invocadas se arribe a la concluí 

constituye una Infracción a la Ley Electoral Estatal, la conducta atribuidle 

público que preste servicios en algún gobierno municipal, toda vez que coi 

vlncurnple con el principio de imparcialidad previsto en el articulo 134 de la Consi

Federal, cuando con su conducta afecte a la equidad de la competencia de los partidos 

políticos o entre aspirantes, precandidatos o candidatos.

4. Catálogo de sanciones.

Sobre el particular, es importante mencionar que el articulo 347 de la ^ey Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. establece el catálogo de sanciones que 

deben imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dicha normatividad. por 

la comisión de alguna de las infracciones contenidas en la ley en cita

En tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en ia Ley comícial 

local, se contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, aspirantes, 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; ciudadanos, dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico colectiva; 

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; organizaciones 

sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 

diferente a la creación de partidos políticos, asi como sus integrantes o dirigentes, en lo 

relativo a la creación y registro de partidos políticos.

Respecto á los Partidos Políticos el artículo 347, numeral 2 y 4, de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco; establece como sanciones las siguientes:

I. Con amonestación pública;

ti. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Estado;

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento, 

de tas ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 

periodo que señale la resolución, y

IV. La violación a los dispuesto en el articulo 56, fracción XVI. de la Ley Comicial 

Local, se sancionaré con una multa de h8sta veinte mil días de 

general vigente para el Estado.

3. Respecto de las agrupaciones políticas:

I. Con amonestación pública;

H. Con multa de hasta diez mil dias de salario mínimo general 

Estado, según ia gravedad de la falta, y
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As -nismo, se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y 363 nq 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

disposiciones generales relacionadas con Ids medios de prueba, su admisión y / 

valoración, respectivamente. -í

Concretamente, conforme al artículo 352, numeral 3 de la ley comicial local, en el 

procedimiento administrativo sancionador nerán admitidas como pruebas las 

documentales publicas y privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, /  la 

instrumental de actuaciones. Por su parle eí diverso 14, numeral 6, de la Ley de Medios 

de Impugnación en Materia.Electoral del Estadó de Tabasco, aplicado supletoriamente, 

prevé que se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de 

reproducción de imágenes y, en general, todo* aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o 

instrumentos, accesorios, aparatos'o maquínala que no estén a) alcance del órgano 

competente para resolver. En estos cases, el {portante deberá señalar concretamente 

lo que pretende acreditar, identificando a las pnrsonas, los. lugares y las circunstancias 

de modo y tiempo que reproduce la prueba.

i d }

9).

El artículo 334 de la Ley Electoral y de Paqii 

aplicable de manera supletoria en el proce< 

articulo 14, numeral 4, de la Ley de Medios 

Estado de Tabasco, define en sus incisos c) y 

oocumentos expedidos, dentro de! ámbito 

federales, estatales y municipales; y los 

investidos de fe pública de acuerdo con la ley, 

techos que les consten. Este mismo precepto 

documentales privadas, como todos los demás 

partes, siempre que resulten pertinentes y relaci<

de

docui

¡dos ■ Políticos del Estado de Tabasco, 

'dimiento que nos ocupa por virtud de< 
impugnación en Materia Electoral del 

i, qué serán documentales públicas los 

sus facultades, por las autoridades 

intentos expedidos por quienes estén 

siempre y cuando en ellos se consignen 

normativo en su numeral 5. define a las 

documentos ó actas que aponer tas^ 

ionados con sus pretensiones I

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ¡_ey Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

ser menor a seis meses Generales, en su caso.

4. Respecto de los .aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular:

I. Con amonestación pública;

ii. Con multa de hasta diez mil dias de salario minimo general vigente para el 

estado;

III. Con la pérdida dal derecho del aspirante a ser registrado como precandidato en 

ei proceso de selección interno, y

IV. Con la pérdida del derecho del precandidato Infractor a ser registrado como 

candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 

mismo.

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos.de elección 

popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 

alguna en contra del Partido Político de que se trate. Cuándo ei precandidato resulte 

electo en el proceso interno, el Partido Político no podré registrarlo como candidato.

5. Respecto de ios ciudadanos, de ios dirigentes y afiliados a los Partidos Políticos, o 

de cualquier persona física o juridico-colectivas:

l Con amonestación pública; *

II. Respecto de los ciudadanos, o de. ios dirigentes y afiliados a ios Partido;

Políticos: con multa de hasta mi! Quinientos dias de salario mínimo gener| 

vigente para.el estado; en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en 

esta Ley, o en lo relativo a la difusión de propaganda política o eiectj 

infrinjan ias disposiciones de esta Ley, con multa de hasta cinco ¿ 

salario mínimo general vigente para el Estado, y

III. Respecto de las personas Juridico-colectivas por las conductas sefl 

fracción anterior; con multa de hasta cien mil dias de salario mlnlS 

vigente para el Estado, en el caso de aportaciones que violen lo i 

esta Ley, c en io relativo a la difusión de propaganda política o electoral, que 

infrinjan las disposiciones de esta Ley, con multa de hasta doscientos mil días 

de salario minimo general vigente para el Estado.

6. Respecto de ias organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir Partidos 
Políticos:

I. Con amonestación pública;

il. Con muha de hasta cinco mil dias de salario mínimo general vigente para el 

Estado, según la gravedad de la falta, y

lll. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como 

Partido Político local.

7. Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier 

otra agrupación con objeto social diferente a la creación de Partidos Políticos, asi 

como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de Partidos

Políticos:

!. Con amonestación pública, y

II. Con multa de hasta cinco mil dias de salario mínimo general vigente para el 

Estado, según la gravedad de la falta.

8. Los Partidos Políticos y las agrupaciones políticas que infrinjan las obligaciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública serán sancionados 

conforme los criterios establecidos en la legislación estatal en la materia.

5. Sustanclación dal procedim iento.

La sustanciaclón del procedimiento especial sancionador. se encuentra prevista en ej 

Capitulo Cuarto, Ubre Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

Tabasco.

Es importante recordar que el articulo 334 de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, estatuye que en la sustanciación de los procedimientos 

sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha norrnaj^ ^ ^ ? ^ | ^ >

> dispui Por último, es importante recalcar, que ha sido 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

sancionador se rige preponderantemente por

de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se de; 

jurisprudencia 12/2010 de titulo y texto siguiente

: Feí<

reí

pti-CARGA DE LA PRUEBA. EN EL 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCi 
base ia, a p a ñ a d o  D . d a  le  C o n s titu c ió n  P o lltíc t  
( M  C ó d ig o  F e d e ra l d e  in $ títu c io n e $  y  
p ro c e d im ie n to  e s p e c ie ! s a n c io n a d o r. m e d ia n  
conoce cíe ia s  in fra c c io n e s  a  ia  o b lig a c ió n  d e  
o  e le c to ra l q u e  s e  d ifu n d e  e n  re d io  y  te le v is ió  », 
p a r t ía o s  p o lí t ic o s  o  c a lu m n ie n  a  lo s  ciudadana¡ 
y e  q u e  e s  s u  d e b e r  e p o r te n e s  d e s d e  la  p re  
equeBea que h a b rá n  d e  re q u e r irs e  cv e n d o  n o  
In d e p e n d e n c ia  d e  la  fa c u lta d  in v e s t ig a d o ra  d e

criterio reiterado por la Sala Superior del 

leración, que el procedimiento especial 

principio dispositivo, por

O C E D IIH IE N T O  E S P E C IA L  .
*j A N T E .-  D e  le  in te rp re ta c ió n  da  

d e  tos Estados U n id o s  Mexicanos.
a m ia n to s  E le c to ra le s , s e  a d v ie r te  q u e , e n  e i l

elif  e l  c u a l le  a u to r id a d  a d m in is tra tiv a  e le c to ra l 
l batanarse da e m p le a r  a n  la  p ro p a g a n d a  p o lit ic e  
H, e x p re s io n e s  q u e  d e n ig re n  a ¡b s  in s titu c io n e s .  
v la  c a rg a  d a  la  p ru e b e  c o rre s p o n d e  e l  q u e jo so , 
te n ta c ió n  d e  le  d e n u n c ie , a s i c o m o  Id e n t if ic a r  
h a y a  te n id o  p o s ib i l id a d  d e  recabadas; e s to  co n  

a u to r id a d  e le c to ra l '

CUARTO. Análisis de fondo. Para llevar a cabo al análisis de fondo del presente 

asunto, es necesario precisar cuáles son los hechos denunciados y si los mismos se 

encuentran reconocidos o controvertidos por ias partes, ya que únicamente estos 

últimos serán objeto de prueba, pues en atención a lo dispuesto por ei artículo 352, 

numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidoi Políticos dei Estado de Tabasco. los 

hechos reconocidos, junto con el derecho, (o^ hechos notorios o imposibles, no son 

objeto de prueba.

Después, respecto de ios hechos controvertid?: 

que fueron admitidos y desahogados durante 

agregados en autos; tanto los que fueron a 

obtenidos por la Secretaria Ejecutiva como partí 

de determinar que hechos se encuentran dern 

principio de adquisición procesal a que hace ri 

Sala Superior de! Tribunal Electoral del Pode 

con el rubro y texto siguiente:

"ADQUISICIÓN PROCESAL EN M ATERIA  
Ley General del Sisteme de Medios de Imputy 
en que debe efectuarse el ofrecimiento, rec¡ 
apodadas en los medios de Impugneción, íj

s. se valorarán ios medios probatorios 

el procedimiento y que $e encuentran 

'portados por las partes, así como los 

e de la investigación realizada: a efecto 

ostrados. tomando en consideración el 

gerencia la jurisprudencia 19/2008 oe la 

Judicial de la Federación identificadle

E LE C TO R AL.- Los edícu los U , 15 y  16 de la 
nación en M ateria E lectora l establecen la forma 

•■afición, desahogo y  valoración de las probanzas 
ts¡to.es, regulen la actividad probatoria dentro del
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proceso regido entre otros, por 01 principio o* cóqumaPn procos*; e/ cutí consiste en oye tos 
medios ti* convicción, ai tonar como fínehdeC ai esdereamtentc tia la vartiati lapa! su fuerza^ 
convtciiv» daba aar valorada por mi juzgador conforme a asta fmahdad an relación a i 
pretensiones da todas la» panas an ai juicio y  no sólo dai oferente, puesto que al proceso 
cortaba como un todo oniieno a ind'nrislbl» integrado por la secuencia da 1 
desarrollan progresivamente con el objeto da resolver una controversia Asi 
competentes, s' resolver los confítelos sometidos s so conocimiento. daDeu 
pruebas acorde con ai citado principio".

Una vez valoradas tas pruebas y determinados tos hechos probados, e 

procederá al análisis de los mismos con et objeto de determinar si 

denunciados incurrieron en faltas que les imputan los denunciantes.

De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de 

conductas infractoras, $e procederá a la individualización de la sanción que 

corresponda, de ser el caso, o a la determinación de las medidas respectivas. En esa 

tesitura se procede al análisis de fondo en eha?unto que nos ocupa.

I. Hecho* denunciados X.
A) En e! escrito de denuncia suscrito por el Consejero Representante del Partido Verde 

Ecologista de México, esencialmente sé tiene lo siguiente;

escrito inicial dedenuncia de fecha (04) cuatro de marzo de (2016) dos mil dieciséis en 

e1. domicilio ubicado en carretera Villahermosa-Teapa, Ranchería la Lima, Municipio de 

Centro, ViHahermosa, Tabasco r
2 - Las supervenientes.  ̂ *

3 - Presuncional Legal y Humana.

4.’  Instrumental de Actuaciones

Por los denunciados Iturbide Núñez López e Ingnd Yanet Sánchez 

ofrecieron prueba alguna toda vez que no se presentaron en la audiencia 

alegatos no obstante encontrarse debidamente emplazados mediante n< 

fecha diecisiete de julio del año en curso, por su parle ia ciudadana Verónica 

Pérez, si se presentó e la referida audiencia, de fecha diecinueve de julio de 

diecisiete, sin aportar ninguna prueba.

En la audiencia de pruebas y alegatos (levada a cabo el diecinueve de julio de dos mil 

diecisiete, a las partes se les concedió et uso de la voz para que presentaran de 

manera verbal sus respectivos alegatos, mismos que realizaron en ios siguientes 

términos:

» El día 03 de mano del ah© 2016 durante le reunión de trabajo de le Comisión de Vinculación, 

junto con el INE., el representante del Partido Político Morena, realizo 1» observación que 

mediante Samada de Javier Núfltz se estaba nevando e cabo un simulacro en le Lima, Centro 

Tabasco y que dicho simulacro se estaba efectuando an un domicilio que corresponda .al 

Delegado Municipal y exista propaganda correspondiente a Gerardo Gaudisno Rovirosa.

* Al efecto los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
Insistimos en le necesidad de qut fuera ta oficialía electoral dai instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana da Tabasco, la que diera fe de los actos señalados y levantara el acta 
circunstanciada de la reunión de trabajo a efecto de mejor proveer.

• En este sentido, el Secretario Ejecutivo informe que si se encontraba la propaganda electoral en 
el domicilio en el que se efectuaba el simulacro y que al mismo ss trasladó al luga' para 
constatar tos hechos.

II. Contestación a la denuncia.

B) Respecto a los ciudadanos Iturbide Núñe?: López t  tngrid Yanet Sánchez Gómez, no

se mencionan hechos relativos, en razórt de que no presentó contestación a la

oenuncia.

C) Del escrito de contestación s la denunci^ presentada por la ciudad; 

Electoral del Distrito 06 de la Junta local del Instituto Nacional Electoral 

se tiene lo siguiente: !

1 Que de conformidad a la Jurisprudencia 11/2013 CADUCIDAD, EX C EPC IÓ N  >
EL PROCEDIM IENTO ESPECIAL SANCIONÁDOR aañala qua por su complejidad requirió de ¡g¡ 
practica dé diversas diligencias o actos probetíimenteles, que razonablemente no fu» posible 
realizar dentro de ase plazo; sin qua dicha1 excepción pueda darivar de la inactividac ae is 
autoridad. Tei es el caso que en diche denuncia no ae observa tal complejidad ye que en su 
reglamento da quajas y  denuncias an au articulo $3 señale las causas por lo cual el Proceso 
Especial Sancionado! deba presentarse y  en. le denuncia no existe dolo a to señalado er, este 
articulo. Lo que..slsse puatía observar es \una omisión por parte tía este Instituto dei no 
cumplimiento a tiempo-be dicria audiencia. \

2. Aunado a ello nunca se /hs^corríó traslado1.da actuación alguna dentro de este procedimiento 
el cual es de. feche 04 de marzo., dé 2016, y\a ta fecha son aproximadaments un año y  cuatro 
meses y desconozco porque hasta ei.dia 17 da Julio de 2017, se me cita a comparecer ya que en 
la denuncia pe consta mi nombre nPozjsto documento alguno que emita esta autoridad de la 
apertura c continuidad de asta procedimiento ó oei porque sa me está emplazando.

X
3. En su reglamento an e) articulo 66, párrafd\¿,' dipe que admitida la audiencia se emplazara al 
danunciénte y  al danuncladc para comparecer a bata audiancis y  señalo la audiencia tendrá 
lugar dentro Oei plazo da 46 horas posteriora? a su admisión y  no después de un año y  cuatro 
mesas de haber sido admitida la denuncia. Aclaro ni soy denunciante y  ni denunciada, asi que 
no veo la razón de mi presencia en esta audiencia, alno negligencia y  omisión por parte de este 
autoridad de no realizar el procedimiento señalado en su propio reglamento lo cual me causa 
prejuicio tanto en mi persona como en mi trabajo.

Al respecto debe decirse que esta causa de improcedencia ya fue analizada en el 

capitulo de improcedencia, por lo que se reitera lo expresado en dicho apartado. III,

III, De las Pruebas

Las pruebas ofrecidas por la parte denunciante y admitidas en la audiencia de 

pruebas y alegatos de veintinueve de agosto $e dos mil dieciséis, fueron las siguientes:

1.- Documental Pública: Consistente en el qcta circunstanciada de Inspección Ocular 

de fecha (03) tres de marzo de (2016) dos piil dieciséis efectuada por la funcionaría 

electoral Atenas del Alba de ta Cruz de la Cruz, la cual anexó ia parte actora en su

A LE G A TO S :

En uso de la voz el ingeniero Martin Darlo Cázarez Vázquez, indicó

Ratifico, en todos y  cada uno da sus puntos 1$ denuncia presentada, solicitando sea resuelta a la 
brevedad toda vaz que ya han excedido los plazos estableados por Ley

Un» vez desahogeoo los alégalos de la parle denuncíame, se le concede e> uso de la voz a ta 
Ciudadana. VERONICA G UILLERM O PÉREZ, en su  carácter de Consejera Electoral del 
Distrito 06 Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral,-parta danunciada.

En el u to  da la voz: Que de conformidad a la Jurisprudencia da! Tribunal Electoral Federal <tet 
Poder judicial de le federación 11/2013, prescribió el SE/PES/PVEM/DMDU02&/2016 además 
nunca se me corrió traslado de actuación relacionado e este procedimiento de fecha cuatro de 
marzo del dos mU dieciseis, desconociendo porque me citan a este audiencia de pruebas y  
alegatos, ye que en la misma no sa me mandón», además no se me giro documento o acuerdo 
del mismo, emitido oor este autoridad da la apertura o continuidad, aclarando qua no soy la 
denunciante b la denunciada, asi que no veo el motivo oe mi presencie en esta audiencia, 
solicitando que ai momento de resolver sa me exima tía toda responsabilidad an el presente juicio

IV. Fijación de la Litis.

Asi, lo hasta aquí señalado permite establecer que la materia del procedimiento 

sometido a juicio de esta autoridad administrativa electora), conforme a 10 planteado por 

el denunciante, consiste en dilucidar si se actualiza ta Inobservancia a los artículos 

134. C onstitucional en correlación con el numeral 200 de ta Lev Electoral v de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. atribútate al ciudadano (otrora) 

Delegado M unicipal de la Rancharla la Lima pertenecíante al M unicipio de C entro/'*' 

Tabasco. Iturbide Núñe^ López, por perm itir que en el Local oue ocupaba |a 
Delegación M unicipal se fijara  propaganda Electoral perteneciente a un partido 

político.

tV, determinación de los hechos reconocidos y controvertidos qus£bÍDr¡ 

expediente.

Se procede a precisar los hechos reconocidos por las partes y los que se erft?

controvertidos, asi como a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas, a

efecto de determinar el alcance probatorio que éstas tienen y adminicularlas entre si

cuando proceda, asi como con los-medios de prueba obtenidos mediante la

investigación realizada por le Secretaria Ejecutiva, con el objeto de determinar cuáles

hechos se encuentran demostrados; tomando en consideración el principio de

adquisición procesal ai que hace referencia la jurisprudencia de la Sala Superior del
■>*

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación £uyo texto sé transcribe a 
continuación: X

Partido Popular Socialista 
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribuna! Estatal Electoral del Estado de Guanajueto . 

Jurisprudencia 19/2009

ADQUISICIÓN PR O C E SA L EN  M ATERIA E LE C TO R A L .* Los artículos 1 4 .  1£ y  16 de la Ley 
Generat dél Sistema de Medios d» impugnación en Materia Electoral'establecer la tormo, en que 
debe efectuarsé el ofrecimiento, recepción, desahogo y  valoración de las probanzas aportadas en 
los medios de Impugnación, esto as, regula» ta actividad probatoria dentro del proceso regido 
entre otros, por el principio de adquisición procese!, el cual consiste en que los medios de
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c o n v ic c ió n , a¡ ta ñ e r  c o m o  f in a lid a d  a l e s c la re c im ie n to  de  le  v e rd a d  le g a l, s u  lu a n a  c o n v lc t iv a  d ebe  
s e r  va lo ra d a  p o r  a l ju z g a d o r  c o n fo rm e  a e s ta  f in a lid a d  en  re la c ió n  a la s  p re te n s io n e s  da  to d a s  las  
p a n e s  e n  a l ju ic io  y  n o  s ó lo  ó a l o fe re n te , p u e s to  q u e  a l p ro c e s o  s a  c o n c ib e  c o m o  u n  to d o  u n ita r io  e 
in d lv is lb la , In te g ra d o  p o r  la  s e c u e n c ia  de  a c to s  q u e  s e  d e s a rro lla n  p ro g re s iv a m e n te  c o n  e l  o t / e ic  
d a  re s o lv e r  u n a  c o n tro v e rs ia . A s i,  lo s  ó rg a n o s  c o m p e te n te s , a l re s o lv e r  lo s  c o n f lic to s  s o m e tió o s  a 
s u  c o n o c im ie n to , d e b e n  e x a m in a r  la s  p ru a o a s  a c o rd e  s o n  a i c ita d o  p r in c ip io .
C u a r ta  é p o c a :

Acto s e g u id o  me dispongo a realizar la ¡nspsotíón ocular sotiérraos da mañane varoal por ai 
L ic e n c ia d o  Roberto F é lix  Lópat, Saereterto Apetito del instituto Bactorai y  da Participación 
C iu d a d a n a  d a  Tebeooo, a petición del Raprodéntgñte Suplanta dei Pedido Morana Licenciado 
Enrique Montee López, donde ea eoütíta dar fe da $• existen»'» 0» una reunión da Capacitadoras 
Electorales en la delegación Murucípai d e  te Ume eri la siguiente dirección:

Carretera VUleharmota -  feepe, la Ume, Cancro, VUlahermoss, Tebeaco.

Gaceta o» jurisprudencia y  T e s is  en  m a te n *  e le c to ra l T r ib u n a l E le c to ra ! ó a l P o d a r  J u d ic ia l o t  re 
F e d e ra c ió n , A ñ o  2. N ú m e ro  3, 2 009 , p é g /n e s  11 y  12.

a) Hachos raconoeldoa.

De conformidad con el escrito de denuncia que obra en autos, y lo manifestado en la 

audiencia de pruebas y alegatos, por parle dei representante C. MARTÍN DARÍO 

CÁZAREZ VÁZQUEZ Consejero Representante del Partido Verde Ecologista d e /  
México, únicamente se encuentra implícitamente reconocido por las partes, el 

hecho:

1. Que ei tres de marzo de dos mil dieciséis, en el domicilio que ocupaba iaúpr 

Municipal de le Ranchería La Lima, Municipio de Centro, Tabasco; el otrora^ 

Municipal Iturbide Núftez López, permitid que en Local de la Delegación se lle v l 

cabo un simulacro de capacitación de funcionarios de Mesa Directiva de Casilla 

extraordinaria, para e! proceso electoral local extraordinario 2015-2016.

2. Que en el lugar que ocupaba el Local Delegacional, tres de marzo de dos mil 

dieciséis, se encontraba colocada una lona con propaganda electoral del entonces, 

candidato a Presidente Municipal GERARDO GAUDIANO ROVIROSA; lo que 

transgredió el principio de equidad en la contienda electoral.

3. Que se encuentra debidamente acreditada la calidad'4» Iturbide Núfl®2 López con el 

carácter de Delegado Municipal, de conformidad con ls documentación que fue remitida 

por el Coordinador de Delegados del Ayuntamiento de Centro'; Tabasco, según oficio 

CDM/SCM/10&/2016 de nueve de marzo de dos mil dieciséis)''recibido en esta 

Institución en ta misma fecha.

Por lo que corresponde a ios supuestos denunciados Ingrid Yanet Sánchez Gómez, 

Verónica Guillermo Pérez y del contenido de la denuncis y de los demás elementos 

que integran el presente sumario no se advierte que se les impute hecho alguno, por lo 

que en esta Resolución solo se ocupara de posibles hechos atrlbuibies a Iturbide 

Núftez López en su calidad de Delegado Municipal de la Ranchería La Lima del 

Municipio de Centro, Tabasco.

En tal sentido, tenemos que la conducta Imputada al denunciado Iturbide Núftez Lópe2 

se vincula con la colocación de propaganda electoral en un lugar nc permitido, en el 

caso particular en un inmueble que en esa fecha se ocupaba como Local de' la 

Delegación Municipal de la Ranchería la Lima, Centro, es decir, propaganda electoral 

utilizada en la campafta electoral dei proceso electoral extraordinario 2015-2016 en. 

este caeo.de los partidos de )a Revolución Democrática y Del Trabajo. (

Asimismo, que dicho servidor público haya permitido que funcionarios capacitados? 

del Instituto Nacional Electoral, en el Local Delegacional llevaran a cabo un sim^ 

de capacitación a funcionarios de la mesa directiva de casilla extraordinaria 

elección de Presidente Municipal en el Proceso Electoral Extraordinario 2019)5íóh

Se procede a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en la*uej 

ley celebrada el diecisiete de julio del año en curso por la Coordinación^ 

Contencioso Electoral dei Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabascc.

Para una me}o: ilustración SE transcribe el acta circunstanciada que se instrumentó por 

Oficialía Electoral el tres de marzo de dbg rnihdieciséis, que es del tenor siguiente:

A C T A  C IR C U N S T A N C IA D A  D é  IN S P E C C IÓ N  O C U L A R

E n  la  c iu d a d  d a  V ü la h e rm o se , T a b a sco , s ie n d o  la s  (1 6 :5 6 ) d ie c io c h o  h o ra s  c o n  c in c u e n ta  y  se is  
m in u to s  d e l ( 0 3 )  t ra s  d a  marzo d e l d o s  m u  d ie c is é is , la  q u e  s u s c r ib e ,J ic e n & e d e  A te n a s  d e i A lb a  de  
la  C ru z  t ía  la  C ru z , e n  m i c a rá c te r  d a  fu n c io n a ría  p ú b lic a , a d s c r ita  ¡ t i *  O fic ia lía  E le c to ra l d e  te 
S e c re ta r ia  E je c u t iv a  d e l instituto Electora/ y de P e r t ic ip a d ó r , C¡u d a d a r ia  d e  T a b a s c o , s e rv id o ra  
p ú b fíca , q u e  se tra m ita n  e n  la  S e c re ta r la  d e  e s te  in s t itu to  E le c to ra l, c o n  d o m ic i l io  u b ic a d o  e n  /as  
o f ic in a s  d e  la  S e c re ta r ia  E je c u t iv a , q u e  se encuentre en /es insta/actanes dei instituto E le c to ra l y  
de Participación C iu d a d a n a  d e  T a b a sco , e n  E u s a b io  C a s tillo  7 4 7  d e  la  C o lo n ia -C e n tro , d a  este 
C iu d a d  C a p ita l.

°or lo que al aféelo procedo a dirigirme a la dkedtíón antea mencionadas, s fin de dar te a lo 
observado, y  cerciorándome con acuciosidad da saret tugar correcto, ya que lo puo* constela- ai 
tenar a la vista loa señalamientos viales y  visibles al público, da las callas. asi como da los propios 
habitantes dei tugar da la cana principal da la Urna. Centro, Tabasco, stande tas (19 i 3) diecinueve 
horas con traca minuto*, y  cerciorada con acuciosidad da aar ai domicilíe conecto temanoo * ta 
vista un inmueble con las siguientes caractarlsfícaá: do* nivelas, cotor blanco con franjas varees, 
puerta principal ventana* y  protecciones oa herrarte eptof dorado, y  a fuera da asta dos vahicu os 
con rotulados en al qut se tes instituto Etectocsly da Parttoipeciór, Ciudadana da Tabascc e 
primero da ellos Marca Nissan, linea Tsurv, color Maneo, cuatro puertea, con placas da circuiac ón 
w $ C -3 b i3 . del astaoc da Tabascc y  al otro marée Masan, anea tipo pick up, cuatro puertas y 
bates, color blanco, placas da circulación vs-06-974, del astado da Tabasco; aun costado sa 
ubica un inmueble, al cual cuente con las siguientes características un nivel, color azul, portón 
principal da herrarte odor negro, mismo que es uña Penas de abarrotes, en el que sa lea en is 
parta superior del trente dai inmueble: 'Chebellte" y  al otro lado un inmueble, con ¡as siguientes 
cerectertstícas: dos niveles, color rosa; el Bagar af lugar me percata da una reunión dentro del 
inmueble con rejes doradas, en el cual se observa e un grupo de persones temo de género 
femenino como género masculino, mismos pire se identifican como personal del INE. de los cuetes 
se denominan CAE. tos cuales portaban uniforme en él que se lee: ’INE"; procedo a realizar un 
ñamado en tono derc y  luana, a¡ que responde, una persone oa. ganare masculino, el cual cuenta'  
con ta siguiente media fUtactor., taz morena, cabéBo castaño, con una adatura aproximada dé 
V $0; un metro con sesenta centímetros aproxqnadamente. compiexiór. oeigaca. quien"q ¡c \  
«amarse Ovidio p ineoa Parara ai cual sa identificó cor. un galeta oe. .’v£ csmc¿^g#etr*tfotV’ 
Electoral (CAE;, eme Qu*e* me identifico mediante gafete expedido por asta “*■
mismo al que cuestiono sobre la reunión que observo, quien textualmente me m g 
un sim ulacro tíef CAE pare tos fun c io n a rio s  da castizas, y  at inmueble as ;  
presidenta da cssllls, empezó a lee (06:00 pm ) dfneo de la tarda y  acabe de t 
et encargado dei simulacro de le sección OSS y  hay o tra  encargada que se 1 
Nsvs Diez pero, ys  esté arribe da ta camioneta"- cabe mencionar que en ese mdi 
las (19:17) diecinueve horas con diecisiete minutos se presentó at acto une personéis 
masculino, con i»  siguiente medís filiación, Taz morena esbelto recortado, compiexiónl 
con estatura oa (1.67) un metro con sesenta y  siete centímetros «proxtmsdemenfe. mismo ¿ue si 
acercarse ai lugar. Idéntico  como ai Representante Propietario tíef Periioo Morana Javier Núñaz 
López, este, por ser un nacho notorio para mi, ya que esté regrstieqc como te' anta al Consejo 
Estatal da asta Instituto como tal. mismo que a/  Bagar al lugar, empezó s hablar en voz fuerte 
manifestando k> aiguiant»: ‘pof qué sa astar, reuniendo en una casa de Gaudianc. voy •  matar una 
denuncia por que esto es tíagal y., se Berna mepaobismo"; s le cual procedí a invitarte a que me 
permitiere terminar da conversar con fe persona con la que entendí» /« presente diligencie; lo cual 
una va? terminado, procedí S despedirme y  agradecer por ls información proporcionada: cabe 
mancionsr qua a un costado de ls delegación Municipal, ai cuál forma parte del mismo 
inmueble donde se llevaba a cabo dfchá'reunlóh, se  encuentra colocada an la herraría da la 
barda principal una lona da (1.50) im m itro  con cincuenta centímetros por (90) noventa 
centímetros aproximadamente, en la cual sa ‘Observa al busto da una persona, qua cuanta 
con ls siguiente media filiación: tez clsra/cabbUo castaño, ataviada con una camias color 
blanco; an fe paría superior Izquierda, una frase a n  coloras si parecer naranja blanco y  
negro, que a Ia letra dice: "SOMOS MÁS VÓLVAMOS A G A N A R "; Inmediato a asta, sa 
encuentra an letras co lor negro y  naranja lo qué a la'lftra te lee: " GERARDO GAUDIANO  
PRESIDENTE M UNICIPAL 2016 -  2018"; bajo aato otras letras se lea: " VOTA ASI" an letras 
negras, posterior a esto sa encuentren dos cuadros, al primero da ellos color amarino an al 
que sa observa un sol estilizado y  las letras "P R D " an color negro; y  al segundo cuadro an 
co lor rojo con una estrella de cinco picos y  las letra» UP T ” eri co lor amarillo; poste rio r a 
esto continua la frase da la siguiente meneara; "13 de marzo”  esto an color negro; 
retirándome del lugar a las (19:27} diecinueve Dotas con veintisiete 
Sa anexar, fotografías para mejor proveer.
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Une vez inspeccióneos I» ubicación. objeto de fe diligencie, misma qu« fue realizada e través de Je 
Que suscribe I» presente Acte Circunstanciada, misma Que se encuentra regístreos bajo al número 
OF/OE/SE/Ü1 7/2016, pera dejar constancia de lo observado, las incidencias y  circunstancias 
encontradas, durante la referida diligencia, dándose por concluios, repaciéndose al efecto is 
presente, siendo tas (20:03; veinte horas con tres minutos del (C3) tres de febrero del año dos mil 
diecisiis. qua consta da (4j cuatro fojas Otiles, firmando ai margan y  al calce por la suscrita para 
toaos tos «tactos légalas a qua haya fugar. Conste.

UC. ATENAS DEL A LBA  DB LA CRUZ DE LA CRUZ 
SERVIDORA PÚ B U C A  

las negrillas son parte de este resolución.

El a c ta  c irc u n s ta n c ia d a  de re fe ren c ia  de c o n fo rm id a d  con  lo d is p u e s to  p o r e l a rticu lo  

3 53  n um era le s  1 y  2 de  la L ey  E le c to ra l y de  P artido s  P o lítico s  d e l E s ta d o  de Tabasco , 

e s ta b le c e n  que  las p ru e b a s  a d m itid a s  y  d e s a h o g a d a s  se rá n  v a lo ra d a s  en  su  con ju n to , 

a te n d ie n d o  a las reg las  d e  la ló g ica , la e x p e rie n c ia  y de la s a n a  c r itic a , a s i c o m o  a lo s /  

p rin c ip ios  re c to res  de  la fu n c ió n  e le c to ra l, con  e l o b je to  de  que  p ro d u z c a n  co n v ic c ió n ^  

so bre  los hech os  d e n u n c ia d o s . P o r lo  que  c o rre sp o n d e  a las d o c u m e n ta le s  

te n d rá n  v a lo r p ro b a to rio  p len o , sa lvo  p ru eb a  en  co n tra rio  re s p e c to  de  su a u jg & g & ^ E f cK , 

de  la ve ra c ida d  de  los  hech os  a  q u e  se  re fie ran .

A ho ra  b ien , la L ey  de  M e d ios  de Im p u g n a c ió n  en  M a te r ia  E le c to ra l t íe ^

T a ba sco  ap licad a  su p le to r ia m e n te , en  su  a rtic u le  14 n um era ! 4 , se  -p re v i*  

d ocu m e n ta le s  p ú b lic a s , ios d o c u m e n to s  e x p e d id o s , d e n tro  d e l á m b ito  de  sus 

fa cu lta d e s , p o r las a u to rid a d e s  fe d e ra le s , e s ta ta le s  y m u n ic ip a le s .

En la e spe c ie , e l acta  c irc u n s ta n c ia d a  fo rm u la d a  por la s e rv id o ra  p ú b lic a  A te n a s  del 

A lba  d e  (a C ruz de  la C ruz , se e n c u e n tra  in ves tid a  de  fe  p úb lica  fu e  h ab ilita d a  m ed ian te  

o fic io  n úm ero  N o. S .E ./1 4 4 1 /2 0 1 6 , d e  (23 ) v e in titré s  de  fe b re ro  d e l d o s  m i! d iec isé is , 

para  re a liza r n o tif ic a c io n e s , e m p la z a m ie n to s , in s p e c c io n e s  o c u la re s  y  cu a lq u ie r o tra  

d ilig e n c ia  de  in v e s tig a c ió n , con  fu n d a m e n to  e rn lp  d is p u e s to  en e l a rt ic u lo  117, p árra fo  

2 , fra c c io n e s  X X  y  X X X , e n  re la c ió n  c o n  e i 102 , 35Ó p á r ra fo i fra c c ió n  III y  351 de la Ley 

E le c to ra l y  d e  P a rtid o s  P o lít ico s  d e l E s ta d o  de  T a b a s c o , p o r lo  q u e  d ich a  docum enta ) 

hace  p ru eb a  p le n a  de  ios  h e ch o s  c o n te n id o s , s a lvo  p ru eb a  en  contra río .

A s i las co sas , en  e l a c ta  d e  in s p e c c ió n  o cu la r, se  p la s m a ro n  f ija c io n e s  fo to g rá fica s  de 

un  in m u eb le  en  el que  se  a d v ie rte  co lp r, e s tru c tu ra  y en la h e rre ría  que  rodea  el 

in m u e b le  se  a dv ie rta  c o lo ca d a  u na  lo na  en  c o lo r b la n c o  con  la s  ca ra c te rís tica s  

d esc r itas  en la in s p e c c ió n  o c u la r re fe r id a , a  n o m b re  d e  G e ra rd o  G a u d ia n o  R o v irosa  y 

que  co rre spo n de  a lo  s ig u ien te :

"...a un costado de la delegación Municipal, el cual forma parta  da! mismo Inmuebla donde se 
llevaba a cabo dicha reunión, se encuentra colocada an la narrarla  de la barda principal una tone 
de (1.50) un metro con cincuenta canttmetros por (00) noventa centímetros aproximadamente, en 
la  cual se observa s! busto de una persona, que cuenta con Je siguiente media filiación: tes ciara, 
cabello o estaño, ataviada con una camisa dolor blanco: an la parte suparior izquierda, una frase an 
coiores ai parecer naranja blanco.y nagrp, que a ¡a letra dice: ‘SOMOS MAS VOLVAMOS A 
GANAR": inmediato a este, se encuentra fn letras color negro y naranja lo que a la letra sa tea. 
*GERARDO GAUDIANO P R ESIDEN TE MUNICIPAL 2016 -  201$", bajo esto Otras letras $e lee: 
*VOTA ASI" en tetras negras, posterior a esto se encuentran dos cuadros, el primero da aitos color 
amarillo en el que se observa un sol estilizado y  las letras "PRO" an color negro; y  at segundo 
cuadro an color rojo con une estrelle efe cinco picos y  lee ietres ’P T  en color amarillo; posterior a 
esto continua la frase de la siguiente maneje: ‘13 de marzo", esto en color negro

E n razón  de  )o an te rio r, e l co n te n id o  d e l acta  c irc u n s ta n c ia d a  de  la . d iligenc ia  

'n spe cc ió n  ocu la r, le van tad a  p o r la s e rv id o ra  p úb lica  a dsc r ita  a la S e c re ta ria  E jecu tiva  

del Ins titu to  E le c to ra l y  de P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de  T a b a s c o , gener£*p ,fc«$W  ■ 

a u to rid ad  la ce rteza  de  la  e x is te n c ia  de u ^a  lo n a  de un c a n d id a to  a la a ic a id j j ' "  

de l M u n ic ip io  de C e ntro , T a b e sco , d e  la e le cc ió n  e x tra o rd in a r ia  2 01 5 -20 1 6 , 

la h erre ría  d e l in m u e b le  u b ica d o  en  la: c a rre te ra  V illa h e rm o s a -T e a p a , RS 

L im a , C e n tro , T a b a s c o ; y  al co n c a te n a rs e  con  los h e ch o s  q ue  el den un c ia n te "* 

en  su  q ue ja  o  d en un c ia , Se a c re d ite  de  m a n era  p len a  q ue  en  el in m u e b le  que ocupaba

el L oca l de  la D e le g a c ió n  M un ic ip a l e l tres de m a rzo  d e  d os  m i! d ie c is é is  se  e nco n trab a  

c o lo ca d a  una  lo na  de  a p ro x im a d a m e n te  u n  m e tro  c o n  c in c u e n ta  ce n tím e tro s  p o r (90) 

n oven ta  c e n tím e tro s , en  la cu a l se o bse rva  e l b u s to  de una  p e rs o n a , a ta v ia da  cor, una 

cam isa  c o lo r b la n c o ; en  la  parte  su pe rio r izq u ie rda , u na  fra s e  con  la le yen d a  “ S O M O S  

M Á S  V O L V A M O S  A  G A N A R ", ig ua lm en te , se a p rec ia  en  le tras  co lor n eg ro  y naran ia , 

que a la le tra  se  lee': “ G E R A R D O  G A U D IA N O  P R E S ID E N T E  M U N IC IP A L  2016  -  

2018"; a d e m á s , co n tie n e  o tras  le tra s  n eg ra s  s e  lee: “ V O T A  A S P \ p o s te rio r a esto  se 

e n c u e n tra n  d o s  cu ad ro s , e i p rim e ro  de e llos co lo r a m a rillo  en  e l que  se obse rva  un sol 

e s ti liz a d o  y  las le lra s  "P R D r en  c o lo r neg ro ; y el s e g u n d o  cu a d ro  en co lo r ro jo  con una 

e s tre lla  de  c in co  p ic o s  y  las  le tras "P T* en  co lor a m a rillo ; p o s te rio r a este  c o n tin ua  la 

fra se  de  la s ig u ie n te  m a n e ra : "1 3  de m arco ", e s to  en  co lo r n e g ro ..."

Es de s e ñ a la rs e  q u e  la in fo rm a c ió n  co n te n id a  e n  la lona  de re fe renc ia  d ifun de  

p ro p a g a n d a  p o lít ic a  o  e le c lo ra i, m ism a  que  es c o n c e p tu a liz a d a  por la Sala  S u p e rio r de l 

T ribu na l E le c to ra l d e l P o d e r Ju d ic ia l de  )a F e de ra c ió n , co m o  e\ c o n ju n te  de escritos , 

p u b lic a c io n e s , im á g e n e s , g ra b a c io n e s , p ro yecc io n es  y  e xp re s io n e s  que d u ra n te  la 

ca m p añ a  e le c to ra l p ro d u c e n  y  d ifun de n  lo s  p a r tid o s  p o lítico s , ios cand id a to s  

re g is trad o s  y su s  s im p a tiz a n te s , con  e l p ro p ó s ito  de  p re s e n ta r a n te  la c iu da d an ía  las 

c a n d id a tu ra s  re g is trad a s .

E n  ese  c o n te x to , e l c iu d a d a n o  Itu rb id e  N ú fte z  Lóp ez , d e b ió  te n e r c u ida d o  q ue  en  el 

in m u e b le  d o n d e  e s ta b a  in s ta la d a  la D e le ga c ió n  M u n ic ip a l d e  ia c u a l e ra  titu la r, no se 

fija ra  a ig ú n  tip o  de  p ro p a g a n d a  q u e  tuv ie ra  se s g o  p a rtid is ta , c o m o  su ce d ió  en  el 

espe c ie  q ue  en  e l e n re ja d o  q ue  ro d e a b a  la c a sa  d o n d e  a te n d ía  los asun tos  

m u n ic ip a le s  se  e n c o n tró  u na  lona  con  la s  ca ra c te rís tic a s  a p u n ta d a s , lo q ue  desde  

lu eg o  in fr in g e  lo  p re v is to  en  e l a r tic u lo  200  n u m e ra l 1 d e  la L e y  E le c to ra l y  de  P artidos  

P o lítico s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  que  en  lo  c o n d u c e n te  m e n c io n a : que  en  las o f ic in a s ^  

loca les  y  e d if ic io s  o c u p a d o s  p o r la a d m in is tra c ió n  y  los  p o d e re s  p úb lico s  no p od r£  
fija rs e  p ro p a g a n d a  e le c to ra l d e  n ing u na  n a tu ra leza , n i en  e i in te r io r n i < 

los  m ism os .

C irc u n s ta n c ia  q u e  e i o tro ra  D e le ga d o  M u n ic ip a l n o  o bse rvó , perm ití* 

e n re ja d o  de l lo c a l q u e  o cup ab a  la D e le ga c ió n  M u n ic ip a l, se  fija ra  la 

d e sc r ita , lo q ue  d e fin it iv a m e n te  co n s titu y e  una irre g u la r id a d  a ca rg o  

itu rb id e  N úA ez Lóp ez.

A d e m á s , o tro  h e c h o  q u e  le  es im pu tab le  c o n s is te  en  q ue  p e rm itió  q ue  e n  e l lo ca l de  la 

D e le g a c ió n  M u n ic ip a l d e  la  R a nch e ría  La  L im a, d e l M u n ic ip io  de  C e n tro . T a b a sco , se  

lleva rá  a c e b o ,e l d e n o m in a d o  “ S IM U L A C R O  C O N  F U N C IO N A R IO S  D E  C A S IL L A S  DE 

LA S E C C IO N  0 4 8 6 , P R O G R A M A D O  E N  L A  R A N C H E R IA  L A  L IM A  D E L M U N IC IP IO  

DE C E N T R O , T A B A S C O . P A R A  E L D IA  0 3  D E  M A R Z O  D E  2 0 1 6", re a liza d o  en  la casa  

de le e spo sa  d e l e n to n c e s  D e le ga d o  M u n ic ip a l de  la R a n ch e ría  La  L im a  C e n tro  

T a ba sco , la c iu d a d a n a  C a rm e n  de  la C ruz V ázq u ez , q ue  fu e  d e s ig n a d a  c o m o  s e g u n d o  

e s c ru ta d o r, o fre c ió  s u  ca sa  para  cu m p lir co n  es ta  a c tiv id a d  e le m e n ta ! q ue  a seg u re  el 

d ía  de la J o rn a d a  E le c to ra l, que los fu n c io n a rlo s  se  e n c u e n tre n  ca p a c ita d o s , a l a p lica r 

la p rá c tica  de  lo s  co n o c im ie n to s  adq u irid os . C on la a d v e rte n c ia  d e  ^ u e  e l lo ca l que  

ocupa  la ca sa  de la se gu nd a  e sc ru ta d o ra  y la D e le g a c ió n  M u n ic ip a l d e  la R a nch e ría  La 

L im a, se e n c u e n tra  u b ic a d o  en  el m ism o  dom ic ilio , p o r lo  q ue  una  parte  se u tiliza  co m o  

d o m ic ilio  p a r tic u la r de la fun c io na ría  de  cas illa  c ita d a  y  la o tra  se  u tiliza  c o m o  loca l 

d on de  se u b ica  la D e le g a c ió n  M un ic ip a l de  ta R a n ch e ría  L a  L im a , d e l m u n ic ip io  de 

C entro , T a ba sco ,

Lo a n te rio r, en ra zó n  de  que  las in s ta la c io n es  que  o cu p a  la  D e le g a c ió n  M u n ic ip a l deb e  

u tiliza rse  de  m a n e ra  e xc lus iva  para las a c tiv id a d e s  que  se  id e n tif iq u e n  con  )a ac tiv ida d  

D e le ga c io na l, y no  p ara  o tras  a c tiv ida d es , co m o  es e l c a s o  de ca p a c ita c ió n  a 

fu n c io n a rio s  de  ca s illa , c o m o  su ced ió , y  a u n a d o  a q u e  en  d ic h o  loca l se e nco n trab a  en 

la re ja de! in m u e b le  p ro p a g a n d a  p o lítica  a tr ib u id le  a un p a r tid o  p o lít ic o  que  partic ipa b a  

en e l o ro ce so  e le c to ra l e x tra o rd in a r io  de re g id o re s  d e l M u n ic ip io  d e .C e n tro , T a ba scc . 

2 0 1 5 *2 0 1 6 , y q ue  p o s tu la b a  al c iu d a d a n o  G e ra rd o  G a u d ia n o  R o v iro sa  com o  ca nd id a to

De le e x p u e s to  se  a d v ie rte  q ue  e l c iu d a d a n o  Itu rb id e  N ú fte z  L ó p e z  es re sp o n sa b le  de 

v io le n ta r la L ey  E le c to ra l y de P a rtido s  P o lít ico s  d e l E s ta d o  de  T a b a s o  

c o n c re ta m e n te , el p re c e p to  200 de  d icho  o rd e n a m ie n to , c o n s is te n te  en  p e rm itir que
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el local que ocupaba la Delegación Municipal de la Ranchería La L im a , del Municipio de 

Centro, Tabaaco, el tres de marzo dé dos mil dieciséis se haya encontrado^ 

que contenta propaganda política en favor de un partido político y de susx 

Presidente Municipal.

Por lo que con dicha conducta del Delegado Municipal de la Ranchería i 

Municipio de Centro, Tabasco. infringió lo previsto por el legislador estatal, } 

que en los edificios destinados a actividades de gobierno, se fije propaganda política a 

su interior o exterior, buscando proteger el principio de equidad en la contienda.

Asi se pretende evitar que los servidores públicos en el uso de sus atribuciones 

difundan en Ios -locales que ocupan para actividades de la administración pública 

propaganda político o electoral que permita a una opción política obtenga ventaja en 

relación con otra, como sucedió en la especie, que el ciudadano Iturbide Núfiez López, 

omitió retirar de la reja donde se encontraba instalada la Delegación Municipal de la 

Ranchería la Lima, del municipio de Centro, Tabasco, la lona que contenía propaganda 

a favor del ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa entonces candidato a Presidente 

Municipal postulado en candidatura común por los partidos de la Revolución 

Democrática y del Trabajo, y de esta manera se obtenga una ventaja indebida con el 
resto de las opciones políticas que en su caso panicipen, ya que de una sana lógica y 

recto raciocinio, la promoción o difusión de un candidato en las oficinas de gobierno, 
producen un efecto e impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en 

detrimento de los demás contendientes, porque producen un efecto psicológico 

tendente a que es, como en el caso que nos ocupa, que el gobierno municipal de 

Centro, Tabasco. apoya al candidato Gerardo Gaudiano Rovirosa, violentando con ello 

el principio de imparcialidad con que deben conducirse todos los servidores públicos.

En ese orden, se procede al análisis de las circunstancies que rodean la falta cometida 

por al C. Iturbide Núftez López, en calidad de Delegado Municipal de la Ranchería La 

Lima, Municipio de Centro Tabasco.

de Denuncias y Q uejas, se establece sanción alguna para éstos, hecha la excepción de

le dispuesto en el numeral 346 de la misma Ley.

En ta l sentido, se advierte  qué tanto en el listado de sanciones contenido en la ley 

com o er, el establecido en la reglamentación de mérito, se contemplan solam ente a ios 

partidos políticos, las agrupaciones poiltiess, aspirantes, precandidatos o cand idatos a ,- 

cargos de elección popular; ciudadanos, eirigentes y a filiado s a los partidos po lítico s/ 

cualquier persona fisiGa o jurídico colectiva; organizaciones de c iu r ^ jé * ) /  

pretenden constituir partido político; organ zaciones sindicales, laboralesjgp'bd 

o de cualquier otra agrupación con objet > social diferente a la creaoit^ d» 

políticos, asi como sus integrantes o dirige itee, en lo relativo a la creaciónS^égistro dé , 

partidos políticos; sin que al efecto, se establezca un listado de las s a n Ó ^ jg ^ ^ é  

pueden imponerse a las autoridades o le i  servidores .públicos de cualquiera de es' 

poderes federales, locales; órganos de gi iblerno municipales; órganos autónomos, y 

cualquier otro ente público; por la comisión de las infracciones establecidas en el 

articulo 341 de la Ley Electoral y  de Partidt s Políticos del Estado de Tabasco.

d e l

Lo anterior constituye un impedimento legi I 
servidor público Infractor, porque para podt r 

un catálogo de sanciones aplicables al ce 
no le compete, ya que ello es competentí i 
de Tabasco; puesto que en el articulo 73 

telaciOn con le violación a les restricción 

principio de imparcialidad, sólo eetá peí 

cualquier modalidad de comunicación 

públicos, ios órganos autónomos, las depéi 

pública y cualquier otro ente de loe Orden si 
tener carácter inetltucidnal y fines ¡nformil 

Contrario sencu no eetá permitido le pro| 

los locales de las oficinas donde te  atiende

tO lii

iptgi

pera que este órgano electoral sancione al 

hacerlo, tendría que legislar materialmente 

lo concreto; circunstancia que desda luego 

exclusiva del Poder Legislativo del Estaco 

la ConetituciOn Local, se dispone que en 

íes en ellos , contenidos vinculados con «i 

njnltido la divulgación óe- propaganda, bajo 

lal, que difundan como tales, los poderes 

tndenclas y entidades de la administración 

«  de gobierno estatal o municipal, deberá 

itivos, educativos o de orientación social, 

landa política o electoral, y menos aun en 

etuntoe del gobierno municipal

Una vez acreditada la infracción y le responsabilidad directa de Iturbide Núfiez López, 

en tu  calidad de servidor público -Delegado Municipal de la Ranchería La Urna. 
Municipio de Centro, Tabasco-, por permitir te  fijara en la reja donde se ubicaban le í 

Oficinal de la Delegación Municipal de le Lima, Centro, Tabasco, Je procedente ter|a 
determinar •  individualizar la sanción aplicable con bate en le diepoeK 

atinente, sin embargo, existe une Imposibilidad constitucional y legal para ajj 

dicho earvidor público, deeda el ámbito del derecho edminittrativo 

electoral vigente en el Eetado de Tabsteo, ya que no eetá previste sanción i 
los servidoras públicos que Incurran en le responsabilidad administrativa < 

ha quedado acreditada dentro del procedimiento que nos ocupa.

En afecte, del análisis Integral de las disposiciones legales vigentes en materia 

electoral en el Estado de Tabaaco, hacho en el considerando cuarto de esta resolución, 

se desprende que no te  previ un catálogo da unciones aplicables ■ los servidores 

públicos que infrinjan las disposiciones contenidas *n  la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, con excepción de lo dispuesto en el articulo 34# de 

dicha Ley, referente al incumplimiento de les autoridades federales, estatales o 

murdeipalet. de los mandatos de la autoridad electoral, o cuando no proporcionan en 

Hampo y forma la información que les u a  solicitada, o no presten el auxilio y 

colaboración que les u a  requerida por, lee Arganos del Instituto, en cuyo caso se 

instituye un procedimiento s seguir pera hacer del conocimiento dej superior jerárquico 

de le autoridad infractora, la comisión de le faite, con el objeto dtP que Asta último 

procede én los términos de ley y sea quien sancione el infractor.

Lo anterior es asi, pese s que dentro da los procedimientos especiales sandonadorat, 

la propia Ley Electoral y da Partidos Políticos d ti Estado da Tabaaco refiere que loe 

servidores públicos son uncionables; pues lo cierto es que en el catálogo de 

unciones que deben im poneru s los sujetes de responubllidád, por la comisión dd 

alguna dá las infracciones contenidas en I* Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasee; ni en el articulo 347 de la citada Ley. ni en el numeral 19 del 

Reglamento del Instituto Electoral y de Partleipeeión Ciudadana de Tabstco en materia

Dicho impedimento, ee encuentra susterlado en le garantía de legalidad que se 

encuentre previste en los artículos 14 y 11 i de la Constitución Politice de los Estados 

Unidos Mexicanos y 2, párrafos segundo, t ireero, sueno y quinto, fracciones i. IV. IX y 

X de le Constitución Politice del Eetado Ub e y Soberano de Tabasco; e implica que las 

autoridades administrativas deben actuar s lio dentro del ámbito de tus competencias y 

no pueden ejercer atribuciones que no lee I ayan sido conferidas de manera expresa en 

la ley; deben garantizar los derechos humanos de las personas: y restringir los 

derechos de lee persones solamente cen fundamento en une iey del Congreso d e ¡ _  

Eetedo, respetar el derecho a la seguridad jurídica o imponer penas o medicas ap 
seguridad o condenar solamente con bsei i en el derecho vigente e la comisjó 

infracción.

Loe artículos constitucionales referidos ^Iborgan el principio de leg^ 

esencialmente Implica lo aiguiént»;

1. El principie de reserva legal, qix 

permitido, aplicable e lee ciudedanoja 

exclusivo de sus disposiciones, 

determinan la c a u u  del incumpImíeKto

2. El supuesto normativa y le unción 

en forme previs s le comisión del hecho.

3. Le norme jurídica que pravos una 

forme escrita, a efecto de que 

conduetu ordenadu e proMWdes,

Inoburvanda, para M i dar vigencia

4. Lee normes requieren une interprati

Dicho principio de legalidad rige desde !i 
electoral, específicamente, en lee proi 

compete t  esta autoridad; edemas, 

comprendidos loe principios da Hplddid,

significa lo que no está prohibido está / 

i, además comprende el carácter limitado y 

u . que sólo íu  normas legislativas
o falte./

deben estar determinados legislativsmente

alte o unción, deberá estar expresada en 

destinatarios conozcan cuáles son las 

tal domo las conucuendas jurídicas de au 

• loe principios de certeza y subjetividad 

y aplicación estríete.laiiAn

luego en meterte administrativa uncionadora 

es dM entot undoriedoras cuya resolución 

di que dentro del mismo se encuentren 

d f acuerdo don el cual le conducta que le >ej
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co ns id e ra  c o n s titu tiv a  de  in fra cc ión . a s i co rno  su  sa nc ió n , d eb en  e s ta r d e fin id as  en ia en ei o rd en  ju r íd ic o  v ig en te , por ic que ai las a u to rid a d e s  a c tu a ra n  fue re  de esa 

m ism a. le ga lid a d , tra s to c a ría n  ese  a erea do  fu n d am en ta !, q ue  ‘por e¡ c o n tra rio , deb e  esta r

p ro te g id o  p o r las m ism as.

E's im po rtan te  h ace r no ta r que  en  m a te r ia  a d m in is tra tiva  e lec to ra l, el le g is lad o r no

p ro po rc io n ó  e r  ia Lev una  d esc r ipc ión  lite ra l de tod o s  los tip os  in fra c to re s , lo cua l es P re c is a m e n te  p ara  g a ra n tiz a r el d e rech o  a la s e gu rid a d  ju ríd ic a , une de ios p rinc ip ios

d e c id o  a la m u ltip lic id a d  de los v a lo re s  p ro te g id o s  p o r las  norm as, por lo  que  e s ta b lec ió  que  d eb en  o o s e rv a r las  a u to rid a d e s  es e l d e ‘ " n o  h a y  p e n a  s in  le y "  ( "N u lla  p o e n a

tipos  g en é rico s  oe: in cu m p lim ie n to  de les d eb e res  y  la v io la c ió n  de las p ro h ib ic io n es , lo s in e  le g e ” ), e s to  es, la le y  e s  fu n d a m e n to  d e l d eb e r se r de  la pen a  y d e  Is pos ib ilicad

aut. nc vu lne ra  e¡ p rin c ip ie  ae t ip ic id a d , ya  q ue  la g a ra n tía  de  se g u rid a d  ju ríd ica  de de su  im p o s ic ió n , y  en  d icha  ley  d eb en  e s ta r d e te rm in a d a s  ce  a n te m a no  las

co no ce r ¡as c o n s e c u e n c ia s  ju ríd ic a s  de  la co nd uc ta , se cu m p le  cu an do  se d e te m rn a  de in fra cc io n e s  y sus  c o n s e c u e n c ia s , le cu a l es un d e re c h o  fundam en ta ', de a aue l a qu ien

m anera  c ie rta  que  ia in fra cc ió n  a la s  n o rm a s  le ga le s  tra e  c o m o  co n s e c u e n c ia  una 

sa nc ió n  d e te rm in a o s  p re v iam en te  en la Ley. f "

En ese tenor, a la determinación de fa lta s  y s a nc io n es  a p lic a b le s  a é s ta s , a  i ^ P ’l l uJe  

e l L ib io  O c tave . T ítu lo  P rim e 'C . C a p itu lo  p rim e ro , de  la L e y  E le c to ra l y  d g  

P olíticos del E sta d o  de  T a b a s c c , en el que  se p re v é n  q u ie n e s  so n  los 

co nd uc ta s  s a n c io n a d le s  y tas s a n c io n e s  a im p o n e r; re su lta  a p licab le  le d is p u e s ^ e n  9^  

a rtícu lo  14, p á rra fo  te rce ro , de la C o ns titu c ió n  Fe de ra l, es to  es. en  lo s  ju ic io s  de l oroEFrr® 

c rim in a l q ue da  p ro h ib id o  im po ne r, por s im p le  a na lo g ía , y  a ün  por m a yo ría  de razón, 

p ^ n s  a lgu n a  q ue  no es té  d ec re ta da  p o r una ley  e x a c ta m e n te  a p lic a b le  al de lito  de que 

se ;ra ta ; Dor lo que , en  la a p licac ió n  de los s u p u e s to s  re fe r ido s  e n  d ic h o  cap itu lo , 

re la tivo  a los s u p u e s to s  n o rm a tivo s  de  los que  d e riven  la p ro ba b le  c o m is ió n  de una 

irreg u la r id ad  o ilíc ito  .^eb e n  re a liza rse  de m a n era  e s tr ic ta , s in  que  q u e p a  la ana lo g ía  ni 

la m a yo ría  de  ra zó n ; s in .q u e  d eb a  p e rde rse  de  v is ta  que  la in fra c c ió n  com e tida  por 

Itu rb ide  N ú ñe z López, es co n n a tu ra l e in s e p a ra b le  de su c a lid a d  de s e rv id o r p úb lico , en 

este  caso, de  D e le g a d o  M u n ic ip a l, po r lo  que  ta rn p o co  p o d ria  sa n c io n á rs e le  com o 

m ilitan te , c iu d a d a n o  o  persona  fís ica , ya que  no  fu e  con  n ing u na  de  ta les  cu a lida d es , 

con  la q ue  c o m e tió  el Ilíc ito ; s ino  e n  su c a rá c te r  d e . fu n c io n a rio  m u n ic ip a l, al 

p ro m o c io n a l a l ca nd id a to  G era rdo  G au d ian o  R o v iro sa , en  e l' in m u e b le  que ocupa  la 

D e le ga c ió n  M u n ic ip a l y la re a liza c ión  de  d ivu lg a c ió n  de  p ro p a g a n d a  d e  ca m p a fta  e n  un 

luga r no  p e rm itid o  por la Ley, p ues  co m o  se  ha m e n c io n a d o , en  e se  in m u eb le  se 

e nco n trab a  la o fic ina  p úb lica  de la D e le ga c ió n  M u n ic ip a l.

Er. e s te  se n tid o  se ha p ro n u n c ia o o  la S ata  S u p e rio r d e l T r ib u n a l E le c to ra l de! P ode r 

Ju d ic ia l de  la F e de ra c ió n , a i e m itir la tes is  re le van te  c la v e  X L V /2 0 0 1 , c u y o  ru b ro  y  tex to  

e s  d e l ten o r s ig u ien te :

Partido del Trabajo 
vs.
Tribunal Local Electoral del Poder Judicial del Estado da Aguascaiiantas 

Tesis XLV/2001

A N A LO G IA  Y  MAYORÍA D E RAZÓN. A LC A N C E S  EN  EL PROCEDIM IENTO ADM INISTRATIVO  
SAN CION AD O S E LE C TO R A L .• Da! contenido del articulo 14. oérrafc tercero, de is Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos relativo a la prohibición de imponer, en los juicios del 
orden criminal, por simple anelogie y aun por mayoría de razón, pene alguna púa no esté 
decretada por una lay exactamente aplíceme aI danto de que se trate, se arriba e la convicción de 
Que tales regias son iguatmantt epficeo/es páre aquellas disposiciones da las gue se derive le 
posibilidad de imponer una sanción de naturaleza administrativa en melena electoral En efecto, 
an un importante sector da la doctrina contemporánea prevalece le tesis de que no hay diferencias 
sustanciales, cualitativas o cuantitativas, oue pudieran justificar une regulación distinta, por lo que 
se he concluido Que la tipificación de une conducta como infracción eominístrativa o criminal es e.. 
resultado de une decisión da politice tepte/etivs que. Dejo ciertos margenes, tiende a diseña'  una 
estrategia diferenciaos de tuche contra ia criminalidad, cor, el propósito fundamental de aviit* p  

* sobrecarga, er, exces: nt '• m e c .r  s'.s judicial, para ponerte an condiciones da actúa- ir is  
eficazmente en ios ¡lícitos más gravas y  relevantes para te sociedad. De ahí que te 
las garantías típicas oai proceso panal como ¡a señalada, se Justifique por al carácter afagSritcor 
dai procedimiento, pues con ello se /ropioe oue, de hacho, sufran un menoscabo rn Sa m aheti 
constitucionales y procadimentatas constituctonalmante establecidas. V es Que. at finíate efentasá 
tas contravenciones administrativas se integran en al supra concepto da lo ilícito, en wt que 
infracciones, te administrativa y  ia penal, exigen un comportamiento humano fw gpueBíSdE  
administrativa normalmente se parmita imputar le consecuencia a>un ante o persaujrnqrel), 
positivo o negativo, una entijurWcidac, la cutpabüidatí, alrasultado potencial o actualmamjntefioéóy 
y  la relación causa! entre ésta y la acción, esencia unitaria que, no obstante, parmita 
diferenciales inherentes a la distinta función, ya que la traslación da las garantías constitucionales 
de! orden penal ai derecho administrativo sancionador nc pueda hacerse an forma automática, 
porque le aplicación os talas garantías ai procedimiento administrativo sólo es posible en la 
medida an qua resultan compatibles con su nsturalezi.

Tercera Epoca; \

Justicie Electora/. Reviste dai Tribunal Electoral del Podar Judicial da la Federación, Suplemento 
5. Año 2002, páyine 31.

Por otro lado, an materia electoral, cuando existe un catálogo da sancionas, normalmente se deje 
el arbitrio de 1a autoridad, sandonadora su aplicación, siempre bajo las regias concretas a seguir 
para su individualización en cada caso.

L o  a n te rio r c o nd uce  a o tro  p rin c ip io  e s ta b le c id o  en  los a rtícu lo s  ya re fe ridos , 

in tim a m e n te  lig a do  co n  e l de  le ga lid a d  y  que  es el de s e g u rid a d  ju ríd ic a , q ue  busca  

im pe d ir la a rb itra r ie d a d  de  la s  a u to rid a d e s , q u ie tá n d o lo  a una  se rie  d e  re g la s  p re v is tas

se re p ro ch e  una co n d u c ta , ya que debe  co n o c e r c ie rta  y p re v iam en te  ¡as co nd ucta s  

p ro h ib id a s  o las q u e  no p ue da n  c o nd uc ir a co m e te r in fra c c io n e s  a la norm a, p e rc  de 

igua ' m a n e ra , d eb e  s a b e r cu á le s  se rá n  las  s a n c io n e s  o  p en as  a !as q ue  se p uede  hace r 

a c re ed o r, le q ue  g a ra n tiza  la se gu rid a d  ju ríd ica  de la p erson a , m ism a que  tod a s  las 

a u to rid a d e s  d e b e n  p ro te g e r y g a ra n tiza r por m a n d a to  C o ns titu c io na l.

Lo a n te rio r, ha s id o  s o s te n id o  por la Sala  S u p e rio r de! T rib u n a l E le c to ra l d e l P oder 

Jud ic ia l d e  la F e d e ra c ió n  en ia Ju risp ru de n c ia  7 /2 0 05 , m ism a  que  se tra nsc r ibe  (a
i

co n tin ua c ió n :

Partido Revolucionario Institucional 
vs.
Consejo General da! /nsMu/o Federal Electora/

Jurisprudencia 7/200$ ------------- , _
„ V  .. ; .< #

R É G IM E N  A D M IN IS T R A T IV O  S A N C IO N A D O R  E L E C T O R A L . P R IN C IP IO S ^
APLIC A B LES .. Traiéndose Cei incumplimiento de un Pacer /uritticc en lento p7S9vpvbbto¡ 
normativo, y ia sanción, entendida como consecuencia jurídica es neeesgr/o subrayar que poñ 
hevar implícito el ejercicio del poder correctivo o sancionador da! Estaoc (ius punientii), mcluioc 
todo organismo público (tanto centrallzaoo como descentralizad: y, en $: caso especifico dei 
instituto Federal Electoral, autónomo) daba atenderse a los principios jurídicos que prevalecen 
cuando se pretende restringir, limiler, suspender o privar de ciarte derecho a a)gún sujeto, para el 
electo oe evitar 1$ supresión total de la esfera da derechos políticos de ios Ciudadanos o sus 
organizaciones políticas con la consecuente transgresión de los principios constitucionales de 
legalidad y cerfaza, máxime cuando se reconoce que ese poder punitivo esteta.1 está puntualmente 
limitado por a¡ aludido principió da legalidad. Asi. al referido principio constitucional de legalidad 
electoral en cuestiones ra/ecionedes con al oparador jurídico: Le le y ... señalara las sanciones oue 
deben imponerse por a! incumplimiento de ... '{dichas) disposiciones ¡articulo 4 5. párrafo segunde, 
fracción U, último párrafo, de le Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos)  es fs 
expresión oe1 principio general del derecho nubum crimen. nuHa poena sine tepe prae vi a. Scripts e: 
striets, aplicable al presante caso an términos tía los artículos 3. párrafo 2. del Código Federa• oe 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 2 de le Ley Generar de¡ Sistema de Medios 
de Impugnación an Matarle Electoral, lo cual implica que en t i  régimen aómmistreUvo sancionador 
electoral exista: a) Un principio da reserva legal (lo no prohibioo esté permitido), esl como ai 
carácter limitado y  exclusivo da sus disposiciones, esto es. sólo las normas jurídicas legislativos 
determinen la cause de incumplimiento o falta, an suma, al presupuesto de ia sanción: bj El 
supuesto normativo y  la sanción daban estar determinados legislativamente er forme previa e le 
comisión del hecho: c} Le norme jurídico que prevea una falta o sanción debe estar expresada an 
una forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de oue tos destinatarios (tanto 
ciudadanos, como partidos poli Heos, agrupaciones politices y  autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuates son las conouctas ordenadas o prohibidas, 
asi como las consecuencias jurídicas qua provoca su inobservancia, te cual tía vigencia e los 
principios constitucionales tía certeza y  objetividad (en este caso, como e r el tía to expuesto an al 
inciso anterior, se está en presencia de fe llamada garantía da Upitidad) y. dj Las normas 
requieran una interpretación y  aplicación astricta (odiosa sunt zastrtngantia). porque mínimo debe 
ser al ejercido de ese poder correct/vo estala/, siempre acotado y  muy limitado, por cuanto que ios 
requisitos para su puesta en manche deben ser ««trechos o restrictivos.

Tercera Epoca

.Jurisprudencia y Teste Relevante* 1997-2005. Compilación Olida). Tribunal Electoral de! Poder 
Judicial de le Federación, páginas 276 e 278.

En ia. e s p e c ie , h a  q u e d a d o  e v id e n c ia d o  q u e  e i le g is la d o r ta b a s q u e fto  d e jó  de

p ro p o rc io n a r un  c a tá lo g o  de  sa nc io n es  en  la L e y  E le c to ra l con  b ase  en  e l cu a l se

p ud ie se  a p lic a r a lg u n a  sa n c ió n  a l s e rv id o r p ú b lic o  in fra c to r p o r la  c o m is ió n  de la fa lta

q ue  >e fu e  a c re d ita d a ; s in  e m b arg o , e llo  no  im p lica  q ue  e l s is te m a  ju r id ic o .v ig e n te  en

n ue s tro  E s ta d o , no  p re ve a  una fo rm a  d e  s a n c io n a r a los s e rv id o re s  p ú b lico s  o a las

a u to rid a d e s  q u e  in c u rra n  e n  re sp on sab ilida d , p o r la co m is ió n  d e  in fra cc ion e s  b la

le g is lac ión  e le c to ra l, ya  q ue  de c o n fo rm id a d  con  lo d is p u e s to  en  e l a rtic u lo  9 0 í ' v

n um era le s  1 y  2, d e ! R e g la m e n to  d e l Ins titu to  E le c to ra l y de  P a rtic ip a c ió n  C iu d ad a na  d(e ( f

T a b s s c o  en m a te r ia  de  D e nu n c ia s  y  Q ue ja s , s e  d eb e  d a r v is ta  a la in s tan c ia  c

a u to rid ad  co m p e te n te , p a ra  los e fe c tos  le ga le s  co rre sp o n d ie n te s ,

in de p en d en c ia  de  la s  fa lta s  o bse rva da s  d u ra n te  e l p ro c e d im ie n to  c o m a í e r ^ l ^ ó s ^ i s .
& p jr _ _______

ocupa, p ue da n  c o n s titu ir fa lta s  en o tras  m a te r ia s , c o m o  por e je m p lo  eg< 

re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  de io s  s e rv id o re s  p úb lico s , e n tre  o tras, d*

\ ¡
De lo a n te rio r, se  a d v ie rte  la e x is tenc ia  de un s is te m a  ju ríd ic o  m e d ian te  ^  

se rv id o res  p ú b lic o s  y  a u to rid a d e s  re s p o n s a b le s  p u o d a ri re su lta r sa nc io n ad o s  p o r la 

com is ió n  de in fra c c io n e s  en  m a te ria  e lec to ra l, s i b ien  n o  d e s d e  e l á m b ito  e le c to ra l 

p ro p ia m e n te , p e ro 'S í de  m a n e ra  in d ire c ta  p o r c o n s titu ir io s  h e c h o s  in fra c to re s , 3 su  vez, 

fa lta s e n  á m b ito s  c o m o  e i d e  re s p o n s a b ilid a d e s  a d m in is tra tiv a s , e n tre  o tros.
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Queda evidenciado entonces, que en e! caso concreto de los servidores^públicos como 

es el caso que nos ocupa, a esta autoridad electoral le corresponde investigar ios 

hechos por posibles infracciones a la ley electoral, asi como determinar su 

■esponsabiiidaú. circunstancia que ha quedado colmada^en empresente caso; v que la 

•esoonsabllidad de garantizar. Indirectamente a través de la Imposición de la 

sanción correspondiente, el respeto a los principios que rigen la función electoral 

v coadyuvar al cum plim iento de los principios v fines de la autoridad electoral, en 

tratándose de autoridades v servidores Públicos Infractores, corresponde en este 

caso, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 245 del Bando de Policía v 

Gobierno del M unicipio de Centro. Tabasco. al Presidente .M unicipa l por 

conducto del órgano de la adm inistración pública m unicipal que para tal efecto 

designe medíante la delegación de facultades correspondiente; debiéndose 

sujetar al procedim iento señalado en los párrafos cuarto, quinto, sexto V séptimo 

de) artículo SO de la le v  Orgánica.

Por último, debe tenerse presente que con Independencia de que en el ceso concreto, 

no se aplique una sanción administrativa por la responsabilidad determinada dentro del 

régimen sancionado? electoral, las infracciones acreditadas constituyen antecedentes 

para todos los efectos legales, de ahi una razón más para ia pertinencia de su análisis 

y valoración en el presente procedimiento. ^

2. Vista a la autoridad competente.

Nc obstante que pese a estar acreditada la infracción y la responsabilidad djj 

otrora Delegado Municipal de la Ranchería Le Urna, Centro, Tabasco, en> 

procedimiento por incurrir en la infracción prevista en el numeral 200 nunw 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de'Tabasco; se carece deli 

legal para aplicarle una sanción por responsabilidad administrativa electoral;^ 

que tales hechos, al ser cometidos en su calidad de servidor público, podrían i 

faltas ©n materia de responsabilidades de servidores públicos, distinta de ia electo'al. 

por lo que ante tal circunstancia, esta autoridad se encuentra obligada a dar vista a la 

autoridad competente a efecto de que la misma proceda como en derecho 

corresponda, de conformidad con e¡ numeral 91 numerales 1 y 2 del Reglamento del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en materia de Denuncias y Quejas

En tal sentido, se tiene en cuenta que la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado, en sus artículos del 1 al 5, establece que tiene por objeto 

reglamentar e¡ titulo séptimo de la Constitución Política del'Estado de Tabasco en 

materia de sujetos de responsabilidad en e! servicio público; obligaciones en el servicio 

público; responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, asi como 

las que deban resolverse mediante juicio político; las autoridades competentes y los 

procedimientos para aplicar dichas sanciones; las autoridades competentes y los 

procedimientos para declarar la procedencia del procesamiento penal de los servidores 

públicos gozan de fuero; y el registro patrimonial de los servidores públicos; así como 

que los servidores públicos mencionados en el párrafo primero del articulo 66 

Constitucional y en el prime; párrafo del articulo 68 y todas aquellas personas que 

manejen y. apliquen recursos económicos de carácter público se encuentran sujetas a 

la misma.

Al efecto, se transcribe el contenido de los primeros párrafos del articulo 66 de la 

Constitución Loca!, respectivamente, los cuales disponen:

Articulo 66.* ppra loi afsetos d i l»t rtsoon iab illdadn  cu» alude»tía  Ululo. M_con«Wrafin 

como servido»» oJDlicos a  lodo sous! quc owsmMfts un carao de «lección popular, un empico o 

una comisión en cualquiera da ios trae podaras dal Salado, en ios ayuntamientos y en los órgsnos 

detconcentrados, organismos descentralizados, órganos autónomos an bs términos da asta 

Constitución, entidades paraestatales y peramunteipaies, empresas da participación etla'.J 

municipal, fideicomiso* oúrmeos. órgano» juried¡c$onatef - ?«nerai toda persona física ■ 
perciba una retribución con cargo al erario, quienes sarán rasoonvudies por actos u < 

que Incurran en el desempeño de su respectivas funciones.

Oet contenido del precepto constitucional local transcrito se advierte qi 

servidor público, entre otros, a toda persona que desempeñe un caí 

popular en cualquiera de ios poderes del Estado y en los Ayuntamientos, qi

sujetos de responsabilidad de aquellos aptos u omisiones en que ¡ncurranTerT"el/ 

desempeño de sus funciones.

En ese tenor, el Delegado Municipal de la Ranchería La Urna, del Municipio de Centro, 

/Tabasco, es.un  servidor público, y por erde. con motivo de la infracción que ha 

quedado plenamente acreditada en el presente procedimiento, podría resultar sujeto dé 

responsabilidad por ataque a las ¡nstitucionek democráticas, entendiéndose al principio 

de equidad en las contiendas electorales como una institución democrática, así como 
por violaciones a la Constitución Política: de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Estatal, y ¡as leyes federales y lócales que de ellas emanen, y en su caso.

sujeto a la aplicación de los procedimientos c 

en la Ley de Responsabilidades de los Ser 

Tabasco.

Dicha legislación prevé que la autoridad cc 

Municipal de conformidad con lo dispuesto p 

Municipio de Centro, Tabasco.

orrespondientes, en los términos previstos 

/¡dores Públicos vigente en el Estado de

mpetente para aplicarla es el Presidente 

üf el articulo 245 del Bando de Policía del

De ¡o anterior, se concluye que el legislador tabasqueflo, diseñó un sistema jurídico 

dentro de! cual los servidores públicos o a jtoridades' que infrinjan las disposiciones 

contenidas en la ley electoral, cuya responsabilidad quede plenamente demostrada, 

puedan ser sancionados por la instancia o autoridad competente distinta a la electoral y 

conforme al marco jurídico aplicable, en q i ienes finalmente, en este tipo de casos, 

recae la responsabilidad de garantizar indirectamente a través de la imposición de la 

sanción correspondiente, el respeto a los principios que rigen ia función electora! y 

coadyuvar al cumplimiento de los principios y fines de la autoridad electoral, en^ 

tratándose de autoridades y servidores públicos ¡refractores.

Consecuentemente, con fundamento en el articulo 91 numerales 1 y 2 del Reglamento 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de 

Denuncias y Quejas, se estima que lo procer ente es remitir al Presidente Municipal oe 

Centro Tabasco. por conducto del Secretario Ejecutivo de este Instituto, copia 

certificada del expediente que se resuelve, p ira  que en todo caso proceda < 

su competencia; solicitándose a la misma que en su oportunidad, infi 

Consejo Estatal de la determinación que se i dopte al respecto.

Por tanto, en atención a los antecedentes y 

en lo dispuesto en los artículos 115, fracciói 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 

Denuncias y Quejas de) Consejo Estatal 

Ciudadana de Tabasco, este Consejo General

R E S

^sideraciones vertidas y con f 

n XXXV; y 364 de la Ley E lectoraTytnr ¡ 
91 numerales 1 y 2 del Reglamento de 

leí Instituto Electoral y de Participación

I:

Ü E L V E

Primero. Por las razones expuestas en ó! considerando Cuarto de la presente 

resolución, se declare fundada la denuncia presentada por el Consejero Representante 

del Partido Verde Ecologista de México, en ce ntra del Ciudadano Iturbide Núñez Lópe2, 

en su calidad de Delegado Municipal de la R incherla (a Lima del Municipio de Centre, 

Tabasco.

Segundo. En atención a los razonamientos 

instruye al Secretario Ejecutivo de este Instfei 

presente sumario, al Ciudadano Presiden i< 

Tabasco, pare el efecto de que, en su caso 

art eulo 245 del Gando de Policía y Gobierno 

conoucta infractora realizada por el C. 

Delegado Municipal de la Ranchería la Lima 

desempeño de les funciones que le corres) 

Rancharle La Lima, dal Municipio de C*r¡ti 

Consejo Estatal de le determinación que se

contenidos en el. considerando Cuarto, se 

uto Electoral remita copla certificada del 

la Municipal del Municipio de Centre, 

proceda conforme a le dispuesto por e- 

del Municipio de Centro, respecto de ¡a 

irbrde Núñez López, en su calidad de 

dei Municipio de Centro. Tabasco. e r e1 

pendieron como Delegado Municioal de la 

1ro, Tabasco, debiendo informar a este

Adopte al respecto. r
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Tercero. Publique*» la presente resolución en el Periódico Oficial del Esti 

que cause estado, asi como en la péglna de internet de este Orgai 

versión pública.

Cuarto. Notifiquese personalmente la presente resolución a las partes ei 

que hayan señalado para tal efecto, en términos del articulo 35’  de la 

oe Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

EN LA CIUDAD OE VILLAHERM08A. CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO. A LOS 

CUATRO DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AftO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117. PARRAFO 2. FRACCIÓN XXIV PE LA LEY 

ELECTORAL Y  DEPARTIOOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.----------------------------

En su oportunidad archivase e: presente expediente, como asunto total y 

definitivamente concluido.

Con fundamento en el articulo 55 y 56 de la Ley de Transperencla y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. se nace saber a las partes que cuentan 

con un término de tres dias contaos* a partir de que les sea notificada la presente 

resolución para otorgar por escrito cu consentimiento a efecto de que se publiquen sus 

datos personales, si transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se 

entenderé que no otorgan su consentimiento.

La presente resolución fue aprobada por votación mayorltaria en sesión ordinaria el 

treinta de egosto de dos mil diecisiete, por los Consejeros Electorales del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Miro. David 

Cuba Herrera. Mtro. José Oscar Guzmén García, Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez, 

Dra. lomara de la Candelaria C 'espc Arévaic y la Consejera Presidenta, Mtra. Maday 

Merino Damian, un voto particular de la Dra. Claudia del Carmen Jiménez López y uno

---------------------------------:-----------------C  E R T I F I C  A ------------------------------ ------------—

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 157) TREINTA Y SIETE 

FOJAS ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMSRO SE/Pfa/PVÉM-DMDUOZSKKIIé. DE FECHA 

TREINTA DE AGOSTO DEL AftO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOAOANA DE TABASCO. 
RESPECTO OE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL INGENIERO MARTIN DARÍO 

CÁZAREZ VÁZQUEZ. CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. EN CONTRA DEL CIUDADANO ITUR8IDE NÚSEZ LÓPEZ 

DELEGADO MUNICIPAL OE LA RANCHERÍA LA LIMA. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

Y OTROS, POR LA COMISIÓN OE CONDUCTAS QUE VULNERAN EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD EN LA CONTIENDA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓN,
MISMA QUE TUVE A  LA VISTA; LAS OUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO------------- -----------------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, OE CONFORMIDAD AL
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N o .- 8 0 6 5 RESOLUCION
SE/PES/PVEM-GGR-/033/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO

IEPC
5 I H A S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SEfPES/PVEM-GGRJO33/S0ie

RESOLUCIÓN, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO  ELECTO RAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A  PRO PUESTA DE LA SECRETARIA  
EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL ING. MARTÍN DARÍO  
CÁZAREZ VÁZQ UEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PARTIOO VERDE  
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN CONTRA OEL CIUDADANO GERARDO  GAUDIANO  
ROVIROSA, Y DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y Q UIEN OJJUlg£¿ES 
RESULTEN RESPONSABLES POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
PERSONALIZADA, COLOCACIÓN Y OMISIÓN DE RETIRO PROPAGANOA'.ICEÓ'TORAI:’^  '■ 
ACTOS ANTICIPADOS OE CAMPAÑA. “ *’ " '

/  *  -

A N T E C E D E N T E S

2.

- Escrito íjs^dsnuncla., (vtedjants escrito recibido en la oficialía de partes de esc 

Instituto Electoral, a las doce horas con cincuenta minutos, (12:50), del dia 

dieciséis (16) de mayó de dos mil dieciséis, el ciudadano Martin Darlo Césares 

Vázqutz, en su. carácter de C o n fie ro  Representante del Partido Verde 

Ecologista de México, ante e l . Consejo*' Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, presentó'denuncia en contra del ciudadano 

GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, EL PARftOO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por ¡a 

posible comisión de hechos relativos “presuntos actos de propaganda 

personalizada y actos anticipados de campaña*, exhibiendo con su escrito copias 

certificadas de: 1) Acta circunstanciada de Inspección Ocular número 

OF/PVEM/069/2016, de fecha 20 de abril del arto 2016; 2) Acta circunstanciada 

de Inspección Ocular número OF/PVEM/070/2016, de fecha 22 de abril del año 

2016; 3) Acta circunstanciada de Inspección Ocular número OF/PVEIW071/2016, 

de fecha 25 de abril del año 2016; 4) Acta circunstanciada de Inspección Ocular 
número OF/PVEM/072/2016, de fecha 26 de abril del año 2016; 5) Acta 

circunstanciada de Inspección Ocular número OF/PVEM/073/2016, de fecha 27 

de abril del año 2016; 6) Acta circunstanciada de Inspección Ocular número 

OF/PVEM/074/2016, de fecha 02 de mayo del año 2016; y 7) Acta 

circunstanciada de Inspección Ocular número OF/PVEM/075/2016, de fecha 06 

de mayo del año 2016.
/

(
Auto do admisión. Mediante acuerdo dictado por la Secretaria Ejecutiva de esi 

Instituto Electoral, a las doce horas con diez minutos del dia diecisiete de may< 

del año dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el escritc de denuncia mencionado 

en el párrafo que antecede,‘formándose el expediente respectivo y registrándolo 

bajo el número SE/PES/PVEM-GGR-J033/2016, reconociendo la personería de! 

denunciante, teniendo por señalado domicilio para oir y recibir 

notificaciones y admitiéndose la denuncia por la via del PROCI 

ES.PHCIAL SANCIONADOR. ordenando el emplazamiento de los

En el punto DÉCIMO del auto de admisión mencionado en e t\ 

antecede, se ordenó realizar diligencias de investigación para mejor p n fttg g g  

autos, consistente en Inspección ocular de espectaculares ubicados en la s 1 
siguientes direcciones: 1. Avenida Universidad, a/n, casi frente a la farmacia 

Unión y Agua Cristal; 2. Avenida Universidad a/n a un costado dal HOZ 46 del 

IMSS; 3. Avenida Rulz Cortinas casi esquina con Francisco Javier Mina, á un

S ii

táti

costado de la denominada terminal de 

Cámara, frente a la tienda denominada 

Carlos Pellicer Cámara, a un costadc 

denominado Plaza Aitabrisa; 6. Carretón 

denominado La le)a*VUlahermosa, easi 

7. Avenida Adolfo Ruiz Cortinas, frente 

Toyota, an at edificio que ocupaba an1 

Mujer, frente a la glorieta denominada 

Adolfo Ruiz Cortinas esquina con Prol^i 

altos da la tienda denominada Extra.

segunda; 4. Avenida Carlos Pellicer 

im 's Guayabal; 5. Avenida Periférico 

(200 Mtra.) del cen'tro comercial 

CárdenaS'Vülahermosa, en el tramo 

n te  al activo integral Samarla Luna; 

a la agencia de autos denominada 

itjirlormenta el Instituto Estatal de la 

Sánchez Magallanes; y 8. Avenida 

ngaeión de Francisco Javier Mina,

Fijación de facha para audiencia de 

denunciante, et ciudadano Martin Darío Cá 

del año dos mil dieciséis, los denunciados 

de Julio de dos mil dieciséis y el Pm  

Democrática, el veinte de Julio del año 

veinticinco de agosto del año dos m I 

establecieron las once horas (11:00) hoft^ 

mismo año, para la celebración de 

correspondiente.

Audiencia da pruebas y alegatos. Er 

veinticinco de agosto del año dos mil 

establecido en el articulo 363 de la Ley

Estado de Tabasco y, el diverso 87 Reglamento de Denuncias y

pruebas y alegatos. Emplazados el 

:arez Vázquez, el veinticuatro de mayo 

Gerardo Gaudiano Rovirosa. el veinte 

triido denominado de la Revolución 

dos mil dieciséis; se dictó auto de 

dieciséis, por medio del cual se 

s del treinta y uno .(31) de agosto del 

audiencia de pruebas y alegetps'*'^

cumplimiento al a c u e n ^ jft  

dieciséis y de conforrrfilad 

Electoral y de Partidos

Participación Ciudadana de Tabasco, 

dieciséis, a las once (11:00) horas, se

Consejo Estatal del instituto Electoral y de 

el treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

llevó a cabo te .audiencia de pruebas y blegatos, compareciendo por la pane 

denunciante el ingeniero Martin Darlo ¿ézarez Vázquez, en su carácter de 

Consejero Representante del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 

Estatal del Instituía Electoral y de Partición 

denunciado Partido dé la Revolución De 

Rodríguez Nataren, Consejero Represt ntante Suplente del Partido de ia 

Revolución Democrática ante el Conlejo E stetal del Instituto Electoral.*

Ciudadana de Tabasco; y por parte dei 

nocrática, el Licenciado José Manuel

i d i  i

f< i 

. de I

Cierre de Instrucción y elaboración 

cerrada la instrucción mediante auto de 

mil diecisiete, se procedió en términos 

Partidos Políticos del Estado de Tabacji 

Reglamento de Denuncias y Quejas del 

Ejecutiva elaboró el proyecto de resolví 

Consejera Presidente de este Instituto.

Sesión de Consejo. Una vez recibido < 

Presidente convocó a sesión del Consejo 

asunto con basa a lo siguiente;

proyecto de resolución. Una vez 

cha veintidós de agosto del año dos 

diverso 364 de la Ley Electoral y de 

co, as) como en el arábigo 53 del 

onsejo Estatal; por lo que la Secretaria 

ición respectivo, el cual turnó a la

proyecto de resolución, la Consejera 

Estatal en la que se resolvió el presente
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C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. De conformidad con loe dispuesto en los artículos "16. 

tracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y lo 

establecido en los artículos 9. apartado C. fracción I de la Constitución Politice del 

Estado.Libre y Soberano de Tabasco; y lo dispuesto numeral lOO de la Ley Elector^ 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. el Instituto Electoral y de Participación] 

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio prooios, depositario de >a autoridad electoral, responsable del 

función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores;-  ^  **

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.,f

aoraf— -.

ónf

Asi, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde 

Estatal de este Instituto, conforme a ló dispuesto en los arábigos 105, 

tracción I; 115, numeral 1, fracción XXXV; 350, numeral 1 , fracción I; y 364, numeral 2, 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de TabBsco; y 7, numeral 1, inciso 

a); B. numeral 1, inciso a); y B8 numeral, 2, del Reglamento de Denuncias y Quejas del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo 

pus este Consejo Estatal es el órgano competente para emitir la resolución del 
procedimiento especial sancionador que nos ocupa.

SEGUNDO. Causales de Improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, se analizará en primer lugar, si. en el asunto que nos ocupa se 

actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que. de ser el ceso, esto impedirle 

a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

En ese orden de ideas, es de señalar que el denunciado Gerardo Gaudiano Rovirosa 

no hizo, valer de manera personal o a través de algún representante legal, causal 

alguna de improcedencia y tampoco compareció en la audiencia de pruebas y alegatos 

que se realizaron; no asi, el Partido de la Revolución Democrática, quien a través de su 

Consejero Representante Suplente ante el Consejo Estatal de este Instituto Electoral, 

el licenciado José Manuel Rodríguez Nataren, hizo valer como causai de 

improcedencia la presunta frivolidad de la denuncia presentada por el Ingeniero Martin 

Darlo Cázarez Vázquez, en su carácter de Consejero Representante del Partido Verde 

Ecologista de México, apoyándose en un criterio jurisprudencial, en el que en síntesis 

se aborda el tema, enfocándolo desde el punto de vista en que los partidos políticos 

hagan valer este tipo de acciones, sin Irazón de hechos, ni fundamento legal alguno, 

con la finalidad de ocasionar un atraso en la aplicación de la justicia electoral, lo que 

también deberla ser objeto de sanción por los órganos electorales administrativos f  

jurisdiccionales.

Con relación a lo anterior, debe decirse ¡que la queja presentada por t 

Darlo Cázarez Vázquez, en su carácter ^e Consejero Re .'asentante del Pa 

Ecologista de México, no puede estimarse intrascende e, su pe rfic i^o  

hechos que no puedan constituir una violación a la Ley Electoral local, 

determinadas conductas atribuidas al partido de la Revolución Democrátlc 

ciudadano Gerardo GBudiano Roviroqa. las cuales de acreditarse, implicarían 

violaciones a la Ley Electoral y de Partidas Políticos del Estado de Tabasco, supuesto 

en el cual esta autoridad electoral procedería a irv .m e r la sanción o sanciones que 
correspondieran por ello. '  i

En tal sentido, resulta orientadora la Tesis sostenida por el ent nces Tribunal Federal 

Electoral, misma que a la letra establece:;

“RECURSO FRIVOLO. Q U É D EBE EN TEN D E R SE POR. 'Frivolo', desde a/ punto de visto 
g/smsttcst significo figón, pueril, supsrficioi, anodino: to frivouooo en un recurso finpfics que ol 
mismo daba resultar totalmente Inlrescopdoríta, o s (q  o s , quo lo ofieocio jurídico do lo pretonoión 
quo haga voier uñ recurrente so vme limitada por le subjelívidod que revisten los argumentos 
plasmados en el escrito de interposldóo\ del recurso.

ST-V-RIN-202/94. Partido Acción Nacional. 2& X-94 . Unanimidad do votos ST-V-RIN-206/94. 
Partido Auténtico de fe Revolución Mexicana. 3(HX-94. Unanimidad de votos."

Con base en io expuesto, puede sostenerse que desde el punto de vista gramatical el 
vocablo frivo lo " significa ligero, pueril, superficial, anodino; así. la frivolidad de una 

queja o denuncia implica que la misma resulte totalmente intrascendente, esto es. que 

los hechos denunciados, aun cuando se Hegsren a acreditar, por la subjetividad que 

revisten no impliquen violación a la normatividad electora!, hipótesis Que no se actual za 

en la especie.

Por lo anterior, y toda vez que se’ha desestimado la causales de improcedencia hecna 

valer por el Partido de la Revolución Democrática, dei análisis realizado por e sta 

autoridad, no ae observa la actualización de alguna otra, to procedente es entrar a 

conocer ei fondo del asunto, aunado a que ae cumplieron con todos los requ-suos 

previstos en el articulo 362, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Politicoi de1 

Estado de Tabasco; y 84, numeral 1 dei Reglamento de Denuncias y Quejes dei 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, com o/' 
quedó analizado previamente en el auto de admisión de diecisiete de m ayoj 

mil dieciséis.

TERCERO. Merco ju ríd ico  aplicable. Es importante precisar, 

sancionador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral 

Políticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sancionaior 

Electoral y Disciplinario Interno, tiene como finalidad que este autoridad electora!, en 

uso de las atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga, como son la valoración 

de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 

obtengan de le investigación que realice esta autoridad, reprima todas las conductas 

que Infrinjan dicha nórmaUvidad; en ese tenor,- la ley delimita a los sujetos, las 

conductas que se , consideran sancionadles, y las sanciones a las que se harán 

acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el procedimiento para 

determinar si se Infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tal y como lo ha 

determinado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en diversos criterios, el procedimiento administrativo sancionador, es una manifestación 

dei fus puniendi estatal, que e su vez se rige por el principio de legalidad.

Tenemos asi que el estado está obligado a tutelar los bienes jurídicos como juicio de 

vator que cada ordenamiento protege y tiene en la pena el mecanismo oportuno y 

adecuado, como consecuencia jurídica de .posible aplicación para aquel que ha 

infringido las normas establecidas. *

El derecho de castigar dei Estado o ¡us puniendi. como de forma teórica se ie conoce, 

es la faeuttad que se le he otorgado al Estado para Imponer una pena o una medida de 

seguridad y está integrado por un sistema de principios denominados limitativos ai 

derecho de castigar, mediante ios cuales se logra introducir una "barrera", ante posibles 

arbitrariedades.

1. A rtículos presuntamente conculcados.

es j y

! la Lef

Dada la naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es 

procedimiento especial sancionador, previsto en los artículos 361, numeral 1. de I 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 83 del Reglamento de 

Denuncies y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco; lo anterior, derivado de que el quejoso afirma que el 

Ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa y el Partido de la Revolución Democrática, 

realizaron conductas que a su juicio constituyen actos .que a su parecer al realizarlos 

estos infringen el andamiaje jurídico electoral establecido en el Estado, 

lo siguiente:

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasci

Articulo 2.

1 . Para los efectos de este Ley se entiende por  
s\  • ' 

t. Actos Anticipados-de Campaña: Las expresiones que, bajo cualquier forma y en cualquier 
momento fuera <fe.tos plexos establecidos pare les campañas, contengan llamados expresos al
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voto « favor o en cóntn de un» condidsturs, un partido o coalición; o expresiones soticitsndo 
cualquier tipo da apompan comandar an ai pmcaao electoral por alguna candidatura o para 
un patudo; N ,

II. Acto* Anticipado* da Praúampaña: La* expresiones que se realicen befo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante Al ¡apto que va deada e¡ inicio del proceso electoral 
hasta antes del plato legal para el Inicio da las precampañas, que contengan üameoos 
expresos ai voto a favor o en contra de une pnecandfdaturs;

Artículos*.
1. Son obligaciones de los Partidos Políticos:
I . . . J
XIX. Retirar dentro de los treinta días siguiantes el de le, elección en que participen. /« 
propaganda que en apoyo e sus candidatos hubiesen fíjedo o pintado:

Artículo 1*7.

1. Sn la distribución o colocación da la propaganda electoral an al procaso electoral local, ios 
partidos, coaliciones, candidatos, simpatizantes, multantes y cualquier persone, deberán 
respetar los pistos legales que ae astebiazcan para caca caso: su ratiro o case de su 
distribución deberá efectuarse tres días entes ds la jomada electoral.

2. En el ceso de is propaganda colocada an la via púbtict, daban sar retirada durante tos siete 
dias posteriores s la conclusión de le jomada electoral.

9. L* omisión an al retíre o cese de distribución da la propaganda sarán sancionado* conforme 
a este Ley.

Artículo 2*1.

I. Le Secretarla Ejecutiva dal Instituto Estatal instrvin ai procedimiento espacial establecido 
por el presenta capitulo, cuando se denuncie le comisión de conductas que:

i )
II. Contravengan tas normas sobre propmgande política c electoral, y

III. Constituyan actos anticipados da precampaña o campaña."

de cualquiera de los poderes federal y local; órganos m u-ilpa les , órganos autónomos 

y cualquier otro ente público; los notarios públicos, los e>. anjeros, las organizaciones 

de ciudadanos que pretendan formar gn partido^ político; Jr-s organizaciones sindicales, 

laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación cor. objeto social diferente a la 

creación de partidos políticos, asi como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 

creación y registro de partidos políticos; los minstros de culto, asociaciones, iglesias 

agrupaciones de cualquier religión, y ios demás 

Ley; de conformidad con Id establecido en el 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

2. Sujetos da responsabilidad.

Es importante hacer notar que dentro del procedimiento especial sa8 

sancionadles diversos sujetos de responsabilidad, los cuales se establecen ¡ 

legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que los mismos solo pueden ser 

sancionados en términos de las infracciones y de (as sancionas establecidas 

previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; esto es, 

atendiendo a los principios generales de! derecho nullum crimen, nulla peen a sina lega 
praavta, scripta at stricta (no hay delito y no hay pana sin ley escrita, cierta y anterior 

que lo establezca . como tal); aplicables ai Régimen Administrativo Sancionador 

Electora!, puesto qúe el poder punitivo estatal está limitado al principio de legalidad, a 

efecto de evitar la transgresión de los derechos humanos de los gobernados; de 

conformidad con lo sustentado por la máxima autoridad jurisdiccional en materia 

electoral, an la Jurisprudencia 7/2005, de rubro y contenido siguiente;

"RÉGIM EN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELEC TO R A L. PRINCIPIOS JURIDICOS  
A PLICABLES,— Tratándose dal incumplimiento da un deber jurídico, 'en tanto presupueste 
normativo, y  l»  sanción, antanditís como consecuencia jurídica, as necesario, subrayar que por 
llevar implícito al ejercicio dal podar correctivo o sancionador del Estado (ius puniendi), Incluido 
todo organismo público (tsnto cantrtlizsdo como dsscantrslizsóo y, an ai case especifico dal 
instituto Federal Electoral, autónomo) daba atendere* a tos principios jurídicos que prevalecen 
cuando sa pretenda restringir, limitar, suspender o privar tía cierto derecho a algún sujete, pare el 
efecto de evitar le supresión total de la esfera da derechos políticos da los ciudadanos o sus 
organizaciones políticas con la consecuente transgresión de los principios constitucionales ó* 
legelltíed y  certeza, máxime cuando . ee reconoce que ese podar punitivo estatal está 
puntualmente limitado por al aludido principio de legalidad. Asi, et referido principio constitucional 
da legalidad electoral en cuestionas relacionadas con al operador jurídico; La le y ... señalare lea 
sancionas que deban Imponerse por el incumplimiento da ... (dichas) disposiciones (articulo 41, 
párrafo sqgundo, tracción II, último párrafo, de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexfcenoa), es le expresión dsl principio genarst dal derecho nullum crimen, nulla poene aína 
lega praevis, acripta at stricta, aplicable ai presante ceso an términos de tos artículos 3, párrafo 
2, dal Código federe/ Ce instituciones y Procedimientos Electorales, asi como 2 da la Ley 
General dal Sistema de Medios de Impugneción en Meterte Electoral, lo cual Implica que an al 
régimen administrativo sancionador electoral existe: e) Un principio de^te&grva leget (lo no 
prohibido está permitido), sal como el cerácter limitado y exclusivo dé sus disposiciones, sato es, 
sólo las normes jurídicas legislativas determinan la causa de incumplimiento o taita, en suma, et 
presupuesto de le tendón; b) El supuesto normativo y  te sanción daban estar determinados 
legislativamente an forma previa a la comisión dal hacho; el L* norma Jurídica que pravas una 
falta o sanción daba estar expresada en una forma escrita (abstracta, general a impersonal), a 
efecto da que los destinatsrios (tsnto tíudsdsnos, como ponidos políticos, agrupaciones políticas 
y  autoridades administrativas y  jurisdiedonetea. en meterté electoral) conozcan cuáles son tas 
conductas ordenadas o prohibidas, asi como las consecuencias Jurídicas que provoca su 
Inobservancia, lo cual de vigencia $ los principios constitucionales de caneza y  objetividad (en 
este caso, como an al da lo expuesto en et Incito anterior, se esta an presencie de • a llamada. 
garantía da tiplcidad) y. d) Las normas requieren une Interpretación /  aplicación astricta (odios/ 
sunt restringanda), porque mínimo daba sar ai ejercicio de ese poder correctivo estatal, siempre 
ecotedo y  muy limitedo, por cuento que ios requisitos para su puesta any^^p/at'útib'fAfier, 
estrechos o reMncfruoí.* - ■ --------- 'V í . \

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad 

servidores públicos, Iss personas físicas y los partidos políticos; 

políticas lócalas, los aspirantes, precandidatos, candidato., y candidatos inaepWfiatSfles 

a cargos de elección popular, los ciudadanos o cualquier persona jurldica-colectiva, los 

observadoras electorales y las organizaciones conformadas por éstos; las autoridades

sujetos obligados en los términos de is 

articulo 33S de le Ley Electoral y oe

3. Infracciones previstas en le Ley.

El articulo 336, numeral 1. fracciones V  y Vil de 

del Estado de Tabasco, seAalan que constituyer 

. sus militantes Is realización anticipada de actes 

el incumplimiento de las demás disposiciones p 

precarqpaAas y campanas.

Asi como el articulo 338. numeral 1. fracciones 

señala que constituyen infracciones de los as^ii 

cargos.de elección popular a la Ley Electoral, 

promoción anticipados de precampana o cam 

elección popular.

4. Catálogo de eanclonee.

y V i del multicitado cuerpo normativo, 

Irantes, precandidatos o candidatos a 

entre otros, la realización de actos de 

iban'a según sea el caso, a cargos de

Sobre el particular, es importante mencionar que 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

que daban Imponerse s los sujetos de responsabilidad previstos 

qormativldades, por le comisión de alguna da l¡ 

cita.

En tal sentido, se advierte que en el listado de 

local, se contemplan a los partidos políticos,

l

las agrupaciones p liticas, aspff

precandidatos o candidato* a carpos de elección popular, ciud¿ danos, dirigentes y

per$one 'teica o jurídico colectiva;

•‘‘Oliuco; organizaciones 

1er oirá agrupa > con objeto social 

como sus integran: o.dirigentes, en lo

afiliados a los partidos políticos, cualquier 

organizaciones de ciudadanos que pretenden ce 

sindicales, laborales o patronales, o de c.iaiqt: 

diferente 8 la creación de partidos políticos, asi 

relativo a la creación’y registro de partidos político!

la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

infracciones de los partidos políticos y 

de precampaña o campaña. Asi como 

'avistas en Ley Electoral en materia de

en el articulo 347 de la Ley Electoral y 

establece el catálogo de sanciones

s Infracciones conlenidagWTa lev eñv

%
Sanciones contenida en la

Respecto a los Partidos Políticos el articulo 347, numeral 2 y 4, de le Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como sanciones las siguientes:

i. Con amonestación pública;

II. Con multa de-hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para e! 

Estado;

III. Según la gravedad de la falta, con la redijo 

de las mostraciones del financiamlentc 

período que señale la resolución, y

IV. La violación a los dispuesto en el articu c 

Local, se sancionará con una multa de l 

general vigente para el Estado.

Numeral 4, fracción IV. Con la pérdida del derecho de! precandidato infractor a ser 

registrado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro, con la 

cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 

precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a 

aquellos, no procederá sanción alguna en contra del Partido Político de que se t r a t^

roción de hasta el cincuenta por ciento 

público que les corresponda, por el

o 56, fracción XVI, de la Ley Comicial 

fasta veinte mil dias de salario mínimo
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Cuando el precandidato resulte electo en el proceso : ;ernc el Partido Político no 

podrá registrarlo como candidato.

de la prueba corresponde a la parte denunciante o Quejoso; como se desprende de ia 

jurisprudencia 12/2010 de titulo y texfo siguiente:

En cuanto a los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de elecciókpppujar,

e' numeral 347, numeral 4, de la Ley Electora) y de Partidos Políticos
/f&sr ■*

Tabasco. establece como sanciones las siguientes: •

I. Amonestación pública;

II. Multa de hasta diez mil días de salario mínimo genera! vigen.e para __ __

III. Pérdida del derecho del aspirante'a ser registrado como precandidato entel 
proceso de selección interno, y

IV. Pérdida del derecho de! precandidato infractor a ser registrado como candidato,

o en su caso, si ya está hecho el registro, con te. cancelación del mismo. Cuando 

las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cr^gos de elección 

popular, cuando sean imputables exclusivamente a aqut ó, no procederá 

sanción alguna en contra del Partido Político de que se ate. Cuando e! 

precandidato resulte etecto en eljproceso interno, el Partido Político no podré 
registrarlo como candidato. '

“CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIM IENTO ESPECIAL SANCIONADOR /  
CO R R ESPON DE AL Q U EJO SO  O  D ENUNCIANTE.- De ta interpretación de tos anlcuiosf , 
41. base ti!, apartado D. de ¡a Constitución Política da tos Estados Unidos Mexicanos, y  3 * ’ ’ 1/ 
a 369 del Código Federal de Instituciones y  Procedimientos Electorales, se advierte que, en 
al procedimiento especial sandonedot. mediante el cual la autoridad administrativa electoral 
conoce de las, infracciones a le obligación de abstenerse de emplear en la propaganda 
política o electoral que se difunda en radio y  televisión, expresiones que denigren a tes 
instituciones, partióos políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de le pruebe 
corresponde ai quejoso, ye que es su deber aportarles desde la presentgeÑfáiii 
denuncie, asi como identificar aquellas que hsortn de requerirse cuando 
poe/bfltoatí de recabadas: este con independencia de ie facultad inve&dfí'ore de /a “V  
autoWded electoral’  ¡

CUARTO. Análisis de fondo. Para llevar a cabo e¡ análisis de fond i 

asunto, en primer término, se precisarán cuáles son los hechos d enunc is^^^^T to^- 

mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya que únicamente/ 

estos últimos sérftri objeto de prueba, pues en atención a lo dispuesto por el artículo 

352. numeraM. d§ la Ley Electoral y de Partidos Políticos deí L ~?ado de Tabasco, los 

hechos reconocidos, junto con el derecho, los hechos notorios * imposibles, no son 

objeto de prueba.

6. Sustanclacíón del procedim iento.

La sustanciación del procedimiento especial sancionados se encuentra prevista en el 

Capitulo Cuarto, Libro Octavó de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. ¡

Es importante recordar que el articulo 334 de ta Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. éstatuye que, en la sustanciación de los procedimientos 

sancionadores, sé aplicaré supletoriamente, en to no previsto en dicha Normatividad, la 
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabascc y Leyes 

Generales, en su casó. !

Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y 363 numeral 

segundo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabascc que 
contienen disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba^ríad iT iJ^k 

y valoración, respectivamente. *
ff» 1

Concretamente, conforme al articulo 352, numeral 3 de te ley c o r n a l Ife 

procedimiento administrativo seccionador serán ac iitidas como 

documéntales públicas y privadas; las¡ técnicas; ta p re :. nción legal y I 

instrumental de actuaciones. Por su parte eVdlversc "¿ numera. 6, de la Ley de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral dél Estado de Tacasco, relicario supletoriamente, 

prevé que se considerarán pruebas técnicas las fe -grafías, otros medios de 

reproducción de Imágenes y, en general, todos aquellos amentos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogat sin necesidad de peritos c 

instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que n? stén al alcance del órgano 

competente para resolver. En éstos casos, el aportante r oerá señalar concretamente 

lo que.pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias 

de modo y tiempo que reproduce la prueba.

El articulo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado dé Tabasco, 

aplicable de manera supletoria en el procedimiento que nos ocupa por virtud del 

articulo 14, numeral 4, de le Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral de! 

Estádo.de Tabasco, define en sus .incisas c)^y d), que serán documentales públicas los 

documentos expedidos, dentro deí árfibitó cíe sus facultades, por las autoridades 

federales, estatales y municipales; y jos documentos expedidos por quienes estén 

investidos de fe pública da acúerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se consignen 

hechos qué les consten. Este mismo precepto normativo en su numeral 5, define a las 

documentales privadas, como todos tos demás documentos o actas que aporten las 

partes, siempre-que resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones.
Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial dje la Federación, que el procedimiento especial 

sancionador se rige preponüerantemerjte por el principio dispositivo, por tanto, la carga

Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los ledíos probatorios 

que fueron admitidos y desahogados durante el procedimiento y que se encuentran 

agregados en autos; tanto los que. fueron aportados por las partes, asi como los 

obtenidos por la Secretarla Ejecutiva cié esté Instituto, como parte de la Investigación 

realizada, a efectos de determinar que hechos se,:encuentran demostrados; tomando
■ K

en consideración para ello el principio de adquisición procesal a que hace referencia la 

jurisprudencia 19/2008 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación identificadle con el rubro y texto siguiente:

••ADQUISICIÓN PROCESAL EN M ATERIA E L E C T O R A L • LOS artículos 14, 15 y 16 de le 
Ley General del Sistema de Medios da impugnación en Materia Electoral establecen le 
forma en que daba efectuarse el ofrsc/niíenfo, recepción, desahogo y valoración de íes 
probanzas aportadas en ios medios da Impugnación, aato es. regulan la actividad probatoria 
dentro del proceso regido entre otros, por •> principio de adquisición procesal, ei cual 
consisto en que tos medios de convicción, el tener como finalidad el esclarecimiento oe ¡a 
verdad legal, su fuerza oonvictive debe ser valorada por el juzgador conforme a esta 
finalidad en relación a las preiénsionas oa todas tas partes en el juicio y  no sólo del 
oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo unitario e indivisible, integrado por 

Ja secuencia da actos que se desarrollen progresivamente con el objeto da resolver una 
controvertía. Asi. los órganos competentes, al resobrar los conflictos sometidos a su 
conocimiento, deben examinar las pruebas, acorde con el diado principio’'.

Una vez valoradas las pruebas y determinados iqs hechos probados, en su caso, se 

procederá al análisis de los mismos con el objeto de determinar si los sujetos 

denunciados incurrieron en las faltas que tes imputan los denunciantes 7
De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados'en la comisión de 

conductas infractoras, se procederá á la individuaiizációh de la sanción que 

corresponda, de ser el caso, o a la determinación de las medidas

tesitura se procede al análisis de fondo en el asunto que nos ocupa:

I. Hechos denunciados

En el escrito de denuncia suscrito por el. Consejero Representante del Partido Vercíe 

Ecologista de México, esencialmente se tiene fo siguiente;

• f. Que Interpone denuncia por la comisión da. Actos anticipé '• r/e campaña en contra del C. 
Gerardo Gaudiano Rovkosa y  del partido denominado de la /• Jución Democrática, señalando 
que puedan aar notificados en le dirección en le que 'se eñcu\ - w  ¡as instalaciones del Comité 
Estatal de Pérfido Revolucionario institucional, ilto.en Av. Qreai Méndez Magaña 7Í3 c p  66000 
ya que Gerardo Gaudlako Rovlross, ai Partido da la Revotudór' ’nocráticaúifeft es candidato e 
Presidenta Municipal del municipio da Centro> Tabasco. para la • '-ción extraordinaria a o alebrarse 
el día 13 de marzo de 2016, cuestión qué debe cote)ar$é pon ios registros con que cuenta esta 
autoridad administrativa electoral ’• ;

2. Se solicita le aplicación de la facultad Sénclonadore dal Estado dado que Garardo Geudiano 
Roviroaa, el Pertido de la Revolución Democrática y  quien ó quienes resulten responsables de la 
colocación y  omisión del retiro de le propaganda que contiene expresiones utilizadas en le campaña 
de le elección extraordinaria en la que se eligió Presidente Municipal y Repicares del Municipio oe 
Centro, Tabasco.

3. Que solicite sea efectuada une inspección a ios espectaculares que contienen la propaganda de 
Gerardo .Geudiano Rovlrosa y  que corresponden acidé anticipados de campaña de la elección 
extraordinaria cuya .ornada electoral seetectuó al día 13 da marzo y  que hasta la fecha se sigue ib 
secuaie jurídica de dicho proceso electoral, razón por la. que no ha sido decretado el recese y 
termino dal proceso electoral extraordinario, por faltar- alapas procesales Jurisdiccionales, por tanto
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es menester establecer que al procese electoral extraordinario ordenando por ¡a autoridad 
jurisdiccional al anular la elección ordinaria, no ha terminado, de lo que se desprende que aun que 
se puede deducir actos anticipados de campañas, por trascender el tiempo pare promocionarse y 
que jotamente se tiene con le intención de seguirse promocionando fuera de ios plazos de la 
iegletedón electoral, ya que no solo nos encontramos en propaganda que puede ser considerada 
como de campaña, por sus contenidos y alcances, sino que esta aliya para seguir oosicionenoo e 
Gerardo Gsudiano Rovirose, cuestión que no herís s( se encontrara en funciones de presidente 
munh^el, dado que la normatlvidad lo constriñe s que le propaganda que por cualquier medio da 
comunicación sooial, no contenga nombres, imágenes o cualquier elemento que puede considerara* 
promoción de los servidores públicos.

4, Que la direcciones en les que tíeberin efectuarse las inspeccionas oculares sor. las siguientes i 
Avenida Universidad, s/n, casi enfrente de la /ennecie Union y Agua Cristal; 2. Avenida Universidad s/r. 
a un costado dai HGZ 48 del IMSS, 3, Avenida Ruis Cortinas casi esquina con Francisco Javier Mina, a 
un costado da la denominada terminal da segunda; 4. Avanld» Carlos PeWcer Cámara, frente a ie 
tienda denominada Sam's Guayabal; 8. Avenida Periférico Carlos Petticer.Cámara, a un coateoo (íoc  
Mtrs.) dei centro comercial denominado Plaza AkaMaa; 6. Carretera Cirdenea-Viiteheimoaa. ar< ei 
tramo denominado La Isla-Vülaharmosa, oasl enfrenta al activo integral Samaría Luna, 7. Avernas 
Adoffo Ruiz Cortinas, fránta a la agencia de autos denominada Toyota, en al edificio que ocupaba/ 
anteriormente el Instituto Estatal de la Mujer, frente a la glorieta denominada Sánchez Magallanes; y  81' 
Avenida Adolfo Ruiz Cortinas esquina con Prolongación de Francisco Javier Mina, altos de la tiendq 
denominada Extra.

8. Da lo anterior señala al denuncíente que se la debe dar temporalidad a las violaciones alegadas 
para estar an condicionas tía asta autoridad atactoral determine establecer que ta violación puede 
resultar de enormes dimensiones si se toma an cuanta ¡a gran cantidad de peraonas que transite en 
eatas, toda ves que trensgreden le legislación electoral aplicable, dedo que en dichos espectecuteres se 
encuentre te imagen de un candidato postulado

6. Asi como temblón se determine que en le existencia da propaganda le eutorided 
verificar que se preeenfen.' en forme simultánea alamentos >•:mimes, esto es, 
beneficio un partido político. candidato o persona a posfeionar su r s g a n

II. Contestaciones a la denuncia.

Respecto al C. Gerardo Gaudiano Rovlrosa, no se mención 

en razón de que no presentó contestación a la denuncia.

Del escrito de contestación a la denuncia presentado por el Ciudadano José 

Manuel Rodríguez Nataren, Consejero Representante del Partido de la 

Revolución Democrática, esencialmente se tiene lo siguiente:

1) Que ei Partido Verde Ecologista de México, denuncia que e¡ Partido de la Revolución 
Democrática y au Candidato Gerardo Gaudiano Rovirosa an virtud da que supuestamente realizaron 
Aetoa anticipados de campaña, violentando aai ta normetlvlded electoral vigente en si estado de 
Tabasco, lo cual es totalmente falso pues al Inatituto que Represento y su Candidato siempre han 
sido respatuoso* da las layas electorales vigentes en el Estado da Tebaaco. Sm embargo, dichas 
conaidfratíonai expuestas por el denuncíente a juidp.de este representación partidista resultan ser 
vegas, oscuras a imprecisas, an virtud de ta generalidad que reflejen y  • /  nulo razonamiento lógico- 
deductivo expuesto a través del cual se aprecie una supuesta conculcación elmarco Jurídico que 
regulo el Proceso Electoral Extraordinario. Consecuentemente, los planteamientos formulados por ai 
Partido Verde Ecologista de México deben ser edificados de inatendibles, inoperantes e ¡nfundaoas. 
según le naturaleza de cede cuestión planteada.

2) Cuando $! actor realiza le denuncie nos encontrábamos todavía, dentro dei Proceao Electoral 
Extraordinario razón por la cual en ningún momento los actos denunciados pueden aer tomados 
como actos anticipados de campaña en virtud de que ei Proceso Electoral Extraordinario culminó el 
31 de . mayo del año 2016  an ese sentido no fe cause ningún agravio el actor ios hecnos 
denunciados an virtud de que los supuestos actos realizados no pueden repercutir pera el Proceso 
Electoral argüíante que an este caso serla el Proceso Electoral Ordinario 2017-2016.

3) Lé denuncie que presenta la Representación del Partido Verde Ecologista de México 
notoriamente es frivola, entendiéndose por alio e les demandes o promociones en tas cueles se 
formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente dor aer notorio c 
evidente que no se encuentran al amparo dei derecho o ente le inexistencia de nachos que airvan 
para actualizar supuesto jurídico an que se apoyan, ar, le especie se configure este situación, pues 
de la simple lectura da los hechos narrados por ai denunciante se aprecie que no ee conculcan 
ninguna violación e disposiciones electorales reletlves e actos antídpedos de campaña, motivo por 
el cual Sé eolicHa el deeéchenuento de pleno de le presente denuncie, por notonemenm 
Improoedente y  aa sancione el promovente por tal razón.

4) Por otro ledo, lo que pretende redamar el acciónente, no aa encuentra tipificado niprohibfoo e n /
ninguna da la normativa electoral vigente an al estado; es decir trie refiere e lo que el denuncíente/ 
pretende traer e le vida jurídica electoral como un acto prohfitido no se encuentre en ninguna, 

disoosición legal que regula que tas grades Infrinja una norma legal s u p o n ie n d o / ^ -  
que ae hubiesen realizado leles hechos lo daño es que no hay ninguna afectaciónjr 
legal, constitucional o convencional. *-

5) En ee» sentido es necesario indicar que bidet un Procedimiento Ordinario Si 
u omisiones que no tipificados por le norma da ta materia, ven en detrimento 
oofistítudonalo* del o los indtvkíuos e los que ee cause y  ee pretende sancione) 
explorado Derecho, en nuestro Régimen Jurídico Constitucional y  Legal, prevalece -  
nullum crimen, nulle poene alna lega praavía, teripia at «írtela, esto as. “té 
previa ley pana/*, principio establecido en el ertícuio 14 de le Carta Magna.

6) Que le Ley Electoral no prevé como prohibido, delito o bjusto legal, tbmpocc pueda sancionar, 
pues el hadado, serle violar el Dogma en comento, dero éste en Detrimento del Instituto Político que 
represento.

7) Por todo lo anterior, éste eutorided podré observar que no exista ninguna Infracción de mi Instituto 
pofítipo y  demás acusados, y  el que el acusador pretenda hacer creer que se violenta la Ley 
Electoral de Tebaaco, e n  con el únbo-tln dé distraer ta atendón da asta autoridad, p a n  que dejara 
da ocuparse dé las tareas que «aven a buen puerto et Proceso Electoral Extraordinario, pues a lo 
largo del proceso se dedicaron a presentir denuncies ■ frivolas a improcedente da hachos 
aparentemente delictuosos y  no previstos sp le norme y  eso deviene en que el impetrante debe ser 
Sancionado económicamente, eolicitendo ei ¡¿asechamiento de te denuncia per notoriamente 
¡napfioabla,

8) En relaofón e les astee circunstanciadas de Inspección Ocutoi de teche 20, 26, y  27 de abril del 
d ia z y S d a  mayo todes del año 2016. no la irrogan ningún beneficio ai denunciante y  por io tanto no 
ia causa ningún agravio come tampoco demuestra que asé propaganda tía campaña cofocad» por 
alguno da los denunciados y  ai darse al caso que el denunciante tas haya cotocado a propósito se

respectiva.

9) De Igual forma a través de este acta circunstanciada, no ae puede tener par demestrede ia 
verificación en el plano táctico de los acontecimientos que ae consignen en las Imágenes; de Igual 
forma tampoco se puede atribuir responsabilidad a.ios denunciados por la realizador, de ios hechos 
supuestamente constitutivos de actos anticipados de campaña, a como lo asevera d  denune/ante. 
Por lo cual no debe de dársele valor probatorio pleno por que la persona que realiia la inspección 
en ningún momento verifica o requiere e los dueñof y/o encargados de quien son tos que solicitaron 
se colocaran dichos .espectaculares, pues la oficialía electoral solo hace alusión que observo los 
espectaculares que ¡os tenía a la vista paro an nfngún momento acredite que vio o tía fe que el 
Partido de le Revolución Democrática o su candidato heyen colocado dichos espectaculares esto en 
sentido de que la normatlvidad electora! para configurar actos anticipados de campan# hable de 
colocación de Propaganda no de observar o encentrar propaganda razón por la cual no debe de 
concedérsele valor probatorio plano al seta circunstanciada. M is aun cuantío ningún momento se 
dictaron medidas cautelaras lo que evidencie que Ho se trataúe de une propaganda político electoral 
mucho menos de actos anticipados de camparte ppr parte da/ instituto Político que Represento n> él 
Hoy presidente Municipal de Centro.

10) En razón de lo anterior, del análisis atactusdo 
Inspección ocular levantada por le funcionarla púb 
Electoral y de Participación Ciudaóens de Tabeadc 
que sustenten los hechos denunciedos y en eonaai

les actas circunstanciadas de las diligencies ae 
tiles adscrita a le Secretarle Ejecutiva oei instituto 

no sa desprenden elementos slqulers indicíanos 
duenda tampoco mi responsabilidad.

11) Por lo enfarior, aon totalmente lalses tea afirt n 
nunca existieron irregularidades durante el procest 
relucir por su falta de pruebas y porque su dicho opi 
evidente que en ningún momento existió inaquidald 
proceso electoral siempre se rigió bajo ¡os prindf, l‘ 
independencia y  objetividad y no como trata da 
momento poder beneficiarse.

adonea que trata de nacer valer el ector, pues 
electoral extraordinario te) y  como ha quedado a 

«race da todo sentido y valor probatorio, resuttaoo 
p an la contiands, sino todo lo contrario, pues a/, 
líos rectoras da certeza, legalidad, ¡mperciatidad,/  

tacar valar erróneamente ei ector pera asi e y * y

111. De las Pruebas

Las pruebas ofrecidas por la parte denuiv 

pruebas y alegatos de fecha treinta y uno 

las siguientes:

1.- Documental Pública: Consistente en 

abril de dos mis dieciséis, número ( 

funcionarle electoral Yadira Aurora Espii 

Ciudad de Vlflahermoaa, Centro, Tabascc 

sin número, a un costado del Hospital Reg 

Seguro Social y 2. Avenida Universidad, s 
Unión y Agua La Cristal.

acta circunstanciada de (20) veinte de 

F/PVEM/069/2016, efectuada por la 

za de la Rosa, en dos puntos de la 

ubicados en 1. Avenida Universidad, 

onal Zona 46 del Instituto Mexicano del 

n número, casi frente a la Farmacia La

2.- Documental Pública: Consistente en 

de abril de dos mis dieciséis, número 

funcionaría electoral Yadira Aurora Espin 

Carlos Pellicer Cámara, frente a la tienda 

Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco

3.* Documental Pública: Consistente 

veinticinco de abril de doé mis dieciséis, 

por la funcionaría electoral Yadira Aurora 

Municipio de Centro, Tabasco, ubicados 

Cámara, frente al centro comercial Plazfe 

Sandínp y Belleario Domínguez y 2. Caí 

tramo denominado La Isia-Vlllahermosa, 

Luna.

4.* Documental Pública: Consistente en ni acta circunstanciada de (26) veintiséis

de abril de dos mis dieciséis, número

S.- Documental Pública: Consistente 

veintisiete de abril da dos mis dieciséis,

telante y admitidas en I. 

de agosto de dos mil di

al acta circunstanciada de (22) veintidós 

DF/PVEM/070/2016. efectuada por le 

riza de la Rosa, en Avenida Periférico 

denominada Sam's Guayabal, an esta

en el acta circunstanciada de (25) 

número OF/PVEM/071/2016. efectuada 

Espinoza de la Rosa, en dos puntos del 

1. Avenida Periférico Carlos Pellicer 

Altabrisa. entre las calles de César 

meterá Cérdenaa-Villahermosa, en el 

casi frente al activa Integral Samaria

OF/PVEM/072/2016, efectuada por la

funcionaría electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rosa, en un punto de la Ciudad 

de Villahermosa, Centro, Tabasco, ubicado en 1. Avenida Ruiz Cortines, c a s i/ ' 
esquina con Francisco Javier Mina, a un 

Autobuses de Segunda.

costado de la denom¡nad£gf8j$áM#d{£^

en al acta circunatanei 

número OF/PVEM/073/201

por la funcionarla electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rosa, en varios punto» 

da la Ciudad de' Villahermosa, Centro, Tabasco, ubicados an 1. Avenida 

Universidad, ain número, a un costado d*l Hospital Regional Zona 46 del Instituto 

Mexicano del Seguro 'Social; 2. Atenida Universidad, sin número, casi frente a la 

Farmacia La Unióny Agua La Cflstal;'3 ¡Avenida Ruiz Cortines, casi esquina con 

Francisco Javier Mina, a un costado de (a denominada terminal da Autobuses de
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Segunda: 4. Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara, frente a la tienda 

denorqinada Sam’s Guayabal; 5 Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara, frente 

al centro comercia! Pieza Altabrisa, entre las calles de Sandino y Belisario 

Domínguez: y 6. Carretera Cárdenas-Vülahermosa, en el tramo denominado La 

isia-Villahermosa, casi frente al activo integral Samaría Luna.

«
6. * Documental Pública: Consistente en el acta circunstanciada de fecha (02) 

dos de mayo de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/C74/2016, efectuada po' la 

funcionaría electoral Yadire Aurora Eepindza de la Rosa, en un punto de la Ciudad 

de Villahermoea, Centro. Tabasco. ubicado en Avenida Ruiz Cortinas, esquine 

con Prolongación de Francisco Javier Mina, en la tienda de autoservicio 

denominada Extra.

7. - Documental Pública: Consistente en e! acta circunstanciada de fecha (06) 

seis de mayo de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/075/2016. efectuada por la 

funcionaría electoral Y adira Aurora Espinoza de la Roaa. en un punto de la Ciudad 

de Vitlahermosa. Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines, 

esquina paseo Usumacinta, frente a (a agencia de automóviles denominada 

Toyota, frente a la Glorieta denominada Sánchez Magallanes.

8. - Las Supervenientes. , 

9 - Presuhcional Legal y Humana.

esquina con Francisco Javier Mins, s un costado de la denominada termina! de 

Autobuses de Segunda.

6.* Documental Pública: Consistente en e! acta circunstanciada de (27. 

veintisiete de abril de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/073/2016, efectuada 

por la funcionarla electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rose, en varios puntos 

del municipio de Centro, Tabasco, ubicados en 1 Avenida Universidad, sin 

número, a un costado del Hospital Regional Zona 46 del Instituto Mexicano oe1 

Seguro Social; 2. Avenida Universidad, sin número, casi frente e la Farmacia La 

Unión y Agua La Cristal; 3 Avenida Ruiz Cortines. casi esquina con Francisco 

Javier Mina, a un costado de la denominada terminal de Autobuses de Segunda; 

4. Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara, frente a la tienda denominada 

Sam's Guayabal; 5 Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara, frente al centro 

comercial Plaza Altabrisa, entre las calles de Sandino y Belisario Domínguez; y 6. 

Carretera Cárdenas-Vlllahermosa. en el tramo denominado La Isla-Villa hermosa, 

casi frente al activo integral Samaría Luna.

6.- Documental Pública; Consistente en el acta circunstanciada de fecha (02) 

dos de mayo de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/074/201B, efectuada por la 

funcionarla electoral Yadira Aurora Espinoza de ia Rosa, en un punto oe la Ciudad 

de Vitlahermosa. Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Ruiz Cortinas, esquina 

con Prolongación de Francisco Javier Mina, en la tienda de autoservicio 

denominada Extra.

10.- instrumental de Actuaciones.

Por la parte denunciada Partido de la Revolución Democrática, y ad

la audiencia de pruebas v alegatos de fecha treinta v uno de a oosg íj& 'c io i Wfcs»

f ^ « r  iiu r v *
K Z T á  '

1.- Presunclonal Legal y Humana. ^

2.- Las Supervenientes.

3.-La instrumental de actuaciones.

De las pruebas recabadas por. eéta autoridad Investigadora, se obtuvieron las 

siguientes;

1 .- Documental Pública: Consistente en el acta circunstanciada de (20) veinte de 

abril de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/069/2016, efectuada por la 

funcionarla electoral Yadira Aurore Espinoza de la'Rosa, en dos puntos de la 

Ciudad de VMlahermosa, Centro, Tabasco, ubicados en 1 v Avenida Universidad, 

sin número, a un costado del Hospital Regional Zona 46 del instituto Mexicano del 

Seguro Social y 2. Avenida Universidad, sin número, casi frente a la Farmacia La 

Unión y Agua La Cristal.

2.« Documenta) pública: Consistente en el acta circunstanciada de (22) veintidós 

de abril de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/070/2016. efectuada por la 

funcionaría electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rosa, en Avenida Periférico 

Carlos Pellicer Cámara, frente a la tienda denominada Sam's Guayabal.

3,- Documental Pública: Consistente en el acta circunstanciada de (25' 

veinticinco de abril de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/071/2016, efectuaba 

por la funcionaría electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rosa, en do$' puntos qel 

municipio de Centro, Tabasco, ubicados en 1 Avenida Periférico Carlos Pellica- 

Cámara, frente al centro comercial Plaza Altabrisa, entre las calles de Sandino ;  
Belisario Domínguez y 2. Carretera Cárdenas-Vlllahermosa, 

denominado La Isla-Villahermosa, casi frente al activo integral SamaéRÍUna

4.- Documental Pública: Consistente en el acta circunstanciada déj 

de abril de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/072/2Q16, efe 

funcionaría electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rosa, en un punto c 

de Vitlahermosa, Centro, Tabasco, ubicado en 1. Avenida Ruiz Cortinas, casi

7.- Documental Pública: Consistente en el acta circunstanciada de feche <06) 

seis de mayo de dos mis dieciséis, número OF/PVEM/075/2016. efectuada por la / 

funcionaría electoral Yadira Aurora Espinoza de la Rosa, en un punto de! Centr^ 
de Vlllahermosa. Tabasco. ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines,. ̂ sayjna^ 

paseo Usumacinta, frente a la agencia de automóviles d e n o m in a d a ,^  “ l " 

a la Glorieta denominada Sánchez Magallanes.

Por parle del ciudadano Gerardo Gaudlan© Roviroaa, no

prueba» de descargo en la audiencia de pruebas y alegatos de íe tf 

uno de agosto de dos mil dieciséis, en virtud de que no compareció a la referidé 

audiencia.

En la aud iencia 'devpruebas y alegatos llevada a cabo el día treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciséis, a las partes sé les concedió el uso de la voz para que 

presentaran de manare verbal 'sus respectivos alegatos, mismos que realizaron 

en ios siguientes términos:

A  LCO ATO S:

Desahogadas que fueron les pruebes otreddss por iss penes, con fundamento en pi articulo 
393, pernio 3, fracción IV, de la Lay Electoral y  de Pedidos Políticos del Estaco de Tabanco 
•sJ como en el diverso 37, pénelo 4, fracción IV  det Papiamento de Denuncias y Quejes da! 
Consejo Estatal oel InstSuio Electoral y  da Participación Ciudadana de Tabasco en vigor, se 

• concede et uso da la voz a la parta denunciante, al C. MARTÍN DARÍO CÁ2ARE2 VÁZQUEZ  
Concejero Representante del Partido Verde Ecologista de México, pene denuncíente, per un 
fftnipo no mayor é quince minutos, e fin de que realice sus alegaciones er. razón efe It 
presente denuncia.

En ai uso de le voz: De les probanzas se desprende que en los meses de abril y  mayo 
estuvieron fijadas lonas de espectaculares an lugares que se consideran que debieron sido 
pagedos, por lo que se solicita y con beses en sus atribuciones sea verifícado ai costo da las 
mismas, pare ser Informados ai irgs correspondientes del instituto Nacional Electoral y  dedo 
que (as conductas relativas a le pe promocloneree fuere tía los plazos establecidos por la 
legislación debe considerarse que vulnere los principios constitucionales y tagalas asi como 
que dicha prohlbloión no daba estar exprese sino que se deduce de ios criterios 
jurisprudenciales de los órganos jurisdiocionalas máxime si «sis promoción resulta ser oe' 
candidato alecto ya que M u s o  una yez que entre en funciones exista la pronibíciún de realizar 
promoción personalizada por tanto se considera que esta propaganda esta fuera de ios plazos 
establecidos por los artículos 66 y  167 pe le, Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado oe 
Tabasco. ael como det calendarlo aprobado ppr el Consejo estafe' dai Instituto Electora/ y oe 
Participación Ciudadana de tepesco el pie veinticuatro da diciembre de dos mil Quince y  toda 
vez que le jomada electoral se celebró el dle trece de marzo se desprende que e mes teroer 
después de 'le /ornada electoral debió de haber sido retirada le propaganda del proceso 
efecrorai por lo que se considere que dicha prohibición no entrena so femante la condición 
expresa del retiro sino tamban la de seguir se promocionando fuera de ¡os plazos considerados 
por la legislación electoral y  el cpiendedo colmando los extremos per» que ios sujetos 
obligados Partido Político y  candidato acataren le obligación de que no exisiiere propáganos 
alguna en le cual se promodoners e Gerardo Geudiano Roviroaa. es cuánto

Asimismo, se concede el uso de le voz el C- JO S É  M ANUEL RODRÍGUEZ NATAREN, en st/ 
carácter de representante suplente ente el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de
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X % * * * 0* ' X
P artic ipa c ió n  Ciudadana da Tabaaco, por un tiempo nc n v/oc« quince de que_x
realce aus alegaciones, en razón de la presente oanuftc» v-  -  - L~ '

Jos y  cade un« de idj 
su escrito de Omugcitq 

■:ial Sancionado/ S0PÉS/PVJBM^ 
ireienda dérseies Ta¡̂ M. 
puestc oue son utihzátítfá^erd’"1

fin el uso de la voz: Desde este momento se objetar 
probatorios ofrecidos y exhibidos por la parte denunciante 
24 de lebrero da 2016 perteneciente ai Procédirmento Es 
GGR/O33/2016, en cuento el alcance, contenido y valor q.
en nada contribuye a esclarecer al asunto oue nos ocu--... . ____
raalizar apreciaciones subjeriias oor pane del representa c del Pedido Veroe Ecologista <je I 
México pare fincarme una responsabilidad, cuando r  ‘epresentada siempre he stoo 
respetuoso de la ley electoral vigente an e. estado. Es evidi s que tos actos denunciaos no 
pueden ser tomados como actos anticipados de campana en virtud da que el Proceso Electoral 
Extraordinario culmino el día 31 de mayo de 2016 en es? fu tid o  no le causa ningOh agravio ai 
actor an virtud da quffTos supuestos actos restirados />: .'«den repercutir para el Proceso 
Electora.' siguiente que en este caso sarta el Proceso Ele al Ordinario 2017-2016. en ese 
sentido as necesario recalcar que Motar un Procedimiento ordinario o Especial Sencionaoor 
por actos u omisiones que no fsplffcedos por is norme de ^atens. van en üetnmento'Oe las 
garantías constitucionales del o tos '-■d'wduos $ los que 
Pues es de explorado üeracrtp, cus en nuestro Rágim- 
prevalece al principio de nullum crimen, ñutía poena s- 
éSto as, “Alo hay delito sin previa ley penal", principie 
Certa Magna Luego entonces, lo que la Ley Electora' no p

cusa y  se pretende sancionar; 
suridicc Constituciona! y Legal, 
lege preeWa, scrlpta et stricta, 
tabiecido en e/ articulo u  de la 

■ó como prohibido, delito o injusto
lega/, tampoco puede sancionar, pues el hacerlo, serla vioiu el Dogma en comento, claro esta 
en Detrimento del instituto Político que represente y  de lodos agüelos que se encuentran 
denunciados en el presente asunto En relación a las actas circunstanciada de Inspección 
Ocular oe Pacha 20. 25 y  27 a de abril del d la 2 y 6  de mayo todas de! eñe 2016 nc le Irrogan 
ningún beneficio el denunciante y por lo tanto no le ceuse ningún agravio come tampoco 
demuestre que ses propaganda oe esmpañe colocada por alguno de los denunciados De igual 
fórme a través de asta acia circunstanciada, no se puede tener demostrado la verificación en el 
plano fécrico da los acontecimientos que se consignan an las imágenes, oe igual forma 
tampoco se la pueda atribuir responsabilidad a los denunciados por ib realización de los 
hachos supuestamente constitutivos de actos anticipados dé compaña, a como lo ¿severa el 
danunciante P e  lo cual no deba de dársele valor probatorio pleno por qué le persona oue 
realiza la inspección an ningún momento acredita que vio o de fe que a* Partido defa 
Revolución Democrática o su candidato Aliar, colocado dichos espectaculares esto en sentido 
da que !e normatívioac electoral para configurar a actos anticipados da campaña hable da 
colocación da Propaganda no de observar o encontrar propagando rozón por ia cual no deoe 
dé concedérsele veior probotono pleno a: acta circunstanciada M is aun cuando en ningún 
momento se dictaron medidas cautelares k> oue evidencia que no se trataba de une 
propaganda político electoral mueno menos de actos anticipados de campaña por pane oei 
instituto Político que Represento n¡ el Hoy presidente Municipal de Centre En razó/. de <c 
anterior, del análisis efectuado a las actas circunstanciadas de las diligencias de inspección 
ocular levantada por le funcionario pública adscrita a le Secretaria Ejecutiva de/ instituto 
Elactorai y  da Participación Ciudadana de Tabasco, no se desprenoen elementos siquiera 
indicíanos que sustenten los hechos denunciados, y  en consecuencia tampoco m¡ 
responsabilidad. En ase sentido asa órgano- administrativo electoral debe declarar infundado e 
Inoperante al agravio manifestado por al ador, toda va2 que nc se expresa con toda claridad 
que se trata de acreditar y  tas razonas por fas pus sa estima que se demostrar- las 
afirmaciones, aunado a oue quien tiene la sarga da la prueba, es ei impetrante, ya que e1 oue 
acusa as ti obligado a probar. En ese contexto, en al procedimiento espacia; sanconaaor 
presentado por le representación del Partido verde Ecologista de México debe de str 
desestimado por ser notoriamente inatendible a Improcedente pera analizar solicito se mo 
proporcione copie simple de lo ectuedc en le presente audiencia tía pruebes y alegatos siendo 
todo lo que deseo manifestar

(V. Fijación de la L itis.

Ast. lo hasta aquí señalado permite establecer que la materia de¡x>roeedimien'fo^ 

sometido a juicio de esta autoridad administrativa electoral, j

planteado por el denunciante, consiste en dilucidar si saT 

inobservancia a los artículos 2 .56 .167,336 mumeral, 1. fracción 

numeral 1 fracción I v VI de ia Lev Electoral v de Partidos Potf 

Estado de Tabasco,. atribuib le al Partido Revolución Democrática v al 

Ciudadano Gerardo Gaudiano Rovlroya, por haber realizado presuntamente 

actos de promoción personalizada, colocación v om isión de retiro de 

propaganda electoral v actos anticipados de campañas.

V. Determinación da los hechos reconocidos' y controvertidos que obran en el 

expediente.

Se procede a precisar (os hechos reconocidos por les partes y los que se 

encuentran controvertidos, asi como a la valoración de las pruebas admitidas y 

desahogadas, a efecto de determinar el alcance probatorio qué éstas tienen y 

adminicularlas entre si cuando proceda, asi como con los medios de prueba 

obtenidos mediante la investigación reatizada por la Secretaria Ejecutiva, con el 

objeto de determinar cuáles hechos se encuentran demostrados; tomando en 

consideración el principio de adquisición procesal ai que hdee referencia la 

jurisprudencia de la Sala Superior dei Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación cuyo texto se transcribe a continuación;

Partido Popular Soclallata
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral dei Estado da Guanejuato 

Jurisprudencia W20Ú8

ADQUISICIÓN PRO C E SA L EN M ATERIA E L E C T O R A L • Los artículos 14. 15 y  16 de la Ley 
Ganar»! d»! Sisteme de Medios de Impugnación en Materia Electora/ establecen Je forme en qué 
OSba efectuarse et ofrecimiento, recepción, desahogo y  valoración da las probanzas aportadas en 
los medios de Impugnación, esto es, regulan ¡a actividad probatoria dentro tí©/ proceso regido 
entre otros, por el principio da adquisición procesa/, el cual consiste en que los medios da

conviecfór,. al tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza conviefiva deba 
ser valorada por el juzgador conforme a esta finalidad en relación s /as pretensiones de todas las 
partes en el juicio y no sólo dei oferante. puesto que si proceso se conciba come un todo unitario e 
Indivisible, Integrado por ia secuencia da: actos gu^ sa desarrollan progresivamente con el objeto 
de resolver une controversia: Así. los órganos competentes, el resolver es  conflictos sometidos a 
su conocimiento, deben examinar las pruebes, ecorpe.con el citado principio

Cuarta época;

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JR C-Oi 7t >7.—-Actor; Partido Popular ¿
Autoridad responsable: Segunda Sale Unitaria del Tribunal Estatal Electoral i 
GuenajuatQ.~27 de mayo de f8S7.— Unanimidad de vetos— Ponente; Aifonslns.-^the Navarra U  
Hidalgo.— Secretarios: Esperanza Guadalupe Parlas Plores y  Rbberto Rui2 Martlrqpóv ^

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-3S6/20Q7— Adora: Coalépón *ké^o>ien&3 
Ciudadano".— Autoridad responsable: Sale Electoral del Tribunal Superior de Jo fá ia W '& á iedit 
de Veracruz.~-19 de diciembre de 2007.— Unanimidad dt -ers votos.— PonáQ®/ Maris d ¿ l ^  
Carmen Alenís Plgueroa — Secretarios; Enrique Ftgueroe Avila > ''aula Cnávez Mat¿S- '>*~ t

Juicio para le protección oe los derechos polltico-elactorali. 
Aclora; Juana Cusí Sotana -^Autoridad responsable: Tribuhi 
agosto de 2006.— Unanimidad* de votos.—Ponente: Satvii 
Mauricio Ivén del Toro Huerta.

La Seis Superior en sesión pública celebrada ai veinte da
unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede

vdadeno. SUP-JDC-46$r2006 —  
iat t  nrel deí Distrito Federa/— u  de
idór Ufintpo Nava Gomar.—Secretare

noviembre de s m/f ocho, aprobó por 
r la declaró h r mente obligatoria

Gaceta de Jurisprudencia y  Tesis en materia electoral. T^bunal Electoral >oder Judicial de la
Federación, Año 2. Número 3, 2009, páginas 11 y  12

a) Hechos reconocidos.

De conformidad con el escrito de denuncia que o >ra en autofe,.y lo manifestado en 

la audiencia de pruebas y alegatos, por parte d rl representante Ingeniero Martin 
Darlo Cázarez Vázquez Consejero Representante <

México, únicamente se encuentran reconocidos 

hechos:

1. Que el 2A de diciembre de 2015, el Consejo E statal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emitió e acuerdo número CE/2015/068 

mediante el cual aprobó el calendario par i el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2015-2016.

2. Que el 8 de febrero de 2016, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emitió e 

mediante et cual aprobó la procedencia de las so h 

candidaturas comunes a Presidente Municipal 1 

mayoría relativa, en el municipio de Centro, Tabt seo, presentada por los partidos 

políticos de la Revolución Democrática y de! Trabajo, para ei Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2015-2016.

del Partido Verde Ecologista de 

por las partes, los siguientes

acuerdo número CE/2016/021 

icltudes de registro supletorio de 

Regidores, por el Principio de

3. Que el periodo de campana electoral e 

Extraordinario abarcó del (9) nueve de febrero ai

el Proceso Electoral Local 

(10) diez de marzo del afto 20/tC~

dos mil dieciséis, periodo en el cual estaba permitido realizar campan^-cáMqéVV
' ■

siempre y cuando no se vulneraran principios constitucionales y leí 

regir todo proceso electoral.

4. Que el Ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirósa, fue candidato

Municipal de Centro, Tabasco, postulado por

Democrática y del Trabajo, para ei Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-

Ics Partidos de la

calidad, constituye un hecho 

está en condiciones de saberlo,

2016. Independientemente de lo anterior, dicha 

notorio para esta autoridad, el cual toda persona < 

al ser un acontecimiento de la vida pública dei Mjnicipio de Centro, del Estado de 

Tabasco; lo anterior acorde con la definición d i  "hecho notorio", que realizó la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 74/2006, de 

rubro1 "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 3ENERAL Y JURÍDICO’1; que 

textualmente dice;

época: Novena época 
Registro: 174899 
Instancia: plano 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial tía la Federación y  au <3©¿i 
Tomo XXII/. Junio tía 2006 
Materiafs): Común 
Tesis: PJJ. 7472006 
Página: 963

HECHOS NOTORIOS. CO NCEPTOS GEN ERAL Y J U R  
Conforme ai articulo 88 del Código Federal de Proa 
Invocar ftectjo* notorios, aunque no tieyen sido alegado:

\¡DICÓ.
Imlentos Civiles los tribunales puedan 
ni probados por las penas. Por hechos

;e<'it
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Aoiorioft cff6#n enfrrritra*, #n genenl. aquellos que por el eonocim/M» humano u  conttaéren 
á fto s  9 MtSCUtibMtt, /J  SO* QU9 poftow p$ñ $ /•  historie, e le dende, 9 lé n9tur$lttt, $ lee 
vkus/tutíes de i$ vide púbHce »ctuel o »  circunstendes comdnmtnr# conocí** en un 
óetermlnedo luqer. ó§ modo qué todt ponotte do »m  m«Ac amé on condeciónos do MMrfo; y 
d n d * •/ punto efe Ws/« Jvrtotoo, hteho notorio m  óueiquler econtedmiento rio dominio púdico 
oonodde por todos o cosí todos lo* miembros do un drcuto social on o/ momonro on que va a 
pronunciarse Is decisión Judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión, de manera que al 
ser notorio to ley exime de au prueba, por aar del conocimiento público en el medio tocto/ donde 
ocurrió o donde ae tramita el procedimiento

Asimismo, toda vez que son hechos notorios el decreto 296, medíante el cual el 

Honorable Congreso del Estado de Tabaseo determinó la realización de 

elecciones extraordinarias en el Municipio de Centro, Tabaseo; la aprobación del 

acuerdo CE/2015/088 por parte del Consejo Estatal relativo al calendario que se 

aplicarla en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2015; el acuerdo'' 

CE/2016/021 del 08 de febrero del presente año, del Consejo Estatal por el qt(e 
aprobó la solicitud de registro de candidaturas a presidente municipal y regidores 

que asimismo, el ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa encabezó v

regidores para la alección extraordinaria dai municipio de Centro. r" ' ‘

5. Gus a» un hecho notorio que el! ciudadano Gerardo Gaudiam 

candidato a Presidente Municipal en el Proceso Electoral Local 

2015-2016.

Todo to antes mencionado no es materia de controversia.

b) Hechos controvertidos.

electorales vigentes en el Estado de Tabaseo. “que cuando a! actor realiza su 
denuncia nos encontrábamos todavía dentro deí Proceso Electoral Extraordinario. 
razón por lo cual en ningún momento los actos denunciados pueden ser tomados 

como actos anticipados da campaña en virtud de que el Proceso Electoral 
Extraordinario culmino el 31 de mayo del año 2016 en esa sentido no le causa 

ningún agravio al actor los hechos danuntiados en virtud de que los supuestos 

seros realizados no pueden repercutir para el Proceso Electoral siguiente que en 
este caso saris el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018- En relación a /as a c f^  

circunstanciadas da Inspección Ocular de techa 20, 25 y  27 de abril del día 2 y t  

de mayo todas del año 2016 no le irrogan ningún beneficio al denunciante y por lo 

tanto no la causa ningún agravio cómo tampoco demuestra que sea propaganda 

de campaña colocada por alguno de los denunciados, de Igual forma a través de 
esta acta circunstanciada, no se puede tener por demostrada la verificación en el 
plano táctico de los acontecimientos que se consignen en /as imágenes, tampoco 
se pueda atribuir responsabilidad a los denunciados por la realización de tos 
hechos supuestamente constitutivos de actos enticipados de cempaña, a como lo 
asevera la denunciante, porque la persona que realizo le inspección en ningún 
momento verifica o requiere a tos duchos y/o encargados de quien son los que 
solicitaron se colocaran dichos espectaculares, pues la oficialía soto hace alusión 
que observó tos espectaculares que tos tenia a la vista pero en ningún momento 

acredita que vio 0 da fe que el Partido da la Revolución Democrática o s 7  

candidato hayan colocado dichoa espectaculares

Como quedó evidendedo on la contestación de la denuncia por parte del 

Licenciado Jesé Manual Rodríguez. Nataren, Consejero Represéntente 

Suplente del Pérfido de le Revolución Democrática ente el Consejo Batatal del. 

mismo Instituto Electoral; negó todos y cada uno de ios hechos que lea Imputa el 

denuncíente Ingeniero Martin Darlo Cázeraz Vázquez Consejero Representante 

del Pérfido Verde Ecologista de México, los hechos controvertjdoa son los 

siguientes:

1. Que de la inspección ocular realizada por este Secretaria Ejeoutiva, se 

demuestre que el Ciudadano Gerardo Geúdlano Rovlroea y el Partido da la 

Revolución Democrática, realizaron actos anticipados de campana fuera de los 

plazos establecidos por la ley cómlcial local y promoción personalizada 

(propaganda electoral).

2. Que de le inspección ocular realizada por esta Secretaria Ejecutiva, se

demuestre que el Ciudadano Gerardo Gaudiano Rovlroea y el Partido de la 

R tvo luclón  Democrática, son responsables de la colocación de la 

propaganda que contiene expresiones utilizadas en la campana de la elección 

extraordinaria en le que ee eligió Presidente Municipal y Regidores del Municipios 

de Centro, Tabaseo. '

VI. Valoración de lee pruebas.

Se procede e la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; y por 

cuestión de método, primeramente, se analizarán las pruebas aportadas por el 

denunciado, a través de los cuales sustenta su defensa; posteriormente, se 
valorarán los medios probatorios aportados por el denunciante, a ^ '^g j£ ¡¿ # -*S ' 

obtenidos por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, en ^
¡nw

De las pruebas aportadas, se tiene que el denunciado Partido da la f t  

Democrática, negó los hechos que se le imputan manifestando que el Instituto/ 

Político que representa y su candidato aiempre han sido respetuosos dé las leyes

una vez estudiadas las pruebas aportadas por ios denunciados, 

ar a t e  lo probanza presentada por el denunciante Ingeniero 

£ 4zar« vazsuez. Consejero Representante al Partido Verde 

relacionadas oon preauntos actos de promoción 

colocación y omisión de retiro de propaganda electoral y actos anticipé 

campana, consistente en espectaculares, que el denunciante pidió fueran1 
verificado* a través del personal de le oficialía electoral de le Secretaria Ejecutiva, 

y que se realizaron en fecha veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete de abril, 
dos y se» de mayo del arto 2016. de la cual ee desprende el siguiente resultado:

‘ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR"

i .  ”  noraa con anco tomos dai (22) veintidós
^  tílÉCi,*k ' ^  dv* nacrib*, Brandad* Yedlre Aurwa Espino** o* I* Roa*. en mi enrielar 

d . tunctorgri*  pubto», edaertu .  I. OMNI* Electorelba l*.S»cr»t*rl» Eĵ utlv. in l ITOtato Electoral > de 
J í .  '« " “ o» P«*M MbUtoa. madama oficio número No

S.EJ757/2016, d* (29) veintinueve da arare <M dos mt dtoekále. por radio dad cutí ** ra  habilito pan 
realuar noMcackmw. emotozemienk*, ¡nagecdonea ecutene y cualquier oirá dülgencto do investigación 
ron fundaran»*n lodiopuoslo*n tiarteabTl7. páralo2. (raedoras XXy XXX. *r.retacóneond 102 
350pórrsfo1 frecddn III y 351 de te Ley Etocaoral y de Partidos Pofltóoedel Estado ds Tabeara «al como 
¡ *  ««cutos 10,11 y 20 dol Roglamnto pare «  Funcionamiento ds 1a Qtóalla Electoral del Instituto 
Electoral y de PsrddpoefOn Ciudadana do Tudesco, qut so tremían on Is Secratatfs ds esta instituto 
Etodocd, con domlcHo ubicado en los otóñe, de lo Secretor!* Ejecutiva, otte ee encuentra en las 
toatatodonas M  Insoluto Bsdorel y ds Partóptcttn Ciudadana de Tsbssco, en Euastoo Cauda 7<7 deis 
Colonia Csntro, ds ésa Ciudad C apot.

Acto tsouidc me dispongo a radiar Is Impacción ocutoi sotótoda mediana escrito de tocha (16) dieciseis 
de abrí de dos mi dieciseis, presentado en otóalla ds partas al (22) vatoddd. de abrí de do» TO Otearais. 
•  tos (12:56) dees lares oon dncusnto y seis minutos, signado por si C. Manin Osito Cazare? Vázquez. 
Consejero Repreaantonte del Partido Vatdt Ecologista ds México, otilo d Consajo Estatal asi instituto 
Doctoral y de Participación Ciudadana de Tatiasco, donde se sotóu dar le de le existencia de unos 
Mpeeiacutores, en dos puntos del municipio del Centro, de VWahtnnou. Tsbesnb, to cual «cribo t

Avenida Peritoneo Caitos Pslicer CSmsre, (rento s to tienda denominada Sam‘s Guayabal

Por lo qua SI electo procedo a dirigirme .  to dirección ames mencionada a *n de dar to a to obaenndo. 
siendo tos (13:15) traca Ixxes con quinco minuto! del mismo día un que sa actúa y cerciorándome coi, 
acuciosided de set el tugar correcto, y» que lo pude constatar el tener a la vista los sebelemlemos viales y 
visibles el público de to Avenida Psrttortoo Carias Peto» Cámara, pare ser exacto, trame a Is ttonds 

■ denomlnudu Sum's Guayabal, tienda tongo a is visto un espectacular an la que ss observa lo siguióme, una 
pqnona dai género masada® to cual cuanto oon la siguiente media «tocón: tez claro, estallo obscuro, 
porta una gon* en color Manco an al corando da to misma sa observa una leyenda que a to tetra ae las: 
'SOMOS MAS VOLVAMOS A GANAR", «tortada con une camisa en color Naneo: esta personase observe 
que al parecer tiene entre sus brezos a una pereona del género fsmenlño. la cusí cuento con la «Iguteme^* 
media «tocón: toz moreno atore, con uno vtistimonto morid* *n colorea obscuros, a un costado de esto 
Imagen, a* anate ñire un  leyenda, to cual a la tetra sa lee: ‘GERARDO GAUDIANO GRACIAS CENTRO * 
SOMOS MáS AHORA A TRASAJAR*.
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'Jns vez inspeccionada la ubicación, objeto de la d iligencia, m isma que fue  realizada a través de la q l -  
suscribe la presente Acta C ircunstanciada de Inspección O cuia-, m ism a que esté reg istrada ba jo  el nüm er; 
OF/PVEM /070/2016. para de}af  constancia de lo observado, las inc idencias y d rcunstanclas^encontrades 
durante  la referida d iligencia dándose por conclu ida, redactándose t i  e lec to  la presenta, siendo las 'U .0 5 ;  
ca torce  ñoras con cinco  m inutos, de) ( 2 2 ) ve intidós de abril d e l año dos m il d ieciséis, que consta de (¿} tres 

‘ ojas Otiles, firm ando a 1 m argen y a! ca lce por la suscrita para todos los efectos lega les s que naya ¡uga- 
C onste

Se anexan imágenes para mayor proveer.

C íe  vez inspeccionado prim ar punte solicitado procede a retirarm e en b a s q u e e  de segunco cunte; cor 
i :  q je  s iendo las (14.25) catóm e ñoras co r va intioeno nv.-m e se e . m ;*m c fita y í t rc .o ra c é  co - acaCiesicad 
de ser e¡ dom icilie  corréete ya que es- ic cuece constata- a', t e r e ' a la v ista ios señalam ientos v ia les y 
visibles al público, de la Carretera C 8rcen 2 s.V iltenerrr.cs6 p a r í  se- exacta, e - si tra m ; denom inado le isie- 
V iliaherm osa. casi fren te  a¡ activo in tegra Sam aría Luna, en donde tange z la vista un espectacular er. el 
que se observe- e¡ busto  de una .p e g o n a  de) género m ascóm e el cua' cuenta c o r  *  siguiente m edia 
filiación- tez clara cabello obscuro, ataviada con una c a m iu  *r, coto* planee- a .a ce-ecna d? le im age* se 

Observa una leyenda que a le it t ra  sí iee. "3E R A R D C  G AIJD í .a n C S R A C 'A S  Z z - r ^ c  SOMOS V A S  
A -iO R A  A  TR ABAJAR '.

Se snexan  im ágenes pera m ayor provea:

LIC, VAO IR A AU R O R A ESPINOSA DE LA RO SA 

SERVIDORA, PÚ BLIC A

En 
de
de furrionerte pública, ádaertta a la Oflctelte Electoral de le Secretarte Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Particlpeción Ciudadana da Tabasco, aervtdora pública habilitada mediante oficio número No. 
S.E./757/2016, de (29) velnttnueve.de enero dü do* mB dieciséis. por roedlo del cual aa me habilita para 
realizar notificaciones, emplazamientos, impacciones oculares y cualquier otra diligencia de investigeción, 
con fundamento en lo dispuesto en el articulo 117, párrafo 2, fracciones xx , XXX, en relación con el 102, 
350 párrafol fracción Hl y 351 de la tay Electoral y de Partido* Políticos dei Estado de Tabaleo, asi como 
ios artículos 10,11 y 20 del Reglamento para el Funcionamiento de la Oficialía Electoral del instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de tabasco, que se tramitan en la Secretarla de este instituto 
Electoral, con domtoiHo ubicado en les oficinas de la Secretan* Ejecutiva, que ae encuentra en las 
instalactone* del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en Eusebto Castillo 74? de 
la Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital.

Acto seguido me diapongo a realizar la inspección ocular solicitada mediante escrito de facha (25) 
veinticinco de abrfi de doa mi dieciséis, presentado en oficiad» de partes e< (25) veinticinco de ebrll de dos 
mH dieciséis, e las (13:05) traca horas con cinco minutos, signado por el C. Martin Oarto Cázaraz Vázquez, 
Consejero Representante def Partido Verde Ecologista de -México, ante e¡ Consejo Estatal fltl Instituto 
Electora) y de Participación Ciudadana da Tabaaco, donde ae solicita dar te úe te existencia de unos 
espectaculares, en dos puntos del municipio del Centro, de VUtehermosa-, Tabasco, la cual escribo s 
continuación:

Avenida Periférico Carlos PeBteer Cámara, trente el centro comercia) Ptaza AJtabtisa. entre las caites de 
Sandino y Betisarto pomlngusz.

Carretera Cérdenas-VUshermosa, en el tramo denominado La isia-VHlabermosa, casi frente al active 
Integral Samarte Urna.

®or lo que al efecto procedo a dirigirme a la dirección antes mencionada, a fin de dar te a lo observado, 
siendo tes (13:35) trace horas con treints y cinco minutos del mismo día en que se actúa y cerciorándome 
con acuciosidad de ser el lugar cometo, ya que lo pude constatar al tener a la viste los señalamientos 
viales y visibles ai púbfco de te Avenida Periférico Carlos Pelticer Cámara, para ser exacta, frente al centro 
comercial Plaza AKabrisa, entra te caite de Sandino y te cele Belisarto Domínguez, donde tengo a la vista 
un espectacular en te que ae observe Jo siguiente; el busto de una persona del género masculino, el cual 
cuenta con la siguiente media Héctor.: tez clara, cabello obscuro, «tswsds con una camisa en c3torbw>co; 
a te derecha de te Imagen se observe une leyenda que a te letra se tes "GERARDO GAUDIANO GRACIAS 
CENTRO SOMOS MAS AHORA A TRABAJAR*.

ACTA CIRCUNSTANCIADA OE INSPECCIÓN OCULAR

te dudad de Vlltehermosa, Tabeado, siendo tes (13:10) trace horas con diez mirarlos del (ffiteslsmí 
abril del dos mil dieciséis, te que suscribe, licenciada Yadka Aurora Espinosa da te Rota, en mi cará

',-na vez inspeccionadas le ubicaciones, objetos de ia d iligencia , m ism a c u *  fue realizada a :-aves Pe >e oue 
s js c rib e  la presente Acta C ircunstanciada de inspección  O cular, m ia ñ a  oue esté regta;.-s3s ba ic  « numero 
C ?/PVEM /071(20*.5, para ce ja r cors tanoía  de le observado, ¡as irji 
durante la referida d iligencie , dándose por co n fu id a , redactándose

á d e n c ta f y c i r c u n d a b a s  e r,contradas 
a¡ e fecto  ü  c ra se n tí. s-ende. las r ‘,5  23)

c e n o *  horas e x  treinta y tres m inutos, del (25) veinticinco de abril de! a ñ o  oos - dieciséis, que conste de
i < cuatro fojas útiles, firm ando a! m argen y ai calce por le su so  

naya lugar. Conste.
te pa ra  toces ¡os e lectos legales t  c .a

LIC. YADIRA AU R O R A ESPIN O SA D E LA ROSA

SERVIDORA PUSUCA.
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“ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCION OCULAR*

r '  i3  ciuOac! 0» V ilteherm osa 

ve m lrs iis  de ahri¡ s e  :
_-*• n>: carácter de func*on¡

íes r . i 'A i  t 'ic í toras zo' cuarsfte y cote m.'-jto*
5 suscribe ¡cenc-asa Yadi.ro Aurora Essioosa c< .? Rosa.1 
e Oficialía Srectoral se is Secretaria Eiecutiv? de- l.-'i'tuic

SE/PES/PVEM-GGR-/033/2016

» í» * w i t< í -Electoral y de Partiapecton Ciudadana da Taba ico, servidora pública habHitaca medrante o 
S.E./757/2C16. de (29) veintinueve de enero del dos mil diviséis, por medio del cual se(j 
realizar notificaciones, enrizamientos, inspecciones oculares y cualquier otra düigi 
cc-> fundamento en lo ¿repuesto en el artículo 117. pénate 2. tracciones XX y XXX, en Á 
360 pérrstol fracción Hl y 351 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 1 
los artículos 10.11 y 20 del Regiamente pee el Funcionamiento de la Oficiaba f  
Electoral y de Pertteípecton Ciudadana de T^besco, que se tramitan en la Secretoria t 
Electoral, con domiefio ubicado en las oficinas de la Secretan* Ejecutiva, que se encueftU  w  ¿ 
instalaciones de! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabascc. en Etreebto Castillo 747 dt í  
la Cotonía Centro, de ésta Cuitad Capital.

Acto segUdc me dispongo a matizar la Inspección ocular sokcitaúa mediante escrito de fecha (26) veintiséis 
de abril de dos mB dtectsétt, presentado en ofietalte de partes el (26) veintiséis de abril de dos mil dieciséis, 
a las (13:23) trece horas con cincuenta y seis minutos, signado por el C. Martin Darle Cé2arez Vázquez. 
Consejero Representante del Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo Estatal dei Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tebasco. donde se sotidta dar te re is existencia de unos 
espectaculares en un punto de! municipic del Centre., de Vitehermose Tac* roo, le cual esaibó e 
continuación.

Avenida Ruiz Corttries, casi esquina con Francisco Javier Mina, a un costado de a denominada terminal de 
Autobuses de Segunda. .

Por ic que ai efecto procedo a dmgirme a la fracción antes mencionada, e fin de dar te a lo observado, 
siendo las (13:45) trace horas con cuarenta y cinco minutos de; mismo día en oue se actúa y 
cerciorándome cor. acuciosidad de ser e' lugar conecto, ya que lo pude constatar al tener a la viste los 
señalármenos viales y visibles al público de le Avenida Ruiz Cortines. casi esquina cor. Francisco Javier 
Mina, para $er exacta, a un costado de la denominada termina' de Autobuses oe Segunda, donde tengo a 
la vista un espectacular en la que se observar, varias personas las cuales cuentan cor. ib siguiente media 
filiación, de izquierda a derecha, la primera persona: género masculino, tez morena, porta lentes, cabello 
negro, complexión delgada, ataviada con una camisa a cuadros; is siguiente persona: género femenino, tez 
morena ciare, cabello negro, complexión media, ataviada con una playera cola ciare, en la que se aprecian 
las letras: “ERAR UDIAN*. la siguiente persona género masculino, tez morena. comptexiór media, cabello 
negro, ataviada cor una playera er. color claro en la que se aprecie una figure de lo que perece ser un 
hombre corriendo y las letras "NOTA*; la siguiente: une persona de1 género masculino, tez clara, cabello 
obscuro, porta una gorra en color blanco en te pane de frente de la misme se observe una leu» *G*. 
ataviada con una camisa er color blanco; la siguiente, género femenino, tez morena ciara, complexión 
robusta, cábelo obscuro, ataviada cor. una playera er color blanco; la siguiente Dereons: genero 
masculino, tez morena ciara complexión robusta, porta gorra en color obscuro cor blanco, ataviada cor. 
una playera color blanco en is que se aprecian las letras; ‘GERARD’ v sobre este, una prenda de vestí' en 
color obscuro; la siguiente persona: tez moréna clara, cabello obscuro, alaviaaa cor. una blusa e /ayas 
negras y blanco: bajo esta imagen se apreclaune leyenda qué a ia tetra se lee 'GERARDO GAUD'ANC 
GRACIAS CENTRO SOMOS MAS AHORA A (TRABAJAR*.

Se anexan imágenes para mayor proveer.

Une vez inspeccionada. ia ubicación, objete a« a ;en:¡é mane c-e je rsarzscs z :-avés ce :s c je  
suscribe le presente Acta C ircunstanciaos oe m scecc.pr Ccu.a- rv s m s  cue  ¿ - ir  v -a c¿  oa;c e! núm ero 
O r / c V E M 'D r2/ 2 Cn£< para de ja r-co n s ta re n  oe c cc s e v e c c . tas t- rc e r .c -a s  c ro j-ro té -ro a s  encontradas 
d u ra re  ¡a re la ride  d iligencia, déndose os* :o r .: iu ip «  'e o a c ;á n p :c f 5 e te :1.: - r - ^ e n t e  s o n d ó la s  ro - *.. 

catorce horas c o r  diez m inutos, de. (2? /e - o s é : ;  oe son oe a*.: cus m- c s í ? t u *  c f /  s-.a ele ? Iré? 
fojas útiles, firm ando a.‘ m argen y a¡ cal;-, cc- A toso-té. ;= '?  rorótro *>:•: >  -e o p ic s .? cue n?>s ^ ja r  
Conste.

- ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCION OCULAR"

r -  -c ;  „c.ro: oe Vii g-^ermpcí " 
ve ?• o- abrf d i ocr m . 
r- de fu';C¡:..*sr.e Publica .
Electora! y de Participación Ctudadana de 7 abasco, servidora pública habüitáde medíame oficio número Nc. 
S-Ey757/201E. de (29) veintinueve de enero del dos mil dieciséis, por medio del cue> se me habilite pare 
realizar notificaciones, emplazamientos, inspecciones oculares y cuafouier otía diligencia de investigador 
cor. fundamente en lo dispuesto en el artículo 117, párrafo 2. fracciones XX y XXX. en relación con e< tC2. 
350 párralot fracción lii y 351 de te Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabaacc así come 
«os artículos 10. 11 y 20 del Reglamento pare el Funcionamiento de te Oficialía Electoral deü 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que se tramitan en la Secretaria c 
Electoral, con domkyho ubicado en las oficinas de te Secretaria Ejecutiva. Que se 1 
instalaciones del Instituto Electoral y de Partictoarión Ciudadana de Tabasco. en Eusebto C |̂
Cotonía Centro, de ésta Ciudad Capital.

Actc seguido me dispongo a realizar te inspección ocular soletada mediente escrito 
veintisiete de abril de dos mit dieciséis, presentado en oficialia da potes t) (27) vetntisiete oe *bfl*3£dotv  
mi) dieciséis, e tes (12:38) doce horas coi treinta y ocho minutos, signado por eí C Martin Darío Cazarez 
Vázquez. Consejare Representante de! Partido Verde Ecologista de México ante e: Conseje Esteta' dei 
instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. donde se solicita dar te de te existencia de 
unes espectaculares, en vanos puntos del municipio del Centro, de VMehermosa. Tabascc. tas cuales 
enlisto a continuación:

Avenida Universidad, sin número, a un eos lado dei Hospital Regional Zona 46 del instóme Mexicano del 
Seguro Social.

Avenida Universidad, sin número, casi frente a te Farmacia La Unión y Agua Le Cristal.

Avenida Ruiz Cortinas, casi esquina con Francisco Javier Mtoa. a ur. costado de te denominada termina1 de 
Autobuses de Segunda.

Avenida Periférico Cartos Deütcer Cámara, frente a te tienda denominada Sam's Guayaba!.

Avertida Periférico Canos Pellice: Cámara, frente a! centro comercial Plaza Ataorise. entre las calles de 
Sandino y BeHsario Domínguez

Carretera Cárdenas-Vfflahemtcsfi. en el trame denominado Le iste-Viliahermose casi frente a) activo 
integra! Samaría Luna

Por >0 que el efecto procede a dirigirme a la primera dirección antes mando nade, a fin de car fe e lo 
Observad ,̂ alendo las (13:C2) trece ñores con dos minutos del mismo d¡* ar. que se actúe y cerciorándome 
cor acuciosidad de ser eí lugar correcto, ya que lo pude constare.' a1 tener a te vista los sahatermemos 
viales y visibles a! público de te Avenida Universidad, pare ser exacta a un costado del Seguro Social, 
donde tengo a te vista un espectacular de aproximadamente (3) tres metros de ancho por (2.50) dos metros 
con cincuenta centímetros de largo, en la que se observa lo siguiente una persona en primer plano la cuaí 
cuenta con te siguiente medie filiación: tez clara, complexión detgaoa cabelle Obscuro, ataviada con una 
camisa color blanco y pantalón azu.. con su mano izquierda alzada y su pulgar arriba; e su costado un 
g ̂ po de personas de ambos géneros, algunos portando playeras blancas en tes que se lee: ‘GERARDO 
G AUDI ANO PRESIDENTE MUNICIPAL..'  to que Sigue nc se aprecia bien; otías _ personas con su 
vestimenta común; en dichc espectacular bajo te imagen, se lee ‘GERARDO GAUDIANO GRACIAS 
CENTRO SOMOS MAS AHORA A TRABAJAR*

Se anexan fotografías para mayor proveer.

, f r

■ .GERARDO g r a c ia ”  ‘

Knwr/PC
'E 'T M M ff lr  ‘

u:. VAD ’ i ‘-vSO'-.t E í-A 'iá i “<oea 
seívooc;. ;

¡fl
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\ jr ie  v e : irs p e c a o n a c o  e' p rim er punte solicitase procede ?. r e t i r a r e  e r’ busaueca de ' se g u ftd q .$ jn :c  cor 

!c cus  s iendo les f i3  * *  trece ñoras co r trece m inutos del m ism o :  a y cerciorada con  a c u e ^ i d ^ i f e s l F ^ :  
s 1 o tm ic i ¡:0 ccTes tc  ys cue as! lo puede consta!® ' ai tener s ia vrr los se r.s iam .en to j v .a ís  y v fs lb je s te  x' 
público, Ce te A venios ¿n iversidad. s r  num ere, para se* exacta c V e rte  s ia ^ e T n a c iS -U  u n i i '  te  
teñe ' 6 u  vista un esoec iacu la r de aorcxim adam ents dos m e:- de anche pe* (2  5C ¿íSt.n s *• :  [ c o r '  • 
e n cu e te s  centím etros oe largo, en e Que se observa a un gnu: j s  personas con :a s>gníenté. n e J f r -  

finacidn ce  izquíem a a derecha se describen a s i' pernera g é n e x  -  icu iin o , vez m o re ra  ciaré. c c rn ¿ lí& a £ ¿ '-  
media cabelle neorc. ataviada con una camisa en co to ' rote; ¡e 'e n * ,  gene-o fe r e n n e ,  co m p is 'íó i*
robusta, cabelle  obscuro , ataviada zor  una vestim enta en cele* con te re *  otar.cas is cual er. :.y*

m anos porta una propagada electora!, en fo n * *  de acam cc er. ;a - o e s e ^ a  e 'os tro  ce  la p e r s a s  

que se encuentra  a su costado, el cua l cuenta ccn  >a siguiente meoía '  ~. te :  ciara c a se te  o b s c u r: a

un costado  de d icho ro s tx  se lee; "SOM OS MAS V O L A M O S  A  G AUr.- iS R A R G G  G A L C IA N C  V C * :  
ASI’ , ba jo  esto  se observa dos cuadriles  en e. p rim ero se observa  u r  s e  azteca ¡ ta* le tra* pf%0 en  c o te  
negro sobre ur. tonde am arite  en e ’ segunde se observa <as ierras s “  ? sobre e:>as ^na estrena, e r  c c b - 

.a m a rillo  sobre fo n o : rojo; la siguiente persona, genere m asculino, c o r .p 'e x b -  -e ig a a s , tez c iara, cabello  
obscuro, ataviada co r  una cam isa e r  co to ' d a n c e - la s iguiente, género fem em r » : m orena c.ara, c á ce te  
negro, com plexión oeigada, ataviada c o r  una blusa en color rosa, la siguíes •. género  m ascu lino , tez 
m orena c ia ra  com plexión de lgada ataviada con una cam iseta coio.r otare. ia sig. nte nc se observe , soto 
¡a m enor que tiene cargada «  siguiente g é n e x  tem enm e, com o¡ex i:r  ro b u s ta ,: . e tc  re g x ,.  tez m orena 
clara, ataviada ccr. una b lusa a cuadros Carteo y neg*or b s ic  te > ra g e r se ¡e« "G ER AR G C  G A U D i AN1̂  
GRACIAS CENTRO  SOMOS M AS AHORA .A TR ABAuA3-

Se anexan im ágenes para n e io r  p rovee '

señalam ientos v la ies  y vis ib les a pubtee de z  A ve n a s  R j z  CbT.r.es cas e s c j r?. Javier

M ina, pare ser execta , a un costado de is denom inada tem una ' c e  A irc b u s e s  de S r-o ,n 3a oonde lenoc a 
la v ista un e spectacu la r de  aproxim adam ente tres m etros ccn  cincuenta  ce*.* r-e i-c s  ch a n c h o  'por 
cuatro  m etros de  largo: e r  ;g cue se obse rva r vana* personas las cuales cu e n ta - : c r  ¡* s ic . ie n ie  medie 
filiación, de izqu ierda a dere ene le p rim era  persona asnero  r,3 s c u !-> : te :  m o ré is  p o ta  ¿ n ie s . cabete 

neoro, com plex ión  á e ioadá  a taviase con una cam isa a cuadros -a s iguiente personé cé-*>erc fem enino m :  
m orena clara, cabe llo  negro com stexior m edia, a taviaos co r una playera c o c *  :-a ro  er. ta cue se aprecia 
se letras "ER AR  LIDIAN* -a siguiente persona oénerc m ascu lino  te :  m orena c o n p -e n n r, media cabe : 
*sg ro , a tav iada c o n  ur.e oteyere en  coie* c ia re  e r  sa que se aprec ie  una t ig r e  o »  te que pateca se ’ 
r .tm b re  corriendo y  las  le tras '"N O TA ’ , ¡a Siguiente una persone  de-' género m a s c u tr -  te :  c.gf«, c a o s .; 
obscuro, o o te  una go rra  er. co io r blanco e r  la. parte de  trente de  la  n w n s  t e  observa une tetra G 
ataviada cor, una cam isa  en  co io r t i a ^ o .  i« s igu ien te  gehere '«nerervo  te t  m o re ra  ciare com ciex io - 

robusta, cabe llo  o bscuro , ataviada c o r  ur ¿ p layera  er- co to : b iancc ;a s igu ien te  o e 's o -a  gene 'p  m a s c u lin o /'" " ’  
taz m orena c lara, c o m p le x o : robusta oona p o n *  er. c o lo r¡co s tu re  c c r  qurvcc. a te v s c e  co r uc,g otey-c-pC 
co lor b lanco en le que se a rre c ia r  ¡as letras. "G sR A R G  '  sebre esta, une c 'e . 'o a  o t v e s lr  vr, c o l^ ' (
obscuro, la s igu ien te  persona, tez m orena clara, cabe ro  obscu*.-, a taviaos co r una biuse e ra-.a5 negra 

b lanco; bajo esta im agen se sprecla u r *  ¡evenCa cue  a ¡s tetra se ¡se ’ G cA A R !' -  GA J 0 ^ M 3 :j3R.í ,iCí  

CENTRO  SO M O S M AS AHO RA A TR ASAJAR ' • > - • *  -H

Se anexan Im égenés pare mayor p 'o v e e ' . •

’̂ n a  v 62 ¡nspécctonaoc e te rce f punte sote ;:aco , p rn c e í :  & rrt-*a 'm e  e r  b uscuesa  ce. : j 3 n c  Punte c : • i:

Que siende las (12 :52} trece ñoras con cincuenta y dos m inutos c e ’ m sm e  o z  e* 0 J f_ se  a - '- - -  > 
ce*ctor6r,dcm e con aouciosiCaC fie ser c  »-cer conecto  va que io  puoe c.:ns*i2 ‘-2 " ^ . e n e  c *  v * *  

sef.a lam ientos viales y v ia b le s  a< puoücc ae la Aven,os 3 e n fe x c  C ano* s e.tee* ‘~ * T ,a ' e 

fr tn te  a la tiende denom inada S a r  s G uayaba: flonaa te-^gc = >« V|S!* < J 0,..e.s ^ ,r‘3^ 2 '*
asroxim adam ente (3 j tres m e ro s  de a re n :  : : f  (2 5ú dos m etros c c n c u e n t a  zS' ’ ' r * ^ ' " ;,fc r . 1 
que se observa lo siguiente une persona se! género m ascs lm c ie :u a  cuenta c 0 ' / *  n ;  :  -i
filiación: te2 clara, cabe llo  obscurc o o te  una gorra en color c iancc e -  el constase de «  “  sm *¡se  o ts í - .?  

una leyenda que a la letra se lee "SOMOS M AS VO LVAM O S k  3 A N A *te  a * ; . ^ «  -*• J 4 
color blanco, esta  persona se observa que a parece* tiene em f» sus D 'azcs
fem enino, la cua- cuenta c o r  ta siguíeme m edia filiación taz m oren» clara c c r  _  ___
colores obscuros; a un c o s ta d : oe esta imagen, se e rcu e ó tra  u n e 'e y e n c a  ¡a - u *  -  ^
“3E R A R D C  G A U D tA N O G R A C iA S  CENTRO SOMOS M A $ A « C R a  A  RABA*»» ■ /

j-.c persona ce1 c“ *í- - 
c c r une ves'-“ en;a co b n o a  s-

Una ve: mspeccíonade •< segundo pumo solicitado, procedo a retirarme en búsqueda de' terce* punto; p:: 
•c oue s>endc las (12.26) trece horas con veintiocho minutes oei mismo dia en Que se actúa y 
cerciórenseme cor. acutíesioed de ser el tugar correcto, ya Que io pude .constatar a tener a la vista los
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Se anexa- rmáge-ies jar* mayo' orcveer

Una v e ; inspeccionado e ’ cuarto punto se tenado. procedo a reíirarrr.ff er, búsqueda de. quinto punto pp- 

cus aiendo las (12:52: trece horas con  cincuenta y dos m inutos del m ism o oía er. que se actúa y 
ce ’c iorftndom e con acuciosidad de ser e 1 lu ja *  correcto  ya oue lo pude constatar a) tener a la vista »  
s e c a m ie n to s  v ia les y visibles a: público de la ¿.venida F en lancc  Cardes Feliicer C im a.-s , para ser exacta 
fre n e  a! centro com erc ia l P laza ¿.¡‘.sonsa e n -e  a  calle de Sand ino  y la cal.e S e c a n o  O o m in ju e z , C C ":.í 

te rp p  a la vista un esoectacuta: de aproxim adam ente (3} re s  m etros de a n c h c -o r  (2 501 dos m etros :c  • 
cincuenta centím etros de lergc; en ia cue se observa le s iguiente: el busto de una persona del g e n r :  
m asculino, el cua! cuenta  con le s iguiente m edís filiación. tez ciara, cabelle c b s o jrc , ataviada con 
cam isa en co lo r M anee  a la derecha oe la im agen ae observe une « ye n d a  oue i  ¡a letra sí iw  
"GERARDO GAUDiANO GRACIAS CENTRO SOMOS MAS AHORA A TRASAJAR' . i '■

Una vez inspecc ionada las ubicaciones ocíete d e :» d iiioer'c-s. ^ s m e  que fue re a lza o s  s través de ¡a que 
r  uscribe ¡a p resente  Acta C im unstanc ac?. de .nsoeociór- O cu la ' m ism a ay® esta rec-strade bajo t  número 
j . : /? V £ M /0 7 3 2 C 1 6 . para d e ja ' constancia de re o b se -va c : .as <*ossnc¡a» y c - c jr s ta n c a e  e -con f-ada* 
c j-a n te  la  re ferida d iligencia, ca n co s * c o ' c c ro u io c  'sd sc ta n ccse  a erecto i£ presente siendo- ¡as l ' i  - V  
c .-n c s  horas cor cuarenta y se is  minutos de .'2"j vemt:s:e?í  óe ebr¡- de ' a le  s o i mi¡ dieciséis, que consté 
Oí 'C *  d iez fo jas  ú tiles, firm ande £ r .a rg e r  > a caice c c * ;« *•„se rta  oara tooc< le* efectos legales a c u e /  
r.f¡. - ¡jos: C onste. f

"ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR"

En la ciudad de Villehermosa, Tabasco, siendo les (15:15) quince horas con quince minutos del (02) dos de 
mayo del dos mil dieciséis, la que suscribe, licenciada Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, en mi carácter 
de funcionaría pública, adscrita-a la-Oficialla Electoral de la Secretaria Ejecuttva del instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. servidora publica habilitada mediante oficio número No. 
S.EU757/2016, de (28) veintinueve de enero del dos mi! dieciséis, por medie del cual se me habilita para 
realizar notificaciones, emplazamientos, inspecciones oculares y cualquier otra diligencia de investigación, 
con fundamento en id dispuesto en el articulo 117, pírrate 2. fracciones XX y XXX, en relación con el 102, 
350 pérrafol fracción lll y 351 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como 
los artículos 10, 11 y 20 del Reglamento para el funcionamiento de la Oficiáis Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que se tramitan en la Secretaria de este Instituto 
Electoral, con domicilie ubicado en las oficinas de la Secretaria Ejecutiva, que se encuentra en las 
instalaciones del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabesce, an Eusebio Castillo 747 de is 
Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital.

Acto seguido me dispongo a realizar la inspección ocular solicitada mediante escrito de fecha (02) dos de 
mayo de dos mil dieciséis, presentado en oficialía de panas al (02) dos de mayo de dos mH dieciséis, a las 
(14:52) catorce horas con cincuenta y dos minutos, signado por e> C. Martin Darío Cézaraz VézQuez. 
Consejero Representante del Penido Verde Ecologista de México, anta el Consejo Estatal dei instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana da Tabasco. donde se solicita dar le de la existencia de unos 
espectaculares, en un punto del municipio de; Centre, de VHiahermos», Tabasco, la cual escribo a 
continuación'

Avenida Ruiz Coranes, esquina cor Prolongación de Francisco Javier Mina, en la tienda de autoservicio 
denominada Extra.

Une vez inspeccionado *¡ quinte punto solicitado procese l  retírame er o.ssuesé dei sexto punto;, po- :o 
que siendo las (14.38) catorce horas con treinta y  echo minutos ae mismo d i*  v ce-corada con acucosidsc -  
oe ser el domicilio correcto ya oue así »o puede constata; a: ten*; ¿ \z v;s:a !0S sefiaiarntentíí vía'er /  
vii;: es al público, de la Carretera Céroer.as*VRaherrr.cse par& se- exacta er «> j*a-no denomínase la s /  r/  
Wianermosa. casi frente a* activo integra' Sámara Ur.e. er srnoe.tenot % \  vista u« espectáculo o* /  
aproxfrnaoamente (4.50) cuatro metros cor aneutms centímetros de anene oo- ’6; se.s metros de largo •: n 
e> oue se observa: el buste de una persona det género masculino e cue cuenta con la siguiente mes i  
filiación: tez ciara, cabete obscuro, ataviada con una camisa e*. color blanco: a .e deracha de lejnvagen-s* 
obsede una levtnda que a ts letra se me GERARDO GAUDtANC GRACjAS CENTRQ-^tóiSu^S’ - 
i-O RA A TRABAJAR". { í / "

.Por lo que a! efecto procede i  dirigirme a la dirección antes mencionada, a fin de dar fe a lo observaco, 
alando las (13:45) trece horas con cuarenta y cincc minutos del mismo día en que se actúa y 
cerciorándome con acuciosidad de ser el lugar conecto, ya que lo pude constatar al tener a ¡e vista \o í 
señalamientos viales y visibles a¡ público de la Avenida Ruiz Cortinas, esquina con Prolongación oe 
Francisco Javier Mina, para ser exacta, sobre la tienda de autoservicio denominada Extra, donde tenge a ia 
vista un espectacular de aproximadamente (2.50) dos metros con cincuenta centímetros de alto por (3.50) 
tres metros con cincuenta centímetros de ancho; an ai que se observe a una persona del género 
masculino, el cual cuenta con la siguiente media ftfiacióo: tez clara, cabello obscuro, porta una gorra en 
color blanco en ia parte de frente de la misma se observa una letra ’G*, ataviada con una camisa en color 
blanco; mismo que al parecer esta abrazado a una persona de) género («menino, la cual cuenta con la 
siguiente media filiación: tez ciara, cabete canoso ataviada con una vestimenta an color elaro, cabe 
mencionar que es una persona de is temerá edad: a la izquierda de «ata imagen, se aprecia une leyenda 
que 8 la letra se lee: ‘GERARDO GAUDIANO GRACIAS CENTRO SOMOS MAS AHORA A TRABAJAR'.
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ans- an imágenes para mayor proveer.

;j" i2 vez h s p e c iio n a ó e  !s ubicación. objeto de la d iligencia m e - s oue fue rea mada a través da <¿ cue 
suscribe la óresem e Acta-C ircunstanciada de Inspección C euta ' m¡srr.s cue está r e g a r e is  ba ic  e r j x ^ - c  

D » ;:3V E M /074.'20 t6 , para de jar constancia de lo observado .as n o e n c ia s  y c-reunstarc ias enco-::63?.s 
o u v ^ te  le referida d iligencia, dándose .por conclu ida, re s a -s n a c s e  a; e 'ec tc  ie óresem e, s iendo ¡es ¡ * f  4¿ 
c e :  f-eis horas con cuarenta y c inco m inutos, de¡ (C2) des ce m ayo de1 s^o  ce *  m i' d iecisé is, que co^s ié  ce 
3? iras  fojas útiles, A m a n d o  a! m argen v a; ca lce por ¡a s js .-m g  cara iodos ios efectos ’egaies a oue n :- .a 

■ j;a :  Conste,

U C . V AD IR A AU R O R A E S P IN O S A  D e LA R O SA 

SER VID O R A RÚ BLiC A

“ A C T A  C IR C U N S TA N C IA D A  DE IN SPEC C IÓ N  O C U LA R "

En la dudad da VWaharmosa, Tabasco, alando las (13:43) trace horas con cuarenta y tres 
seis de mayo del dos mil dieciséis', le que suscribe, licenciada Yadira Aurora Espinosa de ‘

Rosa, an mi carácter de funcionarte pública, adscrita a la Oficialía Electoral de la Secret&ie Eja 
instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco! servidora pública habilitada T&rante c 
número No. S.6./757/2016, de (29) veintinueve de enero del dos mil dieciséis, por medio 
habilita para reaten notificaciones, emplazamientos, Inspecciones oculares y cualquier otra díHoerofiníej  
investigación, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 117, párrafo 2, fracciones XX y XXX, en 
relación con el 102,350 párrafol fracción 111 y 351 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, asi como los artículos 10,11 y 20‘dti Reglamento para al Funcionamiento de la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tebaeeo. que se tramiten en la Secretarte de este 
Instituto Electoral, con domiclo ubicado en las oficinas de la Secretan* Ejecutiva, que se encuentra en les 
instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.de Tabasco. en Eusebio Castillo 747 de le 
Cotonie Centro, de ésta Ciudad ba í̂tai.

Acto seguido ma dispongo a matizar la inspección ocular solicitada medíame asento de lecha (06)„seis de 
mayo de dos mil dieciséis, presentado an oficialía da parias el (06) seis de mayo ¿ t dos mil dieciséis, a las 
(13:34) titee horas con treinta y cuatro minutos, signado por t i C. Martin C ario Cfizarez Vázquez. 
Consejero Represéntente del Partido Verde Ecotógifts de México, snte el Cor.**# Estala! del Instituto 
Electoral y da Participación Ciudadana de TebeacoV̂ onde se solicita dar fe oe la existencia de un 
espectacular, an un punto del municipio del Centroide Villahermoss, Tabasco, la cual escribo a 
continuación: ‘ \

Avenida Adolfo Ruiz Cortinas, esquina con Paseo Usumaclnta l̂repte a le agencia de automóviles 
denominada Toyota, frente a la Glorieta denominada Sánshez Magallanes*.

Por lo que ai «tocto prooado a dirigirme a la dirección antas mencionada, a fin'tia dsr fe a lo observase, 
alendo tas (13:66) traca horas con cincuenta y ocho minutos det mismo dlé'en que se actúe y 
cerciorándome con acuciosidad de ser el lugar correcto, ye que lo pude constate al tener a la vista ios 
señalamientos viales y visfetes ai público de la Avenida Adolfo Ruiz Coniriés. esquina con Pase: 
Usumscmta, frente a la agencia de automóviles denominada Toyota, para ser exacta, en t i edificio oue 
ocúpete anteriormente t i Instituto Estatal de le Mujer, esto frente a la Glorieta denominada Sánchez 
MagéRanes, donde tengo s le vista un espectacular de aproximadamente (3.50) tres metros con cincuenta 
centímetros da alto por (2.50) dos metros con cincuenta centímetros de exhe; en el que se observa: a un 
grupo da personas con is siguiente media fifatíór: de Izquierda a derecha se describen esl: primerc, 
género maseulno, te2 morena ciara, complexión medía, cabello negrg, ataviada cor. una camisa en cois' 
rojo; la siguiente, género femenino, complexión robusta, cabello obscuro, ataviada con una vestimenta e - 
color rojo con (tees blancas, la cual en sus manos porte una propagada electoral, en forma oe abanico en 
la que se observa al rostro de la persona que ee encuentra a su costado, el cual cuerna cor» \s stoutente

media fijación, tez clara, cabello obscuro; a un costado de diene rostro, se lee: ‘SOMOS MAS VOLVAMOS 
A GANAR GERARDO GAUOIANC VOTA AS!*, bajo esto se observa dos euadritos. en e¡ primero se 
observa un se! azteca y las letras PRO en color negro sobre ur. fondo amarilio; en el segunde se obse*va 
les letras PT y sobre ellas una asimila, en color amerfttc sobré fondo rojo, la «¡guíeme persona, género 
masculino, complexión delgada, tez clare, cabelle obscuro, ataviada con una camlts an color Manee i§ 
siguiente, genero femenino, tez morena clara, cabello negro, complexión delgada, ataviada con una biusa 
en color rosa; la siguiente, género masculino, tez morena ciará, complexión delgada, ataviada con una 
camiseta color ciare, la siguiente, no se observa, solo la meng que tiene cargada, la siguiente, género 
femenino, complexión robusta, cabello negre, tez morena ciara, ataviada con una blusa a cuadros blanco v 
negros, Dajo la imagen se lee. ‘GERARDO GAUDIANO GRACIAS CENTRO SOMOS MAS AHORA Á 
TRABAJAR*. ! /

Se anexan imágenes para mayor proveer.

Une vez inspeccionada la ubicación, objeto de te dfegencia. misma cue fue realizada e través de i* cue 
suscribe la presente Acta Circunstanciaos de inspección Ocuter. misma que esté registrada baje ei numere 
OF/PVEM/07572016, para dejar constancia de to observado, tas Incidencias y circunstancias encontradas, 
durante la referida diligencia, dándose por concluida, redactándose ti efecto la presente, siendo las»15:02; 
quince horas con dos minutos, de; (06) seis de mayo del año dos; mil dieciséis, que consta de (3) tres fojas 
útiles, firmando al margen y ai calce por la suscrita pare todos los efectos legales a que haya lugar. Conste.

UC YADIRA AURORA ESPINOSA |>E LA ROSA

servidora pública!

En razón de lo anterior, del contenido de las 

diligencias de inspección ocular, levantadas 

veintiséis y veintisiete de abril, dos y seis de maye 

servidora pública adscrita a ia Secretarla E jeeui 

Participación Ciudadana de Tabasco, no se p 

conducta de actos anticipados de campaba 

propaganda'electoral, ni promoción personalizad! i 

Ingeniero Martin Darlo Cázarez Vázquez, reí 

Ecologista de México, en virtud de que en las fotoéi 

en las actas de inspección ocular no se aprec 

llamado expreso al voto a favor o en contra dé un 

o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyb 

electoral por alguna candidatura o para un partid* 

llamado expreso al voto para el ciudadano Geran? 

Partido de la Revolución Democrática; así como 

electoral, relativa a proceso electoral alguno, y < 

retiro.

actas circunstanciad.g^efé las 

l os rilas veintidós, 

d t r.To dos mil died 

iva del Instituto E ledr 

.í1 tener por demostrad 

cjo lcr.sciír y omisión de retirar 

, como .cuevera el denunciante 

^resentani.: del Partido Veroe 

'rafias y.la información asentaos 

an expresio es que contengan 

candidato, ur partido o coalición, 

para conte der en el procese 

lo, en este caso no se aprecia 

o Gautílano Rovirosa, ni para el 

tampoco se apr< a propaganda 
de le’ cual hayan om itido su
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El fedatario público constata de manera directa le que percibe a través de sus 

sentidos; describió el contenido de los espectaculares,

Respecto a la valoración de la documental publica en cuestión, se estima 

pertinente citar el criterio de la Sais Superior de! Tribunal Electoral del Pode' 

Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 45/2002 de epígrafe “PRUEBAS 

DOCUMENTALES. SUS ALCANCES" (énfasis añadido)

Partido Revolucionario Institucional 
VS
Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua

Jurisprudencia 4512002

PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES.* Conforme b su naturaleza, se consideran come 
constancias reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno c varios actos 
jurídicos, cuyo contenido as susceptible da preservar, precisamente, mediante su elaboración Er elias se 
consignan los sucesos inherentes, con «  propósito de evitar que con el tiempo ae borren de ls memorit oe 
Quienes hayan inüsrvemdo, las circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y asi, dar segundad _  
y certeza a tos actos representados. Et: documento no entraba el acto mismo, sino que constiuye 
instrumento en el eual ae asientan los hechos integredores da aquél; as decir, es un objeto creado y utilizada 
como medio demostrativo de une o diversos actos ¡iridíeos que lo oeneran. Por tinto. «I efectuir 11 
valoración de tete tloo d* elementos da prueba, no deba consicerarse evidenciado aífinmifr,* ^   ̂
de lo expreeamanta consignado,

f / ¡  VA
En razón dé lo anterior, de! análisis efectuado a acta circunstajfci 

diligencias de inspección ocular levantadas lo? dias veintidós^ 

veintiséis de abril. dos y seis de mayo del año dos :* :1 dieciséis, por iaT 

pública adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación f 
Ciudadana de Tabasco, no sejdesprenden elementos necesarios para otorgarle

valor probatorio pleno a toS'heqhos que describe; rezón por la cual, en este caso 

las mismas sólo arrojan Indicias sim ples dé la existencia de espectaculares, no 

asi evidencia de quién o quienes colocaron dichos espectaculares y en 

consecuencia tampoco la responsabilidad del ciudadana Gerardo Gaudianc 

Rovirosa y del Partido de la Revolución Democrática.

QontinuandS. ggp pl gn^ligig a laaipruebas ofrecidas ijor el denunciante Inoenierc 

M ^ln..,P.flrÍP CÓZflraz. Vázquez. Consejero Representante Partido Verde 

£s.g.laaiita„ tiq MáxiffQ. resulta procedente que esta autoridad realice ciertas 

precisiones conceptuales, puesto que, en ei caso particular serrata de analizar si 

los espectaculares constituyen actos anticipados de campaña del ciudadano 

Gerardo Gaudiano Roviro ta  y Partido de la Revolución Democrática, si ésta 

constituye o no la difusión de propaganda fuera de los plazos señalados por la 

Ley, asi como promoción personalizada del ciudadano Gerardo Gaudiano 

Rovlroaa, En tal sentido, previamente se debe determinar lo que se entiende por 
propaganda política y electoral.

i

La propaganda política constituye el género de los medios a través de los cuales 

los partidos polloicos, ciudadanos y organizaciones difunden su ideología, 

programas -y adoptan determinabas conductas sobre, temas de interés social, y 

que pueden o no, estar vinculadas a un proceso electoral, en general aquella que 

pretende crear, transformar o confirmar opiniones a favor dé ideas y creencias, 

así como estimular determinadas conductas políticas.

En tanto, la propaganda electoral no es otra cosa que publicidad política, qup 

busca colocar en las preferencias electorales a un partido (candidato), up 
programa o unas ideas, esto es, en térm inos generales, la propaganda política 

es la que se transmite con el objeto de divulgar contenidos de carácter ideológico, 

en tanto que la propaganda electoral es la que se 

a la campaña política de los respectivos partidos y 

proceso para obtener un cargo público.

Aplicado a ia materia electoral.;puede concluirse 

tiene por objeto el atraer adepítos a los partidos 

conseguir el mayor número de votos posible para sus candidatos, por lo que. lo 

verdaderamente importante es; que tenga como fin el conségulr adeptos y 

eventualmente, el mayor número de votos para sus candidatos registrados 

también es relativo, a escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones,

encuentra Intimami 

candidatos que

Que la propagaría 

políticos y. en conséí

proyecciones y expresiones que durante -las campañas electorales, producen y 

difunden ios partidos políticos registrados y sus simpatizantes, con ei propósito da 

presentar a ls ciudadanía las candidaturas registradas, que contengan las 

expresiones “voto", "vota", "votar", "sufragio", "sufragar", “comicios", “elección" 

“elegir", "proceso electoral* y cualquier otra similar vinculada con las distintas 

etapas del proceso electoral, finalmente, que contenga cualquier otro mensaje 

similar, destinado a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a 

favor o en contra de aspirantes,precandidatos, candidatos o partidos políticos, tai 

y como lo señala el artículo 3. numeral 2, inciso gj. del Reglamento de Denuncias 

y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electora! y da Participación Ciudadana 

de Tabasco.

Tomando en cuenta que las pruebes que se estudian por tener relación con la 

Litis de la presente causa, se adjuntan y se adminiculan entre si para darles un 

valor probatorio correspondiente; mismas que el denunciante Ingeniero Martin 

Darlo Cézarez Vázquez, Consejero Representante del Partido Verde Ecologista 

de México, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en su escrito de denuncia solicitó se efectuaran, siendo 

asi ia inspección ocular a los espectaculares ubicados en:

1. Avenida Universidad, s/n. casi enfrente de la farmacia Unión y Agua Cnstal;

2 Avenida Universidad s/n a un costado del HGZ 46 del IMSS;
3. Avenida Ruiz Cortinas casi esquina con Francisco Javier Mina, a un^

denominada terminal de segunda; &

4. Avenida Carlos Pellicer Cámara, frente a la tienda denominada Sji
5. Avenida Periférico Carlos Petlicer Cámara, a un costado (200 f 

comercial denominado Plaza Altabrisa;

5. Carretera Cárdenas-Vülahermosa. en el tramo denominado la  lala-Villshermosaf 

casi enfrente a.l activo integral Samaría Luna;

6. Avenida Adolfo Ruiz Cortinas, frente a la agencia de autos denominada Toyota, en 

el edificio que ocupaba anteriormente e! Instituto Estatal de la Mujer, frente a la 

glorieta denominada Sánchez Magallanes; y

7. Avenida Adolfo Ruiz Cortines esquina con Prolongación de Francisco Javier Mina, 

altos de la tienda denominada Extra.

Por io que, se adjuntaron a los autos las actas circunstanciadas solicitadas a la 

Oficialía Electoral de este Instituto Electoral, de las inspecciones oculares 

realizadas los cijas veintidós, veinticinco, veintiséis y veintisiete de abril, dos y seis 

de mayo dal año dos mil dieciséis,

De ip anterior, se desprende que dicha documental, por sar;expedida por un 

funcionario electora] en el. ejercicio cíe «w* atribuciones, confórme a los artículos 

14, numera! 4, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Tabasco, y 353, numeral 2 de ia té y  Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, es una documental pública que hace prueba plena y 

adminiculada con las anteriores probanzas, genera la convicción de la existencia 

de espectaculares con imagen.de! ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa, más 

no se configure la propaganda electoral, ni promoción personalizada

En consecuencia, para esta autoridad no se tiene por acreditado que el 

ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa, y el Instituto político denominado 

Partido Político de l f  Revolución Democrática, hayan transgredido lo 

establecido por los artículos 2, 56.167,191, 336 numeral 1 fracción V y Vil y 338, 

numeral 1 fracción I y VI de la ley comicial local, en razón de que no se acredita 

que hayan cometido actos anticipados de campaña, asi como que havap^ 
colocado y omitid? retirar propaganda electoral y mucho menos que hayfen 

realizado promoción personalizada.

£ ' efecto, en los espectaculares se encuentra la frese "GERARDO 

"GRACIAS CENTRO" "SOMOS MA8 AHORA A TRABAJAR". É ' /  p r

f  p n
Respecto si se actualiza la realización de acto* arv-pados de ,
figura, ae desprende que acorde a lo» heoho» puesto a can»W fo p ¿T~~^i-
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ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa y el Instituto político denominado Partldt 

de la Revolución'Democrática NO realizaron actos anticipados de campaña, toda 

vez que de conformidad al criterio del máximo tribunal electoral concluyo en la 

SUP-JRG-319/2011, qué-jjara considerar actos anticipados de campaña se 

requieren de tres .elementos:

1. - El personal. Los realizados por tos militantes, aspirantes, o precandidatos de 

los partidos políticos.

2. - Subjetivo. Los actos tienen como propósito fund,- ;ntal presentar su 

plataforma electoral y promover al candidato para obtener carpo de elección 

popular.

3. - Temporal. Acontecen antes del registro'del candidato ante el Instituto 
Electoral.

quienes colocaron dichos espectaculares.; razón por la cual nc

determinar la responsabilidad de Gerardo Gaudlano Rovirosa y Partiis?

Revolución Democrática, de las oonductaa que pretende atribuir el .len^cia^te. ^ r

Una vez analizado el caudal probatorio ofrecido por las partes de este or&Mir>|taa¿<.'£
*->;yiinicbtat'í'ejy toda vez que nc existen otros elementos 

esta autoridad llega a la convicción qu<
de pruebas que puedan admmlcbfzrney 

el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA y ¿IUDADANO GERARDO GAUDIANO ROVIROSA. no son 

sujetos sancionaüjjes, toda vez que no incurreron en violación a ia Ley Electoral.

En ese orden de ideas, esta autoridad es ima que no se acreditar ¡os extrercs 

legales .que configuran haber realizado actos anticipados de campaba, ni 

propaganda personalizada.

De todo lo anterior, se aprecia que, de conformidad con el articulo 193 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece en su numeral 

uno que la campaña e lectora l'se  entiende como e[ conjunto de actividades 

llevadas a cabo por los Partidos Políticos, las coaliciones y los candidatos 

registrados ante el órgano electoral para procurar la obtención del voto; de .gual 

forma el numeral 3, que a propaganda electoral comprende, el conjunte de 

escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que 

durante la campaña electoral producen y difunden los Partidos Políticos, 

Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el interés de 

presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas,

Así las posas, en el caso concreto no se actualizan los elementos personal^ 

temporal y subjetivo, tal como se enuncian a continuación: '

Por ende, conforme a los razonamiento! 

normativos aplicables, esta autoridad resuelve al presente procedimiento en tos 
siguientes términos:

R E S U E L V E

PRIMERO. Con base en los razonamientos apui 

oresente resolución, se declara INFUNDADA 

Martin Darlo Cázarez Vázquez, en su carácter 

Verde Ecologista de México, ante s! Conse 

Participación Ciudadana de Tabasco, contra del 

el Partido de la Revolución Oemocrátlca,

rtados en el considerando CUARTO de ia 

I ) denuncia presentada por el ingeniero 

i e Consejero Reorssentante dei Parido 

o ■ Estatal del instituto Electoral y ce 
ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa y

ELEMENTO PERSONAL, No se encuentra plenamente acreditado acorde a las 

actas de Inspección ocular de  fechas veintidós, veinticinco, v e in tis é is ^ íí^ ^ íia í^ :^ . 

de abril, dqs y seis de mayo del año dos mil dieciséis, en virtáei^fg 

desconoce quiénes colocaron los espectaculares I

V —
ELEMENTO SUBJETIVO, Np se materializa cuando, pues los actos 

no presentan una plataforma electoral ni promoción del ciudadano para obtene '4 
postulación a una candidatura o cargo de elección popular.

ELEMENTO TEMPORAL, No se encuentra plenamente acreditado acorde e las 

actas de inspección ocular anjes mencionadas, la existencia de propaganda 

personalizada ql actos anticipados de campaña, por pan* del Bedano Gerardo 

Gaudiano Rpvlrpsa y el Instituid politice denominado Partjdc - la Revolución 
Democrática.

Ael las cosas, del análisis realizado, por pata autoridad electoral al contenido de 

los espectaculares denunciados, *es dsble concluir que Gerardo Gaudiano 

Rpviros# y el instituto político denominado Partido Político de la Revolución 
Democrática np realizaron actos anticipados de'cam pañas, ni promoción 

personalizada, relativo al proceso electoral extraordinario 2015-2016.

por todo |p referido esta autoridad estima que deviene infundado el punto de 

hechos que nos ocupa. Para afirmar lo anterior, cabe recordar que los actos 

anticipados de campaña sqn todas las expresiones que, bajo cualquier forma y 

en cualquier momento, fuera de los plazos estpblapidos para las campañas, 

contengan llamado* expresos al voto a favor o en contra de une candidatura, un 

partido o coalición; o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo pera 

contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido, 

conducta que np se dio en el oaso concreto.

En tsl virtud, esta autoridad considera que la propaganda colocada en Vos 

Inmuebles inspeccionados no son exprasiones emitidas por un candidato, o 

Partido Político, ya que como se ha expresado del contenido de lo& 

espectaculares no se aprecia un llamado al voto, tampoco se conoce quien p

SEGUNDO. Notiflquese personalmente la prusente resolución a las panes en les 

domicilios que hayan señalado para tal efecto, en términos del amado 35' de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archívese el 

r --asente expediente, como asunto total y definid -ámente concluido.

TERCERO. Con fundamento en el.articulo 55 

Acceso a la Información Pública del Estado de T n 
cuentan con un término de tres días contadpi 

presente resolución para oponerse a la pt 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escr 

su consentimiento.

y 5# de la Lsy de T-anscarencia^ V  

Ibasco: se hace saber a las oartes cue T-\ 

« a partir de que les sea notificada la

to respecti .c  se eM enaeé'<£ét*N ttt)¿ '

CUARTO. Publlquese en la página de Internet del Instinto una vez qui 

resolución haya causado estado, de conformk 

párrafo 1,106 y 114 de lá Ley Electoral y de Ppi

La presente resolución fue aprobada por vol 

treinta de agostp de dos mil diecisiete,) por 

Estatal del Instituto Electoral y de Parlibipacl >i 

Cube Herrera. Mtro. José Oscar Guzmén G¿ 

Ora. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo 

Merino Oamian. un voto particular de la Ora., 

en contra del Mtro Jorge Enrique Gómei-Hqm

ad con lo d-spuesto en los artículos Toji. 

-nidos P o r ccs del Estado de Tabasco

it jetón mayoritana en sesión ordinaria el 

os Consejeros Ele: orales del Consejo 

n Ciudadana de T: oseo: Mire. David 

ola. Lie. Miguel Á n i onz Rodríguez, 

y la Consejera Presicu.-ta. Mtra Maday 

C laudia del Carmen Jiménez López y uno 

indez...
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

CUATRO oías d e l  mes d e  s e p t ie m b r e  d e l  aAo d o s  m il  d ie c is ie t e , e l  s u s c r it o  

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117. PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO OE TABASCO.----------------------------

-------------■------!---------------------- C  E R T I F I C  A ------------------------------------- —
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE (64) CINCUENTA Y 

CUATRO FOJAS ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PE8IPVEM-OQR/03V2016, DE FECHA 

TREINTA DE AGOSTO DEL AftO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

RESPECTO OE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL INGENIERO MARTIN DARIO 

CÁZAREZ -VÁZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN CONTRA DEL CIUDADANO GERARDO GAUDIANO 

R0VIR08A, Y DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y QUIEN O QUIENES

RESULTEN RESPONSABLES POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE PROMOCIÓN 

PERSONALIZADA, COLOCACIÓN Y OMISIÓN DE RETIRO PROPAGANDA ELECTORAL Y 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÁIA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA
INSTITUCIÓN. MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--------
SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1. DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL

No.- 8066 VOTO PARTICULAR

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO
TU PARTICIPACIÓN, ES NUESTRO COMPROMISO

IEPC
r a  r '  i*'-.

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA C. CLAUDIA DEL CARMq 
LÓPEZ, CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTO 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, CON 1 
A LAS RESOLUCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS E S P l _  
SANCIONADO RES QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL IN STITU TO , 
ELECTORAL A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  
IDENTIFICADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017, CON EL NÚMERO 9, INCISOS DEL A) AL D).

correspondiente", y que incluso, "deben determinarse de oficio" (por la 

btoniptd), a como también lo prevé la Tesis Jurisprudencia XXIV/2013. Debido a que 

f  se encuentran fuera del plazo legal para su resolución.

Validarlos, sin objetar estos proyectos nos haría cómplices de una notoria negligencia. 

Ineptitud o descuido en el desempeño de las (unciones de la Secretaria Ejecutiva, porque 

esa autoridad, dejó de realizar una administración de justicia integral a la luz de los

Con fundamento en los artículos 9*. Apartado C de la Constitución Política del Estado 
Ubre y Soberano de Tabaseo; 100 101 numeral I; fracciones de la I a la IV; 106; 107 
numerales 1 y 2 de la Ley-Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabaseo; asi 
como lo dispuesto en el Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal en cuanto a la 
emisión de votos particular, concurrente y/o razonado, y por tas atribuciones y facultades 
de las que se encuentra Investida por ministerio de Ley, la Consejera Electoral Claudia del 
Carmen Jiménez López, emite el slgpiente:

voto PARTIC U LA R

nuevos tiempos al amparo de ta maximizacion de los derechos y de la protección más 

amplia al principio pro persona.

Cabe la precisión que por mandato ley. los Procedimientos Especiales Sancionadores son 

presentados a propuesta de la Secretarla Ejecutiva, a como se expresan en éstos.

La temporalidad con la que se presentan los proyectos es ineficaz. A un mes y dias de 

que inicie el proceso electoral ordinario 2017-2018, pareciera que no hay verdaderos 

operadores de la norma, el derecho se ejerce con talento y capacidad, aquí se estima que

ANTECEDENTES se carece de estas habilidades y competencias.

En la sesión ordinaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabaseo de techa 30 !de agosto de 2017, en el punto octavo del Orden del 

Día se estableció la presentación! y en su caso, aprobación de 4 Procedimientos 

Especiales Sancionadores (PES).

El 75 por ciento de los PES, tres específicamente, se presentaron durante el desarrollo de 

las campañas electorales (que se celebraron del 9 de febrero al 9 de marzo de 2016) 

durante el proceso electoral extraordinario 2015-2016 para la elección del Ayuntamiento 

de Centro, cuya Jomada Electoral áe celebró el 13 de marzo de 2016. V uno más, que 

representa el 25 por ciento, fue posterior a ta Jomada Electoral en comento.

Se percibe en el estudio descriptivo de los Procedimientos Especiales Sancionadores, 

elaborado por esta Consejera para el estudio de los PES, una violación sistemática a la 

naturaleza del procedimiento especial sanclonador. de carácter sumarlo y precautorio, por 

la brevedad del trámite y resolución que lo distingue y la necesidad de que se defina con 

la mayor celeridad, tai como lo señala la Tesis Jurisprudencial 8/2013; porque protege los 

principios de legalidad, debido proceso, seguridad jurídica y acceso a la justicia.

PREMISA NO. 1. VIOLACIÓN SISTEMÁTICA A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD JURÍDICA Y ACCESO A LA JUSTICIA 

PROTEGIDOS POR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAOOR.

Sin embargo, todos, se encuentran án la hipótesis de Caducidad expresada en las Tesis 

Jurisprudenciales 8/2013,11/2013 y XXIV/2013 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAOOR y cito: "... (slc) ... debe caducar en el 

plazo de un año, por ser el Uempp razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la

En materia de legalidad, se advierte su Irrespeto a la legalidad, al inobservar los artículos 

1,14,16,17, 20 y 21 de la Constiluclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 9 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabaaco; 1, 361, 

362 base 5, 363,364, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabsspo y 

1,5,10,22,23, del 25 al 31, 32, el 62 numeral 2, 83,86, 86 del Reglamento de Denuncias y 

Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaseo, que enumero de
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manera enunciativa, no limitativa. Lo anterior porque se carece de efid  

afectando derechos tanto para la parte denunciante como la denunciada, poc

1 . Expediente SE/PES/PRD-PRI/01&2016 identificado en el Orden 

punto 8 A), se establece la falta de certeza jurídica ¿Cuál es el 

resuelve, el indicado al inicio de esta párrafo o el SE/PES/PVEM-OLB-/016 

citado en el numeral 2 de los Resultandos sn el propio expediente? ¿Cuál?

Sin embargo entrado al estudio de la Resolución que es coincidente con el rubro 

del mismo, SE/PES/PRO-PRI/01&2016 identificado en el Orden de Ola como 

pumo 8 A), Se percibe la violación sistemática al debido proceso, ya que hay fallas 

en la linea del tiempo. Por una parte, en los Resultandos, la denuncia fue 

presentada el 18 de febrero de 2016 a las 9 horas con 1 1 minutos y se admite un 

día después, el 19 de febrero de 2018 a las 9 horas con cero minutos; pero, la 

inspección ocular de las direcciones electrónicas, motivo de la denuncia, se llevó a 

cabo el 18 de febrero de 2016, a las 9 horas con 25 minutos (como se lee 

posteriormente en los Considerandos), es decir, el mismo día de la presentación 

de la denuncia, con una diferencia de 14 minutos se efectuó la inspección ocular 

referida ¿Esto es congruente, por lo manos, con las reglas de la lógica? 

Adlcionalmente, se omite irxficar que pasó entre el 25 y 30 de marzo de 2016, 

cuando ya se encuentran emplazados todos los involucrados en el expediente, ' 

para que la audiencia de pruebas y alegatos ae establezca, hasta el día 12 de Julio 

de 2017. ¿Qué pasó en un año y cuatro meses, para retrasar esta fase 

procedimental?

A pesar de que la parte denunciada solicitó se decretase la caducidad del presente 

expediente por inactividad en el mismo, no se le concede a pesar de la 

temporalidad mencionada sn el punto anterior en el que no hay registro de 

actuación por parte de la autoridad y se inobserva las Tesis Jurisprudenciales 

8/2013, 11/2013 y XXIV/2013 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
[licial de la Federación; cuando la Caducidad con base en estas tesis, la debe 

|cre ta r la autoridad de manera oficiosa.

^En el expediente SE/PES/PRI-QGR/021/2016 identificado en el Orden Ola como 8

B), se percibe la violación sistemática al debido proceso, ya que en la Resolución, 

se deja sin explicar porque el Partido del Trabajo quedó sin emplazamiento 

cuando en el Auto de Admisión se señala que los infractores podrían ser el PRO y . 

el PT y se omite observar lo expfcsado en la Tesis Jurisprudencial 17/2011. y el . 

que cito; "... (sic)... dentro de un procedimiento especial sancionador, (el 

Secretario Ejecutivo) advierte la participación de otros su|étos en tos hechos 

denunciados, debe emplazar y sustanciar el procedimiento respecto de todos los . 

probables sujetos infractores de manera conjunta y simultánea.*

¿Qué pasa con los denunciados que si lueron emplazados, los Partidos de la 

Revolución Democrática, Acción Nacional y el ciudadano dirigente estatal del 

Partido Acción Nacional? ¿Se violentaron derechos fundamentales como la libre 

expresión de las ideas (la denuncia es por la posible expresión ilegal de apoyo a la 

candidatura del entonces candidato a presidente municipal de Centro en el 

proceso electoral extraordinario 2015-2016), previstas en. ios artículos sexto y 

séptimo constitucional federal o el 16 que dice que nadie puede ser molestado en 

su persona o domicilio, salvo mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento? ¿Y el derecho de audiencia, 

de la debida defensa de tos emplazados interpretados de los artículos 17 y 20 del 

mismo texto normativo?

Lo anterior, porque a decir de la autoridad sustancladora, la Secretoria Ejecutiva, 

nunca se pudo emplazar al denunciado por carnearse de un domicilio para 

efectuar el emplazamiento, a pesar de las direcciones que ofrecieron el partido 

denunciante el PRI, el propio denunciado el PRO, y que a decir, del denunciado 

es la que se ofreció para el registro de la candidatura del entonces candidato, todo 

esto, cuando se desarrollaba la campaña electoral del proceso electoral 

extraordinaria; 2015-2016; condición que también se observó en las Resoiucioneé 

emitidas por este Consejo Estatal en la Sesión Extraordinaria del pasado 15 de 

agosto de 2017 en los expedientes SE/PES/PRI-GGR/024/2016, SE/PES/PRI- 

GGR/026/2016, en tos que por falta de domicilio, no se ubicó para emplaza' al

supuesto infractor: actuándose de manera diferenciada con el exj 

SE/PES/PES-LMM/017/2016, en el que si se investigó la dirección para i 

emplazamiento, mismo que aprobado también en la sesión mencionada!

Además para qué entrar al razonamiento de lo peticionado por el denurt 

una Tesis Jurisprudencial (la 18/2014) inaplicable que expone la falto i 

jurídico para reclamarla selección del candidato de un partido, cuando la sui 

Litis era. por actos indebidos de proselitismo electoral.

En el expediente SE/P VEN40MQU028/2016. identificado en el Orden Ola como 8

C), se percibe la violación sistemática al debido proceso, ya que en la Resolución, 

en los Resultando se advierte falta de criterios definidos o se actúa con Prudencia, 

Benevolencia, Complacencia: pero sin Ciencia Jurídica, lo anterior, que a 

diferencia del caso anterior, aquí la autoridad sustondadora e .investigadora que 

propone la Resolución, la Secretarla Ejecutiva, ante la falto de domicilios para 

emplazar a tos denunciados, recurrió al auxilio y solicitó sendos informes a la 

Coordinación de Delegados del Ayuntamiento de Centro y a la Junta Local del INE 

para que se los proporcionaran: fue asi como pudo proceder al emplazamiento de 

los denunciados. ¿Cómo es que no se pudo hacer eso en toe expedientes 

8E/PES/PRÍ-GGR/021/2016. SE/PES/PRI-GGR/024/2O18, ’ SE/PES/PRI-

GGR/026/2016? ¿Influyó la calidad de tos ciudadanos y ciudadanas involucrados 

en estos casos? Pero teniendo identificados los domicilios de los denunciados, 

que es el argumento al que sea recurrido en los expedientes SE/PES/PRI- 

GGR/021/2016, SE/PES/PRI-GGR/024/2016, SE/PES/PRI-GGR/026T2016 para no 

proceder con el procedimiento ¿Cómo se justifica que pasó un año y cuatro meses 

para establecer la fecha de la audiencia de pruebas y alegatos? A pesar de que la 

parte denunciada solicitó se decretase la caducidad del presente expediente por 

inactividad ilegal en el mismo, no se le concede a pesar de la temporalidad 

mencionada en el punto anterior en el que no hay registro de actuación por parte 

de la autoridad y se inobserva las Tesis Jurisprudenciales 8/2013, 11/2013 y 

14/2013 (invocadas por la denunciada) de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
( l  Poder Judicial de la Federación, cuando la Caducidad con base en estas tesis, 

debe decretar la autoridad de-manera oficiosa.

I autoridad investigadora razona para negar ia solicitud, que si hubo actividad 

procesal, un año y cuatro mesas después, pero hubo. Decisión que, es contraria a 

las reglas de la lógica, cuando en la fijación de la Litis, la parte denunciada, se 

razona que no hay hechos que se le puedan imputar, y a razón de ello, sutilmente, 

ia Secretarla Ejecutiva endereza y centra la investigación en el denunciado, el 

entonces delegado municipal de la Lima, Centro, Tabasco. ¿Y la presunción de 

inocencia? Cuando ni respondió a la denuncia, ni acudió a la audiencia de pruebas 

y alegatos3. . •

¿Qué pasa con las denunciadas que si fueron emplazadas, se violentaron 

derechos fundamentales como lo previsto en el articulo 16 constitucional federal 

que dice que nadie puede ser molestado en su persona o domicilio, salvo 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento? ¿Y el derecho de audiencia, de la debida defensa de las 

emplazados interpretados de tos artículos 17 y 20 del mismo texto normativo? 

Cabe recordar que una de las denunciadas hizo valer la Caducidad y se le negó.

En la fijación de la Litis también, se dice el otrora delegado municipal, es decir, si 

se presume que el denunciado ya no es delegado municipal de su comunidad en 

la actualidad ¿Para qué se da vista al Presidente Municipal de Centro para que 

actúe en consecuencia? Como se propone en el punto de resolutivo número 2. 

Entonces, si hubo una conducta infractora ¿Se dejó desprotegido el principio de 

eq uidad en la contienda del proceso electoral extraordinario 2015-2016? 

Finalmente, carece de sentido común que en la Resolución se pide sancionar al 

otrora delegado municipal de la Urna, Centro, Tabasco, quien al parecer si 

cometió la falto administrativa, pero, la sanción se pide la determine el

1 Principio de oficialidad. 8  procedhnlento daba M r impulsado da oficio en todoq sus trámase. La 
admlnicbacidn daña la oMgasión y'responsabiMad de dirigí' el procedimiento, ordenando que se practique 
todas las dfifgenolas necesarias para dictar la reeotuddn. £s reepcnsabiiidsd de tramita' al procedimlenSo a loe 
titularas del Organo y el personal que esté a su cargo. .......

Consónese si ooncepto de Eficacia Procesal sn al trabajo da , VALORACIÓN CONFIRMATORIA Y 
RCACIA PROCESAL da Federico Abano Barquín. CMspontole on la Ftiec»*11 “Í S J T Ü  

cartaoado.edu.—--------------- i -a r rv a d W M M rfa a n a ie ru w  consultado dal 31 da agosto os

Idem Cita 1 .
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Ayuntamiento de Centre, qu« actualmente se encuentra presidido por ai entonces 

candidato, y  quien, estuvo referido en la denuncia por ser propaganda suya la que 

motivo la denuncia. Eso, ¿está en las reglas de la lógica?

En el expediente SE/PES/PVEM-GGRA)33/2Q16 ldentifk:ado en el On 

como punto 8 D), s« percibe la violación sistemática al debido proceso, 

la Resolución, se advierte falta de criterios definidas o se actúa con Frude| 

Benevolencia, Complacencia; pero sin Ciencia Jurídica, toda vez que en1 

de la Litis, si órgano sustandador e investigador, la Secretaria Ejecutiva, < 

si el denunciante ai Otrora candidato a presidente del municipio de Centro en el - 

proceso electoral extraordinario 2015-2016, violentó el precepto legal del articulo 

291 de la Ley Electoral y de Partidos, Políticos cuando esa disposición es aplicable 

a los candidatos Independiantes: normativa que nada tiene que ver con e! motivo 

de la denuncia. Aun asi, se entró al estudio de fondo de la denuncia, en la que se 

estableció el lugar y la temporalidad de los espectaculares que originaron el , 

Procedimiento Eepecia! Sancionador, peto a decir de la Resolución, y pese a la 

petición a la autoridad de razonar si se había incurrido en una indebida colocación 

y retire de estos materlelee, y si esto también constituía una promoción 

personalizada (7 espectaculares en total en diversas avenidas de la ciudad del 22 

de abril al 2 de mayo de 2016), sin embargo, esto no aconteció toda vez que 

desde la fijación Inadecuada de la Litis, cómo ya se mencionó, aunado a la falta de 

exhauatividad en la Investigación a como M dice la parte denunciada, la autoridad 

omitió verificar o requerir a ios dueóos o encargados de los espectaculares 

quiénes haWan solicitado la colocación de los mismos.

Ahora, de igual forma como aconteció en el expediente anterior SE/PVEM- 

DMDLA328/2016 identificado en el Orden Oía como 8 C), el denunciado eT otrora 

candidato a alcalde de Centro en el proceso electoral ordinario 2015-2016, no 

respondió a la denuncia, ni se presentó en la audiencia de pruebas y alegatos, 

pero, la diferencia entre este expediente y el Incoado contra el otrora delegado 

municipal de la Lima, Identificado en el Orden del Ola como 8 C), al primero se le 

da por Infundada la falta administrativa y al segundo, si se 1e encontró 

responsabilidad ¿Al otrora candidato se le hace valer la presunción de inocencia >' 

al otrora delegado municipal no? ¿Esto responde a las reglas de la lógica? 

Finalmente, se abstuvo de hacer el estudio sobre los contenidos' dé los 

espectaculares, aunque el escrito de denuncia, el denunciante se.adolece de una 

posible afectación por la constante exposición de la figura d fl denunciado, 
uible, según el denunciante, a la afluencia de tránsito por las avenidas en que 

encontraban, 

ó  que me lleve a la siguiente premisa.

PREMISA NO. 2. FALTAN CRITERIOS TEÓRICO-METOOOLÓGICOS PARA EL , 

ESTUDIO OE PONDO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MOTIVOS DE LAS 

DENUNCIAS OE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCION ADORES, 1

1. En los expedientes SE/PES/PRD-PRI/D16/2016 identificado en el Orden de Oia 

como punto 8 A), SE/PES/PRI-GGR/021/2018 identificado en el Orden Dia como 8 

B) y SE/PES/PVEM-GGR/033/2016 identificado en el Orden de Oia como punto 8

D), soío bastó con exponerse sensorialmente a los medios de difusión qus 

motivaron las denuncias y que se Telatan en las Actas Circunstanciadas de 

Inspección Ocular para determinar la Inexistencia de una infracción administrativa, 

dejándose de contemplar lo que ya ha dicho el Tribunal Electoral del Poder 

judicia l de la Federación, an matada de jfifusión, es necesario analizar el 

contenido, más que el medio de difusión. ¿Se hizo algún análisis de texto a través 

del sistema Mohnáfico Atlas.ti para tener seguridad da lo difundido? ¿Se hizo 

algún estudio en semiótica o en psicología cognitiva que descartara la 

intencionalidad del mensáje de la parte denunciada? Entonces ¿rib hay que 

estudiarlas?

En lodos estos casos, se pudo recurrir a la Comunicación Política, sus teorías y sus 

técnicas, como el análisis semiótico y de textos o aplicar da la Psicología, la Psicología 

Cognitlva y da la Sociología Política4, la Personalización da la Política o simplemente, de 

la Ciencia Polftlca, El Sentido Común y la Política o Legitimidad Sustantiva, para generar 

certeza da la Intencionalidad de los contenidos y tener herramientas metodológicas qüe 

contribuyeran a establecer elementos de convicción en la Resolución.

Los PES squl señalados son de manera enunciativa, no limitativa, solo para ejempliflc 

falta ele ún criterio definido para al estudio y resolución de los mismos. 01
CONCLUSIÓN

Ante le posibilidad, ad cautelam, suponiendo sin conceder, de una notoria negligencia, 

ineptitud o descuido en el desempeño de sus funciones de ia Secretaría Ejecutiva, que 

.fundamente, en igual sentido, una notoria negligencia, ineptitud o descuido por parte dei 

Consejo Estatal, por como ya se explico, se puede estar, ad cautelam, suponiendo sin 

'conceder, en la votación sistemática al debido proceso y en la vulneración de los 

principios protegida por los P roced im ien tos Especiales Sancionadorés; a fin de deslindar 

ini responsabilidad Svno servidora pública de la actuación de la Secretaría Ejecutiva; 

emito este Voto Particular; misma in tenc ión  plasmada en el Voto Particular emitido el 15 

de agosto de 2017.

ATENTAMENTE

4 Cfr. I»  regulación de medios de comunicación en México. El modelo de comunicación política en la reforma 
electoral 2007 y su relación con ta Calidad de la Oemocrada. Tesis Doctoral. Disponible en la dirección 
electrónica: hUosy/www.edueatioc^«ob.ei/teseo/bTiprindrfldwp?Tesis.do?klFich>rQ«77aS6 Consultado <1 
30 de agosto de 2017
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no-8067 ACUERDO
INE/CG382/2017

IN E /C  6382 /2017

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL OEL INSTÍTUTO NACIONAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE HABRÁ DE 
INVITAR, ATENDER E INFORMAR A LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE 
ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
Y CONCURRENTE 2017 -  2018.

ANTECEDENTES

I. El 10 de febrero de 2014, ee publicó en el Diario Oficial de le Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia político-electoral 
en dicha reforma quedó establecido, entre otra» cosas, al cambio de denominación 
de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral.

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE); y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistemó de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial da la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos

llt. El 7 de septiembre de 2016, mediante acuerdo INE/CG661/2016. se aprobó el 
Reglamento de Elecciones dei Instituto Nacional Electoral.

CONSIDERANDO

1. De conformidad con ei artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la 
Constitución, ia organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Nacional 
Electora!, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley.

2 El articulo 4, párrafo 2 de la LGIPE sefiaia que las autoridades federales estatales y 
municipales deberán prestar la colaboración necesaria para al adecuado desempeño 
de las funcionas de las autoridades electorales establecidas por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la propia Ley de referencia.

3. Que el articulo 31, numeral 1 de ia LGIPE, señala que el Instituto Nacional Electoral 
es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
y profesional en su desempeño

4. Que el articulo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
guien todas las actividades del Instituto.

5. Que el articulo 44, párrafo 1, inciso jj) de la norma en cita, dispone que el Consejo 
General tiene entre sus atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, tanto en la LGIPE, como en otras legislaciones aplicables.

6. Es atribución dei Consejo General dei instituto Nacional Electoral, en ocasión de la 
celebración de procesos electorales federales, acordar las bases y criterios en que 
habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer 
las modalidades de su desarrollo en cualesquiera de sus etapas, de conformidad con 
ei articulo 44, párrafo 2 de LGIPE.

7. De conformidad con el articulo 30, párrafo 1. inciso A de la Constitución, son 
mexicanos por nacimiento todas aquellas personas nacidas en territorio nacional, 
también quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean hijos de padres mexicanos 
nacidos en territorio nacional; quienes hayan nacido en ei extranjero, pero sean hijos 
de padres mexicanos por naturalización; así como ¿quedos nacidos a bordo de 
embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

8. El articulo 65, párrafo 1. inciso d) del Reglamento Interior d e l Instituto Nacional 
Electoral establece que corresponde a la Coordinación de Asuntos internacionales 
colaborar en- la formulación de los criterios y lincamientos que le corresponda 
determinar al Consejo General para el registro y atención de los visitantes extranjeros 
interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal.

9. La LGIPE. en su articulo 82, párrafo 2; establece que en ios procesos en que se 
realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral deberé instalar una mesa directiva de casilla 
única para ambos tipos de elección.

10. De conformidad con el Articulo 214, párrafo 2. del Reglamento de Elecciones señala 
que en caso de elecciones concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será 
competencia del Instituto Nacional Electoral, por lo que los organismos públicos 
locales no requerirán de emitir alguna convocatoria o expedir acreditación adicional.

1 1 . En el Articulo 215, párrafo 1, del Reglamento referido, señala que en los convenios 
generales de coordinación y colaboración que suscriba al Instituto Nacional Electoral 
con los organismos públicos locales se establecerán ios mecanismos de colaboración 
en materia de visitantes extranjeros.

12. Que de conformidad con el articulo 216 de dicho Reglamento, se considera visítame 
extranjero a toda persona física de nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida 
como tal conforme a lo diapuesto en el articulo 33 de la Constitución Federal, 
interesada en conocer los procesos electorales federales y locales, y que hays sido 
debidamente acreditada para tal afecto por la autoridad electoral responsable de la 
organización de los comicios en que participe.

13 En el Articulo 219, párrafo 1, de) mismo Reglamento establece que a más tardar ei 
mes que dé más tardar, en el mes en que dé mido el proceso electoral, la autoridad 
administrativa electoral competente, aprobará y hará pública una convocatoria dirigida 
a la comunidad internacional Interesada en conocer el desarrollo dei proceso, para 
que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante 
extranjero.

14. La convocatoria antes referida se publicará en el Diario Oficia) de la Federación o en 
el medio de comunicación equivalente en las entidades federativas, y se difundirá 
tanto en la página de internet dei Instituto como del Organismo Público Local que 
corresponda, en sus oficinas desconcentradas, por medios electrónicos y demás 
medios que se estimen pertinentes; según lo establecido en el el Articulo 220, párrafo
1. dei mufticitado Reglamento.

15. El Artículo 221, párrafo 1 del Reglamento en cita establece que la Coordinación de 
Asuntos Internacionales del Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable 
de conocer y resolver sobre todes las solicitudes de acreditación recibidas, en los 
plazos y términos que se establezcan en la propia convocatoria.

16. En ei párrafo 2 del Articulo antes citado, mandata a la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del Instituto Nacional Electoral presentar en cada sesión ordinaria del 
Consejo General un informe sobre ios avances en la atención de las solicitudes de 
acreditación recibidas, asi como de aquellas actividades relativas a la atención de los 
visitantes extranjeros.

17. Los artículos 8 y 47 de la Ley Federal de Consulta Popular establecen que la o las 
consultas populares que convoque el Congreso de la Unión se realizarán ei mismo 
día de la jomada electoral, por lo que la consulte popular se sujetará ai procedimiento 
dispuesto por el Titulo Tercero del Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para la celebración de la jomada electoral, con las 
particularidades dei caso.

18. ei Instituto Nacional Electoral valora en toda su extensión el Interés de los 
representantes de diversas instituciones y organismos extranjeros por conocer e 
informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los trabajos relativos a la

* preparación, organización y conducción del Proceso Electoral Federal 2017 ~ 2018, 
así como las características de los comicios locales concurrentes.

19. A través de un Programa de Atención e información para visitantes extranjeros, el 
Instituto Nacional Electoral desea ofrecer a todas las personas extranjeras 
interesadas fas facilidades e información requerida para un conocimiento y estudio 
objetivo e integral de los divemos aspectos concernientes a) régimen electoral 
mexicano en general, al Proceso Electoral Federal 2017-2018 en particular, así como 
de los comicios locales concurrentes.

20. Es interés del Instituto Nacional Electoral que los visitantes extranjeros acreditados 
puedan conocer, de primera mano, los documentos bésicos, los procesos de 
selección Interna y las candidaturas postuladas por los partidos políticos y coaliciones, 
asi como de la participación de candidatos independientes en dichos comicios; como 
parte integral del Procese Electoral 2017-2018.

21. En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con sus homólogos extranjeros 
y con instituciones y organismos internacionales en la materia con los que ha 
establecido vínculos de cooperación e Intercambio, el Instituto Nacional Electoral
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desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación para que acudan a nuestro 
país para conocer e Informarse sobre el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en 
calidad de visitantes extranjeros invitados.

22. En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de los 
visitantes extranjeros que acudan a México para conocer e informarse sobre el 
Proceso Electoral 2017-2016, resulta conveniente fijar las bases y criterios que 
precisen y faciliten sus actividades.

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios, con que habrá de invitar, atender e 
informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del desarrollo 
dei Proceso Electoral 2017 -2018, que comprende tas elecciones federales y los comicios 
en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, en cuaiquiera de sus 
etapas, asi como la Convocatoria y Formato de solicitud de acreditación que forman parte 
integral del presente Acuerdo como anexos.

Base 1*.

1. Para los efectos de este Acuerdo, visitante extranjero es toda persona física 
extranjera, reconocida como tal por ia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; .interesada en conocer sobre el Proceso Electoral 2017 -  2018, y que 
haya sido debidamente acreditada para tal efecto por el Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, de conformidad con las 
presentes beses y criterios.

Base 2*.

1. Una vez aprobado el presente:Acuerdo, el Instituto Nacional Electoral hará pública 
una Convocatoria dirigida a la qomunidad internacional interesada en conocer sobre 
si desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, para que quienes lo deseen, gestionen 
oportunamente su acreditación como visitante extranjero.

2. La Convocatoria se publicará, én el Diario Oficial de la Federación, en el medio de 
comunicación equivalente en ips 30 entidades federativas que celebren comicios 
concurrentes ai proceso electoral federal, y en la página de Internet del instituto, asi 
como en las páginas electrónicas de cada uno de los 30 organismos públicos locales 
con elecciones concurrentes, y demás medios que se estimen pertinentes.

3. La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas extranjeras 
interesadas en ei Proceso Electoral 2017-2018, entre ellas, a representantes de:

i
A. Organismos depositarios de ja  autoridad electoral de otros países.

í - '
B. Organismos Internacionales.;

C. Organizaciones continentales o regionales.

D. Partidos y organizaciones políticas de otros países.

E. Órganos legislativos de otrosipalses.

F. Gobiernos de otros países.

G. instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países.

H. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o 
asistencia electoral.

I. Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que 
realicen actividades especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral 
o en la defensa y promoción î le los derechos humanos.

4. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores para difundir a nivel internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 
de esta Base 2*.

5. Los partidos políticos, las-agrupaciones políticas, y, en su caso, ias coaliciones 
electorales, los candidatos independientes, las instancias promotoras de consultas 
populares; asi como las organizaciones, de observadores y todas aquellas 
instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o interesadas 
en la materia, podrán difundir laj Convocatoria e invitar a personas extranjeras que 
cumplan con ios requisitos establecidos acreditarse bajo la figura de visitante 
extranjero.

6. De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales prevalecientes en 
esta materia, asi como de aquellas que se deriven de convenios de cooperación 
técnica internacional suscritos ppr el Instituto, la Presidencia del Consejo General 
podrá hacer extensiva la invitación para acreditarse como visitantes extranjeros a los 
titulares de los organismos electorales de otros países, así corrío a representantes de 
organismos internacionales coh los que el Instituto mantenga vínculos de 
cooperación; y disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención especifico.

Base 3*.

1. Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará.a partir 
-  del inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y vencerá ei 20 de junio de 2018,

para dirigir y hacer llegar al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, su 
Formato de solicitud de acreditación, acompañado de la documentación a que hace 
referencia la Base 4a.

2. Para ta! efecto, las personas extranjeras Interesadas deberán llenar el Formato de 
„ solicitud de acreditación, publicado Junto con la Convocatoria, y que estará a su

disposición en las oficinas centrales de! Instituto, en las oficinas de los 30 organismos 
públicos electorales locales que celebren comidos concurrentes; en las oficinas de 
la Coordinación de Asuntos Internacionales de) Instituto; en ios treinta y dos consejos 

• locales; en la página de internet del Instituto, y en las páginas de Internet de los 30 
organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes. 
Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretarla de Relaciones Exteriores que dicho 
formato se encuentre a disposición de los interesados en las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el extranjero.

Cabe señalar que la documentación estará disponible en español, inglés y francés 
para facilitar su conocimiento.

Base 4a.

1. Para solicitar al Instituto Nacional Electoral la acreditación como visitante extranjero 
para el Proceso Electoral 2017-2018. las personas interesadas deben reunir los 
siguientes requisitos:

A. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la 
Coordinadón de Asuntos Internacionales, el Formato de solicitud de acrediiadón, 
junto con una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía actual y nítida. Lá documentación podrá ser entregada personalmente, 
remitida por correo o servicio de mensajería, con cargo al propio interesado, c bien 
transmitidas vía electrónica según lo establecido en la Convocatoria y el propio 
Formato.

B. No perseguir fines de lucro en el ejerdcio de los derechos provenientes de su 
acreditación.

Base 5*.

1. La Coordinadón de Asuntos Internacionales conocerá y resolverá, dentro de los 3 
dias hábiles siguientes a su.presentación, sobre todas ias solicitudes de acreditación 
recibidas en tiempo y forma, informando oportunamente al Consejo General del 
Instituto, asi como a los 30 organismos públicos electorales locales que celebren 
comidos concurrentes.

2. Para los casos en que se presente documentadón incompleta, durante los 3 días 
hábiles siguientes a su presentación, la Coordinación de Asuntos internacionales

. informará lo conducente al interesado, para que, de asi desearlo, remita la 
documentadón omitida.

3. La fecha limite para presentar ia documentadón para ser acreditado como visitante 
extranjero ante el Instituto Nadonai Electoral, específicamente en la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, será el 20 de junio de 2018.

4. Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por algún interesado que sea 
considerado como mexicano por la Constitución de nuestro país, o bien que no haya 
préseptado su documentación completa al 20 de junio de 2018.

5. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaboraré y remitirá a cada interesado la 
notiftcadón oficial respecto de la resolución sobre todas y cada una de las solicitudes 
de acreditación recibidas.

Las notificaciones de acreditación se remitirán a las direcciones electrónicas 
especificadas por el interesado en su Formato de Acreditación.

6. El Instituto Nacional Electoral solidtará el apoyo de las distintas dependencias del 
Gobierno mexicano para contar con el auxilio necesario para la autorización y la 
emisión de los visados correspondientes, para facilitar la internación al país de todos 
aquellos visitantes extranjeros que hayan sido acreditados como tales.

7. La Secretaria Ejecutiva establecerá los mecanismos conducentes para la elaboración 
de los gafetes de acreditación como visitante extranjero. Mientras que la Coordinación 
de Asuntos Internacionales establecerá el procedimiento para la entrega de 
correspondiente, siendo el 30 dé junio de 2016, el último dia para que ios interesados 
reciban dichos gafetes.

6. La Coordinación de Asuntos Internacionales presentaré en cada sesión ordinaria ael 
Consejo General un informe sobre los avances en la atención de las solicitudes ae 
acreditación recibidas, asi como otras actividades relativas a la atención de los 
visitantes extranjeros.
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Base 6a.

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso 
Electoral 2017-2018 en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio 
nacional.

2. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará un Programa de atención e 
información dirigido a los visitantes extranjeros, el cual será puesto a consideración 
del Consejo General, preferentemente, en la sesión ordinaria posterior a aquella en la 
que se apruebe el presente.

Una vez aprobado este Programa, será hecho del conocimiento de los 30 organismos 
públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes.

3. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las 
normas, instituciones y procedimientos electorales, los visitantes extranjeros 
acreditados podrán solicitar atoe la autoridad electoral responsable del proceso 
electoral respectivo, entrevistak o reuniones informativas con funcionarios de la 
autoridad electoral administrativa y jurisdiccional.

Para el caso de la elección federal, los visitantes extranjeros acreditados podrán 
presenta, dichas solicitudes a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales; o 
bien en las entidades federativas podrán hacerlo a través de ios órganos 
desconcentrados del instituto, dirigiendo las solicitudes correspondientes a los 
Consejeros Presidentes respectivos, quienes resolverán lo conducente, y en un plazo 
no mayor de cinco días hábiles informarán ai Consejero Presidente del Consejo 
General, a través de la propia Coordinación.

Mientras que para el caso de los 30 organismos públicos electorales locales que 
celebren comicios concurrente^, podrán atender las solicitudes de información que 
reciban de los visitantes extranjeros, Adicionalmente, dichos organismos remitirán a 
la Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información 
general del proceso electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a todos los 
visitantes extranjeros acreditados en ese mismo formato.

Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones 
electorales, los candidatos independientes y las instancias promotoras de consultas
populares, podrán exponer
planteamientos sobre el Procedo Electoral 2017-2018, así como proporcionarles la
documentación que consideren 

Base 7*.

pertinente sobre el mismo.

los visitantes extranjeros acreditados sus

1. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el 
financiamiento para cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en 
México.

Base 8*.

Durante su estancia en el país y 
en todo tiempo con las leyes mex 
visitantes extranjeros acreditados

el desarrollo de sus actividades, además de cumplir 
canas y demás disposiciones legales aplicables, los 

deberán abstenerse de:

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones 
o interferir en el desarrollo de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de 
la ciudadanía; i

2. Hacer proselitismo de cualquier1, tipo;

3. Manifestarse en favor o en co rtra de partido o candidato alguno o pronunciarse a 
favor o en contra do alguna Je las respuestas posibles a la consultp popular o 
cualquier otra forma de particip ición ciudadana que esté sometida a votación;

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda;

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos;

6. Declarar el triunfo de partido ¡político o candidato alguno o, en su caso, de los 
resultados de la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación; |

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada 
con partidos políticos, candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con 
la elección federal, los 30 comicios locales o de cualquiera de las respuestas posibles 
a la consulta popular o cualqúier otra forma de participación ciudadana que esté 
sometida a votación.

SEGUNDO.- Para ei caso de las entidades federativas donde se celebren elecciones 
concurrentes, en los convenios de coordinación y colaboración que signe el Instituto 
Nacional Electora) con los Organismos Públicos Locales correspondientes, se 
establecerán los mecanismos de cooperación para la atención e información de los 
visitantes extranjeros.

Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que serán 
responsables de coordinar y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada une de las 
instituciones firmantes.

TERCERO.- Hágase del conocimiento de los 30 Organismos Públicos Locales 
Electorales que celebrarán comicios concurrentes el presente Acuerdo, a fin de que 
tomen nota del mismo

CUARTO.- Publíquese ei presente Acuerdo y sus documentos anexos en eí Diario Oficial 
de la Federación, así como en los medios de comunicación equivalentes en (as 30 
entidades federativas donde se celebren comicios concurrentes.

4 M N E
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CONVOCATORIA PARA LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS 
MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018

El instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 'os 
ciudadanos, en ios términos que ordene la Ley. Este Instituto es depositario de la autoridad electoral y encargado 
de la función estatal de organizar las elecciones federales mexicanas. En ei etercicio de esta función estatal tiene 
como pnncipios rectores la certeza, la legalidad, la independencia, la Imparcialidad, la máxima publicidad y la 
objetividad.

El Conser General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. E! cual, en ejercicio de las atribuciones que le confiere ei articulo 
44, párrafo 2, tío la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el articulo 219, párrafo i, del 
Reglamento de Elecciones, asi como en términos de la 8ase 2a del Acuerdo dei Consejo General del instituto 
Nacional Electoral por el que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, atender e Informar a los 
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017- 
2018, INE/CG382/2017, aprobado el 28 de agosto de 2017 expide to presente Convocatoria de acuerdo a tas 
siguientes

BASES

I. GENERALES

1. La presente Convocatoria está dirigida a cualquier persona con nacionalidad diferente a la mexicana, que tenga 
interés en conocer el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, que comprende las elecciones federales y 
los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coinddente. incluyendo a representantes de:
a. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros paisas.
b. Organismos internacionales.
c. Organizaciones continentales o regionales.
d. Partidos y organizaciones políticas de otros países.
9. órganos legislativos de otros países.
f. Gobiernos de otros paises.
g. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior (fe otros países.
h. Organismos extranjeros esoeeíafeados en actividades de cooperación o asistencia electoral.
i. instituciones pnvadas o asociaciones no gubernamentales dei extranjero que realicen actividades 

especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de ios derechos 
humanos.

2. '.os visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre ef desarrodo def Proceso Electoral mexicano 
2017-2018 en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional.

3. Las personas interesadas gozarán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso Electoral Federal 
2017-2018 y vencerá el miércoles 20 de junio de 2018, para hacer llegar a la Presídenciadel Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, su solicitud de 
acreditación, acompasada de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una fotografía 
actual y nítida de 3 x 2.5 centímetros.

4. El Formato de Acreditación come visitante extranjero estará a disposición de los interesados en las oficinas 
Centrales del Instituto Nacional Electoral (INE) ubicadas en Viaducto Tlatpan número 100, Colonia Arenal 
Tepepsn, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México; en las oficinas de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01090, Ciudad de México; en los 32 Consejos Lócalas de! Instituto Nacional Electoral en las 
entidades federativas; en las oficinas de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios 
concurrentes, y en les representaciones diplomáticas y consulares de México en el extranjero.

Adicionalmente, estará disponible en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx: y en las 
páginas de internet de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes.

Base 9*

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este Acuerdo y 
a la legislación federal electoral por parte de los visitantes extranjeros acreditados, se 
procederá de conformidad con la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales y el Reglamento de Quejas y Denuncias def Instituto Nacional Electora).

5. Ls documentación referida en el punto 3 podrá ser entregada personalmente, remitida por correo o servicio de 
mensajería, con cargo ai propio interesado, a las oficinas de la Coordinación de Asuntos Internacionales del 
INE ubicadas on Periférico Sur No. 4124, piso 4, Coi. Ex Haciende de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C. 
P. 01090, Ciudad de México, teléfono (52-55) 54494)436. En caso de que el interesado esté en posibilidades
de transm itir su so lic itud  inc luyendo  firm a  au tóg ra fa  y el res to  de su docum en tac ión  por co rreo  e lectrón ico , lo

http://www.ine.mx
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6. Para que el Instituto Nacional Electoral otorgue las acreditaciones solicitadas, las personas extranjeras 
Interesadas deben reunir los siguientes requisitos:
a. Ser reconocido como extranjero por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo 

establecido en la Base 1* del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el Que se ' 
establecen les bases y criterios con que habrá de Invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que 
acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017-2018. 

t. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, 8 través de la Coordinación de Asuntos 
internacionales, una solicitud de acreditación individual debidamente requisltada, en los tiempos y formes 
señaladas en el punto 3 de esta Convocatoria, 

c No perseguir fines de lucro.

7. La Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto conoceré y resolveré, dentro de los 3 dias hábiles 
siguientes a su recepción, sobre todas y cada una l8$ solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma

6 En caso de que se presente documentación incompleta, dentro de los 3 dias hábiles siguientes a su recepción, 
la Coordinación de Asuntos Internacionales informará k> conducente al interesado para que, de asi desearlos, 
remita la documentación omitida.

9. Se daré por rechazada toda solicitud en la cyal el interesado presente alguna de las condiciones siguientes: 
s. Sea reconocido como ciudadano mexicano por la Constitución de nuestro país: o 
b. No haber presentado su documentación|compiet8 al 20 de junto de 2018 ante la Coordinación de Asuntos 

Intemecioneies del Instituto Nacional Electoral.

10 Los interesados serán notificados oportunamente respecto de la resolución emitida a la solicitud de acreditación 
presentada, mediante comunicación suscrit̂  por el Coordinador de Asuntos Internacionales del Instituto. Las 
notificaciones de acreditación se remitirán vis electrónica a las direcciones electrónicas especificadas por el 
interesado en so Formato de Acreditación. ;

11 Una vez que el interesado sea notificado que su solicitud de acreditación fue aprobada, y en caso de ser
necesario, deberá de realizar ios trámites migratorios requeridos ante la representación consular de México 
más cercana a su lugar de residencia o, de ¡ser el ceso, ante alguna de las ofidnas del Instituto Nacional de 
Migración dentro del territorio nadonsl, cumpliendo con lo establecido en los ordenamientos migratorios 
aplicables. j

12. Cubiertos los trámites anteriores, a más tardar a las 18:00 horas de) sábado 30 de junio de 2016. los visítenles 
extranjeros acreditados deberán obtener el gafete oficial que ios identifique como taies y les facilite la 
realización de sus actividades; presentando une copia de su formato migratorio, si es el caso. La eventual 
entrega del gafete en alguna de las 32 sedes de los consejos locales del Instituto quedará sujeta a que el 
interesado lo notifique a más lardar al 22 de junio de 2016, as) como a las dispcnfbjlidades del caso.

13. La Presidencia del Consejo General del Instituto informará oportunamente a las autoridades electorales 
federales, 8 los organismos públicos electorales locales, a ios partidos políticos nacionales y, de ser el caso, e 
los. candidatos independientes sobre las características físicas del gafete de acreditación correspondiente a los 
visitantes extranjeros.

Por su parle, los organismos públicos electorales locales deberán hacer lo propio con las instancias 
correspondientes de sus respectivas entidadps.

14. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las Instancias promotoras de consultas populares; asi como las organizaciones de 
observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o 
interesadas en la materia podrán difundir la presente Convocatoria e invitar a personas extranjeras que cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases y criterios aprobados por el Consejo General.

15. Los visitantes extranjeros acreditados serán ¡responsables de obtener el financiamiento correspondiente para 
cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México.

|

II. ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2016, 
que comprende las elecciones federales y Ipe comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera 
coincidente, en cualquiera da sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional.

2. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales federales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar, a través da la 
Coordinación de Asuntos Internacionales,: la celebración de entrevistas o reuniones informativas con 
funcionarios dal Instituto Nacional Electoral dé órganos centrales.

En las entidades federativas, lo harán a través de los Consejos locales, y en los Distritos Electorales Federales 
a través de los Consejos Distritales por conduelo de sus Consejeros Presidentes respectivos, quienes en un 
plazo no mayor de cinco dias hábiles informarán lo correspondiente al Consejero Presidente del Consejo 
General.

Asimismo, los visitantes extranjeros podrán spKdtar información a ios organismos públicos electorales locales 
que celebren dichos comicios concurrentes. Ajdidonabnente, dichas autoridades remitirán a la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información general del proceso electoral a su cargo a fin de 
que sea entregada a todos los visitantes extraeros acreditados en ese mismo formato.

3. Los partidos políticos, tas agrupaciones políticas y. en su caso, las coaliciones efectoralea, loa candidatos 
independientes y las instancias promotoras dé consultas populares, podrán exponer a los visitantes extranjeros 
acreditados sus planteamientos sobre el proceso electoral federal y los.30 comicios concurrentes, asi como 
proporcionarles la documentación que consideren pertinente.

4. La Coordinación de Asuntos Internacionales otorgará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos de carácter
general que se consideren pertinentes para facilitar que los visitantes extranjeros acreditados realicen 
adecuadamente las actividades señaladas ^n ios párrafos precedentes, manteniendo Informado de ello ai 
Consejo General. i III.

III. OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS.

Ourante su estancia en el país y en el desarrollo jje sus actividades, y además de cumplir en todo tiempo con las 
leyes mexicanas y demás disposicionss legales aplicables, tos visitantes extranjeros acreditados deberán 
abstenerse de: „

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en ei ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo 
de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía;

2. -acerproselltismo de cualquier tipo;

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de a>guna 
de as respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté 
sometida a votación o realizar cualquier actividad que altere la equidad de ia contienda;

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda;

3. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, pálidos políticos o candidatos;

6. Declarar el triunfo da partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la consulta popular 
o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación;

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jomada Electoral, y

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, tos 30 comicios locales o de 
cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación.

IV. CUALQUIER ASUNTO NO CONSIDERADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO 
EN ÚNICA Y DEFINITIVA INSTANCIA POR U  COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES, 
PREVIA CONSULTA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL.

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DR. LORENZO CÓRDOVA VlANELLO

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
UC. EDMUNDO JACOBO MOLINA

SU CONSEJERO PRENDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE
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In s titu to  N a tio n a l llo e to n l 
CONS&JO GENERAL

No.- 8068

DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS 
CO RRESPONDIENTE AL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN Y SE 
ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA Y LOS PARTICIPANTES PROPUESTOS AL CONSEJO 
G EN ER AL PARA SER D ESIG N A DO S CO M O  C O N SEJER A S Y C O N SEJERO  
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017.

DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN Y SE 
ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA Y LOS ASPIRANTES PROPUESTOS AL CONSEJO 
GENERAL PARA SER DESIGNADOS COMO CONSEJERAS Y CONSEJERO 
ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los 
Consejeros Electorales del Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Tabasco, la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales propone a los CC. Rossslvy del Cermen Domínguez Arévalo, Juan 
Correa López y V íctor Humberto Mejla Naranjo, como Consejera y Consejeros 
Electorales para Integrar el órgano superior de dirección.

ANTECEDENTES

I. El 30 de septiembre de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CC3165/2014, mediente el que aprobó la designación de las 
y los Consejeros Presidente^ y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales en las entidades de Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Chfapas, Distrito Federal (hoy Ciudad de México), Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Mlcrioacánl Morolos, Nuevo León, Oaxaca, Querótaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán,

II. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el Acuerdo INE/CG28/201J1, mediante el que se aprobó la modificación al 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos localejs Electorales.

III. El 7 de marzo de 2017, ¡el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CG56/2017 a través del cual aprobó la Convocatoria para
la designación de las Consejeras y el Consejeros Electoralss del Organismo 
Público Local del estado de [Tucatán.

En dicho documento se establecieron las etapas en las cuales se desarrollarla el 
proceso de selección y  designación de dicha entidad, consistentes en: a. 
Convocatoria pública: b. i Registro de aspirantes y cotejo documental: c. 
Verificación de los requisitos legales; d. Examen de conocimientos; e. Ensayo 
presencial; y f. Valoración curricular y entrevista.

IV. El 28 de marzo de 2017 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el Acuerdo INE/CG94/2017I por el que se aprobaron los Lincamientos para la 
aplicación y evaluación del ^nsayo Presenolal que presentarán las y los aspirantes 
de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Guanajueto, Guerrero, Jaleco, Estado de México, Mlchoacán, Morolos, Nuevo 
León, Oaxaca, Querótaro, Sen Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas, que obtengan lajmejor puntuación en el examOTtle conocimientos en 
el proceso de selección y designación de las Consejeras o Consejeros Electorales.

Los Lincamientos establecieron, de manera objetiva, las reglas para la elaboración 
del ensayo presencial en Cuanto a los requisitos de forma y fondo y para su 
evaluación. Los Hneamlento» también Incorporaron un esquema para garantizar el 
anonimato de las y los aspirantes con el Un de que *EL COLEGIO DE MÉXICO* 
A.C., (COLMEX) no conociera su identidad, es decir, COLMEX no podía asociar 
los ensayos escritos con algún sustentante. Asimismo, se estableció que tres 
especialistas dictaminarían ün mismo ensayo, con el propósito de otorgar mayor 
objetividad a la evaluación, misma que tuvo por objeto calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo y la destreza de las y los aspirantes para 
proponer soluciones y estrategias claras respecto de algún tema del ámbito 
político electoral. V.

V. El 24 de mayo da 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
el Acuerdo INE/CG180/2017 por el que se emitieron los Criterios para realizar la 
valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha 
etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
Eleotorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja

California Sur, Campeohe, Colima, Ciudad da México, Guanajuato, Guerrero 
Jalisco, México, Mlchoacán, Moretes, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacateoas.

La etapa de valoración curricular y entrevleta estuvo a cargo de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo General del INE. Los Criterios aprobados 
establecieron tos parámetros para valorar la historia profesional y laboral de cada 
aspirante; su participación en actividades cívicas y sociales y su experiencia en 
materia electoral.

La valoración curricular permitió constatar la Idoneidad de las y tes aspirantes para 
el desempeño del cargo, mediante la revisión de aspectos relacionados con su 
historia profesional y laboral, su participación en actividades cívicas y sociales, su 
experiencia en meterla electoral y su apego a loa principios rectores de la función 
electoral en su desempeño profesional. Mientras que la entrevista presencial 
permitió tener Información sobre las aptitudes y competencias de las y los 
aspirantes pera el desempeño del cargo.

Temblón se establecieron loe mecanismos para evaluar cinco aptitudes: liderazgo, 
comunicación, trabajo en equipo; negociación y  profesionalismo e Integridad.

Asimismo, tes Criterios establecieron los parámetros de evaluación respecta el 
apego a los principios de la función electoral: certeza, legalidad, Imparcialidad, 
independencia, objetividad y máxima publicidad. Se estableció una ponderación 
especifica para cada uno de tos elementos a observar y valorar. Igualmente, 
aprobó una Cédula en la que las y tes Consejeros Electorales plasmarían el valor 
que debía otorgarse a cada aspirante en función de los méritos expuestos en su 
historial profesional y social, asi como los que se mostraran en la entrevista.

VI. El 22 dé Junio de 2017, la Sale Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, emitió la sentencia de los expedientes SUP-RAP-89/2017, SUP- 
RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 ACUMULADOS, para 
resolver la Impugnación contra la Resolución INE/CG28/2017, por el que se 
aprobó la modificación al Reglamento para la designación y la remoción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de tes Organismos 
Públicos Locales.

Vil. El 22 de junte de 2017, le Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, emitió la sentencia correspondiente a tes expedientes SUP- 
RAP-1 05/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, para resolver la impugnación 
contra en contra del Acuerdo INE/CG66/2017, por el que se aprobaren las 
Convocatorias para la designación de las y los Consejeros Electorales de tes 
Organismos Públicos Locales.

VIII, El 14 de Julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el Acuerdo INE/CG217/2017, por el que se modifica el Acuerdo INE/CG28/2017 
por el que te  aprobó la reforme al Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 
la designación ,y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y tos 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, en 
acatamiento e los expedientes SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP- 
94/2017 y SUP-RAP-97/2017 acumulados, de la Sala Superior dal Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

IX. El 14 de Julio de 2017, el Concejo General del Instituto Nacional Electoral emitió al 
Acuerdo INE/CG218/2017, por el que se modifica el Acuerdo INE/CG58/2017 
mediente el cual se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y tos 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de loa estados de 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Mlchoacán, Morolos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Pótoai, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial dé lé 
Federación recaída en el expediente SUP-RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 
acumulados.

X. El 14 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG219/2017, por el que se modifica el Acuerdo INE/CG180/2017
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mediante el cual ae emitieron loa criterioa para realizar la valoración cuiTlcular y 
entrevista de laa y loa aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de 
selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Ciudad da México, Guenajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacén, 
Momios, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potos!, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial da la Federación recalda en el expediente 
SUP-RAP-89/2017 y acumulados.

DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DEL ESTADO DE TABASCO 2017

A. CONVOCATORIA PÚBLICA

En cumplimiento de los artículos 101, párrafo 1, Inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General) y el articulo 10 del 
Reglamento del Instituto Naolonal Electoral para la designación y remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales (en adelante Reglamento para la designación), el 7 de marzo de 
2017 el Consejo General aprobó el INE/CG56/2017 por el aue emitió le Convocatoria 
para la designación de Consejeras o Consejeros Electorales del Organismo Público 
Local del estado de Tabasco.

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el punto Segundo del referido Acuerdo ss 
publicaron en dos periódicos da circulación local y dos periódicos de circulación 
nacional.

En el proceso de selección que se analiza, se aseguró la más amplia difusión de la 
Convocatoria, se garantizó el principio constitucional de Máxime Publicidad, mediante 
las siguientes acciones:

• Publicación Inmediata de los resultados obtenidos en cada una de las etapas del 
proceso electoral, mediante el portal del INE.

■ Entrega de resultados, a los representantes de los partidos políticos ante el Consejo 
General y ante la Comisión de Vinculación, asi como a los consejeros del Poder 
Legislativo ante ambos órganos.

■ Elaboración y difusión de boletines Informativos para su difusión en distintos medios 
de comunicación.

• Transmisión en tiempo real en el portal del Internet del Instituto de las sesiones de la 
Comisión de Vinculación donde se discutieron los asuntos relativos al proceso de 
selección y designación.

• Transmisión en tlenipo real en el portel del Internet del Instituto de las entrevistas de 
las y los aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público 
Local del estado de Tabasco.

B. REGISTRO DE ASPIRANTES

Conforme a las Bases Primera y Quinta da la Convocatoria para el estado de Tabasco, 
el registro de las y los aspirantes se llevó a oabo de! 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017. Para ello se pusieron a disposición de las y los aspirantes, en el portal de Internet 
del Instituto Nacional Electoral, los formatos que debían llenar para su registro en el 
proceso de selección y designación. Asimismo, se estableció que las y los aspirantes' 
que asi lo requirieran, podían asistir a las oficinas del Instituto para ser apoyados en el 
llenado de loa formatos.

Una vez debidamente rqqulsitadoe los formatos, la recepción de las solicitudes se 
efectuó en'las Juntas Local y Distritales Ejecutivas, asi como en la Secretarla Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral. Al efecto, se presentan las cifras de las y los aspirantes 
registrados en el estado de Tabasco:

C. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES

En el caso de los 4 aspirantes que incumplían con alguno de loe requisitos legales 
establecidos en el articulo 100 de la Ley General y la Base Séptima, numeral 2 de 
la Convocatoria, se resefta el Incumplimiento en el cuadro siguiente:

1

«Hsnpnsgsa

17-27-0087
d) Rosear al dis de la designación, con 
antigüedad mínima de cinto altos, Ututo 
profesional de nivel licenciatura;

Presenta copla certificada del titulo 
profesional er el que acredita 
concluir sus estudios el 26 da 
marco de 2016.

2 17-27-0135

h) No desempeAar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido poUtieo en tos 
cuatro años anterioras a la designación;

Mediante oficio no. SE/604/2017, el 
Secretarlo Ejecutivo dei instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco informó 
qua la aspirante se desempeña 
oomo Secretaria Técnica de le 
Comisión Estatal de Procesos 
Internos dei Partido Revolucionario 
Institucional.

3 17-27-0161
d) Poseer ai día de la designación, con 
antigüedad mínima da cinco años. Ututo 
profesional da nivat Keanclature;

Presenta oopia certificada dei titulo 
profesional an al qua acredita 
concluir tus estudios al 02 de Julio 
da 2014.

4 17-27-0166

D No haberse desempeñado durante los 
cuatro arto* previos a la daaignactón 
como titular de secretarla o dependencia 
del gabinete legal o ampliado tanto dal 
gobierno de la Federación o como da las 
entidades federativas, ni subsecretario u 
oftoaJ mayor an

Mediante oficio no. SE/604/2017, ai 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco Informó 
que el aspirante ostente sj cargo 
da Director da Asuntos Jurídicos 
dal Ayuntamiento da Cunduacan, 
Tabasco, si cual dependa 
directamente de la presidencia 
munldcal.

Ahora bien, respecto de las y el ciudadano que se proponen para Integrar al órgano 
máximo de dirección del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de  Tabasco 
debe apuntarse que loe CC. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Juan Correa 
López y  Víctor Humberto Mejle Nersnjo, dieron cumplimiento a cada  uno de los 
requisitos exigidos en la normatlvidad porque:

• Demostraron ser ciudadanos mexicano» por nacimiento y que no adquirieron otra 
naclonaüda^, además de estar an pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

• Presentaron documentación comprobatoria de ser originarios de la entidad 
federativa correspondiente o contar con una residencia afectiva de por lo menos 
cinco arios anteriores a su designación, salvo al caso de ausencia por servido 
público, educativo o de Investigación per un tiempo menor de seis meses.

• Aparecieron Inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con credendal 
para votar vigente.

• Tienen más de 30 arios de edad al día de la designación.
• Poseen al día de la designación, titulo profesional da nivel licenciatura con 

antigüedad mínima de dnco arios.
• Gozan de buena reputación y no han sido condenados por delito alguno, salvo que 

hubiese sido de carácter no intencional o knprudencial.
• No han sido registrados como candidatos ni han desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro arios anteriores a la designación.
• No desemperian ni han desempeflado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro arios anteriores a la designación.
• No están Inhabilitados para ejercer cargos públicos en cualquier Institución pública 

federal o local.

• No ae fian desempeñado durante los cuatro arios previos a la designación como 
titular de secretarla o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno 
de la Federación o como de tas entidades federativas, ni subsecretario u oficial 
mayor en la administración pública da cualquier nivel de gobierno. No aon Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretarlo de Gobierno o su 
equivalente a nivel local. No son Presidente Municipal, Sindico o Regidor o titular de 
dependencia de loe Ayuntamiento!,

• No han sido designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
como Consejera o Consejero Presidenta,' ni Consejera o Consejero Electoral del 
Organismo Público Local Electoral en el estado de Tabasco o de cualquier otra 
entidad federativa.

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de eu registro, entregaron los 
siguientes documentos:

En cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de la Convocatoria en el eetado de 
Tabasco, el Seoratario Técnico de la Comisión da Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, puso a disposición de las y los Consejeros Electorales del Instituto, 
los expedientes de les y los espirantes que se registraron.

Mediante Acuerdo INE/CVOPL/001/2017 la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Lóceles aprobó que el número de aspirantes que cumplieron los 
requisitos y accedieron a la etapa de examen en el estado de Tabasco.

• Solicitud de registro con firma autógrafa;
• Acta de nacimiento certificada o constancia de residencia en la entidad;
• Copla de la credencial de elector vigente;
• Dos fotografías recientes tamsrio Infantil a color;
• Copla del comprobante de domicilio;
• Copla certificada del titulo profesional o cédula profesional;
• Curriculum Vitas firmado;
• Resumen currlcular;
• Declaración bajo protesta de deolr verdad con firma autógrafa;
• Consentimiento para que los datos personales sean utilizados únicamente para los 

fines de la Convocatoria.
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D. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS

Las y loa aspirantes que cumplieron con los requisitos legales, fueron convocados a 
presentar un examen de conocimientos, mismo que tuvo verificativo el 8 de abril de 
2017 en las sedes habilitadas pare estos efectos. La información sobre las y los 
ciudadanos convocados a la aplicación del examen, las sedes y los horarios se publicó 
de manera oportuna en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx y en ios estrados 
de los órganos desconcentrados dql Instituto Nacional Electoral.

Cabe seflaiar que la aplicación y evaluación del examen de conocimientos estuvo a 
cargo del Centra Nacional de Evaluación para le Educación Superior, A.C (CENEVAL), 
Institución de reconocido prestigio en le elaboración y aplicación de exámenes oe 
Ingreso a nivel medio superior.

De acuerdo con lo anterior, en términos de la Base Séptima, numeral 4 de la 
Convocatoria aprobada y tos puntos Décimo y Décimo Primero de los Uneamlentos 
para la aplicación y .evaluación del ensayo presencial, los resultados del ensayo se 
publicaron an el portal da internet del Instituto www.lne.mx, el 9 de Junio del presente 
año en listas diferenciadas conformadas con los siguientes datos:

a) Nombre y calificación de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo Idóneo; 
bj Nombre y calificación de los aspirantes hombre* con dictamen de ensayo Idóneo, y 
c) Folio y calificación de las y tos aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.

El mismo 9 de Junto de 2017, quedaron publicados en el portal electrónico del Instituto 
Nacional Electoral, los nombres da las y los aspirantes que accederían a la etapa de 
entrevista y valoración curricular.

De los 135 aspirantes que cumplieron con los requisitos legales, el número de 
aspirantes que presentaron el examen da conocimientos en el procedimiento, de 
selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público 
Local del estado de Tabasco, fue de como se muestra enseguida:

Sobre este punto es necesario aclarar qua las y los aspirantes cuyo ensayo fue 
dictaminado como "no Idóneo' tuvieron dos dias hábiles (12 y 13 da Junio de 2017) para 
solicitar por escrito ente las Juntas Ejecutivas Local y Distritales del estado de Tabasco 
o ante la Unidad de Vinculación la revisión de su ensayo.

El 24 de abril de 2017, en sesión privada da la Comisión de Vinculación, CENEVAL 
entregó los resultados del examen de conocimientos respecto del estado de Tabasco, 
en listas diferenciadas de mujeres y hombres. Accedieron a la siguiente etapa las 12 
aspírenles mujeres y tos 12 espirantes hombres que obtuvieran la mejor puntuación en 
el examen de conocimientos; en paso de empate en la posición número 12, accederían 
a la siguiente etapa, además, las y tos aspirantes que se encontrasen en este supuesto; 
lo cual ocurrió en el caso 4 aspirantes hombres.

Cabe mencionar qua en el marco de los trabajos Inherentes al proceso pare la 
.selección y designación de la Convocatoria del estado de Tabasco, el 24 de abril da 
2017 se publicaron en el portal da Internet del Instituto Nacional Electoral los resultados 
del examen de conocimientos que fueron proporcionados por el CENEVAL referente a 
los 12 mejores resultados (mujeres y hombres) para el del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.

Acorde con lo establecido en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y tos 
aspirantes que no hubiesen accedido a la siguiente etapa, tuvieron tos días 25 y 26 de 
abril de 2017, pare solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva o ante la Unidad 
Técnica de Vinculación, la revisión del examen respectivo.

Sin embargo, es importante señalar para el estado de Tabasco, no se preeentaron 
solicitudes da revis ión de examen de conocim ientos de aquellos aspirantes que no 
quedaron entre loé 12 primeros lugares de ceda género.

Ahora bien, respecto de las ciudadanas y el ciudadano qua se proponen en el presente 
Dictamen, obtuvieron las siguientes calificaciones producto del examen de 
conocimientos que les fue aplicado.

E. ENSAYO PRESENCIAL

De conformidad con lo dispuesto en los puntos Primero y Segundo de los Uneamlentos,en I
y la Basa Séptima, numeral 4, de las Convocatoria aprobada, las 12 aspirantes mujeres 
y tos 12 aspirantes hombres de cada entidad federativa que acreditaran la etapa de 
examen de conocimientos, presentarían un ensayo de manera presencial e !1 3 de mayo 
de 2017. ■

El 28 de marzo de 2017, el C on s to  General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG94/2017, por el que ae aprobaron los *Uneamlentos para le aplicación 
y evaluación del Ensayo' Presencial que presentaran las y tos asplrantss del estado da 
Tabasco, que obtengan la m ejor; puntuación en el examen de conocimientos en el 
proceso de selección y designación de las Consejeras o Consejaros Electorales". 

j
En dicho acuerdo se aprobó que la Institución encargada de evaluar tos ensayos 
presenciales sérla el ‘COLEGIO DE MÉXICO* (COLMEX).

De manera que el 13 de mayo de 2017, el COLMEX aplicó el ensayo presencial a las y 
los aspirantes que se ubicaron en los primeros 12 lugares en cada género. La sede de 
aplicación del ensayo presenolal fue sn la Universidad Tscmllenlo, Campus 
Vllíahermdsa. i

El 9 de Junio de 2017 ,‘ EL COLEGIO DE MÉXICO" A.C. (COLMEX) hizo entrega de los 
. resultado* de la aplicación dej ensayo presencial de las y los aspirantes al cargo de 
Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, en cumirllmlénto de los Uneamlentos para la aplicación y 
evaluación del ensayo presencial.

E! COLMEX hizo del conocimiento de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales que 16 aspirantes, 7 mujeres y 8 hombres, accedieron a la siguiente 
etapa, correspondiente a la de valoración currlcular y entrevista.

Es el caso que, las diligencias da las solicitudes de revisión que hicieron llegar 5 
aspirantes del estado de Tabasco en tiempo y forma, se realizaron al dia 19 da Junto de 
2017. Sobre el particular, es Importante mencionar qua ae rstifteó te calificación de 'no 
Idóneo', y por lo tanto, dichos aspirante* no accedieron a la etapa da entrevista y 
valoración curricular. El siguiente cuadre ilustra la anterior afirmación:

En esta etapa tos aspirantes propuestos obtuvieron los resultados siguiente* en su
respectivo ensayo presencial'

ROSSELVY DEL CARMEK DOMIÑOÜEZ 82 71.5ARÉVAIO 85
JUAN CORREA LOPEZ 57 71 70
VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO 72.5 65.5 72.5

F. VALORACIÓN CURRICULAR Y  ENTREVISTA

De conformidad con el articulo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento, y e to  sefialado en la 
Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista 
serán consideradas en una misma etapa a la que podrán acceder las y los aspirantes 
cuyo ensayo haya sido dictaminado como Idóneo. Asimismo, sefiate qua la evaluación 
de esta etapa estaré a cargo de las y loa Consejero* Electorales del Consejo General 
de este órgano electoral.

Ds tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se Identificaré qua el 
perfil da tes y los aspirantes se apegue a los principio* rectores de le fundón electoral y 
cuenten con tos competencias gerencisles Indispensables para el desempeño del 
cargo.

Asi, mediante acuerdo INE/CVOPU002/2017 la Comisión ds Vinculación con 
Organismos Públicos Electorales Locales, aprobó la conformación de tres grupos 
Integrados por las Consejeras y  lo* Consejaros Electorales del Instituto Nacional 
Electoral para el desahogo de la etapa da valoración curricular y entrevista. Los grupos 
se Integraron de le siguiente maneta:

i
DR. U3Í¿N&CÓTO0Va Vm c U 0  
UC. PAMELA SAN MARTIN R/06 Y VALLES 
UC. ENRIQUE AÑORAOS QOÑEALEZ 
UTRO. JAIME WV*AA VdAZQUEZ

t

ADRIANA MpAV&A HERRERA 
MTRA. DAMA PAOLA RAVQ. CU6VAS 
UTRO. MARCO AN1WO ftA ft*  MARTINEZ 
OR. BENITO NAC* HERNANDEZ

s
" H T S C íO T  CüauAA ¿AVALA HAEL

DR. CIRO MURAYAMA R6N00M 
DR. J08£ ROBERTO RUIZ SALDARA

Una vez que quedaron conformados los grupos de Consejeros Electorales, al 24 de 
mayo do 2017, este Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG180/2017 por el que se 
emitieron los Criterios para realizar la valoración curricular y entreviste de tos y tos 
aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de 
Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco.

En estos Criterios se estableció la forma en la cual serian calificados las y los 
aspirantes conforme a la siguiente ponderación:

Un ^0% estarla conformado con los siguientes aspectos que se obtendrían de la 
entrevista presencial:

http://www.ine.mx
http://www.lne.mx
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•  Ef 15% respecto a] apego a loa principios rectores de la función electoral, y
• E) 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. Dicho 

porcentaje se Integra con los siguientes factores:
- Liderazgo: 15%
- Comunicación: 10%
•Trabajo en equipo: 10%
- Negociación: 16%
- Profesionalismo e integridad: 5%

En tentó, el 30% restante estaría conformado con la valoración curricular a le trayectoria 
profesional de cada aspirante de acuerdo a los siguientes porcentajes:

• El 25% pare historia profesional y laboral.
• El 2.6% para participación en actividades cívicas y sociales
• El 2.6% para experiencia en materia electoral

Los instrumentos que se utilizarían para llevar a cabo la valoraolón curricular y la 
entrevista, se conforman por una cédula individual que debe ser requisltada por cada 
Consejera o Consejero Electoral, asi como una cédula Integral, de cada grupo de 
entrevistadores con las calificaciones de cada aspirante.

En este orden de Ideas, dei 14 al 17 de agosto de 2017, se llevaron a cabo fas 
entrevistas a las y los aspirantes del estado de Tabasco que accedieron a esta etapa, 
en las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en 
video, además de ser transmitidas en tiempo reai en el portal de Internet del Instituto 
www.lne.mx, lo anterior de conformidad con lo establecido en ia Base Séptima, numeral 
6, de la Convocatoria respectiva.

Las calificaciones otorgadas por cada uno de los Consejeros Electorales, fueron 
asentadas en las cédulas individuales con la que se conformó una cédula Integral de 
cada uno de las y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista, las cuales 
fueron publicadas en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx.

Los resultados de los aspirantes que se proponen para integrar el órgano superior de 
dirección del Organismo Público Local del estado de Tabasco obtuvieron los siguientes 
resultados en esta etapa (se'lndican promedios por entrevistador):

VÍCTOR HUMBERTO MEJlA NARANJO ¡ 2 | 97.5 ] 85 5 l 90 l 97.6 .
•No existe prometo de fentrevletedor 4 porque si grupo 3 te integró con tres Consejaros Electorales.

Las cédulas Integrales con el desglose de resultados estarán disponibles para consulta 
en el portal de Internet del instituto Nacional Electoral.

OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
Y LAS CONSEJERÍAS DEL PODER LEGISLATIVO

Del 0 al f2  de Junio de 2017, en cumplimiento de la Base Séptima, numeral 4 de la 
Convocatoria, y a lo establecido en el artículo 23 de) Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y ios 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, el Presidente de la 
Comisión de Vinculación remitió a las representaciones de los partidos políticos y 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General, los nombres de las y les 
aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular para que 
presentaran por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma 
Comisión, las observaciones y comentarlos que consideren convenientes respecto de 
cada una de las y los aspirantes.

ROSSELVY DEL CARMEN 
DOMINGUEZ ARÉVALO

VICTOR HUMBERTO 
MEJlA NARANJO

en «I propio Curriculum Vitas da la C. Domínguez 
Arévaio y en dlverees documantales como la publicación 
en el Periódico Ofioial del Estado, del Aota de Instalación 
del Comité de Compra» del Tribunal Electoral dei Estado 
de Tabasco, en donde consta la subordinación existente 
entre la Magistrado y ia C. Domínguez Arévaio. Puede 
consúltame este documento en el siguiente llnk:
U n k 33:

hüDJ/QervdicosJabtoOQ.aob.mtfmñdíatoeriocffcosrfSro
C .pdf

Al concluir dicha responsabilidad como Secretaria de 
Acuerdos, precisamente el die en que la Magletreda 
Volidabey deja de ser Presidenta dei Tribunal, es 
nombrada Coordinadora de Capacitación, Investigación y 
Documentación, dal propio Tribunal, cargo que ocupa 
hasta la presente facha.

Eate vínculo laboral tan cercano y de subordinación con 
una de las magistrada» dal Tribuna) Electoral del Estado 
de Tabasco puede Implicar que en caso de ser 
nombrada la C. RosseNy dal Carmen Domínguez 
Arévaio, como Consejera Electoral, no cuente con le 
suficiente autonomía en su funcionamiento e 
Independencia en sus decisiones, lo que Impedirla el 
desarrollo de sus funciones con la máxima diligencia y 
probidad necesaria,

El C. Mejla Naranjo Víctor Humberto, es' actualmente 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a ia 
Información Pública del Tribunal Electora) del Estado de 
Tabasco, puesto que ocupa desde el 01 de Julio da 2016, 
cuando todavía era presidenta del Tribunal Beotoral del 
Estado de Tabasco. la magistrada YoBdabey ANarado de 
la Cruz, de quien año# antes habla sido su Secretario de 
Acuerdos, cuando eOa fungia como Juez Tildar del 
Juzgado 3o CMi del Centro de Primera Instancia, como 
se puede corroborar en et organigrama publicado por el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco en el siguiente 
Unte

U n k  31:
Mtpffl8f-tobosco.gob.mx/docum6ntQ8/22Q/:::'JUZGADO' 
CIVIL-OE-PRIMERA-iNSTANCIA/

Este vinculo laboral tan cercano y de subordinación con 
una de las magistrados dal Tribunal Electoral del Estado 
de Tabasoo puede ImpBear que en caso de ser 
nombrado el C. Mejla Naranjo Víctor Humberto, como 
Consejero Beotoral, no cuente con la suficiente 
autonomía en su funcionamiento e Independencia an sus 
decisiones, lo que Irrpedlrla el desarrollo de sus 
fundones con la máxima diRgencta y probidad necesaria.

Es Importante señalar que por mandato reglamentarlo que rige al actual proceso de 
selección de integrantes de los máximos órganos de dirección de ios Organismos 
Públicos Locales, Incluyendo el del estado de Tabasco, las observaciones que formulen 
los partidos políticos o los Consejeros representantes del Poder Legislativo deben estar 
debidamente fundadas y motivadas.

Es decir, con el objeto de que procedan las observaciones formuladas, es necesario 
que éstas se encuéntren respaldadas con medios de prueba que permitan tener por 
acreditado de manera objetiva ta inobservancia a algún requisito previsto en la
legislación.

Incluso, cuando se trata de observaciones en las que se aduce el incumplimiento al 
perfil que deben teneraquellos que Integren el Consejo General del Organismo Publico 
Loca! de) estado de Tabasco, la carga de la prueba corresponde a quienes afirmar, que 
no se satisfacen.

En atención a lo señalado en el párrafo anterior, se recibieron 0 observaciones de ias 
representaciones del Partido de ía Revolución Democrática y del Partido Revolucionario 
Institucional a las y ios aspirantes dei estado de Tabasco, conforme al siguiente cuadro;

La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales recibió 
observaciones y comentarios respecto a ias y el aspirante del estado de Tabasco; tres 
de ellas corresponden a las y el aspirante propuesto en el presente Dictamen.

En resumen, respecto a las y el aspirante propuesto par$ Integrar el Organismo PúbHco 
Local del estado de Tabasco, se recibieron las siguientes observaciones, mismas que 
serán consideradas en el análisis Individual que se haga respecto a cada aspirante en 
el presente Dictamen;

Al respecto, resultan orientadoras la jurisprudencia 17/2001 y la tesis LXXVI/2001, 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros'y textos 
son los siguientes:

MODO HONESTO DE VIVIR, CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDÍTAR 
QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL- El requisito de tener 
'modo honeste de vivir", para ios efectos de la elegibilidad, constituye une presunción juris 
tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 
para desvirtuarla, es el accionante al que corresponde le carga procesal de acreditar que al 
candidato cuyo registro Impugnó, no tiene "un modo honeste da vMr* ya que quien goza de 
una presunción a su lavor no tiene que prober, en tanto que, quien se pronuncia contra la. 
misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candíate 
cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas.

Tercera Época:

Julolo de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-332/2000, Partido de la Revolución 
Democrática. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

m a m m *  i. '  < ^¿TvErSÍ
La C. Roeaalvy dal Carmen Domínguez Arévaio, Indica 
en su Curriculum Vitae, que del 03 de enere de 2015 al 
31 de octubre de 2016 fungió como Secretarle General 
de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de
Tebasco, lo que coincide con el periodo en quo la 
magistrada electoral, Mira. YoHdebey Atveredo de la 
Cruz, fungió como presidenta de ese órgano. EBo conste

Julolo do revisión constitucional electoral. 8UP-JRC-440/2000 y acumulado. Partido Acción 
Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de 
6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 
020/2001. Daniel Ufloa Valenzuele. 6 de junio de 2001. Unanimidad do votos.

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA OE REQUISITOS DE CARACTER NEGATIVO. I A  
CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En 
tes Constituciones Federal y locales, est como en tes legtotedones electorales respectivas,

http://www.lne.mx
http://www.ine.mx
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traténdoee da la etogibMaa da loa candkMoa a caigo» da elección popular, ganaahwda.
•a exigen algunoa raqiMo» que aon da carpelar poete» y orna que eetén formulado» an 
•ardido negativo; ejemplo da loa primero* eon: 1. lar ciudadano moldear» por nedmfinto; 2. 
lanar una adad determinada; 3. aar originario dar Calado o Municipio en que K haga la 
afección o vecino da *1 oon raaldencia afodfea da mée da aafe maaas, atediara; an cuanto a 
loa da carpelar negativo podrían car. verbigracia: a) no pertenecer al calado ecfealpallco o 
aar mWat/o da alpOn cubo; b) no lanar amplao, carpo o oomMón da la Federación, dal 
Estado o Municipio, a manoa que aa aupara dal miarno novante dlaa antea da la afeodón; c) 
no tenar mando da pottnía; d) no aar mtambro da alguna corporación da aaguridad pdMoa. 
alcatara. Loa requMtoe da cardctar poalttvo, an tórmlnoa general aa, daban aar 
acradltadac por loa proploa candidato» y parUdoa poRUooa qua loa poatufen, 
medíanla la ajrtilblclón da loa documento» atlnantaa; an cambio, por lo qu» aa rallara 
• loa requleltoe da carictar negativo, an principio, daba praaumlraa qua a» aetMaoen, 
puaato qua no raaulta apagado a la lógica lurtdloa qua aa daban probar hachoa 
nagathroa. Conaaouantamanta, oorraapondarp a quien erirme qua no aa aattafaot 
alguno da actoa raqulaltoa el aportar loa medloa da convicción auflclentaa para 
damoatrar tal elrcunatanda.

Tareera Época:

Juicio da revtalón conallluclonal electoral. SUP-JRC-1B012001 y acumulado. Partido Acción
Nacional y Partido da la Revolución Democrática. 30 da agoeto da 2001. Unanimidad da
votos. Ponente: Abomina Baria Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Tnonooao Avila

una de la» slapsa delprocedlmtanto de selección, no cuenten con pene o sanción 
que loa inhabilito par* el deaompefio del caigo.

• Que te  cumple con lo mendatado por lea diepoeioionea legales aplicables al 
procurarse una Integración paritaria, e t decir, el del IneWuto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tebasco, actualmente esto conformado por 4 hombrea 
y 3 muleras da los cuales concluirán su encargo 1 Consejera mujer y 2 Consejeros 
hombres. Por k> que ae propone designar s  1 mujer y a 2 hombree, lo que resulte 
en una integración de 2 Consejeras y  4  Consejeros Electora lea, más la Consejera 
Presidenta.

ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO A  LA IDONEIDAD DE LA Y  LOS ASPIRANTES 
PROPUESTOS EN ESTE DICTAMEN

Lo anterior es verlflcable en los expedientes qua obran en los archivos de la Secretaria 
Técnica da la Comisión de Vinculación con los Organjsmoe Públicos Locales, cuyo 
análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y entrevista, se muestra 
enseguida-.

Lo anterior tiene sentido, dado que en el procedimiento de designación se encuentran 
Involucrados derechos fundaméntalas da las y  los aspirantes como k> es relativo a tener 
acceso a las fundones públicas del país, tentando las caldadas que establezca la ley; 
de ahí que la restricción a su ejercido por parle de la autoridad administrativa no pueda 
sustentarse a través de aspectos subjetivos.

Asumir una posición contraria, implicarla dejar ds reconocer el mandato que la 
Constltudón Política de los-Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 1", Impone a 
todas las autoridades del Estado, induyendo al Instituto Nacional Electoral, respecto a 
la protección de los derechos fundamentales de tas personas.

Por lo tanto, en cada análisis Individual da los aspirantes donde se valora su Idoneidad, 
se explicarán los motivos y razones para acreditar o no, tas observaciones formuladas 
por los partidos a los tres aspirantes qua fueron objetados.

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas qua conforman al proceso 
da selección y designación de las Consejeras y Consejaros Electorales del Organismo 
Público Local dal estado da Tabasco, el resumen de los resultados obtenidos por las y 
el aspirante propuestos, es el siguiente:

REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CON8EJO GENERAL

Una vez concluida le etapa de valoración curricular y entrevista por los Integrantes de 
los diferentes grupos de trabajo conformados por las y los Consejeros Electorales del 
INE se procedió e la elaboración de la Data de les propuestas de designación de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo 
Público Local del estado de Tabasco.

Es de destacar que de la valoración de la Idoneidad y capacidad da cada aspirante, se 
puede advertir que cuenten con las características y los atributos particulares para ser 
designados como Consejeros Electorales del Instituto Electora) y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. |

Todos los que Integran la propuesta pumpton con las exigencias siguientes:
I

• Cuentan con los estadios de hlvel licenciatura en distintas disciplinas. Lo que 
evidencia que como mínimo las y los aspirantes cuentan con el nivel profesional 
que se requiere; 2 tienen estad iba de Doctorado y 1 de Maestría.

• Tienen los conocimientos en majteria electoral que se requieren para el desempeño 
del cargo, lo que sé demostró con los resultados que obtuvieron en el examen de 
conocimientos en meterte electoral que aplicó el Centro Nacional de Evaluación 
para la Educación Superior, A.Cj

• Poseen la capacidad pare Integrar al órgano superior ds dirección del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadtfna de Tabasco, en virtud de que demostraron 
contar con tos conoclmtantoj, poseer las aptitudes y la capacidad para 
desempeñarse como Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público 
Local de referencia.

• Tanto en el expediente que obra en poder de esta autoridad electoral, como del 
resultado de las entrevistas y valoración curricular, se desprende que eu actuación 
como Consejeros Electorales esteré apegada a los principios rectoras de la función 
electoral.

• No estén impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse 
acreditado el cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada

CONSEJERA ELECTORAL (7 AÑOS): ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ 
ARÉVALO

a; Cumplimiento de renu/a/fo legales

Sar ciudadano mexicano por neeimlento, 
púa no adquiere otra nacionalidad, adamé* 
da áster an piano p o n  da sus derechos 
oiviles y polttteo*.

•  Copia eertifloeds de su certificación da 
nacimiento, expedida por la Directora dai 
Registro C M  en el Estado de Tabasco, Mba. 
Patricia del Carmen Oaorto Lastra, al 13 da 
marzo da 2017, acta 00022.

•  Copia da su cradanoial para votar, oon clave da 
elector DMARR60110527M700

Estar inscrito an ai Registro Federal da 
Electoras y contar con credencial para 
votar vigente.

Éxhlbe:
•  Copia da eu credencia! para votar, misma que 

tus certificada por le Vocal Ejecutivo de le Junte 
Loeal Ejecutiva del Instituto Naotonal Electoral 
en el estado da Tabeeco, qua acredita qua se 
encuentre induide en ef Padrón Electoral yen le 
Lista Nominal de Electores, oon tos datos 
asentados an al acertado anterior.

Tañar més de 30 años da adad al día de !s
designación.

Exhtoe:
•  Copla certificada da eu acta da nacimiento an te 

que conste que nació el dis 5 de rxMembre de 
1000, por to que tiene 36 años. Los datos 
especíeos de Ja copie certificada del acta de 
nadmianto son ios asentados er. e> apartado
•ntorter.

Poseer ai día tía (a designación, con 
antigüedad mínima da cinco años, titulo 
profesión*/ da rtfve) Jtoendatura.

Exhibe:
•  Copie eertfficedá de tu  Cédula protoelonej de la 

Licenciatura en Dtraehe, expedida en el elle 
2003, con número 3938363, per to Diraoción 
General de ProhelonM de le Seoretarla de 
Educación P M ta t.

Gozar da buena reputación y no habar sido 
condenado por delito alguno, salvo qua 
hubiese »kk> de carácter r>o Intencional o 
imprudencia!.

Exhfoe:
• Carta original oon toma autógrafa de tocha 13 

de marzo 2017, en to que pretería decir verdad, 
que no he >lde condenada cor danto «louno

Ser originario ds la entidad federativa 
correepondiante o contar con una 
residencia efectiva ds por lo menos cinco 
•nos anterioras e su designación, salvo «{ 
caso de ausencia por servicio público, 
educativo o de irrvestigaciórj por un tiendo 
menor de te le  meees.

Exhibe;
• Copia certificada da su acta de nacimiento en el 

que oonets que nació el día 6 de noviembre de 
1960, en ia ciudad de Viliehermos*, Tebesco, 
con io que acredita ser originarte de la entidad 
federativa correspondiente.

No haber sido registrado como candidato ni 
haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años 
anteriores a  la designación.

Exhibe:
•  Protesta d sdetír verdad con firma autógrafa del 

13 de marzo de 2017, que en el Incito d) 
manifiesta no haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular an ios cuatro años 
anteriores a la designación.

•  Currieuto con firma autógrafa, páginas 3 y 4, en 
at qua describe sus aotivtdades profesionales y 
no riQlstró Información al raspado.

• Resuman curricular con firma autógrafa dal 13 
de marzo de 2017, en ef que no destace 
información al resoecto.

No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo ds dirección racional, estatal o 
municipal en algún partido político an ios 
cuatro años anteriores a ta designación.

Exhibe:
• Protesta de decir vended con firma autógrafa del 

13 dé marzo de 2017, que en el Inciso s) 
manifiesta no haber desempeñado cargo de 
dirección racional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores b  
la designación.

• Curriculum con Ama autógrafa, páginas 3 y 4, 
en el que describa sus actividades profesionales 
y no registró información al respecto.

• Resumen curricular con firma autógrafa deí 13 
da marzo da 2017, en el que no destace 
Información al respecto.

No estar inhabilitado para atarear cargos 
públicos an cualquier Institución púbtica 
ladera! o local.

Exhibe:
•  Protesta de decir verded con firma autógrafo dal 

13 de marzo de 2017, que en el Inciso 0 
manifiesta no haber desempeñado cargo de 
dirección racional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a 
le designación.
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No haberse daeempefted© durante lo* 
cuatro afe» previo* a la designación oomo 
titular da aaeraterla o dependencia del 
gabinete legal o ampliado tanto del 
gobierna cte la Pederadón o oomo da la* 
entidades fadaradvaa, ni subaacratario u 
oficial mayor «n la administración pública 
da cualquier nlval de gobierno.
No *ar Jefa (te Gobierno dei Distrito 
Federal, ni Gobernador, ni Secretarlo de 
Gobierno o su equivalente a nlval local. No 
ser Presidenta Municipal, Sindico o 
Regidor o titular da dependen cía de lo* 
Ayuntamiento*.

Exhibe:
• Protesta de decir verdad con firma autógrafa del 

13 de marzo de 2017. que en los Incisos g), h) e 
T¡ manifiesta no haber desempeñado en alguno 
da los supuestos.

•  Currfculo con firma autógrafa del 13 de marzo 
de 2017, páginas 3 y 4, que descree sus 
actividades profesionales y no registró 
Información al respecto.

No habar ildo designado por él Consejo 
General del Instituto Nacional Bieqtoral 
como Consejara o Consejero Presidente ni 
Con*ajare o Consejero Electorali def 
Organismo Púbüoo Local Electora! an al af 
astado de Tabuco o da cualquier 'otra 
entidad federativa,

Exhibe:
• Protesta de decir verdad con firmé autógrafo 

del 13 de marzo de 2017, que en eí Inciso fe) 
manifiesta no habar desempeñado dicho 
supuesto.

• Currtcuto con firma autógrafa del 13 de marzo 
de 2017, páginas 3 y 4, an el que describe 
sus actividades profesionales y no registró 
Información al respecto.

• Reaumen curricular con firma autógrafa del 13 
de marzo de 2017, en el que no destace 
información el respecto.

Cumpflr con el perfil que acredité au 
idoneidad para ai cargo. j

Exhiba diversa documentación que obra en su 
expediente persona! y con el oumpilmlento de las 
etapas previstas an la Convocatoria para la 
designación de las Consejeros o Consejeros 
Electorales del Organismo Público Local del 
astado de Tabasco.

Dicho apartado se desarrolla con mayor amplitud 
en is etapa de avaluación curricular y entrevista, 
de este mismo Dictamen.

•) Vnfaats M  Q w rlsular y Ñ n tm lsta i

Resultados da la Cidula Valoración Curricular

Motivación Valoración Curricular

•  Licenciada en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, lo 
que acredita con la copia certificada de la Cédula Profesional número 
3998963. expedida por la Dirección General de Profesiones de ia Secretaría 
de Educación Pdbica.

Formación y/o 
Trayectoria 
Académica

Ha realizado tos estudios de Posgrado siguientes:

Maestría en Educación con Orientación en Docencia, en la Universidad 
Popular de la Chontalpa, del 2008 al 2010, de conformidad con k> 
manifestado en la página 3 del Curriculum VHae.

Estudios de Doctorado en Derecho, habiendo obtenido 9.8 de promedio 
general da aprovechamiento en el Instituto Universitario Puebla Campus 
Tabasco, da conformidad con el reconocimiento expedido an 2015.

Diplomado de 'Formación an Secretario Judicial*, del 2009 el 2010. de 
conformidad con la constancia expedida por el Poder Judíela) del Estado de 
Tabasco.

Diplomado an 'Medios Alternativos da 8oluclón de Conflictos*, en 2011. de 
conformidad con la constando expedida por la Secretarla Técnica de la 
Comisión intarinathuclonal para la Imptementadón da) Sistema de Justicia 
Panal en al Estado da Tabasco.

Seminario de 'Argumentación Jurídioa', en Diciembre de 2015, de 
conformidad con el Diploma expedido por ia Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,

Curso 'Sistem a do nulidades en materia electoral*, en Mayo de 2016, de 
conformidad con la constancia expedida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

Curso 'Las Reformas Electorales 2014*. en Marzo de 2016, de conformidad 
con lo constancia expedida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

Curse 'Segunda Semana da Derecho Electoral*, an Febrero de 2015, de 
conformidad con ia constancia expedida por al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Fadaracfón,

Se ha desempeñado particularmente en cargos públicos, an (os periodos 
siguientes:
• Actuerte Judicial oei Tribunal Electoral de Tabasco, de septiembre de 2004 

a octubre da 2007.
•  Secretaria Judicial del Tribunal Superior de Justicia def Estado de Tabasco, 

de octubre de 2007 hasta agosto de 2013.

■ r  ni ■ ■ n i— mi

Trayectoria
profesional •  Concitadora Judíete! del Tribunal Superior de Justicia dei Estado de 

Tabasoo, de agosto 2013 a noviembre 2014.
•  Secretaria Gañere) de Acuerdos del Tribunal Electoral da Tabasco, de enero 

de 2016 a  octubre de 2016.
•  Coordinadora da Capacitación, Investigación y Documentación del Trtounte 

Electoral de Tabeeeo, de noviembre de 2018 a la facha.

Experiencia
Electora!

• En materia electoral ee ha desempeñado oomo Saerateria Ganarte de 
Acuerdos del Tribunal Electora) da Tabasco y como Coordinadora da 
Capacitación del mismo órgano, lo que le he permitido conocer la legMadón 
de la mataría, tanto estatal como nádeme!, substanciar medios da 
Impugnación y asistir a uó sin número de congresos. actualizaciones y 
capac&aetones de Derecho Electoral, constitucional y oonvendonaHdad, as! 
como conocer tos criterios de las 8alas dei Tribunal Electoral Federal.

Participación en 
actividades 

cívicas y 
sociales

• Ha participado en la 2* s&mwiti da la Democracia, Educación Cívica y 
Cultura Demoorática, an octubre da 2016.

• Periiolpó en ai Protocolo de Actuación para quienes imparten justicie en 
casos que afecten e niñas, niños y adolescentes, en octubre de 2012.

Publicaciones
• ‘ Propuesta da reestructuración curricular del Programa de Estudios de la 

asignatura de Derecho Procesal Civil en la Universidad da Negocios de 
Tabasco*. Coautor, Fablota Dalser Aparicio Arredondo. Revista Sinop-si* de 
la Universidad Pooular de la Chontaloa.

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. Rosselvy del Carmen 
Domínguez Arévalo, con motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de 
Consejera Electoral del Organismo Público Local Electoral del estado de Tabasco, 
misma que fue corroborada por la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral se desprende que su trayectoria y 
formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 
para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a 
través de un procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que 
esta dase da funcionarlos tenga la Independencia, los conocimientos, habilidades y 
sensibilidad que demanda la fundón electoral, pues es pertinente que esté 
profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales.

De lo descrito en la tabla anterior, se destaca que la revisión curricular básicamente se 
efectuó atendiendo a la Información que cada aspirante proporcionó al momento de b u  
registro, esto es, con los datos que la o el mismo solicitante refirió y la documentación 
que acompañó. No obstante, esta autoridad electoral en estricto apego al principio de 
exhaustlvldad corroboró la Información proporcionada para brindar mayor certeza al 
proceso de designación de los espirantes.

En tal virtud, se advierte que la C. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, es 
Licenciada en Derecho por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Ha realizado 
estudios de Maestría en Educación con orientación en Docencia en la Universidad 
Popular de la Chontalpa y estudios de Doctorado en Derecho en el Instituto 
Universitario Puebla Campus Tabasco.

Se destaca su trayectoria profesional tanto en el ámbito público, en donde se ha 
desempeñado en cargos públicos, de supervisión y coordinación, de loe que se advierte 
su función directiva al haber sido Actuarla judicial, Secretaria Judicial y Conciliadora 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.

En este sentido, la C. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo cuenta con 
experiencia en materia electoral, pues se ha desempeñado como Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Electoral de Tabasco, asi como Coordinadora de Capacitación, 
Investigación y Documentación del mismo tribunal.

Además, en lo que se refiere a actividades cívicas y sociales ha colaborado en la 2* 
semana do la Democracia, Educación Cívica y Cultura Democrática, en octubre de 
2016, asi como en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos 
que afecten a ninas, niños y adolescentes, en octubre de 2012.

Asi las cosas, la propuesta de designación la C. Rosselvy del Carmen Domínguez 
Arévalo como Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, atiende a su formación académica y trayectoria profesional en meterla 
electoral, situación que contribuye a la conformación muítldlsclplinaria del órgano 
auperior de dirección del Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco.

R e s u lta d o s  d e  la  C é d u la  d e  la E n tre v is ta

Por otra parle, es Importante destacar las calificaciones que obtuvo la C. Rosselvy del 
Carmen Domínguez Arévalo en la entreviste presencial que se llevó a cabo el día 17 
de agosto de dos mil diecisiete.

4. Apego a principios rectoras (15%) 

6. idoneidad on al oorgo

16 15

|
 

s
 

|
|

16 15

6.1 Uderazgo.{15%) 16 15 10 13 13.25

5.2 Comunicación (10% ) 10 10 10 9 9.76

5.3 Trabajo en equipo (10%) 10 10 10 9 9.75

6.4 Negociación (15% ) 16 15 10 14 13.6

6.5 Protostonall«rw> e Integridad (5%) 5 5 ó 6 5
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A m e to * n l*v *n te *  d * le  entreviste

En la entreviste M  midieron lo» aspecto* relacionado» con al apago a lo» principio» 
rectore» a Idoneidad para el caigo. Este última, a través de cinco competencias: 
liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo e Integridad; 
competencias gerendales que; resultan Indispensable» para ocupar un cargo de 
Consejeras y Consejera* Electorales del Organismo Público Local correspondiente.

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas persona* son más eficaces que otras en 
situaciones determinadas; Implican la puesta an práctica, de forma integrada, de 
conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a las 
competencias son observable* en la realidad del trabajo, asi como en situaciones de 
evaluación.

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó 
acerca da hechos pasados y al comportamiento qu* asumió ante esos hachos; 
partiendo da que al pasado es un buen predietor da comportamientos futuras.

Es decir, a través de la entrevista se Identificaron las habilidades y actitudes ds la 
persona entrevistada, conoratament» el desempeño que ha tenido an su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que haya 
afrontado y qu* requirió de au participación para su solución; el tipo de relación que ha 
sostenido con otras personas Involucradas con au trabajo y la forma en que se 
desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de 
eficiencia. Todo ello, con la finalidad da constatar que la persona entrevistada cuenta 
con las competencias necesarias para realizar un trabajo con alto desempeño.

En el caso concreto de le aspirante Rosselvy del Carmen Domínguez Arévslo, se 
precise que la entrevista fue formulada el día 17 de agosto de dos mfi diecisiete por el 
Orapo 2, integrado por las Consejeras Electorales Dra. Adriana M. Favela Herrara y la 
Mtra. Dsnia Pacía Ravel Cuevas y los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez y el -Dr. Benito Nadf Hernández. Fue considerada como uno de los 
mejoras perfiles da las aspirantes mujeres del estado de Tabaaco, debido a que en la 
entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo 
en equipo, negociación y profesionalismo a Integridad, ello al responder las preguntas y 
cussttonamlentos qu* le plantearon la y los entrevistadores, como se puado advertir del 
testigo de grabación, disponible en al portal da Internet del Instituto Nacional Electoral 
www.lne.mx: aunedo a que por sus características personales, formación académica y 
desempaAo profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera 
Electoral.

Por tanto, da la entrevista formulada a la C. Rosselvy del Carmen Domínguez 
Arévalo se puede concluir qua la y los entrevistadores contaron con alamentos para 
obtener Información da las características y conductas ds la aspirante, ya qu* sefialó 
jos problemas concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que 
'requirieron de su participación para su solución, destacando sus fortalezas para la 
i conformación del Organismo Electoral Local del astado de Tabaace.

En su entrevista destaca su perfil el cual es compatible con las cualidades de un 
ponsejero Electoral, oomo una persona caps? de dar certeza y resolver con objetividad 
las controversias que se le pongan » su consideración, y con independencia ajena a 
cualquier prealón de actores políticos y de medios de comunicación.

En la entrevista se I* cuestionó sobre la observación realizada por el Partido de I* 
Revolución Democrática, el cual considera que el vinculo existente con la Maglstrsda 
Alvaradc ds la Cruz, puede significar subordinación y falta da autonomía en al caso de 
ser nombrada Consejara Electocal, a lo que respondió qu» da acuerdo con su formación 
y cuando se es parte Integrante d* un órgano Jurisdiccional, los miamos principio* de 
independencia y objetividad rigen su actividad al impartir justicia, an ese sentido, al 
vinculo o empatia que actualmente tiene con la Maglstrsda Ahrarado, es consecuencia 
de la relación d * trábalo, sin embargo en el momento an qu» se tiene que resolver 
sobre algún asunto, cada quien elige su propio criterio, por lo que no existe algún tipo 
de subordinación.

Destaca qua al ocupar la Secretaria General de Acuerdos en el Tribunal Electoral de 
Tebasco, dando cuanta de eu capacidad de liderazgo, fuá uno de sus mayores ratos, 
Comentó que uno de ellos fue ub'Bzar la metodología de mediación o medios 
alternativos d» solución d* conflictos, para poder desahogar un sin número de pruebas 
consistentes en desahogar más de cuarenta grabaciones, an las que se encontraban da 
manara Integra las sesiones de cómputo de la elección, lo que implicaba demasiado 
tiempo y exceso por parte del personal del tribunal y, entre tas medidas propuso a los 
representantes de partido ae dividieran en mesa* de trabajo, con representante* y 
personal del tribunal, con el objeto da poderlas desahogar y resolver dentro del término, 
asimismo, conminó a los representantes para que no obstruyeran al desahogo de las 
probanzas y qua realizaran au alegatos en la etapa procesal correspondiente, todo ello 
a través del diálogo y acuerdos con cada una da la* partes; con lo anterior, afrontó la 
situación de manera profesional.

En materia de promoción de valores y de educación cívica, mencionó en su entrevista 
que es una gran área de oportunidad, si bien es cierto que an los planes de estudio 
existe la formación cívica pareado lascantes, hay un periodo posterior a la mayoría de 
edad, en donde lo* Jóvenes adulto* muestran un* Indiferencia hacia la educación tívtcs 
y al voto, por lo que alie le apostarla a la juventud, y siendo una atribución de los 
Consejerot Electorales dar marcha a estos programas, promoverla la participación de 
todos los sectores de la ciudadanía para la tmplementadón de lo* mismos. Esto da 
clare muestre de su compromiso con los jóvenes y de la preocupación por difundir los 
valores democráticos.

Destaca la experiencia que le dejó la anuladón de la elección de oentro, como la 
Importancia que tiene la coordinación respecto la entrega recepción da los paquetes, al

acompañamiento al Consejo Municipal al advertir cualquier problemática, per lo qua se 
han atinado alguno* punto*, como la cadana da custodia. A  partir da ello, queda 
plasmado oomo dicha aspirante toma an cuanta la axparianda da cada procaao, para 
Inatnimantar procaao* da mejora o aplicar oonooknlantos adquirido* a través da lo* 
hacho* ocurrido* oon antelación.

Considera importante y necesario Implementar varíe* tedonet en el Organismo Público 
Local da Tabesoo, entra a la * manotón* la espedsUzadón y profetiont&aclón, a* decir 
pasar del ámbito administrativo al da proféslonallzación, ano a través de los 
mecanismos del Servido Profesional Electoral, aal también señalé como necesario 
Implementar estrategias da apertura o ds transparencia del mismo Instituto, los 
acuerdos, partidpeoión y consenso» entre lo* Consejeros; lo anterior, refrenda su 
compromiso oon le constante mejora de los órgano* electorales.

Del análisis de las rasguéate* y comentarios que expresó durante el desarrollo de tu  
entrevista, te  puede apreciar que la aspírenla dio contestadón en forme certera a los 
cuestkmamlentos que le fueren formulados, pues fu* puntual y preda* en sus 
Intervenciones, lo qu* demuestra que poseo capacidad da comunicación.

Lo anterior, porque a Juicio de sata autoridad, la comunicación a i un elemento ato* qua 
non a través del cual puede concebirá* al desempeño y actuar no solo de lee o los 
servidores públicos, sino de cualquier persona; púas a* menester que las o los 
consejeros electorales expresen y emitan mensajes da manera óptima, entablen 
diálogo con la* diferente* autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 
inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, sa busquen y alleguen ds las 
poslbtea soluciones y decisiones conectas. Aunado a ello, la mencionada aspirante 
refirió circunstancies concretas qu* brindaron a la y lo* entrevistadores la oportunidad 
de verificar que cuente de manara suficiente con aptitudes de liderazgo, comunicación, 
trabajo en equipo, negociación y profesionalismo a Integridad, qua implican, entra otros 
ISctorea, su disposición para trabajar en equipo, tolerancia, qua resuelva conflictos 
constructivamente en entornos adversos; cuatdades que resultan asentíale* si se 
pretende formar parte da un órgano colegiado cuyos Integrante* daban mantener una 
relación cercana con la ciudadanía y-construir acuerdos con le* y los representantes de 
loe partidos políticos.

Las y lo* Consejerot Electorales del Consejo General dal Instituto Nacional Electoral, 
realzaron una avaluación al dasampafio an la entrevista y también procedieron a una 
valoración curricular da las personas entrevistadas oonforme a los mecanismos de 
ponderación establecidos.

Ds acuerdo oon lo anterior, el perfil da la C. Rosselvy del Carmen Domínguez 
Arévalo a * Idóneo para *1 desempeño del cargo da Contajara Etecctoral del 
Organismo Públloo Local dal astado da Tabatoo, puta, adamé* da cumplir con los 
requisitos establecidos an la norma, cuanta con lo * eonodmlerrta* para cumplir con las 
funciona* Inherente* al cargo, apegado a lo* prindploe de certeza, legalidad, 
independencia, Im pardeídad, máxima publcMad y objetividad qu* rigen la función 
pública electoral.

Bajo esta linea argumentativa, sa desprenda qua la C. Rosselvy dal Carrean 
Domínguez A révalo cuente con una trayectoria y experiencia profesional an materia 
electoral al haberse desempeñado como Secretaria General de Acuerdos dal Tribunal 
Electoral de Tebasco, esl como Coordinadora de Capacitación, Investigación y 
Documentación dal mismo trbunal.

En tal virtud, se evidencia qu* la aspirante tlane loa conocimientos, capacidades y 
competencias para desempeñar al cargo da Consejara Electoral dal prganlamo Públloo 
Local Electoral, pues eu experiencia aleotoral contribuirá a la toma d# decisión»* an el 
seno dal órgano colegiado de cara al proceso electoral que enfrentaré próximamente, 
aunado a la puesta an práctica da aus habilidad** da negociación, respeto y consenso 
acreditada* en su trayectoria profesional y docente.

Asimismo, sus conocimientos en'm eterte judicial, probados durante su trayectoria 
profesional tanto an e l  Tribunal 8uperior da Justicia del Estado da Tabaaco como an la 
Seoretaria da Acuerdos de! Tribunal Electoral de Tabaaco, coadyuvarán para qua 
dentro del Organismos Público Local se tenga estriólo apego *  loe principios de 
legalidad, imparcialidad y objetividad en *1 desempaño de la fundón electoral del 
Estado de Colima.

Además de que, como ya quedó asentado, la C. Rosselvy del Carmen Domínguez 
Arévalo obtuvo una calificación de <3.63 en al examen de conocimiento*, alando la 
mujer que obtuvo la segunda mejor calificación, lo qu* constituya un sisman lo objetivo 
que permite acreditar fehacientemente qua cuanta con los conocimientos necesarios 
para desempañar el cargo da Consejera Electoral dal Organismo Público Local 
Electoral, ya que en dicha prueba ee midieron dos áreas ds eonodmlanto, a saber 
Teórico Normativa y de Procedimientos Electorales. Aunado s ello, fue considerada 
como una de lae 7 mujeres que fueren evaluada* como Idónea* por ‘ E l COLEGIO DE 
MÉXICO A.C.* (COLMEX), Institución aoadémlca de reconocido prestigio en al plano 
nacionai a internacional, lo q u e  le  permitió acceder a le siguiente etapa del 
procedimiento de selección y designación.

En tal aahtldo, la* probadas habilidades de negodedón, profesionalismo, liderazgo y 
trabajo an equipo, la trayectoria profesional y docente y au amplia experiencia en 
materia electoral de la C. Roaaalvy dal Carmen Domínguez Arévalo, permite oondulr 
a esta autoridad nacional electoral que su designación fortalecerá la conformación dal 
Organismo Público Local del astado da Tebasco, privilegiando la Integración de 
personas dal mismo género.

Por todo lo anterior, s * considera que la C. Roaaalvy dal Carmen Domínguez Arévalo 
es la aspirante que por eu* conocimiento*, capacidades y oompetenctes resulte idónea 
pare ser designada como Consejera Electoral para Integrar el Organismo Púbfico Local 
del estado de Tabaaco, cargo que ocuparla a partir del 1 de octubre da 2017.

http://www.lne.mx
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COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS Y LOS CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INE.

Respecto a ta aspirante Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, ía Comisión tie 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales recibió 1 observación por parte de !a 
representación del Partido de la Revolución Democrática (PRD):

ROSSELVY DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ARÉVALO

1.a C. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévnlo, indicó 
en su Currículum Vltae, que del 03 de añoro de 2016 a! 
31 de octubre de 2016 fungió como Secretaria General 
de Acuerdos det Tribunal Electoral del Esteoo de 
Tabasco. lo que coincide con al periodo en que ía 
megistrede electoral, Mira. Yotidabey Aivarado de la 
Cruz, fungió como presidonta de ese órgano. Ello consta 
en ei propio Curriculum Vítae de ta C. Domínguez 
Aré veto y en diversas cocumentaias como la publicación 
en ai Periódico Oficia! de; Estado, del Asia de Instalación 
de) Comité da Compras de! Tribunal Electoral del Estado 
de Tabasco. en donde conste la subordinación existente 
entre la Magistrada y la C Domínguez Arévalo. Puede 
consultarse este documento en et siguiente link;

hUp^penodtcos.tdt)BSCO.goC¡.mx/me(Ji8/Deno(iico^7570
C.pdf

Al concluir-dicha responsabilidad como Secretaria or. ¡ 
Acuerdos, precisamente el día en que la Magislraaa 
Yolidabey deja de ser Presidenta del Tribunal, es 
nombrada Coordinadora de Capacitación, Investigación 
y Documentación, del propio Tribgnel, cafgo que ocupa 
hasta la presente fecha.

Este vinculo laboral tan cercano y de subordinación con 
una de las magistrados del Tribunal Electoral de) Estedc 
do Tabasco puede lrr¡p!icnr que en ceso de ser 
nombrada la C. Rosselvy dei Carmen Domínguez 
Arévalo, como Consejera Electoral, no cuente con la 
suficiente autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, lo que impedirla ei 
desarropo da sus funciones con la m á x im a  diligencia y 
probidad necesaria. _________  ____

Al respecto, es importante señalar que la manifestación presentada por et partido 
político referido, no Implica ei Incumplimiento de algún requisito legal por parte de la 
aspirante.

Por lo anterior, debe decirse que tanto la legislación de la materia como la Convocatoria 
para la designación de la Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local 
del estado de Tabasco, no consideran que tener un vínculo laboral o empatia, con una 
Magistrada del Tribunal Electoral, sea un Impedimento para integrar el máxima órgano 
de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

Particularmente, debe destacarse que si bien existen prohibiciones legales que están 
dirigidas a que ios servidores públicos utilícen eu cargo para favorecer los intereses de 
personas con quienes tienen nexos laborales o de subordinación, no menos cierto que 
en éste caso, la observación del PRD es una afirmación genérica y dogmática que 
únicamente esté dirigida a ‘ presumir* que la aspirante podría tener 'algún tipo de 
conflicto” que llegara a incidir en falta de Independencia o autonomía en su actuar, sin 
señalar con nitidez cuál sería la razón por ia cual se verían afectados los principios 
rectores de la materia electoral por tener empatia con una Magistrada Electoral o 
haberla tenida como superior Jerárquico.

Acoger la observación deí PRD, Implicaría que esta autoridad electoral juzgara *a priorí* 
sobre la probidad de ia aspirante, situación que además de estar prohibida 
constitucionaimente, comprometerla de manera grave el derecho a la igualdad de 
oportunidades para acceder al ejercicio de funciones y cargos públicos.

Ai ser cuestionada sobre su empatia o vinculo con la Magistrada Aivarado de la Cruz, la 
aspirante respondió que de acuerdo a su formación y cuando se es parte integrante de 
un órgano jurisdiccional, los miamos principios de independencia y objetividad rigen su 
actividad ai Impartir Justicia» en ese sentido, eí vínculo o empatia que actualmente tiene 
con la Magistrada Aivarado, es consecuencia de la relación de trabajo, sin embargo en 
•1 momento en que se tiene que resolver sobre algún asunto, cada quien elige su propio 
criterio, por lo que no existo algún tipo de subordinación.

Derivado de lo anterior, esta autoridad electoral estima que la observación de! PRD en 
el sentido de que ei anterior vinculo laboral de la aspirante con una ex Magistrada del 
Tribunal Electoral de Tabasco, pudiera afectar la imparcialidad o- independencia con ia 
que debe de actuar como Consejera Electoral, no encuentra una justificación legal que 
fe impida ser nombrada y que ejerza ei cargo para e! cual está propuesta.

CONSEJERO ELECTORAL (7 AÑOS): JUAN CORREA LÓPEZ

b) Cumplimiento de requisitos topetes

6er ciudadano mexicano por nacimiento, 
que no adquiera otra nacionalidad, además 
de estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y  poltttcot.

Exhibe:
Copla certificada de su acto de nacimiento, 
expedida por el Oficia! del Registro Civil del 
Municipio de Jalapa. Tabasco. el 30 de abril de 
2012. Libro 0002. Foja 16, Acta 00018.
Copio de su credencial pera votar, con clave de 
elector CRLPJR52062627HSQQ. _

Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencia] para 
votar vigente.

Exhiba: j 
• Copla de su credencial para votar, misma que 

fue certificada por ta Vocal Ejecutiva de la Junte ! 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral i 
en el de! estado de Tabasco, que acredita que ¡ 
se encuentra incluido en e! Padrón Electoral y j 
en la Liste Nomina) de Electores, con los datos 
asentados en al apartado anterior.

'

Tener más de 30 años de edad al día de la
designación.

Éxhlbe: ¡ 
• Copia certificada de su acto de nacimiento er el 

que conste que nació e‘ día 26 de junio de 
1952, por lo que tiene 65 arios. Los datos 
específicos de la copia certificada del acto de 
nacimiento son los asentados en el epanaoc 
anterior. j

Poseer al día tía la designación, con 
antigüedad mínima do cinco eftos, titulo 
profesional de nivel licenciatura.

Exhibe: i 
•  Copia certificada de su Cédula de Profesional, i 

expedida en el ario 1990, con número 4430610, I 
de ia Ucenctetuns en Ciencias Políticas y i 
Administración Pública.

Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no Intencional o 
imprudencia).

"E S E í l
• Carta original con firma autógrafa da tochs 15 ! 

da m ano de 2017. en 1a que Protesta decir 
verdad, que no ha sido condenada por delito 
alguno.

6er originario do la entidad federativa 
correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco 
arios anteriores a  su designación, salvo al 
caso de ausencia por servido público, 
educativo o de investigación por un tiempo 
menor de seis meses.

Exhtoe:
• Copia certificada de su acta de naeimientc, 

expedida por el Oficial del Registro Ctvf: deí 
Municipio de Jalapa. Tabesoo, el 30 de abril de 
2012. Ubro 0002, Foja 18. Acto 00018. con to 
que acredite ser originario de dicha entidad 
federativa. j

No haber sido registrado como candidato ni 
haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro arios 
anteriores a le designación.

Exhfoe: *
•  Protesta de decir verdad con firma autógrafa del 

15 de marzo de 2017, que en el Inciso d) 
manifiesta no haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro afios 
anteriores e le designación.

• Curriculum con firma autógrafa, páginas 3 y 4, 
en el que describe sus actividades profesionales 
y no registró Información al respecto.

• Resumen curricular con firma autógrafa de! 15 
de marzo de 2017 en el que nc destaca 
Information al respecto.

No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo da dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los 
cuatro arios anteriores a la designación.

Exhiba:
• Protesto de decir verdad con firme autógrafa del 

15 de marzo de 2017, que en el Inciso e) 
manifiesta no ««habar desempañado cargo de 
dirección naotonel, esteta) o municipal an algún 
partido político en loe cuatro arios anterioras a 
to designación.

• Curriculum con firma autógrafa, páginas S y 4. 
en el que describe sus actividades profesionales 
y no registró información ai respecte.

• Resuman curricular con firma autógrafa del 15 
de marzo de 2017, en el q u e  n o  destace 
Información al respecto.

No estar inhabilitado pare ejercer cargos 
públicos en cualquier Institución pública 
federal o local.

Exhibe:
• Protesta úe decir verdad con firma autógrafa del 

15 de marzo de 2017, que en ef inciso f) 
manifiesta no haber desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en ios cuatro arios anteriores s 
is d et ¿anadón.

No - haberse desempeñado durante los 
cuatro arios previos a la designación como 
titular de secretaria o' dependencia det 
gabinete legal o ampliado tonto del 
gobierno de la Federación o como de las 
entidades federativas, ni subsecretario u 
oficial mayor en fe administración pública 
de cualquier nivel de gobierno.
No aer Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, ni Gobernador, ni Secretario de 
Gobierno o su equivalente a nivel local. No 
ser Presidente Municipal, Sindico o 
Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamiento». ____________________

Exhibe:
•  Protesta da dacir verdad con firma autógrafa dei 

15 de marzo de 2017, que en los Incisos g), h) e 
1) manifiesta no haber desempeñado en alguno 
de los supuestos.

• Curriculum con firma autógrafa, páginas 3 y 4, 
que describe sus actividades profesionales y* no 
registró Información el reepecto.

No haber sido designado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
como Consejera o Consejero Presidente ni 
Consejera o Consejero Sedera) da] 
Organismo Público Local Electoral en ei 
estado de Tabaaoo o de cualquier otra 
entidad federativa.

Exhibe:
•  Protesta de decir verdad con firma autógrafa 

dei 15 tie marzo de 2017. que en el inciso k) 
manifiesta no haber desempeñado dicho 
supuesto.

• Curriculum con firma autógrafa, páginas 3 y 4, 
en el que describe sus actividades 
profesionales y no registró Información el 
respecto.

• Resumen curricular con firma autógrafo del 15 
de m in o  de 2017, on *  que no destaca 
información ai respecto.

Cumplir con el perfil que acredite eu 
idoneidad para et cargo.

Exhibe diversa documentación que obre en su 
expediente personal y con el cumplimiento de tos 
etapas previstas en le Convocatoria pare le 
designación de tos Consejeras o Consejeros 
Electorales del Organismo Público Local del 
estado de Tabasco.

Dicho apartado se desarrolla con mayor amplitud 
en la etapa de evaluación curricula: y entreviste, 
cte este mismo Dictamen.
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c) Veloreclón Canicular y  Entrevista;

R em itidos de le Cidule Valoración Currhuler

1. Historia profesional y tabora* (25%) 23 24 20 22.33
2. Psrtidpedón en ectfvtdedes Ofvtca* y sodatoa

(2,6%) 1 0 0.6 50

3. Experiencia en materia electoral (2.5%) 1 1 0.5 0.83

Motivación Valoración Canicular

Formación y1o 
Trayectoria 
Académica

• Uoenctodo en Clenoias Pottticas y Sociales por le Faouftad de Ciencias 
Ponidas y Soototot de la UNAM, exhbtondo para tari afecto copia 
certificada de *u  Cédula Profesional número 1463863, expedida el 11 de 
julio de 1980 por le Dirección General de Profesiones da ta Secretarte de 
Educación PúbHca.

•  He realizado los siguientes estudios de posgrado y curaos:

Estudios de Licenciatura an Soctoiogfa en la Peoutted de Ciencias 
PoHtioss y Sociales de la UNAM. de 1975 a 1977.

Estudios en Derecho Constitucional y Glande Política en el Centro de 
Estudios PolfUcop, Madrid, Esperta. de 1988 a 1999.

Estudios de Comunicación 8octel e Imagen Corporativo en te Facultad de 
Ciencia» Poffticas y Sodales da la UNAM. 1995.

Estudio eebre Parlamentos Comparados en el H. Congreao del Estado de 
Tabasoo y Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 2004.

Trayectoria
profesional

Se ha detempertedo en el sector público y en la docenoia,

• Director de Misiones Culturales de la Dirección General de Educación 
Praesooter en al medio urbano, en la Secretarla de Educación Pública, 
de 1976 6 1878.

• Profesor de la materia "Introduodón a le Ciencia Política del México 
aduar, EneprtAeattan, UNAM, de 1978 a  1986,

• Secretario de Organización dei Colegio Ciencias Sodalas y 
Humanidades, Enep-Acatlán, UNAM, de 1976 a 1985.

• Coordinador General de Participación Ciudadana, en le Delegación 
Venustieno Carranza, de 19791 1986,

•  Coordinador General de Participación Ciudadana, an la Delegación 
Venustiano Carranza, de 1962 a 1983.'

•  Subdirector de la Central de Abastos, en 1985.
- Asesor de la Dirección Genera! de Comisión Federal de Electricidad, de 

1986 a 1880.
• Jefe de la Unidad da Prevención de Conflictos Ecológico» de la Comisión 

Federal de SteoÜMdad, en 1981.
• Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración de la Secretarla 

de Gobernación, da 1883 a 1994.
• Asesor del Subsecretario da Gobernación, de 1995 a 1998.
•  Director de Orgenizaolón y Capacitación Electoral en el instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana da Tabasco, 2003.
• Director General dei Instituto de Investigaciones Legislativas del H. 

Congreso dej Estado de Tabasco, de 2004 s 2007.
• Titular dei órgano interne de Control de Ib  Deiegeoión deHMSS en 

Tabasco, en 2008.
• Consejero Electoral Estate! del instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, de 2006 a 2010.
• Asesor del Secretario de la Secretaria de Educación Púbftoa, de 2010 a 

2012.
• Representante da te Subsecretaría de Educación Media Superior ds la 

Secretarla da Educación Pública, de 2010 a 2012.
• Coordinador de A uroras dei H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, en 

2016.
• Director General de empresa de Consuitoria, de 2013 a la fecha.

Experiencia
Electoral

■ Director de Organización y Capacitación Electora! en el instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, 2003.

•  Consejero Electoral Estatal del instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 2008 a 2010.

Participación en 
actividades 
cívicas y 
sociales

• Miembro de le ‘Academia Mexicana de Derecho Electoral*, 1997.
• Miembro del “Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y 
' Administración Pública, 1690.

Publicaciones

• Colaborador como articulista para diarios nacionales como •Excelslor' y 
“Uno més Uno', as! como para diarios locales como 'Tabasco Hoy*, 
'Presento', “Sureste1, 'La verdad de) Sureste', 'Heraldo', 'Novedades* y 
•Rumbo Nuevo* v las revistas 'La Palabra' v 'M esa 42 '.

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. Juan Correa López, con 
motivó de su registro como aspirante a ocupar el oargo de Consejero Eleotoral del 
Organismo Público Local Electoral del estado de TabáBCO, misma que fue corroborada 
por la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral se desprende que su trayectoria y formación profesional, soh un 
valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para fortalecer la Imparcialidad y 
transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento objetivo y 
adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarlos tenga la 
independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función 
electoral, pues es pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores 
democráticos constitucionales. *

De lo descrito en la tabla anterior, se destaca que la revisión currlcular básicamente se 
efectuó atendiendo a la Información que cada aspirante proporcionó al momento de su 
registro, esto es, con los datos que la o el mismo solicitante refirió y la documentación 
que acompañó. No obstante, esta autoridad electoral en estricto apego al principio de 
exhaustlvidad corroboró la información proporcionada para brindar mayor certeza al 
proceso de designación de los aspirantes.

En tal virtud, se advierte que el C. Juan Correa López, es Licenciado en Ciencias 
Políticas y Administración Pública, por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Se destaca su trayectoria profesional lento 
an el ámbito público, en donde se ha desempeñado en cargos administrativos, de 
supervisión, y representación, de los que se advierte su función mando al haber fungido 
como Asesor de la Dlreodón General de Comisión Federal de Electricidad, Jefe de la 
Unidad de Prevención de Conflictos Ecológicos de la Comisión Federal de Electricidad, 
Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación, 
Coordinador General de Participación Ciudadana an la Delegación Venusüano 
Carranza, Director de Organización y Capacitación Electoral en el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabesae, Director General del instituto de 
Investigaciones Legislativas del K . Congreso del Estado de Tabasco, Titular del Órgano 
Interno de Control de la De legación del Inattoito Mexicano del Seguro Social en 
Tabasco, Consejero Electoral Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco y Coordinador de Asesores dei H. Ayuntamiento del Centro, 
Tabasco.

En este sentido, el C. Juan Correa López, también ha contribuido en la docencia como 
Profesor de la materia "Introducción a la Ciencia Política del México actuar, Enep- 
Acatlén, Universidad Nacional Autónoma de México. Es miembro de la Academia 
Mexicana de Derecho Electoral, así como del Colegio de Licenciados en Ciencias 
Políticas y Administración Pública.

Asi las cosas, la propuesta de designación del C. Juan Correa López, como Consejero 
Electoral, atiende a au formación académica y  trayectoria profesional, situación que 
contribuya a la conformación muttldisclpllnaria del órgano superior de dirección del 
instituto Electoral y  de Parttelpedón Ciudadana de Tabasco.

Resultados de la Cédula de la Entrevista

Por otra parte, es Importante destacar las calificaciones que obtuvo el C. Juan Correa 
López, en la entrevista presencial que se llevó a cabo et día 17 de agosto de dos mil 
diecisiete.

4. Apego a principios motores (15%)

5. Idoneidad en el cargo

14 14 11 13

6.1 Liderazgo (15%) 12 14 10 12

5.2 Comunicación (10%) 9 9 7 8.33

5.3 Trabajo en equipo (10%) 8 9 7 8

5.4 Negociación (1 S%) 12 13 10 11.67

5.5 Profesionalismo e Integridad (6%) B 5 4 4.67

Aspectos relevantes de la entrevista

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios 
rectores e idoneidad para el caigo. Este última, a través de cinco compatencias: 
liderazgo, comunloaolén, trabajo en equipo, negootadón y profesionalismo e Integridad; 
competencias garandóles que resultan Indispensables para ocupar un cargo da 
Consejaras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local correspondiente.

Partiendo de la base de que las competencias se definen como al conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son més eficaces que otras en 
situaciones determinadas; Implican la puesta en práctica, de forma Integrada, de 
conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos acortados a las 
competencias son observables en la realidad del trabajo, ael como en situaciones de 
evaluación.

Talas competencias se evaluaron s partir del relato que la persona entrevistada realizó 
acerca de hechos pasados y el comportamiento que aeumió ante esos hechos; 
partiendo de que el pasado es un buen predfctor de comportamientos futuros.

Es decir, a través de la entrevista se Identificaron las habilidades y actitudes de la 
persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación que haya 
afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de relación que ha 
sostenido con otras personas Involucradas con su trabajo y la forma en que se 
desarrolló o ha desarrollado dicha relación: las soluciones que adoptó y su grado de 
eficiencia. Todo alto, con la finalidad de constatar que la persona entrevistada cuenta 
con las competencias necesarias para realizar un trabajo con alto desempeño.

En el caso concreto del aspirante, se precisa que la entrevista fue formulada el día 17 
de agosto de dos mil diecisiete por el Grupo 3, Integrado por la Consejera Electoral 
Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez y los Consejeros Electorales Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Dr. José Roberto Rulz Satóaña, Fue considerado como uno de los mejores 
perfiles de los aspirantes hombros del estado de Tabasco, debido a que en la entrevista 
evidenció sus capacidades en-los rubros de liderazgo, comunicación trabajo an-eqúlpo, 
negociación y profesionalismo e . Integridad, ello al respondbr las preguntas y 
ouestlonamlantos qua le plantearon la y los entrevistadoras, como Be puede advertir del
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testigo da grabación, diapon b le an al portal da Intamet del Instituto Nadonal Etectoral, 
www.lna.niic aunado a qua por aua oaractartatiou peraanalaa, formación académica y 
desempaño prefeatonal resulta un perfil-Idóneo para ocupar al cargo da Conssjaro 
Electoral. -  _

Por tanto, de la entreviata formulada al C. Juan Conrea López, aa pueda concluir que 
la y loa antraviatadorea contaron con elementos para obtener Información de las 
característica* y conductas de la aspirante, ya que señaló ioa problemas concreto* qua 
ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron da su participación 
para su solución, destacando aua fortalezas para la conformación dal Organismo 
Electoral Loca) dal estado da TabaSco.

En al desahogo da la entrevista, deataca uno de loa retos més Importantes en al 
desarrólfo de su vida profesional, cuando fangta como Coordinador de Participación 
Ciudadana da la Delegación Venustlano Carranza, le locó participar activamente an las 
aleccionas de la Junta de vednos, y específicamente an la elección dal Presídante da la 
Junta de vednos da la Colonia Morolos, hubo un partido que pretendía anular la míeme, 
en virtud de qua la persona que habla resultado ganador, supuestamente pertenecía a 
un partido distinto. Sin embargo, con profesionalismo e Integridad, pudo afrontar dicha 
situación respecto da asa inconformidad y preservar al resultado de-dichas aleccionas.

Asimismo, a la pregunta directa en el sentido da qua al esté afiliado a algún partido 
político, contestó abiertamente que envió una comunicación por correo electrónico a 
todos lo* Consejero* Electora'** para hacerles da su conocimiento qua, desde hace 
bes alio*, habla renunciado s Is mWtancta dal partido político en cuestión, sin smbaigo 
por alguna razón no la hablan heoho efectiva y nuevamente reiteró asa renuncie a la 
mUtanda, para qua le dieran de baje del padrón.

Por otra parta, relató su experiencia cuando fungió como asesor del Secretarlo de 
Educación Pública y recfoló una encomienda para dar debido acompañamiento en la 
integración del Consejo Nacional da Participación Social para la Educación, an al 
estado d* Morales, an virtud da ato utilizó su experiencia y aptitud para qua estuviera 
debidamente Integrado y cumplkrra sua fondones, tanto a nivel estatal oomo municipal, 
lográndolo an un 65%, lo qua da prueba de su profesionalismo y capacidad para lograr 

I consenso* y dar Impulso a la panldpadón de la ciudadanía.

En la labor qua desempeñó come consultor dio atención a la* personas que requerían 
da sus servido* asi oomo a las Instituciones, fundamentalmente da carácter productivo 
para la Instaladón y puesta en marcha da granjas pordcolas, agrícolas, plsdcolas y da 

/  camarón, asi oomo también a Institución** educativas públicas y privadas an materia 
de revisión de programas de planes de estudio.

Destaca su desempeño y capacidad de liderazgo, cuando narró sus taras* como 
Subdirector d* la Central de Abastos, en donde tenia a su cargo un gran número de 
personal, estando a su cargo la epordlnadón y vigilancia de dicha área, asimismo, el 
ejerdeio del cargo da Delegado del Instituto Nacional de Migración, en uns zona que 
abarcaba parte de los estados de Tsbasco, Veracruz y Chispas; todo ello denota su 
capacidad en puestos de dirección y representación.

En efecto, del anótela de las respuestas y comentarlos que expresó durante el 
desarróRo de su an travista, se puede apreciar que el aspirante dio oontestadón en 
forma cartera a los ouestlonamlentos que I* fueron formulados, pus* fue puntual y 
predsa en sus Intervención**, lo que demuestra que posee capacidad da 
oomunteadón.

Lo anterior, porque a Juicio ds asta autoridad, la comunicación es un elemente aérte qua 
non a través del cual puede concebir** *1 desempeño y actuar no solo da las o lo* 
servidoras púbácoa, sino de cualquier persona; pues es menester que la* o los 

' oonsejeros electoral** expresen y emiten mensajes da manera óptima, entablen 
diálogo con la* diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 
inquietudes, para que, Justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las 
posible* soluciones y decisiones oonectas. Aunado a ello, la mencionada aspirante 
refirió circunstancias conoretas que brindaron s la y los entrevistadores la oportunidad 
d* verificar que cuente d* manera suficiente con aptitud** de liderazgo, comunicación, 
trabajo en equipo, negociación y profesionalismo e Integridad, que Implloan, entra otros 
factores, su disposición para trabajar an equipo, tolerancia, que resuelve conflotos 
constructivamente an entornos adveraos; cualidades que resultan asandals* si se 
pretende formar parte da un órgano colegiado cuyos Integrante* deben mantener uns 
relación cercana con la ciudadanía y construir acuerdos con la* y los representantes da 
los partido* pollboca.

Les y los Consejaros Electorales dal Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a úna 
valoración currlcular da las personas entrevistadas conforme a los mecanismo* da 
ponderación establecidos.

De acuerdo con lo anterior, el perfil dal C. Juan Correa López es Idóneo para el 
desampa/So dal cargo de Consejare Electoral del Organismo Público local del estado 
de Tsbasco, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, 
cuenta con los oonodmtentos para cumplir Con las fundones Inherentes al caigo, 
apegado a loa principio* de certeza, legalidad, Independencia, Impardaldad, máxima 
publicidad y objetividad qua rigen la fondón pública electoral.

Bajo esta linea argumentativa, se desprende que el C. Juan C orra* López, ha tenido 
desempeño en materia electoral al haber ajereldc los cargos de Director General de 
Capacitación y Organización Electoral, asi como Consejero Electoral Estatal, dentro del 
Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco.

En tal virtud, se evidencia que la aaplrante tiene lo* oonodmtentos, capacidades y 
competencia* para desempeñar el caigo de Consejero Electoral del Organismo Público 
Local Electoral, pues su' experiencia contribuirá a I*  toma de decisiones en el seno del 
órgano colegiado de cara al proceso electoral que enfrentaré el próximo año, aunado a 
la puesta an prédica de sus habilidades de negociación, respeto y consenso 
acreditada* an su trayectoria profesional y doeante.

Asimismo, sus conocimientos en materia de Ciencias Políticas y Administración Púbáca, 
probados durante su trayectoria profesional, coadyuvarán para que dentro del 
Organismo Público Local se tenga una dsbkla administración y optimización an el uso 

, da los recurso* humano* durante lo* procesos «lectoralas.

| Además de que, como ya quedó «sentado, el C. Juan Corras López fuá uno.de los 5 
; hombre* mejor evaluados en *1 examen de conocimientos, lo que constituye un 
; elemento objetivo qua permite acreditar fehacientemente que cuenta con los 

conocimientos necesarios para deaampeflar el cargo de Consejero Electoral del 
Organlemo Público Local Electoral, ya que en dicha prueba se midieren do* áreas ds 
oonodmtento, a saber Teórico Normativa y da Procedimientos Electorales. Aunado a 
ello, fue considerado como uno de los 8 hambres que fueron evaluados oomo Idónaos 
por 'E l COLEGIO DE MÉXICO A.C.‘  (COLMEX), Institución académica de reconocido 
prestigio en el plano nadonal e Internacional, lo que te permitió acceder a la siguiente 
etapa del procedimiento de selección y designación.

En tal. sentido, te* probada* habilidades de negodadón, profesionalismo, liderazgo y 
trabajo an equipo, la trayectoria profesional, y la axparienda del C. Juan Corras López, 
permiten oondulr a este autoridad nadonal electoral que *u designación fortalecerá la 
conformación del Organismo Público Local dal estado de Tsbesco.

Por todo lo anterior, ee considera que *1 C. Juan Corvas López as el aspirante que por 
sus conocimientos, capacidades y competendas resulta- Idóneo para ser designado 
como. Consejare Electoral para Integrar *1 Organismo Público Local del estado de 
Tabasco, por *1 periodo de siete años, pues como se he evidenciado an *1 presente 
apartado se acredite su trayectoria y experiencia, lo que permitiré qua d  referido 

, ciudadano pueda desempañar** oomo Consejare Electoral cargo que ocuparla a partir 
del 1 de octubre da 2017.

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS Y LOS CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INE. .

Respecto al aspirante C. Juan Correa López, la Comisión de Vlnoutedón no recibió 
observación alguna por parte da tas representación** de los partidos político*.

CONSEJERO ELECTORAL (TAÑOS): VICTOR HUMBERTO MEJÍA NARANJO

*} Cum ollm lanto da repútete fsnefes

8ar ciudadano msodoano por nacimiento, 
qua no adquiere otra nectoráldad. adamé» 
da aatar an piano pooa da aua daraoh» 
eMtaa y pollttooc.

• Copia oartitioada da tu acta da nacimiento, 
expedida por la Jefe dai Archivo donara! del 
Registro CM dal astado da Tabee», C. Blanca 
Estala Gardo Carito, o! 26 da anaro d« 2017, 
toro 0082, fofa 90403, eota 00237.

• Cepli da au eradanoW para votar, oon clave da 
alaotor MJNRVCW041027H800.

Balar Inscrito sn el Registro Federal d* 
Electores y cantar con oredanetel para 
votar vigente.

Exhfee:
• Copla da au cridando! para votar, mPma qua 
fue oerMcade por ai Vocal Ejecutivo da la 0$ 
Junta DMrital Ejecutiva m « «t»do da 
Tabea», qua acredita que aa anouantra 
Muido an al Padrón Elaotoral y an la Uto 
Nominal da Electoras, oon loa dato» asentado»

Tañar máa da 30 atoe da adad ai día da la 
dqqipnaelón.

ExMbe:
• Copla cartifloada da au acta da nadmtanto an al 

qua conto qua nadó al día 10 da abrí da 1983, 
por loque Baña 34 ato». Lo» dato» aspecto» 
da la oopta oortMcada dal acta da nacimiento 
ion toa atontad» an al apartado anterior.

Poseer si día de te designación, con 
sntigOadsd mínimo de dnoo altes, titulo 
profesional de nivel Icendstuia.

ExMbe:
• Copla certificada da su Cédula Profesional da 

Ueanetatura número 4985328 expedida al 14 de 
dtotombia da 2008, da la Uoondeturo an 
Dañadlo, sMpedkta por la Direcdón General da 
Profesiones da la Secretarte da Educación 
PúMea.

Gozar da buaha reputación y no habar aldo 
oondanado por dallo alguno, aaM> qua 
hubiaaa aldo da oaréetar no Intanetonal o 
Impnjdtnatal.

feiMbe:
» Ooctaradón balo protesta da decir verdad, con 
firma autógrafa da feche 10 da marzo da 2017, 
an la qua pretato dodr verdad, qua no ha atoo 
condonado por dato átauno.

Bar originario da la anddad federaOve 
eorraapondlanta o contar oon uno 
rastoeneta efaotive do por lo mano» atoe 
ato» untadora» a au designación, atoo al 
oaao da suaanola por aaivlolo públoo, 
educativo o da Investigación par un tiempo 
menor da eel» matea.

ExMbe:
• Copla oarfiftoada da au ato da nedmlanto. 
expedida por la Jeta dai Archivo Ganara) dai 
Ragttro CM dal altado da Tabaaoo, C. Blanca 
Batata Garata Gestito. an la qua se aoradHa que 
ee originarlo da ta referida entidad federativa.

http://www.lna.niic
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No habar «Mo rootobado como candaste ni 
habar dceempafiedo caigo alguno do

ontoribroa a la deslgnaoton.

Proteste de doelr verdad con fírme oiriógrtebdeJ 
10 da man do 2017, en al que en el Meo d) 
wanMaia no haber rieeampeftedc carga algún» 
de ileodón popular en loe cuatro atoe 
entórteme a la rfarignicián.
Curriculum con Arme autógrafa, péglnae 9 y 4, 
en el que d—eribe eue ectMdadee profoe loneta» 
y no fegMró información el raspeóte.
Resumen «rtoubr con Arma eulégrafe dal 10 
de marzo de 2017, en el que no '

I ^ g a a n i

No daeempaAar ni 
cargo da Chocolón nacional, 
municipal en algún perttdo político en toe 
cuatro altos anteriora» e la deeignacten.

Protesta da dadr verdad con tome autógrafa del 
10 da manea da 2017, m adtonto la cuto en el 
Meo a) manteaste no haber daeañipeflerto 
caigo de dhacdón nadonol, eetatal o munictpef 
en Hpún partido poNtioo en loe oualra eóoe 
entortóme a la dnlgnccton.

> Curriculum eon fírme autograto del 10 de marxo 
de 2017. péglnae 9 y 4, en el que Oséate» eue

Resuman ourrteutor eon Atate eutógmto dal 10 
de marzo de 2017. en d que no ‘ 
Mrmedón «i raspado.__________

EiMbe:
• Pítesela de dedr verdad con fírme autógrafa del 
10 de mano de 2017, en el que en el Meo f) 
manteaste no haber deeempeftodo cargo do 
dbeedón nacional, eetatal o wunldpa en togOn 
partido poHttco en toe ouabo efíot enterteme o 
la deetonedOn.

ExMbe:
• Pratoeto de dech verdad con fírme autograto del 

10 de mono de 2017, en el que en loe tecleos 
g). h) e 0 monteaste no haberse desempatado 
en alguno de te» supuestos.

• Curriculum eon fírme autograto, páginas 9 y 4, 
en el que deserto# eue octMdedoo prctoelonetos 
y no registró información te respecto.

públooe en cualquier teetitución púbjíce

No haberee eeeampartado durante toe 
ouabo aAoe previos a la designación como 
Otutor do secretarte o dopondoneto del

gotismo do lo Federación o como do tos

oficial mayor en lo administración públca 
de cualquier nivel de gobierno.
No sor Jefe de Gotismo del Distrito 
Federal, ni Gobernador, ni 0 córate rio de 
Gobierno o eu oqulvatonlb a nM locaL No 
ser Presidente Municipal, Sindico o 
Regidor o Mar de dependencia de toe

No babor sido designado por el Con safo 
General del Instituto Neotonal Bectoral 
como Conapjera o Concejero Presidente ni
Consejera e Consejaré Doctoral dai 
Organismo PúWco Local Bectoral on el el 
astado de Tabseco o de cualquier otro 
entidad federativa.

Protesto de dadr verdad eon fírme autograto 
del 10 de mano do 2017, en el que on el 
indso K) manteaste no haber desempeñado 
techo supuesto.
Currioukim con fírme autógrafa, páginas 9 y 4. 
en el que deserto# eue actividades 
profesionales y no registró tofermadán ai 
respecto.
Resuman ourrieuter con firma autograto def10 
da marzo de 2017, en to que no desteca 
Información el

£xhfce «¿veras documentación que obro en eu 
expediente personal y con to oumplmtonto de tas 
etapas provistas en te Convocatoria pete le 
dadgneclón de Consejero o Consejero Presidenta 
y Consejares o Consejero# Beetoraiee dto órgano 
superior ds dirección dto Organismo Póbioo Local 
dto cátodo da Tobacco.

Dicho apartado se decenoI» eon mayor ampteud 
en le etapa de avaluación ourrieuter y entrevista. 
de este mismo Dictamen.

Cumplr con el perfil que acredite su 
Idoneidad pera to cargo.

b) V th r tM n  Currleuitr v Enfavfafa; 

R u u ltid o» de fe Cédult Ve/ortcfúrt Currlcuhr

1. Hlelorti prafoeionta y laboral <23%) 28 23 26 25 24.5
í  Participación en actividades eivréss y eotietee 
. . .  »•»*>........................................

0 0 2.5 0 0.83

3. Experiencia en meterte etectarei (2.5%) 2.5 2.5 2.5 2.6 15

MUtfYKttB V ilQ ntM t' Cyfrip|¿/«-

k ^ a a w w  e .  w ee¡nw  a  w iw w s e M  n in m o n s  oe
amantando k CSduk Proíaatonal núnam 40aa32S, da facha 14 da 
dfocmbr» da 2006, expedida por k Olfacción Ocncrk da Prefaatoma da 
k Sccrclcric da Educación Póbóec.

Formación y/o 
Trtyactoria 
Acadímlca

Ha ..alzado loa aatudloa da Poaqradc aigulartaa:

Maeatrta an Daracho Corporativo Internacional an k Unlwkdaa 
Autónoma da Guadañan, obteniendo ia Códute PreMonal otoñara 
8502629. ecpadda por k DIrtedón Ganaral da Prataaiont» da la , 
8temaría da Educación POMcó. ¡

Eatudioa da Doctorado an Doradlo Judtekl. an al Concejo da la i' 
Judfediira dal THbunal Suparior da Jwdck dal catado da Taaaaeo, dal 
2011 al 2014. ______

Trayectoria 
profesión el

te he deeenteeócdo paritoutarmanta en fygw en lee pctoéN 
elgutentor
• Actuario Juteotel del Titeante Superior de Justicie del estado de Tsbaaoo. 
del 200» el 2009.

• tiaotearto de Acuerdos en el Tribunal Superior de Juatiato del estece de
Tabease, del 2000 el 2011.

• «catearte Proyéctate en el Tribunal 8uperior de Justicie dal aerado de 
Tabacos, del 2011 al 2019.

«Juez Inetfuoter en el Tributad Beeterte de Tabeece, del 2015 el 2012. 
a TUtear de le Unidad de Troneperanole y Acoceo e te teformeelónWbéoe. 
en el Trteuraf Bectarol de Tefaeeoo, de julo dé 2010 a te facha.

•

Exportenote 
Bectoral

• Fue Juet Mractor del Tribunal Ocotera! de Tabeece en el proceso 
llene ral onflnerto 20144019 y axtraonfínerto 20164010, rociando 
proyectes do enfurta» de Arietes Ciudadano». Arietes de 
inconformidad de rieodonei de dteutedoe y Presidente Murértpal y 
Regidoras, temas de nuflded de etoeettn y de castice, paridad de 
género, registre de eendteteurae, eeuntoe Memos de pertidee potetes.

• He redbtoo 5 carnee en Maris electoral por el Canto de nepedteclftn 
defTCPJF.

Partlefpaeléi» en 
actividades 
«Meas y 
sodalee

• No ha manlMUrto ur pktidpadón an adMduaa cMca, y ,oclalaa

PubBpactonas
• 'Nuevo roto de lee Juzgadoras Mexfeenee*. coeuter Marte Ouedaiup» 
Séncha* Trvpfío, en ReMa Naxe Jurtdloo Looue, Regfi. Actum. da faeha 
añorada 2012.

Del anílteie de la documentación proporcionada por al C. Víctor Humberto Mafia 
Naranfo, con motivo da <u registro cómo •  apirante a ocupar al cargo da Conaajaro 
Electoral dal Organismo Público Local Electoral dal astado da Tabaaco, mioma que ó» 
corroborada por la Unidad Técnica da Vinculación can loa Organismos Pdbicos Lócalas 
del Instituto Nacional Electoral os desprenda que au trayectoria y formación profesional, 
son un valor fundamental y soporta t  la voz da un mecanismo para fortalecer la 
Imparcialidad y transparencia ds loe procosos electorales, púas a través de un 
procodlmlento objetivo y adecuado daba aseguraras, an lo potfole. que sala dase da 
funcionarios tanga le Independencia, loa conodmtantoa, habUdadas y aansfolildad que 
demanda la fondón electoral, pues os portlnsnta que salé profundamente famdarizado 
con loa valoras democráticos bonitttuctonalea.
De lo descrito an le tabla anterior, os destaca que la revisión auricular básicamente as 
efsetuó atendiendo a le Información que cada aspirante proporcionó al momento da su 
registro, u to  u , con los datos que la o al mismo sddfanta relWó y la documentación 
que acampanó. No obstante, sata autoridad electoral en astricto apago al principio ds 
axhausthridad concboró la Información proporcionada para brindar mayor cartea al 
proceso de designación ds loa aspirantes.
En tal virtud, se advlsrta qua al C. Víctor Humberto Mafia Naranfo, u  Ucsnolado en 
Daracho por la Universidad Autónoma da Quadalelara. Os Igual manara, ha reatado 
aatudloa da Doctorado an Daracho Judicial, anta al Consejo da la Judicatura dot 
Tribunal Suparior da Justicia del Sotado da Tabaaco, sasdltando todas lu  matsrtu.

En au trayectoria profesional, u  destaca su pe .rdpadón en el ámbito públca, si habar 
desempeñado fundones como Actuario Judicial, Sentarlo de Acuerdos, Secretarlo 
Proyéctala, an la Judicatura dal utado da Tabuco,' '

Da Igual forma .sn malaria electoral, sa ha desempeñado como Juez Instructor y como 
Titular ds la Unidad de Transparencia y Accaao a la Información Pública, an si Tribunal 
Electoral ds Tabaaco.
Además, el C. Víctor Humberto MeJIa Naranjo, ha realizada diversos curaos de 
capadtadón, entra loa qua dutacan: 'Curse da Derecho ele clorar an al Centro ds 
Capadtadón Judicial Electoral da Tribunal Electoral dal Poder Judldal da la 
Federación, an 2016 y, Tallar virtual da regulación da las candidaturas Independiente! 
an México*, Impartido por al Centro da Capadtadón Judicial Electoral dal Tribunal 
Electoral dal Podar Judldal de la Federación, an 2017,

Da igual forma, al C. Víctor Humberto Mafia Naranfo, tiene una publicación intitulada 
'Nuevo ralo da loa juzgadoras mexlcanoi*. •  través da la revista Nexo Jurídico, Locus 
Reglt Actum, an enaro da 2013.

Asi las cotas, la propuute da designación dal C. Víctor Humberto Majfa Naranjo 
como Consejero Electoral dal Organlamo Público Local Electoral del astado da 
Tabaaco, atienda a tu formación académica an Daraoho, aunado a su trayectoria 
profoilonal sn al ámbito jurídico y da tranaparanda, altuadón qua contribuye a la 
conformación multldledplnaria del órgano superior da dirección dal Instituto Electoral y 
da Participación Ciudadana de Tabaaco.

BMUttMto* d tJ l Cédula de/a Entravfafa

Por otra parte, as Importante destacar las calHtcadonaa qua obtuvo al C. Víctor 
Humberto MeJIa Naranjo, en te entreviste presencial qua aa lavó a cabo al día 17 de 
agosto de dos mil diecisiete.

- - i7r- ■ ,

5.7 Comunleaelón (10%) 10 .10 | 10 10 10

5.8 Tmbajo an equipo (10%) w 10 | 5 10 1.75

5.9 MegoctooBn (16%) 16 16 10 16 19.75

5.10 Prafaelonelemo a Integridad (6%) 6 6 i 5 5
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A*p*<ü m  'Tigyyntai
En la entrevista se midieron loa aspectos relacionados con el apego a los principios 
rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a través de anco competencias: 
liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo e integridad; 
competencias gerenciales que resultan indispensables para ocupar un cargo de 
Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local correspondiente.

Partiendo da la base de que las competencias se definen como si conjunto de 
comportamientos en los cuales algunas personas son más eficaces que otras en 
situaciones determinadas; Implican la puesta en práctica, de forma integrada, de 
conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a las 
competencias son observables en la realidad del trabajo, asi como en situaciones da 
avaluación.

Tales competencias ae avaluaren a partir del relato que ta persona entrevistada realizó 
acerca de hechos pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; 
partiendo de que el pasado es un buen predlctor de comportamientos futuros.

Es decir, a través de la entrevista se Identificaron las habilidades y actitudes de la 
persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida 
profesional; su conducta o comportamiento eh un problema o situación que haya 
afrontado y que requirió de sú participación para su solución; el tipo de relación que ha 
sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que sa 
desarrolló o ha desarrollado dicha relación; Í8s soluciones que adoptó y su gradó de 
eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la persona entrevistada cuenta 
con las competencias necesarias paré realizar un trabajo con alto desempeño.

En el caso concreto del aspirante Víctor Humberto Mejia Naranjo, se precisa que la 
entrevista fue formulada el dia 17 de agosto da dos mil diecisiete por el Grupo número 
2, integrado por las Consejeras Electorales Dra. Adriana M. Favela Herrera y la Mtra. 
Dania Paoía Ravel Cuevas y ios Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio Baños 
Martínez y el Dr. Benito Naclf Hernández. En la entrevista evidenció sus capacidades 
en ios rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 
profesionalismo e integridad, etio ai responder las preguntas y cuestionamientos que le 
plantearon la y los entrevistadores, como se puede advertir del testigo de grabación, 
disponible en el portal de Internet del instituto Nacional Electoral www.ine.mx.

Al preguntarte sobre la observación que realizó el Partido de la Revolución 
Democrática, respecto del vinculo laboral que tuvo con la Maglstrada Alvarado de la 
Cruz, cuando eHa era Juez Terceroido lo Civil del Centro de Primera Instancia y el 
aspirante fungía como su Secretarlo de Acuerdos, por lo que dicha situación, según el 
partido político, afectada su desempeño en cuanto a su autonomía e Independencia s! 
fuera nombrado Consejero Electoral,.a lo que contestó que en ningún momento dicha 
relación laboral llegaría a Influir en su posible desempeño como Consejero Electoral, 
además abiertamente manifestó que fue Juez Instructor de la ponencia de la 
Magistrada Alvarado de la Cruz, y que nunca so ha sentido tan libre como en dicho 
periodo, para actusr conforme a sus principios y criterio, sin dependencia o sujeción de 
cualquier tipo, a io que señaló qua en ningún momento la Maglstrada le Instruyó 
proyectar algún asunto en un sentido determinado, por lo que en todo momento gozó 
de libertad de opinión y actuar. Coi anterior da fe de su profesionalismo' y de su 
Compromiso con los principios de autonomía, independencia e Imparcialidad.

A la pregunta relacionada con las mejoras que podría implementar si llegara a ser 
Consejero Electoral, en mataría de transparencia, abordó el caso en que se autorizó la 
compra de un edificio, la cual fue: muy cuestionada bajo o! argumento do que 
seguramente dicho edificio fue sobrevjaluado; a io que manifestó que Implementarfa un 
Consejo Consultivo para el 'Comité daj compras, cuando robasen determinada cantidad, 
a través del cual sa pueda dar cabida a la opinión de la ciudadanía, en aras de 
transparentar ei ejercicio del gasto. Con ello, evidencia su honestidad y compromiso 
con la transparencia, específicamente en la utilización de los recursos públicos.

En lo que respecta a la conformación ¡actual del Organismo Público Local del estado de 
Tabasco, consideró que tiene una (composición plural, en virtud de que existen 
personas preparadas, académicos de Universidades públicas y privadas Importantes en 
el estado de Tabasco, sin embargo {avisando los currículum de las persones que lo 
Integran, se percató quo actualmente no cuentan con Consejeros que tengan 
experiencia en materia Jurisdiccional, situación que refleja un área de oportunidad para 
colaborar con osa parte, en caso de quo sea designado como Consejero.

Por otra parte en la entrevista se! pronunció a favor de que exista control de 
constltudonalldad y convencionalldod de todos los órganos del estado, Incluyendo los 
administrativos, para que tengan la facultad de inapllcar una ley contraria a la 
constitución, no obstante les criterios jurisprudenciales que se han emitido al respecto,

■ en virtud de que lo considera una obligación Internacional de acuerdo con loa 
pronunciamientos de la Corte Interarnerfcana de Derechos Humanos. Dicha opinión 
refleja su preocupación por los criterios jurídicos en materia de protección de derechos 
fundamentales, y deja claro su profesionalismo y capacidad para integrar un Organismo 
Público Local Electoral.

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó durante ei 
desarrollo de su entrevista, sa puede apreciar que el aspirante dio contestación en 
forma certera a ios cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue puntual y 
precisa on sus Intervenciones; que demuestra que posee capacidad de 
comunicación, ¡

i
. Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sino qua 
j non a través del cual puede concebirse el desempeño y actuar no solo de las o los 

servidores públicos, sino de cualquier persona; pues es menester que las o los 
i consejeros electorales expresen y omitan mensajes de manera óptima, entuülen 

diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 
inquietudes, para que, Justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las 
posibles soluciones y decisiones correjetas.

Por tanto, de la entrevista formulada al C. Víctor Humberto Mejía Naranjo, ae puede 
concluir qua la y los entrevistadores contaron oon elementos para obtener Información 
de las características y conductas de la aspirante, ya que señaló ios problemas 
concretos qua ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su 
participación para su solución, destacando sus fortalezas para la conformación del 
Organismo Electoral Local en el astado de Tabasco.

Las y tos Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
realizaron una evaluación .de sus actitudes y aptitudes y de su desempeño profesional 
en la entrevista y también procedieron a una valoración curñcular de su persona 
conforme a los mecanismos de ponderación estableados.

De acuerdo con lo anterior, el perfil dei C. Víctor Humberto Mejía Naranjo, es Idóneo 
para el desempeño del cargo de Consejero Electoral del Organismo Público Local del 
estado de Tabasco, pues, además de cumplir con ios requisitos establecidos en la 
norma, cuenta con ios conocimientos para cumplir con las funciones Inherentes al 
cargo, apegado a los principios da certeza, legalidad, Independencia, ImparclaHdad, 
máxime publicidad y objetividad que rigen la fondón pública electoral.

Además de que, como ya quedó asentado, el C. Víctor Humberto Mejía Naranjo, 
obtuvo una calificación de 89.41 en el examan de conocimientos, lo cual constituye un 
elemento objetivo que permíta acreditar fehacientemente que cuenta con los 
conocimientos necesarios para desempeñar el caigo de Consejero Electoral del 
Organismo Público Local Electoral, ya que en dicha prueba se midieron dos ¿reas de 
conocimiento, a saber Teórico Normativa y de Procedimientos Electorales. Aunado a 
ello, fue considerado como uno da los 6 hombres que fueron avaluadas como Idóneos 
por "EL COLEGIO DE MÉXICO A.C.” (COLMEX), Institución académica de reconocido 
prestigio en el plano nacional e Internacional, lo que le permitió acceder a la siguiente 
etapa dei procedimiento de selección y designación.

Por todo lo anterior, se considera que el C. Víctor Humberto Mejía Naranjo, es el 
aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta Idóneo pera 
ser designado como Consejero Electoral para Integrar el Organismo Público Local del 
estado de Tabasco por ej periodo de siete años, pues como sa ha evidenciado en el 
presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia en materia electoral, lo que 
permitirá que el referido ciudadano pueda desempeñarse como Consejero Electoral, 
cargo que ocuparía a partir del 1 de octubre de 2017.
COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DÉ LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO OEL 
CONSEJO GENERAL DEUNE.

Respecto a la aspirante Víctor Humberto Mejía Naranjo, la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales recibió 1 observación por parte de la 
representación del Partido de ta Revolución Democrática (PRD):

VICTOR HUMBERTO MEJÍA 
NARANJO

El C. Mapa Naranjo Víctor Humberto; ee 
actualmente THuW de le UnWed de Treneperande 
y Acceso a la intamedór. Ptibücs del Trfeunel 
Electoral del Estado de Tabasco, puesto que 
ocupa desde ai 01 de julio de 2016. cuando 
todavía ara presídante del Tribunal Electoral del 
Estado de Tabasco. la maglstrada YoWsbay 
Alvarado de la Cruz, de quien años entes habla 
sido su Secretorio de Acuerdos, cuando eOs 
fungía como Juez TKular del Juzgado 3o Ch/8 del 
Centro de Primera Instancia, como ta  puede 
corroborar en al organigrama publicado por el 
Poder Judicial del Estado de Tabaacc en el 
siguiente link:

Unk 31; i
httpJAst-tebasGa.gob.mx/ckKumentos/22Ck-::- 
JUZGAQO-CIVIL-DE-PRIMERA-INSTANCIA/ \

Este vinculo laboral tan cercano y de ¡ 
subordinación con une de las megistradas del | 
Tribunal Electoral del Estado de Tabasco puede , 
Implicar que en caso de ser nombrado d  C. Mejia 
Naranjo Víctor Humberto, como Consejero 
Electoral, no cuente con ta suficiente autonomía 
en su funcionamiento a Independencia en sus 
decisiones, lo que Impedirla el desarrollo de sus 
funciones con la máxima diligencia y probidad * I
n e c e s a r i a , ______________

La observación presentada por el partido político referido, no Implica el incumplimiento 
de alguno de ios requisitos legales establecidos en el artículo 100, párrafo 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por io anterior, debe decirse que tanto ía legislación de la materia como la Convocatoria 
i para la designación de la Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local
I dei ostado de Tabasco, no consideran que tener un vinculo laboral o empatia, con una 

Magistrada del Tribunal Electoral, sea un impedimento para integrar el máximo órgano
I de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Particularmente, debe destacarse que si bien existen prohibiciones legales que están 
dirigidas a que los servidores públicos utilicen su cargo para favorecer los intereses de 
personas con quienes tienen nexos laborales o de subordinación, no menos cierto que 
en este caso, la observación del PRD es una afirmación genérica y dogmática que 
únicamente está dirigida a ‘presumir* que el aspirante podría tener ‘ algún- tipo de 
conflicto' que llegara a Incidir en falta de Independencia orautonomla en su actuar, sin 
señalar con nitidez cuál sería la razón por la cual se verían afectados los principios 
rectores de la materia electoral por tener empatia con una Maglstrada Electoral o 
haberla tenida como superior jerárquico.

Asimismo, al contestar las preguntas <jue le fueron formuladas, la mencionada aspirante 
refirió circunstancias concretas que brindaron a la y los entrevistadores la oportunidad 
de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes que muestran su disposición 
hada la tolerancia y resolución de coqfflctos constructivamente; lo cuál resulta relevante 
para formar parte de un órgano cojeglado cuyos Integrantes deben mantener una
relación cercana con diversos actores políticos.

Acoger la observación del PRD, implicaría que esta autoridad electoral juzgara *a priori" 
sobre la probidad del aspirante, situación que además de estar prohibida 
constltucíonaimente, comprometería de manera grave el derecho a !a igualdad de 
oportunidades para acceder al ejercicio de funciones y cargos públicos,

http://www.ine.mx
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M m t  cueetkmsdo «obra tu  j&rtpetle»v&aáo con te tag im dsA lve radode  I» Cruz, el 
raegowflá «n ningún momento < M a  tendón laboral llegarte a in te * en

«u jxsatbte «m tnparto  «omo Consejero Electoral, «demás abiertamente mentaste gae 
fú» Juéz Instructor da te ponencia de te Magtstrada ^jvarado de te Cruz, y que minos se 
be sentido Un Obra come en dicho periodo,, pare actuar conforme a sus principio* y 
oferto, simBqfeogycte o i^scton  de cualquier tipo, a lo que señaló que en ningún 
momento te Megtetreda te krafruyó proyectar algún asunto en un sentido determinado, 
por lo que en to^m om ento  gozó de libertad de opinión y actuar, Lo anterior dá te do 
•u préteelonefemo y de su compromiso con los principios de autonomía,.independencia 
e Imparcialidad.
Ootemdo da lo anterior; este autoridad electoral, estima que te observación del PRO en 
te sonado da que te anterior vinculo laboral de la asplrante.con una ex Magistrada del 
Tribunal Electoral da Tabagco, pudiera afectar la imparcialidad o independencia con la 
qpa debe de actuar como Consejera Electoral, no encuentra una justificación legal que 
te impida ser nombrado y que ejerza al cargo para et cual está propuesto.

Por todo to anterior, la observación del PRO se desestima y no se acredita algún 
knpedimento par%«te9tgnar ál C. Víctor Humberto Mejia Naranjo, al cargo que se 
propone en esta GNteamen.

VALORACIÓN INTEORAL D€ LA Y LOS ASPIRANTES QUE SE CONSIDERAN MÁS 
IDÓNEOS PARA ¡NTBORAR EL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.

La convocatoria no se dirigió solamente a espedaitetea en te materia atacto rai o 
personas son úna amplia trayectoria en dicha matarte, ya sea desde te acedamía o en
te práctica, porque »  designación de tea- Consejeras y Consejero Electoral dei; 
Organismo Público Electo ral de Tabasco, obedece a la necesidad de completar ia 
fctogración dei Organo máximo de dirección da taj organismo con personas que 
aeiadfen que cuentan con conocimientos en materia electoral (lo que se verificó con el 
Examen de CanaciitMntos Generales), con habilidades de argumentación 0o que se 
«arito* qpn te elaboración de un Ensayo Presencial) y con competencias o habilidades . 
sn comunicación, lldarazgo, trabajo en áqutpo, negociación,. prafestenatiscno e 

’ integridad (lo que* «6 vertfeó con tes entrevistos y valoración curricular), que hagan 
ftaible su designación como Consejara y Consejera* Electorales, con te finalidad de 

; qu ien  te órgsnp ootegiadc ssjwtouten ia oxpertencte que pueden aportar tes peraqps . 
«turben fungido'«rano Consejara* a Cenwdentf» Electorales ante diferentes ¡nstandas, 
o bien, come aarviddriKs o servidores públicos do diversas ¡nsíftu dones, ya sea a nivel 

r  -local y/o federal, con te enfoque de toa estudiosos en  meterte eteoterte (eoedémicos) y 
tes visiones de aquellas perdonas que proceden del ámbito privado o meramente 
académico y que por printeis vez incursionan en matarla electoral. Todo ello, con te 
objetivo de que la tome de tes visiones de todas estos persones, garantíce te adecúete» 
cpnfqrmtJctón dei órgano máxime de dkeoclóQ.dte Orgontorr» Póbflco Lóete Btoctorte -

de Tabasco, «te como su funcionamiento.

Por tetes razones, en el procedimiento de designación participaren sn igualdad a* ■ 
condkríon*»,.gamonas sin ningunáasxpefltoéte pWtete úft meterte atoatoral, académicos,
funcionarios potofes, así'como las 'y los ciudadanos que actualmente se desempeñen 
como funetonartoa eteptorates. Por otra parte, se anima que* el pmcedimíerrto de 
designación es incluyente porque participaron en Igualdad de condiciones tonto mujeres 
como hombres, para proctírár la paridad de género. ■ ■

Igualmente, se sostiene que e! procedimiento de designación fue transparente porque 
ios les i^d o s  dé etedn etapa se difundieron ampliamente en te página de internet dei 
InotVutotoeqtonal Electoral. Aunado a que todas las entrevistos que se realzaron en te 
Etapa de VsMjnión Currfcutor y Entievtote fú i¡tw  trentmftJdas en ítornpo reaL4 :t e é t  
dei Portal de flm ne t de este Instituto www.lne.mx. Incluso puefen-rser,¿ooa>ultCT»1* — 
todavía. ■,

Sentado to anterior, se 'eetoteteatti tes y ¡os aspirantes, respecto a tos cuates se ha 
hecho un anáfisis de forma toa m M i mm \ ta n te a  • Idóneos para ser designados 
respectivamente, como Consejera y Consejeros Electorales del Instituto Elector* y de 
Parttotpoción Ciudadana de Tabasco, porque participaron en todos y  cade una d é ta  
Mapas del procedimiento de designadón y evidenciaron que cuentan con los portas 
más adecuados pare ocupar dicho» «agra.

Resanando que «j ta r i tas y los aspirantes que participaron en la Efepa'de Valoración
Curricular y Entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, an 
principio, podrían generar la convicción de que resultan aptos para ser designados 
como Consejeras y Consejeros Electorales Locales, ella y ellos son loe que resultaron 
más destacados.

Ello, partiendo de la base de que en relación con todas y todos los aspirantes que 
fiegaron s te etapa de valoración curricular y entrevista, se evidenció lo siguiente:

competencias 
detegnadq» coma

_ - M t
STV .

- ■ 3 T  V
Por io que atendfendo «.llUei fepeotqp, «i b ife  i »  « te® "** ((Lejas y | n  aspírenles que 
«jaron convucadfle hasta íe;V*ta*c¡6Acug!fcuiW y  entrevista, qonfaqmron un
oonjunto d* pereona* que. eri u fa lp ie , Ip ta fJ iN  pudM rti considerara» ta jes pare 
anr aeetflnaciae eomo oonsejerí» o.«Bn| e)é» e  fr taolorele»-. lo.cJerlo ee que..ente el 
oflmuio de espirantes mujeres y j jo í i i» »  au» puedan .rafflfc»»» gomo aptos, fus 
neeeearto ¡M em toaf cuáles resulten los y to e p tta  KfórMaO pera per designados cemo 
Consejera* y  Conseinroe Qsctoml del QreanajR^ PaMco Local EleétorgI de le otada . 
entidad federativa. Ello debido a qdk «olamenld nrfectfcle designar a 3 peraodes pera 
cubrir la debida Integración del órgano máximo de dlracdón del Instituto Electoral y de 
Participación Ciikladeoe de Tabasco. f .  . .. • * “  '

En ofoeto, aun cuando de la revíslónde sus pertHes se obtuvo que todao y todo* los 
aspirantes que accedieran beata la Ótttna etapa,’ cusntafl con determinada» cuabdedes 
y habilidudes, Idigierta ae que'Aje'Mceaado seleccionar «alamente a 3 de ellos pera ser 
propuestos para ocupar tos cargo# de Consejeras y Consejero. Electorales.

Oe esta manera,- para realizar la refunda selección se atendió a to dispuesto en el 
articulo 27 del Reglamento respectivo, que establece qué en cada una da las etapas 
se procuraré atender 10 igualdad, d» génerd, una composición multldlsclplinarle y 
multicultural; que las y^os aspirante» serán evatoados eft atención » lo* principios da 
objetividad e InparaalWsd y sin dlscrtmlnécton motivada por origen étnico, género, 
condición social, orientadén reAgtoee, pretarinclaa sexualas, estado civS e oueiesquter 
00» que atonta contra M dlgnlded Mmana y tenga por objeto anular o menosceber to* 
derocNes y-ttototodes de las persone*.

Asi las cobas, pare garantizar le equidad de gánaro, una vez aplicado el examen de 
conocimientos generales, como ye se Oto, se elaboraron tas Astas con el nombre de tas 
y lü» aspirantes que obtuvieron la mejor puntuación en dicho examen de 
conocimientos, a los cuetos se las convocó para to elaboración de un ensaya da 
manera presendal. ■

"  '  I Vtofcii ítoPáN«*■ '

Con base en los resultados obtenidos $n c¡ bnsayo. también se etaboranon tes latas 
con ul nombre de la« aspirantes g *te fis  y  és id* aspirantes h«nbraa auy» snsayo se 

.̂Aui’.qófteteOíÓoemokfóraw.

Lo que knpfaa que cada grupo de aspirantes p«rtenedsntes al género femenino o 
nutocuiirití, han ¿do evaluados en qotfa.tpte de te*. en relación con tes y kte
aspirante* riéí qéftÉfo**^ Regia que remoren se apBoó una['■*&
realizada la uLspa de valoración curricular y entrevista da <pda «sptoarrtp, ^  "

M o fá  ttten . p o r cuan to  hoce ^ST^%uidad de Tabasco, se recalta
cue en tes entrev is tas que so efectuaron t  lee y los aspirantes, tes persones 
m<:;i¡uüí(,üUaií.' un too a p a ir . ir ic t «nteriorae &j tóete tiictanwn, destacaron por lo * j e  hace 
a sus com petenc ias  y  cualidades. De ahí .que  se determinó que una m ujer y dos 
hombrea deberían * j r  dedgnadoe eomo CttfíMjura y Consejero* Etectoratee.

No on .d thé 'pcrdorúi viste que, trita fe leprim e ro  ocasiitaag.lique se
iíev3 3 cabo ¡:. renovación del órgano superior de Areocíte del Inatttuto ÉSictoraJ y de 
fládteifiiiteút-*$)u<tertána. de Tabotoo, et próximo afMte^ eepttembre conduyeCL eu 
encargo u n í uÓitetetav|L_-dgi £ n n j^ irn fi Ejagtoplea. Es así que, medtenle la 
propuesta de designación te te J |» ta Í^ m W * S IW ta O k fe m e n , et Consejo General 
de) Organismo Público Local «atería conformado pof doe • tTtnaqfemii y  cuatro 
Consejeros Doctorales, asi como por una Consejera Presidente.

Por otra parta, pera glfrtteffitari qde brgenkmó Público Lbgel EtectonúéahOa una 
composición mullidIsclplluaria, primero.fue necesario Idenúfipar la fomte(d5n profesional 
que tiene cede aspirante" y, dé las distintos dtsdpltnpS, se procedió e soleoctonar a les 

* peraonos que so aonatan i ft m fe  ldóneo»: Le formedón acsdémfe» fe  Ipe o M lp r 
Consejeros t t e e l b r a l e s e n  suánoergo, corresponde s les 
Ucencia tures en Derecho ypomunfcaoión, Astasmo, quienes conéjuyen su encergo 
feaáfl LteterintetMras en Educod^i," Comercio Exteripr.y Adueñas, En es*
línea a'rgümenfaüva, quIerwe intteBrán te pR^ueta de deslgneción tienen ww tetefente i 
formaciones académicas: Abogados tete formen* p ifte  de ia judicatura entatalTe* te 
Tribunal Etectorai de Tabasco, asi (X>nrx>^wJtontepnai1o especializado en Ciencias 
Politices y iwmlritetraGten PúbSoa óoh 'une viwnwpértencte en cargos públicos

Por lo anterior, el órgano superior de diracotón quedará oonfoimado por personas con 
formación ecedámlcs en las Licenciaturas <fe • Dárecho, Ctenclwi Políticas y 
Administración, asi como profesionistas que se han fonnedo en la judicatura estatal del 
Tribunal Electoral de Tabasco, garantizando antances, una composición
mulüdteclplinarie.

Que cuentan con estudios a nivel licenciatura en diversas disciplinas. Lo que 
evidencie que, como mínimo, las y los aspirantes gozan de una formación 
profesional.
Que cuentan con conocimientos en mataría electoral, lo que se constató con el
resultado que obtuvieron en ei examen de conocimientos en materia electoral que 
aplicó e) Centro Nacional de Evaluación para ia Educación Superior, A.C. 
(CENEVAL).
Que cuentan con habilidades para razonar de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con el 
eneayo presencial que elaboró cada aspirante mujer y hombre y que fue evaluado 
por te COLMEX.

Es conveniente pfcdsar que las resultados obtenidos en el examen de conocimientos 
generales en materia electora! y la elaboración dei eneayo presencial no son 
acumulativos. Es ctoclr, no por te hecho de que algún aspirante obtuviera tos mejoras 
calificaciones en el oxaman de conocimluntos generales y en ei ensayo presencial, efe 
por sí mismo y en forma automática es suficiente para que dicho aspirante tea 
designado como Condujera o Qonseforo electoral, sn tanto que dichos resultados 
únicamente garantizaron a to o el espirante continuar en la siguiente etapa dei 
procedimiento de designación.

üa esta manera, las y los aspirantes que lograron las mejores calificaciones en el 
mamen de conocimientos, pasaron a la etapa de elaboración dei ensayo presenctó, y 
tes De monas cuyo ensayo fue evaluado copio idóneo, llegaron a ta etapa do valoración 
curdeuter y entrevista en la que se verificaron diversos aspectos relacionados con sus

Así las oosas, de una valoración de to idoneidad de tos y te aspirante en forma tndMduai 
y, posteríomranie, da un anáfisis en conjunto, atendiendo a todos tos aspectos antes 
mencionados, se determinó a toa personas que deben ser designadas como Consejera y 
Consejeros Electorales dei Organismo KibüOQ Local que nos ocupa, partiendo de te 
base ¿t que eterídtondo a au formación académica y experiencia profesional resulten los 
mejoras perfiles para ser designados (tomo Integrantes del órgano máxima de dirección 
deJ Instituto Etectorai de Colima, ya qus te» y ios CC. Rossefvy dte Cumien 
Domínguez Arévaio, Juan Correa López y Víctor Humberto Mejia Naranjo, cuenten 
«ton Titulo Profesional de Nivel Licenciatura, además de que dos de olios cuontan con 
estudios de Maestría y uno también con estudios de Doctorado, en distintas disciplinas.

Destacundu que las y el aspirante son personas que cuentan con une destocada 
trayectoria profesional. Por otro lado, tos tras personas propuestas tienen experiencia en 
materia etectorai, en ei Tribunal Electoral da Tabasco asi como un te instituto Etectorai y 
de Tfortlcipución Ciudadana de Tabasco, además de que han ejercido ¿Nortea cargos o 
han desarrollado funcior.es medulares dentro del órgano jurisdiccional eteotoral local, 
como las inherentes a la Secretaria de Acuerdos, te Juez Instructor y a te  Unidad oe 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Director de Organización y 
Capacitación Electoral y Consejera Electoral El u Lií, per lo qun sus trayectorias 
profesionales en distintas ¿reas, Incidirá en los Incráajc* Inarituctenales del Organismo 
PóbUco Local Electoral del estado de Tabasco.

Ahora bien, tal como lo ha señalado oí máxtarto órgano jurisdfookmel an materia 
etectorai rite peda, en la sentencia SUP-JOC-2501/2014 y acumulados, para advertir que

http://www.lne.mx
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tas <M*rm¡nack>r>u da la Cornalón da Vlnoutadón son losGigantomo» Póbfcx* 
Le «ala i dal ImtXuto Nacional Electoral, satén ravaatldaa da la daM a toMamintaeMn > 
fwivatoén qua axlge todo pele da nai iratora dtacraetonat, daban esnalderaras loa 
étanjnW é probatorio» objetivo» Y auManlaa que domuotoran fortactontamento la iaadn 
páf b cual aa determinó qua laa y loa prepuestos acreditaron •afltatotorienwtto todaa 
Im  atapaa pravlaa y aa datatmina preponer au daafanadón como tataoiantaa dal ««gane 

............ ‘  r a  Pótaos l .....................«uparte da dlraeddn dal Oiganteme f 30 Local dal apiado da Tabasco.

Bu al mtamo aanddc 
Podar Judldal da
EáNCtONAOOR
O Í IC

H o, la Jurtepai<f neia 62/2002, 
i la Federación, cuyo rubro aa I 
ELECTORAL DEBE REAUZAf

aprobada por *1 Tribunal Elaotealdal
______ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
REAUZAR8E CONFORME A' LOE CRITERIOS 

IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD, bspaoMoa qua laa 
eontenldaa en loa articulo* 14 y 16 da la Conadtuolón PottOca da loa 

Eetadoa Unido* Maxtemoa, aatán ancamlnadaa a salvaguardar a toa gobernados de toa 
actos arbitrados da cualquier autoridad, y pona da raBsva al principio da proMblcton de- 
aaqaaoa o abusos an al e|ercfeto da hartadas dtocredonales

* :  ■. i
EÁ al caso concreto dal présenla Dictamen Integral, para hablar da Idoneidad daba ' 
dame M concurrencia da elemanloe o dreunstandaa qua acreditan qua determinadas ; 
pgtaqnea son aptas para conseguir un lln pretendido, teniendo darlas pnobabÉdadas da ; 
sdoada en al desempeño dal cargo. bajo esta criterio, la valoraddn se daba (m iar a lo 
obtedyamenta neceearto.

Asimismo,'' la Jurisprudencia 17/2010, cuyo rubro daño por ______
RESPONSABILIDAD 0£  LOS PARTIDOS POLITICOS POR ACTOS DE TERCEROS. 
CONDICIONES QUE OEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE; 
medid» que cumplan la bqndidón de Idoneidad, son aqualea qua raauRan i 
y apropiadas para lograr al In  pratandido, lo cual ha quedado pienamsnte acreditado an 
d  presenta Dlcteman. ■ . .. .

•Atalanto, aa svldanta qua la detenmfcieoón de laa y loa aspírente» que sa proponen 
para ssy daeignadee cupo Canéate» yCorwajaro Elector»!» dd Organo mtodmo da 
dhaecton del Organismo PóMoe-Uscei que noo ocupa, oa reauta do dto preaedlmlantc 
antes Mpecfflaedo, sn si que so verifico si cumplimiento de los requisaos legales, la 
aprobación de la dtapa del examen de conocimientos en materia etootqral, la obtención 
de un dictamen Idónee de! emeyg peaeemtta que tormutaron, Ib veteeddtr «untarte 

,to eonateteclón de que cuentan can un perfil apto para desempeñar al caigo'' 
-ta aygtoodón do le entrevista a la que lueron sorrwbdo».

Afinad» a qua an cada una da-toa..at>pqa dal pr9caaa da islsod ón ta  ;
prlndptot da objatjvtdod elraerctaldad y no dtoerimlhaUóit motivada p arI. _ 
genera, condición sootoL dHitación rdtalooa, praferenciao sexual», estado dvt o 
.Oualasquier otra que atonta contra ta dfonlded humana y tanga por objeto anutor o

-manoaoabar k» derechos y libertades de las personas. Aelmtomo, Setómarón en 
cuento toó «Menos da equidad da género y una composición muflidledplinaria, asi como 
muWoultural. ■ '

> y rrtedvddei óe’boneittora qaedfe y io a  obsédanos ftc f 
■inguez Aróvale, Juan Correa Lópúuy Víctor Humberto 

tas)!» Naranjo, raauRan las y ol aspirante Idóneos'para sor designados oomo Cornejal» 
y Consejeros Electoral» dal Instituto Electoral y da ParttdoadOn Ciudadana de

te te !T d «rp ro taa T d iM ta S rita S ^
amplia experiencia protoalonaL aunado a qua aanjMtaama quo damoatraron eoMar 
oen toa competencias y habBdades da liderazgo, oomunlcaolón, trátalo an equipé, 
negociación, protoatotaiamo M te g tto g ^ ^ ^ ^ ^ g j* jM iU M lin b r  en al praashto

Per s«o, aneeaeéatMtatande al 6 da tspfiembre de 2017, la Comisión de Vtncutecíón 
can los Orgentomos Púbtooa Local» aprobó le propuesto que »  presenta si Cansío

instituto Etoetonl y d i Parttolpanlón Ciudadana da Tabaaes, para kttagraraa fian 1 
mular, y 2 hombres, cuyos nombras» dstafisn a oonttouadórv

Rosstosy Oto • CanonásátaágMEItafMti

Cofi»4we Eledoml
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VlMBf Candarte Mafld 
Naranjo

ConâMó Baotefl 
TdAea

(da!1* da aclUb» da 3017 
haataaltOda-MpdMnbra 

da 2024)

IfllMnadonai.
»Tbfta ErtüdkM da Doclocada m DaraeHo 
JudtoM.

Aoiardoa dal Tribunal Supartor da Juabola
,<v da Tabaaoo, Saoatario broyddlMi y Jw 

tntfruetor dal Tribunal Saotoml da 
Tabaaop y Tlular da b Unidad da 
Tranaparanda y Aaaaao a la MormadUn 
PúMca dal Tribunal Dador# da Tdbateo.

CONCLUSIONES
-

PRIMERA. El Cánsalo General dal Inatlhrio Nadotal Electoral tlsna la facultad para ■: 
nombrar a les y los Qonasjaros Electorales de loe Orgentomos Pdbltoos Loostos f 
Electorales, Ota base en si procedimiento ds selección y designación cuya operación' 
«ta* a cargo de le Cómtalón dé Vinculación oon toe Orgentomo» Públicos Local».

SEGUNDA.. En cada Uta de I»  etapas del proceso dé selección se atendieron los 
principios da objetividad e Imparcialidad y na dtocriminación motivada por origen 
étnica, género, oondldón social, orientación religiosa, preteranetoa sexuales, estado 
«MI o cuatosqulér otra que atonto contra la dignidad humana y tanga por objeto anular 

• c. menoscabar los derechos y libertad» ds lu  personas Atomismo, es tomaron sn 
ouenta los criterios ds equidad ds género, una compostóón multldisoiplneri» y

. imMcuiural.

TERCERA. A parto da la valoración Integral q u e »  llevé a cabo respecto dal perfil y la.
, ton tedad d« toe y tos aspirará», se proponen i  tos y to candidatos mencionados sn ' 

al apariMO anterior, el consideraras que san tos personas més aptas para 
desempeñar al cargó de Con»jara y Consejares Etoetoratoa dal Organtomo Público 

'"Local Electoral en el datado da Tabanco.

Por los motivos y consideraciones expúso os, y eqp fundamento en los artículos 41, 
^  primemywgundo da ta e r u c ta "
PwIbci o í los c itio o i unwod MsxiBinN^ to^yvfwO ’d)( »■ psiisfu 2, 31

'Péa*to.4;J¡2,. párrafo 2, Inciso b); 35, párrafo 1; 42. párrafo 6; 44, párrafo 1. Inctoosjürir* 
I): 80, pénalo 1, (ncisoat; 100, párrafo 2,101, párrafo 1, Incisos U y  f). y párrafos <y4;

; 1.18, párrafo 1 da la Ley General da fostouctonas y Proeedlmléntoe Eloctoreta»; 73.
: párrafo. 1 .'Inciso I) del Reglamento Interior del lítatelo Nacional Electoral; 2: á. párrafo 

2; 6, numeral 1, fracción I. Incisos a), b) y c), numeral 2, ItacdOn I, Inctoo a); 7 
numerata Ly.2; 11; 1% 13, párrafo 3; 21, párrafos 1 y 2; 22; 23. p án a le i 24. párrafos 

«•■• .■1,2 y 4daÍ RagtoinenlD iftot litaéula H*ntaial jta iánal pan ta daskntatan y remoción 
de la» y los Cometeros Presidente» y i»  y los Contajen» Electoral» de loe 
Orgentomo» Público» Local», u l como en tos Acuerdo» del Consta General del 
Itattuto Nacional Elacáoral |NE/CGóW2f)17, INE/CGB4/2017, INE/CG 
in firn iJ T m u r BHílHBIlEÉElT Ii E B ltifll |j|IH T  » ta  Comisión 
togtrtonto;

DICTAMEN

PRtaERO. La Comisión de Vlneiflaclón con los Organismos Pdbfio» Local» 
datomUna que se cumplieron l»  sxtrem» togatoe en cqta etapa de la Convocatoria 
pan ja aatoedón y designación de ta  Conseja r»  r  " 'n m j i rra  ffladlnrales del óigano 
superior de dirección del Instituto Electoral y ds Partidpectén Cludariana ds Tabñoo, 
privilegiando el principio de paridad de género, cuya confonMCiéttaa to aigutonta:

I Correa López 
r Humberto Melle Naranjo

....i 1...i i — r ~~ ii'
mSm am

Ccnxten
*0 Eixaonii

Hilero gfctenrt iSd
SEGUNDO. La Oomitoén de VkMUleciéri eon lM  Orgentomoa Pablicos Local» somate 
a consideración del Cornejo General del Instituto Nadarte! Electoral I»  prepUMtu de 
ástoetadón sn t»  se/latod».

Ato to dletamlnsron y firmaron loa Intogranta dd to Comisión ds Vknuladón con los 
Orientaras POtacos Local».

É T
Gobierno del Tabasco

Estado de Tabasco cambia contigo
-2017,Año <MCtete

Constíturfén Po lític * <1
lo «to to PrvmuleacUn </* la 
s Estad» Unidos M a ta ra » '
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